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PRÓLOGO

Nuestra tradición jurídica ha sido una de las señas de nues-
tra identidad como pueblo, quizás la más importante, y entre 
los derechos propios originarios, la viudedad es una de las ins-
tituciones más arraigadas. Tradicionalmente se ha pensado en 
Aragón que el dolor que supone la pérdida del esposo o esposa 
no debería ir acompañado de un grave detrimento económico de 
supérstite, con esa finalidad se instituyó el usufructo universal 
en beneficio de toda la casa y como un elemento teóricamente 
fundamental para su conservación, aunque no siempre en la 
práctica lo ha favorecido. Se ha dicho que era preferible ser viuda 
en Aragón que Reina en España.

Su regulación actual se recoge en la Ley 2/2003, de 12 de 
febrero de régimen matrimonial y de viudedad, ley que no trata 
de derogar ni sustituir los preceptos reguladores de esta materia 
en la Compilación, sino de actualizar y adaptar  las normas para 
que, de forma respetuosa con la esencia del derecho, responder 
a las necesidades actuales de la sociedad aragonesa.

El libro que presentamos, escrito por María del Carmen 
Biesa Hernández, sobre “Las causas de extinción del derecho 
expectante de viudedad aragonés” realiza un  profundo y com-
pleto estudio examinando las soluciones concretas en las que se 
ha plasmado la norma, así como sus consecuencias prácticas.
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PRóLOGO

La autora inicia su trabajo realizando un estudio de la tra-
dicional naturaleza familiar de la institución, plantea los proble-
mas que suscita el derecho Interregional y, además de un estudio 
detallado e individualizado de las diferentes causas de extinción 
recogidas en la Ley, estudia la eficacia espacial del expectante y 
lo completa incluyendo en cada apartado, los antecedentes le-
gislativos y doctrinales.

Es muy interesante este trabajo porque el derecho expec-
tante es polémico. Para algunos es fundamental en aras a evitar 
el fraude del derecho de viudedad. Para otros es excesivamente 
garantista dificultando el tráfico y la seguridad jurídica. Por eso 
tratar de concretar sus límites y extensión es importante.

Quiero dar las gracias a  María del Carmen Biesa Hernández 
por el trabajo serio y riguroso que ha realizado, su trabajo facili-
tará el de otros y el funcionamiento de la institución.

Fernando García Vicente
Justicia de Aragón



25

ABREVIATURAS

 AAMN Anales de la Academia Matritense del Notariado
 AAVV Autores varios
 AC  Actualidad Civil
 ADA  Anuario de Derecho Aragonés
 ADC  Anuario de Derecho Civil
 AHDE  Anuario de Historia del Derecho Español
 APH  Audiencia Provincial de Huesca
 APT  Audiencia Provincial de Teruel
 APZ  Audiencia Provincial de Zaragoza
 ATZ  Audiencia Territorial de Zaragoza
 BOA  Boletín Oficial de Aragón
 BOE  Boletín Oficial del Estado
 BCAZ  Boletín del Real e Ilustre Colegio Abogados de Zara-

goza
 BCRE  Boletín del Colegio de Registradores de España
 Cc.  Código Civil español de 1889
 CCAA  Comunidades Autónomas
 CCJC  Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil
 CE  Constitución Española de 1978
 CF  Código de familia catalán
 Cfr.  Confróntese
 cit.  Citado/citada
Comp. aragonesa    Compilación aragonesa de 1967



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

26

 Coord.  Coordinador, coordinado, coordina
 CSIC  Consejo Superior de Investigaciones Científicas
 Dec.  Decisión
 Dir.  Dirige
 DGA  Diputación General Aragón (Gobierno de Aragón)
 DGRN  Dirección General de los Registros y Notariado
 EEA  Estatuto de Autonomía de Aragón
 Ed.  Editorial, edita
 Lau.  Ley de Arrendamientos urbanos
 Lef. Ley de Expropiación forzosa
 LDp.  Ley aragonesa de Derecho de la Persona
 Lec.  Ley de Enjuiciamiento Civil
 Loc.  Lugar
 LOPJ  Ley orgánica del Poder judicial
 Lh.  Ley hipotecaria
 Lrc.  Ley del Registro Civil
 Lrem.  Ley aragonesa de régimen económico matrimonial y 

viudedad
 Lsrl.  Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
 Lsuc.  Ley aragonesa de sucesiones
 Núm.  Número
 Obs.  Observancia
 Op.  Opus (obra)
 P.  Página
 PP.  Páginas
 RAE  Real Academia Española
 RAAP  Revista Aragonesa de Administración Pública
 RCDI  Revista Crítica de Derecho Inmobiliario
 RDGRN  Resolución de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado
 RDCA  Revista de Derecho Civil Aragonés



27

 RDN  Revista de Derecho Notarial
 Rh. Reglamento hipotecario
 RDP  Revista de Derecho Privado
 REDI  Revista Española de Derecho Internacional
 RGD  Revista General de Derecho
 RGLJ  Revista General de Legislación y Jurisprudencia
 RJC  Revista Jurídica de Cataluña
 RJN  Revista Jurídica de Navarra
 RJNo  Revista Jurídica del Notariado
 Rn.  Reglamento notarial
 Rrc.  Reglamento del Registro Civil
 S.  Sentencia
 TC  Tribunal Constitucional
 TS  Tribunal Supremo
 TSJA  Tribunal Superior de Justicia de Aragón
 Vid.  Vídere (ver, véase)

ABREVIATURAS





29

INTRODUCCIÓN

Afirma la Exposición de Motivos del Estatuto de Autonomía 
de Aragón que el Derecho foral es seña de identidad de la historia 
de los aragoneses que se fundamenta en derechos originarios1. Si, 
efectivamente, el Derecho Aragonés ha sido durante siglos uno 
de los elementos que nos singularizan por antonomasia, proba-
blemente sea la viudedad una de las instituciones más arraiga-
das dentro de todos aquellos derechos propios que le sirven de 
sustrato y su manifestación expectante constante matrimonio el 
rasgo más característico, genuino y peculiar.

Su regulación actual se recoge en la Ley de régimen econó-
mico matrimonial y viudedad (en adelante, Lrem.)2, aprobada 
dentro del marco de las competencias atribuidas a las Cortes de 
Aragón de modo exclusivo en los artículos 149.1.8º de la Consti-
tución española y 35.1.4º —entonces vigente, actual 71.2º— del Es-

1 Según redacción aprobada por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de Aragón [BOA número 47 de 23 de abril de 2007]: 
“El Reino de Aragón es la referencia de una larga historia del pueblo aragonés que 
durante siglos dio nombre y contribuyó a la expansión de la Corona de Aragón. Seña 
de identidad de su historia es el Derecho foral, que se fundamenta en derechos originarios y 
es fiel reflejo de los valores aragoneses de pacto, lealtad y libertad. Este carácter foral 
tuvo reflejo en la Compilación del siglo XIII, en el llamado Compromiso de Caspe y en 
la identificación de sus libertades en el Justicia de Aragón” (el subrayado es mío).

2 Ley 2/2003, de 12 febrero [BOA número 22 de 24 de febrero de 2003].
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tatuto de Autonomía de Aragón. El precepto constitucional hace 
referencia a las competencias para “conservación, modificación y 
desarrollo” de los Derechos forales. La Compilación de Derecho 
Civil de Aragón aprobada por Ley 15/1967, de 8 de abril, acogió, 
amplió y mejoró técnicamente de manera sustancial el contenido 
del Apéndice al Código Civil correspondiente al Derecho Foral 
de Aragón aprobado por R. D. de 7 de diciembre de 1925. Su pos-
terior reforma por Ley 3/1985, de 21 de mayo, además de adop-
tar e integrar aquélla en el ordenamiento jurídico aragonés, fue 
sinónimo de modificación, entendida como la necesaria adapta-
ción que demandaba el nuevo orden constitucional que imperaba 
desde 1978. Finalmente, la Lrem. representa, por su parte, el cauce 
para el desarrollo y actualización del Derecho aragonés. Así apa-
rece recogido en el apartado I del Preámbulo que afirma, expre-
samente, como desarrolla y pone al día la regulación de las relaciones 
patrimoniales en la familia, incluida la institución de la viudedad3.

Tras la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por 
Causa de Muerte, se daba el segundo paso en la tarea de de-
sarrollo sistemático del Derecho Aragonés al que el Preámbulo 
de esta última norma calificaba oportunamente como objetivo 
necesario en la política legislativa de la Comunidad. El reto al que 

3 Acerca del alcance material de la competencia sobre desarrollo del Dere-
cho Civil ZÁBALO ESCUDERO afirmaba: “La reforma del Derecho Civil aragonés 
se inscribe en un marco constitucional de pluralidad material, a través del ejercicio 
de la competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre todo para “desa-
rrollar” su derecho civil propio, lo que permitirá su actualización, incluso a través de la 
innovación, pues ha de responder a las necesidades actuales de la sociedad aragonesa, que 
quiere un derecho vivo, con base histórica por supuesto, pues la historia forma 
parte del derecho civil aragonés, pero no cristalizado en la historia” (el subrayado 
es mío), cfr. ZÁBALO ESCUDERO, E., “La reforma del Derecho civil aragonés: el 
marco constitucional” (ponente), Actas de los Sextos Encuentros del Foro de Derecho 
aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1997, p. 51.
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se enfrentaba la Comisión Aragonesa de Derecho Civil era, sin 
duda, importantísimo pero también extraordinariamente deli-
cado y complejo. Se trataba de realizar por primera vez por las 
Cortes Aragonesas una regulación completa y autosuficiente de 
la viudedad cuando sólo habían transcurrido 36 años desde la 
Compilación y 18 desde su reforma en 1985. Sin embargo, era 
evidente que los cambios vertiginosos acaecidos desde 1967 en 
la sociedad aragonesa ocasionaban serios desajustes en la praxis 
de una institución cuyo origen legal se remonta al s. XIII.

Afirmar que, por este motivo, la viudedad estaba en crisis 
en el momento anterior a la promulgación de la Lrem. no era, 
probablemente, del todo cierto. Pero sí constituía una realidad 
incuestionable que su característico efecto real en los inmuebles, 
inherente al derecho expectante sobre estos últimos en vida de 
los cónyuges, era fuente incesante de graves problemas en el 
tráfico inmobiliario y principal objeto de ataque reiterado a la 
institución desde diferentes sectores jurídicos. Estos argumentos 
legitimaban sobradamente que el cuestionamiento de la tradi-
cional energía reipersecutoria en la estructura de la viudedad 
aragonesa objeto de la —por entonces— futura regulación estu-
viera, en principio, más que justificado y se erigiera en el centro 
de atención de los debates de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil en la fase de elaboración de la Lrem.

La aprobación de esta norma supone la derogación y susti-
tución de los preceptos reguladores de esta materia en la Com-
pilación. Pero el propio legislador matiza que no se trata de una 
reforma sino de una reformulación de las normas respetuosa con 
la esencia del Derecho aragonés y adaptada a las necesidades de la 
sociedad aragonesa que habían venido siendo puestas de relieve 
por doctrina y jurisprudencia. En consecuencia, la interpretación 
correcta de la voluntas legislatoris no sería equivalente a efectuar 
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tabla rasa con todo lo anterior sino que, por el contrario, se iden-
tificaría con una vía de actualización y avance con memoria his-
tórica. Así queda reflejado en el apartado I del Preámbulo citado 
que concluye considerando a la Lrem. como una nueva formulación 
legal de las normas contrastadas con los principios constitucionales, las 
aspiraciones reconocibles de los aragoneses y aragonesas, las enseñanzas 
de su aplicación por los jueces, la experiencia de los profesionales del 
Derecho y las sugerencias de la doctrina especializada.

El objetivo principal de las páginas que siguen es examinar 
en relación con el derecho expectante tanto las soluciones concre-
tas en las que se ha plasmado en la norma esta doble intención 
del legislador como sus consecuencias prácticas. Con este fin se 
realiza el estudio de toda la regulación referida específicamente a 
la extinción de este derecho y, correlativamente, la de su alcance y 
configuración. En primer lugar, ha parecido oportuno, a la luz del 
cambio legislativo, examinar la tradicional naturaleza familiar de 
la institución y replantear los problemas que, desde hace tiempo, 
suscita en el Derecho Interregional. Seguidamente, se realiza el 
análisis individualizado de las diferentes causas de extinción re-
cogidas en la Lrem. en los artículos 98 (Disposición de bienes in-
muebles), 8 (Vivienda familiar), 99 (Enajenacion judicial de bienes 
inmuebles) y 100 (Disposición de bienes muebles). Por último, se 
estudia la eficacia espacial del expectante, en especial, la vigencia 
actual del artículo 16.2.II Cc. Previamente a cada apartado se han 
incluido, caso de haberlos, antecedentes legislativos y doctrinales, 
por considerarlos punto de partida ineludible para la justificación 
y correcta comprensión de la legislación presente. En última ins-
tancia, se pretende llegar a conclusiones fundadas respecto a esta 
última que permitan un conocimiento cuando menos apto para 
valorar tanto su discutida adecuación a las necesidades del tráfico 
jurídico como sus eventuales perspectivas de futuro.
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CAPÍTULO I

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA 
VIUDEDAD EN LA LREM.

§ 1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS Y DOCTRINALES

Los Fueros aragoneses no referían nada acerca de la cuestión 
de la naturaleza jurídica de la viudedad pero parece fuera de 
toda duda que, en la práctica, se la consideraba como un derecho 
territorial que residía, de modo exclusivo, sobre los bienes sitos 
en Aragón, con independencia de la condición nacional o regio-
nal de los cónyuges4. Se sustentaba esta opinión en dos casos 
de antiguos procesos que fueron recogidos en el siglo XVIII por 
FRANCO DE VILLALBA5 y, posteriormente, serían citados por 
otros autores del siglo XIX entre los que se encontraban FRANCO 

4 Cfr. LASALA LLANAS, M., La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional, 
“Segunda Semana de Derecho Aragonés”, Jaca, 1943, p. 172. Igualmente, PELAYO 
HORE, S., Problemas de la viudedad foral, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, 
op. cit., p. 176.

5 Procesos de la Marquesa de Camarasa y la Condesa de Baños. Sobre 
ellos, consúltese FRANCO DE VILLALBA, D., Fororum atque observantiarum 
Aragoniae Codex, sive ennodata methodica compilatio, jure civili ac canonico fvlcita, 
legibus castellae conciliata et omnigena ervditione contexta, T., II, 2ª ed., Zaragoza, 
1743, p. 51.
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Y GUILLÉN6, MARTóN Y SANTAPAU7, DIESTE8, NAVAL9 o 

6 Esta consideración territorial del derecho de viudedad puede apreciarse 
en el art. 83 de sus “Instituciones” que, a estos efectos, dispuso:

Artículo 83.– Tiene también lugar la viudedad:
3.– En los bienes existentes dentro de este Reino, cuya propiedad per-

tenezca a extranjeros o a aragoneses domiciliados fuera de él.
Cfr. FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 

Derecho Civil Aragonés, Imprenta de M. Peiró, Zaragoza, 1841 (reimpresión), edición 
facsímile al cuidado de Víctor Fairén Guillén, Institución “Fernando el Católico” 
(C.S.I.C.), Exma. Diputación de Zaragoza, Zaragoza, 2000, p. 46.

7 Así fue su traducción del latín del texto de Franco de Villalba: “La viude-
dad se considera constituida en los sitios radicantes en nuestro Reino, aunque los 
pactos dotales se otorguen fuera de él y los cónyuges sean extranjeros de Aragón, 
según se decidió en el proceso de la marquesa de Camarasa, y posteriormente, en 
el de la condesa de Baños, fallado el 18 de julio de 1730; tratábase y versaba esta 
última cuestión sobre viudedad en los pueblos de Malón y Albeta, pertenecientes 
al conde de Elda, y cuya parte impugnaba la viudedad de aquélla, ora porque los 
capítulos matrimoniales se habían testificado en Madrid, ora porque el marido no 
había llegado a poseer (aunque era dueño) el condado de Elda”, cfr. MARTóN y 
GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus 
relaciones con la legislación de Castilla por dos abogados del ilustre Colegio de Zaragoza, T. 
I, Establecimiento Tipográfico de Vicente Andrés, Zaragoza, 1865, p. 582.

8 Según este autor, la consideración territorial del derecho de viudedad era 
una práctica corriente en su época: “Por práctica corriente, compete la viudedad 
en los bienes sitios existentes en Aragón, aunque la capitulación matrimonial se 
otorgase fuera de este Reino y no fueren aragoneses los contrayentes”, cfr. DIESTE 
y JIMENEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, Imprenta de Manuel Minuesa, 
Madrid, 1869, p. 671.

9 La limitación del derecho de viudedad a los bienes radicantes en Aragón 
aparecía reflejada como sigue en el art. 78 de su “Compilación articulada del De-
recho foral en Aragón”:

Artículo 78.– El derecho de viudedad se concreta a los bienes sitios 
que radican en Aragón, cualquiera que sea la vecindad o residencia de los 
cónyuges; pero no alcanza este derecho a los que radican fuera de Aragón, 
aún en el caso de que los cónyuges fueren aragoneses.
Cfr. NAVAL SCHMID, E., Compilación articulada del Derecho foral en Aragón y 

conclusiones aprobadas por el congreso de jurisconsultos aragoneses con observaciones a las 
mismas, Establecimiento tipográfico de C. Ariño, Zaragoza, 1881, p. 54.
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BLAS y MELENDO10. No obstante y a pesar de ello, algunos ya 
parecían partir de una cierta consideración familiar del derecho 
de viudedad11.

10 La aplicación del estatuto real al usufructo foral quedaba contemplada 
expresamente en el art. 211 de su obra “Derecho civil aragonés”:

Artículo 211.– El usufructo foral procede, aunque los bienes pertenez-
can a cónyuges extranjeros o aragoneses domiciliados fuera del reino en con-
formidad al estatuto real, en virtud del cual los inmuebles se rigen por las 
leyes del país en que radican.
Cfr. BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de 

los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo, 2ª ed., Zaragoza, 1898, p. 168.

11 La consideración del derecho de viudedad como un derecho de carácter 
familiar puede constatarse en el art. 70 de las “Instituciones” de Franco cuyo tenor 
literal era el siguiente:

Art. 70.– Este derecho se adquiere desde el momento en que se celebra 
un matrimonio con arreglo al derecho civil o canónico.
Cfr. FRANCO y LóPEZ, L., Memoria sobre las instituciones que deben quedar 

subsistentes del Derecho civil aragonés y reformas y adiciones que en ellas es conveniente 
establecer, Escrita según el R.D. de 2 de febrero de 1880, Imprenta del Hospicio Pro-
vincial, Zaragoza, 1886, p. 38.

Igualmente aparece reflejado dicho criterio en el art. 109 de su posterior “Adi-
ción a la memoria”:

Art. 109.– Este derecho se adquiere desde el momento en que se celebra 
un matrimonio que produzca efectos legales.
Cfr. Adición a la Memoria que sobre las instituciones civiles de Aragón presentó al 

gobierno de S. M. en 1880, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 2 de febrero 
del propio año el vocal correspondiente de la Comisión General de Codificación y Senador 
vitalicio del Reino D. Luis Francisco y López, Barón de Mora, y reformas y adiciones que en 
uso de la autoridad concedida por la Real Orden de 16 de octubre de 1889 propone al pro-
yecto presentado con la misma Memoria para ser Apéndice primero del Código civil español, 
Imprenta del Hospicio Provincial, Zaragoza, 1893, p. 155. Paradójicamente, se califi-
caba a la vez de “heredero forzoso” al viudo del cónyuge premuerto en los arts. 65.1 
y 88.3, respectivamente, de ambos proyectos. Con igual criterio confuso vid. DIESTE 
y JIMÉNEZ remitiéndose a Franco y situando el fundamento de la viudedad en el 
matrimonio pero su ejercicio en el momento de la disolución: “Fundándose la viu-
dedad en el matrimonio mismo y en el fin de éste, su ejercicio empieza al tiempo de 
su disolución” cfr. Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 671.
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Esta tendencia doctrinal aparecería reflejada en las conclu-
siones del Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-81 en 
materia de viudedad al ubicar expresamente el origen de la ins-
titución en el matrimonio:

1ª) El derecho de viudedad se adquiere desde el momento 
en que se celebra un matrimonio que produzca efectos civiles12.

Posteriormente, los Proyectos de Apéndice de 1899 y 1904 
recogieron también esta naturaleza familiar, regulándose en 
ambos que el derecho expectante era una consecuencia del 
matrimonio. El de 1904 incluso negaba expresamente en su 
artículo 128 in fine un posible carácter sucesorio13 pero limi-

Mayor claridad en esta cuestión presentan MARTóN y SANTAPAU: “Llega-
mos ya a la admirable especialidad aragonesa, a la sabia concepción municipal, a 
esa levantada y caballeresca institución verdaderamente familiar de nuestro derecho 
y verdaderamente sublime en el orden de la familia” cfr. MARTóN y GAVíN, J. y 
SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la 
legislación de Castilla por dos abogados del ilustre Colegio de Zaragoza, op. cit., p. 564. En 
igual sentido, MONER y DE SISCAR: “Estas instituciones características de Aragón 
(se refiere el autor a viudedad y consorcio), hijas las dos de la organización especial 
de la familia de este país, son dignas por más de un concepto de una monografía. Las 
dos producto legal del matrimonio, cada una retrata su origen (...) por el matrimonio 
solemnizado o consumado, que por una parte, da derecho en seguida de verificado 
a la viudedad según el Fuero 1º De Iure Dotium…”, cfr. MONER y DE SISCAR, J. M., 
“Viudedades y consorcios en Aragón”, RGLJ, T. XXVIII, 1866, p. 428. Del mismo autor, 
presuponiendo la citada naturaleza familiar cuando explica la diferencia entre la viu-
dedad aragonesa y las viudedades legales no paccionadas vid. “¿Cual es la extensión y 
alcance del derecho de viudedad aragonesa?”, RGLJ, 1871, T. XXXIX, pp. 351 y 352.

12 Conclusión 1ª de las aprobadas en el Congreso en materia de viudedad 
(Tema I, Capítulo III) en las sesiones de 14, 17, 19, 21 y 24 de enero de 1881, cfr. 
“Conclusiones del Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-81”, Los Proyectos 
de Apéndice del Derecho Civil de Aragón, I, Materiales, Institución “Fernando el Cató-
lico” (CSIC), Exma. Diputación de Zaragoza, Zaragoza, 2005, p. 71.

13 Consúltese al respecto el apartado II de la Exposición de Motivos del 
citado Proyecto: “Y tocante a la viudedad, habiéndola estimado la Comisión como 
institución esencialmente familiar también, no ha creído lícito, por más que se deter-
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taba, después, aquél a los bienes inmuebles radicantes en 
Aragón14:

Proyecto de 1899

Artículo 143.– Los cónyuges tienen recíprocamente el de-
recho de viudedad según el cual el sobreviviente usufructúa los 
bienes sitios del premuerto en la forma, extensión y condiciones 
que se determinan en el presente capítulo. Este derecho de viu-
dedad se establece por la ley y recibe el nombre de viudedad 
foral o de bienes sitios.

Artículo 146.– Los cónyuges adquirirán mutuamente el de-
recho expectante de viudedad desde el momento que contraigan 
matrimonio con arreglo a las leyes. El cónyuge sobreviviente ad-
quirirá definitivamente el derecho de viudedad desde la muerte 
del otro cónyuge, si no están legalmente divorciados.

mine con el fallecimiento de uno de los cónyuges, confundirla con la cuota legítima 
del supérstite de éstos que ha introducido entre las sucesorias el Código General, 
pues son ambas totalmente heterogéneas por su naturaleza, por su extensión y 
hasta por los modos de perderse. Por ello, para mayor diferenciación y en su anhelo 
ferviente de alejar dudas y cuestiones, ha consignado en el artículo 128 del proyecto 
a propósito de la viudedad legal —es la establecida en los bienes inmuebles— que 
no se da más que sobre los radicantes en este antiguo Reino y que no tiene tal carácter 
sucesorio, significando así que no le alcanza la excepción del apartado segundo del 
artículo 10 del citado Código general y que ha de regirse por el Apéndice aunque 
los poseedores o dueños de aquéllos bienes no sean aragoneses ni aun españoles” 
(el subrayado es mío), cfr. GIL BERGES, J., Proyecto de ley en el cual se contiene como 
Apéndice del Código Civil general las instituciones forales y consuetudinarias que conviene 
conservar en concepto de excepción del mismo código para el territorio de Aragón. Conforme 
al R.D. de 24 de abril de 1889 (proyecto de 1904), Zaragoza, 1904, p. 11.

14 LASALA SAMPER lo interpretaba unas décadas más tarde como una 
concesión de sus redactores a la influencia territorialista de la jurisprudencia reco-
gida por Franco o como una manera drástica y técnicamente imperfecta de solu-
cionar problemas de publicidad y terceros que la tesis personalista absoluta podría 
acarrear en los conflictos interregionales, cfr. LASALA SAMPER, J. M., “El régimen 
económico legal del matrimonio en el Derecho Interregional”, RGLJ, Tomo XXXIII 
(191 de la colección), 1952, p. 157.
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Proyecto de 1904

Artículo 128.– La celebración del matrimonio atribuye por 
mero ministerio de la ley a los cónyuges, sean o no aragoneses, 
pero solamente respecto de los bienes raíces o inmuebles sitios 
en este antiguo Reino que hayan aportado a aquél o que adquie-
ran con posterioridad, así a título gratuito como a título oneroso, 
el derecho expectante de usufructuar el uno del otro y recípro-
camente, en la forma y dentro de las condiciones de tiempo y 
extensión que se consignan en el presente capítulo. Este derecho 
se determina por el fallecimiento de cualquiera de los cónyuges 
en favor del supérstite y recibe la denominación de viudedad 
legal. No tiene, sin embargo, carácter sucesorio.

En el año 1925, ISÁBAL tras aludir expresamente tanto 
a estos antecedentes como a la ausencia de jurisprudencia 
moderna al respecto15, consideraba que su origen era matri-

15 “No está resuelto en los Fueros si los no aragoneses gozan de viudedad 
en los bienes de Aragón. En la práctica ha solido reconocerse y se citan casos de 
antiguos procesos en que en ese sentido se resolvió la cuestión (Franco de Vi-
llalba). Modernamente, no tengo noticia o recuerdo sino de un litigio en que pudo 
prescindirse de resolver la cuestión de que hago mérito, porque en los capítulos 
matrimoniales se había estipulado a favor de la mujer una pensión o renta con que 
se entendió sustituido el usufructo foral”, cfr. ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y 
comentario del Cuerpo legal denominado “Fueros y Observancias del Reino de Aragón” 
derogado por el Apéndice al Código Civil español, Zaragoza, 1926, Reimpresión en 
1985 en edición facsímil por el Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, 
p. 523.

Vid. no obstante la sentencia de Audiencia Provincial de Zaragoza de 15 de 
noviembre de 1888 como ejemplo aparte de la tesis expuesta: “No existe Fuero ni 
Observancia alguna donde se prevenga que, en Aragón, los bienes sitios están sujetos, 
siempre y en todo caso, al derecho de viudedad, siendo éste un privilegio personal 
concedido a la familia aragonesa y, por tanto, la mujer que ni es natural, ni vecina de 
Aragón, ni en él contrajo su matrimonio, ni otorgó aquí sus capítulos matrimoniales, 
ni en ellos hizo especial mención de sujetarse a lo que las leyes privativas del mismo 
y para sus naturales establecen, no puede, bajo concepto alguno, y sea cualquiera la 
costumbre en contrario establecida, gozar de aquellos beneficios”, cfr. RIPOLLÉS Y 
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monial16 y se mostraba contrario al carácter real del derecho 
de viudedad y, por extensión, a que se le aplicara sin más la 
regulación del Código Civil17.

No se pronunciaría al respecto el Apéndice pues no alude ni 
a la condición de aragoneses de los cónyuges ni al lugar donde 
radiquen los bienes. Sin embargo, era indudable en su regula-

BARANDA, M., Jurisprudencia civil de Aragón recopilada y ordenada según el Plan del 
Código Civil, T. III, Zaragoza, 1897, pp. 271 y 272.

Resulta igualmente reveladora la resolución de la DGRN de 17 noviembre 
de 1916: “el usufructo foral aragonés (…) se distingue esencialmente del creado 
por el Código Civil por su nacimiento, contenido, modificación y extinción, pues 
mientras aquél establece un derecho de goce sobre bienes familiares, relacionado 
con el estado de viudedad y con la protección y dirección de los hijos comunes, 
cuando los hubiera, el último crea un valor patrimonial independiente que aumenta 
el activo del cónyuge supérstite y puede ser pagado con una renta vitalicia y con 
los productos de determinados bienes, o con un capital en efectivo”, cfr. SANCHO 
REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 72 Comp. Ara-
gonesa“, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, dirigidos por 
Jose Luis Lacruz Berdejo y Jesús Delgado Echeverría, Diputación General de Ara-
gón, Zaragoza, 1993, p. 633.

16 La consideración de Isábal del derecho de viudedad como un derecho 
matrimonial aparecía contemplada en el art. 180 de su “Exposición y comentario del 
Cuerpo legal denominado Fueros y Observancias del Reino de Aragón”:

Artículo 180.– El derecho de viudedad nace en el momento de con-
traerse el matrimonio.
Cfr. ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo legal denominado 

“Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por el Apéndice al Código Civil 
español, op. cit., p. 525.

17 “El usufructo foral, o sea el de viudedad, no es cosa, a mi parecer, que 
necesariamente haya de caer bajo el imperio del Código Civil. No es un mero dere-
cho real (...) y cualquiera que sea el aspecto bajo el cual se le aprecie, creo sostenible 
que debe aplicarse a esta peculiar institución aragonesa el artículo 15 de este cuerpo 
legal”, cfr. ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo legal denominado 
“Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por el Apéndice al Código Civil 
español, op. cit., p. 523.
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ción que la viudedad era un derecho familiar que surgía con la 
celebración del matrimonio:

Art. 63.1.– La celebración del matrimonio atribuye, por mi-
nisterio de la ley a los cónyuges, solamente respecto de los bie-
nes raíces o inmuebles que hayan aportado a aquél o que con 
posterioridad adquieran, así a título lucrativo como oneroso, el 
derecho expectante y recíproco de usufructuar el uno los del otro 
en la forma y condiciones que se expresan en este Apéndice. Este 
derecho, que se denomina viudedad legal, no se altera por la es-
tipulación llamada de “hermandad llana”18.

Si bien algún autor había defendido aisladamente con an-
terioridad que la viudedad constituía un derecho sucesorio19, 
tras su promulgación la mayoría siguió un criterio favorable a 
la naturaleza familiar20, haciendo depender su reconocimiento 

18 Apuntaba SANCHO lo siguiente sobre este precepto: “…como defini-
ción, merece un juicio favorable pues señala perfectamente el origen y naturaleza de 
la institución (cuestión de gran trascendencia a efectos del estatuto aplicable), su ámbito, 
su reciprocidad y sus dos fases: derecho expectante y usufructo vidual” (el subra-
yado es mío), cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, Comisión Compiladora del Derecho Foral Aragonés, colección 
El Justicia de Aragón, número 4, Zaragoza, 1996, p. 21.

19 Considerando al viudo único en Aragón heredero forzoso vid. FALCóN, 
Exposición del Derecho civil español, común y foral, T. III, Barcelona, 1897, p. 333; en igual 
sentido se manifestaba BARRACHINA y PASTOR, quien, partiendo de tal naturaleza 
sucesoria, entendía que alcanzaba a los bienes fuera de Aragón en aplicación del prin-
cipio de la universalidad de la herencia, cfr. BARRACHINA y PASTOR, F., Derecho 
foral español en sus relaciones con el Código Civil, la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
la doctrina de la Dirección General de los Registros, T. III, Castellón, 1912, pp. 625 y 626.

20 MARTíN BALLESTERO Y COSTEA, L., Derechos sucesorios del cónyuge viudo 
en Aragón, “Primera Semana de Derecho Aragonés”, Jaca, 1942, p. 29; GIMÉNEZ AR-
NAU, E., Extensión a la legislación castellana del usufructo vidual aragonés, “Primera Se-
mana de Derecho Aragonés”, op. cit, p. 36; PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad 
foral, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 176 e, igualmente, en “La 
viudedad aragonesa (cuestiones extrarregionales)”, RDP, XXVIII, 1944, p. 26; LASALA 
LLANAS, M., Sistema español de Derecho Civil internacional e interregional, Revista de De-
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en los supuestos de cambio de vecindad civil durante el ma-
trimonio de que el régimen matrimonial estuviera regido por 
ley aragonesa21.

No obstante, y a pesar de esta corriente doctrinal, los auto-
res se limitaban a presuponer esta calificación, diferenciándola 
en algunos casos de la cuota vidual del Código Civil. Pero ni 
aún estos últimos solían dar argumentos de su aserto22. A lo 

recho Privado, Madrid, 1933, p. 221 y en La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional, 
“Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 173; SAPENA TOMÁS, J., “La viu-
dedad aragonesa ante el cambio de vecindad civil”, RDP, Tomo XL, 1956, p. 795. Como 
excepción y calificándola de “legítima especial” vid. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, M., 
“La cuota vidual y su regla fija” (Parte tercera), RGLJ, T. XII, 1946, p. 574.

21 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
interregional”, Jornadas de Derecho Foral, Jaca 28-31 agosto de 1976, ADA, XVII, 1974-
76, p. 68. En esta línea, considerando respetables para su época las tesis de Franco 
de Villalba pero inaceptables en aquel momento PELAYO HORE apuntaba: “Siendo 
muy respetable la opinión de Franco de Villalba en el S. XVIII, cuando la doctrina 
estatutaria aun dominaba por completo en el derecho internacional privado, nos 
parece incontestable: 1º) Que el cónyuge viudo aragonés tiene hoy la viudedad 
sobre inmuebles del premuerto sitos en territorios o provincias de diferente legis-
lación civil y 2º ) Que no la tiene el cónyuge viudo no aragonés sobre bienes raíces 
del premuerto aunque estén sitos en Aragón”, cfr. PELAYO HORE, S., Problemas de 
la viudedad foral, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 176. En igual 
sentido se pronunciaba LASALA LLANAS: “La solución era simplista pero inco-
rrecta, porque la viudedad foral no es una manera especial de ser de la propiedad 
inmobiliaria aragonesa sino una modalidad característica del régimen económico 
matrimonial aragonés; no es un estatuto real sino familiar y por tanto personal. Por 
consiguiente, sin discutir la existencia de esa práctica territorialista de que habla 
Franco de Villalba, la única solución aceptable era la contraria, esto es, la admisión 
de la viudedad a favor de los aragoneses sobre fincas sitas dentro o fuera de Aragón 
y la no procedencia de la viudedad a favor de los no aragoneses cualquiera que 
fuese la situación de las fincas”, cfr. LASALA LLANAS, M., La viudedad aragonesa en 
el Derecho Interregional, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 173.

22 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 632 y 633.
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sumo, alegaban el fundamento de la institución: ser un resorte 
o instrumento para hacer más efectiva la soberanía doméstica 
del viudo, servir de vehículo a la continuidad patrimonial de la 
familia, mantener el rango social que el viudo tuvo en vida del 
premuerto, etc23.

Sería LACRUZ BERDEJO quien, finalmente, elaboraría en 
1946 un fundamento técnico sólido a la mayoritariamente exten-
dida opinión de la naturaleza familiar de la viudedad basado en 
las siguientes premisas:

a) El origen de la institución (las arras y la comunidad con-
yugal continuada);

b) La regulación histórica como Derecho de Familia, pues 
ni los Fueros y Observancias ni la doctrina han atribuido a la 
viudedad consecuencia alguna del Derecho de Sucesiones ni han 
suplido sus lagunas con las normas que rigen la herencia, si-
guiendo igualmente los proyectos de Apéndice dicha dirección;

c) El que, institucionalmente, tal y como ha sido regulada 
en el Derecho aragonés histórico y vigente, no sea concebible 

23 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F.,“La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, Comisión Compiladora del Derecho Foral Aragonés, op. cit., pp. 
51 y 52. Vid. como ejemplos GIMÉNEZ ARNAU: “Baste apuntar que nos inclinamos 
por esto último (se refiere al carácter familiar), porque la viudedad existe más que 
para el supérstite para la familia misma, para conservar su unidad patrimonial y 
para mantener la autoridad”, cfr. GIMÉNEZ ARNAU, E., Extensión a la legislación 
castellana del usufructo vidual aragonés, “Primera Semana de Derecho Aragonés”, op. 
cit., p. 36; o MARTíN BALLESTERO y COSTEA: “Porque la viudedad es un dere-
cho de familia (...). No existe la viudedad como derecho sucesorio; lo que ocurre 
es que las ventajas económicas que la viudedad reporta al cónyuge sobreviviente 
sobrepasan con mucho los derechos sucesorios que pudieran concedérsele o que se 
le conceden en otras legislaciones forales y en la legislación común”, cfr. MARTíN 
BALLESTERO y COSTEA, L., Derechos sucesorios del cónyuge viudo en Aragón, “Pri-
mera Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 29.
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como un derecho sucesorio, en tanto que no es una sucesión 
a título de heredero —al tener el viudo un derecho superior 
al de los acreedores y preferente al de los legatarios que no 
depende de la voluntad del causante y precede al de los le-
gitimarios— ni tampoco de legatario —puesto que no es una 
deuda de los herederos sino un gravamen con el cual reciben 
estos bienes—.

Concluye LACRUZ que se trata de un beneficio que no  
procede de la voluntad del causante sino que es la ley la 
que se lo atribuye al cónyuge como parte de los que le com-
peten a causa del régimen de bienes del matrimonio y, por 
consiguiente, a título oneroso, y calificándolo como “ventaja 
matrimonial”24.

Éste sería el criterio que acabaría consolidándose definiti-
vamente entre la doctrina aragonesa posterior25. En coherencia 
con el mismo, la Compilación de 1967 situó la disciplina de la 
viudedad dentro del Libro I dedicado al Derecho de la persona y 
de la familia, atribuyendo al matrimonio el origen de la misma. 
Así, el art. 72 de la Compilación aragonesa dispuso:

24 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Sobre algunos caracteres del derecho de 
viudedad”, ADA, III, 1946, pp. 353 y 354. Con igual criterio al respecto, vid. pos-
teriormente “Revocabilidad del testamento mancomunado tras la muerte de un 
cónyuge y viudedad universal”, ADA, XII, 1963-64, pp. 357 y 358.

25 Con referencia expresa a la tesis expuesta de Lacruz, vid., entre otros, AL-
BAREDA Y HERRERA, M., “Algunas instituciones de Derecho aragonés y navarro”, 
Ponencia oficial de las Jornadas de Derecho aragonés celebradas en Tarazona y Tudela, julio 
1952, ADA, 1951-52, T. VI, p. 37; LASALA SAMPER, J. M., “El régimen económico 
legal del matrimonio en el Derecho Interregional”, op. cit., pp. 155 a 158; SAPENA 
TOMÁS, J., “La viudedad aragonesa ante el cambio de vecindad civil”, op. cit., p. 
795; SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en el Anteproyecto de Compilación 
del Derecho Civil de Aragón”, BCAZ, nº 8, 1963, p. 20.
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Art. 72.– Origen y extensión.

1.– La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge 
el usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero 
fallezca, a salvo lo pactado en instrumento público o lo dispuesto 
de mancomún por ambos cónyuges.

A pesar de la claridad del tenor literal del precepto, en la 
Exposición de Motivos aún pareció procedente la inclusión de 
una justificación al respecto26.

No obstante, tras la aprobación de la Compilación, el carác-
ter familiar de la viudedad es prácticamente indiscutido —salvo 
alguna excepción aislada— en la doctrina27, finalizándose, al me-

26 “El Derecho de viudedad, encuadrado en el Libro primero por la prepon-
derancia de su carácter familiar sobre el sucesorio, es objeto de cuidada atención, en 
consonancia con el importante lugar que ocupa en el Ordenamiento civil aragonés” 
(el subrayado es mío). Para ARREGUI GIL, este párrafo llegaba a indicar claramente 
“su naturaleza familiar-sucesoria” a la que identificaba como común con la del 
usufructo de fidelidad navarro, cfr. ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho 
Privado de Navarra, Biblioteca de Derecho Foral, Pamplona, 1968, p. 185.

27 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Derecho ci-
vil de Aragón”, ADC, XX, 1967, p. 760; BERGUA CAMóN, J., “La viudedad en nuestro 
Derecho foral”, Comentarios de Prensa, Artículos publicados en el periódico diario de Za-
ragoza “Heraldo de Aragón”, ADA, T. XIII, 1965-66-67, p. 419; MARTíN-BALLESTERO 
y COSTEA, L., “De la viudedad (arts. 72 a 88 de la Compilación)”, BCAZ, nº 25, 1967, p. 
106; “Ponencia sobre la viudedad”, Actas de las jornadas de Derecho Aragonés, ADA, T. XIV, 
1968-69, pp. 533 y 556 y en “El Derecho de familia en Aragón (según la Compilación de 
8 de abril de 1967)”, RGLJ, T. 255, 1968, pp. 608, 653 y 654; BATALLA GONZÁLEZ, M., 
“La viudedad en la Compilación aragonesa”, RCDI, XLIV, 1968, p. 441.

En contra, considerándola como derecho sucesorio, vid. CAMóN AZNAR, L., 
“Comunicación sobre naturaleza jurídica de la viudedad aragonesa”, Actas de las 
jornadas de Derecho aragonés, Zaragoza, 18-20 de diciembre de 1969, ADA, XIV, 1968-
69, pp. 540 a 543. Para este último autor, se trata de un pacto sucesorio mutuo y re-
cíproco entre los cónyuges al contraer matrimonio establecido y regulado por la ley. 
Sitúa en el fallecimiento de uno de ellos el derecho de viudedad del que sobrevive, a 
pesar de reconocer su fundamento familiar, y considera al derecho expectante como 
una modalidad de la institución, sin más alcance, Ídem, pp. 541 y 542.
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nos hasta ese momento, las disquisiciones que se habían susci-
tado en torno a esta cuestión28.

La viudedad aragonesa, en tanto que Derecho de Familia, que-
daba de este modo sujeta a la ley personal mientras subsistía el 
matrimonio, con absoluta independencia del domicilio de los cón-
yuges, del titular del bien o de la provincia donde éstos últimos 
radicasen29.

28 Sin embargo, la combinación del carácter no territorial de la viudedad 
así entendida y la inmutabilidad propia de los regímenes matrimoniales traía como 
consecuencia inmediata la subsistencia de otro problema: la fijación de la ley apli-
cable en los casos de cambio de regionalidad. Como apuntaba SANCHO REBU-
LLIDA, la falta de resolución de este conflicto en el texto compilatorio no se debía, 
sin embargo, a un olvido del legislador sino a la inadecuación de la norma para 
tal fin. La Compilación no resolvía este problema ni era su competencia resolverlo 
pues no se trataba de una cuestión de Derecho aragonés sino de Derecho Interregio-
nal. No era, por tanto, un problema a solucionar por una de las leyes en concurso 
sino que debía de resolverse por una ley de esta última naturaleza, cfr. SANCHO 
REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, 
op. cit., pp. 760 y 761. Vid. también del mismo autor sobre este punto ya respecto al 
Anteproyecto de la Compilación “La viudedad en el Anteproyecto de Compilación 
del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 20. Dicha ley ya había sido anteriormente 
demandada, con carácter de urgencia, en el extremo f) de la conclusión 1ª del Con-
greso Nacional de Derecho Civil celebrado en Zaragoza en 1946. En relación con el 
Congreso citado vid. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El Congreso Nacional de Derecho 
Civil de 1946”, ADC, I, 1948, pp. 145 a 155, posteriormente recogido en Estudios 
de Derecho Civil, Barcelona, 1958, pp. 1 a 16; igualmente, PELAYO HORE, S., “El 
Congreso Nacional de Derecho Civil”, RGLJ, T. XII (180 de la colección), 1946, pp. 
588 a 602. Sobre esta cuestión y sus consecuencias para el expectante vid. apartado 
3º de este mismo Capítulo. 

29 La propuesta del texto del Seminario de la Comisión de Jurisconsultos 
aragoneses de 1961 (art. 139) y las de los Anteproyectos de esta última de 1962 y 
1963 (arts. 144 y 140, respectivamente) aún especificaban que el origen automático 
por la celebración del matrimonio se producía “cuando el marido era aragonés en 
el momento de contraerlo”. La Comisión de Codificación eliminó del Proyecto tal 
precisión que tampoco pasó al texto legal, seguramente por entender que, aclarada 
la naturaleza familiar de la institución, tal resultado venía dado por los artículos 9 y 
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La reforma de la Compilación efectuada por ley 3/1985, de 
21 de mayo, no alteraría en nada el panorama expuesto aunque 
la tradicional concepción familiar sería cuestionada por algún 
sector doctrinal que apostaba por calificaciones alternativas en 
las que aquélla perdía la preeminencia absoluta de la que había 
gozado hasta entonces30. No obstante, el objeto central de las 
críticas a la institución se centraría en otra cuestión de trascen-
dental importancia: las dificultades que el efecto real inherente 
al derecho expectante en los inmuebles conllevaba en muchas 
ocasiones en el tráfico jurídico en el que intervenían cónyuges 
de matrimonios regidos por norma aragonesa31.

15 del Código Civil entonces vigentes, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad 
en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, ADC, XX, 1967, pp. 763 y 764.

30 Vid. posteriormente tras la reforma de la Compilación por ley 3/1985, 
de 21 de mayo, calificándola como Derecho de familia “sui generis” a ZAPATERO 
GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, 
Jaca 27, 28 y 29 de septiembre de 1985, Zaragoza, 1986, pp. 210 y 211. Defendiendo 
que comprende dos etapas sucesivas, la primera de puro Derecho de familia y la 
segunda sucesoria consúltese LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, 
T. XXXIII, vol. 2º, Edersa, Madrid, 1995, p. 287.

La Comisión Aragonesa de Derecho Civil, regulada por el Decreto 10/1996, 
de 20 de febrero, consideró entre los aciertos de la Compilación entonces vigente, 
dentro del elenco de instituciones jurídicas que regulaba, “la viudedad, en sus dos 
fases de derecho expectante y usufructo” (el subrayado es mío), cfr. “Objetivos y mé-
todo para una política legislativa en materia de Derecho Civil. Ponencia General 
elaborada por la Comisión aragonesa de Derecho Civil (Decreto 10/1996, de 20 de 
febrero)”, RDCA, II, nº 2, 1996, p. 183.

31 Vid. lo que sobre este punto expresaba ZAPATERO GONZÁLEZ durante 
la vigencia del texto compilatorio con redacción de 1985: “La más llamativa defi-
ciencia procede del campo económico-patrimonial, especialmente en su forma de 
derecho expectante, por cuanto supone de impedimento para la libre transmisión de 
los bienes sujetos al gravamen por parte del titular de los mismos”, “De la viudedad 
foral”, Actas de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 207 y 208. En igual 
sentido, DE PABLO CONTRERAS consideraba que, entre los inconvenientes, “no 
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§ 2.  LA NATURALEZA DEL DERECHO DE VIUDEDAD EN 
LA LREM.

2.1.  Las posturas de Los miembros de La Comisión aragonesa 
de dereCho CiviL

Las posibilidades que se abrían a la nueva regulación eran, 
en principio, tres: derecho sucesorio, derecho familiar con ex-
pectante de efecto real en los inmuebles o derecho familiar con 
expectante sin este último efecto.

La opción de la regulación como derecho sucesorio resul-
taba, de entrada, difícilmente compatible con la mejora o actua-
lización de una institución que, tradicionalmente, ha sido desde 
sus orígenes intrínsecamente familiar. Ahora bien, la postura 
inicial entre los miembros de la Comisión Aragonesa en la fase 
inicial de elaboración de la Lrem. (año 1999) no fue precisamente 

es precisamente menor la traba que a la libre disposición de los bienes supone la 
existencia de la viudedad en su fase de derecho expectante”, cfr. DE PABLO CON-
TRERAS, P., “El derecho expectante de viudedad y el Registro de la Propiedad”, 
Actas de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 246.

Vigente la Compilación de 1967, LACRUZ reconocía los problemas que even-
tualmente podía provocar pero invocaba a su favor el arraigo del que gozaba: “El 
precepto (se refiere al art. 76 Comp. aragonesa) mantiene así, respecto a los bienes 
sitios, la clásica regulación aragonesa, que en alguna ocasión presenta inconvenien-
tes para el tráfico, pero que se halla firmemente asentada en la conciencia jurídica 
de nuestro territorio”, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El Derecho de familia en la 
nueva Compilación aragonesa”, ADC, XX, fascículo IV, 1967, pp. 750 y 751. ME-
RINO HERNÁNDEZ, mucho más crítico, consideraba la naturaleza familiar como 
pura reminiscencia histórica que impedía la unidad de las legislaciones civiles es-
pañolas. Por este motivo, se mostraba partidario de la supresión, argumentando 
que no daba lugar más que a una restricción del cónyuge aragonés respecto del 
castellano, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Extensión del derecho de viudedad 
aragonés”, RDN, LXXIX, enero-marzo 1973, pp. 146 a 151, en especial, pp. 150 y 
151; igualmente en “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el derecho de 
viudedad aragonés)”, ADC, XXVIII, 1975, pp. 424 y 430.
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unánime. Argumentos en pro y en contra fueron puestos suce-
sivamente de manifiesto y objeto de enfrentados e interesantes 
debates32.

Finalmente, y por mayoría —no absoluta—, la Comisión se 
decantaría por el mantenimiento de la energia reipersecutoria 
tradicional del derecho expectante en los bienes inmuebles, aun-
que con modificaciones sustanciales en su régimen jurídico en 
atención a las necesidades del tráfico que serán objeto de estudio 
en el Capítulo siguiente.

Con independencia de cual fuera finalmente la regulación 
adoptada, resulta muy revelador el examen y análisis de todos 
los razonamientos expuestos en los debates citados tanto para 
facilitar la comprensión de aquélla como para poner de relieve 
las motivaciones últimas a las que obedece.

2.1.1. Las propuestas de política legislativa

En un primer momento, las distintas materias a abordar en 
la nueva ley son objeto de distribución entre los miembros de la 
Comisión para que traigan unas notas con propuestas de política 
legislativa que sirvan de punto de partida en los debates poste-
riores. Más concretamente, sobre el derecho de viudedad existen 
cuatro escritos. Los dos primeros de Jose Luis Batalla Carilla y 

32 “Otro aspecto acerca del cual se discute es el derecho expectante de viu-
dedad foral aragonesa: unos miembros de la Comisión muestran su decidida resolu-
ción de proponer su supresión mientras otros piden su mantenimiento. Se expresan 
argumentos en ambos sentidos”, cfr. “Acta de la sesión de veinte de octubre de 
1999”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Diputación General de Aragón, 
p. 2. Es preciso matizar que las Actas no son una publicación unitaria oficial sino, 
simplemente, una recopilación disponible por gentileza de la propia Comisión. Por 
esta razón, la página mencionada, en esta cita y en lo sucesivo, corresponde a la de 
cada una de ellas individualmente considerada.
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Joaquín Cereceda Marquínez, sobre la viudedad en general y 
el expectante en particular. Los otros dos, de Mª Angeles Parra 
Lucán y Adolfo Calatayud Sierra, sobre el usufructo vidual33. Las 
posturas sostenidas por todos ellos en los documentos aludidos 
así como las defendidas por otros miembros de la Comisión en 
las deliberaciones subsiguientes pueden resumirse así:

2.1.1.1. Posiciones contrarias al expectante

Los argumentos en los que se apoyaban estas posturas eran 
de dos clases distintas: por razones económicas y por incompati-
bilidad con la disposición conjunta como instrumento de coope-
ración en la dirección de la economía familiar.

Los miembros partidarios de una y otra justificaban así sus 
posiciones:

a. Por razones económicas

a.1. Calatayud Sierra

Partidario de una “postura de máximos” consistente en la 
supresión del expectante, o que, al menos, deje de existir cuando 
los bienes se transmiten. En su opinión, hasta 1967 la regulación 
y protección del expectante eran coherentes: el derecho de viu-
dedad se limitaba a los inmuebles y la enajenación de uno de 
ellos disminuía esa expectativa por lo que era coherente exigir 
la renuncia (salvo el caso de la permuta de fincas). El carácter 
universal otorgado a la viudedad en la Compilación le concedió 
—indebidamente en su opinión— un efecto multiplicador puesto 
que el cónyuge que no renuncia puede tener usufructo sobre lo 

33 Cfr. “Acta de la sesión de nueve de febrero de 2000 (Acta 87)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.
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que vendió y sobre lo que se recibió como contraprestación en la 
enajenación ya que el expectante no se extingue aunque la enaje-
nación sea a título oneroso, a menos que se renuncie. Desde esa 
fecha considera que el expectante protege más y es incoherente 
porque la expectativa de goce del usufructo vidual sólo se ve dis-
minuida en las enajenaciones lucrativas y, por ello, sólo a éstas 
debería dirigirse la renuncia. Igualmente considera que atribuye 
de facto un poder a nueras y yernos del viudo con el que pueden 
entorpecer la disposición si existen malas relaciones familiares. 
No le parece convincente el argumento que se podría esgrimir en 
contra de que al cónyuge puede no resultarle indiferente que el 
usufructo recaiga sobre muebles o inmuebles porque, en su opi-
nión, no debe dejarse en manos del sobreviviente la naturaleza 
de los bienes sobre los que prefiere que recaiga el usufructo34.

a.2. Cereceda Marquínez

Se plantea si es justo el mantenimiento del expectante en to-
dos los casos en que el cónyuge titular de un inmueble lo enajene 
sin que el consorte renuncie. A su juicio, debe distinguirse entre 
enajenaciones a título lucrativo u oneroso: en las primeras, no 
encontraba inconveniente a la pervivencia del expectante puesto 
que el tercero no ha realizado ninguna contraprestación con lo 
que no puede verse perjudicado por el eventual gravamen del 
expectante. En cambio, en las enajenaciones onerosas, al recibirse 
aquélla, el patrimonio del cónyuge enajenante no sufre —en su 
opinión— disminución alguna, y el expectante recaerá sobre el 
bien (en caso de permuta) o dinero (caso de compraventa) reci-

34 Vid. los razonamientos citados en “Acta de la sesión de veintitrés de 
febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
pp. 5 y 6 y en “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2. 
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bido a cambio. Incluso en el supuesto de que este último se des-
tinara para satisfacer gastos derivados de atenciones familiares 
o deudas de uno o ambos cónyuges o de la comunidad, tampoco 
considera que exista tal disminución ya que su utilización ha 
sido en beneficio de la familia, para regular el valor del patri-
monio o para satisfacer gastos de los que también se ha podido 
beneficiar el sobreviviente. Por todo ello, estima que no debería 
mantenerse el expectante en las enajenaciones onerosas de in-
muebles aunque el sobreviviente no hubiera renunciado a él35.

a.3. Valoración crítica

El punto de partida inicial de Calatayud Sierra es la supre-
sión total o, al menos, que el expectante deje de existir cuando 
los bienes se transmiten. No obstante añade que no tendría in-
conveniente en adherirse a la postura de Cereceda Marquínez36, 
en atención a la clase de transmisión.

El argumento principal esgrimido por Calatayud Sierra es la 
pérdida de justificación del expectante en las transmisiones one-
rosas tras la extensión universal de la viudedad en la Compilación 
del 67 considerando —en coincidencia con Cereceda— que si el 
titular del bien lo ha transmitido sin renuncia de su cónyuge éste 
último siempre tendrá expectante sobre el numerario producto de 
la venta que entra en el patrimonio del enajenante por subroga-
ción real, con lo que el potencial perjuicio quedaría limitado —si-
guiendo este razonamiento— a las transmisiones lucrativas.

35 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 4 y 5 y, en extenso, en el Anexo 
a esta Acta, pp. 1 y 2.

36 “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la Co-
misión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.
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En cualquier caso, es destacable que no estamos ante una 
ruptura con la calificación de la viudedad como derecho familiar 
sino que lo que se propone por ambos es la supresión del efecto 
real del expectante en los bienes inmuebles. En coherencia con 
ello, Cereceda Marquínez apuntaba, como alternativa, la aplica-
ción a los inmuebles de la regulación del expectante en los mue-
bles: no hay que renunciar pero, sin embargo, hay derecho expec-
tante37. Por su parte, Calatayud Sierra explícitamente afirmaba 
que la supresión de dicho carácter real no sería inconveniente 
para seguir considerando a la viudedad aragonesa como una 
institución perteneciente al Derecho de Familia y darle acogida 
en la Lrem. por su origen, función y características. Encuentra 
útil seguir manteniendo que es el matrimonio lo que atribuye 
el derecho de viudedad, a los efectos de asegurar que se ante-
ponga a cualquier derecho sucesorio o de los acreedores de la 
herencia38.

Aceptando esta concepción del expectante se advierte que 
el cónyuge no propietario queda al margen de la naturaleza de 
los bienes objeto del potencial usufructo y que debe conside-
rarse además “compensado” con el expectante sobre el importe 
obtenido de la venta que, evidentemente, nunca gozará de la 
protección legal y erga omnes inherente a su presencia en un bien 
inmueble. La viudedad quedaría reducida a un mero derecho 
económico en el que cualquier otro valor presente en la misma 
desde sus orígenes (como, por ejemplo, la protección de la posi-
ción del cónyuge viudo, la conservación del patrimonio familiar 
o la cooperación en las decisiones familiares de importancia) de-

37 “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89), Actas de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. 

38 Cfr. “Propuestas para la regulación del usufructo viudal”, Comisión ara-
gonesa de Derecho Civil, octubre 1999, p. 1.
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viene automáticamente vacío de contenido. La fluidez en el trá-
fico se erige —en solitario, a mi juicio— como ventaja a destacar 
de la tesis expuesta, en detrimento de todo lo demás.

b.  Por incompatibilidad con la disposición conjunta como instrumento 
de cooperación en la dirección de la economía familiar

b.1. Parra Lucán

Comparte las opiniones expuestas sobre las dificultades que 
se derivan de la regulación del expectante como gravamen real 
en la Compilación afirmando que no encuentra razón para dicho 
carácter real en los inmuebles, y que, en cambio, sólo dé derecho 
a la posibilidad de impugnación de las enajenaciones hechas en 
fraude del derecho del titular cuando se trata de bienes muebles 
siendo que, en la práctica, la mayor parte de patrimonios tie-
nen un componente cada vez más importante de bienes muebles 
(dinero, acciones, participaciones) y en estos casos es imposible 
probar el fraude en la enajenación. Menciona el origen histórico 
de la institución y recuerda como la conservación del expectante, 
si no se consentía a la enajenación, procede de un momento en 
el que la gestión estaba atribuida exclusivamente al marido. Se 
cuestiona si en la sociedad actual es positivo mantener la viude-
dad como instrumento de actuación conjunta de los cónyuges y 
se pregunta si el legislador, consecuente con el citado plantea-
miento, se atrevería a establecer este requisito incluso para los 
bienes privativos, ya que en definitiva ahí está el origen de la 
actual necesidad de renuncia39.

39 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7.
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b.2. Martínez Cortés

Argumenta en esta misma línea que, si se quiere ser cohe-
rente con la tradición histórica de 1247, habría que ser valiente 
en esta materia y establecer expresamente la necesidad de con-
sentimiento de ambos cónyuges para los actos de disposición. 
La sumisión al régimen económico aragonés llevaría consigo la 
necesidad de disposición conjunta y los cónyuges que no lo qui-
sieran podrían adoptar en capitulaciones un régimen diferente. 
Para él el porcentaje de patologías es cada vez mayor por lo que 
resulta evidente que la regulación de la Compilación es proble-
mática, aunque comparte la opinión de que la viudedad no es 
sólo un valor económico y que tiene una función de cooperación 
entre los cónyuges. Aclara que la opinión del notariado aragonés 
contraria al expectante se debe, precisamente, al aumento de esta 
patología40.

b.3. Valoración crítica

Las dos tesis expuestas se sustentan en los orígenes histó-
ricos de la institución. El Fuero Ne vir sine uxore (1247) establece 
un sistema de disposición conjunta de los bienes41 y atribuye 
de modo exclusivo a la viuda el derecho de viudedad. Frente a 

40 Cfr. “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89), Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4; “Acta de la sesión de veintitrés de 
febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
pp. 7 y 8. 

41 Statuimus quod vir sine uxoris assensu, nec uxor sine assensu viri sui possint 
alienare bona eorum. SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Obser-
vancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, 1866, edición facsimilar realizada con 
ocasión del IV centenario de la ejecución de D. Juan de Lanuza, Justicia de Aragón, 
en 1591, dirigida por Jesús Delgado Echeverría y editada por El Justicia de Aragón 
e Ibercaja, Zaragoza, 1991, 3 vols., libro IV, pp. 175 (vol. I) y 105 (vol. III). 
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dicho sistema, las Observancias 26 De iure dotium42 y 2ª Ne vir 
sine uxore43 permitirán después al esposo enajenar bienes de su 
consorte pero dejando a salvo la viudedad que en ellos le co-
rresponda si la enajenación no contaba con su consentimiento 
(de voluntate uxoris). Por lo tanto, la enajenación efectuada sin la 
intervención del otro cónyuge era válida pero en ningún caso 
implicaba la pérdida de su derecho. A contrario debía entenderse 
que si la esposa consentía las enajenaciones realizadas por su 
marido el derecho de viudedad quedaba extinguido.

Señalaba LACRUZ como son los autores de las Observan-
cias los que derivan la necesidad de la concurrencia de la mujer 
a las enajenaciones de inmuebles del marido de sus derechos 
viduales, siendo la consecuencia que se acabe por permitir a 
aquél la enajenación de bienes propios y comunes, reservando 
únicamente para la mujer su derecho de viudedad si expresa-
mente no renunció o intervino con su marido en el contrato. Con 
anterioridad nada se alega respecto al derecho de viudedad, con 
lo que, según el autor, es más verosímil pensar que la unidad de 
acción de los cónyuges respondiera a razones éticas y de una 
mayor cohesión familiar44.

42 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem potest alienare, sed 
remanet ius salvum uxori, quod in eis possit tenere viduitatem, si talis casus evenerit, nisi 
alienatio sit facta de voluntate uxoris, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 (vol. 
II) y 217 (vol. III). 

43 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem, potest alienare: 
sed remanet ius uxoris salvum, scilicet, quod possit tenere viduitatem in eis, si talis casus 
evenerit, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos 
de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro II, pp. 14 (vol. II) y 196 (vol. III).

44 LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial de los Fueros de Aragón”, 
ADA, III, 1946, pp. 101 y 102. 
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Será el sistema de las Observancias el que acabe imponién-
dose definitivamente sobre el del Fuero, abandonándose la jus-
tificación de la intervención de la esposa por causa del sistema 
conjunto de disposición de bienes en favor de la conservación 
del derecho de viudedad.

Con estos antecedentes, queda patente que disposición con-
junta y consentimiento de la esposa a la enajenación realizada 
por el marido para garantizar su derecho de viudedad no fueron 
coetáneos en el tiempo, probablemente porque no eran precisos 
simultáneamente para la protección de la viuda. Ciertamente, la 
mujer quedaba amparada en ambas situaciones si bien a través 
de cauces distintos.

Trasladados estos argumentos a la actualidad, en un en-
torno de absoluta igualdad entre cónyuges, cobraba sentido 
plantearse —desde una perspectiva estrictamente jurídica— la 
disyuntiva de su elección. Así lo consideró el Presidente de la 
Comisión, Jesús Delgado Echeverría, quien, en línea con las 
consideraciones expuestas por Parra Lucán y Martínez Cortés, 
planteaba que si, históricamente, en un momento de ausencia de 
codirección de la vida familiar, se tiende a proteger a la viuda 
mediante la exigencia de su intervención y la técnica que se uti-
liza es la conservación del expectante, quizás ahora en situación 
de igualdad de los cónyuges en la administración y disposición 
de los bienes, la protección del viudo podría atenderse de otra 
manera. Sugiere una transformación en la técnica recogida en la 
Compilación dirigida a la misma finalidad y propone estudiar 
la posibilidad de establecer una disposición que exija el consen-
timiento del otro para la enajenación eficaz de un bien inmueble 
privativo. Considera, no obstante, necesario su notificación al no 
disponente pues, en su opinión, sería una alternativa siempre y 
cuando se garantizara la efectividad del derecho, en particular, 
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estableciendo constante el matrimonio, la posibilidad del cón-
yuge titular del expectante de impugnar las enajenaciones en un 
plazo a determinar45.

Esta opción fue criticada por Calatayud Sierra y Parra Lu-
cán por considerar que suponía reconocer el expectante como 
traba dispositiva46. Calatayud se cuestionaba, además, coheren-
temente en mi opinión, las posibles consecuencias de esta opción 
derivadas de la oposición o falta de consentimiento (¿nulidad, 
anulabilidad?).

Delgado Echeverría señalaba que se podía configurar una 
especie de anulabilidad que no impidiera la inscripción del acto 
en el Registro de la Propiedad, aunque precisaba que en la ac-
tualidad lo correcto es entender que los actos anulables no son 
inscribibles. Indicaba que él no tenía pensada en aquel momento 
una propuesta articulada pero insistía que podía encontrarse una 
técnica alternativa a la recogida en la Compilación.

Serrano García también se sumaba a esta última opción47.

Cereceda Marquínez sugiere la introducción, como requi-
sito previo a la enajenación de un bien, de la necesidad de avisar 

45 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 7 a 9; “Acta de la sesión de 
ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., pp. 2 y 3.

46 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Ac-
tas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8. Martínez Cortés añade 
que, históricamente, los patrimonios eran fundamentalmente privativos pero, en 
la actualidad, se trata básicamente de bienes comunes, estimando por ello que la 
regulación propuesta hasta entonces se compadece mal con esta modificación de 
la realidad.

47 Cfr. “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. 



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

58

o notificar al otro cónyuge y, antes de la enajenación, el señala-
miento de un plazo para que pueda oponerse48.

En cualquier caso, y al margen de los problemas que su 
delimitación podía ocasionar, considero que no implicaba el re-
conocimiento de traba alguna sino que se trataba, simplemente, 
de otra alternativa más a la configuración del expectante como 
derecho real centrada, en este caso, en el mantenimiento de la 
cooperación y participación en la vida familiar.

Calificaciones al margen, y atendiendo a su contenido, la 
opción por la disposición conjunta de bienes privativos sin más 
garantías habría resultado insuficiente, a mi parecer, para pro-
teger al cónyuge no propietario. Y si se admitían las cauciones 
citadas, el problema principal que se podría plantear es que las 
consecuencias para la seguridad del tráfico jurídico de inmuebles 
serían todavía más negativas que el efecto real del expectante ya 
que mientras éste dificulta, pero no impide nunca, la transmisión 
válida y eficaz de los bienes, la disposición conjunta así enten-
dida condicionaría la eficacia de la venta durante todo el tiempo 
que estuviera vigente el eventual plazo de impugnación. En defi-
nitiva, la vuelta a la disposición conjunta de los Fueros sostenida 
por Martínez Cortes y Parra Lucán resultaba idónea para los ter-
ceros pero no para el cónyuge no propietario; y si se garantizaba 
la efectividad del derecho apuntada por Delgado (notificación, 
impugnación) aquél quedaba protegido pero la fluidez y segu-
ridad del tráfico jurídico quedaban afectadas con consecuencias 
mucho más negativas que las derivadas del expectante.

48 Cfr. “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 3 y 4.
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2.1.1.2. Posiciones favorables al expectante

Ante los argumentos más arriba expuestos, las respuestas 
de otros miembros de la Comisión fueron las siguientes:

a. García Almanzor

Son tres los aspectos de la regulación en los que, a su jui-
cio, se debía poner de acuerdo la Comisión: sobre cómo nace la 
viudedad (en su opinión, con la celebración del matrimonio); en 
que se trata de dos manifestaciones de un único derecho que se 
articula mediante dos fases (expectante y usufructo vidual); y, 
por último, en las causas de extinción. Afirma que los problemas 
analizados reflejan situaciones patológicas de ventas en docu-
mento privado en las que los compradores actúan sin asesora-
miento. En la práctica, nadie compra si no media una renuncia 
y por ello se muestra favorable al mantenimiento del expectante 
que, según su criterio, habitualmente no plantea problemas. Su-
giere la posibilidad de mantener la regla de que el expectante se 
extingue si dispone el cónyuge titular y el otro consiente pero 
añadiendo que también desaparece si, realizada la enajenación 
por su titular, pasa determinado plazo sin que el otro haya hecho 
una reserva de su derecho49.

b. Batalla Carilla

Se pronuncia a favor del mantemiento del principio general 
del art. 72.1 Comp. aragonesa que atribuye a la celebración del 
matrimonio el usufructo de viudedad, lo que supone mantener 

49 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 7 y 9; “Acta de la sesión de 
ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 3.
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el derecho expectante. Para él, las objeciones expuestas pueden 
salvarse mediante previsiones expresas. Considera que debe co-
rregirse el enfoque de centrar toda la regulación en si existe re-
nuncia o no. El esquema que propone es que el expectante debe 
mantenerse pero estableciendo que se pierde por una serie de 
causas y entre esas, como una más, debe figurar la renuncia50.

c. Serrano García

Manifiesta que no es contrario al expectante y que los pro-
blemas sólo se entienden en el régimen de separación de bienes. 
En su opinión, en el régimen de comunidad, el expectante debe 
ponerse en relación con el régimen de administración y coor-
dinarlo con la disposición de los bienes comunes51. Propone 
como alternativa darle la vuelta a la regulación compilatoria 
entonces vigente: suprimir la exigencia del consentimiento de 
los dos cónyuges para la disposición de los bienes comunes de 
manera tal que uno sólo puede disponer de ellos pero entonces 
pervive el expectante52.

50 Cfr. “Acta de la sesión de nueve de febrero de 2000 (Acta 87)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1; “Acta de la sesión de veintitrés de 
febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 
7 y 9. En contra, tanto de esta postura como la de García Almanzor, se manifestaba 
Cereceda Marquínez, opinando que eran una forma de devaluar el expectante y 
considerando preferible, por ello, la supresión del mismo, cfr. “Acta de la sesión de 
veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 9.

51 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.

52 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9.
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d. Delgado Echeverría

El planteamiento inicial del Presidente de la Comisión res-
pecto al expectante es favorable a su mantenimiento. Para él, su 
supresión podría ser mal recibida y considerarse como un ataque 
al Derecho aragonés53. Destaca que, en el expectante, no sólo 
debe de verse el aspecto económico (si la conservación supone 
o no un enriquecimiento para el sobreviviente, punto de apoyo 
principal de los planteamientos de Calatayud Sierra y también 
de Cereceda Marquínez) sino también el aspecto de la coopera-
ción, la ordenada vida familiar54.

Igualmente se muestra contrario a la diferenciación entre 
muebles e inmuebles expuesta por Parra Lucán porque estos úl-
timos tienen, en su opinión, una vocación de permanencia y es-
tabilidad en el patrimonio55 aunque no rechaza de entrada —tal 
y como se ha visto más arriba— su proposición de disposición 
conjunta en bienes privativos como alternativa al efecto real del 
expectante. Considera necesario, también, otro aspecto de la re-
gulación: la posibilidad de que la renuncia sea sólo al derecho 
expectante, es decir, que el cónyuge tenga usufructo sobre los 

53 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9.

54 “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la Co-
misión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. Vid. sobre ello, en referencia a la 
Compilación, DELGADO ECHEVERRíA, J., “La gestión de la comunidad conyugal 
aragonesa”, Estudios de Derecho civil en Homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Ber-
dejo, vol. 1º, Ed. Bosch, Barcelona, p. 289 y en El Derecho Aragonés. Aportación jurídica 
a una conciencia regional, Ed. Alcrudo, Zaragoza, 1977, pp. 129 y 130. En igual sentido, 
SERRANO GARCíA, J. A., “Panorámica del Derecho civil aragonés”, BCAZ, nº 123, 
octubre 1991, p. 78 e, igualmente, en “La protección jurídica del cónyuge viudo en 
el Derecho civil aragonés”, Aequalitas, nº 8, 2001, pp. 34 y 36.

55 Cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de febrero de 2000 (Acta 88)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

62

bienes del otro que no se hayan enajenado y queden en su patri-
monio al fallecimiento56.

2.1.2. El debate de elaboración de la Lrem.

En una segunda fase, y ya dentro de los debates propia-
mente dichos, la ponencia de esta materia se encargó al Presi-
dente de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Jesús Delgado 
Echeverría, junto con Jose Luis Batalla Carilla y Ricardo Giménez 
Martín. Los trabajos se realizaron sobre un primer borrador ela-
borado por Jesús Delgado (Documento 1), el texto y las anota-
ciones elaborados por los otros dos ponentes sobre la base del 
Documento 1 (Documento 2) y, por último, las observaciones que 
el Presidente hace sobre el Documento 2 (Documento 3) junto 
con el primer grupo de enmiendas presentado por Adolfo Cala-
tayud Sierra al primer Borrador del derecho de viudedad57.

Para lo que aquí interesa, el punto de partida es la conti-
nuidad de la viudedad como Derecho de familia y el manteni-
miento —aunque muy flexibilizado— del expectante. Respecto 
a la primera cuestión, ciertamente los dos primeros documentos 
coinciden en la presentación inicial de la viudedad con carácter 
universal y origen matrimonial y compatible con cualquier ré-
gimen matrimonial58. El primer grupo de enmiendas se adhiere, 

56 Cfr. “Acta de la sesión de ocho de marzo de 2000 (Acta 89)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3.

57 Cfr. “Acta de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.

58 Las definiciones del derecho de viudedad en los Documentos núms. 1 y 
2 eran del siguiente tenor:

Art. I.– Origen
1.– La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo 
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igualmente, a dicha extensión de la viudedad59. En relación con 
el expectante, la tendencia existente en los tres documentos es 
coincidente en sentido favorable hacia la conservación60.

de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca. 2.– El derecho 
de viudedad es compatible con cualquier régimen matrimonial.
Cfr. “Documento 1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, Actas de 

la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1.
Artículo 1.– Origen
1.– El derecho de viudedad nace desde la celebración del matrimonio, 

cuyos efectos se rijan por ley aragonesa, y atribuye a cada cónyuge, durante 
él, un derecho expectante de usufructuar, que se hace efectivo como usu-
fructo vidual, a favor del que de ellos sobreviva sobre todos los bienes del 
que primero fallezca. 2.– Este derecho es compatible con cualquier régimen 
económico del matrimonio.
Cfr. “Documento 2. Texto de Ricardo Giménez y José Luis Batalla (septiembre 

2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1.
59 Vid. igual criterio favorable a la extensión universal en el Primer Grupo 

de Enmiendas presentado por Calatayud Sierra, inclinándose a favor de la redac-
ción presentada por Delgado salvo dos excepciones concretas:

Primer Grupo de Enmiendas
1.– La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo 

de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca, a salvo lo que se 
dispone en los artículos 2 (pactos) y 3 bis (norma de regulación del usufructo 
vidual sobre descendencia anterior).
60 En el “Documento nº 1”, el art. VII tenía el contenido siguiente:

Art. VII.– Existencia del derecho expectante
Cada cónyuge adquiere derecho expectante de viudedad sobre los bie-

nes del otro y sobre los consorciales, si los hubiere, desde la celebración del 
matrimonio o desde el ingreso del bien en el correspondiente patrimonio.
Cfr. “Documento 1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, Actas de 

la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.
Por su parte, el artículo 1 del “Documento 2” disponía:

Artículo 1. Existencia del derecho expectante
Desde la celebración del matrimonio, los bienes del patrimonio común 

o privativo quedan afectos al derecho expectante de viudedad.
Cfr. “Documento 2. Texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre 

2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.
Por último, el artículo VII del “Documento 3” era del siguiente tenor:
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Sin embargo, nuevas enmiendas presentadas por Calatayud 
Sierra contra la subsistencia del expectante en todas las enajena-
ciones onerosas y las críticas de algunos miembros de la Comi-
sión (fundamentalmente, Martínez Cortés y Torrente Giménez) 
acerca de la limitación que este derecho supone en la adminis-
tración y gestión de los bienes privativos provocan que se dis-
cuta nuevamente sobre su vigencia y protagonismo en el tráfico 
jurídico de inmuebles:

2.1.2.1. Posiciones contrarias al expectante

a.  Las enmiendas de Calatayud Sierra: la extinción automática del 
expectante en las enajenaciones onerosas y en los bienes de origen 
familiar

Calatayud presenta un nuevo grupo de enmiendas, el 
cuarto, que sustituye al tercero que presentó en su día y que 
no fue tenido en consideración. Indica que, en su opinión, esta 
cuestión constituye la parte central del proyecto de ley que se 
está debatiendo e insiste en su planteamiento inicial de la fase 
preparatoria favorable a la extinción del expectante en las enaje-
naciones onerosas, reiterando nuevamente que en éstas no hay 
—a su parecer— perjuicio al derecho de viudedad del cónyuge61. 

Artículo VII
Desde la celebración del matrimonio, cada cónyuge adquiere derecho 

expectante de viudedad sobre los bienes del otro y sobre los consorciales.
Cfr. “Documento 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo 

Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

61 El tenor literal de la enmienda era el siguiente: “El derecho expectante de 
viudedad de un cónyuge se extingue respecto de los bienes que salgan del patrimo-
nio del otro por título oneroso, pero no se extingue por la enajenación lucrativa, a 
menos que se renuncie a él”, cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 
2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.
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En línea con este argumento, tampoco da relevancia al papel que 
desempeña el expectante de control de los actos de disposición 
del otro cónyuge al que califica como un mero “efecto añadido” 
en el 6762.

No obstante, para el caso de que esta enmienda no fuera 
aprobada, presenta otra consistente en, al menos, limitar la ex-
tinción a los bienes familiares en los que no le parece razonable 
exigir la renuncia del cónyuge para poderlos transmitir libres del 
gravamen63. Defiende que, habiéndose mantenido la norma que 
imposibilita a los padres y ascendientes impedir que el cónyuge 
del descendiente tenga viudedad en los bienes que le transmitan 
por donación o sucesión, sería conveniente permitir al cónyuge 
que los ha recibido excluirlos unilateralmente —y no solamente 
por pacto o renuncia del consorte no propietario como admitía 
la regulación aprobada hasta ese momento— de la viudedad del 
otro64.

b.  La postura de Martínez Cortés: la supresión del expectante en los 
bienes privativos

La otra crítica al derecho expectante parte de Martínez 
Cortés en relación con las limitaciones que, inevitablemente, 
produce el expectante en la gestión de los bienes privativos. 
En su opinión, es en éstos donde se produce un mayor rechazo 

62 “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

63 El texto propuesto era: “Tratándose de bienes de uno de los cónyuges, 
procedentes de su familia (se extingue) por su enajenación a título oneroso”, cfr. 
“Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

64 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 12
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social al derecho expectante porque permite un bloqueo doloso 
o malicioso de los actos de disposición de los bienes privativos 
del otro cónyuge. Para él la gente no entiende que deba existir 
expectante en estos casos, especialmente en los bienes here-
ditarios o de origen familiar, respecto de los cuales mantiene 
idéntica postura que Calatayud a favor de la extinción por 
su enajenación. Reclama una mayor libertad de disposición 
de tales bienes y considera que deberían darse cauces con tal 
finalidad65.

2.1.2.2. Posiciones a favor del expectante

A raíz de estas dos importantes objeciones, se reabre de 
nuevo el debate sobre la pervivencia del expectante. Y ello a 
pesar de que, en opinión del Presidente, era un tema ya resuelto 
pues la Comisión había dicho expresamente, con anterioridad, 
que quería que hubiera derecho expectante de viudedad66. En 
cualquier caso, lo cierto es que la mayoría de los miembros de la 
Comisión no compartía los argumentos expuestos:

a.  Las críticas a la negación de la función de control del expectante

a.1. Batalla Carilla

En contra de la tesis defendida por Calatayud Sierra, Batalla 
Carilla afirma que la función de control de los actos de disposi-

65 Sobre los razonamientos de Martínez Cortés vid. “Acta de la sesión de 
siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., pp. 12 y 13 e, igualmente, en “Acta de la sesión de veintiuno de noviem-
bre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, pp. 4 a 7.

66 En opinión de Delgado Echeverría, suprimirlo generaría sorpresa y du-
das en muchos juristas aragoneses, cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 
2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.
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ción del otro es connatural al derecho de viudedad y que siempre 
ha existido dicho control67.

a.2. Delgado Echeverría

Expone que en la historia del Derecho aragonés la viude-
dad ha sido, normalmente, un medio para que la mujer pudiera 
controlar los actos de disposición del marido, al menos desde 
que desapareció la inicial codisposición, y que ésta es nuestra 
tradición68. Considera que el expectante es derecho de viudedad 
y permite defender la viudedad que vendrá. Es partidario de 
conservar esta concepción tradicional adaptada a todo lo que 
parezca necesario al momento histórico presente y, aunque ad-
mite que todo es revisable, no le parece bien partir como premisa 
de los planteamientos de Calatayud Sierra que no convencen 
a la mayoría69. Recuerda que, en la regulación aprobada hasta 
entonces, se facilita mucho la extinción del expectante, ya que 
ésta se produce por cualquier disposición válida de bienes con-
sorciales. Con lo que se muestra en absoluto desacuerdo es con 
que cualquier transmisión onerosa extinga el derecho expectante 
porque entiende que lo dejaría convertido en algo simbólico, ge-
neralizando un régimen similar al hoy existente con los bienes 
muebles70.

67 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

68 Vid. al respecto DELGADO ECHEVERRíA, J., El Derecho Aragonés. Apor-
tación jurídica a una conciencia regional, op. cit., p. 121.

69 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

70 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5.
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b.  Las críticas a las dudas de la idoneidad del expectante sobre bienes 
privativos y de origen familiar

Resulta evidente, de entrada, que admitir la supresión del 
expectante en esta clase de bienes choca frontalmente con la 
compatibilidad de la viudedad con cualquier régimen matrimo-
nial que la Comisión había admitido previamente. De cualquier 
modo, tampoco hubo unanimidad. Al lado de Martínez Cortés 
y Calatayud Sierra, defensores originarios de esta postura, sola-
mente Torrente Giménez apoya este argumento. En cambio, va-
rios miembros de la Comisión sostienen que son minoría los que 
acuden a la Notaría a pactar régimen de separación. Los razona-
mientos concretos expresados en contra fueron los siguientes:

b.1. Sancho-Arroyo y López Rioboo

Señala que hay mucha gente que cree que los bienes privati-
vos o, en particular, los bienes heredados durante el matrimonio, 
son “comunes” por el hecho de encontrarse casados y saben que 
para disponer “válidamente” hay que ir al Notario71.

b.2. García Almanzor

Basándose en su experiencia profesional rural, muestra su 
oposición en este punto considerando que la supresión del ex-
pectante en esta clase de bienes no se entendería. Sostiene que, 
de esta forma, se convertiría en un derecho de naturaleza suce-
soria y, que si se mantiene como una institución del Derecho de 
familia, hay que ser coherentes72.

71 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 13. 

72 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5.
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b.3. Batalla Carilla

Estima que lo que existe aquí es un problema de fondo: la 
distinta concepción de la viudedad sobre los bienes privativos. 
En su opinión, estos bienes están aportados al matrimonio y, 
aunque no por ello se hacen comunes, fructifican e interesan para 
el matrimonio, y sobre ellos existe viudedad. Por ello, la exclu-
sión exige pacto73.

b.4. Delgado Echeverría

Considera que los cónyuges deben aclarar las cosas, mejor 
antes del matrimonio, pero no cree que uno por tener un patri-
monio familiar mayor, pueda imponer al otro su voluntad sobre 
el destino de tales bienes. Las decisiones sobre los bienes privati-
vos, si no han pactado la exclusión de la viudedad, corresponden 
a ambos74.

El Presidente se muestra contrario a la supresión del expec-
tante en los bienes privativos, y apunta como, históricamente, 
este derecho está pensado, precisamente, para los bienes de 
origen familiar. Aunque considera importante la opinión de los 
notarios, está convencido de que, en la mayoría de los casos, 
no se plantean problemas para la obtención de renuncia del 
expectante75.

Calatayud Sierra le contraargumenta apuntando que la au-
sencia de conflictos es así en la mayoría de las veces porque 

73 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 12.

74 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 12 y 13.

75 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5. 
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las relaciones familiares son armónicas pero que sí es fuente de 
problemas cuando no lo son76.

Delgado, en cambio, entiende que el cónyuge no debe justi-
ficar su negativa porque a nadie se le puede obligar a renunciar 
a un derecho. Para él, la regulación del expectante supone que el 
consorte también manda en los bienes privativos de su esposo/a 
que, de alguna manera, están aportados al matrimonio. Admite que 
pueda haber casos de abusos a los que habrá que dar una salida 
—recuerda que la ponencia ya propone que se solicite del juez que 
declare extinguido el expectante por razón de necesidades o inte-
reses familiares— pero concluye que una regulación no debe de 
hacerse para casos excepcionales sino que el legislador debe legislar 
para los matrimonios que se llevan bien. Para los demás, entiende 
que hay otras soluciones: o aceptan la renuncia o se separan77.

b.5. Giménez Martín

Afirma que aunque el derecho expectante sea una traba y fuera 
de Aragón no se entienda, dentro de nuestra región está asumido 
que el cónyuge titular puede negarse a renunciarlo. Defiende el 
planteamiento de la ponencia de mantenerlo en sus rasgos esencia-
les, si bien aceptando un amplio portillo de excepciones78.

76 En especial, cuando las relaciones entre el cónyuge y la madre/padre po-
lítico no son buenas. En su opinión, no encuentra razonable que se le dé al cónyuge 
la posibilidad de generar conflictos familiares, cfr. “Acta de la sesión de veintiuno 
de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 5. En igual sentido se pronunciaba Torrente Giménez, quien consideraba 
necesario por este motivo un replanteamiento del expectante para evitar abusos, 
Ídem, p. 6.

77 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7.

78 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.
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b.6. Serrano García

Explica su posición favorable a la ponencia, si bien apunta 
que quizá va incluso demasiado lejos en lo referente a las cau-
sas de extinción del expectante. Es partidario de esta institución 
porque parte de un valor más social de la familia79.

2.1.2.3.  La regulación final: el mantenimiento del expectante en 
todos los bienes

En coherencia con la mayoría de las opiniones expuestas y 
para evitar dudas con la libre disposición y administración in-
herente a los bienes privativos que podría llevar a interpretar 
que no hay derecho de viudedad se decide indicar su existencia 
expresamente80.

En relación con los bienes de origen familiar, Martínez Cor-
tés solicitó que se sometiera a votación la enmienda dirigida a 

79 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 7.

80 García Almanzor es quien plantea esta cuestión posteriormente, al tratar 
la configuración del régimen de separación de bienes, que sería sometida a de-
bate. En principio, aprobada expresamente la compatibilidad de la viudedad con 
cualquier régimen matrimonial, parecía innecesario añadir algo específico pero se 
prefiere aclarar posibles dudas razonables que puedan surgir al respecto porque 
tampoco existe unanimidad. Y así, mientras que Calatayud Sierra y Torrente Gi-
ménez —en línea con sus opiniones contrarias al expectante en esta clase de bienes 
por considerar que restringen su libre disposición— estiman que el régimen legal 
debería ser que no hay expectante salvo pacto expreso, García Almanzor, Batalla 
Carilla, Martínez Cortés y Giménez Martín se manifiestan en sentido contrario. Por 
ello, pareció conveniente decir algo al respecto, como un aviso para recordar que, si 
no se quiere la regulación legal, es preciso pactar otra cosa. La mayoría entiende que 
el lugar idóneo es el mismo artículo dedicado a la gestión de estos bienes, al que se le 
añade un segundo párrafo indicando que “Salvo renuncia expresa, ambos cónyuges 
conservarán el derecho de viudedad”, cfr. “Acta de la sesión de diez de abril de 2002 
(Acta 154)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 5 a 7.
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excluirlos de la necesidad de renuncia (la segunda de las presen-
tadas por Calatayud Sierra) pero no contó con el apoyo mayori-
tario de la Comisión81.

Finalmente, quedaría aprobada la configuración ex lege del 
expectante en bienes privativos de cualquier clase, incluyendo 
los familiares.

2.1.2.4. Conclusiones

Tal y como se ha podido apreciar, Calatayud Sierra y, más 
matizadamente, Martínez Cortés, representan en esta fase de 
elaboración de la Lrem. las posturas más reacias al manteni-
miento del expectante. Sin embargo, esta actitud crítica no es 
aislada sino que, por el contrario, es representativa, tal y como 
se ha mencionado supra, de la mayoría del sector notarial82. A 
priori, no resulta en absoluto extraño que así sea ya que, pro-
bablemente, constituye el ámbito profesional más cercano al 
tráfico jurídico de inmuebles propiedad de cónyuges sometidos 
a ley aragonesa. Y es precisamente en éste último en el que el 
derecho expectante se erige, a su pesar, como uno de los prin-

81 Cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 7 y 8.

82 Adolfo Calatayud era entonces Presidente del Colegio Notarial de Zara-
goza y su nombramiento como miembro de la Comisión fue a instancias de aquél. 
Señala que, a título personal, no habría insistido tanto como lo hizo en este punto 
pero que el nombramiento citado le hace sentirse obligado a ello ya que “la inmensa 
mayoría de notarios de Aragón considera que la configuración que del derecho ex-
pectante de viudedad hace la Compilación supone una fuerte traba para el tráfico 
jurídico que carece de justificación en los tiempos en que vivimos”, cfr. “Acta de la 
sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 3.
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cipales protagonistas y su carácter real como reiterada fuente 
de problemas83.

Es absolutamente incuestionable que el expectante ha cons-
tituido, hasta la fecha, el inconveniente de mayor entidad —muy 
grave en ocasiones— en las enajenaciones de inmuebles con lo 
que, desde una perspectiva exclusivamente práctica, la base de su 
razonamiento crítico era muy sólida. Pero el problema principal 
radicaba en que las soluciones propuestas se limitaban también a 
dicha perspectiva y resultaban difíciles de coordinar con la con-
cepción y estructura tradicionales de la viudedad que eran las que, 
precisamente, la mayoría de miembros de la Comisión deseaba 
tomar como punto de partida para el debate posterior, esto es, 
derecho familiar y universal compatible con cualquier régimen 
matrimonial, reipersecutoriedad y publicidad legal erga omnes.

En efecto, admitida en hipótesis la extinción automática en 
cualquier enajenación onerosa propuesta por Calatayud, si se 

83 Vid. sobre este aspecto lo que argumentaba Calatayud: “Puede ser que 
la opinión mayoritaria de los notarios esté equivocada, pero tiene su importancia, 
ya que las renuncias al derecho expectante de viudedad se hacen precisamente 
ante los notarios que conocen bien los problemas que plantean”, “Acta de la sesión 
de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit, p. 3.

En igual sentido, destacando el papel esencial del notario en la praxis jurídica, 
consúltese la introducción a la Encuesta del Colegio Notarial de Zaragoza sobre el 
Derecho Civil Aragonés realizada en 1997: “(…) el Notariado aragonés puede apor-
tar a ella (se refiere a la reforma entonces pretendida del Derecho aragonés) la expe-
riencia que le da la aplicación diaria y en su integridad del Derecho Civil aragonés 
en los documentos que autoriza así como la doble consideración del notario, como 
experto jurista, por tanto conocedor del Derecho que aplica y de sus problemas, y 
de “legislador sustituto”, que tiene que suplir, cuando la ley no contemple, y buscar 
solución a los fines lícitos que los interesados se proponen alcanzar”, cfr. “Encuesta 
del Colegio Notarial de Zaragoza sobre el Derecho Civil Aragonés. Reforma del 
Derecho civil Aragonés”, RDCA, III, nº 2, 1997, p. 1.
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aceptaba la viudedad como derecho de familia surgido con el 
matrimonio —como incluso él mismo igualmente sostenía—, 
reducir el efecto real del expectante de los inmuebles a las ena-
jenaciones lucrativas suponía equipararlo en las onerosas al ré-
gimen de aquél en los muebles, es decir, limitar su protección a 
los casos de fraude entre cónyuges que, en la práctica, resultan 
además muy difíciles de probar. Fuera de este limitado supuesto, 
el objeto de usufructo sería entonces los bienes que existieran en 
el momento del fallecimiento, a semejanza, precisamente, de los 
derechos sucesorios.

Si lo que sucedía constante matrimonio quedaba al margen 
de cualquier otra protección, el mantenimiento de su calificación 
como derecho de familia era cuestionable. Por otro lado, si se ne-
gaba la presencia del expectante en bienes privativos propuesta 
por Martínez Cortés, resultaba incoherente con la extensión uni-
versal de la viudedad, su compatibilidad con cualquier régimen 
matrimonial, estructura unitaria y su función de control de los 
actos de disposición del otro.

Era difícilmente defendible, por tanto, mantener que conti-
nuábamos estando ante un derecho familiar y luego dejarlo en la 
norma sin contenido en las situaciones o bienes en que, constante 
matrimonio, resultaba incómodo. En mi opinión, dar prioridad 
exclusiva y absoluta a las necesidades del tráfico implicaba unas 
consecuencias ajenas a la esencia y fines propios de la viudedad 
aragonesa que, aunque adaptados a los tiempos actuales, se pre-
tendía mantener, en cualquier caso, en la Lrem.

2.2. La CaLifiCaCión famiLiar de La viudedad en La Lrem.

La regulación que establece la Lrem. del derecho de viude-
dad responde a un criterio continuista en la tradicional y mayo-
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ritaria calificación de institución de carácter familiar. Así, como 
expresión de ésta última, el art. 10 Lrem. establece que el derecho 
de viudedad tiene su fundamento, única y exclusivamente, en la 
celebración del matrimonio:

Artículo 10.– Derecho de viudedad

La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usu-
fructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca84, 
con las consecuencias y la regulación contenidas en el título V.

84 Idéntica redacción aparece en sede de viudedad en el artículo 89.1 Lrem. 
y de igual tenor eran los artículos 72 de la Compilación y 63 del Apéndice.

En la fase de elaboración del vigente art. 10 Lrem., la redacción actual figu-
raba similar en el primer borrador de Delgado Echeverría, cfr. “Documento núm. 
1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 1. Por su parte, Giménez Martín y Batalla Carilla propu-
sieron otra en la que se abordaba expresamente la cuestión de la ley rectora de los 
efectos del matrimonio

Artículo 1.– Origen.
1.– El derecho de viudedad nace desde la celebración del matrimonio, 

cuyos efectos se rijan por ley aragonesa, y atribuye a cada cónyuge, durante él, 
un derecho expectante de usufructuar, que se hace efectivo como usufructo 
vidual, a favor del que de ellos sobreviva sobre todos los bienes del que pri-
mero fallezca (el subrayado es mío).
Consúltese en “Documento núm. 2. Texto de Ricardo Giménez y Jose Luis 

Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
p. 1. Explican sobre este último precepto Giménez y Batalla como, aunque no incluir 
la coletilla “cuyos efectos se rijan por ley aragonesa” parecería lógico puesto que sólo 
a estos matrimonios se aplica el Derecho aragonés, decirlo les parece mejor tanto 
para aclarar el concepto de viudedad como para diferenciarlo del usufructo vidual 
del 16.2. Cc., cfr. “Notas a las Disposiciones Generales sobre la Viudedad”, incluidas 
en el “Documento nº 2”, op. cit., p. 1.

Por el contrario, Delgado consideró que no existían razones suficientes para 
cambiar la fórmula de la Compilación y que era preferible obviar la cuestión del 
Derecho Interterritorial por su complejidad, al margen de los posibles problemas de 
inconstitucionalidad que podría plantear, cfr. “Documento núm. 3. Observaciones 
de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre 
de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1. Finalmente, 
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La viudedad es un efecto civil del matrimonio y correspon-
derá a todos cuyos efectos se rijan por la ley aragonesa conforme 
al artículo 9.2 Cc.85, en relación con el 16.2, convirtiéndose en 

en la redacción definitiva del precepto se acabaría adoptando la de la Compilación, 
omitiendo referencia alguna a la ley rectora de los efectos del matrimonio. Vid., 
en extenso, los razonamientos aducidos para ello en “Acta de la sesión de tres de 
octubre de 2001 (Acta 132)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
pp. 5 a 7. Igualmente, consúltese nuestro comentario al respecto en este mismo 
Capítulo, apartado 3.3.1.

85 El art. 9.2 del Cc. determina la ley aplicable a los efectos del matrimonio 
mediante cuatro criterios de conexión, uno principal (la nacionalidad común) y tres 
subsidiarios (ley personal o de la residencia habitual de uno de ellos fijada antes de 
la celebración del matrimonio en documento público, ley de la residencia habitual 
común inmediatamente posterior a la celebración y, por último, ley del lugar de la 
celebración del matrimonio). Están ordenados jerárquicamente, de modo que sólo 
la ausencia de uno de ellos supone la aplicación del siguiente, y fijados temporal-
mente en el inicio de la vida matrimonial, por lo que la ley aplicable no cambia 
aunque varíe la nacionalidad común o la residencia habitual constante matrimonio, 
evitándose así los problemas derivados del conflicto móvil, cfr. MARíN LóPEZ, 
M. J., “Comentario al art. 9.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil, coordinados por Ber-
covitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, Elcano (Navarra), 2001, p. 52. En igual sentido 
vid. AGUILAR BENíTEZ DE LUGO, M., Lecciones de Derecho Civil Internacional, 2ª 
ed., Tecnos, Madrid, 2006, pp. 142 y 152 y ABARCA JUNCO, A. P., “Los efectos del 
matrimonio”, Derecho Internacional Privado, vol. II, 2ª ed., Colex, UNED, Madrid, 
2004, pp. 126 y 127.

Calificándolos como puntos de conexión “en cascada” que señalan la ley 
aplicable a distintas situaciones de hecho y evitan problemas de calificación po-
tenciando la seguridad jurídica vid. CALVO CARAVACA, A. L. y CARRASCOSA 
GONZÁLEZ, J., “Efectos del matrimonio”, Derecho de familia internacional, 3º ed., 
Colex, Madrid, 2005, pp. 95 y 96 e, igualmente, en “Métodos de reglamentación 
y normas de Derecho Internacional Privado”, Derecho Internacional Privado, vol. I, 
séptima ed., Editorial Comares, Granada, 2006, p. 187.

Subrayando su importancia en la regulación de los conflictos interterritoria-
les y su carácter ius cogens vid. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Usufructo vidual”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, Colección: Derecho civil aragonés, nº 2, 
coordinada por Merino Hernández, Los Fueros, Zaragoza, 2007, p. 338.

Como ejemplo de que la adquisición de la vecindad civil aragonesa no im-
plica el cambio de la ley aplicable a los efectos del matrimonio vid. sentencia del 
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un derecho vitalicio salvo que sobrevengan causas legales para 
su pérdida86. Bastará que cualquiera de los puntos de conexión 
mencionados en el 9.2 remita a la ley aragonesa como rectora 
de los efectos del matrimonio para que haya viudedad como un 
efecto de aquél. Es perfectamente posible, en consecuencia, que 
tengan derecho de viudedad cónyuges que ni sean aragoneses ni 
tampoco lo sea su régimen económico matrimonial87.

TSJA de 10 de marzo de 1999 en la que se resolvía un supuesto de matrimonio de 
navarros que, por residencia en Aragón, se convierten en aragoneses y proceden 
a la liquidación de su régimen matrimonial. En ella el Tribunal, a diferencia de 
las instancias anteriores que habían presumido erróneamente que eran aragone-
ses por vivir en Zaragoza desde que contrajeron matrimonio, señalaba en el FD 
5º que, en aplicación del 9.2 Cc., “el régimen matrimonial no es alterado por el 
cambio de vecindad civil consiguiente a la residencia continuada en otro territo-
rio, sino que permanece inmutado, sin perjuicio de la facultad que los cónyuges 
tienen de modificarlo”. Se considera entonces que el régimen económico sujeto 
a liquidación era el de la sociedad conyugal de conquistas en tanto que era ley 
navarra la de la vecindad civil común en el momento de contraer matrimonio 
y no la aragonesa, aunque finalmente no se acabara aplicando el primero por 
cuestiones procesales. Sobre esta sentencia vid. comentario de ZÁBALO ESCU-
DERO, E., “La aplicación de las normas de conflicto del Derecho Interregional 
(a propósito de la sentencia del TSJA de 10 de marzo de 1999)” en RDCA, V, nº 
2, 1999, pp. 247 a 252 e igualmente en Anuario Español de Derecho Internacional 
Privado, 2001, pp. 807 a 810.

86 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L, Limitaciones al derecho de viudedad 
aragonés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Le-
gislación leído el 12 de junio de 1997, Anuario de la Academia aragonesa de Juris-
prudencia y Legislación, Zaragoza, 1997, p. 19. El autor se refería a la regulación 
prevista en la Compilación pero resulta igualmente aplicable a la recogida en la 
Lrem.

87 Durante la vigencia de la Compilación, vid., entre otros, SERRANO 
GARCíA, J. A., “El régimen económico matrimonial aragonés”, Derechos civiles de 
España, vol. VI, II parte, op. cit., p. 3443. Aprobada la Lrem., consúltese BAYOD 
LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, dirigido por Jesús 
Delgado Echeverría y coordinado por Mª Ángeles Parra Lucán, El Justicia de Ara-
gón, Zaragoza, pp. 390 a 392 y ZÁBALO ESCUDERO, E., “La nueva regulación 
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La ubicación sistemática del art. 10 dentro de las denomi-
nadas “Disposiciones Generales” de la Lrem. implica que estará 
presente en toda comunidad de vida matrimonial si se cumple la 
premisa antedicha con absoluta independencia del régimen eco-
nómico matrimonial que tengan los cónyuges (art. 89.3 Lrem.) 
y que permanecerá invariable aunque las partes cambien de ve-
cindad civil, de régimen económico o bien modifiquen, en su 
caso, el contenido de éste último en función de las necesidades 
específicas que tengan en cada etapa de su matrimonio88, con 
el único límite de los derechos adquiridos por terceros (art. 12 

aragonesa del régimen económico matrimonial y viudedad”, REDI, vol. LV, nº 1, 
2003, pp. 589 y 590.

Criticando esta desvinculación entre la ley reguladora de los efectos del 
matrimonio y la del régimen económico matrimonial que resulta de la aplicación 
del 9.2 Cc. vid. CALATAYUD SIERRA, A., “El ámbito territorial español: Derecho 
Internacional Privado y Derecho Interregional”, Cuadernos Notariales-3, Fundación 
Matritense del Notariado, Madrid, 1997, p. 28. Para Calatayud, la regulación resulta 
excesivamente rígida y no logra superar los problemas de inadaptación que pre-
tendía la reforma del Cc. de 1990 puesto que aunque los cónyuges siempre podrán 
modificar el régimen económico matrimonial ex art. 9.3 nada podrán hacer respecto 
a las normas imperativas y el régimen matrimonial primario, pertenecientes a la ley 
de los efectos del matrimonio.

Como ejemplo de viudedad aragonesa de cónyuges sometidos al Derecho 
común vid. sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia de 10 de febrero de 
1997. En el caso de autos, los cónyuges estaban sujetos al Derecho común al tiempo 
de fallecer el marido por haber adquirido tal vecindad por residencia de diez años 
en Valencia pero como éste era turolense al tiempo de la celebración del matrimonio 
se falla a favor de la subsistencia del usufructo universal sobre todos sus bienes a 
favor de la esposa en aplicación del art. 16.2.I Cc. Cfr. en http://www.unizar.es/stan-
dum_est_chartae/weblog/jurisp/sent/riv/s31.htm.

88 Véase igualmente con respecto al régimen de separación de bienes el 
artículo 23.2 Lrem. que no es sino una consecuencia lógica de los artículos 10 y 
89.3º:

Artículo 23.– Contenido
2.– Salvo renuncia expresa, ambos cónyuges conservarán el derecho 

de viudedad.
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Lrem.). El origen matrimonial determina, igualmente, su carác-
ter preferente sobre créditos de terceros por deudas privativas 
postmatrimoniales (art. 99.2 Lrem.).

La viudedad sigue teniendo en la Lrem. idéntica estructura 
que en la Compilación: es una institución unitaria que nace con 
el matrimonio pero diversa en su manifestación y contenido 
jurídico, evolutiva conforme al cambio de supuesto de hecho 
sobre el que se asiente89. Constante el matrimonio se manifiesta 
como un derecho expectante (arts. 89.2 y 97 Lrem.), garanti-
zando un eventual usufructo sobre los bienes del cónyuge que 
fallezca primero (art. 101 Lrem.), si bien con carácter de grava-
men real de eficacia erga omnes respecto a los inmuebles (art. 98 
Lrem.) y mera eficacia entre cónyuges respecto de los muebles, 
vinculados solamente a no defraudar el derecho de viudedad 
del otro (art. 100 Lrem). En consecuencia, el carácter familiar 
de la institución descansa en dos pilares básicos: su origen y 
su omnipresencia expectante en toda vida matrimonial regida 
por norma aragonesa.

Sin embargo, la Lrem. sí que abandona otro lugar común 
hasta su promulgación: la necesidad de que, con carácter pre-
vio, existiera el derecho expectante en un bien inmueble para 
que, a la muerte de uno de los cónyuges, pudiera el otro tener 
usufructo (art. 79 Comp. aragonesa). Con la Compilación, la 
renuncia al expectante implicaba la de todo el derecho de viu-
dedad en su conjunto. La Lrem., por su parte, va ha introducir 
la determinante novedad de poder excluir mediante pacto (art. 
90.2 Lrem.) o renuncia unilateral (art. 92.2 Lrem.) el derecho 

89 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 628.
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expectante y conservar, no obstante, el usufructo, respecto de 
aquellos bienes que finalmente no se hayan enajenado90 con 
la finalidad de que el cónyuge propietario pueda disponer de 
ellos sin trabas.

El objetivo final perseguido por el legislador es llegar a 
una solución que elimine los problemas derivados de la eficacia 
real del expectante sin que el cónyuge titular del mismo quede 
por ello desprotegido si la enajenación no llega a producirse. El 
derecho expectante como gravamen real respecto de los bienes 
inmuebles ya no es una fase ineludible de la viudedad y su re-
nuncia deja de ser una causa extintiva per se del usufructo vidual, 
cediendo parte de su protagonismo a la eventual posibilidad de 
que se produzca una enajenación del bien sobre el que recae 
anterior a la muerte de su propietario.

90 Así lo explica el apartado XI del Preámbulo: “…la Compilación entendía 
que la renuncia al derecho expectante, como las demás causas de extinción del mismo, com-
prendía, naturalmente, la extinción del derecho de viudedad en su conjunto. Por el contra-
rio, la ley adopta otro punto de vista, abordando por separado la extinción del derecho de 
viudedad en su conjunto (art. 94) y la extinción del derecho expectante sobre determinados 
bienes inmuebles (art. 98 y 99) o muebles (art. 100) y, del mismo modo, distinguiendo 
la renuncia al derecho de viudedad sobre todos los bienes o parte de ellos (art. 92.1) de la 
renuncia solamente al derecho expectante, igualmente sobre todos o parte de los bienes del 
otro (artículo 92.2), sin merma en este último caso del usufructo sobre todos los bienes que, 
al fallecer el otro cónyuge, le pertenezcan”. No obstante, tal y como se afirma igual-
mente al comienzo del apartado citado, la práctica notarial ya había ensayado con 
la Compilación diversas maneras de encauzar esta posibilidad que ahora adquiere, 
por primera vez, rango legal.
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2.3.  anáLisis de La pervivenCia de La CaLifiCaCión famiLiar en 
CoordinaCión Con eL resto de La reguLaCión

2.3.1.  Planteamiento: las consecuencias de la renuncia del expec-
tante hasta el fallecimiento de uno de los cónyuges

El derecho de viudedad nace del matrimonio y está “espe-
rando” durante la vida de ambos cónyuges91 respecto de todos 
los bienes que tengan en ese momento o que adquieran después 
hasta el fallecimiento de uno de ellos.

La naturaleza familiar de la institución ha servido desde 
siempre de soporte conceptual al derecho expectante92 de tal 
modo que, recíprocamente y a sensu contrario, el expectante no 
puede sostenerse sin aquélla. Si no se califica como derecho fa-
miliar simplemente no hay expectante93, tal y como ocurre en 
el usufructo de fidelidad navarro o “fealdat” el cual, aunque de 
origen común al aragonés y muy semejante a este último en su 
esencia y finalidad, es otorgado por ley al cónyuge viudo sobre 
la totalidad de los bienes dejados por su consorte al fallecer94.

91 Cfr. BERGUA CAMóN, J., “La viudedad en nuestro Derecho foral”, Comenta-
rios de Prensa, op. cit., p. 419. Etimológicamente, expectante proviene del latín exspectans, 
—antis, participio activo de exspectāre, observar, que en su primera acepción significa 
“Que espera observando, o está a la mira de algo”; en una segunda acepción, ya referida 
al ámbito del Derecho, significa “Dicho de un hecho, de una cosa, de una obligación o 
de un derecho: Que se conoce como venidero” (el subrayado es mío), cfr. www.rae.es.

92 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 637.

93 Cfr. MARTíN BALLESTERO y COSTEA, L., en debate subsiguiente a su 
“Ponencia sobre la viudedad”, Actas de las Jornadas de Derecho aragonés, Zaragoza, 
18-20 de diciembre de 1969, ADA, XIV, 1968-69, p. 556.

94 Su regulación aparece en la Ley 253 de la Compilación Navarra que dis-
pone lo siguiente (el subrayado es mío):

El cónyuge viudo tiene el usufructo de fidelidad sobre todos los bienes 
y derechos que al premuerto pertenecían en el momento del fallecimiento (…) El 
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Partiendo de esta premisa inicial indubitada hasta la pro-
mulgación de la Lrem. y bien entendido que el carácter familiar 

usufructo de fidelidad se dará a favor del cónyuge sobreviviente cuando el pre-
muerto tuviera la condición foral de navarro al tiempo de su fallecimiento.
Afirmaba ARREGUI GIL en 1968 que la ausencia de expectante constituye “la 

diferencia más acusadísima e importante entre el usufructo de fidelidad navarro y la 
viudedad aragonesa”. Para este autor, la naturaleza familiar comporta como conse-
cuencias la existencia durante el matrimonio, al igual que ocurre en Aragón, de un 
derecho expectante y que el estatuto aplicable sea el personal del marido al tiempo 
o en el momento de contraerse matrimonio. Para ARREGUI, esas dos consecuencias 
o no se han dado nunca o se han perdido en el Derecho navarro, por lo menos como 
se conciben en Aragón. Es precisamente su inexistencia lo que le llevaba a rechazar, 
aún reconociendo su esencia y fundamento familiar, una naturaleza jurídica así ca-
lificada del usufructo navarro, cfr. ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho 
Privado de Navarra, op. cit, pp. 72 a 74 y 188.

Reconociendo igualmente sus innegables connotaciones familiares, pero con-
siderando definitivo el origen del derecho con la muerte de los cónyuges para su 
calificación sucesoria ante la inexistencia de expectante durante el matrimonio vid. 
CALDUCH GARGALLO, M., “El usufructo de fidelidad en Navarra: naturaleza 
jurídica, requisitos, causas de exclusión, objeto y extinción del mismo”, RJN, julio-
diciembre 2005, pp. 81 y 82.

Defendiendo su pertenencia al Derecho de familia por su origen, regulación 
positiva, tratamiento y finalidad prescindiendo del argumento de la ausencia del 
expectante se manifestaba LACRUZ BERDEJO. Para LACRUZ, “el sistema aragonés 
es, sin duda alguna, el más seguro pero cabe dudar que sea el más justo”, por la falta 
de correspondencia entre la propiedad jurídica y la pertenencia económica de los 
bienes inmuebles derivada de la reipersecutoriedad del expectante. Explicaba al res-
pecto como al ser el expectante un derecho individual sobre cada uno de los bienes 
y no sobre todo el patrimonio permite que crezcan los sometidos al usufructo vidual 
aunque mengüe el patrimonio del cónyuge que es o ha sido propietario de ellos si 
el titular del expectante no ha renunciado a su derecho o consentido la enajenación, 
cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Cuestiones fundamentales de la viudedad navarra”, 
Conferencia leída el 6 de junio de 1963 en la institución Príncipe de Viana en Pam-
plona, Estudios de Derecho privado, común y foral, T. II, Obligaciones y Sucesiones, di-
rigidos por Rams Albesa, Corral Dueñas y Lacruz Bescos, Colegio de registradores 
de la propiedad y mercantiles de España, Centro de Estudios Registrales, Bosch, 
Barcelona, 1992, pp. 635 a 657, en especial, p. 651 (= RCDI, septiembre-octubre 1964, 
núms. 436-437, pp. 553 a 584 y RJN, núm. 8, 1989, pp. 13 a 30).



LA NATURALEZA JURíDICA DE LA VIUDEDAD EN LA LREM.

83

del derecho de viudedad se sigue manteniendo inquebrantable 
en la norma vigente respecto a su origen ex arts. 10 y 89.1 Lrem., 
la posibilidad arriba citada introducida por el legislador puede 
provocar el interrogante acerca de si tal naturaleza no resulta 
modificada por ello o, cuando menos, afectada de algún modo95, 
ya que la tradicional manifestación de aquél durante el matri-
monio en forma de expectante sobre los bienes inmuebles queda 
privada en los casos mencionados de los efectos que le son con-
sustanciales para adquirir su virtualidad práctica —si no media 
enajenación— tras el fallecimiento de uno de los cónyuges. En 
estos supuestos, producida en hipótesis la renuncia o pacto de 
exclusión del expectante, en su caso, sobre un bien inmueble, 
las consecuencias hasta la eventual transmisión del bien serían 
las siguientes:

2.3.1.1. Desaparición de la reipersecutoriedad

El derecho expectante supone un gravamen real de origen 
legal sobre el inmueble que recae, calificación que implica la no 
extinción con su enajenación a excepción de los supuestos con-
cretos regulados expresamente. Si las partes renuncian al mismo 
o pactan su exclusión el carácter real desaparece y la consecuen-
cia inmediata es que esta protección originaria propia de los bie-

95 Así lo cuestiona PARDO DEFEZ, J., “Extinción del derecho expectante de 
viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros de Derecho aragonés, op. 
cit., p. 139. En igual sentido durante la vigencia de la Compilación se manifestaba 
MELÚS SEBASTIÁN al considerar que en la medida en que la fase de expectante 
desapareciera o perdiera relevancia habría que replantearse la calificación familiar 
del derecho de viudedad, cfr. MELÚS SEBASTIÁN, R., “Reflexiones en torno al 
derecho de viudedad” (Beca 1998/1999), Estudios sobre el ordenamiento jurídico ara-
gonés, Becas del Justicia de Aragón 1997-2002, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2003, 
pp. 262 y 263.
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nes inmuebles se reduce a la de los muebles, es decir, a que la 
venta se produzca con fraude del derecho de viudedad (art. 100 
Lrem.)96. Se trata de una mera afección condicional con eficacia 
limitada a los cónyuges, mucho más débil que la erga omnes ca-
racterizadora del expectante sobre inmuebles.

El objeto de protección pasa a ser, simplemente, que un cón-
yuge no actúe en fraude del derecho de viudedad de su consorte 
pero no el resto de actos que, durante el matrimonio y antes de 
que se produzca el efectivo fallecimiento de uno de ellos, puedan 
de algún modo afectarles. El expectante como derecho subjetivo 
actual, inmediato y absoluto garante de un futuro usufructo vi-
dual sobre el que pesa como condición exclusiva la premoriencia 
del otro cónyuge deviene en un derecho eventual, sin energía 
reipersecutoria y alternativamente condicionado en tanto que 
su pérdida queda sometida, además, a que se produzca una sa-
lida válida del bien del patrimonio común o privativo de los 
cónyuges97.

96 Respecto a la ausencia de efecto real del expectante cuando recae sobre 
bienes muebles afirmaban SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS du-
rante la vigencia de la Compilación: “Si un derecho se extingue por el mero hecho 
de disponer del bien sobre el que recae eso sólo puede significar que tal derecho ni 
es ni ha sido nunca real”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, 
P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho 
Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 756.

97 Como afirma acertadamente CALDUCH GARGALLO, en estos casos lo 
que se produce es una renuncia sometida a una condición suspensiva: la enajena-
ción. Sólo se renuncia al expectante respecto de los bienes que efectivamente se ena-
jenen, no sobre los demás inmuebles que no se enajenen en vida del otro consorte, 
cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el 
Derecho Civil aragonés, Institución “Fernando el Católico” (C.S.I.C.), Exma. Diputa-
ción Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 2006, pp. 26, 27 y 82. Por lo tanto, en estos 
supuestos, entendemos que se superponen dos condiciones distintas: la condición 
legal de la premoriencia del cónyuge que pesa sobre todo el derecho de viudedad 
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2.3.1.2. Debilitación del carácter oneroso de la viudedad

Como señalaba LACRUZ, la adquisición del viudo no es 
a título lucrativo porque no se produce con el fallecimiento 
de su cónyuge sino a título oneroso. Supone una ventaja ma-
trimonial pero no una donación. La creación por la ley del 
derecho expectante de viudedad a favor de los esposos para 
que ésta última sea ejercitada por el sobreviviente la equipara 
a la de un seguro de renta vitalicia cuya pensión comienza a 
pagarse a partir de la muerte del primero de los cónyuges y 
cuya prima consiste en someter sus bienes al eventual usu-
fructo del otro98. Si no hay expectante previo, estamos ante 
un seguro “gratuito” con una “cobertura” inferior (efecto inter 
partes) a la que se disfrutaría con el pago de una prima (efecto 
real erga omnes).

2.3.1.3.  Preponderancia de las necesidades del tráfico jurídico

Si los cónyuges no renuncian al expectante ni pactan su ex-
clusión, la celebración del matrimonio activa la protección cua-
lificada que constituye este derecho —con independencia de la 
existencia de bienes en ese momento o de que luego no llegue 
a transformarse en usufructo vidual ante la premoriencia de su 
titular— para conservar un eventual usufructo sobre los bienes 
en los que pudiera recaer.

más la condición voluntaria suspensiva de la enajenación impuesta por uno o los 
dos cónyuges que recae sobre la renuncia o, en su caso, sobre el pacto recíproco de 
exclusión del expectante.

98 LACRUZ BERDEJO, J. L., “Sobre algunos caracteres del derecho de viu-
dedad”, op. cit., p. 354 y, en igual sentido, en “Revocabilidad del testamento man-
comunado tras la muerte de un cónyuge y viudedad universal”, op. cit., pp. 357 y 
358.
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Por el contrario, si un cónyuge o los dos deciden prescindir 
de su derecho expectante, no necesitarán ni consentimiento a la 
enajenación ni renuncia, en su caso, con lo que podrán actuar con 
total libertad. Queda en estos supuestos relegado a un plano se-
cundario el fundamento esencial de la institución de protección 
de la situación del viudo tras el fallecimiento de su cónyuge99 en 
aras del incremento de la fluidez del tráfico jurídico de inmue-
bles propiedad de cónyuges sometidos a ley aragonesa.

99 La protección de la situación del viudo tras el fallecimiento de su cón-
yuge ha sido tradicionalmente uno de los fundamentos en los que ha descansado 
desde sus orígenes el derecho de viudedad. Resulta clarificador lo que afirmaban 
sobre esta cuestión SANCHO REBULLIDA y MARTíN BALLESTERO:

“La fidelidad vidual de Navarra, como la viudedad aragonesa, son la más 
bella ficción jurídica que un ordenamiento pueda intentar; la ficción —rebosante 
de amor y nostalgia— de que el matrimonio no se ha disuelto con la muerte del 
cónyuge; su recuerdo, el respeto y el amor a su memoria, mantiene unida a la fa-
milia restante y entronizado en la jefatura familiar al viudo que sepa ser fiel a tal 
memoria”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. en el prólogo de la obra de ARREGUI GIL, 
J., La fidelidad vidual en el Derecho Privado de Navarra, op. cit., p. 15.

“Por ella (la viudedad) el cónyuge supérstite conserva el rango y la posición 
que disfrutó durante su matrimonio, y esto, unido a la autoridad moral, secuela 
de la económica, sobre los herederos del finado, hace ver en él un continuador y 
representante de la casa en cuanto al patrimonio inmueble, que es su base, sigue en 
sus manos y en su administración”, cfr. MARTíN-BALLESTERO Y COSTEA, L., La 
casa en el derecho aragonés, Estudios de Derecho Aragonés, C. S. I. C., Artes gráficas 
E. Berdejo Casañal, Zaragoza, 1944, p. 134.

Equiparando la importancia y vitalidad de la Casa en Derecho aragonés y en 
Derecho navarro consúltese DE PABLO CONTRERAS, P., “La casa en el Derecho 
navarro: una aproximación jurídica”, Estudios de Derecho civil en homenaje al profesor 
Dr. Jose Luis Lacruz Berdejo, vol. I, Zaragoza, 1992, p. 669. Respecto al fundamento 
familiar último también del usufructo navarro, citando doctrina unánime en este 
sentido, vid. ARREGUI GIL, J., “Reflexiones sobre la fidelidad vidual navarra (feal-
dat)”, RJN, núm. 15, enero-junio 1993, pp. 17 y 18.
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2.3.2.  Propuestas alternativas de calificación: el derecho de viu-
dedad como derecho sucesorio, disociado o mixto

Recapitulando, estamos en estos supuestos ante un derecho 
en el que el carácter familiar se suaviza a la vez que, simultánea-
mente, el peso específico de la fase de usufructo se acrecienta. En 
relación al interrogante planteado al comienzo de si, por esta ra-
zón, puede quedar afectada la naturaleza del derecho de viudedad, 
he considerado posibles tres posturas doctrinales distintas suscep-
tibles de análisis:

2.3.2.1. Derecho sucesorio

Las consecuencias expuestas pueden remitirnos fácilmente, 
si se analizan de modo precipitado, a una calificación suceso-
ria del derecho de viudedad. Sin embargo, resultaría totalmente 
inaceptable si se parte de su inicio matrimonial (arts. 10 y 89.1 
Lrem.) y de las dificultades de encuadre en el Derecho de Suce-
siones a las que llevaría tal afirmación.

Así lo expone —en mi opinión, acertadamente— PARDO 
DEFEZ, al intentar dilucidar el título sucesorio y la clase de suce-
sión ante los que nos encontríamos admitiendo una calificación 
así entendida.

Respecto al primero, señala como no podría ser a título de 
legítima porque el art. 171 Lsuc. determina que la mitad del cau-
dal fijado conforme al art. 174 Lsuc. debe recaer en descendientes 
de cualquier grado del causante, parentesco del que carece el 
viudo. Solamente cabría suceder entonces a título de legatario 
en aplicación del 151.2 Lsuc. que establece que los designados 
sucesores por causa de muerte que no sean herederos tendrán 
la consideración de legatarios. Pero el usufructo universal no es 
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una deuda de los herederos sino un gravamen que recae sobre 
los bienes de la herencia.

Por lo que atañe a la clase de sucesión, si el viudo no ha 
renunciado al expectante o solamente lo ha hecho sobre deter-
minados bienes, descarta que nos encontrásemos ante dos usu-
fructos distintos, familiar y sucesorio, negando una bipolaridad 
en la naturaleza de la institución así como la mera posibilidad 
de una institución sucesoria que, sin ser pacto sucesorio, pro-
duzca sus efectos antes del fallecimiento del causante. Tampoco 
tendrían sentido en ese caso su extinción con nuevo matrimonio 
del supérstite salvo que así lo hubiere acordado el premoriente 
(art. 119 Lrem.) o la obligación de alimentos a cargo del viudo 
(art. 116 Lrem.)100.

2.3.2.2.  Derecho disociado con dos fases: familiar (expectante) 
y sucesoria (usufructo)

Defendida por LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA. Para 
LATORRE, los cambios tan sustanciales llevados a cabo por la 
Lrem. en esta materia afectan de una manera esencial a la insti-
tución en su naturaleza jurídica101.

Apoyándose en que en la Lrem. no se exige un expectante 
previo al usufructo vidual, sostiene que la institución se bifurca 
en dos figuras no ensambladas y distintas, familiar el expectante 
y sucesoria el usufructo, si bien dirigidas a una misma finali-

100 Cfr. PARDO DEFEZ, J., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., pp. 
140, 141 y 142. En igual sentido vid. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de 
Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 389.

101 Cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Disposiciones Generales”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit, p. 43.
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dad102. Considera que la inclusión del derecho de viudedad den-
tro del Derecho de familia obedece a un mimetismo entre los 
legisladores que no se han atrevido —a su parecer— a recono-
cer públicamente una verdad que tácitamente están admitiendo: 
será de Derecho de familia el derecho expectante de viudedad en 
los casos que exista, pero no el usufructo vidual103.

No encuentro factible tal disociación si partimos de la per-
manencia de la concepción unitaria de la institución en la Lrem. 
(arts. 89.2 y 97 Lrem.)104, de su origen exclusivamente matrimo-
nial (arts 10 y 89.1 Lrem.) y de la subsistencia del expectante 
también en estos casos, aunque sin eficacia real105.

2.3.2.3. Derecho mixto

Aunque doctrinalmente esta calificación no es novedosa pues 
se había defendido ya respecto a la normativa de la viudedad es-
tablecida en la Compilación106, considero que no resultaba enton-

102 Cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción del derecho ex-
pectante de viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros de Derecho 
aragonés, op. cit., pp. 132 y 133. Durante la vigencia de la Compilación, defendiendo 
idéntica postura, consúltese “Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios 
al Código Civil y Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 2º, op. cit., p. 287.

103 LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Disposiciones Generales”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 44. 

104 Vid. al respecto SANCHO REBULLIDA durante la vigencia de la Com-
pilación: “Propiamente no son derechos distintos, ni la clasificación en dos especies 
de un derecho como categoría genérica, sino dos fases o momentos de una misma 
institución, evolutiva conforme al cambio —constante matrimonio, disolución por 
muerte de un cónyuge— del supuesto de hecho”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., 
“La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 761.

105 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., p. 395.

106 ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jorna-
das de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 210 y 211.
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ces adecuada a la misma desde el momento en que la renuncia 
del expectante implicaba la de todo el derecho de viudedad en su 
conjunto.

Por el contrario, con la nueva regulación, podría dar cobijo 
a la eventual potenciación de la fase de usufructo que venimos 
aludiendo. Si se partiera de su idoneidad, sería preciso que, por 
un lado, respetase el carácter unitario y originariamente fami-
liar de la institución a la vez que, por otro, lo armonizara con la 
posibilidad de que los cónyuges puedan atenuar este último en 
tal grado que la fase de usufructo pase a ser la más relevante. 
Como posibles alternativas dentro de esta categoría reseñamos 
las siguientes:

a. Derecho familiar “sui generis”

Propuesta para la regulación de la Compilación por ZAPA-
TERO GONZÁLEZ107. Afirmaba el autor que siendo una institu-
ción del Derecho de Familia y participando sustancialmente de 
las características propias de esa naturaleza poseía algún rasgo 
del Derecho sucesorio. Y que tal y como estaba configurada en-
tonces era una institución de Derecho de Familia “sui generis” 
o con características propias y atípicas que participaba de al-
gunos rasgos del Derecho sucesorio e incluso del Derecho de 
bienes108.

La regulación de la Lrem. admitiendo expresamente la posi-
bilidad de desvitalizar la fuerza real del expectante hace que esta 
calificación encuentre hoy, a mi parecer, mayor acomodo y justifi-
cación que entonces. Sin embargo, esta denominación no expresa 

107 ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jorna-
das de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 211. 

108 ZAPATERO GONZÁLEZ, R., Ídem, p. 211. 
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el protagonismo que la situación posterior al fallecimiento de 
uno de los cónyuges puede llegar a tener109.

b. Derecho familiar postmatrimonial

Término acuñado por SANCHO REBULLIDA110 también 
durante la vigencia de la Compilación. SANCHO defendía la 
naturaleza familiar de la institución en toda su integridad y sin 
concesiones. Para él, el expectante era la expresión de que en 
Derecho aragonés no puede establecerse una frontera tan rígida 
como en el Código Civil entre Derecho de Familia y Derecho de 
Sucesiones al considerar que existía un genuino Derecho de Fa-
milia “postmatrimonial” para después de disuelto el matrimonio 
por la muerte de uno de los cónyuges111.

109 Evidentemente, no será lo mismo una renuncia o exclusión pactada par-
cial o limitada a algunos bienes concretos que una total o general. No obstante, a 
diferencia de la renuncia que tiene carácter irrevocable, para el supuesto de pacto 
la posibilidad de revocación siempre estará abierta mientras exista mutuo acuerdo 
entre las partes, se respeten los límites del standum est chartae y la enajenación no 
se haya producido puesto que la pérdida del expectante está supeditada a esta 
última.

110 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 636.

111 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 637. Poniendo como ejemplo a la viudedad de lo difusos que son 
los límites entre ambos Derechos consúltese la obra de SANCHO “Instituciones 
jurídicas consuetudinarias y su regulación”: “El ejemplo más elocuente es, a mi 
modo de ver, el de la viudedad. En Aragón, donde el instituto tiene una fase de 
derecho expectante, se considera con razón que forma parte del régimen de bienes 
del matrimonio; en Navarra, ese mismo derecho —sin fase expectante, pero idéntico 
en su origen y fundamento— es derecho sucesorio”, cfr. SANCHO REBULLIDA, 
F, “Instituciones jurídicas consuetudinarias y su regulación”, Cuartas Jornadas del 
Bidasoa, Zaragoza 22, 23 y 24 de septiembre de 1994, Cortes de Aragón, Zaragoza, 
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La debilidad de la frontera mencionada por SANCHO es 
hoy más que evidente pero la calificación de “postmatrimonial”, 
aunque me parece más adecuada terminológicamente a la pre-
cedente “sui generis”, no hace referencia expresa, tampoco, a la 
fase de usufructo.

c. Derecho familiar post-mortem

A diferencia de la anterior, la calificación familiar post-mortem 
sería más precisa para situar el origen del usufructo en la muerte 
de uno de los cónyuges. Pero plantea el problema de que parece 
aludir exclusivamente al fallecimiento como momento único 
en el que la viudedad surte efectos, dificultando su ubicación 
como derecho vigente en forma de expectante durante el matri-
monio112. Así lo expresa claramente el legislador en el Título XII 
del Preámbulo de la Lrem.: “El usufructo vidual no es simplemente 
un derecho de goce en cosa ajena, como puede ser el usufructo regulado 
en el Código Civil. Su carácter de derecho de familia, a la vez que 
su extensión como universal, que afecta a una masa patrimonial 
en su conjunto, requiere normas distintas”.

1996, p. 19. Vid. igualmente, para el usufructo de fidelidad navarro, su prólogo a 
la obra de ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho Privado de Navarra, op. 
cit., p. 15.

112 No creo que haya problema alguno, sin embargo, para tal calificación 
con la actual regulación del usufructo de fidelidad ya que la ley 253 de la Compi-
lación navarra lo refiere al fallecimiento de uno de los cónyuges y respecto de los 
bienes del premuerto que existan en ese momento. Vid. en tal sentido ARREGUI 
GIL, J., “Comentarios a la Ley 253”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, 
dirigidos por Albadalejo García y Díaz Alabart, T. XXXVII, vol. 2º, Edersa, Madrid, 
2001, p. 37 e, igualmente, en La fidelidad vidual en el Derecho Privado de Navarra, op. 
cit., pp. 77 y 227.
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d. Derecho familiar con caracteres sucesorios

Esta es la que, en mi opinión, podría resultar de entre todas 
las citadas la más adecuada a la regulación de la Lrem. en tanto 
que aglutina adecuadamente, en principio, ambos elementos: 
familiar y sucesorio113.

La denominación “familiar” precedente destaca la superio-
ridad y preeminencia de tal naturaleza, calificando de forma di-
recta y principal al sustantivo. La posterior alusión “con caracteres 
sucesorios” indica accesoriedad y sumisión y no distorsiona sino 
que simplemente modaliza el protagonismo de aquélla. Calificarlo 
como “derecho familiar-sucesorio”114 sin más añadidos (sin men-
cionar la palabra “caracteres”) pondría en pie de igualdad ambos 
elementos, alterando el carácter unitario de la institución.

No obstante, y aún resultando la más idónea, parece llevar 
implícito que se haría uso siempre de la facultad de excluir o 
renunciar al expectante, lo que resulta totalmente incongruente 
con la regulación de la Lrem.115.

113 CALDUCH GARGALLO propone la de “institución sucesoria con ca-
racteres familiares” para el usufructo de fidelidad navarro, cfr. CALDUCH GAR-
GALLO, M., “El usufructo de fidelidad en Navarra: naturaleza jurídica, requisitos, 
causas de exclusión, objeto y extinción del mismo”, op. cit., pp. 81 y 82, en especial, 
nota 10, in fine.

114 Vid. propuesta de tal calificación para el usufructo de fidelidad navarro 
en TORRES LANA, J. A., “Comentarios a la Ley 253”, Comentarios al Fuero Nuevo.
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra dirigidos por Rubio Torrano, Aranzadi, 
2002, pp. 748 y 749.

115 El pacto o renuncia del expectante son de carácter potestativo. Esta ca-
lificación es deducible no sólo del propio tenor literal de los preceptos 90.1 y 92.1 
Lrem. (“los cónyuges pueden...”; “cada cónyuge puede...”) sino también por estar 
fuera de la enumeración expresa de las normas imperativas que hace el legislador 
en el art. 3.2 Lrem. Obsérvese, en coherencia con ello, el carácter dispositivo del 
art. 10 Lrem.
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2.3.3.  Opción por el mantenimiento de la calificación familiar

La subsistencia de esta última calificación constituye final-
mente, a mi juicio, la única opción posible a la vista de los argu-
mentos anteriormente examinados. Para ubicarla correctamente, 
partimos del examen del derecho expectante desde dos pers-
pectivas distintas, tal y como SANCHO REBULLIDA propuso 
durante la vigencia de la Compilación: como parte integrante de 
la viudedad y como derecho concreto sobre un bien.

Afirmaba SANCHO al respecto que el derecho expectante 
era susceptible de ser entonces considerado desde una doble ver-
tiente: abstracta y concreta. La primera, como fase inicial de la 
institución genérica de la viudedad, se producía desde la celebra-
ción del matrimonio, incluso cuando no hubiera bienes, mientras 
que la segunda, más precisa, es la que procedía respecto a bienes 
determinados desde el momento en el que ingresaban en el patri-
monio del otro cónyuge, adoptando distinta forma y naturaleza 
jurídica según se tratase de bienes muebles o inmuebles.

Como norma de Derecho objetivo perteneciente al régimen 
primario matrimonial y como primera fase de la institución de la 
viudedad consideraba que el expectante era unitario y universal; 
pero como derecho subjetivo, cuando recaía sobre bienes determi-
nados, constituía un gravamen real en los inmuebles y suponía una 
afección eventual, condicional e inter partes en los muebles116.

Admitiendo la vigencia actual de tales premisas en la regu-
lación contenida en la Lrem., la presencia de la naturaleza fami-
liar tendría carácter legal y abstracto y estaría indudablemente 

116 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 707 y 708.
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siempre en el origen de la viudedad como parte integrante del 
Derecho objetivo (arts. 10 y 89.1 Lrem.).

Ahora bien, una vez que se descendiera al expectante como 
derecho subjetivo, aquélla podría cobrar o no plena efectividad en 
el desenvolvimiento concreto de la institución durante el matri-
monio según la voluntad de los cónyuges. Si deciden renunciar o 
pactar la exclusión del expectante conservando el usufructo sobre 
los bienes no enajenados no por ello se pierde tal naturaleza sino 
que, simplemente, queda relegada a un plano secundario puesto 
que es la muerte de uno de ellos la que acabará provocando enton-
ces la mayoría de los efectos propios de la viudedad.

El expectante así modificado no desaparece sino que pierde 
la manifestación real que originariamente le corresponde en los 
inmuebles permaneciendo latente117, con régimen similar al de  
los bienes muebles, hasta el momento de la enajenación. Incluso si 
se admitiera su inexistencia en estos supuestos y que no hay más 
que una una mera expectativa protegida, tal y como defendió un 
numeroso sector doctrinal respecto a los muebles durante la vi-
gencia de la Compilación118, tampoco quedaría modificada la na-

117 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., pp. 388, 394 y 395.

118 “¿Cómo puede ser expectante un derecho que al mismo tiempo puede 
enajenarse, puede nacer y desaparecer, real y físicamente?”, se preguntaba Martín 
Ballestero refiriéndose al expectante de los bienes muebles durante la vigencia de 
la Compilación de 1967, cfr. MARTíN BALLESTERO, L., en debate subsiguiente a 
su “Ponencia sobre la viudedad”, Actas de las Jornadas de Derecho aragonés, op. cit., p. 
556. Negando directamente la existencia del expectante sobre los bienes muebles 
durante la vigencia de aquélla vid. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema 
resuelto y otro que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, ADC, XXVIII, 
1975, p. 429; DELGADO ECHEVERRíA, J. “La viudedad aragonesa en el Derecho 
interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 
82 y 85 y, en igual sentido, en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas 
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turaleza familiar de la viudedad puesto que aqúellas participan de 
la misma que tenga el derecho en el que aspiran a convertirse119. 
Creo, sin embargo, que mantener su permanencia es la única solu-
ción válida acorde con la estructura unitaria de la viudedad tanto 
en la Compilación como en la Lrem.120, aunque resulte evidente 

del Código Civil, vol. I, Tecnos, Madrid, 1977, p. 767 y en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, dirigidos por Albadalejo García 
y Díaz Alabart, T. I, vol. 2º, 2ª edición, Edersa, Madrid, 1995, p. 1296; ZAPATERO 
GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jornadas de Derecho Civil Ara-
gonés, op. cit., p. 215; LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario al art. 76 
Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 
2º, op. cit., p. 326; GARCíA ÁLVAREZ, J., “El derecho expectante de viudedad en la 
Compilación aragonesa”, Vol. VI, parte II, en Derechos civiles de España, dirigidos por 
Bercovitz Rodríguez-Cano y Martínez Simancas, Aranzadi-BSCH, 2000, p. 3530. 

119 Cfr. PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, “Segunda Semana 
de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 177 y en “La viudedad aragonesa (cuestiones 
extrarregionales)”, op. cit., p. 26; igualmente, SAPENA TOMÁS, J., “La viudedad 
aragonesa ante el cambio de vecindad civil”, op. cit., p. 796. Como explica PELAYO, 
dicha afirmación no supone “que expectativa y el derecho consumado obtengan 
idéntica protección jurídica sino que la que merecen es de la misma calidad, aunque 
no de igual intensidad. La expectativa de un derecho personal es también de carác-
ter personal. La de un derecho real tendrá naturaleza real”, cfr. PELAYO HORE, S., 
“La viudedad aragonesa (cuestiones extrarregionales)”, op. cit., p. 26.

120 La Compilación no hacía referencia expresa al expectante sobre esta 
clase de bienes sino al derecho de viudedad y quizá la duda estuviera mediana-
mente justificada:

Art. 76.– Régimen
4.– Tratándose de los demás bienes muebles, el derecho de viudedad 

afecta exclusivamente a aquéllos que existan al fallecimiento o hayan sido 
enajenados en fraude de tal derecho.

Hoy, el propio tenor literal del art. 100 Lrem. elimina, a mi entender por 
sí sólo, cualquier incertidumbre al respecto:

Art. 100. Disposición de bienes muebles
El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extingue cuando 

salen del patrimonio común o privativo, salvo que se hayan enajenado en 
fraude del derecho de viudedad (el subrayado es mío).
Sobre la regulación del expectante en bienes muebles vid. infra Capítulo V.
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que su carácter familiar no puede encontrar igual salvaguarda con 
una protección tan débil que no garantiza la futura posición del 
viudo salvo que medie enajenación fraudulenta.

2.3.4. Conclusiones

La flexibilización de la rígida vinculación de la regulación 
anterior entre expectante y usufructo hace cuando menos lícito, 
en mi opinión, cuestionar la continuidad de la viudedad como 
un derecho familiar con carácter absoluto. La revisión propuesta 
parte de la premisa de la necesaria coordinación entre su origen 
y su regulación posterior. Si, por el contrario, se entiende que 
para tal calificación el único elemento a considerar es el primero, 
la búsqueda de argumentos para justificar la naturaleza familiar 
queda vacía de sentido. No obstante, aún partiendo de la primera 
opción, al quedar descartado directamente su carácter sucesorio 
por el origen matrimonial ex lege o el disociado o mixto, en su 
caso, por estimar incompatibles ambos con la estructura unitaria 
de la institución, hemos llegado a idéntica conclusión que si hu-
bieramos atendido de modo exclusivo al origen: su inexcusable 
naturaleza familiar.

En definitiva, y en atención a los criterios expuestos, consi-
dero que no es posible sustraer al derecho de viudedad aragonés 
de tal naturaleza. La nueva posibilidad ofrecida en la Lrem. so-
lamente relativiza, sin desnaturalizarla, la acepción familiar de 
la institución en aras de una solución efectiva a los problemas 
provocados por el efecto real del expectante en el tráfico jurídico 
de inmuebles121.

121 Con este criterio vid. PARDO DEFEZ: “…creo que según la regulación 
actual persiste la connotación familiar de la institución de la viudedad, habiendo 
sabido mantener el legislador el difícil equilibrio entre el respeto al fundamento y 
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§ 3.  REPERCUSIONES DE LA LREM. EN EL USUFRUCTO 
SUCESORIO DEL ART. 16.2.III CC. CUESTIONAMIENTO 
DE SU VIGENCIA

3.1. introduCCión

El carácter familiar del derecho de viudedad aragonés co-
múnmente aceptado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Lrem. permitía diferenciarlo del usufructo vidual del art. 16.2.III 
Cc., creado por el legislador estatal en 1974 en el ámbito del Dere-
cho Interregional para el cónyuge supérstite en los supuestos en 
los que el consorte premuerto tuviese vecindad civil aragonesa 
en el momento de su muerte. La causa de este usufructo reside, 
de modo exclusivo, en el fallecimiento de uno de los cónyuges 
y no en la celebración del matrimonio entre éstos con lo que su 
naturaleza sucesoria resulta incuestionable. Se atribuye de este 
modo un derecho de usufructo sobre bienes en los que nunca 
habrá un derecho expectante previo en tanto que el origen de 
éste último es siempre matrimonial122.

En la actualidad, la posibilidad introducida por el legisla-
dor de la Lrem. de renunciar mediante pacto o unilateralmente 
al derecho expectante conservando el usufructo de los bienes 

fin de la institución y las exigencias de agilidad del tráfico jurídico”, cfr. PARDO 
DEFEZ, J., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), Actas de los 
Decimocuartos Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., p. 142. De igual modo, LERMA 
RODRIGO: “la nueva ley ha facilitado mucho la extinción del derecho expectante 
sin modificar su naturaleza de Derecho de Familia”, cfr. LERMA RODRIGO, Mª 
del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), Actas de los 
Decimocuartos Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., p. 153.

122 Entre todos, vid. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad arago-
nesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de 
reforma)”, op. cit., pp. 82 y 83; BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad foral aragonesa”, 
Derechos civiles de España, vol. VI, parte II, op. cit., p. 3497. 
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que permanezcan en el patrimonio hereditario y la subsiguiente 
relativización de la naturaleza familiar defendida supra nos per-
mite plantear como alternativas susceptibles de estudio o bien 
un posible acercamiento entre ambos usufructos o, por el con-
trario, la necesidad de revisar los motivos que empujaron a la 
implantación del 16.2.III del Cc. a la luz de la Lrem., máxime 
cuando la modificación introducida en el art. 9.8 Cc. en la re-
forma del Código del año 1990 ya había cuestionado seriamente 
su vigencia.

En el presente apartado se va a realizar una exégesis de la 
ratio legis y finalidad última de ambos preceptos del Código con 
el objetivo de hallar la respuesta más acorde con la regulación 
aragonesa vigente.

3.2. anteCedentes LegisLativos deL art. 16.2.iii CC.

3.2.1.  Los problemas de la privación y superposición de bene-
ficios viduales

La ratio de esta norma radica en los problemas que la na-
turaleza familiar de la viudedad aragonesa provocaba al inten-
tarla coordinar con lo dispuesto en los artículos 9.2, 9.3, y 9.8 
Cc. vigentes en el momento de su aprobación. El antiguo art. 9 
del Cc., en su párrafo 2º, disponía en la redacción anterior a la 
reforma de 1990 (ley 11/1990, de 15 de octubre) que los efectos 
del matrimonio —tanto los personales como los patrimonia-
les— se regían por la ley nacional común de los cónyuges y, 
en defecto de ésta, por la ley nacional del marido al tiempo de 
la celebración del matrimonio. El apartado 3 del mismo pre-
cepto señalaba, además, que este régimen no podía resultar 
alterado por el cambio de nacionalidad, salvo que así lo acor-
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daran los cónyuges sin impedimento por parte de la nueva ley 
nacional.

Por otro lado, el art. 9.8 Cc. regulaba como la sucesión mortis 
causa se regía por la ley nacional o regional que tuviera el cau-
sante en el momento de su fallecimiento.

Tomando como premisas la consideración de la viudedad 
aragonesa como efecto patrimonial del matrimonio adscrito a su 
régimen económico y la regla de inmutabilidad que afecta a los 
mismos ante posibles cambios de vecindad civil, la aplicación de 
estas disposiciones al Derecho Interregional producía situacio-
nes insatisfactorias en relación con el usufructo vidual aragonés 
a las que el Derecho vigente entonces no podía dar solución123 
que serían calificadas como superposición y privación de bene-
ficios viduales124:

3.2.1.1. Superposición de beneficios

Se producía cuando los cónyuges aragoneses de origen ad-
quirían con posterioridad otra vecindad civil (habitualmente la 
del Derecho común) y fallecía después uno de ellos. En aplica-
ción de los artículos 9.3 y 9.8 Cc. el supérstite recibía el doble 
beneficio del usufructo vidual (aplicable a su matrimonio porque 
era una institución de origen matrimonial ex art. 9.2 Cc.) y de 

123 MORALEJO IMBERNóN, N., “Comentario al art. 16 Cc.,” Comentarios 
al Código Civil, coordinados por Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi editorial, Ma-
drid, 2001, pp. 100 y 101.

124 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
pp. 68 y 69; SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 646.
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los derechos sucesorios que le brindaba su nueva ley regional. 
El expectante nacido con el matrimonio permanecía invariable 
y absolutamente ajeno a estos cambios125.

3.2.1.2. Privación de beneficios

La privación de beneficios partía del supuesto contrario: 
matrimonio que no era originariamente aragonés y adquiría 
posteriormente la vecindad civil aragonesa. El supérstite no te-
nía derecho ni a la viudedad aragonesa, dada la inmutabilidad 
del régimen matrimonial, ni tampoco tenía beneficio sucesorio 
alguno porque había perdido los de su regionalidad de origen 
en aplicación del art. 9.8 Cc. y la ley aragonesa no los ha con-
templado nunca por conceder al viudo un usufructo universal 
como institución de Derecho de Familia. Ésta era la situación 
más grave y necesitada de reforma.

125 Vid. concretamente respecto al derecho expectante lo que apuntaba 
MARTíN BALLESTERO: “La inmutabilidad de la condición aragonesa de un ma-
trimonio supone que si a la muerte de uno de los cónyuges habían perdido aquélla 
no sufriera ninguna alteración el derecho expectante de viudedad surgido del ma-
trimonio, con independencia de la ley del de cujus que debiera regir la sucesión de 
un cónyuge fallecido bajo el amparo de una ley extraña a la aragonesa. Es perfec-
tamente compatible, por tanto, la atribución de viudedad aragonesa al premuerto 
con derechos sucesorios foráneos para el viudo”, cfr. MARTíN BALLESTERO y 
COSTEA, L., “El Derecho de familia en Aragón (según la Compilación de 8 de abril 
de 1967)”, RGLJ, T. 225, 1968, p. 654. En igual sentido del mismo autor vid. Derechos 
sucesorios del cónyuge viudo en Aragón, “Primera Semana de Derecho Aragonés”, op. 
cit., p. 29.
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3.2.2  La promulgación del vigente art. 16 Cc. El usufructo vidual 
del art. 16.2.III

3.2.2.1. El iter legislativo del art. 16 Cc.

El origen de la redacción actual del artículo 16 reside en la 
Ley de Bases para la modificación del Título preliminar del Cc. 
de 17 de marzo de 1973. A la vista de los problemas menciona-
dos, el legislador de la citada reforma del Cc. intenta subsanarlos 
e introduce con este fin los párrafos I y III en el art. 16.2.

La base 7.3 del art. 2º preveía la posibilidad de que para el 
Derecho Interregional privado se incluyeran “las especificacio-
nes que algunas instituciones requieran”. En el primer borrador 
del Proyecto se proponía en su “peculiaridad tercera” una redac-
ción del artículo 16 en la que los usufructos legales de cualquier 
clase establecidos a favor del cónyuge viudo se regularan por 
la legislación común o por la especial foral a que estuviese so-
metido el régimen económico del matrimonio mientras que su 
“peculiaridad cuarta” coincidía, básicamente, con el párrafo II 
del art. 16.2 Cc.

Tal y como puede observarse, se abordaba el tema de los 
usufructos viduales como una cuestión de Derecho de Familia 
al hacerse depender de la ley rectora del régimen económico 
del matrimonio, a semejanza de la recomendación recogida con 
anterioridad en la “conclusión tercera” del Congreso de Dere-
cho Civil celebrado en Zaragoza en 1946126. Sin embargo, final-
mente, las mencionadas “especificaciones” quedaron reducidas 
a la viudedad aragonesa pues la recomendación aludida sola-

126 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 65.
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mente se acabó teniendo en cuenta para la redacción de nuestra 
Compilación127.

Partiendo en solitario el carácter familiar de la viudedad 
aragonesa frente al resto de usufructos viduales españoles, el 
vocal representante del Derecho aragonés en la Subsección de 
Derecho Civil de la Comisión General de Codificación, José Lo-
rente Sanz, presentó una enmienda al anterior borrador cuyo 
texto sería aprobado, con ligeras variantes, convirtiéndose en los 
párrafos I y III del art. 16.2 Cc. La peculiaridad del origen fami-
liar de la viudedad aragonesa quedaba así plasmada en el Título 
Preliminar del Cc. para el ámbito del Derecho Interregional128.

3.2.2.2.  Las soluciones del art. 16 Cc. a la superposición y pri-
vación de beneficios. El favor viduitatis como criterio 
inspirador

Para paliar el problema de la superposición de beneficios, 
el párrafo I del art. 16.2 regula el mantenimiento del derecho de 
viudedad respecto a los cónyuges sometidos el régimen matri-

127 En ninguna de las compilaciones aprobadas hasta el momento se había 
seguido la orientación citada. Ni la Compilación de Derecho civil de Vizcaya y 
Alava, ni la del Derecho civil especial de Baleares o la de Cataluña adscribieron los 
derechos del viudo al régimen económico matrimonial sino al Derecho de Sucesio-
nes; así ocurrió igualmente en la ley 253 del Anteproyecto de Compilación de De-
recho civil navarro (Recopilación privada), cuya nota explicativa advierte como “el 
estatuto personal se establece atendiendo al matiz sucesorio acusadísimo del usu-
fructo foral navarro, en contraposición al criterio que suelen mantener los foralistas 
aragoneses respecto al usufructo de viudedad en aquella región”, cfr. LORENTE 
SANZ, J., “El Congreso Nacional de Derecho civil, veinticinco años después”, ADC, 
1970-71, Tomo XV, pp. 135 y 136.

128 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., pp. 65 y 66.
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monial de la Compilación aragonesa con independencia de los 
cambios de vecindad civil que puedan producirse, excluyendo, 
en estos últimos casos, la aplicación de la legítima que esta-
blezca la ley sucesoria. A solventar el problema de la privación 
de aquéllos se dirige el párrafo III al señalar que el usufructo 
vidual corresponde también al cónyuge supérstite cuando el pre-
muerto tuviese vecindad civil aragonesa en el momento de su 
muerte129.

129 El matrimonio no altera la vecindad civil pero cualquiera de los cón-
yuges no separados es libre de optar en cualquier momento por la vecindad del 
otro ex art. 14.4. Cc. La regulación de la mutabilidad de vecindad civil originada 
por cambios en la residencia se encuentra en el art. 14.5 Cc. El precepto exige dos 
años si se acompaña de una declaración de voluntad al respecto o de diez sin que 
medie declaración en contrario, en cuyo caso se pierde la que se tuviera hasta el 
momento y se adquiere automáticamente la del lugar de residencia. En este último 
supuesto, la única posibilidad de conservación es la declaración en contrario antes 
de la finalización del cómputo decenal, cfr. ZÁBALO ESCUDERO, E., Vecindad civil, 
conflicto móvil y Derecho civil aragonés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa 
de Jurisprudencia y Legislación leído el 15 de junio de 2005, Anuario de la Acade-
mia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, Zaragoza, 2005, p. 10. Como afirma 
BERCOVITZ, ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no nece-
sitan ser reiteradas. Doctrina, DGRN y los Tribunales coinciden, no obstante, en la 
dificultad de la prueba. Fuera de los casos de adquisición mediante declaración ante 
el encargado del Registro Civil hay que acudir a la posesión de estado y a las pre-
sunciones, siendo válidos con valor iuris tantum los medios establecidos en los arts. 
325 y ss. Rrc y 209 Rn (acta de notoriedad), cfr. BERCOVITZ RODRíGUEZ-CANO, 
R., “Comentario al art. 14 Cc.,” Comentarios al Código Civil, op. cit., pp. 93 a 95.

Acerca de las dificultades que plantea esta cuestión en la práctica notarial vid. 
a MERINO HERNÁNDEZ en contestación al discurso de ZABALO ESCUDERO 
Vecindad civil, conflicto móvil y Derecho civil aragonés, Discurso de ingreso en la Aca-
demia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación leído el 15 de junio de 2005, op. 
cit., p. 38.

En relación con el expectante consúltese la sentencia de la Ilma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza de 4 de marzo de 1981 (http://www.unizar.es/standum_est_
chartae/weblog/jurisp/sent/caz/s15.htm.) resolviendo acerca de un proceso de división 
de cosa común en la que se determina que el marido no aragonés no tiene derecho 
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El criterio inspirador en el que se fundamentan ambos 
párrafos del art. 16 Cc. es el defendido por SANCHO REBU-
LLIDA130 y sería compartido por la mayoría de los juristas131. Se 
sustenta en conceder al viudo la ventaja presumiblemente más 
favorable aunque —como reconoce el propio SANCHO— carece 
de apoyo, al menos directo, en los textos legales. La atribución 
del usufructo vidual la justifica por la íntima relación que en 
Derecho aragonés tienen las que él denominaba instituciones fa-
miliares post mortem y el Derecho de Sucesiones. Este argumento 
le permite defender que el segundo atrae a su órbita aquellos 
beneficios viduales cuando se trate de cónyuges que no han re-
nunciado a ellos y no los tienen atribuidos por la ley del tiempo 
de su matrimonio.

expectante de viudedad sobre los bienes de su esposa por no haber transcurrido 
los diez años pertinentes para adquirir la vecindad civil aragonesa, careciendo, por 
tanto, de legitimación pasiva en el litigio.

130 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit. p. 646. Igualmente, con anterioridad, vid. de SANCHO REBULLIDA “La 
viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, Comisión Compiladora del 
Derecho Foral Aragonés, op. cit., p. 55 y 56 (=“La viudedad aragonesa”, ADA, VIII, 
1955-56, p. 41) y “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, 
op. cit., p. 761. 

131 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
p. 70. En la redacción de la enmienda presentada por José Lorente Sanz de la que 
surgió el artículo 16 se acogió el texto aconsejado por SANCHO REBULLIDA. Vid. 
al respecto LORENTE SANZ, J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, 
BCAZ, nº 55, 1974, p. 54, especialmente, nota 73.
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3.2.2.3.  El usufructo vidual del art. 16.2.III Cc. Los problemas 
de calificación. Su ajuste a la Compilación aragonesa 
de 1967

El legislador estatal establece con el usufructo vidual del 
art. 16.2.III Cc. una solución para el caso de privación de bene-
ficios con la que resolver los graves conflictos que esta situación 
provocaba.

Se trata de una norma material de aplicación inmediata que 
incluye la determinación del ámbito —en este caso personal— de 
su vigencia132. Aunque un sector doctrinal consideraba que su 
lugar idóneo era la Compilación y no el Cc.133, fue bien acogida 

132 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa” Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 650. Calificándola como una norma de conflicto unilateral “sui ge-
neris” con una regla de adaptación para la privación de beneficios vid. DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario 
al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 74 y 75.

133 CASANOVAS Y LA ROSA, O.,“Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios 
a las reformas del Código Civil, I, El nuevo Título Preliminar del Código y la ley de 
dos de mayo de 1975, coordinados por Amorós Guardiola, Madrid, 1977, p. 748; 
SIMó SANTONJA, V. L., “Conflictos interregionales en Derecho sucesorio”, Llibre 
del II Congres Juridic Catalá 1971, Fundación Congreso Jurídico Catalán, Barcelona, 
1972, p. 244; MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se 
crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 428.

Por el contrario, en opinión de DELGADO ECHEVEVERRíA, la regulación 
adoptada, en tanto que entra en conflicto con normas tanto del Código Civil como 
de otras Compilaciones —ya que priva de derechos legitimarios que procederían de 
acuerdo con normas distintas de las aragonesas— no podía colocarse conveniente-
mente en un cuerpo que no tuviera aplicación inmediata y directa en toda España, 
cfr. “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 
Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 75; en igual sentido consúltese SANCHO 
REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. 
cit., pp. 760 y 761 y “La viudedad en el Anteproyecto de Compilación del Derecho 
Civil de Aragón”, op. cit., p. 20; en colaboración con DE PABLO CONTRERAS vid. 
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inicialmente con carácter general por la doctrina aragonesa134. 
Sin embargo, posteriormente surgieron nuevos problemas deri-
vados tanto de la calificación de la figura establecida en el 16.2.III 
como de su armonización con la normativa aragonesa entonces 
aplicable:

a) El usufructo sin expectante

Aunque con la loable intención de proteger la naturaleza fa-
miliar de la viudedad aragonesa en el ámbito del Derecho Interre-
gional, resulta indudable que lo que hizo el legislador estatal fue 
crear una figura ex novo, distinta de la viudedad aragonesa regu-
lada en la Compilación entonces vigente de 1967135. Si bien, como 

“Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho 
Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 647, nota 71.

134 LORENTE SANZ, J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, op. 
cit., p. 55; BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del nuevo título prelimi-
nar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, BCAZ, nº 55, 1974, p. 112; MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el derecho de 
viudedad aragonés)”, op. cit., pp. 424 y 425; DELGADO ECHEVERRíA, J. “Comen-
tario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, vol. I, op. cit., p. 783. 
Pone, no obstante, de relieve DELGADO como la ubicación de una norma “foral” en 
el Cc. no obtuvo igual acogimiento favorable en no pocos juristas españoles.

135 En opinión de SANCHO y DE PABLO CONTRERAS, la creación del 
usufructo del Cc. se hizo por remisión a una sola de las fases de la viudedad: el 
usufructo. Para estos autores, lo que se regula es una institución sucesoria creada 
por el legislador estatal per relationem, asumiendo como propia parte de la regu-
lación que el ordenamiento aragonés dedica a una institución distinta como es la 
viudedad: exclusivamente la fase de usufructo como figura autónoma y no la del 
derecho expectante, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., 
“Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho 
Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 650, especialmente nota 81, in fine.

En contra vid. DELGADO ECHEVERRíA para quien el usufructo regulado en 
el art. 16 es el de la Compilación pero adaptado a un caso que, por hipótesis, el de-
recho de viudedad no nació del matrimonio ni existió en su fase de expectante, cfr. 
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se ha indicado en el apartado precedente, respondía al criterio del 
favor viduitatis y, por lo tanto, al acogimiento de la interpretación 
más favorable al derecho de viudedad (art. 75.2 Comp. aragonesa) 
el resultado era, paradójicamente, un usufructo eventualmente su-
cesorio con origen en el fallecimiento de uno de los cónyuges, com-
pletamente desvinculado de la naturaleza familiar de aquélla y con 
el único apoyo de la vecindad civil aragonesa. Como el artículo 79 
de la Compilación afirmaba que “el fallecimiento de un cónyuge 
atribuye al sobreviviente con derecho expectante el de usufructo so-
bre los bienes afectos y, desde ese momento, su posesión”, al con-
ceder usufructo vidual a cónyuges cuyo régimen matrimonial no 
era aragonés se admitía la posibilidad de que recayera sobre bienes 
sin un expectante previo, lo que ponía en evidencia una falta de 
conexión entre ambos preceptos136.

“Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentarios al Código Civil, coordinados por Rams 
Albesa y Moreno Florez, I, Título Preliminar, Bosch, Barcelona, 2000, p. 433.

136 Vid. al respecto DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa 
en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de re-
forma)”, op. cit., pp. 82 y 83 e, igualmente, en “Comentario al artículo 16 Cc.”, 
Comentario del Código Civil, dirigido por Paz-Ares Rodríguez, Diez-Picazo Ponce de 
León, Bercovitz Rodríguez-Cano y Salvador Cordech, Ministerio de Justicia, Secre-
taría General Técnica, Centro de Publicaciones, T. I, 1991, p. 170 y en “Comentario al 
artículo 16 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 432. En igual sentido consúl-
tense MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre 
el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., pp. 429 y 430 y “Usufructo vidual”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 342 y, de igual modo, LORENTE 
SANZ, J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, op. cit., p. 55.

Como afirma ARECHEDERRA ARANZADI, en estos casos la viudedad no 
va precedida de expectante previo porque “este último es recíproco y debe ser 
entre aragoneses. Y no hay ni matrimonio entre aragoneses, ni régimen económico 
aragonés ni siquiera vecindad común aragonesa, dándose a favor del supérstite no 
aragonés el derecho de viudedad aragonesa”, cfr. ARECHEDERRA ARANZADI, L. 
I., “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, Desde la 
ley 21/1987 de 11 de noviembre a la ley 30/1991 de 20 de diciembre, coordinados 
por Bercovitz Rodríguez-Cano, Tecnos, Madrid, 1993, p. 535.
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b) El usufructo sin reciprocidad ni onerosidad

Igualmente fue puesto de manifiesto que, literalmente in-
terpretado, el precepto vulneraba las necesarias reciprocidad y 
onerosidad consustanciales a la viudedad aragonesa ya que al 
exigir para su aplicación exclusivamente la vecindad aragonesa 
del premuerto (...cuando el premuerto tuviese vecindad civil arago-
nesa en el momento de su muerte) era perfectamente posible que 
fuera precisamente el cónyuge que sí era aragonés el que, pre-
muerto su consorte, acabara sin viudedad137.

El resultado final era una norma que realizaba una adap-
tación correctora de la institución consistente en prescindir de 
la manifestación de los elementos familiares que entorpecían su 
aplicación para permitir la extensión del usufructo a personas 
que, de otro modo, no lo habrían disfrutado nunca138. A pesar 

137 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Comentarios al artículo 16.2 Cc.”, 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 1296 y 1297 
y en “Comentarios al art. 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, op. cit., p. 171. Como 
afirma DELGADO, al legislador de 1974 no se planteó una opción distinta a la de 
una vecindad civil común puesto que, hasta la reforma efectuada por ley de 2 de 
mayo de 1975, la mujer tenía la vecindad civil del marido. Siendo posibles, tras 
dicha reforma, los supuestos de distinta regionalidad, proponía una interpretación 
correctora del precepto limitándolo a matrimonios en los que el premuerto fuera 
aragonés, cfr. “Comentarios al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Com-
pilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 1296 y 1297.

La sentencia de la Audiencia Provincial de Lérida de 17 de enero de 1995 
decidió sobre un caso de extinción de usufructo vidual por vida marital estable en 
el que, habiéndose celebrado matrimonio el dos de octubre de 1958 entre aragonés 
por razón de nacimiento y residencia posterior en Aragón y esposa no aragonesa, 
se entiende que ésta sigue la vecindad civil del marido en aplicación de la redacción 
del art. 14 Cc. entonces vigente. Al existir, por tanto, vecindad común, el matrimonio 
quedó sujeto al Derecho civil aragonés y, a falta de instrumento público que modifi-
cara tal situación, se aplicó el régimen de comunidad de bienes y adquisiciones, cfr. 
http://www.unizar.es/standum_est_chartae/weblog/jurisp/sent/ra/sen5186.htm.

138 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
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de los problemas que planteaba esta opción del legislador139, su 
legalidad en aquel contexto en que no había ningún otro con 
competencias para ello era indudable140 y permitía solventar el 
grave problema de la privación de beneficios viduales.

3.2.3.  La reforma del Cc. de 15 de octubre de 1990. El artículo 9.8 
Cc. y sus consecuencias para el usufructo del 16.2.III

3.2.3.1.  El nuevo apartado del artículo 9.8 Cc. La promulgación 
simultánea del 16.2.III

La promulgación de la Constitución y, sobre todo, la nueva 
redacción del artículo 9.8 introducida en el Cc. por la reforma de 
1990 (ley 11/1990, de 15 de octubre) supone un cambio radical 
en el panorama expuesto. Al final del citado precepto se incluye 
un nuevo apartado que señala: los derechos que por ministerio de 
la ley se atribuyen al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley 
que regule los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legítimas de 
los descendientes.

Interregional (Comentario al artículo 16.2 y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 74; 
MERINO HERNÁNDEZ, J. L, “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el 
derecho de viudedad aragonés), op. cit., pp. 426 y 427. 

139 Los problemas con el usufructo del Cc. surgían siempre y cuando se 
realizara un examen de la figura en el contexto del Derecho aragonés. Si, por el 
contrario, se partía de que dicha figura era sucesoria y no aragonesa, la base de las 
críticas decaía. Vid., en este último sentido, SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO 
CONTRERAS, P., “Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compi-
lación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 650, nota 82, in fine.

140 Como señalaba MERINO, a pesar del contrasentido que suponía en re-
lación con el derecho de viudedad regulado en la Compilación, estaba recogido en 
una normativa legal de igual rango que aquélla y, aunque sólo fuera por eso, había 
que respetarlo, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que 
se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 430.
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Estamos ante una norma de conflicto con la que quedaba 
erradicada la posibilidad de desajustes provocada por las dife-
rentes naturalezas, familiar y sucesoria, de los usufructos espa-
ñoles, al unificar la solución para ambos supuestos: aplicación de 
la ley que ha regido la vida económica de la familia hasta la diso-
lución del matrimonio por muerte de uno de los cónyuges141.

En principio, el artículo 9.8 Cc. impediría per se el caso especial 
de la viudedad aragonesa, no dando lugar ni a la superposición ni 
a la privación de beneficios ante la aplicación de una misma ley al 
status del cónyuge supérstite142. Sin embargo, paradójicamente, el 
legislador estatal, aunque anuncia en el artículo 2º de la ley 11/1990 
que va a dar nueva redacción al artículo 16 Cc., vuelve a publicar 
íntegramente el precepto, asumiendo intacto su contenido.

No parece responder este hecho a algún motivo premedi-
tado ni queda clara tampoco una finalidad concreta sino que pa-

141 Cfr. GONZÁLEZ CAMPOS, J. D., “Sucesión hereditaria”, Derecho In-
ternacional Privado, Parte especial, 6ª ed., Eurolex, Madrid, 1995, p. 417; AGUILAR 
GRIEDER, H., “Las sucesiones”, Lecciones de Derecho Civil Internacional, 2ª ed., Tec-
nos, Madrid, 2006, p. 221. Como afirma CASTELLANOS RUIZ, dicha ley regulará 
la sucesión ab intestato del cónyuge viudo, subsistiendo la aplicación de la ley suce-
soria para las legítimas de los descendientes y para la sucesión testamentaria o con-
tractual del cónyuge viudo, cfr. CASTELLANOS RUIZ, E., “Sucesión hereditaria”, 
Derecho de familia internacional, 3º ed., Colex, Madrid, 2005, p. 306.

142 Vid. sobre ello la opinión de ZÁBALO ESCUDERO: “La principal carac-
terística de la adaptación contenida en el último inciso del art. 9.8, como técnica, es 
que presenta una naturaleza conflictual pero, sobre todo, que opera rígida y formal-
mente, con un total alejamiento del contenido material de las normas en presencia 
(...) En realidad, no está llamada a intervenir como una solución a un problema de 
distorsión entre la ley del régimen y la sucesoria, una vez constatada la existencia 
del mismo, sino que la función que cumple es precisamente la de evitar que el problema 
surja, es por tanto más una solución preventiva que una solución correctora” (el su-
brayado es mío), cfr. ZÁBALO ESCUDERO, E., La situación jurídica del cónyuge viudo 
en el Derecho internacional privado e interregional, Aranzadi, Pamplona, 1993, p. 107.
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rece, más bien, fruto de un descuido del legislador. Independien-
temente de las causas a las que realmente se debiera, lo cierto 
es que la situación así descrita provocaba graves problemas, no 
solamente porque los resultados a los que se llegaban en aplica-
ción de una u otra norma no eran equivalentes sino también por 
las dudas competenciales que originaba la nueva regulación.

3.2.3.2.  Las desiguales consecuencias de la aplicación de los 
artículos 16.2.III y 9.8 Cc. en la privación de beneficios. 
Las implicaciones para el expectante

Los resultados eran similares en el supuesto de superpo-
sición de beneficios puesto que el matrimonio regido por ley 
aragonesa que cambiase posteriormente de vecindad civil, man-
tendría su expectante y su usufructo tanto ex art. 16.2.I Cc., en 
aplicación de la literalidad del precepto, como ex art. 9.8, ya que 
los derechos del cónyuge supérstite se regían por la misma ley 
que regulase los efectos del matrimonio y era la aragonesa.

Sin embargo, en el caso de privación de beneficios, la aplica-
ción de una u otra norma hacía desaparecer cualquier similitud 
al respecto. Y así, mientras que el 16.2.III suponía la atribución de 
un usufructo sucesorio al cónyuge supérstite cuando el premuerto 
tuviera vecindad aragonesa, el 9.8 in fine le atribuía los derechos 
legitimarios correspondientes a la ley que regulase los efectos de su 
matrimonio, apartándose claramente de la solución anterior143.

143 Considerando la desviación a la ley que regula los efectos del matrimo-
nio “de dudosa utilidad” vid. CARRASCOSA GONZÁLEZ, J., “Comentario al art. 
16 Cc.”, Jurisprudencia civil comentada, dirigida por Pasquau Liaño, T. I, Granada, 
2000, p. 419; calificando como “más perfecta” la fórmula del 16.2.III Cc. vid. BO-
RRÁS RODRíGUEZ, A., “Comentario al art. 9.8 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. 
I, op. cit., p. 98; a favor de la técnica de adaptación que supone la opción por el favor 
viduitatis del 16.2.III en lugar de la solución del 9.8 Cc. vid. PARDO NÚÑEZ, C. R., 
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Por lo que al derecho expectante respecta, mientras en el usu-
fructo vidual del Código nunca podía haber expectante por surgir 
con el fallecimiento de uno de los cónyuges, aplicando el 9.8 sí 
porque desde el primer momento hay un derecho de viudedad 
surgido del matrimonio y, por lo tanto, con su doble faceta de ex-
pectante y usufructo. Como la estructura de la viudedad aragonesa 
recogida en la Compilación exigía en su artículo 79 la necesidad 
de un expectante previo para poder usufructuar, la aplicación del 

“Derecho Interregional y foralidad”, RCDI, enero-febrero nº 663, 2001, p. 44, nota 40; 
entendiendo que el contenido del 16.2 Cc. encierra “verdaderas normas especiales 
de Derecho Interregional” que le impiden mostrarse a favor de su desaparición vid. 
ÁLVAREZ GONZÁLEZ, S., Estudios de Derecho Interregional, De conflictum legum, 
Estudios de Derecho Internacional Privado, nº 9, Universidad de Santiago de Com-
postela, 2007, p. 122, nota 83.

En una posición intermedia, considerando “intercambiables” ambos precep-
tos vid. DURÁN RIVACOBA, R., Derecho Interregional, Dykinson, Madrid, 1996, pp. 
353 a 356.

En el extremo opuesto, entendiendo que la finalidad del 16.2.III Cc. quedaba 
cubierta con la redacción del 9.8 tras la reforma de 1990 vid. SANCHO REBULLIDA, 
F., “La viudedad y el derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Pri-
meros Encuentros de Derecho aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1992, p. 70. 
En la misma línea, afirmando expresamente la innecesariedad de la especialidad 
del 16.2 al que el 9.8 habría vaciado de contenido y finalidad propia, ZÁBALO ES-
CUDERO, E., La situación jurídica del cónyuge viudo en el Derecho internacional privado 
e interregional, op. cit., p. 198.

Como ejemplo jurisprudencial de esta última postura vid. comentario de 
MARTíNEZ MARTíNEZ de la sentencia TSJA de 25 de junio de 2007. En opinión 
de la autora, la sentencia mencionada refleja igualmente la innecesariedad aludida 
supra pues se atribuye a la viuda el usufructo del 16.2.III en un supuesto en el que 
resultaba evidente que no necesitaba protección especial aplicando el 9.8 Cc. in fine 
por disponer de un razonable derecho de legítima de dos tercios de la herencia al 
concurrir con parientes colaterales (art. 838 Cc.) que fueron declarados herederos 
ab intestato. Vid., en extenso, MARTíNEZ MARTíNEZ, M., “Sucesión legal y usu-
fructo vidual de cónyuge separado de hecho”, Cuadernos Lacruz Berdejo, nº 5, 2008, 
http://www.derecho aragonés.net/cuadernos/document,php?id=459, pp. 1 a 10, 
en especial, p. 9.
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9.8 resultaba más acorde a la legislación entonces vigente a la vez 
que evitaba una expansión del usufructo a matrimonios regulados 
por leyes no aragonesas. Por tanto, mientras el artículo 16.2.III im-
plicaba la extensión del usufructo vidual a sujetos cuyo matrimo-
nio no era regido por ley aragonesa y que podían incluso no ser 
aragoneses, la aplicación del 9.8 llevaba implícita, como mínimo, 
matrimonios regidos por dicha ley, sin que hubiera cabida para 
derechos foráneos ni, por tanto, para la ausencia de expectante.

3.2.3.3. Los problemas competenciales

En relación con esta cuestión, SERRANO GARCíA puso de 
manifiesto como la promulgación del art. 9.8 hacía innecesario 
y anticonstitucional el apartado III del art. 16.2 Cc. Innecesario 
porque si se aplicaba el 9.8 desaparecía el supuesto de la pri-
vación de beneficios origen del 16.2.III en tanto que el cónyuge 
cuyo matrimonio no estaba sujeto al Derecho aragonés, fallecido 
posteriormente su consorte con vecindad civil aragonesa, no 
quedaba desprotegido, ya que gozaría siempre de los derechos 
que le concediera la ley reguladora de su matrimonio. Inconstitu-
cional porque, si bien era competencia del legislador estatal la re-
solución de los conflictos de leyes (art. 149.1.8º CE), era dudoso, 
a su juicio, intentar encuadrar también bajo aquélla el hecho de 
asumir íntegramente el 16.2 Cc. en un entorno distinto al de su 
inicial promulgación en 1974 en el que, partiendo de la exis-
tencia de un único legislador, quedaba justificada la adaptación 
material que realizaba. También lo calificaba de inconstitucional 
porque ofrecía una solución distinta a la del resto de los derechos 
viduales concedidos por los demás Derechos españoles144.

144 Como apuntaba SERRANO GARCíA, el legislador de 1990 asume como 
propio el contenido del artículo 16 sin caer en la cuenta que los tiempos han cambiado 
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Desde el momento en que se trataba de regular conflictos 
entre el Derecho aragonés y otros Derechos civiles españoles no 
hay duda que estábamos ante una cuestión no de Derecho Ara-
gonés sino Interregional, en la que la competencia era —y sigue 
siendo— estatal145. Y no debe olvidarse que fue demandada en 

y de que existen comunidades con Derecho civil propio con competencia exclusiva 
para su conservación, modificación y desarrollo, como es el caso de Aragón (art. 35.4, 
entonces vigente, del Estatuto de Autonomía de Aragón). En su opinión, parece que lo 
que hace el legislador estatal es entrar a regular una materia propia de la Comunidad 
Autónoma y no un conflicto de leyes, concediendo así un trato preferente a la viude-
dad aragonesa en perjuicio de otros derechos españoles que, en aplicación de la regla 
general prevista en el 9.8, carecería de justificación, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Ve-
cindad civil, ley aplicable a los efectos del matrimonio y viudedad aragonesa”, Estudios 
de Derecho civil en homenaje al profesor Dr. Jose Luis Lacruz Berdejo, vol. I, Zaragoza, 1992, 
pp. 776, 778 y 779. Con igual criterio, ZÁBALO ESCUDERO, E., La situación jurídica del 
cónyuge viudo en el Derecho internacional privado e interregional, op. cit., p. 199.

En contra, a pesar de reconocer dicho trato desigual, por considerar que no 
queda alterada la paridad entre ordenamientos españoles definida por el TC en su 
sentencia 226/1993 de 8 de julio (RTC 1993/226) vid. DELGADO ECHEVERRíA, 
J., “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 432. En 
relación al mencionado concepto de paridad, el FD 2º de la sentencia señala: “La 
transposición a las relaciones entre ordenamientos de categorías jurídicas asentadas 
en la protección de derechos e intereses de las personas (así ocurre con la noción 
de “igualdad”) es siempre fuente, cuando menos, de confusión; la Constitución 
—su art. 149.1.8º, específicamente— viene sólo a posibilitar una posición de pari-
dad, si así quiere decirse, entre los Derechos especiales o forales, y entre ellos y el 
Derecho civil general o común, por vía de la atribución exclusiva al Estado de la 
competencia sobre las normas para resolver conflictos de leyes, competencia que 
en principio asegura un igual ámbito de aplicación de todos los ordenamientos  
civiles. Tan sólo en estos términos cabría hablar de paridad entre ordenamien- 
tos civiles, paridad resultante, en definitiva, de la uniformidad de régimen en ma-
teria de Derecho Interregional privado que la Constitución inequívocamente dis-
puso”. Sobre esta sentencia, vid. comentarios del mismo autor en “Doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre la competencia legislativa autonómica en materia de 
Derecho civil”, RAAP, núm. 4, 1994, pp. 396 a 402, en especial, pp. 398 y 399. 

145 La mención a las normas sobre “conflictos de leyes” no se circunscribe 
a las normas de conflicto clásicas, sino también a cualquier otra fórmula o técnica 
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su momento por los propios aragoneses en atención exclusiva-
mente a la peculiar y solitaria naturaleza familiar de su derecho 
de viudedad frente al resto de los usufructos españoles146, inva-
riable tras el Estado de las autonomías.

En mi opinión, y aún reconociendo la evidente falta de co-
herencia legislativa criticable de lege ferenda, el hecho de que el 
16.2.III no hubiera sido derogado expresamente por el legislador 
estatal así como su carácter especial, en tanto que fue creado ad 
hoc para la viudedad aragonesa, podían sustentar la continuidad 

material o unilateral relativa a los problemas del Derecho aplicable, cfr. FERNÁN-
DEZ ROZAS, J. C. y SANCHEZ LORENZO, S., Derecho Internacional Privado, 1ª ed., 
Civitas, Madrid, 1999, p. 51. En esta línea, SANCHO REBULLIDA y DE PABLO 
CONTRERAS defendían que la norma de aplicación inmediata del 16.2.III puede 
encuadrarse —junto con las propias normas de conflicto— dentro de las de normas 
para resolver conflictos de leyes. En atención a tales argumentos consideraban de 
“notoria incompetencia” la regulación efectuada en la ley 253 de la Compilación na-
varra (“el usufructo de fidelidad se dará a favor del cónyuge sobreviviente cuando 
el premuerto tuviera la condición foral de navarro al tiempo de su fallecimiento”), cfr. 
SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 72 
Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. 
cit., pp. 650 y 651, especialmente nota 82, in fine.

Considerando que no era posible la vigencia de este último precepto por en-
tender que invadía las competencias estatales tras la promulgación del 9.8 vid. CAL-
DUCH GARGALLO, M., “El usufructo legal de fidelidad en Navarra: naturaleza 
jurídica, requisitos, causas de exclusión, objeto y extinción del mismo”, op. cit., p. 
84 y su nota 17; ARREGUI GIL, J. “Comentarios a la Ley 253”, Comentarios al Código 
Civil y a las Compilaciones forales, T. XXXVII, vol. 2º, op. cit., p. 41 y CALATAYUD 
SIERRA, A., “Conflictos interterritoriales entre los derechos sucesorios españoles”, 
RDCA, 1999, V, nº 2, p. 193.

Defendiendo, por el contrario, su tolerancia basándose en su preexistencia a 
la Constitución y su posterior asunción por la comunidad autónoma navarra dentro 
de sus competencias de conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral 
vid. ZÁBALO ESCUDERO, E., La situación jurídica del cónyuge viudo en el Derecho 
internacional privado e interregional, op. cit., p. 201.

146 LORENTE SANZ, J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, 
op. cit., pp. 54 y 55.
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en su aplicación a pesar de todos los problemas que suscitaba, 
precisamente como excepción para Aragón al 9.8147.

147 Vid. al respecto DELGADO ECHEVERRíA: “Sería procedente (...) la 
derogación del precepto específico —con todo el resto del art. 16.2—. Pero, iure 
conditio, es más probable su actual vigencia como excepción precisamente al art. 9.8 
para este caso particular”, DELGADO ECHEVERRíA, J., “Comentario al artículo 16 
Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 432. Con igual criterio, llegando a armo-
nizar ambas normas, en “Comentarios al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código 
Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 1295 y 1296: “Como si el art. 9.8 
dijera: los derechos que por ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite 
se regirán por la misma ley que regule los efectos del matrimonio… salvo que 
corresponda al supérstite la viudedad aragonesa de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 16.2.III Cc.”. Siguiendo la opinión de DELGADO favorable la especialidad de 
la norma aragonesa CALATAYUD SIERRA, A., “Conflictos interterritoriales entre 
los derechos sucesorios españoles”, op. cit., p. 195 y DIAGO DIAGO, M. P., Pactos o 
capitulaciones matrimoniales en el Derecho Internacional Privado, Colección “El Justicia 
de Aragón”, nº 10, Zaragoza, 1999, p. 68, en especial, nota 102.

Defendiendo igualmente la aplicación del 16.2.III Cc. vid. SANCHO RE-
BULLIDA y DE PABLO CONTRERAS: “Y, así las cosas, esta última norma (art. 
16.2.III) excluye la aplicación del 9.8 in fine sencillamente porque el mismo con-
tiene una simple regla de conflicto cuya función es designar un ordenamiento 
jurídico en el que buscar solución mientras que el art. 16.2.III contiene una regla 
de aplicación inmediata (…) que como tal regula inexorablemente la situación en 
presencia descartando la aplicación de cualquier norma de conflicto que pudiera 
conducir a la aplicación de cualquier otro Derecho”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. 
y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 72 Comp. Aragón”, Comenta-
rios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 649 y 650; en igual 
sentido, CALVO CARAVACA: “...cabe otra solución de carácter directo: ajustar 
el contenido material de los Derechos aplicables para eliminar la contradicción 
existente. Esta es la solución prevista por el legislador en el Derecho Interregional 
para el supuesto particular de la viudedad aragonesa en el art. 16.2º, apartados 
primero y tercero, del Cc. Pero, al margen de este supuesto específico, deberá de 
estarse a la solución general ahora contenida en el inciso final del art. 9.8 Cc.”, cfr. 
CALVO CARAVACA, A. L., “Comentario al art. 9.8 del Cc.”, Comentarios al Código 
Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 386 y 387 y en ”Sucesión here-
ditaria”, Derecho Internacional Privado, Parte especial, 6ª ed., Eurolex Madrid, 1995, 
p. 417; con igual criterio, CASTELLANOS RUIZ: “En el Derecho Interregional 
aragonés la adaptación entre estas dos leyes aplicables a la disolución del régimen 
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No obstante, por lo que aquí interesa, y con independen-
cia de cual fuera la solución técnicamente más correcta desde el 
punto de vista competencial, era evidente que la más ajustada a 
la dinámica de la viudedad entonces regulada en la Compilación 
era, por el contrario, la del 9.8. Y lo cierto es que el principio del 
favor viduitatis, al que responde en última instancia el 16.2.III, 
tampoco le resultaba ajeno148.

económico matrimonial y la sucesión del cónyuge viudo se soluciona ajustando el 
contenido material de los Derechos en presencia ex art. 16.2 Cc., apartados primero 
y tercero (…) Ahora bien, salvo esta excepción, habrá que acudir para regular este 
posible problema de adaptación a la solución general acogida en el art. 9.8 Cc. en 
su inciso final”, cfr. CASTELLANOS RUIZ, E., “Sucesión hereditaria”, Derecho de 
familia internacional, op. cit., p. 307.

En contra, negando que el argumento de la naturaleza familiar de la viudedad 
aragonesa justifique la conservación del precepto vid. el razonamiento de ZÁBALO 
ESCUDERO: ”la naturaleza del usufructo aragonés lleva a su inclusión lógica en 
la calificación que subyace en el inciso final del 9.8, al ser un derecho derivado del 
matrimonio, y puesto que las soluciones que incorpora exceden del ámbito de la 
misma al incidir en el de las instituciones viduales de otros ordenamientos civiles 
que puedan concurrir”, cfr. ZÁBALO ESCUDERO, E., La situación jurídica del cón-
yuge viudo en el Derecho internacional privado e interregional, op. cit., p. 216. De esta úl-
tima vid., en igual sentido, “La nueva regulación aragonesa del régimen económico 
matrimonial y viudedad”, op. cit., p. 590.

148 En opinión de ZÁBALO ESCUDERO, como reflejo en Derecho Inter-
nacional Privado de la tendencia general de protección de los derechos del viudo, 
históricamente relegados, que se venía observando en Derecho comparado, siempre 
que no se defraudasen las legítimas expectativas de los derechohabientes, cfr. ZÁ-
BALO ESCUDERO, E., La situación jurídica del cónyuge viudo en el Derecho interna-
cional privado e interregional, op. cit., p. 170. Ahora bien, señala igualmente la autora 
como la adaptación debe evitar la acumulación de beneficios, buscando la ley más 
generosa con los derechos del cónyuge supérstite, como es, precisamente, el criterio 
del 16.2.III Cc., Ídem, p. 110.
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3.3.  La promuLgaCión de La Lrem. argumentos para La defensa 
de La apLiCaCión deL 16.2.iii CC.

La situación legal inmediatamente anterior a la promulga-
ción de la Lrem. en esta materia permanecía invariable con lo 
que la doble opción por uno u otro precepto quedaba abierta149. 
Como ha quedado expuesto más arriba, inclinarse por el 16.2.III 
suponía, frente al 9.8 Cc., abrir las puertas a matrimonios no regi-
dos por ley aragonesa y, en consecuencia, a una mayor extensión 
del usufructo vidual aragonés. Por el contrario, la aplicación del 
9.8 impedía el problema de raíz a la vez que cercenaba cualquier 
posibilidad de usufructo para cónyuges de matrimonios someti-
dos a leyes foráneas.

149 Defendiendo una postura aislada en contra de ambas soluciones por 
considerar que no se trata de una norma de Derecho Interregional sino de un dere-
cho específico de nuestra comunidad se encuentra SAPENA TOMÁS. Basándose en 
el art. 1.2 Comp. aragonesa (“El Derecho civil general del Estado se aplicará como 
supletorio sólo en defecto de normas aragonesas y de acuerdo con los principios 
que las informan”) SAPENA entiende inaplicable y derogado, en la práctica, el art. 
16.2.III al que no considera “como una norma de Derecho Interregional aunque 
esté incluida en el Título Preliminar del Cc., ya que en la sucesión mortis causa no 
se produce conflicto alguno entre la ley nacional o regional propia del causante 
y los sucesores”. Y tampoco estima posible la invocación del 9.8 in fine “pues si 
se trata de un derecho sucesorio y la ley aplicable es la aragonesa, el viudo no lo 
tiene y no puede considerarse como efecto del matrimonio, que sólo podía ser el 
de viudedad, cuya inaplicación, conforme a su naturaleza y a su normativa actual 
es precisamente lo que lleva al legislador, ante la injusticia comparativa con otros 
ordenamientos legales, a promulgar aquel precepto en protección del viudo. El 
debate está servido”, cfr. SAPENA TOMÁS, J., La viudedad aragonesa, efecto primario 
del matrimonio, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y 
Legislación, Anuario de la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, 
Zaragoza, 2001, pp. 34 y 35.
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3.3.1.  Los debates de elaboración de la Lrem. El criterio de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil

En los debates previos de elaboración de la Lrem. existe 
acuerdo entre los miembros de la Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil en que la solución contenida en los apartados I y III del 
art. 16.2 Cc. es “bastante razonable”: los aragoneses que pactan 
régimen de gananciales o cualquier otro mantienen su derecho 
de viudedad y también los no aragoneses que adquieren la ve-
cindad civil por residencia lo tienen. A pesar de reconocer que 
este último supuesto es el más conflictivo y que se admite que 
puede que no sea propiamente viudedad aragonesa, se entiende 
que, de hecho, se va a vivir como si lo fuera.

La tendencia de la mayoría resulta finalmente favorable a la 
aplicación del 16.2.III. El talón de Aquiles de la inexistencia pre-
via del expectante de este usufructo no se considera obstáculo al 
entender que, cuando se plantee el problema, ya habrá fallecido 
uno de los cónyuges. Acaba pareciendo más razonable introducir 
en sede de usufructo algún apoyo que, sin crear conflicto inter-
territorial, haga posible esta interpretación extensiva150. Y así, al 
fallecimiento de un cónyuge, se atribuye el usufructo sobre todos 
los bienes del premuerto “al sobreviviente”, sin más añadidos: ni 
con derecho expectante —como en la Compilación— por cohe-
rencia con el resto de la norma, ni con derecho de viudedad151, 
para evitar problemas en la aplicación, en su caso, del 16.2.III, 

150 Cfr. “Acta de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 5 a 7.

151 Inicialmente propuesto por Delgado Echevarría. Vid. art. XII en “Docu-
mento núm. 1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, op. cit., p. 3 y art. VII 
en “Documento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo 
Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre 2001)”, op. cit., p. 5.
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que atribuye el usufructo al supérstite cuando el premuerto tu-
viera vecindad civil aragonesa en el momento de su muerte a 
pesar de que no hubiera habido previamente tal derecho152.

De acuerdo con esta opinión, se desestima la sugerencia 
del Presidente de la Comisión, Delgado Echeverría, de una pro-
posición de ley estatal de iniciativa aragonesa para suprimir el 
precepto si la opción por el 9.8 resultaba ser la favorita de los 
miembros153. Así mismo, siguiendo el criterio de su Presidente, 
la Comisión no entra a regular esta materia tanto por la com-
plejidad de la misma como por la pervivencia de la regulación 
estatal del Título Preliminar del Cc. con la que podría entrar en 
conflicto, al margen de posibles problemas de inconstitucionali-
dad que podrían surgir154.

152 Cfr. “Acta de la sesión de diecinueve de diciembre de 2001 (Acta 141)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 2 y 3.

153 Cfr. “Acta de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7. Igualmente, consúltese “Docu-
mento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez y 
Jose Luis Batalla (septiembre 2001)”, op. cit., p. 1.

154 Cfr. “Acta de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, Ídem, 
op. cit., pp. 6 y 7. Como ejemplo jurisprudencial de la conflictividad interpreta-
tiva que puede originar esta materia vid. STC 156/1993 de 6 de mayo de 1993 
declarando inconstitucional una claúsula del art. 2 de la Compilación de Balea-
res en la que se decía que sus normas serían de aplicación a quienes residieran 
en dicho territorio sin necesidad de probar su vecindad, por considerar que in-
vadía la competencia estatal de las normas para la resolución de los conflictos 
de leyes, cfr. http://premium.vlex.com/doctrina/Revista-Critica-Derecho-Inmobiliario/ 
Sentencia-6-mayo-1993/2100-327095,01.html?z=07,recm_15356168. Su F.D. 3º delimi-
taba rígidamente el carácter estatal de la resolución de los conflictos de leyes y 
calificaba de inválida cualquier posible norma autónomica al respecto:

“La norma fundamental —siguiendo en esto el precedente del art. 15.1 de la 
Constitución republicana— optó inequívocamente, por un sistema estatal y, por tanto, 
uniforme del Derecho civil Interregional y excluyó, en la misma medida, que pudie-
ran las Comunidades Autónomas establecer regímenes peculiares para la resolución 
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3.3.2. Opción por el art. 16.2.III Cc. Justificación

Independientemente de las consideraciones expuestas de la 
Comisión Aragonesa, y dejando a un lado cuestiones de política 
legislativa, considero que no existen, de lege data, argumentos 

de los conflictos de leyes, ya por la vía de la legislación general, ya, en otra hipótesis, 
por medio de la redefinición, alteración o manipulación de tales puntos de conexión. 
Ésta es, en definitiva, una materia enteramente sustraída por el art. 149.1.8º CE a la 
acción normativa de las Comunidades Autónomas y atribuida “en todo caso” a la 
legislación del Estado. Las disposiciones de las Comunidades Autónomas no pueden, 
so pena de incurrir en invalidez, sino reiterar en su caso —y si así lo exigiera la siste-
mática de la legislación— lo establecido en la normativa dictada por el Estado”.

Vid. comentario sobre la sentencia citada por DELGADO ECHEVERRíA, J., 
“Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la competencia legislativa autonómica en 
materia de Derecho civil”, op. cit., pp. 393 a 396. A favor del fallo del TC consúltese 
RUBIO TORRANO, E., “El art. 149.1.8 de la Constitución y la reciente jurisprudencia 
constitucional”, RJN, núm. 15, 1993, p. 314 y BERCOVITZ RODRíGUEZ-CANO, R., 
“La conservación, modificación y desarrollo de los derechos civiles, forales o especia-
les”, Derecho privado y constitución, núm. 1, 1993, p. 75; considerando, por el contrario, 
que la doctrina del TC contenida en la sentencia supuso una influencia negativa en el 
desarrollo de los derechos civiles vid. FERRER VANRELL, M. P., “Competencia exclu-
siva en legislación civil versus asunción de la competencia en derecho civil balear. El 
art. 30.27 EAIB”, Indret: Revista para el análisis del Derecho, nº 3, 2008, p. 21.

Más recientemente, la reforma del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares 
efectuada por Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, ha introducido en su art. 30 
relativo a la asunción de la competencia legislativa en materia civil un nuevo inciso 
segundo en el apartado nº 27 de este precepto en el que, expresamente, tras afirmar 
la competencia autonómica en “conservación, modificación y desarrollo” del derecho 
civil propio excepciona, a renglón seguido, las materias que el Estado se reserva “en 
todo caso”, coincidentes con el segundo inciso del art. 149.1.8º CE y entre las que se 
encuentran, entre otras, las normas para resolver los conflictos de leyes. En opinión 
de FERRER VANRELL, la incorporación expresa de las mismas al texto estatutario 
supone un avance en la interpretación de la compentencia civil que permite entender, 
interpretado a sensu contrario, que la materia en Derecho civil no reservada, expre-
samente, al Estado, es competencia exclusiva de la Comunidad autónoma. Para una 
valoración crítica del contenido de esta norma y su alcance vid., en extenso, FERRER 
VANRELL, M. P., “Competencia exclusiva en legislación civil versus asunción de la 
competencia en derecho civil balear. El art. 30.27 EAIB”, op. cit., pp. 24 a 26.
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contundentes para inclinarse definitivamente por el 16.2.III o 
que, por el contrario, impidan de modo explícito defender la 
aplicación del 9.8 y concluir que no existe conflicto que solucio-
nar155. Sin embargo, si nos centramos en el derecho expectante, 
un análisis de la ratio y finalidad de su regulación global en la 
Lrem. puede inclinar probablemente la balanza a favor de la apli-
cación del usufructo vidual del 16.2.III a estos supuestos.

Inicialmente, resulta evidente que ni el 9.8 ni el 16.2.III tie-
nen sentido si no es partiendo del carácter familiar de la viude-
dad156 que choca, a su vez, frontalmente, con el carácter sucesorio 

155 En este sentido, ZÁBALO ESCUDERO, E., Vecindad civil, conflicto móvil y 
Derecho civil aragonés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurispruden-
cia y Legislación, op. cit., pp. 22 y 23; igualmente, en la contestación al mencionado 
discurso, MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Ídem, p. 39. Para la primera, la adaptación 
conflictual que realiza el 9.8 hace innecesaria la material del 16.2; para el segundo, no 
solamente es innecesaria sino también improcedente, dada la discriminación positiva y 
la —a su juicio— indebida extensión del derecho de viudedad a personas no aragone-
sas e incluso extranjeras a las que la aplicación del 9.8 hubiera impedido su disfrute.

Reiterando el peligro que, dada la gran cantidad de matrimonios entre ara-
goneses y extranjeros, puede suponer actualmente la opción por el 16.2 Cc., provo-
cando como resultado que tengan viudedad personas sin ninguna raíz aragonesa 
que incluso no hayan residido en territorio aragonés vid. MERINO HERNÁNDEZ, J. 
L., “Usufructo vidual de dinero, fondos de inversión y participaciones en sociedad” 
(ponente), Actas de los Decimoctavos Encuentros de Derecho Aragonés, El Justicia de 
Aragón, Zaragoza, 2009, p. 194.

Como reverso de esta última situación, consúltese del mismo autor con ante-
rioridad a la promulgación de la Lrem. La viudedad foral y los cambios de vecindad civil, 
Comunicación presentada en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y legislación 
el 25 de abril de 1997, Zaragoza, 1997, p. 227, denunciando la que él denominaba 
“indefinida prórroga de las instituciones aragonesas” que podía provocar la aplica-
ción del 9.8 Cc. a matrimonios que, aunque regidos por ley aragonesa, llevasen años 
fuera de nuestra comunidad, dudando que, en la práctica, así se respetase.

156 Cfr. PARDO DEFEZ, J., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. 
cit., p. 140.
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del usufructo vidual del Código Civil. Pero el argumento esgri-
mido por la doctrina aragonesa antes de la promulgación de la 
Lrem. criticando éste último por la ausencia previa de expectante 
queda vacío de contenido con la nueva regulación al permitir 
la renuncia de este derecho y conservar el usufructo sobre los 
bienes no enajenados. Es cierto, no obstante, que, si así se hace, 
y a diferencia del usufructo del Cc., seguimos estando ante un 
derecho que ha nacido del matrimonio; pero, también lo es que, 
tal y como se ha visto supra, con un expectante debilitado, cuya 
protección se limita exclusivamente a las enajenaciones realiza-
das en fraude al derecho de viudedad del otro cónyuge, a seme-
janza del régimen de aquél en los bienes muebles.

El hecho de que el legislador haya permitido precisamente 
esta posibilidad y prescinda de la rígida vinculación expectante/
derecho de viudedad de la Compilación respecto a los aragoneses 
por naturaleza157 favorece a mi juicio que, en la misma línea de 
flexibilización del carácter familiar de la institución, se aplique 
el usufructo del Cc. a los aragoneses por residencia158. El endeble 
mecanismo protector de la viudedad en estos supuestos permite 
establecer un paralelismo entre los mismos y el usufructo vidual 
del 16.2.III dado que en ambos, con la única excepción de los ca-
sos de enajenación fraudulenta para los muebles159 que pueden 

157 Durante la vigencia de la Compilación ZAPATERO GONZÁLEZ afir-
maba: “El expectante es un derecho propio de los aragoneses por naturaleza, no de 
los regionalizados”, cfr. ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas 
de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 214.

158 En línea con el deseo mayoritario de los miembros de la Comisión ara-
gonesa de que “haya viudedad aragonesa en el mayor número de casos”, cfr. “Acta 
de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 7.

159 Lacruz asimilaba la protección de los bienes muebles a la del usufructo 
de fidelidad navarro, de igual carácter sucesorio que el del art. 16.2.III Cc.: “En el 
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surgir en los primeros, solamente quedan afectos los bienes que 
existan al fallecimiento160.

La aplicación del 16.2.III resulta entonces preferible antes 
de atribuir carácter sucesorio a la viudedad aragonesa161, mo-
dificación radical de muy difícil justificación en una institución 
secularmente familiar.

Derecho navarro, dada la tenue consistencia de la expectante fealdad en vida de 
ambos cónyuges, las consideraciones hechas en tema de bienes muebles para el ara-
gonés sobre posible fraude del cónyuge viudo son aplicables a cualesquiera bienes, 
muebles o sitios”, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Beneficios viduales derivados del 
régimen matrimonial (la viudedad foral en Navarra y Aragón)”, Derecho de Familia. 
Elementos de Derecho Civil, IV, 3ª ed., Barcelona, 1990, p. 566.

160 Vid. al respecto durante la vigencia de la Compilación DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comen-
tario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 82 y 85. Igualmente 
MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el 
derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 435, LATORRE MARTíNEZ DE BA-
ROJA, E., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 2º, op. cit., p. 326 y MARTíN-BALLESTERO y 
COSTEA, L., “El Derecho de familia en Aragón (según la Compilación de 8 de abril 
de 1967)”, op. cit., p. 660.

161 En este sentido, consúltese LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extin-
ción del derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Decimocuartos Encuen-
tros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., pp. 132 y 133. La solución ofrecida por el autor 
pasa por un planteamiento que resulta incompatible, a mi juicio, con el carácter unitario 
de la viudedad en la Lrem.: considerar al expectante y al usufructo de viudedad como 
dos figuras disociadas y no ensambladas, la primera familiar y la segunda sucesoria, 
basándose en la nueva posibilidad legal de renuncia del expectante conservando el usu-
fructo sobre los bienes no enajenados. Partiendo de tales premisas, LATORRE encuentra 
posible la atribución de carácter sucesorio a la viudedad y le permite seguidamente 
argumentar el prescindir de la aplicación del 16.2 Cc.

En mi opinión, no creo que la dicotomía expectante-usufructo encuentre am-
paro en la Lrem. desde el momento en que es todo el derecho de la viudedad el que 
nace con el matrimonio ope legis y el expectante una manifestación de aquél durante 
este último. Admitirlo supondría, además, prescindir de la necesaria interrelación y 
dependencia que el origen y finalidad de la institución precisan.
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Con la regulación del 9.8 el acceso a la viudedad aragonesa 
quedaría vetado a todo matrimonio regido por otros Derechos 
y, en consecuencia, con un ámbito potencial mucho más redu-
cido. Y aunque bien es cierto que este precepto implicaría obviar 
cualquier problema relacionado con el expectante y por exten-
sión, con la naturaleza de la viudedad, creo que con la nueva 
regulación esta cuestión deja de ser el serio obstáculo —para 
algunos, insoslayable— que constituía durante la vigencia de la 
Compilación162, configurándose un entorno más favorable para 
la aplicación del 16.2.III.

La opción por este último implica, como consecuencia inme-
diata, aceptar la falta de reciprocidad del usufructo vidual en los 
supuestos de matrimonios mixtos regidos por otros Derechos si 
el cónyuge premoriente es el aragonés163, en tanto que supone la 

162 LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA defendía igualmente durante la 
vigencia de la Compilación esta postura disociada para coordinar el art. 16 Cc. 
con la ausencia de expectante requerida por el art. 79 Comp. aragonesa, afirmando 
que, de no aceptarla, la solución pasaba por suprimir los párrafos I y III del 16.2, el 
expectante tal y como estaba entonces o la inmutabilidad del régimen matrimonial, 
cuestión esta última ante la que se declaraba contrario por los perjuicios que podía 
causar al tráfico jurídico, cfr. “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios 
al Código Civil y Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 2º, op. cit., pp. 286 a 289. ME-
RINO HERNÁNDEZ propuso igualmente para solucionar estos problemas o bien la 
mutabilidad del régimen o la afirmación expresa de la naturaleza sucesoria de toda 
la institución, inclinándose por esta última para zanjar definitivamente la cuestión 
por considerar a la naturaleza familiar de la viudedad como pura reminiscencia 
histórica que impedía la unidad de las legislaciones civiles españolas, cfr. MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., “Extensión del derecho de viudedad aragonés”, op. cit., pp. 146 
a 151, en especial, pp. 150 y 151 y también en “Un problema resuelto y otro que se 
crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., pp. 424 y 430.

163 Vid. denunciando tal consecuencia si se defiende la aplicación del 16.2.III 
sobre la del 9.8 Cc. a CALATAYUD SIERRA, A., “Conflictos interterritoriales entre 
los derechos sucesorios españoles”, op. cit., p. 197, citando la solución de la inter-
pretación correctora a favor de la aplicación exclusiva a matrimonios en los que el 
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única salida coherente con la línea de flexibilización de la natura-
leza familiar apuntada y la atribución de un usufructo sucesorio 
al supérstite. Si admitimos como resultado de la tesis defendida 
que, en estos casos, la viudedad no vaya precedida de expectante 
previo porque este último es recíproco y debe ser entre aragone-
ses de origen, no puede exigirse tampoco reciprocidad alguna 
en la fase de usufructo en matrimonios sin régimen económico 
aragonés ni vecindad común aragonesa164.

En última instancia, estamos ante una cuestión de Derecho 
Interregional Privado de exclusiva competencia estatal a la que 
una ley aragonesa no puede, de momento, ofrecer solución. Pa-
rece no obstante deseable, de lege ferenda, una regulación respe-
tuosa con la naturaleza familiar de la viudedad aragonesa que 
acabe con la difícil convivencia de ambos preceptos y otorgue la 
necesaria seguridad jurídica que esta cuestión demanda.

premuerto fuera aragonés propuesta anteriormente por DELGADO ECHEVERRíA 
(cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Comentario al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al 
Código Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 1296 y 1297). 

164 Como apunta acertadamente SAPENA TOMÁS apoyándose en su na-
turaleza sucesoria: “…precisamente, si le falta el carácter de recíproco es por no 
tratarse de un derecho familiar”, cfr. SAPENA TOMÁS, J., La viudedad aragonesa, 
efecto primario del matrimonio, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de 
Jurisprudencia y Legislación, op. cit., p. 34.
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CAPÍTULO II

LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL DERECHO 
EXPECTANTE SOBRE BIENES INMUEBLES 
REGULADAS EN EL ARTÍCULO 98 LREM.

§ 1.  CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL DERECHO EXPECTANTE. 
ORÍGENES Y DELIMITACIÓN

En la Compilación de Huesca de 1247 el Fuero 1º De Iure 
Dotium dispuso165:

Muerto el marido, la mujer viuda poseerá todo lo que tenían 
juntamente aunque haya tenido hijos de él; pero mientras esté 
viuda. Y, aunque no tome marido, si tiene fornicador o adúltero 
manifiestamente, perderá la viudedad y las dotes como si hubiera 
tomado marido.

Con él se introduce en el Derecho aragonés un principio 
nuevo: el de conservación por la viuda, tanto si tiene hijos como 
si no, de todos los bienes que hubo juntamente con el marido 
mientras no contraiga nuevo matrimonio y guarde castidad. Este 

165 Defuncto viro, uxor vidua, licet ab eo filios habuerit, omnia quae simul habue-
rant possidebit: ea tamen vidua, existente. Et licet non accipiat virum, si manifeste tenuerit 
fornicatorem, vel adulterum, amittat viduitatem, et dotes, ac si duxisset virum, SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino 
de Aragón, op. cit., libro V, pp. 231 (vol. I) y 125 (vol. III).
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beneficio legal se denominó desde entonces viudedad y en su 
texto aparecen ya los rasgos esenciales de la institución.

Inicialmente aparece regulado solamente a favor de la 
viuda166 y para toda clase de bienes.

No obstante, las Observancias lo modifican siguiendo las 
costumbres de la época167 hasta que en el año 1390 el fuero De 

166 Afirmaba al respecto LACRUZ como hasta 1247 la protección a la viuda te-
nía expresión legal en el sistema de arras y en la comunidad continuada. Respecto a la 
mujer franca o villana: a) si su matrimonio era infecundo tenía asegurada la viudez por 
las arras que se le entregaban en plena propiedad; b) si su matrimonio era inheredado, 
la pérdida de las arras era compensada por la cuota correspondiente en la división del 
consorcio conyugal; c) en caso de matrimonio heredado, además, por la continuación 
de la comunidad con los descendientes. Respecto a la mujer infanzona, la protección se 
operaba por las arras, cuyo usufructo le correspondía siempre. Institucionalmente, la 
viudedad legal es incompatible tanto con las arras como con la comunidad continuada: 
con las primeras, porque ambas aseguran la suerte de la viuda de una manera total y 
definitiva con un contenido muy semejante; y con la segunda, porque en cuanto a la 
posesión y administración de los bienes son una misma cosa y porque el destino de la 
totalidad de los frutos es, en cada caso, diferente y no puede destinarse una totalidad, 
a la vez, a dos masas patrimoniales, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matri-
monial de los Fueros de Aragón”, op. cit., pp. 62, 67, 125 y 126.

Como apuntan SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, lo que 
ocurre a partir de entonces es que, al lado de estas previsiones legales, aparece una 
nueva forma voluntaria —principalmente por medio de testamento— de protec-
ción al cónyuge viudo: la concesión al premuerto del usufructo vitalicio de bienes 
determinados o de todo su patrimonio. Inicialmente se crea para proteger a las 
mujeres que ingresan en la viudedad sin descendencia. Hasta 1247 la continuación 
de la comunidad es una institución legal mientras que la viudedad sobre todos 
los bienes es puramente convencional. Esta práctica negocial se generaliza y se 
convierte con la promulgación de la Compilación de Huesca en beneficio legal, cfr. 
SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 72 
Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. 
cit., pp. 624 y 625; igualmente, de SANCHO en solitario en “La viudedad arago-
nesa”, ADA, VIII, 1955-56, pp. 17 a 23. 

167 Afirmaba Isábal al respecto como “la costumbre que por una parte ex-
tendió al marido el derecho otorgado a la mujer por otra limitó a los sitios la suma 



LAS CAUSAS DE EXTINCIóN DEL DERECHO EXPECTANTE SOBRE BIENES…

131

Alimentiis168 la reduce a los bienes sitios169 y la extiende expresa-
mente también al marido170.

o totalidad de aquéllos que en el fuero 1º De Iure Dotium parece debieran entenderse 
comprendidos. Esta costumbre se reflejó luego en el cuerpo de los Fueros y en el 
de las Observancias”, ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo legal 
denominado “Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por el Apéndice al Có-
digo Civil español, op. cit., pp. 517 y 518. Vid. en igual sentido MARTóN y GAVíN, J. 
y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con 
la legislación de Castilla por dos abogados del ilustre Colegio de Zaragoza, op. cit., p. 570 y 
GIL BERGES, J., Legislación foral de España. Derecho vigente en Aragón, T. I, Biblioteca 
judicial, Establecimiento tipográfico de P. Núñez, Madrid, 1888, p. 148.

168 Ab experto didicimus, quod ex eo quia per Forum, vir mortua uxore habet usu-
fructum in bonis sedentibus uxoris durante viduitate &, e converso, superviventem coniun-
gum non habere curam filiorum praemortui. Volentes in his debité providere.Ordinamus, 
quod superstes teneatur providere competenter filiis communibus praemortui in cibó, potu, 
vestitu, & calcimentis, si alia bona non habeant: vel desamparare eis de bonis viduitatis, 
que sufficiant expensis praedictis, nisi per testatorem contrarium fuerit ordinatum, retenta 
detentori dictorum bonorum provisione competenti, tam de bonis propriis, quam de bonis 
praemortui: quam provisionem possit arbitrari Iudex, procedendo simpliciter, summarie, 
& de plano, sine strepitu, & figura iudicii, sola facti veritate attenta, de eo se informando 
in hoc casu dumtaxat, vocatis, & auditis ad praedicta illis quorum interest, SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino 
de Aragón, op. cit., libro V, pp. 235 (vol. I) y 129 (vol. III).

169 El fuero De Iure Dotium refiere el derecho de viudedad respecto de todos 
los bienes (“omnia quae simul habuerant possidebit”). Afirmaba LACRUZ que así cabe 
deducirlo de documentos anteriores, de textos coetáneos (especialmente Fueros 1º 
y 2º De secundis nuptiis) y de doctrina posterior. Pero esta regulación provocaba que 
se confundiera inevitablemente con la comunidad continuada ante la imposibilidad 
práctica de individualizar en todos los casos los muebles que constituían el capital 
del consorcio sobre el cual había de recaer luego el usufructo; de aquí la posibilidad, 
en opinión del autor, de que la restricción a los inmuebles fuese, en la práctica, 
coetánea a la vigencia del fuero citado, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen 
matrimonial de los Fueros de Aragón”, op. cit., pp. 130 y 131.

170 Legalmente, hasta el año 1390, con el Fuero De Alimentiis, no se extiende 
el derecho de viudedad también al marido. Sin embargo, señala SANCHO que 
aunque la viudedad consuetudinaria nació originariamente o dominantemente a 
favor de la mujer (no se olvide su derivación de las arras) ya en 1247 fue haciéndose 
extensiva al varón; pero el Derecho escrito, detrás siempre del consuetudinario, 
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Las normas posteriores de Fueros y Observancias aclaran 
y completan aspectos del régimen jurídico de la institución que 
habían sido resueltos por la costumbre y la jurisprudencia.

En el siglo XV171 ya se encuentran fijadas todas las reglas 
fundamentales que van a regir el derecho de viudedad y, entre 
ellas, las causas que conllevan su extinción.

La regulación de estas últimas no constituye una enumera-
ción cerrada y taxativa sino que aparece dispersa e inconexa en 
los diferentes textos legales y referida globalmente al derecho 
de viudedad172.

reguló en el fuero 1º De iure Dotium la institución no en su versión usual coetánea 
sino en la originaria, es decir, a favor sólo de la mujer hasta que, con proporcional 
retraso, el fuero De alimentiis lo regula como recíproco, cfr. SANCHO REBULLIDA, 
F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, op. cit. pp. 37 y 38 e, 
igualmente, con DE PABLO CONTRERAS, P., en “Comentario al art. 72 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, vol. II, op. cit., 
p. 628, nota 20. Como apuntaba LACRUZ, del texto de las Observancias que trans-
cribe del Manuscrito de Londres (Ms. Latino Add. 36.618, Museo Británico, fol. 66 
al 83 r) fechadas por MARTíNEZ DíEZ entre los años 1301 y 1307 (vid. MARTíNEZ 
DíEZ, G., “Dos colecciones de Observancias de Aragón”, AHDE, XLV, 1975, p. 544) 
se demuestra que cincuenta años después del fuero De Iure Dotium tenía el marido 
idénticos derechos a los de la mujer; y ya en el s. XIII, el Vidal Mayor (VI, 3, 11-13) 
la refiere inequívocamente a ambos cónyuges, si bien las causas de extinción las vin-
cula todavía sólo a la mujer, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial 
de los Fueros de Aragón”, op. cit., pp. 130 y 131.

171 En este mismo siglo aún se promulgarían también algunos fueros que 
abordan aspectos muy particulares del derecho del usufructo vidual: F. De usu-
fructu et iure emphiteotico (1436); F. 2º De Iure viuditatis (1442) y De usufructo (1461), 
cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), 
op. cit., pp. 42 a 45. Véanse respectivamente en SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN 
DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro 
III, pp. 104 y 105 (vol. I) y 94 (vol. III); libro V, pp. 235 y 236 (vol. I) y 129 (vol. III); 
y libro III, p. 104 (vol. I) y 94 (vol. III).

172 Cfr. ARNANZ DELGADO, R., “Causas de extinción de la viudedad”, 
ADA, VI, 1951-52, p. 89. Y así por ejemplo eran causas de extinción del derecho de 
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La expresión “derecho expectante de viudedad” no se utili-
zará hasta el s. XIX en el Proyecto de Apéndice de 1899, pero sin 
aparecer vinculada a su consideración como gravamen real173.

Sin embargo, este tecnicismo no es originario del Proyecto 
citado sino que con él se alude, tal y como recoge expresamente 

viudedad: la muerte del usufructuario (Obs. 54 De Iure Dotium); la renuncia expresa 
(Obs. 19 De Iure Dotium); la falta de entrega del recibo o albarán por el viudo/a o 
usufructuario de los bienes sujetos a treudo al dueño (F. De usufructo et iure emphiteo-
tico de 1436, libro 3º); la muerte de un cónyuge causada por el otro nequiter et injuste 
(F. único De his qui procurant mortem); por llevar la viuda vida manifiestamente 
licenciosa (F. 1º De Iure Dotium de 1247, libro 5º y Obs. 13 y 54 de la misma rúbrica, 
libro 5º); por celebración del nuevo matrimonio (F. 1º De Iure Dotium de 1247, libro 
5º y 1º De iure viduitatis de 1398, libro 5º).

Característica del Derecho histórico era, igualmente, la relación expresa de 
causas por las que debería, en principio, desparecer la viudedad pero que por 
imperativo legal no ocurría así: por ejemplo, por ingresar el viudo/a en religión 
(Obs. 51 De Iure Dotium) o por tener el marido concubina una vez muerta su mujer 
(Obs. 13 De Iure Dotium), cfr. ARNANZ DELGADO, Ídem, p. 90. Estos aspectos, 
suficientemente claros en los Fueros citados, se encontraban a menudo reforzados 
por los testamentos y codicilos de los maridos que incluían cláusulas al respecto. 
Vid. ejemplos en GARCíA HERRERO, Mª del C., “Viudedad foral y viudas arago-
nesas a finales de la Edad Media”, Hispania, LIII/2, nº 184, mayo-agosto 1993, pp. 
434 a 438. No obstante, la presencia de la mujer en la documentación testamentaria 
medieval es sustancialmente superior a la de los viudos tanto en el ámbito rural 
como en el urbano. En opinión de RODRIGO ESTEVAN, la existencia de la insti-
tución de la viudedad foral que permitía la subsistencia de la viuda sin necesidad 
de nuevo matrimonio, su pérdida si volvía a casarse y la tendencia a recurrir a la 
institución recíproca de heredero en los testamentos mancomunados son algunas 
de las razones que pueden ayudar a justificarlo, cfr. RODRIGO ESTEVAN, M. L., 
Testamentos medievales aragoneses. Ritos y actitudes ante la muerte (s. XV), Ediciones 
94, Zaragoza, 2002, pp. 42 y 43.

173 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 705 y 706. El tenor literal de dicho precepto era el siguiente:

Art. 146.1.– Los cónyuges adquirirán mutuamente el derecho expectante 
de viudedad desde el momento en que contraigan matrimonio con arreglo a 
las leyes (el subrayado es mío).
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el apartado X del Preámbulo de la Lrem., a una situación jurí-
dica configurada por la doctrina de los foristas desde al menos el siglo 
XIV174.

Característica del Proyecto de 1899 y del posterior de 1904 
es la clasificación depurada de las causas de extinción que no 
solamente diferencia entre expectante y usufructo vidual sino 
también entre operantes ipso iure o a instancia de parte175. A 
diferencia del Derecho regnícola, aparecen articuladas en un 
bloque cerrado fuera del cual no cabe la desaparición de la 
viudedad176.

174 La mayor suma de preceptos integradores de la institución de la viu-
dedad corresponde a las Observancias, cuerpo de Derecho cuya redacción data 
del siglo XV pero sus normas proceden de la primera mitad del siglo XIV y acaso 
de antes. Vid. al respecto SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del 
Seminario (1954-1958), op. cit., pp. 39 a 42.

DELGADO ECHEVERRíA señala como la colección de Observancias se había 
confeccionado oficialmente a mediados del s. XV pero compilando materiales an-
teriores y que las primeras —asistemáticas— que se conocen puedan ser de finales 
del s. XIII, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., Los Fueros de Aragón, Colección Mariano 
de Pano y Ruata, Caja de Ahorros de la Inmaculada, 1977, p. 94 e, igualmente, en 
Segunda Muestra de documentación histórica aragonesa. Los Fueros de Aragón, DGA, Za-
ragoza, 1989, p. 12. En igual sentido consúltese LALINDE ABADíA, J., Los Fueros de 
Aragón, Librería General, Zaragoza, 1976, p. 93. En relación a su valoración crítica vid. 
LACRUZ BERDEJO, J. L., “Contribución a la metodología del Derecho Privado de 
Aragón”, Estudios de Derecho Aragonés, CSIC, Librería General, Zaragoza, 1946, pp. 16 
y 17 (=ADA, II, 1945, pp. 112 y 113). Para MARTíN BALLESTERO, las Observancias 
constituyen la fuente principal de conocimiento de la viudedad a pesar de que se 
tratara primeramente en la Compilación de Huesca, en el Fuero I De Iure Dotium, y 
posteriormente en los Fueros 8º De commune dividundo y De Alimentiis, cfr. MARTíN 
BALLESTERO y COSTEA, L., “Ponencia sobre la viudedad”, op. cit., p. 533.

175 Cfr. ARNANZ DELGADO, R., “Causas de extinción de la viudedad”, 
op. cit., p. 92.

176 En el Proyecto de 1899, las causas específicas de extinción del expectante 
estaban recogidas en los artículos 172 y 173; por su parte, en el de 1904, en el ar-
tículo 177. Ambos tenían como denominador común la existencia de un precepto 
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Con la promulgación del Apéndice de 1925 la definición de 
la viudedad legal177 es mucho más completa y técnica que las 
anteriores, distinguiendo perfectamente ambas fases: derecho 
expectante y usufructo vidual. Paradójicamente, no se mantiene 
tal diferenciación al abordar las causas de extinción, limitándose 
a enumerar las causas por las que desaparece el derecho de viu-
dedad sin distinguir entre expectante, usufructo viudal o causas 
comunes178. Su regulación resulta —como el resto del articu-

exigiendo expresamente que las causas de extinción del expectante debían de ser 
necesariamente una de las contempladas expresamente por el legislador y no cua-
lesquiera otras:

Proyecto Ripollés
Art. 146.5º.– Cualesquiera que sean los pactos y las formas sobre ré-

gimen y administración de la sociedad conyugal de bienes y participación 
de gananciales subsistirá el derecho de viudedad si no consta expresamente 
renunciado o se pierde por causa legítima.

Proyecto Gil Berges
Art. 132.– Únicamente cuando se den las causas marcadas de un modo 

taxativo en la sección quinta de este capítulo dejará de hacerse efectivo en 
su tiempo y lugar el derecho expectante de viudedad o se perderá el que el 
cónyuge supérstite se halle ejercitando.
177 La definición legal de la viudedad aparecía recogida en el Apéndice en 

su artículo 63:
Art. 63.– La celebración del matrimonio atribuye, por ministerio de la 

ley a los cónyuges, solamente respecto de los bienes raíces o inmuebles que 
hayan aportado a aquél o que con posterioridad adquieran, así a título lucra-
tivo como a título oneroso, el derecho expectante y recíproco de usufructuar el 
uno los del otro en la forma y condiciones que se expresan en este Apéndice. 
Este derecho, que se denomina viudedad legal, no se altera por la estipulación 
llamada de hermandad llana.
178 Señalaba al respecto SANCHO: “Como definición merece un juicio 

favorable: señala perfectamente el origen y naturaleza de la institución, su ámbito, 
reciprocidad y sus dos fases, derecho expectante y usufructo vidual; lástima que 
en la sucesiva regulación no sea más consecuente con esta última distinción”, 
SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), op. 
cit., p. 21.
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lado— excesivamente casuística y farragosa179 pero se mantiene 
en el criterio de los proyectos anteriores de privar efecto extin-
tivo a cualquier causa distinta a las enumeradas legalmente180.

Será en la Compilación aragonesa de 1967 cuando expec-
tante y usufructo aparezcan deslindados tanto en lo que a su 
concepto se refiere como en lo relativo a su extinción181.

Las causas de la desaparición de uno y otro constituyen au-
ténticos numerus clausus de interpretación estricta en aplicación 
del principio favor viduitatis informador de toda la institución. 
El texto compilatorio representa la superación de la imprecisión 
y dispersión propias de las regulaciones anteriores en favor de 

179 La propia naturaleza del Apéndice en tanto que colección de ex-
cepciones al Derecho castellano provoca la falta de claridad en la redacción. 
Para LACRUZ, la única ventaja que aportó fue sustituir un maremágnum de 
textos de los siglos XII a XV escritos en un inconcebible latín, cfr. LACRUZ 
BERDEJO, J. L., “Objetivos y método de la Codificación aragonesa”, ADA, XIII, 
años 1965, 1966 y 1967, p. 313. A juicio de SANCHO REBULLIDA, algunos de-
fectos —como la redacción barroca y oscura, la terminología imprecisa, acaso 
su técnica confusa— pueden ser achacados a sus autores; pero la mayoría y 
los más importantes son inherentes al sistema, vicioso en su mismo origen, y 
provienen de intentar entresacar de nuestro Derecho autóctono unas cuantas 
normas que adapten un Código cortado sobre el patrón francés, cfr. SANCHO 
REBULLIDA, F., “Significado de la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, 
ADA, XIII, op. cit., p. 293.

180 En este sentido, el párrafo 3 del artículo 63 del Apéndice disponía:
Art. 63.– Únicamente por las causas que de modo taxativo señala 

este Apéndice dejará de hacerse efectivo, en su tiempo y lugar, el derecho 
expectante de viudedad, o perderá el cónyuge supérstite el que se halle 
disfrutando. 
181 La Compilación dividió el título 6º regulador de la viudedad en tres 

capítulos: Disposiciones Generales, derecho expectante de viudedad y usufructo 
propiamente dicho. Para MARTíN BALLESTERO sistemáticamente era la técnica 
no ya la más apropiada sino la única desde la que debía enfocarse, cfr. “Ponencia 
sobre la viudedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 533.
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una normativa sistematizada y cerrada para cada uno de los su-
puestos extintivos.

Este concepto rígido de extinción y diferenciador de am-
bas fases de la viudedad es el que permanecerá en la regulación 
actual182.

Por lo que respecta al expectante sobre bienes inmuebles, 
el art. 98 Lrem. recoge las causas de extinción en la disposición 
voluntaria y el 99 Lrem. en las enajenaciones judiciales. Para 
completar los supuestos legales de extinción sobre inmuebles, 
deberá incluirse la regulación relativa a la vivienda familiar del 
art. 8 Lrem.

De toda la enumeración contenida en los tres preceptos 
mencionados son de absoluta nueva factura la extinción registral 
del 98.4 Lrem., el art. 8 y el apartado 2 del art. 99. En el resto de 
causas de extinción se pueden advertir de modo evidente ele-
mentos de las regulaciones anteriores —más o menos lejanas— a 
través de los cuales no solamente se aprecia el progreso de toda 
la institución de la viudedad en las diferentes épocas históricas 
sino también la delimitación de todos aquellos caracteres consus-
tanciales a la misma que han permanecido inmutables a pesar de 
los cambios legislativos, doctrinales o sociales. Por este motivo, 
en el estudio individualizado de aquéllas que se pretende en las 
páginas que siguen se realiza, con carácter previo, una expo-
sición de toda su evolución hasta la actualidad con el objetivo 

182 CALDUCH GARGALLO prefiere, sin embargo, distinguir en la Lrem. 
entre causas de extinción propias del derecho de viudedad y las del usufructo vi-
dual, apoyándose en que, a su juicio, no es posible nunca una extinción del expec-
tante que permita la pervivencia del usufructo, cfr. CALDUCH GARGALLO, M., 
Las causas de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., pp. 
10 y 11. 
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de encontrar datos y argumentos —siquiera meros indicios en 
algunos casos— que ayuden a delimitar la correcta inteligencia, 
alcance y finalidad de la regulación presente.

§ 2.  LOS SUPUESTOS DE EXTINCIÓN DEL ARTÍCULO 98 
LREM.

Constante el matrimonio, el derecho de viudedad se ma-
nifiesta como derecho expectante (art. 89.2 Lrem.) y recae sobre 
bienes privativos y consorciales (art. 97 Lrem.) ya sean muebles 
e inmuebles pero con alcance diferente respecto a estos dos 
últimos.

En los bienes muebles, el expectante se extingue cuando 
salen del patrimonio común o privativo, salvo que se hayan ena-
jenado en fraude del derecho de viudedad (art. 100 Lrem.). En 
consecuencia, los cónyuges pueden disponer de ellos sin necesi-
dad de consentimiento del otro o de renuncia, en su caso, con el 
único límite del fraude al derecho de viudedad de su consorte.

Sin embargo, respecto a los inmuebles, el derecho expectante 
se configura como un gravamen real que recae sobre los bienes 
de modo inmediato en cuanto ingresan en el patrimonio de uno 
o ambos cónyuges y permanece sobre ellos aunque no estén en 
aquél si el titular del expectante no ha renunciado o consentido 
la enajenación. A esta eficacia reipersecutoria es a la que hace 
referencia el apartado primero del artículo 98 Lrem. al afirmar 
que El derecho expectante de viudedad sobre los bienes inmuebles por 
naturaleza y las empresas o explotaciones económicas no se extingue 
por su enajenación….

Ahora bien, este mismo precepto recoge seguidamente dis-
tintos casos que constituyen excepciones legales a la afirmación 
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precedente —salvo en los siguientes supuestos— ya que la salida 
de un inmueble por naturaleza o de empresas o explotaciones 
económicas183 de la esfera patrimonial de uno o ambos cónyuges 
sí lleva aparejada ipso iure la extinción del expectante.

A estos efectos, el art. 98 Lrem. establece:

Artículo 98.– Disposición de bienes inmuebles

1.– El derecho expectante de viudedad sobre los bienes in-
muebles por naturaleza y las empresas o explotaciones econó-
micas no se extingue por su enajenación, salvo en los siguientes 
supuestos: (...)

Tal y como se explica en el Preámbulo (apartados X y XII), 
el legislador busca con esta regulación contribuir a la segu-
ridad del tráfico jurídico y proteger los intereses de posibles 
adquirentes, dando respuesta a los problemas que puede oca-
sionar el derecho de viudedad en su fase de expectante con 
su constante presencia en las enajenaciones de inmuebles. Los 
supuestos contemplados en los apartados b, c, d, e y f del apar-
tado primero —enajenación válida de bien consorcial, enaje-

183 Siguiendo a SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, res-
pecto a los “inmuebles por naturaleza” deberán considerarse afectos al expectante los 
inmuebles más todo lo que esté adherido a ellos de manera fija, es decir, los que la 
doctrina califica por naturaleza y por incorporación, respectivamente, en relación 
con el artículo 334 Cc. En relación a “las empresas o explotaciones económicas”, la 
entidad unitariamente considerada pero no los distintos elementos o bienes que la 
integran individualmente, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRE-
RAS, P., “Comentarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del 
Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 711 a 718.

Como ejemplo peculiar de empresa mercantil y acerca de la posibilidad de 
la existencia de expectante sobre ella con independencia de los requisitos de titu-
laridad-propiedad y autorización administrativa que exige la legislación pública 
aplicable a la materia vid. BAYOD LóPEZ, C., “La oficina de farmacia en el régimen 
económico matrimonial aragonés (a propósito de la sentencia del TSJA de 9 de mayo 
de 2000)”, RDCA, VI, nº 1, 2000, pp. 260 y 261.
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nación de bien privativo perteneciente al tráfico profesional, 
partición y división de bienes, enajenación de bienes por el 
cónyuge del declarado ausente, expropiación o reemplazo por 
otros en virtud de procedimiento administrativo— junto con 
la concurrencia de ambos cónyuges a la enajenación de bien 
consorcial del apartado segundo son consecuencia directa de 
lo establecido en la norma; el resto obedecen a la iniciativa de 
un cónyuge —renuncia expresa del art. 98.1.a) Lrem. y auto-
rización judicial supletoria del 98.3 Lrem.– o a la ausencia de 
ella —extinción registral del 98.4 Lrem.—.

La concepción igualitaria de la comunidad de vida conyugal 
en la que ambos consortes participan conjuntamente en la toma 
de decisiones económicas que inciden en la vida familiar (arts. 
4 y 45.1 Lrem.) será el principio informador común a todas ellas 
puesto que, entre las más importantes, deberán situarse precisa-
mente las relativas a la enajenación de bienes inmuebles sobre los 
que el otro está llamado a tener usufructo. No tendrían sentido 
las previsiones citadas del legislador respecto al expectante en 
aras de la flexibilización del tráfico y la protección de terceros 
si previamente alguno de aquéllos desconoce o no consiente la 
enajenación que puede impedirle disfrutar del inmueble si so-
brevive a su cónyuge.

Los concretos casos de extinción que comprende el artículo 
98 Lrem. son los siguientes:
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2.1.  artíCuLo 98.1.a): renunCia expresa, que requiere para su 
vaLidez esCritura púbLiCa a menos que se otorgue en eL 
mismo aCto por eL que váLidamente se enajena eL bien

2.1.1. Antecedentes históricos

2.1.1.1. Las Observancias

La posibilidad de renuncia fue admitida ya por las Obser-
vancias 19 y 58 De Iure Dotium:

Observancia 19:

Así mismo, por la hermandad hecha entre marido y mujer, 
el sobreviviente no pierde su derecho de viudedad si no renuncia 
expresamente al mismo184.

Observancia 58:

Si el marido, en el momento de la boda o después, hace un 
pacto con su mujer de que, contentándose ella con unos bienes de-
terminados, no podrá exigir ni tener como suya otra cosa, la mujer, 
en virtud de dicho pacto, pierde todos los bienes que, de otra suerte, 
le serían debidos por beneficio del Fuero. Se exceptúa el derecho de 
viudedad, a no ser que expresamente se haya renunciado a él185.

184 Item, propter germaniter factam inter virum & uxorem, superstes non amittit 
viduitatem, nisi expressé renunciet eidem, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 33 (vol. II) y 
215 (vol. III). Vid. igualmente MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de 
Jaime de Hospital, Caja de Ahorros de la Inmaculada, Zaragoza, 1977, obs. 5.3.28, p. 191; 
PEREZ MARTíN, A., Las Observancias de Jimeno Pérez de Salanova, Ibercaja y El Justicia 
de Aragón, Zaragoza, 2000, obs. V.I.252, pp. 218 y 219; MARTóN y GAVíN, J. y SAN-
TAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano 
por los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de 
Castilla”, Imprenta y Librería de Vicente Andrés, Zaragoza, 1865, pp. 84 y 85.

185 Si maritus fecerit pactum cum uxore tempore nuptiarum vel post, ut certis 
rebus contenta, aliud in bonis suis petere non possit vel habere, uxor vigore dicti pacti perdit 
omnia quae sibi alias deberentur beneficio Fori: excepta viduitate, nisi viduitati sit expressé 
renunciatum, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias 
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Los autores clásicos insisten en que la renuncia debe ser no 
solamente expresa186 sino también especial187.

y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 36 (vol. II) y 219 (vol. III); 
MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Ara-
gón vertidas del latín al castellano, op. cit., p. 91.

186 Así lo manifestaba MOLINO: “Viduitas no perdit nisi eide fit expressé re-
nunciatu”, cfr. MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et observantiarum regni Ara-
gonum, una pluribus cum determinationibus consilii Justitiae Aragonum, practicis atque 
cautelis eisdem fideliter annexis, Zaragoza, 1585, 3ª ed., voz viduitas, fol. 331.

187 Vid., entre otros, SOLER, J., Suma de los fueros y observancias del noble e ínclito 
Reyno de Aragón, 1525, p. XLVI; PORTOLÉS, que aunque rechaza la eficacia de la renun-
cia general debe considerarse referida a la renuncia general de derechos conforme a la 
Obs. 58 citada en el texto y no a la renuncia total, aunque especial, del derecho de viude-
dad que sí sería válida: “MOL. Hic tenet per generale renunciationem viuditate renunciatam 
non censeri, nisi in specie ipsi viuditati renunciatum fuerit: pro qua decisione videndus in simili 
erit”, PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis Molini super Foris 
et Observantiis Regni Aragonum, IV, 1592, pp. 515 y 516; en igual sentido, FRANCO DE 
VILLALBA:“Viduitati expresé renuntiasi debet, ut non habeat in Aragonia quis liest generaliter 
lucris”, FRANCO DE VILLALBA, D., Fororum atque observantiarum Aragoniae Codex, sive 
ennodata methodica compilatio, jure civili ac canonico fvlcita, legibus castellae conciliata et om-
nigena ervditione contexta, T., II, 2ª ed., Zaragoza, 1743, p. 50 y MONTER DE LA CUEVA: 
”Et in terminis iurium regni notri, de viduitate renutianda quod specialiter illius+renuntiatio 
fieri debeat, cautum est in obs. (....) De iure dotium ibi nisi viduitati fit expressé renuntiatum 
(…)”, MONTER DE LA CUEVA, M., Decisionum Sacrae Regiae Audientiae causarum civi-
lium regni aragonum discursu theorico et practico compactarum, T. I, Zaragoza, 1598, Decis. 
35, número 44, pp. 389 y 390. Entiende, sin embargo, este último autor que para que 
sea especial basta con que se haga de la viudedad mención nominal.

A favor de la necesidad de que fuera expresa se pronunció también poste-
riormente DIESTE, apoyándose en los argumentos de Molino, Portolés, Monter y 
Villalba: “No se pierde la viudedad por la renuncia tácita ni por la general hecha en 
capítulos matrimoniales u otro contrato entre los cónyuges. No la perdería, pues, la 
mujer que renunciase a las ganancias dotales ni por la cláusula de darse por contenta 
con ciertos bienes, renunciando a todos los demás (...). Tampoco se pierde por pacto 
de hermandad si expresamente no se renunció”, DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario 
del Derecho Civil aragonés, op. cit., pp. 677 y 678; igualmente, en sede de sociedad con-
yugal, al reseñar los derechos y obligaciones de la mujer: “También puede renunciar 
la viudedad con tal de que lo haga expresamente su parte en los bienes comunes y 
todo lo que por beneficio del Fuero pueda corresponderle”, Ídem, p. 549.
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No obstante, debe puntualizarse, como puso de manifiesto 
MOLINO, que esta renuncia implicaba que se estaba contra-
tando, exclusivamente, entre marido y mujer; si lo hacía el pri-
mero con un extraño bastaba el consentimiento de la segunda al 
acto de enajenación188, tal y como recogen las Observancias 26 
De Iure Dotium189 y 2ª Ne vir sine uxore190.

188 “Quia in isto, etiam si uxor non renunciet expresse viduitati, tamen perdit eam 
ex dicta alienatione vel ex dicto consensu solo”, MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et 
observantiarum regni Aragonum…, op. cit., voz viduitas, fol. 331. El autor lo refiere como 
práctica y costumbre del reino y como dictamen de M. de la Raga y otros antiguos 
y ancianos consejeros del Justicia de Aragón: Et talis eit practica & consuetudo regnii & 
fic andini laepissime viua voce a dono M. de la Raga ab aliis antiquis & fentotibus consi. Iuti.
Arag., Ídem, fol. 331.

Igualmente se manifiesta PORTOLÉS: “MOLIN. hic docet uxorem consentien-
tem venditioni a marito faciae eo ipso censeri iuri viduitatis quod in re vendita habitura 
erat renunciare ut ita decidit tex. in obs. item vir tit. de iure dotium”, cfr. PORTOLÉS, 
J., Scholia sive Adnotationes…, op. cit., p. 516; con el mismo criterio, ya en el s. XIX, 
vid. también DEL PLANO: “comúnmente se dice que no se pierde sino por una 
renuncia expresa, lo cual está fundado en la Observancia 19 De Iure Dotium y en la 
razón natural de las mismas cosas porque ningún derecho considerable se entiende 
renunciado sino cuando no hay medio para dejarlo concebir así (...); en suma, una 
cesión o desistencia general que pueda aplicarse a otros objetos no se acomodaría a 
la viudedad. Pero siempre que se pase a hacer un acto que lleva consigo implícita-
mente la renuncia de la viudedad, es como si ésta se hubiese hecho con expresión: 
así, la pierde el cónyuge que consiente en la enajenación de los bienes en que la 
debería gozar (...)”, cfr. DEL PLANO, M., Manual del abogado aragonés, Librería de la 
Sra. viuda de Calleja e hijos, Madrid, 1842, pp. 129 y 130.

189 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem potest alienare, sed 
remanet ius salvum uxori, quod in eis possit tenere viduitatem, si talis casus evenerit, nisi 
alienatio sit facta de voluntate uxoris,, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 (vol. II) y 
217 (vol. III). Vid. igualmente MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de 
Jaime de Hospital, op. cit., p. 191; MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., 
Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano por los autores de “Derecho 
y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla”, op. cit., p. 86.

190 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem, potest alienare: 
sed remanet ius uxoris salvum, scilicet, quod possit tenere viduitatem in eis, si talis casus 
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2.1.1.2. Instituciones de Franco y Guillén

En 1841, Luis Franco y López y Felipe Guillén y Cara-
bantes publican la obra “Instituciones de Derecho Civil Ara-
gonés”. Aunque no es un texto normativo recoge, tal y como 
exponen sus autores en el Prólogo, “todas las disposiciones 
forales vigentes en la actualidad, las decisiones más notables 
del Tribunal del Justicia Mayor de la Real Audiencia y algunas 
opiniones de los autores regnícolas”. Por este motivo, ha pare-
cido útil su incorporación en este apartado, especialmente por 
tratar de modo expreso, además, la cuestión de la renuncia. Y 
así, en el art. 94 de las “Instituciones”, al abordar las causas de 
extinción del derecho de viudedad, se señala específicamente 
que debe ser expresa191:

Art. 94.3.– Por la renuncia expresa de este derecho (Ob. 19 y 
58 De Jure Dotium)

Y el art. 36, al regular los actos que la mujer puede hacer por 
sí sola, reitera el mismo requisito:

Art. 36.– La muger por sí sola puede:

evenerit, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos 
de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro II, pp. 14 (vol. II) y 196 (vol. III). Vid. igual-
mente MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de Jaime de Hospital, 
op. cit., p. 68; PÉREZ MARTíN, A., Las Observancias de Jimeno Pérez de Salanova, op. 
cit., p. 131; MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del 
Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano, Ídem, p. 34.

191 FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 
Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 26, 27 y 52.

Interpretando que la renuncia a la que aluden las Observancias 19 y 58 De 
Iure Dotium debe ser expresa y nominal vid. MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU 
y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación 
de Castilla, T. I, Establecimiento Tipográfico de Vicente Andrés, Zaragoza, 1865, pp. 
585 y 586 y GIL BERGES, J., Legislación foral de España, Derecho vigente en Aragón, T. 
I, op. cit., p. 154.
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2. Renunciar la viudedad (...); más para que se entienda re-
nunciada la viudedad es necesario que lo manifieste expresamente 
(Ob. 19 y 58 De Jure Dotium).

2.1.1.3. Memoria de Franco y López

En 1886 ve la luz la “Memoria sobre las Instituciones que 
deben continuar subsistentes del Derecho Civil Aragonés y re-
formas y adiciones que en ellas es conveniente establecer escrita 
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 2 de febrero de 
1880”, conocida como Memoria de Franco y López, que culmina 
con el proyecto de articulado “Instituciones Civiles de Aragón”. 
En estas últimas se volverá a insistir en que la renuncia de la 
viudedad sea expresa pero también en que sea especial192:

Art. 75.– Tanto que se haga la renuncia antes de la celebración 
del matrimonio como después de contraído es indispensable que sea 
expresa; de tal manera que no se entenderá comprendida en la gene-
ral que de todos sus derechos hiciesen los contrayentes o cualquiera 
de ellos, sean cuales fueren las palabras que al efecto empleen.

Asimismo, el art. 74 exige para la renuncia postmatrimonial 
tres requisitos añadidos que no tienen precedente histórico y que 
no volverán a exigirse posteriormente:

Art. 74.– La renuncia que se hiciere después de celebrado 
el matrimonio solamente será eficaz si concurren en ella los tres 
requisitos siguientes:

192 Vid., con igual criterio, BLAS Y MELENDO:
Art. 219.– La viudedad se extingue:
3.– Por renuncia expresa y especial de la viudedad no teniendo lugar la 

renuncia tácita ni la general (Observancias 19 y 58 De Iure Dotium).
Cfr. BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de 

los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo, Madrid, 1873, 2ª ed., Zaragoza, 1898, pp. 174 y 175.
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1) Que sea recíproca, esto es, que la hagan ambos cónyu-
ges.

2) Que hayan cumplido al hacerla la edad de treinta años.

3) Que lleven más de cinco de matrimonio.

2.1.1.4. Proyecto Ripollés

En el “Apéndice Primero al Código Civil General. Proyecto 
de Código Civil de Aragón” de 1899, conocido como “Proyecto 
Ripollés” por el papel primordial que jugó D. Mariano Ripollés y 
Baranda en su elaboración y ordenación surge, por primera vez 
en un texto legal, la expresión “derecho expectante de viudedad” 
en su art. 146. No obstante, no aparece vinculada a su considera-
ción como gravamen real tal y como hoy la concebimos193:

Art. 146.1.– Los cónyuges adquirirán mutuamente el derecho 
expectante de viudedad desde el momento en que contraigan ma-
trimonio con arreglo a las leyes.

La definición legal del derecho de viudedad aparece en el 
art. 143:

Art. 143.– Los cónyuges tienen recíprocamente el derecho 
de viudedad según el cual el sobreviviente usufructúa los bienes 
sitios del premuerto en la forma, extensión y condiciones que se 
determinan en el presente título.

Este derecho de viudedad se establece por la ley y recibe el 
nombre de viudedad foral o de bienes sitios.

En coherencia con tal diferenciación, se regula por separado 
la renuncia del expectante y la del usufructo vidual:

193 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 705 y 706.
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Art. 172.– El derecho expectante de viudedad se extingue:

5.– Por la renuncia expresa del derecho de viudedad otor-
gada válidamente durante el matrimonio.

Art. 174.– El derecho de viudedad se extingue:

6.– Por la renuncia expresa de este derecho otorgada públi-
camente por el viudo usufructuario conforme el art. 148 de este 
Código.

Art. 148.– La renuncia total o parcial de la viudedad podrá 
hacerse en capitulaciones matrimoniales o en otro documento 
público, otorgado antes o después de celebrado el matrimonio, 
siempre que conste expresamente.

Se exige como requisitos de validez tanto para el expectante 
como para el usufructo viudal que la renuncia sea expresa. La 
relativa al derecho de viudedad en su conjunto debe emitirse en 
documento público o capitulaciones matrimoniales, con inde-
pendencia de que el matrimonio se haya celebrado.

2.1.1.5. Proyecto Gil Berges

En 1904 se publica el “Proyecto de Ley en el cual se contie-
nen como Apéndices del Código Civil General las Instituciones 
Forales y Consuetudinarias que conviene conservar en concepto 
de excepción del mismo Código para el territorio de Aragón”, 
conocido como “Proyecto Gil Berges” por la participación des-
tacada de D. Joaquín Gil Berges en el mismo.

En este Proyecto, la distinción entre expectante y usufructo 
vidual sigue presente con el mismo carácter que en el anterior. 
Y así, en su art. 128.1, la celebración del matrimonio atribuye 
también, recíprocamente, el derecho expectante de usufructuar 
los bienes inmuebles del otro.
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Junto a la diferenciación entre expectante y usufructo, se 
regula la posibilidad de renunciar ambos así como la exigencia 
de que la renuncia sea expresa y en documento público, tanto si 
era individual como en el seno de un pacto.

El art. 72 al regular la sociedad conyugal paccionada seña-
laba:

Art. 72.– Será valida:

3.– La renuncia por cualquiera de los consortes a su derecho 
expectante de viudedad en los raíces o inmuebles del otro, la ex-
tensión de ese derecho a los inmuebles y la limitación sobre ciertos 
bienes y por cierto tiempo.

En relación con este precepto, el art. 133 exigía mención ex-
presa y documento público como requisito de eficacia para el 
pacto de renuncia al usufructo vidual:

Art. 133.– La renuncia y los gravámenes, limitaciones, cargas 
y condiciones de que en consecuencia con el número 3º del art. 72 
es susceptible el usufructo vidual, carecerán de toda eficacia si no 
resultan consignados por estipulación explícita en la capitulación 
o formalizados en otro documento público otorgado antes o des-
pués de haber contraído matrimonio.

En los casos de renuncia separada, se exigen idénticos requi-
sitos tanto para renunciar al derecho expectante como al derecho 
de viudedad:

Art. 177.– Además de la eficacia del pacto de la capitulación 
matrimonial de que se habla en el número 3º del artículo 72, dejará 
de hacerse efectivo el derecho expectante de viudedad a favor del 
consorte sobreviviente:

1.– Por renuncia expresa otorgada válidamente en docu-
mento público independiente de dicha capitulación.

Art. 181.– Se extingue el derecho de viudedad:
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4º Cuando expresamente y en documento público lo renun-
cia el que lo estuviere gozando.

2.1.1.6. Apéndice

El “Apéndice al Código Civil correspondiente al Derecho 
Foral de Aragón” fue aprobado por R. D. de 7 de diciembre de 
1925. Su art. 63 recoge por primera vez en la regulación ara-
gonesa la configuración de la viudedad como una institución 
unitaria pero con dos fases distintas que implican derechos de 
diferente naturaleza: el derecho expectante, nacido del mero he-
cho de la celebración del matrimonio, y el usufructo vidual, tras 
el fallecimiento de uno de los cónyuges:

Art. 63.1.– La celebración del matrimonio atribuye, por mi-
nisterio de la ley a los cónyuges, solamente respecto de los bie-
nes raíces o inmuebles que hayan aportado a aquél o que con 
posterioridad adquieran, así a título lucrativo como oneroso, el 
derecho expectante y recíproco de usufructuar el uno los del otro 
en la forma y condiciones que se expresan en este Apéndice. Este 
derecho, que se denomina viudedad legal, no se altera por la es-
tipulación llamada de “hermandad llana”.

Se trata de una definición legal más completa y técnica que 
las precedentes que supera la anterior concepción de expectante 
y usufructo como dos especies distintas del derecho de viude-
dad. Sin embargo, el resto de la regulación no está en línea con 
la acertada distinción que realiza pues la sistemática del capítulo 
dedicado a la viudedad mezcla el régimen de ambas fases y deja 
muchas lagunas en relación con el expectante. Por lo que aquí 
interesa, en relación con la renuncia, el art. 73 se refiere a la del 
derecho de viudedad en general sin distinguir entre expectante, 
usufructo o causas comunes, a pesar de que la diferenciación sí 
se había hecho en los dos proyectos anteriores y de que, además, 
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en el art. 63.3 se mencionaban expresamente las causas de extin-
ción relativas al expectante194:

Art. 73.– Se extingue el derecho de viudedad:

2.– Por expresa renuncia que éste (el cónyuge titular) otorgue 
en escritura pública.

Art. 63.3.– Únicamente por las causas que de modo taxativo 
señala este Apéndice dejará de hacerse efectivo, en su tiempo y 
lugar, el derecho expectante de viudedad, o perderá el cónyuge 
supérstite el que se halle disfrutando.

No obstante, y como excepción a la farragosa estructura 
del capítulo sobre el derecho de viudedad, en el caso concreto 
de la extinción por renuncia sí que podía interpretarse, aunque 
de modo algo confuso, que aparecían deslindadas ambas fases 
ya que mientras la renuncia de la viudedad quedaba regulada 
en el mencionado 73.2 al enumerar globalmente las causas de 
su extinción el 63.2, aunque no hacía mención expresa del ex-
pectante, debía entenderse, por el contrario, referido a la re-
nuncia de éste último:

Art. 63.2.– Ningún cónyuge puede por su propia autoridad 
privar de él195 al otro cónyuge. Tampoco los ascendientes pueden 

194 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), op. cit., pp. 21, 48, 79 y 178. En su opinión, el no haber separado las 
causas de extinción de ambos momentos de la viudedad ocasionaba no pocas dudas 
e incertidumbres en la regulación de aquélla, Ídem, p. 79.

Para ARNANZ DELGADO, los proyectos de Apéndice anteriores al de 1925 
tenían una clasificación depurada de las causas de extinción que representaba un 
adelanto sobre el amorfo y actual —entonces— art. 73 pues, además de diferenciar 
entre expectante y usufructo, distinguían, a su vez, entre las que operaban ope legis 
—entre ellas, la renuncia— y a instancia de parte, cfr. ARNANZ DELGADO, R., 
“Causas de extinción de la viudedad”, op. cit., p. 92.

195 Entiéndase derecho expectante en relación con el apartado primero del 
artículo 63. Así lo consideraba ARNANZ DELGADO, R., Ídem, p. 93.
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prohibir en forma ninguna que el cónyuge de su descendiente 
usufructúe los bienes que éste reciba o deba recibir en sus sucesio-
nes respectivas. Tan sólo el consentimiento del derechohabiente 
interesado puede dar validez a disposiciones semejantes; y para 
que tenga eficacia la renuncia, o bien la tengan los gravámenes, 
condiciones o limitaciones de que es susceptible el usufructo vi-
dual, se requiere estipulación explícita en las capitulaciones u 
otros documentos públicos.

En el 63.2 aparecen recogidas las condiciones de la renuncia 
del derecho expectante para que sea eficaz: estipulación explícita 
y documento público. Por su parte, en el 73.2 las de la renuncia al 
derecho de viudedad en su conjunto: que sea expresa y escritura 
pública. En opinión de SANCHO196, el art. 63.2 parece referido 
a la renuncia del derecho sobre algunos bienes determinados 
mientras que el 73.2 contempla la renuncia general.

Creo, sin embargo, con ARNANZ DELGADO197 que en am-
bos supuestos la renuncia podía ser total o parcial. Lo que resul-
taba concluyente de los preceptos transcritos era, en todo caso, 
la continuidad respecto a los proyectos anteriores en la exigencia 
de que fuera expresa y en documento público198, tanto en rela-
ción con el expectante como con el usufructo vidual.

196 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), op. cit., p. 63 e, igualmente, con DE PABLO CONTRERAS, P., en “Comentario 
al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 688, nota 16.

197 ARNANZ DELGADO, R., “Causas de extinción de la viudedad”, op. 
cit., p. 93.

198 Puntualizaba SANCHO en relación con la forma de la renuncia de la 
viudedad que podía ser prestada en documento público si había fallecido el cón-
yuge; y, además, también con capitulaciones matrimoniales constante matrimonio 
o antes de celebrarlo pues entendía que no había base legal para sostener que, en 
caso de que el matrimonio no se hubiera celebrado, la única forma hábil fuera la 
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2.1.1.7. Compilación de 1967

La Compilación de 1967 supuso el encumbramiento máximo 
de la renuncia como vía de extinción del derecho expectante. 
Hasta este momento, había convivido en los textos legales ante-
riores de modo paralelo, si bien con diferentes manifestaciones, 
con la enajenación del bien o, en su caso, con el consentimiento 
a la misma como causa de extinción.

A pesar de que en los sucesivos Anteproyectos que se ela-
boraron de la Compilación se propuso igualmente la extinción 
del expectante como consecuencia de la concurrencia de ambos 
cónyuges o el consentimiento del no administrador a la enajena-
ción199, se acabó optando, al final, por la renuncia personalísima 
como único cauce para su pérdida.

El cambio radical de criterio se produce ya en las Cortes, 
tras el Pleno y el Proyecto de Ley, como consecuencia de una en-
mienda a éste último. En la sesión de la Comisión de Justicia, el 

capitulación, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), op. cit., p. 63.

Obsérvese como, a diferencia de los precedentes de los arts. 133 del Proyecto 
Gil Berges y 148 del Proyecto Ripollés que especificaban tanto en relación a los 
capítulos como a cualquier otro documento público la posibilidad de realizar la 
renuncia “antes o después de haber contraído matrimonio” con tal de que fuera 
expresa, el Apéndice guardaba silencio al respecto.

199 A tenor del art. 144 del Anteproyecto de 1963 el expectante no se extin-
guía por la ulterior enajenación del inmueble si no la consentían ambos cónyuges. 
Igualmente ocurría en los textos posteriores de mayo y julio de 1965, receptores de la 
regla mencionada, en los cuales se añadió “no se extingue o menoscaba”. El de 1966 
exigirá el consentimiento del otro cónyuge, y en su defecto autorización judicial, en 
los casos de incapacidad, ausencia o negativa injustificada y así pasaría al Pleno y 
al Proyecto de Ley, cfr. LORENTE SANZ, J., ”El Anteproyecto de Compilación y el 
Proyecto de Ley en la Comisión General de Codificación y en las Cortes Españolas 
(En la Comisión General de Codificación)”, ADA, T. XIII, 1965-1967, pp. 353 y 354.
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Sr. Ballarín propuso oralmente que tras la palabra “consentida” 
se introdujera el inciso “con expresa renuncia de su derecho” 
y que esta renuncia del cónyuge no pudiera ser suplida ni por 
la autoridad judicial ni por la Junta de Parientes. Tras algunos 
debates200, acabó proponiendo la fórmula según la cual este de-
recho no se extinguiría a menos que se renunciase expresamente, 
redacción que acabaría acogiéndose definitivamente:

Art. 76.2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la 
ulterior enajenación de cualquiera de los bienes mencionados en 
el número anterior a menos que se renuncie expresamente. Queda 
a salvo lo establecido sobre responsabilidad por deudas de gestión 
frente a tercero de buena fe.

El art. 76.2 del texto de 1967 exigía, por tanto, renuncia ex-
presa y no se consideraba implícita en consentimiento alguno. 
El cambio de criterio era significativo y parecía inspirado en un 
deseo de llevar hasta el último extremo la defensa del derecho 
de viudedad201.

Como contrapartida, la rigidez de esta regulación puesta 
en relación con el régimen de disposición de bienes supuso, en 
la práctica, una rémora insoslayable para la agilidad del tráfico 
jurídico de inmuebles. En relación con dicho régimen, la admi-
nistración de la comunidad pertenecía en principio al marido, si 

200 Intervinieron en la discusión varios procuradores: el Sr. Pelayo Ros hizo 
la observación de que el precepto se refería solamente a los casos de incapacidad, 
ausencia o negativa infundada; por su parte, el Sr. Rubio Tardío adujo la confronta-
ción entre lo dispuesto en el art. 51 —actos de disposición de bienes comunes— y el 
76 —extinción y menoscabo del derecho expectante de viudedad por enajenación de 
inmuebles y explotaciones—, cfr. LORENTE SANZ, J., ”El Anteproyecto de Compi-
lación y el Proyecto de Ley en la Comisión General de Codificación y en las Cortes 
Españolas (El Proyecto de Ley en las Cortes)”, op. cit., p. 373. 

201 BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación arago-
nesa”, RCDI, XLIV, 1968, p. 457.
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bien la mujer podía participar si así lo requería el buen gobierno 
de la familia:

Art. 48.– Administración de la comunidad

1.– El marido es el administrador de la comunidad. 2.– La 
mujer participa en la administración con las facultades necesarias 
para el buen gobierno del hogar 3.– Las funciones de administra-
ción de la comunidad pasan íntegras a la mujer cuando el marido 
resulte incapacitado o desaparezca de su domicilio, aún dejando 
representante, y en los demás supuestos del artículo 1441 Cc.

Para todo lo que quedara fuera del ámbito doméstico la es-
posa precisaba la licencia marital hasta la reforma del Cc. efec-
tuada por ley 14/1975, de 2 de mayo, que suprime todas las 
restricciones que limitaban su capacidad de obrar por razón del 
matrimonio202.

202 Afirma SERRANO GARCíA como, a pesar de la supresión de la licencia 
marital, el marido era quien, de ordinario, seguía siendo el administrador de todos 
los bienes del matrimonio con lo que la esposa, como antes de la reforma, sólo 
podía disponer de los bienes necesarios para el buen funcionamiento del hogar 
(art. 48.2 de la Compilación de 1967). La única diferencia era que si la mujer tenía 
la administración de sus bienes podía disponer libremente de ellos, cfr. SERRANO 
GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, 
Bosch, Barcelona, 1992, p. 22.

Véase, no obstante, en este punto, lo apuntado por MERINO HERNÁNDEZ, 
quien señalaba como, a raíz de la reforma, mientras en los territorios sujetos al 
Derecho común las mujeres casadas ya no precisaban para enajenar sus bienes ni la 
intervención ni el consentimiento del marido, por el contrario, en Aragón, aquélla 
seguía siendo necesaria no ya para consentir sino, precisamente, para renunciar al 
derecho expectante, con lo que la situación práctica venía a ser la misma que antes 
de la reforma del Cc. y hacía que en estos actos la mujer casada aragonesa fuera 
entonces de peor condición que las casadas sujetas al Derecho común, cfr. MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, 
RCDI, nº 517, 1976, p. 1419, nota 27 bis.

Acerca de la evolución del papel de la esposa en el régimen matrimonial del 
Cc. y en el aragonés vid. NOVALES ALQUÉZAR, Mª A., “Las mujeres y el régimen 
económico matrimonial en el Código Civil español y en el Derecho civil aragonés”, 
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En relación a los bienes propios, la administración corres-
ponde también al marido si bien la mujer puede recabar la de 
sus bienes sin necesidad de alegar justa causa:

Art. 49.– Administración de los bienes de la mujer

1.– El marido administra los bienes privativos de la mujer en 
tanto que no se haya estipulado lo contrario o ella no recabe para 
sí la administración.

2.– El poder de administrar lleva consigo el de realizar 
cuantas actuaciones judiciales y extrajudiciales exija su normal 
ejercicio.

Fuera del ámbito de la administración de los bienes pri-
vativos, la Compilación de 1967 guarda silencio. Si el marido 
administra los bienes de la mujer, o a la inversa, la enajenación 
sólo cabe si lo exige una buena administración. Pero, en los res-
tantes casos, podían disponer ambos libremente de sus bienes 
—sin necesidad del consentimiento alguno— quedando a salvo 
el derecho expectante de viudedad del otro si no había mediado 
renuncia expresa, a excepción de la necesidad de licencia marital 
para la esposa hasta el año 75203.

Para la disposición de los bienes comunes, el art. 51 seña-
laba:

Art. 51.– Enajenaciones

El cónyuge administrador, por sí sólo, puede enajenar los 
bienes comunes; más para actos de disposición voluntaria sobre 
inmuebles y establecimientos mercantiles necesitará el consenti-

RDCA, VII-VIII, 2001/2002, pp. 153 a 194; especialmente, sobre gestión del consor-
cio, consúltense pp. 186 a 189.

203 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Notas sobre los parafernales en Ara-
gón: el patrimonio privativo de la mujer casada aragonesa”, ADC, XXIV, 1971, p. 
1189.
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miento del otro cónyuge o, en su defecto, aprobación de la Junta 
de Parientes y, en otro caso, autorización judicial.

La necesidad de la intervención de la mujer para la validez 
de las enajenaciones de inmuebles comunes realizadas por el 
marido fue introducida, a semejanza del art. 1413 Cc. entonces 
vigente, por la Sección Especial de la Comisión de Codificación 
del Ministerio de Justicia, a pesar de que la Comisión de juristas 
aragoneses la había excluido a propósito por considerar que bas-
taba con el consentimiento del otro cónyuge a la enajenación pre-
cisamente a los efectos del derecho expectante pues conseguía 
ya per se el objetivo perseguido: evitar cualquier transmisión sin 
el concurso de los dos204.

A la vista del art. 76.2, en el caso de los bienes privativos era 
evidente que o mediaba renuncia del otro al derecho expectante 
o había de quedar a salvo también expresamente sin posibilidad 
alguna de suplir al cónyuge; sin embargo, en el caso de los bienes 
comunes, el consentimiento necesario del 51 para los inmuebles 
hizo surgir la duda de si llevaba aparejado la pérdida del expec-
tante o si era ineludible, además, la renuncia expresa.

Ciertamente, la aplicación del tenor literal de la norma no 
permitía considerar que la renuncia estaba implícita en el con-
sentimiento requerido por el art. 51 para los actos de disposi-
ción voluntaria sobre inmuebles y establecimientos mercantiles 
comunes, ya fueran realizados por el cónyuge administrador o 
por la Junta de Parientes o el Juez en su caso.

204 Vid. al respecto MARTíN-BALLESTERO, L., “Derecho de la persona y 
de la familia. De la viudedad”, BCAZ, nº 26, 1967, p. 116; BATALLA GONZÁLEZ, 
M., “La viudedad en la Compilación aragonesa”, op. cit., p. 457 y en “El expectante 
derecho de viudedad en relación con la disposición de bienes comunes”, BCAZ, nº 
36, 1970, p. 11; DELGADO ECHEVERRíA, J., El Derecho Aragonés. Aportación jurídica 
a una conciencia regional, op. cit., p. 109.
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En tanto que derecho personalísimo, el legislador del 67 in-
terpretó, de modo estricto, que su extinción solamente era admisi-
ble con la renuncia expresa de su titular independientemente del 
carácter consorcial o privativo del bien205, siendo indiferente, in-
cluso, que ambos cónyuges estuvieran presentes en la enajenación 
o que hubiera alguna causa que impidiera efectuar la renuncia.

Las dudas e incertidumbres que esta situación acarreaba en 
el tráfico jurídico eran evidentes y fueron objeto de numerosas 
críticas. A pesar de ellas, la mayoría doctrinal acabó decantán-
dose por la necesidad de la doble intervención, consintiendo y 
renunciando206, aconsejando la constancia expresa de la reserva 

205 En contra, véase PALÁ MEDIANO, para quien el art. 51 se refería a la 
disposición de inmuebles y establecimientos mercantiles comunes y exigía el consenti-
miento del cónyuge no administrador mientras que el 76.2 lo limitaba a los privativos. 
En relación a estos últimos, afirmaba: “la enajenación no requiere el consentimiento del 
cónyuge no titular (sí la venia marital cuando enajena la mujer en tanto no se suprima) 
pero el derecho de viudedad sobre los bienes enajenados no se extingue o menoscaba 
a menos que se renuncie expresamente. Obsérvese que esta renuncia, a diferencia 
del consentimiento del art. 51, no puede suplirse. Y así resulta que en la práctica es 
más fácil para un cónyuge enajenar los inmuebles (comunes) que administra que los 
suyos propios”. Por todo lo expuesto, acababa considerando implícita la renuncia en 
el consentimiento del 51, cfr. PALÁ MEDIANO, F., “La promoción de la mujer casada 
en la Compilación aragonesa y en el Derecho comparado”, Estudios de Derecho Civil en 
honor del profesor Castán Tobeñas, vol. I, Eunsa, Pamplona, 1969, p. 388.

Rebatiendo expresamente tales argumentos al considerar la renuncia insus-
tituible en cualquier caso y el art. 76.2 referido a ambas clases de bienes véase 
BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación aragonesa”, op. cit., 
pp. 12 a 15.

206 Como señalaba BERGUA CAMóN, en toda venta de bienes sujetos al 
derecho expectante de viudedad “concurrirá uno de los cónyuges, según proceda, 
como vendedor; el otro consintiendo si son bienes comunes y renunciando al dere-
cho expectante de viudedad en todo caso”, cfr. BERGUA CAMóN, J., “La viudedad 
en nuestro Derecho foral”, ADA, XIII, años 1965, 1966, 1967, p. 419.

SANCHO REBULLIDA defendía que para la regulación de 1967 podía enten-
derse que el consentimiento expreso al acto de disposición, mientras no se dijera lo 
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contrario, suponía también renuncia válida, pues la expresión “renuncia” requerida 
por el 76.2 no la consideraba del término renuncia sino de la voluntad de renunciar 
y esta voluntad se evidenciaba como expresa en el consentimiento expreso para una 
disposición sin reservas, alcanzándose por esta vía la misma interpretación que re-
sultaba del Derecho histórico y puso de manifiesto MOLINO, cfr. “La viudedad en la 
Compilación del Derecho Civil de Aragón”, ADC, XX, 1967, pp. 783 y 784 (=Estudios 
de Derecho Civil, II, Eunsa, Pamplona, 1978, p. 597). Sin embargo, posteriormente 
admitió que dicha interpretación resultaba un tanto forzada y que, en la práctica, 
prevaleció el planteamiento de ser necesarios dos consentimientos distintos: uno 
a la enajenación y otro renunciando al expectante, en lo que coincidió, además, la 
mayor parte de la doctrina aragonesa, cfr., con DE PABLO CONTRERAS, P., en 
“Comentarios al art. 74 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho 
civil de Aragón, op. cit., p. 688, nota 19.

Dentro de este criterio doctrinal mayoritario, MARTíN BALLESTERO afir-
maba que se superponían “dos intervenciones o dos consentimientos de la esposa: 
un consentimiento para que se enajenen esos bienes de la comunidad doméstica 
y otro consentimiento u otra renuncia acerca del derecho expectante de viudedad 
que tenía sobre los bienes que se enajenan. Podrá decirse que son dos partes de 
la misma cosa; entiendo que no; la emisión o declaración de una voluntad con-
sintiendo en una enajenación es una cosa, pero ésta no quiere decir necesaria y 
explícitamente que se renuncia al derecho de viudedad sobre la cosa enajenada; y a 
aquélla declaración de voluntad habrá que agregar esta otra de renunciar expresa-
mente al usufructo vidual de los bienes enajenados”, MARTíN BALLESTERO, L., 
“Compilación del Derecho civil de Aragón. Derecho de la persona y de la familia. 
De la viudedad”, op. cit., p. 116; en la misma línea, véase BATALLA GONZÁLEZ: 
“no vamos a entrar en la sutileza de si la expresión es del término renuncia o de 
la voluntad de renunciar (en clara alusión a la primera tesis de SANCHO RE-
BULLIDA), pero nos parece claro que nunca podrá cumplirse ese a menos que se 
renuncie expresamente sin utilizar la palabra renuncia y mencionar el derecho que 
se renuncia y esto no ocurrirá si simplemente se da el consentimiento del art. 51 
(...)”; “cuando se ha sustituido lo del consentimiento por la renuncia expresa no 
hay manera de excusar ésta ni aún en el caso de tratarse de bienes comunes (...) 
No hay por tanto más solución (...) que el cónyuge no administrador consienta la 
enajenación, conforme al art. 51, y además renuncie expresamente al tan repetido 
derecho expectante, sin que para esta renuncia juegue la posible sustitución del 
art. 51”, cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación arago-
nesa”, op. cit., p. 458 y en “El expectante derecho de viudedad en relación con la 
disposición de bienes comunes”, op. cit., pp. 9 y 11.

Por su parte, LACRUZ consideraba al respecto: “Tal como queda el sistema 
legal para la venta de inmuebles y explotaciones se exige un doble consentimiento: 
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del expectante si solamente mediaba consentimiento al acto de 
disposición207, aunque más bien por prudencia y salvaguarda del 
expectante del cónyuge no administrador que por identificación 
plena con el criterio legal expuesto208.

evidentemente, hubiera bastado la renuncia al derecho expectante de viudedad”, 
cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El Derecho de Familia en la nueva Compilación 
aragonesa”, ADC, XX, fascículo IV, 1967, p. 746. Igualmente, véase en Derecho de 
Familia, I, Bosch, Barcelona, 1974, p. 424: “la cuestión es realmente dudosa. De un 
lado, siendo la exigencia del 76.2 más estricta y severa que la del 51, la presunción 
más bien debía ser la contraria, preguntándose el intérprete, a la vista de las cir-
cunstancias de cada caso, y a partir de tal presunción, si, pese a ella, era razonable 
entender la voluntad declarada para cumplir la exigencia de este último precepto 
como dirigida asimismo a llenar la del art. 76. De otro lado, no cabe ignorar que el 
requisito del consentimiento del cónyuge impuesto por el art. 51, si bien ajeno al 
Derecho aragonés, e introducido contra el criterio aragonés por la Comisión de Co-
dificación, sin embargo parecía representar en la voluntad de aquella Comisión un 
sustitutivo de la renuncia a la viudedad, de modo que aplicado como plus supone 
una doble declaración poco normal y perturbadora para el tráfico. Yo me inclino 
pese a ello, con BATALLA, por la presunción (mera presunción) favorable a la doble 
exigencia, y en la práctica es aconsejable la prestación de ambos consentimientos 
para evitar cuestiones”.

207 Y así, para BATALLA GONZÁLEZ: “la salvedad del derecho expec-
tante, cuando no se considere extinguido, habrá de hacerse siempre, puesto que en 
otro caso no podría inscribirse la adquisición de acuerdo con las resoluciones de 
la DGRN de 25 de septiembre y 11 de junio de 1929”, cfr. BATALLA GONZÁLEZ, 
M., “El expectante derecho de viudedad en relación con la disposición de bienes 
comunes”, op. cit., pp. 8 y 9. En esta misma línea, SANCHO REBULLIDA concluía 
afirmando: “Por supuesto que en la práctica será más prudente hacer constar en 
el instrumento de enajenación, además del consentimiento, la renuncia al derecho 
expectante (…). En otro caso me parece también sumamente aconsejable que si se 
consiente a la enajenación sin renunciar al derecho expectante se haga constar así en 
el acto de disposición”, cfr. La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón, 
op. cit., pp. 783 y 784.

208 Proponía MERINO con la finalidad de evitar discusiones de índole dog-
mática referentes a la naturaleza de la titularidad sobre los bienes consorciales el 
utilizar una fórmula similar a ésta: “Ambos cónyuges renuncian expresamente a 
sus respectivos derechos expectantes de viudedad sobre la finca transmitida en 
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La forma requerida para la renuncia seguía siendo, en cual-
quier caso, al igual que en el Apéndice209, el documento público, 
en aplicación del art. 74:

Art. 74.– Renuncia y privación

1.– Salvo lo dispuesto en el artículo 87 el derecho de viu-
dedad es inalienable; pero podrá ser objeto de renuncia total o 
parcial que deberá constar en documento público.

En aplicación del art. 79 Comp. aragonesa, solamente podía 
existir usufructo en los bienes que hubiera habido previamente 
derecho expectante. En consecuencia, la renuncia al derecho 
expectante implicaba la de todo el derecho de viudedad en su 
conjunto. El precepto se refería de modo expreso al derecho de 
viudedad de manera que la necesidad del documento público 
para la renuncia era exigible tanto en la renuncia del derecho 
expectante como en la del usufructo vidual.

escritura”, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante 
de viudedad aragonés”, op. cit., p. 1405.

BATALLA, por su parte, apuntaba ante las dificultades que este tema presen-
taba como los notarios aragoneses acabarían por encontrar una fórmula o cláusula 
de estilo de carácter común que abarcara y comprendiera la doble declaración de 
voluntad que se imponía a la mujer casada, cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “El 
artículo 16 del nuevo título preliminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, 
BCAZ, nº 55, 1974, p. 111.

Más significativo era el caso de SOLER CELMA, quien a pesar de considerar 
que el 76.2 solamente operaba en las hipótesis de enajenación en las que interviniera 
el cónyuge administrador pero no en aquellos casos en los que mediase consenti-
miento del otro cónyuge o bien, en su defecto, de la Junta de Parientes o el Juez, 
concluía reconociendo que, profesionalmente y por prudencia, exigía la renuncia 
además del consentimiento, cfr. SOLER CELMA, J. M., “Algunas reflexiones sobre 
la enajenación de bienes inmuebles por aragoneses”, ADA, XV, 1970-71, p. 91. 

209 Sobre la renuncia del derecho expectante, el art. 63 disponía en su pá-
rrafo 2º:

(…) y para que tenga eficacia la renuncia (…) se requiere estipulación 
explícita en las capitulaciones u otros documentos públicos.
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Había, sin embargo, una diferencia sustancial en relación 
con el derecho expectante entre ambos textos legales ya que el 
art. 63.2 del Apéndice exigía estipulación explícita en capitula-
ciones u otros documentos públicos “para que tenga eficacia la 
renuncia”, mientras que el art. 74 Comp. aragonesa solamente 
afirmaba que podía ser objeto de renuncia “que deberá constar 
en documento público”.

MERINO HERNÁNDEZ210 entendió que el Apéndice con-
figuraba la exigencia de documento público como mera forma 
ad probationem apoyándose en el tenor literal del precepto y en 
la sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 14 de febrero de 
1959211 y consideró que a idéntica conclusión había de llegarse 
con el art. 74 de la Compilación.

Para SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, 
sin embargo, el requisito exigido por la Compilación era de ca-
rácter ad solemnitatem, aduciendo, como argumentos, la redac-
ción similar a otros preceptos de la Compilación en los que no 
se dudaba de tal carácter, la aplicación del principio del favor 
viduitatis a la renuncia que implicaba una interpretación estricta 

210 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., pp. 1405 a 1409.

211 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Ídem, pp. 1406 y 1407.
La sentencia se pronunció acerca del valor de un documento privado de com-

praventa en el que el viudo cedía a los nudopropietarios el usufructo de viudedad, 
afirmando que “si el caso pactado se encontrase en alguno de los supuestos del art. 
1280 Cc. el contrato en sí es válido y vinculatorio para las partes, y el no haberlo 
extendido en escritura pública no es motivo de invalidación y tan sólo da acción a 
los contrayentes a exigirse el cumplimiento de tal requisito, conforme preceptúa el 
art. 1279 Cc.” concluyendo, en sentido afirmativo, que había que encuadrar las re-
nuncias a la viudedad en los supuestos del 1280 Cc., cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y 
DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 74 Comp. aragonesa” Comentarios 
a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 689, nota 22.
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de aquélla en tanto que suponía una privación de bienes sin co-
rrespectivo y, sobre todo, que en atención a la específica natura-
leza y estructura jurídica de la renuncia, encontraban carente de 
sentido calificarlo de otro modo212.

Es cierto que, en ambas regulaciones, la renuncia al expec-
tante o a toda la viudedad en su conjunto era similar en sus 
efectos. Sin embargo, tanto la configuración del derecho de viu-
dedad como el sentido del principio del favor viduitatis eran dis-
tintos213. Y así, en el Apéndice se distinguía entre viudedad legal 
que incumbía sólo a los inmuebles y universal que permitía, por 
pacto o disposición de última voluntad, hacerla extensiva a los 
muebles, admitiéndose la posibilidad de que la primera pudiera 
ampliarse a la segunda y estableciéndose una serie de presuncio-

212 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 74 de la Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., p. 689. No llegan a pronunciarse expresamente sobre la 
regulación del Apéndice, si bien critican la interpretación como renuncia del su-
puesto de la sentencia de la Audiencia en la que MERINO fundamentaba parte de 
su razonamiento considerando que, realmente, encubría un caso de enajenación del 
derecho de viudedad, Ídem, p. 690, nota 26.

213 En el Apéndice, la formulación del principio del favor viduitatis estaba 
recogida en el art. 64.1, in fine:

Cuantas dudas ocurran acerca del alcance de la viudedad se resolverán 
en el sentido de comprender todos los bienes del cónyuge premuerto que 
sean aptos para ella.
En la Compilación de 1967, aparecía contemplado en el art. 75.2:

Las cláusulas contractuales y testamentarias relativas a la viudedad se 
entenderán siempre en sentido favorable a la misma.
En relación con este principio en la Compilación véanse SANCHO REBU-

LLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 75 Comp. arago-
nesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 699 
a 701 y LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario al art. 75 Comp. ara-
gonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 
2º, op. cit., pp. 316 y 317.



LAS CAUSAS DE EXTINCIóN DEL DERECHO EXPECTANTE SOBRE BIENES…

163

nes en aras a la obtención de dicha ampliación. El principio del 
favor viduitatis venía orientado, precisamente, a conseguir una 
extensión del usufructo a bienes a los que, ab initio, dudosamente 
podía alcanzar.

En cambio, la Compilación establecía la viudedad univer-
sal, con lo que aquél cobraba un sentido distinto tendente a 
la interpretación restrictiva de todas las limitaciones que se le 
impusieran.

Considero que si ubicamos la renuncia del expectante en la 
regulación del Apéndice el principio del favor viduitatis no podía 
alegarse para una interpretación rígida de la forma de la renun-
cia, exigida además por el 63.2 literalmente para la eficacia; por el 
contrario, en la Compilación sí tenía razón de ser restringir todo 
aquello que perjudicase la extensión universal del derecho de 
viudedad.

En atención a los argumentos expuestos, y siguiendo la 
postura de SANCHO y DE PABLO, entiendo que mientras en 
el Apéndice era un mero requisito de prueba frente a terceros 
que no afectaba a la validez en la Compilación estábamos ante 
un requisito imprescindible sin en el que la renuncia no era 
válida214.

214 Vid. con similar criterio pero apoyándose en la diferente redacción de 
ambos preceptos LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario al art. 74 
Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, 
volumen 2º, op. cit., pp. 307 y 308.
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2.1.1.8.  Reforma de la Compilación de Derecho Civil de Aragón 
de 1985

La reforma de la Compilación efectuada por ley 3/1985, de 
21 de mayo, tenía como objetivo inicial, tal y como se afirmaba 
en su Preámbulo, adecuar a la Constitución española los preceptos de 
la Compilación de 1967 que habían quedado en situación de inconstitu-
cionalidad junto con la asunción, como Derecho propio, del resto 
de aquélla. Igualmente, se aludía a la elaboración de pequeñas re-
formas no ya de estricta adaptación constitucional sino que parecieron 
convenientes a la Comisión para resolver problemas que el Derecho civil 
aragonés arrastraba desde antiguo.

En puridad, la reforma no afectó a la renuncia del derecho 
expectante propiamente dicha ya que permanecieron invariables 
los artículos 74 y 76 y, por tanto, la necesidad de que fuera ex-
presa y en documento público.

Sin embargo, introdujo dos novedades importantes relaciona-
das directamente con aquélla respecto de las que, a priori, podían 
surgir dudas relacionadas con los dos requisitos mencionados que 
habían venido exigiéndose tradicionalmente: su equiparación con 
la enajenación o el consentimiento a ella añadida en el 76.2 y la po-
sibilidad de la renuncia genérica sobre todos los bienes presentes y 
futuros introducida en el apartado 3º del mismo precepto:

Art. 76.– Régimen

(...) Salvo reserva expresa, la enajenación, o el consentimiento 
a ella, de los bienes comunes a que se refiere el número anterior, 
equivaldrán a la renuncia al derecho expectante de viudedad de 
quien enajena o consiente.

Será válida la renuncia al derecho expectante de viudedad 
hecha de forma genérica sobre todos los bienes, presentes o futu-
ros, así como la específica verificada sobre determinados bienes.
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En el primero de los casos, quien enajena o consiente la 
enajenación renuncia a su expectante con idénticos efectos a la 
renuncia expresa. En cuanto a la forma, no era exigible el do-
cumento público pues el art. 74 lo requería para la renuncia en 
sentido estricto pero no para los actos equiparables a la misma. 
Bastaba, conforme a las reglas generales, la constancia en docu-
mento privado215.

La renuncia del 76.3 no era sino una reiteración del 74.1216 
con lo que la necesidad de documento público era inevitable. 
Con su regulación expresa se vienen a solventar las dudas que 
había planteado algún sector doctrinal respecto a la renuncia de 
bienes futuros217 a pesar de que ya era doctrina común218 y de 

215 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., pp. 688 y 689 (nota 20) y 740 (nota 75). 

216 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Comentario a la STS de 26 de junio de 
1989 (Derecho civil aragonés: enajenación de bienes inmuebles comunes y derecho 
expectante de viudedad)”, CCJC, núm. 20, abril-agosto 1989, p. 623.

217 Entendió MERINO HERNÁNDEZ que no era posible la renuncia de 
bienes futuros pues consideraba que aquélla debía ser actual respecto de bienes 
realmente existentes en el patrimonio común o privativo. No admitía la renuncia 
de algo que, a su parecer, todavía no se tenía, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., 
“La renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, op. cit., pp. 1415 a 
1417.

La argumentación de MERINO se centraba en el origen de la propiedad del 
bien y no en el del expectante estricto sensu, que comienza con el matrimonio y que 
es realmente, a nuestro entender, el verdadero objeto de la renuncia. Vid. también, 
en este último sentido, SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., 
“Comentarios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación. del 
Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 740 y 741 (nota 76).

218 DE PABLO CONTRERAS, P., “El derecho expectante de viudedad y el 
Registro de la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 
248.
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que había sido admitida por las Observancias 58 y 19 De Iure 
Dotium219.

2.1.2. La regulación de la renuncia en la Lrem.

Tal y como ha podido apreciarse en el examen precedente, la 
renunciabilidad ha permanecido a lo largo de las sucesivas regu-
laciones como uno de los caracteres esenciales de la institución.

En la Lrem., el derecho de viudedad se configura como un 
derecho personalísimo de ambos cónyuges inalienable, inem-
bargable e insusceptible de gravamen (art. 91 Lrem.) pero, en 
cualquier caso, también renunciable (art. 92 Lrem.).

En atención a estos caracteres mencionados y al principio 
del favor viduitatis (art. 90.3 Lrem.) que, igualmente, continúa 
informando toda la institución de la viudedad, su renuncia, para 
ser válida y eficaz, deberá ser —como ocurría bajo la vigencia del 
texto compilatorio— expresa, unilateral, no recepticia, abdica-
tiva, sin posibilidad de representación general e irrevocable220.

219 Observancia 58: “Si maritus fecerit pactum cum uxore tempore nuptiarum 
vel post, ut certis rebus contenta, aliud in bonis suis petere non possit vel habere, uxor nisi 
viduitati sit expressé renunciatum”, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 36 (vol. II) 
y 219 (vol. III); Observancia 19:“Item, propter germaniter factam inter virum vigore dicti 
pacti perdit omnia quae sibi alias deberentur beneficio Fori: excepta viduitate, & uxorem, 
superstes non amittit viduitatem, nisi expressé renunciet eidem”, SAVALL Y DRONDA, 
P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, 
op. cit., libro V, pp. 33 (vol. II) y 215 (vol. III). Consúltese igualmente PORTOLÉS, J., 
Scholia sive Adnotationes…, op. cit., p. 515 y FRANCO DE VILLALBA, D., Fororum 
atque observantiarum Aragoniae..., op. cit., p. 50.

220 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Ara-
gonés, op. cit., pp. 399 y 400. Igualmente, para la Compilación, vid. SANCHO RE-
BULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios a los artículos 72 y 76 
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La regulación actual de la renuncia del expectante sobre 
bienes inmuebles aparece en el art. 98.1.a) Lrem. que dispone 
lo siguiente:

Artículo 98.– Disposición de bienes inmuebles.

1. El derecho expectante de viudedad sobre los bienes in-
muebles por naturaleza y las empresas o explotaciones econó-
micas no se extingue por su enajenación, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) Renuncia expresa, que requiere para su validez escritura 
pública a menos que se otorgue en el mismo acto por el que váli-
damente se enajena el bien.

Como puede observarse, la exigencia tradicional de que sea 
expresa y con forma pública queda plasmada hoy igualmente, 
como regla general, en el art. 98.1.a) Lrem. La única excepción 
aparece en aquellos supuestos en los que se otorga en el mismo 
acto por el que válidamente se enajene un bien221. No obstante, so-
bre la renuncia al expectante, debe tenerse en cuenta igualmente 
el art. 92.2 de las Disposiciones Generales de la viudedad:

Artículo 92.– Renuncia

2.– También es válida la renuncia, en escritura pública, sola-
mente al derecho expectante de viudedad sobre todos o parte de 
los bienes del otro.

Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. 
cit., pp. 686 a 694 y 708 a 709.

221 Así lo consideraba Delgado Echeverría en los debates de la Comisión 
Aragonesa sobre el precepto. No obstante, Calatayud Sierra y Batalla Carilla ex-
ponen que se venía entendiendo ya de esta manera en la práctica habitualmente. 
Delgado se muestra de acuerdo pero subraya que no existían argumentos textuales 
en la Compilación para poderlo defender, cfr. “Acta de la sesión de siete de noviem-
bre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 
8. Finalmente, la Lrem. dará cobertura legal expresa a la práctica citada en el art. 
98.1.a) Lrem.
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Partiendo de la regulación de la renuncia en ambos precep-
tos los aspectos a considerar en relación con la misma son los 
siguientes:

2.1.2.1. Modo de efectuar la renuncia

La renuncia deberá emitirse de modo expreso. No cabe la 
posibilidad de que sea tácita ni tampoco presunción alguna. No 
deberán incluirse aquí los supuestos de los apartados siguien-
tes del artículo 98 en los que la enajenación o la concurrencia 
de ambos cónyuges a la misma producen la desaparición del 
expectante puesto que no constituyen casos de renuncia sino de 
extinción del expectante como resultado legal inmediato del acto 
de enajenación222. Así lo expresa el legislador en el apartado XII 
del Preámbulo:

222 SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS los denominaban 
“actos equiparables a la renuncia” durante la vigencia de la Compilación en relación 
al derogado art. 76, equiparando los efectos del consentimiento o la intervención en 
la enajenación de los bienes comunes con los de la renuncia expresa, cfr. SANCHO 
REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 76 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., 
pp. 688 (nota 18) y 742 a 744. De igual modo se manifestaba BAYOD LóPEZ, para 
quien considerar estos supuestos como constitutivos de renuncia tácita era, en aquel 
momento, técnicamente incorrecto, cfr. BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante 
de viudedad y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante a 
petición del propietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. 
TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., pp. 132 y 133.

La regulación actual supera, en cualquier caso, cualquier incertidumbre al 
respecto. La diferencia sustancial con la Compilación es que ahora carece de sentido 
establecer equiparación alguna pues son actos con efecto legal extintivo propio. 
Vid. en esta línea CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 90. 
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La renuncia no se presume nunca. Los demás supuestos de extin-
ción se configuran como consecuencia directa del acto de enajenación 
por mandato de la Ley223.

2.1.2.2.  Renuncia exclusiva del derecho expectante (arts. 90.2 
y 92.2 Lrem.) o de forma conjunta con el derecho de 
viudedad (arts 90.1 y 92.1 Lrem.)

La renuncia podrá efectuarse relativamente al expectante 
(art. 90.2, si se hace con ocasión de un pacto, y 92.2 Lrem., si es 
individual) o con motivo de una renuncia a todo el derecho de 
viudedad en su conjunto (arts. 90.1 y 92.1 Lrem., igualmente para 
supuestos de pacto o renuncia, respectivamente).

En la regulación anterior, solamente podía existir usufructo 
en los bienes que hubiera habido previamente derecho expec-
tante (art. 79 Comp. aragonesa) de tal manera que su renuncia 
implicaba la extinción global del derecho de viudedad.

La Lrem. va ha introducir la determinante novedad de po-
der renunciar solamente al derecho expectante y conservar el 
usufructo respecto de aquellos bienes que no se hayan enaje-
nado con la finalidad de que el cónyuge propietario pueda dis-
poner de ellos sin trabas. Por lo tanto, la renuncia expresa deja 
de ser sinónimo de pérdida del usufructo de viudedad a no ser 
que así lo hayan determinado las partes en el pacto o el titular 

223 Como apuntaba el presidente de la Comisión, Delgado Echeverría, 
“…exigir que se renuncie expresamente sólo pretende evitar que valga la renun-
cia tácita. (…) el favor viduitatis sigue existiendo, por ello la renuncia no se puede 
presumir nunca y los restantes casos en que el expectante se extingue no son casos 
de renuncia sino salvedades lógicas requeridas para el buen funcionamiento del 
expectante”, cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 7.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

170

del expectante, en caso de renuncia, con lo que el viudo queda 
protegido si, finalmente, no llega a mediar efectivamente una 
enajenación224.

El régimen del derecho expectante como gravamen real en 
los bienes inmuebles exige una salida efectiva del bien del pa-
trimonio correspondiente para su extinción con lo que, en co-
herencia con ello, en estos supuestos el expectante permanece 
intacto, no obstante la renuncia, si no hay transmisión de la 
propiedad225.

224 Calatayud Sierra mostró sus dudas acerca de si la renuncia al expectante 
llevaba aparejada la del usufructo cuando nada más se especificaba y se mostró par-
tidario a indicar que no era así salvo disposición en contra, cfr. “Acta de la sesión de 
veinticinco de octubre de 2001 (Acta 134)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 12. Igualmente en “Acta de la sesión de doce de diciembre de 2001 
(Acta 140)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5 y “Acta de la 
sesión de veinticuatro de abril de 2002” (Acta 156)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 5.

Sin embargo, la mayoría de los miembros de la Comisión interpretó que así 
podía inferirse del conjunto de la nueva regulación sin añadir nada más, siendo su-
ficiente con referir la renuncia al expectante y no a la viudedad. Delgado afirma que 
se trata de una quaestio voluntatis, de la interpretación de la verdadera intención del 
renunciante en la que es peligroso que el legislador establezca presunciones. Se debate 
la posibilidad de modificar la redacción del precepto y sobre diversas fórmulas de 
renuncia utilizadas en el pasado pero, finalmente, hay acuerdo en dejar la regulación 
tal cual aparece hoy en el 92.2 Lrem. en el que, específicamente, se la menciona refe-
rida “solamente al derecho expectante”, cfr. “Acta de la sesión de doce de diciembre 
de 2001 (Acta 140)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 5 y 6 y 
“Acta de la sesión de veinticuatro de abril de 2002” (Acta 156)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 5 y 6. 

225 Como afirma CALDUCH GARGALLO “…de lo que se trata en esos ca-
sos es de renunciar al derecho expectante sometiendo esa renuncia a una condición 
suspensiva (“renuncio a mi derecho sobre un bien en el supuesto de que se proceda 
a la enajenación del mismo, pero si fallecido mi cónyuge no se ha producido la 
enajenación, conservo mis derechos”); es decir, el derecho expectante se mantiene 
vigente hasta el momento en que se produce la enajenación, supuesto en el cual, 
se pierde el expectante, y por tanto, el derecho al potencial y futuro usufructo que 
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En virtud de lo expuesto, el derecho expectante ya no es 
una fase ineludible de la viudedad y su renuncia deja de ser 
una causa extintiva del usufructo vidual, cediendo parte de su 
protagonismo a la eventual posibilidad de que se produzca una 
enajenación del bien sobre el que recae anterior a la muerte de 
su propietario. Esta es la interpretación que debe darse a la re-
nuncia en escritura pública “solamente al derecho expectante” 
del art. 92.2 Lrem., a pesar de no hacerse mención expresa al 
momento de la enajenación226, en conexión con el efecto extintivo 

hubiera correspondido de no haberse renunciado”, cfr. CALDUCH GARGALLO, 
M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., 
p. 27.

226 En los debates sobre este punto se parte inicialmente de la redacción 
siguiente, propuesta por Delgado Echevarría, en la que, expresamente, sí se aludía 
a la enajenación como momento al que, eventualmente, podían quedar deferidos 
los efectos extintivos de la renuncia:

Art. V. Renuncia
2.– Cada cónyuge puede renunciar, en escritura pública, a su derecho de 

viudedad, así como al derecho expectante sobre todos los bienes del otro, con 
efectos inmediatos o sólo, eventualmente, para el caso de su enajenación.
Cfr. “Documento núm. 1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, 

Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2 e, igualmente, en “Docu-
mento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez 
y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 3.

La ponencia decidió después deslindar en dos apartados la renuncia a la 
viudedad y al derecho expectante, añadiendo, en relación con este último, la pala-
bra “solamente”. Se discute acerca del alcance de esta renuncia en relación con el 
futuro usufructo.

Delgado propone añadir que “en caso de duda” no implica la del usufructo 
mientras que otros miembros proponen “salvo disposición en contrario”. García 
Almanzor expuso que la fórmula del Documento 3 era clara al respecto y que si 
se entendía hecha siempre para el caso de enajenación (equivalente a sostener que 
no afectaba al futuro usufructo) encontraba carente de sentido añadir que podría 
tener efectos inmediatos. Se mostraba entonces partidario de reducir las posibi-
lidades y decir que se entendía hecha solamente para dicho supuesto. Esta idea 
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automático del expectante que el 98.1. a) Lrem. establece para 
el supuesto de renuncia en el mismo acto de enajenación y con 
el de cualquier enajenación válida de un bien consorcial en el 
apartado b) del precepto.

En cualquier caso, como se afirma en el apartado XI del 
Preámbulo, no estamos, en puridad, ante una innovación abso-
luta. La práctica notarial ya había ensayado con la Compilación 
diversas maneras de encauzar esta posibilidad que habían susci-
tado, en algunos casos, serias dudas en su interpretación. Con la 
Lrem., esta cuestión adquiere, por primera vez, rango legal y, por 
añadidura, la necesaria seguridad jurídica que precisaba227.

es compartida por la mayoría y se aprueba como fórmula casidefinitiva, con una 
variante alternativa que se coloca entre corchetes, la siguiente: “También es válida 
la renuncia, en escritura pública, solamente al derecho expectante de viudedad, 
sobre todos o parte de los bienes del otro, [que se entenderá hecha] para el caso de su 
enajenación”, cfr. “Acta de la sesión de veinticinco de octubre de 2001 (Acta 134)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 11 a 15.

Posteriormente, Batalla Carilla apunta que el precepto debería acabar antes 
de los corchetes, encontrando superfluo el resto. Ésta sería la redacción que pasaría 
definitivamente al texto legal pero su sentido último es, no obstante, el apuntado al 
comienzo: habrá usufructo si no hay enajenación anterior a la muerte del cónyuge 
propietario del bien.

227 Como señaló en los debates de la Comisión Calatayud Sierra, en la prác-
tica, desde hacía tiempo, ya se venían aceptando renuncias al derecho expectante de 
viudedad en las que expresamente se decía que no suponían renuncia al usufructo 
vidual. Lo que sucede es que el tema se había enturbiado por la supuesta conexión 
inescindible entre las dos fases del derecho de viudedad del art. 79 Comp. aragonesa 
que había llevado a utilizar fórmulas como la de apoderar al otro cónyuge para 
renunciar al expectante en caso de enajenación de los bienes o renunciar al derecho 
expectante de viudedad pero sólo para el caso de que se enajenasen aquéllos, cfr. 
“Acta de la sesión de veinticinco de octubre de 2001 (Acta 134)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 12. En apoyo de estos argumentos se pronuncia 
igualmente Martínez Cortés.

Para Delgado Echeverría, esta cuestión era resultado de la orientación nota-
rial en este sentido: “…son los notarios los que ahora recomiendan a sus clientes 
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2.1.2.3. Momento y forma

La renuncia podrá hacerse con ocasión de la enajenación de 
un bien o de manera independiente. El momento en que se haga 
será decisivo para la cuestión de la forma:

a. En la enajenación de un bien

El 98.1 Lrem. exige escritura pública “...a menos que se otorgue 
en el mismo acto por el que válidamente se enajena el bien”. Por lo 
tanto, no cabe la renuncia separada en documento privado.

Ahora bien, si se hace en el mismo acto de enajenación, no se 
exige ningún otro requisito añadido de tal manera que podrá ha-
cerse en un documento privado e incluso en un contrato verbal228.

En cualquier caso, es condición sine qua non que la enajena-
ción sea válida: si no lo es, el presupuesto exigido por la norma 
para la validez de la renuncia decae con lo que ésta última de-
viene igualmente inválida229.

de forma mayoritaria una fórmula de renuncia limitada exclusivamente al derecho 
expectante”, cfr. “Acta de la sesión de veinticinco de octubre de 2001 (Acta 134)” 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 13.

228 Cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8. En igual sentido, vid. Calatayud 
Sierra en “Acta de la sesión de treinta y uno de octubre de 2001 (Acta 135)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.

229 En los debates iniciales, se decide partir del texto propuesto por Del-
gado Echevarría, similar al que se aprueba definitivamente excepto la coletilla final: 
“…a menos que se otorgue en el mismo acto de enajenación del inmueble”, cfr. 
“Documento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo 
Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

A propuesta de Calatayud Sierra, se estima oportuno incluir la necesidad de 
su validez, de manera que el bien ha de salir del patrimonio del disponente, cfr. 
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La Compilación regulaba la renuncia al derecho de viude-
dad en su art. 74.1 indicando que podía ser total o parcial pero 
que debía constar en documento público. Siguiendo a SANCHO 
REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, la exigencia de tal re-
quisito era predicable exclusivamente de la renuncia en sentido 
estricto efectuada de forma autónoma —aunque fuera con oca-
sión de otro negocio dispositivo y en relación directa con él— 
porque aquélla, con la regulación vigente entonces, implicaba 
la del derecho de viudedad en su conjunto; pero no respecto 
de aquellos actos equiparables a la misma —enajenación o con-
sentimiento a ella— en los que bastaba, conforme a las reglas 
generales, la constancia en documento privado230.

Hoy el legislador, en coherencia con el resto de la regulación 
de la extinción del expectante, admite expresamente por primera 
vez la posibilidad de su renuncia con ocasión del acto válido 
de enajenación sin la exigencia de escritura pública. Renunciar 
al expectante ya no es, tal y como se ha visto supra, renunciar 
a toda la viudedad (arts 90.2 y 92.2 Lrem.) y una enajenación 
válida lo extingue automáticamente (art. 98.1 b Lrem.) con lo 
que no tendría sentido exigir una forma especial diferente para 
estos supuestos231.

“Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 10. 

230 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., p. 688 (nota 20) y p. 740 (nota 75).

231 No obstante, no hubo unanimidad a favor de la solución adoptada. To-
rrente Giménez y Martínez Cortés consideraban acertada por seguridad la exigencia 
de la escritura pública de la Compilación en cualquier caso.

En cambio, Calatayud Sierra estimaba que esta solución perjudicaba al com-
prador de una venta en documento privado que adquiría efectivamente pero con 
el gravamen del expectante.
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b. De modo independiente

La validez de la renuncia realizada de modo autónomo sí 
queda condicionada a que se recoja en escritura pública232, tal y 
como se deduce a contrario del 98.1.a) y del propio tenor literal 
del art. 92.2 Lrem. (“También es válida la renuncia, en escritura pú-
blica, solamente al derecho expectante de viudedad, sobre todos o parte 
de los bienes del otro”). Se trata, en consecuencia, de un requisito 
ad solemnitatem sin el cual es nula de pleno derecho, tal y como 
ocurría en la Compilación233.

No especifica nada la Lrem. respecto a la posibilidad de 
una renuncia al derecho expectante previa al matrimonio. El art. 
90.1 Lrem. contempla esta renuncia pero para todo el derecho de 
viudedad en su conjunto y en capitulaciones matrimoniales. En 

Delgado expone que, aunque ciertamente esta solución no encaja en la Com-
pilación, parece aceptada en la práctica y puede darse por buena regulándola ex-
presamente; considera algo fuerte pedir tajantemente la escritura pública. De la 
misma opinión son los restantes miembros de la Comisión, cfr. “Acta de la sesión 
de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 10.

A este criterio antiformalista para supuestos de renuncia comprendida en el 
acto de enajenación obedece la regulación del 98.1.a) Lrem.

232 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, en Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., pp. 399 y 407; CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del dere-
cho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 93. Advierte este último una 
diferencia en este punto con la Compilación puesto que su art. 74 hacía referencia 
a la necesidad de “documento público”. Eran admisibles, por tanto, no solamente 
los notariales sino también cualquier otro autorizado por empleado público com-
petente con las solemnidades requeridas por la ley. Por el contrario, los arts. 92 y 
98.1.a) Lrem. solamente admiten la “escritura pública” con lo que aquéllos otros 
quedan descartados como instrumento de renuncia válida, cfr. CALDUCH GAR-
GALLO, M., Ídem, pp. 91 y 93.

233 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 689.
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aplicación de lo dispuesto en el art. 15.2 Lrem., las capitulacio-
nes tienen efecto al celebrarse el matrimonio o en un momento 
posterior, con lo que el derecho de viudedad como tal ya existe. 
La duda se plantearía ante una renuncia unilateral anterior al 
matrimonio pues en ese caso el expectante como tal no existe 
todavía. SANCHO REBULLIDA la denominaba “preventiva” y 
la entendía posible, vigente la Compilación, aunque se tratase de 
bienes futuros y no se hubiera celebrado todavía el matrimonio 
puesto que no existía entonces norma imperativa contraria al 
respecto ni la identificaba de imposible cumplimiento234.

En mi opinión, esta renuncia sería hoy igualmente admi-
sible atendiendo a idénticos argumentos, no siendo contraria a 
ninguna de las normas imperativas que, expresamente, recoge 
la Lrem. en el artículo 3.2. En todo caso, el requisito de forma de 
la escritura pública sería imprescindible como en cualquier otra 
renuncia autónoma e independiente de un acto válido de ena-
jenación, en atención al mencionado art. 92.2 y al propio 98.1.a) 
Lrem.

2.1.2.4. Por pacto o por voluntad unilateral

La renuncia separada de un acto de enajenación válido po-
drá ser producto de una declaración unilateral del titular del ex-
pectante (art. 92 Lrem.) o situarse en el marco de un pacto entre 
las partes (art. 90 Lrem.). La diferencia sustancial entre una y otro 
reside en la posibilidad de revocación: irrevocable la primera y 
revocable el segundo, siempre que exista mutuo acuerdo entre 
las partes y con los límites del standum est chartae.

234 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 693 y 694.
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a. Renuncia unilateral

En aplicación del artículo 92 Lrem., sería posible exclusiva-
mente a través de escritura pública, tanto para el supuesto de 
renuncia a todo el derecho de viudedad (92.1 Lrem.) como si va 
referida solamente al expectante (92.2 Lrem.).

b. Resultado de un pacto

Las partes podrán reducir o excluir totalmente el derecho 
de viudedad sin que sea necesario que el acuerdo sea igualitario 
o coincidente para ambas. Deberá ponerse en relación con el ar-
tículo 90 Lrem. y distinguir dos supuestos:

b.1. Con motivo de la renuncia al derecho de viudedad en su totalidad

b.1.1. Anterior al matrimonio

Si es antes del mismo, deberá realizarse exclusivamente en 
capitulaciones matrimoniales (arts. 90.1 Lrem.). Es una novedad 
de la Lrem. la delimitación de la clase de instrumento público en 
el que debe realizarse el pacto según sea ante o post nupcial.

b.1.2. Constante matrimonio

Si es constante el matrimonio, podrá hacerse en escritura 
pública o en testamento mancomunado (art. 90.1 Lrem.).

b.2. Con pacto referido solamente al expectante

No cabrá otra posibilidad distinta a la escritura pública (art. 
90.2 Lrem.). El testamento implicaría el fallecimiento de uno de 
los cónyuges para poder aplicarse como ley sucesoria y, en con-
secuencia, la extinción del expectante del supérstite y la posterior 
apertura del usufructo vidual sobre los bienes del premuerto.
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2.2.  artíCuLo 98.1.b): enajenaCión váLida de un bien Consor-
CiaL

2.2.1. Antecedentes históricos

La enajenación válida de un bien consorcial como causa de 
extinción del derecho expectante aparece por primera vez confi-
gurada literalmente como tal en la Lrem. Los precedentes legales 
están referidos, simplemente, a que la enajenación fuera o no 
consentida. La consecuencia de que, quien así lo hacía, perdía 
el derecho de viudedad que ostentaba sobre el bien dispuesto 
tiene ya sus primeros antecedentes en la regulación de las Ob-
servancias y aparece siempre en relación directa con el régimen 
de disposición de bienes consorciales, cuya influencia será deter-
minante a través de las distintas épocas históricas.

2.2.1.1. Las Observancias

Son dos las Observancias donde aparece regulado el con-
sentimiento de la esposa a la enajenación como causa de extin-
ción del derecho de viudedad:

Observancia 26 De iure dotium235:

Así mismo el marido puede enajenar los bienes inmuebles en 
los que la mujer debe tener derecho de viudedad, pero a la mujer 

235 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem potest alienare, sed 
remanet ius salvum uxori, quod in eis possit tenere viduitatem, si talis casus evenerit, nisi 
alienatio sit facta de voluntate uxoris,, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 (vol. 
II) y 217 (vol. III). Vid. igualmente MARTíNEZ DIEZ, G., “Dos colecciones de Obser-
vancias de Aragón”, op. cit., obs. I.91, p. 559; MARTíNEZ DIEZ, G., Observancias del 
Reino de Aragón de Jaime de Hospital, op. cit., obs. 5.3.36, p. 191; MARTóN y GAVíN, 
J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al 
castellano por los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la 
legislación de Castilla”, op. cit., p. 86.
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le queda salvaguardado el derecho de que, si el caso se presenta, 
puede tener sobre ellos el derecho de viudedad, a no ser que la 
enajenación se haya hecho con consentimiento de la mujer.

Observancia 2ª Ne vir sine uxore:

Igualmente el marido puede enajenar los bienes inmuebles 
sobre los que la esposa debe tener derecho de viudedad, más 
queda salvaguardado el derecho de la esposa, es decir, el poder 
tener en ellos la viudedad si tal caso se produjese236.

Regulan la posibilidad de que el marido enajene inmue-
bles en los que la mujer tuviera derecho de viudedad pero 
quedando a salvo este derecho si la enajenación no contaba con 
el consentimiento de aquélla (de voluntate uxoris). A contrario 
debía entenderse que si la esposa consentía las enajenaciones 
realizadas por su marido el derecho de viudedad quedaba 
extinguido.

El consentimiento a la enajenación equivalía, por tanto, a la 
renuncia del derecho de viudedad sobre el bien enajenado. Así lo 
ponía de manifiesto MOLINO al afirmar que el requisito de que 
la renuncia fuera expresa era referido a la mujer que contrataba 
con el marido pero no al supuesto en que éste último lo hiciera 

236 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem, potest alienare: 
sed remanet ius uxoris salvum, scilicet, quod possit tenere viduitatem in eis, si talis casus 
evenerit, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos 
de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro II, pp. 14 (vol. II) y 196 (vol. III). Vid. igual-
mente MARTíNEZ DíEZ, G., “Dos colecciones de Observancias de Aragón”, op. 
cit., obs. I.44, p. 554; MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de Jaime 
de Hospital, op. cit., obs. 2.5.6, p. 68; PEREZ MARTíN, A., Las Observancias de Jimeno 
Pérez de Salanova, op. cit., obs. II. III.72, p. 131; MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU 
y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano por 
los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de 
Castilla”, op. cit., p. 34.
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con un extraño pues bastaba entonces con el consentimiento de 
la esposa a la enajenación237.

El Fuero Ne vir sine uxore (1247) establece primero un sis-
tema de disposición conjunta de los bienes238 y atribuye de modo 
exclusivo a la viuda el derecho de viudedad. Frente a dicho sis-
tema, las Observancias citadas más arriba permitirán después al 
esposo enajenar en solitario bienes de su consorte pero dejando 
en ese caso a salvo la viudedad que en ellos le corresponda. En 
consecuencia, la enajenación efectuada sin la intervención de la 
esposa era válida pero en ningún caso implicaba la pérdida de 
su derecho. Son los autores de las Observancias los que derivan 
la necesidad de la concurrencia de la mujer a las enajenaciones 
de inmuebles del marido de sus derechos viduales, siendo la 
consecuencia que se acabe por permitir a este último la enajena-
ción de bienes propios y comunes, reservando únicamente para 
la mujer su derecho de viudedad si expresamente no renunció o 
intervino con su marido en el contrato239.

237 MOLINO, M. (del), “Repertorium fororum et observantiarum regni Arago-
num…, op. cit., voz viduitas, fol. 331. Igualmente DEL PLANO, M., Manual del abogado 
aragonés, op. cit., pp. 129 y 130.

238 Statuimus quod vir sine uxoris assensu, nec uxor sine assensu viri sui pos-
sint alienare bona eorum. SAVALL Y DRONDA, P. y PENEN DEBESA, S., Fueros, 
Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro IV, pp. 175 y (vol. I) y 
105 (vol. III). Añadía Don Vidal de Canellas estas palabras que faltan en la versión 
latina: “porque digna cosa es que, pues que ayuntamiento de casamiento los faze 
un cuerpo, después el uno non puede vender ni allenar ninguna cosa de lo suyo, menos de 
voluntat del otro” (el subrayado es mío), TILANDER, G., Los Fueros de Aragón. Según 
el Manuscrito 458 de la Biblioteca Nacional de Madrid, LMHA, Lund, 1937, 78.4.

239 LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial de los Fueros de Ara-
gón”, op. cit., pp. 101 y 102. Con anterioridad nada se alega respecto al derecho 
de viudedad, con lo que, según el autor, es más verosímil pensar que la unidad 
de acción de los cónyuges respondiera a razones éticas y de una mayor cohesión 
familiar.
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Nada recogen acerca de un hipotético derecho del marido 
en supuestos similares, lo que obedece no tanto a que éste no 
tenga viudedad —puesto que, al menos legalmente, hasta el año 
1390 con el Fuero De Alimentis no se extiende el derecho de viu-
dedad también al varón— como a que la mujer no tenía un poder 
de disposición paralelo.

El Derecho medieval aragonés aunque reconoce, con pro-
fundo sentido cristiano240, la igualdad esencial de los cónyuges y 
exige, por este motivo, el concurso de ambos en los negocios jurí-
dicos de trascendencia para la economía del matrimonio, confía 
al marido la administración de todos los bienes y el poder de 
obligar los muebles indefinidamente en el ejercicio de sus fun-
ciones de gobierno y mantenimiento de la familia. A la mujer se 
le reserva, en cambio, el círculo de los asuntos domésticos, fuera 
del cual no está legitimada ni para contratar ni para obligarse, 
permitiéndosele a lo más aceptar donaciones simples y testar.

Como consecuencia de lo anterior, en la Compilación de 
Huesca de 1247 no hay reglas sobre la capacidad de la mujer 
salvo las limitaciones que se desprenden del concurso obligado 
de ambos cónyuges a los negocios de enajenación de inmuebles 
y del poder de gestión material del marido241.

240 Sobre la influencia de la Iglesia en la Compilación de Huesca en las 
relaciones patrimoniales entre cónyuges vid. RIVAS PÉREZ, J. E., “Notas para el 
estudio de la influencia de la Iglesia en la Compilación Aragonesa de 1247”, AHDE, 
XX, 1950, pp. 760 a 762.

241 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial de los Fueros 
de Aragón”, op. cit., pp. 98 y 99.

En opinión de HERRERO GARCíA, la situación de la mujer casada más que 
de verdadera incapacidad habría que calificarla como de dependencia en la organi-
zación interior de la familia cuyo jefe es el marido, cfr. HERRERO GARCíA, M. J., 
“Los contratos onerosos entre cónyuges en el Derecho aragonés”, ADA, XVII, años 
1974, 1975, 1976, p. 126. 
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Será el sistema de las Observancias el que acabe imponién-
dose definitivamente sobre el del Fuero, abandonándose la jus-
tificación de la intervención de la esposa por causa del sistema 
conjunto de disposición de bienes por la de la conservación de 
su derecho de viudedad.

2.2.1.2. Instituciones de Franco y Guillén

En sus “Instituciones de Derecho Civil Aragonés” de 1841 
se recoge el criterio foral histórico de las Observancias en los 
preceptos siguientes:

Art. 33.– El marido es dueño y administrador y como tal 
puede disponer libremente:

2.– Puede enagenar por sí sólo los bienes sitios en que haya 
de tener viudedad la muger, salvo siempre este derecho (Ob. 26 
de Jure Dot y 2 Ne vir sine uxore).

Indican respecto a este artículo los autores como puede con-
siderarse absurda, en principio, esta última disposición —que 
ellos consideran como cierta— por estar en contradicción con los 
Fueros Ne vir sine uxore en los que se establece que ninguno de 
los dos cónyuges puede disponer separadamente de los bienes. 
Sin embargo, concluyen afirmando que el hecho de que sean de 
1247 y que las Observancias los deroguen por publicarse con 
mucha posterioridad disipa toda duda sobre la veracidad de 
aquélla242.

242 FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 
Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 24, nota b).

Como señalaba BLAS y MELENDO, “no hay fuero ni observancia que con-
fieran al marido la facultad de disponer de los bienes inmuebles comunes; antes 
al contrario, los fueros consignan que el varón sin el asentimiento de la mujer, ni 
ésta sin el de aquél, pueden enajenar (…); pero parece que estos fueros se refieren 
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En esta misma línea, el artículo 84 deja a salvo el derecho 
de viudedad de la esposa en aquellos bienes cuya enajenación 
no haya contado con su consentimiento:

Art. 84.– La muger tendrá también viudedad:

3.– En los bienes sitios enagenados por su marido sin su con-
sentimiento (Ob. 26 de Jure Dot).

Posteriormente, en el proyecto de articulado de Franco 
“Instituciones Civiles de Aragón” de 1885 se reitera la necesi-
dad del consentimiento en las enajenaciones efectuadas por el 
marido y se subraya el carácter real del derecho de viudedad al 
señalar expresamente que la mujer podrá usufructuar los bienes 
enajenados sin su intervención si llegase a sobrevivir al marido 
enajenante:

Art. 78.– El derecho de viudedad se extiende a los bienes 
inmuebles que los cónyuges hubieran aportado a su matrimonio 
o adquirido durante el mismo por título lucrativo, aun cuando 
hubiesen sido enajenados por el marido, si en la enajenación no 
hubiera intervenido la mujer prestando su consentimiento o au-
torizando expresamente al marido para que la realizase o renun-
ciando a su derecho de viudedad. En su consecuencia, si llega a 
sobrevivir la mujer, podrá reivindicar estos bienes de cualquier 
persona que los posea, para usufructuarlos durante su viudedad, 

a bienes propios de los cónyuges (...) y en este sentido las Observancias 25 y 26 De 
Iure Dotium y 2ª Ne vir sine uxore permiten al marido la enajenación de sus inmue-
bles propios salvo el derecho de viudedad de la mujer pues las Observancias han 
derogado los Fs. Ne vir sine uxore ya que son de 1247 y las Observancias citadas de 
1428, cfr. BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de 
los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo, op. cit., pp. 138 y 139.

En opinión de Lacruz, el fuero Ne vir sine uxore nunca llegó a ser observado, 
cfr. LACRUZ, J. L., “El régimen matrimonial de los Fueros de Aragón”, op. cit.,  
p. 92.
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sin perjuicio del derecho de propiedad que en ellos tendrá el po-
seedor legítimo si hubieran pertenecido al marido enajenante.

2.2.1.3. Proyecto Ripollés

Supone un cambio importante respecto a los antecedentes 
anteriores al establecer el sistema de disposición conjunta de 
todos los bienes inmuebles. Nada recoge, en consecuencia, de 
la necesidad de consentimiento de la esposa y de la suerte del 
derecho de viudedad en estos supuestos pues resultaba innece-
sario. Ambos cónyuges deben consentir la enajenación y aquél 
quedará extinguido a la vez y recíprocamente para ambos:

Art. 13.1.– Los bienes sitios del marido, de la mujer y de la 
sociedad conyugal no podrán ser enajenados, gravados ni hipo-
tecados por actos inter vivos sino con el consentimiento expreso 
de ambos cónyuges.

La única excepción se daba en los casos de separación ju-
dicial en los que el apartado 2º del art. 13 obligaba al cónyuge 
culpable para disponer de toda clase de bienes a contar con el 
consentimiento del cónyuge inocente:

Art. 13.2.– El cónyuge culpable no podrá enajenar, gravar ni 
hipotecar por actos inter vivos los bienes sitios del marido, de la 
mujer y de la sociedad conyugal, sin el consentimiento del ino-
cente que disfrutase del derecho de viudedad.

En coherencia con esta forma de disposición conjunta, el 
art. 146, in fine regula la renuncia expresa o la pérdida por causa 
legítima como únicas formas de extinción del derecho de viude-
dad, con independencia de los acuerdos entre los cónyuges o sus 
regímenes matrimoniales:

Art. 146.– Cualesquiera que sean los pactos y las formas so-
bre el régimen y administración de la sociedad conyugal de bienes 
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y participación de gananciales subsistirá el derecho de viudedad 
si no consta expresamente renunciado o no se pierde por causa 
legítima.

2.2.1.4. Proyecto Gil Berges

Este Proyecto regula el retorno al poder de disposición del 
marido y la subsiguiente necesidad del consentimiento de la es-
posa para considerar extinguida la viudedad de ésta sobre los 
bienes enajenados por aquél. Y así, su artículo 25, al regular la 
sociedad conyugal tácita, señalaba lo siguiente:

Art. 25.– Por el hecho del matrimonio está facultado el 
marido:

5.– Para enajenar, permutar y gravar con hipoteca o servi-
dumbre los raíces o inmuebles en que pudiera corresponder viu-
dedad a la mujer, quedando siempre a salvo el derecho de ésta, si 
no hubiese consentido tales actos.

2.2.1.5. Apéndice de 1925

Las facultades del marido sobre los bienes del matrimo-
nio aparecen ampliadas en el Apéndice en relación al Derecho 
anterior de Fueros y Observancias. La tradicional colaboración 
entre ambos cónyuges para los actos de disposición de bienes 
inmuebles no tiene reflejo en el texto de 1925 ni siquiera para 
los bienes comunes, atribuyéndose al esposo las facultades de 
administración y disposición de los mismos salvo excepciones 
muy concretas243. Igualmente, puede disponer tanto de sus bie-
nes propios como los de su mujer, salvo pacto en contrario. El 
consentimiento de la esposa se requiere para la disposición de 

243 SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comu-
nidad legal aragonesa, op. cit., p. 18.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

186

estos últimos y para dejar a salvo su derecho de viudedad en 
los del esposo:

Art. 49.– El marido es el administrador y el representante, 
así en juicio como fuera de él, de la sociedad conyugal, sin que a 
la mujer le quede atribuido, salvo pacto en contrario, el manejo 
de bienes algunos en concepto de parafernales; y aquél está fa-
cultado, además, para disponer no solamente de sus privativos 
bienes, sino también de los que tienen consideración de comunes 
(…).

Sin expreso consentimiento de la mujer el marido no puede 
enajenar ni gravar los inmuebles o sitios que pertenezcan priva-
tivamente a aquélla (…).

En cuanto a los raíces o inmuebles en que pueda correspon-
der viudedad a la mujer, este derecho, si no hubiere dado ella 
expreso consentimiento quedará a salvo no obstante las enajena-
ciones que hiciere o gravámenes que impusiera el marido. Tam-
poco las enajenaciones que haga la mujer de inmuebles sobre los 
que tenga el marido el derecho expectante de viudedad pueden 
perjudicarle si no consta la renuncia expresa de éste.

En coherencia con esta desigualdad en el trato de ambos 
cónyuges en esta cuestión y con las facultades otorgadas al es-
poso el Apéndice fija legalmente, por primera vez, un doble cri-
terio de extinción del expectante por razón de sexo: renuncia 
para el marido y consentimiento a la enajenación para la mujer.

Como apuntan SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CON-
TRERAS244, la aparente reciprocidad de ambos cauces extintivos 
no es tal en una situación normal del matrimonio pues era el 

244 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa” Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 706, nota 8; igualmente, de SANCHO REBULLIDA, consúltese “La 
viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, op. cit., p. 93.
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marido el que tenía la facultad de disponer de los bienes pro-
pios, comunes y los de su mujer, si bien en este último caso con 
consentimiento de ésta.

Sin embargo, en situaciones excepcionales en las que a la 
mujer se le hubieran atribuido facultades dispositivas por pacto 
o cuando le correspondieran legalmente si subsistía el derecho 
expectante para el marido (por ejemplo en caso de separación de 
bienes por divorcio con culpa de la mujer) era precisa la renuncia 
de éste.

Por lo tanto, salvo las excepciones mencionadas, la equiva-
lencia entre el consentimiento a la enajenación y la renuncia regía 
entonces, de modo exclusivo, en relación con la esposa; el marido 
no tenía que consentir enajenaciones que la esposa no estaba 
—en principio— facultada para realizar, con lo que la pérdida 
de su derecho implicaba ineludiblemente su renuncia.

En concordancia con todo ello, el núm. 4 del art. 66 en su 
segundo párrafo establecía:

Art. 66.– También se extiende la viudedad legal:

4.– Siendo sobreviviente la mujer, a los inmuebles que sin 
consentimiento suyo el marido haya enajenado (...) estando ellos 
sujetos al derecho expectante de viudedad.

2.2.1.6. Recopilación de D. Marceliano Isábal

Tras la promulgación del Apéndice, se publicó en 1926 la obra 
de D. Marceliano Isábal “Exposición y Comentario del Cuerpo Le-
gal denominado Fueros y Observancias del Reino de Aragón”. Se 
trata de una exégesis de este cuerpo legal cuyo objetivo consistía en 
ayudar en las tareas de la Comisión de Códigos y en la conserva-
ción de lo que, hasta ese momento, había constituido nuestro Dere-
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cho civil, amenazada por la derogación expresa que la Disposición 
Final del Apéndice hacía en su art. 78 de los Fueros y Observancias. 
Aunque, no obstante su forma articulada, no estamos ante un texto 
legislativo como los precedentes constituye la última obra dedi-
cada a los Fueros y Observancias mencionados. Por este motivo, 
ha parecido oportuna la inclusión en este apartado, al objeto de 
completar la situación del Derecho aragonés posterior al Apéndice 
y previa a los Anteproyectos de la Compilación.

En la citada “Exposición” quedan contemplados expresa-
mente tanto los poderes del marido para disponer como la equi-
valencia del consentimiento de la esposa a la enajenación a la 
renuncia del expectante:

Art.152.– El marido es el administrador de los bienes 
inmuebles.

Art. 153.– El marido puede enajenar bienes sitios en los que 
debe tener viudedad la esposa; pero si la enajenación no se hace 
con voluntad de ésta le queda a salvo su derecho.

El autor acoge, en principio, el criterio de las Observancias 
26 De iure dotium y 2ª Ne vir sine uxore considerando que si la 
esposa consiente una enajenación queda extinguida la viudedad 
aunque no renuncie expresamente a la misma, quedando subsis-
tente, a sensu contrario, en toda enajenación no consentida.

Sin embargo, a pesar de ello, entiende conveniente que tanto 
en la escritura de enajenación como en la inscripción en el Regis-
tro se hiciera constar la subsistencia, continuación, o renuncia del 
derecho de viudedad para evitar las numerosas dudas que había 
visto suscitarse en la práctica245.

245 ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo legal denominado 
“Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por el Apéndice al Código Civil 
español, op. cit., p. 465.
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Ciertamente, no fue ésta una cuestión de interpretación diá-
fana, tal y como pone de manifiesto al enumerar la falta de una-
nimidad en los tratadistas aragoneses en relación al verdadero 
alcance de las Observancias246. Y así, cita como se inclinan por 
considerar que si la mujer no consiente una enajenación de bie-
nes sitios realizada por su esposo conserva su derecho de viude-
dad sobre los propios de él y sobre la mitad de los comunes —si 
aquélla versara sobre estos últimos— MOLINO247, PORTOLÉS248, 
LYSSA249, LA RIPA250y MARTóN y SANTAPAU251; DIESTE252 se 
limita a mencionar como disposiciones vigentes tanto los Fueros 
Ne vir sine uxore como la Observancia 2ª de igual rúbrica a pesar 
de ser contradictorias; NOUGUÉS253 sostiene la doctrina de la ne-
cesidad de la intervención de la mujer para que el marido pueda 
enajenar la mitad de los bienes comunes, sin perjuicio de quedar 
a aquélla, aún con relación a esa mitad, el derecho de viudedad 

246 ISÁBAL Y BADA, M., Ídem, pp. 466 y 467.
247 MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et observantiarum regni Arago-

num…, op. cit., voz viduitas, fol. 331.
248 PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis Molini…, 

op. cit., p. 516.
249 LYSSA y GUEVARA, A. C. (de), Tyrocinium Jurisprudentiae forensis, seu 

Adnimadversiones teorico-practicae juxta foros aragonum in IV. Libros Institutionum Iuris 
Imperatoris Justiniani, Zaragoza, 1788, p. 123.

250 LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de los cónyuges en el matrimonio, a 
los bienes que poseen durante él y de la división de ellos entre los mismos y sus herederos, 
en “Segunda ilustración a los cuatro procesos forales de Aragón”, Zaragoza, 1772, 
Ed. facsímil de las Cortes de Aragón, Zaragoza, 1985, p. 171.

251 MARTON y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurispru-
dencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza, T. I, op. cit., pp. 577 y 587.

252 DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., 
pp. 544 (nota 3) y 546 (nota 8).

253 NOUGUÉS SECAL, P., Tratado del consorcio conyugal con arreglo a la Juris-
prudencia de Aragón, Imprenta José María Magallón, Zaragoza, 1859, pp. 35 y 51.
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si no autoriza el contrato; BLAS254 estima que ante el silencio 
del Derecho foral acerca de la facultad de disponer de los bienes 
inmuebles sin el consentimiento de la mujer, es natural que lo 
pueda verificar, como acontece por Derecho común, siempre que 
no sea con intención de defraudarla; DEL PLANO255, FRANCO 
y GUILLÉN256 y NAVAL257 reproducen, sin más, el texto de las 
Observancias. Independientemente de las diferentes interpreta-
ciones doctrinales expuestas citadas por ISÁBAL, lo cierto es que 
la intervención de la mujer en los actos de disposición de los 
bienes inmuebles comunes era práctica universalmente seguida 
en Aragón hasta que la DGRN (Resolución de 27 de mayo de 
1890) aplicó a nuestro sistema el art. 1413 Cc. entonces vigente, 
prescindiendo de la doctrina foral en este punto.

La publicación del Código Civil en 1889 tuvo gran repercu-
sión no solamente entre los notarios sino también entre jueces y 
registradores, de tal manera que, por influencia del Derecho cas-
tellano, se acabó requiriendo a la esposa solamente a los efectos 
de renunciar a su derecho expectante de viudedad258.

254 BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de 
los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo, op. cit., p. 139.

255 DEL PLANO, M., Manual del abogado aragonés, op. cit., pp. 129 a 131.
256 FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 

Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 24.
257 NAVAL SCHMIDT, E., Compilación articulada del Derecho Foral vigente en 

Aragón y conclusiones aprobadas por el Congreso de Jurisconsultos aragoneses con obser-
vaciones a las mismas, Zaragoza, 1881, pp. 44 (art. 53.2) y 45 (art. 56.2).

258 Cfr. PALÁ MEDIANO, F., “Posibles aplicaciones del principio de igual-
dad jurídica entre los cónyuges en una nueva ordenación del Derecho aragonés”, 
ADA, V, 1949-50, p. 26, remitiéndose a la obra de ISÁBAL Y BADA, M. (Exposición 
y comentario del Cuerpo legal…, op. cit., pp. 467 y 468).
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2.2.1.7.  Anteproyectos de la Compilación de Derecho Civil de 
Aragón de 8 de abril de 1967

En los Anteproyectos de la Compilación de 1963, 1965 y 
1966 se propuso la extinción del expectante como consecuencia 
del consentimiento del no administrador a la enajenación. Sin 
embargo, ya en las Cortes y como resultado de la aprobación de 
una enmienda al Proyecto de Ley, se acabó optando finalmente 
por la renuncia como vía única de extinción.

Los textos propuestos en cada uno de aquéllos fueron los 
siguientes259:

a.  Anteproyecto de Compilación del Derecho Civil de Aragón redac-
tado por la Comisión de Jurisconsultos aragoneses nombrada por el 
Ministerio de Justicia (1963)

Art. 144.– Desde el momento en que los bienes inmuebles 
por naturaleza y los comprendidos en el número 1 del artículo 
105 ingresan en el patrimonio común o en los privativos, quedan 
afectos al derecho expectante de viudedad. Este derecho no se ex-
tingue por la ulterior enajenación del inmueble, si no la consienten 
ambos cónyuges.

b.  Anteproyecto redactado por la Sección especial de la Comisión Gene-
ral de Codificación (1965)

Repitiendo prácticamente el tenor literal del art. 144 del an-
terior Anteproyecto por lo que a la necesidad del doble consenti-
miento conyugal respecta, a excepción del añadido “o menoscaba” 
a reglón seguido del “se extingue”, establece en su art. 75.2:

259 Vid. al respecto LORENTE SANZ, J., ”El Anteproyecto de Compilación y 
el Proyecto de Ley en la Comisión General de Codificación y en las Cortes Españolas 
(En la Comisión General de Codificación)”, op. cit., pp. 353 y 354.
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Art. 75.2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la 
ulterior enajenación de los inmuebles no consentida por ambos 
cónyuges, quedando a salvo lo establecido sobre responsabilidad 
por deudas de gestión frente a tercero de buena fe.

c.  Nuevo Anteproyecto redactado por la Sección especial de la Comisión 
General de Codificación (1966)

Mantiene la necesidad de consentimiento del cónyuge no 
disponente pero establece, por primera vez, la novedad de que 
pueda ser suplido por la Junta de Parientes o, en su defecto, por 
la autoridad judicial en supuestos de incapacidad, ausencia o 
negativa infundada:

Art. 76.2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la ul-
terior enajenación de los inmuebles, a menos que fuere consentida 
por el otro cónyuge o, subsidiariamente, por la Junta de Parientes y, 
en su defecto, por la Autoridad judicial, en los casos de incapacidad, 
ausencia o negativa infundada. Queda a salvo lo establecido sobre 
responsabilidad por deudas de gestión frente a tercero de buena fe.

2.2.1.8.  Reforma de la Compilación de Derecho Civil de Aragón 
de 1985

El proyecto de ley de 1985 presentado en las Cortes no con-
templaba nada acerca de la cuestión que nos ocupa a pesar de las 
dudas e incertidumbres que la Compilación de 1967, con la renun-
cia expresa como modo único de extinción, había provocado. Fue 
una enmienda a dicho proyecto presentada por MERINO HER-
NÁNDEZ como portavoz del Grupo Parlamentario Mixto la que 
propone la equiparación entre la renuncia y la enajenación o el con-
sentimiento a ella con la finalidad de facilitar el tráfico jurídico260:

260 BATALLA CARILLA, J. L., “El derecho expectante de viudedad y la 
disposición de bienes inmuebles por los cónyuges. Desde las Observancias hasta 
hoy”, RDCA, III, nº 1, 1997, p. 133.
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Enmienda 63: Dar la siguiente nueva redacción al artículo 76 
de la Compilación:

2.– Salvo reserva expresa, la enajenación o el consentimiento 
a ella, de los bienes comunes a que se refiere el número anterior 
(inmuebles por naturaleza y los muebles como sitios del número 
1 del art. 39), equivaldrán a la renuncia al derecho expectante de 
viudedad de quien enajena o consiente (...).

Esta redacción sería admitida posteriormente por la Co-
misión de Derecho Civil de las Cortes de Aragón y pasaría a 
ser la definitiva del precepto. Suponía el regreso al criterio de 
las Observancias y, por extensión, al de los Anteproyectos de la 
Compilación de 1963, 1965 y 1966 que el texto definitivo de 1967 
había acabado obviando. No obstante, a diferencia de aquéllos, 
el consentimiento requerido era, en origen, para la validez de 
la enajenación, aunque el legislador le concede a su emisión un 
valor idéntico al de la renuncia expresa261.

El objetivo era dar una solución a todos los problemas que 
la doble intervención (consintiendo y renunciando) derivada 
de la interpretación mayoritaria del régimen compilatorio ante-
rior había causado. En cualquier caso, es la primera vez que se 
plasma expresamente en un texto legal la equivalencia de efec-
tos extintivos entre la renuncia del expectante y la enajenación 
conjunta o el consentimiento a la realizada por el otro cónyuge. 
Para su correcta comprensión, el art. 76.2 Comp. aragonesa debía 
ponerse en relación con la regulación de la disposición de bienes 
comunes establecida en el art. 48:

Art. 48.– Administración y disposición

1.– La administración y disposición de los bienes comunes 
y decisiones sobre la economía familiar corresponden a ambos 

261 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la 
comunidad legal aragonesa, op. cit., p. 162.
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cónyuges conjuntamente o a uno cualquiera de ellos con el con-
sentimiento del otro.

2.– Frente a terceros estará legitimado cada cónyuge:

1º.– Para realizar actos de administración ordinaria del pa-
trimonio consorcial así como los de administración y disposición 
incluidos en el tráfico habitual de su profesión, arte u oficio.

2º.– En cuanto a los bienes que figuren a su nombre exclu-
siva o indistintamente, o se encuentren en su poder, para realizar 
cualesquiera otros actos de administración y disposición incluidos 
en el tráfico habitual de su profesión, arte u oficio.

En el art. 48 la regla general era la disposición conjunta o 
bien de uno con el consentimiento del otro. El avance fue muy 
importante, con carácter general, para la disposición de los bie-
nes comunes ya que ante cualquiera de los dos supuestos el ex-
pectante desaparecía sin necesidad de renuncia.

No obstante, como apunta SERRANO GARCíA262, seguía 
siendo ineludible la renuncia en aquellos casos que contemplaba 
el 48.2 en los que uno de los cónyuges estaba legitimado para 
enajenar bienes comunes incluidos en el tráfico habitual de su 
profesión, arte u oficio frente a terceros al ser innecesario el con-
sentimiento del otro con lo que la situación era muy similar a 
cuando se exigía el consentimiento y se presumía renunciado el 
expectante.

Igualmente, al establecer solamente la equiparación de la 
extinción del expectante con “la enajenación o el consentimiento 
a ella” de los bienes comunes, el destino de aquél no quedaba 
claro en los casos en los que el acto se hubiera realizado por uno 
de los cónyuges sin consentimiento inicial del otro (a los que se 
aplicaba el régimen de anulabilidad del 1322 Cc.) pero hubiera 

262 SERRANO GARCíA, J. A., Ídem, p. 162. 
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sido confirmado posteriormente ni en aquellos otros en los que 
hubiera mediado un consentimiento judicial supletorio que el 
art. 50 admitía si uno de los cónyuges estaba impedido para uno 
o varios actos de administración o disposición de tales bienes. 
En principio, ninguno de estos supuestos podía entenderse com-
prendido en el tenor literal de la norma263.

2.2.2.  La regulación de la Lrem. Del consentimiento a la enaje-
nación válida de bien consorcial

El objetivo principal perseguido por el legislador de la Lrem. 
ha sido buscar una solución a todos los problemas y necesidades 
citados en líneas precedentes en el límite más favorable entre el 
respeto al Derecho histórico y la fluidez del tráfico jurídico. Con 
este fin, quedan superadas las equiparaciones consentimiento-
renuncia del régimen anterior al admitirse expresamente en el 
art. 98.1.b) Lrem. que toda enajenación válida de un bien consor-
cial extingue el expectante. El requisito único es la validez de la 
enajenación, prescindiendo de la emisión obligada del consenti-
miento de ambos cónyuges. Se obtiene así una mayor seguridad 
jurídica y, sobre todo, una importantísima simplificación en los 
trámites de la enajenación de bienes consorciales afectos al de-
recho expectante.

Las decisiones acerca de la economía familiar corresponden 
a ambos cónyuges imperativamente (arts 3.2, 4 y 45.1 Lrem.). 

263 SERRANO GARCíA afirmaba al respecto como “podría pensarse que la 
reforma había querido excepcionar la renuncia expresa en todo caso de enajenación 
de bienes comunes válidamente realizada, es decir, tanto en la enajenación conjunta 
o de un cónyuge con el consentimiento del otro como en la disposición individual 
que no necesite de éste último; (...) sin embargo —concluía— no parece que la re-
forma haya pretendido ir tan lejos”, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los 
cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., p. 163.
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Sin embargo, la gestión del patrimonio común corresponde a los 
cónyuges conjuntamente o por separado según hayan pactado al 
respecto; en ausencia de pacto válido, o bien para completarlos, 
se estará a lo dispuesto por la Lrem. en su Título IV (artículos 47 
a 60 Lrem.). Los únicos límites en la gestión serán los genéricos 
del standum est chartae (art. 3 Lrem.).

Tal y como se apunta en el apartado VIII del Preámbulo, 
la voluntad del legislador es propiciar la deseable libertad con que 
cada cónyuge ha de poder presentarse ante los terceros, haciendo inne-
cesarias y, por tanto, inoportunas las averiguaciones de éstos sobre el 
estado civil y régimen matrimonial de la persona con la que contratan, 
a excepción del fraude a los derechos del otro sancionado en el 
art. 54 Lrem. Por este motivo, la regla de actuación conjunta o 
de uno de los cónyuges con el consentimiento del otro (art. 51 
Lrem.) que en la Compilación era la regla general con algunas ex-
cepciones (art. 48 Comp. aragonesa) ahora es una regla residual, 
de cierre del sistema, que funcionará tan sólo subsidiariamente, 
en defecto de pacto válido y siempre y cuando no estemos en los 
numerosos supuestos en los que la Lrem. permita la actuación 
individual, ya sea indistinta (art. 48 Lrem.) o disjunta (arts. 49 y 
50 Lrem.)264.

Solamente en los casos en los que un cónyuge pretenda reali-
zar o haya realizado actos de administración o disposición a título 
oneroso que precisen el consentimiento del otro y exista algún im-

264 Vid. al respecto SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio 
conyugal aragonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 282 y 294; BAYOD 
LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), 
Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zara-
goza, 2007, pp. 9 y 10; MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en 
la ley 2/2003, de 12 de febrero, Colección “El Justicia de Aragón” nº 32, ed. El Justicia 
de Aragón, Zaragoza, 2007, pp. 44 y 45.
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pedimento para prestarlo o bien una negativa injustificada podrá 
acudir al juez para solicitar su intervención (art. 52 Lrem.).

Con una gestión así definida, la consecuencia lógica y na-
tural para el expectante, tanto en la actuación conjunta como en 
la separada, si la enajenación es válida, no podía ser otra que 
la contemplada en el art. 98.1.b) Lrem. En la práctica, de nada 
servirían los argumentos de agilidad y flexibilización del tráfico 
jurídico de esta clase de bienes perseguidos por el legislador si 
no se produjera ex lege la desaparición de este derecho265.

Los supuestos que podremos encuadrar dentro de la ena-
jenación válida a la que hace referencia el 98.1.b) Lrem. son los 
siguientes:

2.2.2.1.  Art. 48.d) Lrem.: Actos de disposición necesarios para 
satisfacer las atenciones señaladas en el art. 36.1.a) 
Lrem.

a. Presupuestos de hecho del precepto

a.1. Características del acto

a.1.1. Actos de disposición

La estructura que tenía el derogado art. 48 Comp. aragonesa 
tras la reforma de 1985 ha sido la base sobre la que se han cons-
truido los actuales artículos 48, 49 y 50 Lrem. Por lo que al art. 
48 Lrem. respecta, su punto de partida son los actos de administra-
ción ordinaria del patrimonio consorcial a los que hacía referencia el 
primer inciso del 48.2º Comp. aragonesa266. Sin embargo, el art. 

265 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 408.

266 MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, 
de 12 de febrero, op. cit., p. 45.
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48.d) Lrem. va más allá al permitir, no ya la administración, sino 
la disposición por separado de bienes consorciales para satisfa-
cer las atenciones del art. 36.1.a) Lrem.

Se trata de la principal novedad que presenta la Lrem. en 
este precepto respecto a la regulación de la Compilación de esta 
materia pues amplía notablemente las posibilidades de actua-
ción indistinta de cualquiera de los cónyuges267.

a.1.2. Acto a título oneroso

El acto deberá ser a título oneroso, pues de lo que se trata, en 
definitiva, es de la obtención de liquidez para sufragar las aten-
ciones del art. 36.1.a) Lrem. Podrá ser tanto un acto de enajena-
ción (venta) como de gravamen (hipoteca, servidumbre, usufructo, 
etc.)268.

a.1.3. Acto necesario

El que se requiera que sea “necesario” implica el que sea 
urgente y, posiblemente, aunque no ineludiblemente, el que no 
pueda manifestarse el consentimiento de otro modo269.

267 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, 
Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 290; BAYOD LóPEZ, C., “Disposición 
intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos 
Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 11; MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La 
gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 50.

268 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 12.

269 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Arago-
nés, op. cit., p. 12. Para SERRANO GARCíA, la norma exige implícitamente ambos 
requisitos conjuntamente, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio 
conyugal”, Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 290. En la misma línea, MAR-
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a.1.4.  Con finalidad de satisfacción de las atenciones señaladas en el 
art. 36.1.a) Lrem.

Las atenciones mencionadas son definidas en la letra a) del 
art. 36.1 Lrem. como las legítimas de la familia y las particulares de 
cada cónyuge, incluso la crianza y educación de los hijos de uno solo 
de ellos que convivan con el matrimonio.

El precepto hace referencia a los gastos derivados de los 
cuidados básicos tanto de la familia en general como de cada 
cónyuge o hijos en particular, incluso los de uno sólo de aqué-
llos siempre, en este último caso, condicionado al requisito de 
la convivencia con el matrimonio. Ahora bien, una correcta in-
teligencia de la norma implica que los gastos deberán estar en 
consonancia con la situación económica de la familia y el entorno 
social en el que habitualmente se desenvuelvan270.

TíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, 
op. cit., p. 52.

Aunque varios miembros de la Comisión (entre ellos Serrano García) se ma-
nifestaron a favor de su inclusión expresa finalmente se decidió no mencionar la 
exigencia de la urgencia. En opinión del Presidente de la Comisión, Delgado Eche-
verría, el contexto de la redacción ya parece incluir cierta idea de urgencia, cfr. “Acta 
de la sesión de nueve de mayo de 2001 (Acta 116)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 4. 

270 Al respecto vid., entre otros, ESCUDERO RANERA, P., “Deudas comu-
nes y privativas”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, Colección: Derecho civil 
aragonés, nº 2, coordinada por Merino Hernández, Los Fueros, Zaragoza, 2007, 
p. 144; MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho 
matrimonial aragonés, op. cit., p. 180. Cita este último como ejemplos subsumibles en 
este precepto los derivados de compras usuales, pequeñas reparaciones, renova-
ción de utillaje doméstico, atenciones sanitarias, gastos de educación, propinas, etc.; 
también, de modo especial, los gastos de internamiento en residencias geriátricas o 
centros para discapacitados de un miembro de la familia, Ídem, pp. 189 y 190.
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b. Consecuencias para el expectante del no disponente

El acto realizado dentro de los parámetros expuestos es vá-
lido y extingue el expectante del cónyuge no disponente ex art. 
98.1.b) Lrem. Por el contrario, si una vez realizada la disposición 
del bien común de modo individual no quedase acreditada su 
necesidad para hacer frente eficazmente a las atenciones men-
cionadas o, simplemente, estas últimas no fueran tales, decaería 
la legitimación indistinta prevista en el 48.d) Lrem. y, con ella, 
la imprescindible validez en la que se sustenta la extinción del 
expectante. Estaríamos, en este caso, ante un acto de disposi-
ción oneroso en el que faltaría el consentimiento, inexcusable en 
el contexto descrito, en virtud del art. 51 Lrem., de uno de los 
cónyuges, al que pasaría a ser aplicable entonces la regulación 
prevista en el art. 53 Lrem. (Falta de consentimiento de actos a 
título oneroso) y frente al que el expectante del cónyuge no in-
terviniente quedaría subsistente.

No obstante, debe tenerse en cuenta que la eventual justi-
ficación de la necesidad del acto podrá ser previa, simultánea 
o incluso posterior a la disposición. El art. 48.d) Lrem. in fine 
establece al respecto que será suficiente la declaración de la Junta 
de Parientes del otro cónyuge271. Estamos ante un medio de prueba 
propuesto por el legislador como bastante que posibilita el ac-

271 Para BERNAD MAINAR, el hecho de que se llame a la Junta de Parien-
tes del cónyuge que no ha realizado el acto, aunque trata de evitar un posible con-
flicto de intereses, puede quebrar la unidad de dirección, de criterio y de actuación 
del matrimonio y refleja un cierto recelo por parte del legislador de su transparencia 
e imparcialidad. En su opinión, bastaría que la Junta de Parientes del matrimonio, 
única, por representar los intereses únicos y de consuno del matrimonio, acordara 
y justificara la necesidad de la actuación unilateral de uno de los cónyuges sobre 
el patrimonio común, concluyendo que, así constituida, se alejarían tanto los res-
quemores sobre la esencia de la institución como la dificultad de su constitución y 
llamamiento que ha sido, desde siempre, uno de sus mayores lastres. Vid. al respecto 
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ceso al Registro de la Propiedad pero que no es necesario para 
la validez del acto272. Es perfectamente posible, por tanto, la uti-
lización de cualquier otro admitido en Derecho273.

2.2.2.2.  Art. 49 Lrem.: Actos de disposición incluidos en el trá-
fico habitual de la profesión o negocio del cónyuge dis-
ponente

a. Presupuestos de hecho del precepto

a.1. Características del acto

a.1.1. Acto de disposición

El art. 49.1 Lrem. legitima a cada cónyuge para realizar los actos 
de administración o disposición incluidos en el tráfico habitual de su pro-
fesión o negocio.. La autorización para la realización de este tipo de 
actos se encontraba ya regulada en el art. 48.2.1º Comp. aragonesa 
si bien referida solamente ad extra (Frente a terceros estará legitimado 
cada cónyuge: 1º. Para realizar actos de administración ordinaria del pa-
trimonio consorcial así como los de administración y disposición incluidos 
en el tráfico habitual de su profesión, arte u oficio). El art. 49 Lrem. la 
amplía a la relación interna —pues los actos son oponibles también 
al otro cónyuge— e incluye como novedad la aseveración notarial 
como medio de prueba en su apartado 2274.

BERNAD MAINAR, R., “La Junta de Parientes en la nueva legislación aragonesa”, 
RDCA, XI-XII, 2005-2006, pp. 78 y 79. 

272 Ésta es la interpretación que dan los miembros de la Comisión al tér-
mino “suficiente”. Consúltese al respecto “Acta de la sesión de nueve de mayo de 
2001 (Acta 116)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4. 

273 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, 
Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 290; BAYOD LóPEZ, C., “Disposición 
intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos 
Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 13.

274 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
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a.1.2. Acto a título oneroso o gratuito

A diferencia del supuesto anterior de enajenación válida 
contemplado en el art. 48.d) Lrem. (actos de disposición necesa-
rios para satisfacer atenciones legítimas), aquí es posible tanto la 
disposición a título oneroso como a título gratuito siempre que 
esté incluida en el tráfico normal de la profesión275.

a.1.3.  Acto sobre bienes incluidos en el tráfico habitual de la profesión 
o negocio del cónyuge disponente

La clave de la legitimación para la disposición individual 
del bien descansa en la eventual pertenencia al tráfico habitual 
de la profesión o negocio del que lo lleva a cabo. Dada la ubica-
ción sistemática de la norma en sede de gestión del consorcio, su 
aplicación se ciñe a bienes comunes, ya sea porque es común el 
negocio (como, por ejemplo, la empresa o explotación fundada 
durante el consorcio salvo que sea totalmente a expensas del 
patrimonio privativo de uno solo de ellos ex art. 28.2. j Lrem.) o 
por afectar a frutos de la explotación si ésta es privativa (art. 28.2. 
f Lrem.). El tenor literal del precepto hace referencia a “profesión 
o negocio” con lo que comprende a comerciantes, agricultores y 
a todos los profesionales en general276.

sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., pp. 14 y 15; MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual 
de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 192.

275 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 15.

276 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., pp. 15 y 16.

Se habla de “profesión o negocio” por utilizar una terminología más acorde 
con la actualidad, además de que “negocio” es un término más amplio que “oficio” 
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El principal problema durante la vigencia de la Compila-
ción había sido acreditar la pertenencia al tráfico a la que aludía 
el derogado 48.2.1º Comp. aragonesa ya que nada se mencionaba 
respecto a la prueba. El artículo había quedado prácticamente ino-
perante por este motivo al resultar inevitable acudir a un proceso 
para demostrar que el bien estaba incluido en el tráfico habitual 
de la profesión o negocio del cónyuge disponente puesto que el 
Registrador de la Propiedad que iba a practicar la correspondiente 
inscripción carecía de legitimación alguna para entrar en el fondo 
del asunto277.

Los problemas más graves se suscitaban en los supuestos 
del cónyuge constructor de viviendas cuyo tráfico habitual con-
sistía en la venta de edificios. Pensando en ellos, y con la finali-
dad de facilitar la inscripción en el Registro de la Propiedad, la 
Lrem. introduce un cauce concreto para este fin: la aseveración del 
notario que le conste por notoriedad que un acto está dentro del giro 
habitual de quien lo realiza278.

(utilizado en el texto compilatorio), con lo que quedan incluidos todos los supuestos 
posibles, cfr. “Acta de la sesión de nueve de mayo de 2001 (Acta 116)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.

277 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Manual 
de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 291 y 292. Véase en este punto la resolución de 
la DGRN de 20 de marzo de 1986 denegatoria de la inscribilidad del acto de dispo-
sición realizado sin consentimiento de su cónyuge por quien alegaba su condición 
de comerciante, basándose, fundamentalmente, en que las circunstancias alegadas 
por el recurrente —condición de comerciante y constituir la venta un acto propio 
de su comercio— eran “datos de hecho que escapaban a la calificación registral”, 
cit. por BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación y el Registro de la Propiedad”, 
Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 96. 

278 Vid. al respecto “Acta de la sesión de nueve de mayo de 2001 (Acta 116)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 7 y 8.

Durante la vigencia de la Compilación, proponía ya BATALLA como una 
opción de prueba bastante para acreditar la condición de comerciante que el Notario 
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No obstante, no implica la imposibilidad de utilizar cual-
quier otro medio de prueba admitido en Derecho279.

El Notario deberá constatar que lo que asevera es cierto y 
en caso de que no fuera así quedaría sujeto a responsabilidad 
pero nunca haría legítimo el acto de disposición ya realizado en 
tanto que su “aseveración” no constituye requisito de validez 
sino, exclusivamente, de inscripción280.

b. Consecuencias para el expectante del no disponente

Si la pertenencia del acto realizado al tráfico habitual del cón-
yuge profesional o comerciante enajenante queda acreditada, será 
válido y extinguirá el expectante del no disponente ex art. 98.1 b) 
Lrem. Por el contrario, si aquélla no fuera cierta, el acto no ten-
dría validez y no llevaría aparejada, a contrario, la extinción del 

lo manifestase por notoriedad (el subrayado es mío), junto con la licencia fiscal o la 
declaración del propio vendedor de que lo vendido era objeto de su comercio, pero 
sin olvidar que, a pesar de admitir cualquiera de ellas como medio de prueba para 
evitar el consentimiento del cónyuge no propietario, poco se avanzaba si luego 
era necesaria la renuncia como consecuencia del entonces vigente art. 76.2 Comp. 
aragonesa, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación y el Registro de la Pro-
piedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 96.

279 Ocurre lo mismo que en el art. 48.d) Lrem. en relación con la prueba de 
las atenciones legítimas de la familia reguladas en el 36.1.a): son medios de prueba 
que el legislador estima “idóneos” para los fines perseguidos pero que no impone 
en ninguno de los dos casos. Así se deduce también del propio tenor literal de los 
preceptos: “será suficiente la declaración de la Junta de Parientes...”, señala el 48.d) 
o “bastará que así resulte de la aseveración del Notario...”, establece, por su parte, 
el 49.2.

280 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 17. Igualmente, SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio 
conyugal”, Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 292 y MARTíNEZ-CORTÉS 
GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 56.
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expectante, pasando a aplicarse el régimen dispuesto en el art. 53 
Lrem. (Falta de consentimiento de actos a título oneroso), indepen-
dientemente de que la aseveración del notario fuera o no errónea 
o falsa281.

Con el efecto extintivo que cualquier enajenación válida su-
pone para el expectante como consecuencia del art. 98.1.b) Lrem. 
y la inclusión específica de la aseveración del Notario que le consta 
por notoriedad contenida en el apartado 2º del art. 49 se redu-
cen notablemente los impedimentos ocacionados por aquél bajo 
la anterior regulación en la enajenación de esta clase de bienes 
comunes282.

281 Como afirma al respecto MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, ningún nota-
rio prudente se arriesgara, en la práctica, a emitir un juicio de notoriedad si persiste 
una duda razonable, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio 
en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 57. En igual sentido, MERINO HERNÁN-
DEZ: “…es de agradecer al legislador autonómico aragonés la extrema confianza 
que, con esta norma, deposita en el Notariado español. En contrapartida, los Nota-
rios debemos extremar la atención en este tipo de operaciones, para evitar caer en 
la rutina y (…) que estos preceptos legales se conviertan en una escapatoria para 
las disposiciones de los aragoneses mal avenidos con sus cónyuges”, cfr. MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho matrimonial ara-
gonés, op. cit., p. 193. También con igual criterio, vid. la intervención de la notario 
CRUZ GISBERT en el coloquio siguiente a la ponencia “Disposición intervivos de los 
bienes del consorcio conyugal”, cfr. CRUZ GISBERT, T., “Disposición intervivos de 
los bienes del consorcio conyugal” (coponente), Actas de los Decimosextos Encuentros 
de Derecho Aragonés, op. cit., p. 53.

282 No obstante, como apunta acertadamente MARTíNEZ-CORTÉS GI-
MENO, para el caso concreto de los constructores la utilidad práctica no va a ser 
tanta como en un principio cabría suponer dado que la mayor parte operan a través 
de sociedades para, de esta forma, limitar su responsabilidad, cfr. MARTíNEZ-COR-
TÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 
57.

En igual sentido se pronuncia CRUZ GISBERT, T., “Disposición intervivos de 
los bienes del consorcio conyugal” (coponente), Actas de los Decimosextos Encuentros 
de Derecho Aragonés, op. cit., p. 41. No obstante, señala acertadamente esta última 
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Obsérvese, además, que el legislador ha elegido idéntico 
medio de prueba en sede de expectante en relación a estos mis-
mos bienes, pero de carácter privativo, y que su enajenación vá-
lida también lleva aparejada la extinción automática de aquél 
ex art. 98.1.c) Lrem. En cualquier caso, esta consecuencia era el 
necesario complemento que venía demandando la inexcusable 
agilidad que debe presidir, por su especial naturaleza y frecuen-
cia, este particular tráfico jurídico283.

2.2.2.3. Art. 52 Lrem.: Autorización judicial

El art. 50 Comp. aragonesa regulaba la posibilidad de acu-
dir al juez solamente para supuestos de disposición de un bien 
consorcial en los que uno de los cónyuges se hallara impedido. 
El art. 52 Lrem. prevé la posibilidad de acudir al Juez en relación 
a un acto de administración o disposición a título oneroso de un 
bien consorcial de quien se halle impedido para prestarlo o se niegue 
injustificadamente.

a. Presupuestos de hecho del precepto

a.1. Acto a título oneroso

La autorización solamente es posible cuando la disposición 
sea a título oneroso. Así se deduce del art. 52 Lrem. y de la propia 
regulación de los actos de disposición a título gratuito estable-

como ejemplo válido de plena aplicación del precepto los supuestos en los que un 
pequeño constructor compre bajo régimen de consorciales una casa para su rehabi-
litación y posteriormente la venda. 

283 En contra, durante la vigencia de la Compilación, considerando “muy 
peligrosa” la extinción del expectante en estos supuestos vid. ASENSIO PALLÁS, 
M., “Actos de disposición de bienes comunes en Aragón”, BCAZ, núm. 89, 1983, 
p. 62.
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cida en el art. 55 Lrem. que exige la intervención conjunta de 
ambos cónyuges bajo sanción de nulidad de pleno derecho.

a.2. Autorización previa o posterior al acto dispositivo

El tenor literal del art. 52 indica Cuando un cónyuge pretenda 
realizar o haya realizado…, con lo que es factible la autorización 
judicial tanto previamente como con posterioridad al acto de 
disposición284.

a.3. El impedimento para prestar el consentimiento

El impedimento debe considerarse como un hecho puntual 
y de carácter no permanente y ha de estar referido a un acto 
concreto285. Por ello deberá distinguirse tanto de los supuestos de 

284 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consor-
cio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 23. Igualmente, MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en 
la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 76 y MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión 
del consorcio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 188.

285 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 295 y, en igual sentido, MARTI-
NÉZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, 
op. cit., p. 79.

Por el contrario, considerando que puede hacer también referencia a varios 
actos, dependiendo del tiempo que se calcule que va a durar la situación de inte-
rinidad o de la clase de negocio de que se trate y bienes a los que afecte vid. ME-
RINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho matrimonial 
aragonés, op. cit., p. 187.

Parece razonable, en cualquier caso, la puntualización de BAYOD LóPEZ al 
respecto de que no admita demora, cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos 
de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros 
de Derecho Aragonés, op. cit., p. 24.

Martínez Cortés manifestó en los debates del precepto como puede aplicarse 
tanto cuando la imposibilidad es física o psíquica como por otras razones como, por 
ejemplo, la lejanía o falta de noticias sobre el paradero de una persona, cfr. “Acta de 
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incapacitación o ausencia judicialmente declaradas del art. 60 en 
los que el legislador concede automáticamente las facultades de 
gestión al otro cónyuge como de los de imposibilidad de gestión 
del patrimonio común del art. 58 Lrem. que permiten solicitarla 
al Juez: los primeros, porque obedecen a una causa de iure; el 
segundo porque, aún constituyendo una causa de facto como el 
caso del impedimento del art. 52, debe entenderse, a diferencia 
de este último, que se trata de un motivo que se prolonga en el 
tiempo, al conllevar la imposibilidad de gestión a la que hace 
referencia el 58 Lrem.286.

a.4. La negativa injustificada

La negativa injustificada es una novedad añadida que la 
Compilación no recogía y en la que habrá que situar supuestos 
en los que la oposición a la venta de cosa común no responde 
a otra razón que no sea la de perjudicar al otro cónyuge o al 
consorcio.

No obstante, como apunta SERRANO GARCíA, plantea 
el problema de su armonización con la posibilidad regulada en 
el art. 46 Lrem. de acudir al Juez solicitando la disolución del 
consorcio conyugal cuando los desacuerdos en la gestión sean 
graves o reiterados287.

la sesión de veintitrés de mayo de 2001 (Acta 118)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 6. 

286 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., 
p. 24. Igualmente MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual 
de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 187.

287 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal arago-
nés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 295. Quizá el motivo de esta su-
puesta descoordinación se deba a que esta posibilidad, aunque debatida en el seno 
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Nótese que, en cualquier caso, mientras la negativa del 52 
deber ser “injustificada” el 46, por su parte, establece que los 
desacuerdos sean “graves o reiterados”288. Por ello, una posi-
ble interpretación conjunta de ambos preceptos pasaría por la 
aplicación del 52 solamente en aquéllos casos sin precedentes 
anteriores en los que la oposición del cónyuge no disponente 
careciera de fundamento razonable289.

de la Comisión (vid. al respecto “Acta de la sesión de veintitrés de mayo de 2001 
(Acta 118)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 4 a 6), no 
se incluyó finalmente por mayoría en el Anteproyecto originario que se remitió al 
gobierno, sino que fue posteriormente y a través de una enmienda de la Chunta 
Aragonesista (núm. 68). Consúltese en RDCA, VII-VIII, 2001-2002, pp. 394 y 438, cfr. 
BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” 
(ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 24. La 
redacción original era “…o se niegue a ello con abuso de su derecho” (similar al 
último inciso del art. 76.2 Comp. aragonesa, regulador del acuerdo judicial sustitu-
torio de la renuncia del expectante) que luego se reemplazaría por unanimidad por 
el definitivo “…o se niegue injustificadamente a ello”.

288 Como matiza acertadamente MERINO HERNÁNDEZ “(…) son concep-
tos distintos y alternativos. Los graves no necesitan ser reiterados; éstos no tienen 
por qué ser graves. En ambos casos, su apreciación será libre por el Juez”, cfr. “Ges-
tión del consorcio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 205.

289 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., 
p. 24.; igualmente, MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la 
ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., pp. 81 y 82. Subraya este último como el término 
“injustificadamente” es un concepto jurídico indeterminado que admite una plura-
lidad de interpretaciones matizando, no obstante, y acertadamente en mi opinión, 
que debe suponer un perjuicio concreto a la familia para legitimar la posibilidad 
de acudir al Juez. De igual modo se manifestaba en relación con la negativa —sin 
más añadidos— a prestar el consentimiento Torrente Giménez en los debates del 
precepto, argumentando, no obstante, que resultaba muy complejo y decantándose 
por ello a no incluirla en aquél, cfr. “Acta de la sesión de veintitrés de mayo de 2001 
(Acta 118)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.
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b. Consecuencias para el expectante del no disponente

Cuando se aplicaba el derogado art. 50 Comp. aragonesa 
en supuestos en los que el cónyuge estaba impedido, la doc-
trina entendía que no se trataba de un consentimiento supletorio 
sino que, únicamente, lo que aquélla norma excepcionaba era la 
necesidad de disposición conjunta. Por lo tanto, aunque se ob-
tuviera del juez la autorización pertinente, quedaba subsistente 
el expectante del cónyuge que no consentía porque en nada le 
afectaba aquélla290.

Actualmente, será el juez quien deberá valorar la existencia 
del impedimento o de la negativa injustificada y resolver, en su 
caso, sobre la eventual viabilidad del acto de disposición. Si se 
pronuncia en sentido afirmativo, la autorización judicial así emi-
tida dará validez a la enajenación realizada por uno sólo de los 
cónyuges y la interacción de los artículos 52 y 98.1.b) Lrem. hará 
fenecer per se el expectante del no disponente, superándose así la 
necesidad de cualquier otra intervención añadida renunciando 
o reservando, tal y como resultaba imprescindible durante la vi-
gencia de la Compilación.

290 Vid. al respecto SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, 
P., “Comentarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho 
civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 745 y 746. En igual sentido, BAYOD LóPEZ, C., “La 
viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 409.

De este modo, quedaba como única vía válida en el caso de incapacitación 
o negativa injustificada la solicitud del acuerdo judicial sustitutorio de la renuncia 
del expectante que regulaba el artículo 76.2.2º Comp. aragonesa.
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2.2.2.4.  Actos realizados en aplicación de los artículos 58 (atri-
bución de la gestión a uno sólo de los cónyuges), 59 
(privación de la gestión) y 60 (concreción automática 
de facultades) Lrem.

Se trata de supuestos en los que uno de los cónyuges está 
imposibilitado para prestar su consentimiento (art. 58 Lrem.), 
ha puesto en peligro repetidamente la economía familiar (art.  
59 Lrem.), o es declarado legalmente incapaz o ausente  
(art. 60 Lrem.). En todos ellos la gestión conjunta no es factible 
o no resulta aconsejable y por ello el legislador establece me-
canismos para que se lleve a cabo de la manera menos gravosa 
posible para los intereses de ambos cónyuges y de la economía 
familiar.

a. Presupuestos de hecho

a.1.  Art. 58 Lrem. Atribución de la gestión a uno sólo de los cón- 
yuges

El art. 58 regula la posibilidad de que uno de los cónyuges 
pueda solicitar al Juez la atribución de la gestión del patrimonio 
común en exclusiva si su consorte estuviera imposibilitado para 
ello.

a.1.1. La imposibilidad para la gestión del patrimonio común

La solicitud al Juez regulada en la norma exige que uno de los 
cónyuges se encuentre imposibilitado para la gestión del patrimo-
nio común. Se trataría de un impedimento de facto que afectase glo-
balmente a toda la gestión del patrimonio común de manera pro-
longada. Debe diferenciarse tanto del supuesto de hecho recogido 
en el art. 52 que, tal y como se ha visto supra, hace referencia a una 
situación más o menos transitoria en la que existe un impedimento 
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concreto para una enajenación, como de los supuestos automáticos 
del art. 60, que precisan de una resolución judicial previa que los 
declare291.

a.1.2. La atribución de la gestión

El art. 58 in fine establece que el Juez podrá acceder a lo soli-
citado. Por lo tanto, la solicitud no le vincula292 y podrá incluso 
denegarla si lo estima oportuno. En caso afirmativo, tampoco 
tiene que ser una concesión absoluta pues el precepto permite 
modalizarla según las características concretas del caso (… y se-
ñalar los límites y cautelas a la gestión concedida, según las circuns-
tancias). Es posible, por tanto, minorarla o suprimirla en función 
de las circunstancias293.

Para el caso concreto de inmuebles o establecimientos mer-
cantiles, parece lógico que, aunque nada diga el precepto, entre 
los límites o cautelas aludidos en el art. 58 Lrem. el Juez esta-
blezca la necesidad de la autorización judicial o de la Junta de 
Parientes, por analogía a lo establecido en el art. 60 Lrem.294.

291 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal arago-
nés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 298; igualmente, BAYOD LóPEZ, 
C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas 
de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 23.

Como apuntaba Giménez Martín en los debates de la elaboración del precepto 
se trataría de una situación más o menos estable pero no definitiva, porque si no 
daría lugar a la incapacitación o a la declaración de ausencia, cfr. “Acta de la sesión 
de trece de junio de 2001 (Acta 121)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 7.

292 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 298.

293 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de De-
recho matrimonial aragonés, op. cit., p. 196.

294 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
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a.2. Art. 59 Lrem. Privación de la gestión

En virtud de esta norma, uno de los cónyuges puede pedir 
que se reduzcan o eliminen, en su caso, las facultades de gestión 
del otro ante conductas reiteradas que pongan en peligro la eco-
nomía familiar295.

El precepto no exige de modo expreso una actuación dolosa 
o negligente pero el que sea un acto repetido implicará, cuando 
menos, cierta negligencia296.

a.2.1. El peligro repetido para la economía familiar

En principio, las decisiones en torno a la economía familiar co-
rresponden a ambos cónyuges en aplicación de los artículos 4 y 47.1 
Lrem. Por lo tanto, parece que el art. 59 va referido a actos que uno 

gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 298. En igual sentido, CRUZ GIS-
BERT, T., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (coponente), 
Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 42 y BAYOD 
LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), 
Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., pp. 23, 24 y 36. En 
opinión de esta última, si el pronunciamiento del Juez no indicara nada al respecto, 
no cabría pensar, por prudencia, que entre las atribuciones sobre el patrimonio 
común conferidas al otro cónyuge se encuentra la de disposición de bienes inmue-
bles, estimando entonces necesario la solicitud de la autorización judicial pero por 
aplicación del art. 52 Lrem.

295 La exigencia de que se ponga en peligro la economía familiar “repe-
tidamente” enerva el riesgo de que se pueda privar sólo por un mal resultado 
negativo en la gestión, cfr. “Acta de la sesión de trece de junio de 2001 (Acta 121)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 7. Como apunta MERINO 
HERNÁNDEZ “lo que importa es que uno de los cónyuges tenga un comportamiento 
habitual que ponga en riesgo el buen funcionamiento de la familia” (el subrayado es 
mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho 
matrimonial aragonés, op. cit., p. 197.

296 Cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 
2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 85.
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sólo de los cónyuges haya realizado repetitivamente estando legi-
timado para ello por ley (actuación indistinta del art. 48 o disjunta 
de los arts. 49 y 50 Lrem.) o por pacto y que, en consecuencia, son 
válidos y eficaces, puesto que si no fuera así no habría lugar a un 
eventual riesgo para aquélla. Por este motivo, lo que el artículo es-
tablece no es que se atribuya la gestión del patrimonio común en 
su totalidad al otro cónyuge —como ocurre en el art. 58 Lrem.– sino 
solicitar que, al que lleva a cabo repetitivamente estos actos, se le 
prive de todas o parte de sus facultades de gestión separada297.

a.2.2. La privación de la gestión

Como en el supuesto del artículo precedente, la petición al 
Juez tampoco es vinculante, pues así parece deducirse del propio 
tenor literal del precepto (…el otro cónyuge puede pedir al Juez que 
prive a aquél en todo o en parte de sus facultades de gestión).

La diferencia con el art. 58 Lrem. es que aquí la iniciativa 
para modificar las facultades de gestión parte del cónyuge solici-
tante y no del Juez. Si la privación es total, el privado solamente 
podrá actuar conjuntamente con el otro cónyuge; y si es parcial, 
podrá actuar indistintamente sólo respecto a aquellas facultades 
de gestión individual que, de modo expreso, haya determinado 
el Juez. En este supuesto considero que sería igualmente de apli-
cación analógica la necesidad de la autorización judicial o de la 
Junta de Parientes para la disposición de inmuebles o estableci-
mientos mercantiles298.

297 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 299.

298 En este sentido, CRUZ GISBERT, T., “Disposición intervivos de los bienes 
del consorcio conyugal” (coponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho 
Aragonés, op. cit., p. 42.
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a.3. Art. 60 Lrem. Concreción automática de facultades

El art. 60 Lrem. concede automáticamente las facultades de 
gestión del patrimonio común al cónyuge del declarado ausente 
o incapaz.

a.3.1.  Las necesarias declaraciones judiciales de incapacitación o ausencia

La aplicación del art. 60 se produce ope legis desde el mismo 
momento en que una resolución judicial declara la incapacitación 
o ausencia de uno de los cónyuges299, sin necesidad de ningún 
otro requisito añadido, y supone la atribución inmediata de la 
gestión del patrimonio común al otro.

La diferencia con los arts 58 y 59 es que aquí la concesión de 
la gestión del patrimonio común es consecuencia de una causa 
de iure y, por tanto, no se solicita al Juez.

No es necesario tampoco, a diferencia del art. 1387 Cc., que 
el cónyuge al que se le atribuye la gestión sea tutor o represen-
tante legal del ausente300.

299 En la redacción original del precepto se incluía también el supuesto de 
prodigalidad. La Disposición Final 2ª de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de De-
recho de la Persona (en adelante, LDp.), lo suprimió del art. 60 Lrem., en coherencia 
con su art. 35.3 que establece que la prodigalidad no tendrá otro efecto que el de ser 
causa de incapacitación cuando reúna los requisitos de esta última establecidos en 
el apartado anterior del art. 35 (enfermedades o deficiencias persistentes de carácter 
físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma).

Por lo que a la ausencia respecta, el art. 50.1 LDp. remite directamente al 60 
Lrem. para la gestión del patrimonio consorcial del “declarado ausente”, utilizando 
idéntica terminología y en alusión directa a la necesidad de la resolución judicial. 
La falta de esta última supone utilizar un régimen distinto, el destinado al “desa-
parecido” del art. 44 LDp. que remite, en este caso, a los arts. 52 y 58 Lrem. y, por 
tanto, a la necesidad de intervención judicial.

300 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 299. En igual sentido, MARTí-
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En cualquier caso, si el Juez nombrara a un tercero para estos 
cargos, su ámbito de actuación quedaría circunscrito a los bienes 
privativos del cónyuge tutelado o representado legalmente301.

Respecto a la ausencia, esta regulación ya figuraba en el de-
rogado art. 7 Comp. aragonesa302 ubicado en el Título 1º “De la 
capacidad y estado de las personas” si bien se ocupaba de modo 
conjunto tanto del expectante del ausente (7.1 y 2) como de la 
gestión del patrimonio conyugal en estos casos (7.3). Ahora, con 
mayor coherencia sistemática, son objeto de regulación separada 
en los distintos Títulos que la Lrem. destina a cada uno de ellos, 
cerrando de este modo una normativa que mejora sustancial-
mente la anterior en este punto.

a.3.2.  La autorización judicial para la disposición de inmuebles y esta-
blecimientos mercantiles

El art. 7.3 Comp. aragonesa requería ya la autorización ju-
dicial para la disposición de inmuebles y establecimientos mer-

NEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, 
op. cit., p. 85. Señala este último como ventaja de la regulación contenida en el art. 
60 Lrem. que la gestión va a recaer en alguien que no es ajeno a los bienes y que, 
por tanto, se esforzará en gestionarlos lo mejor posible. Como contrapartida, resalta 
el inconveniente de que el automatismo del precepto pueda plantear problemas en 
aquellos casos en los que el cónyuge del incapacitado o ausente no mereciese la ges-
tión en solitario de los bienes comunes pues, a diferencia de los arts. 184 (ausencia) 
y 234 (incapacitación) del Cc. que permiten la intervención del Juez, el art. 60 Lrem. 
guarda silencio al respecto (Ídem, pp. 88 y 89). 

301 Vid., en las deliberaciones de la Comisión Aragonesa sobre el precepto, 
las opiniones en este sentido de Mª Ángeles Parra Lucán y Jesús Martínez Cortés, 
“Acta de la sesión de trece de junio de 2001 (Acta 121)”, Actas de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9. Igualmente, MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La 
gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., pp. 87 y 88.

302 Vid. al respecto la Disposición Derogatoria Única de la Lrem.
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cantiles en el caso de ausencia. El art. 60 Lrem. la amplía a los 
supuestos de incapacitación y admite también la posibilidad de 
acudir a la Junta de Parientes del otro cónyuge303.

La vía parental es una novedad que permite, en su caso, 
un importante ahorro tanto económico como de tramitación 
procesal304.

303 El precepto está inspirado en el art. 7.3 Comp. aragonesa, al que se le 
añade la intervención de la Junta de Parientes que la doctrina había echado en falta 
en estos supuestos. Existió acuerdo en este sentido de la mayoría de los miembros 
de la Comisión, siempre que se aclarase la del cónyuge concreto a la que debía re-
cabarse la autorización, cfr. “Acta de la sesión de trece de junio de 2001 (Acta 121)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8.

El hecho de que la Compilación regulara en su art. 13.2 la posibilidad de 
acudir alternativamente a la Junta de Parientes o al juez para solicitar la precep-
tiva autorización en el caso de disposición por parte del administrador de bienes 
del menor y no lo admitiera, por el contrario, en los del incapacitado, había 
motivado que la doctrina se cuestionara la posibilidad de la utilización analógica 
de la vía parental en estos casos, en aras de una mayor rapidez y flexibilización 
del tráfico jurídico. Vid., en este sentido, entre otros, PASTOR OLIVER, A. y 
LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E. (coponentes), “La Junta de Parientes: 
supuestos actuales de intervención. Su posible extensión a otros”, Actas de los 
Quintos Encuentros del Foro de Derecho Aragón, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 
1996, pp. 132 y 148-149, respectivamente; SAMANES ARA, C., “Disposición de 
bienes inmuebles de menores e incapacitados en Aragón” (ponente), Actas de los 
Octavos Encuentros de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1999, 
p. 22; BERNAD MAINAR, R., La Junta de Parientes en el Derecho Civil Aragonés, 
colección El Justicia de Aragón, vol. 7, Zaragoza, 1997, p. 347 e, igualmente, en 
“La subasta pública en la venta de bienes inmuebles de los incapacitados según 
el auto del Presidente del TSJA de 17 de marzo de 1993”, RDCA, V, nº 1, 1999, p. 
123. Aprobando este último su definitiva inclusión en el art. 60 Lrem. vid. BER-
NAD MAINAR, R., “La Junta de Parientes en la nueva legislación aragonesa”, 
op. cit., p. 83.

304 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de 
Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 197. Destaca el autor la especial importancia 
que tiene en los supuestos de venta de inmuebles (particularmente, la vivienda 
habitual) por parte de las personas mayores incapacitadas.
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No obstante, como hemos venido defendiendo, parece ló-
gica y conveniente la aplicación extensiva de la autorización del 
juez o de la Junta de Parientes del otro cónyuge a los supuestos 
de los arts. 58 y 59 Lrem., salvo disposición en contrario de la 
resolución judicial. Los tres preceptos conforman un bloque de 
situaciones especiales de gestión en las que no parece justificable 
que el cónyuge favorecido por la gestión individual tenga mayo-
res atribuciones que en el régimen normal305.

b. Consecuencias para el expectante del no disponente

Todas las enajenaciones de bienes del patrimonio común 
realizadas conforme lo establecido en los arts 58, 59 y 60 Lrem. 
serán válidas y, por lo tanto, extinguirán el derecho expectante 
en aplicación del art. 98.1.b) Lrem.

La realización de un acto de disposición sin la necesaria 
resolución judicial en supuestos de los arts. 58 y 59306 o de de-
claración judicial de la incapacidad o la ausencia en los del 60, 
supondrá la falta de un consentimiento necesario que implicará 
la derivación hacia el régimen del art. 53 Lrem. No obstante, 
para el supuesto concreto del art. 60 Lrem., debe matizarse que, 

305 Como indica MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, si en el régimen normal 
para la disposición de inmuebles y establecimientos mercantiles es precisa la inter-
vención del otro cónyuge lo lógico en estos supuestos es que también precise un 
“complemento” para ello, que será entonces la autorización judicial o parental en su 
caso, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, 
de 12 de febrero, op. cit., p. 89. En igual sentido vid., en relación con el art. 58 Lrem., lo 
apuntado por CRUZ GISBERT, para quien el cónyuge no puede tener más libertad 
en estos casos que en los del art. 60 Lrem., cfr. CRUZ GISBERT, T., “Disposición in-
tervivos de los bienes del consorcio conyugal” (coponente), Actas de los Decimosextos 
Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 42.

306 Igualmente, en los de extralimitación tanto de los límites o cautelas a la 
gestión concedida del 58 como de una eventual privación parcial del 59 Lrem.
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con independencia del automatismo del precepto, si dejaran de 
darse las circunstancias que motivaron en origen esta gestión y 
hubiera resolución judicial que expresamente lo recogiera (apa-
rición del ausente o desaparición de los elementos causantes de 
la incapacitación) aquélla volvería a ser conjunta307, sin perjuicio 
de los actos de disposición ya efectuados y del expectante ya 
extinguido respecto a los bienes así enajenados.

2.2.2.5.  El especial supuesto del artículo 53 Lrem.: la ausencia 
de consentimiento en actos a título oneroso

A diferencia de la Compilación, la Lrem. recoge en su art. 
53 la regulación de las consecuencias que derivan de la falta de 
consentimiento necesario de uno de los cónyuges en actos de dis-
posición a título oneroso. Aunque el precepto califica de válida la 
venta así realizada parece inseguro, en mi opinión, determinar a 
priori si se produce la extinción automática del expectante con-
templada en el art. 98.1.b) Lrem. que venimos analizando, no sólo 
por la falta de intervención —inexcusable, en principio— de uno 
de los cónyuges sino también por la ausencia de efectos transmi-
sivos de la propiedad con que el legislador califica la entrega del 
bien. Por este motivo parece conveniente un análisis previo del 
precepto con el objetivo de alcanzar una conclusión razonable 
sobre el destino final del expectante del no disponente:

307 Al respecto vid. CRUZ GISBERT, T., “Disposición intervivos de los bienes 
del consorcio conyugal” (coponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho 
Aragonés, op. cit., p. 42.
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a. Análisis del artículo 53 Lrem.

a.1.  Supuesto de hecho y calificación de la venta para las partes inter-
vinientes

El artículo 53 de la Lrem. establece en su apartado 1º:

Art. 53 Lrem.– Falta de consentimiento en actos de disposición a 
título oneroso

1.– La venta de cosa común por uno solo de los cónyu-
ges cuando es necesario el consentimiento de ambos es válida 
y produce sus efectos obligacionales exclusivamente entre las 
partes contratantes y sus herederos, pero la entrega de la cosa, 
en cualquier forma que se realice, no transmite la propiedad al 
comprador.

Se trata de una venta de cosa común en la que interviene uno 
solo de los cónyuges siendo preciso, en aplicación del artículo 51 
Lrem., que se hubiera efectuado bien por ambos conjuntamente, 
bien por uno de ellos con el consentimiento del otro308.

Estamos en presencia de una norma no imperativa que ope-
raría siempre en defecto de pacto válido o insuficiente (art. 47.2 
Lrem.).

308 En relación con los posibles supuestos de aplicación de la norma, señala 
BAYOD LóPEZ como ejemplos más habituales vinculados a bienes inmuebles las 
compraventas en documento privado en las que el disponente miente indicando 
que actúa en nombre de su cónyuge (falsus procurator) o que éste consentirá con 
posterioridad cuando se eleve a escritura pública (promesas de hecho ajeno) y, como 
otros menos frecuentes, las compraventas relativas a inmuebles no inscritos o, aun-
que haya mediado inscripción, ésta no sea correcta (por ejemplo, inmueble que 
aparece en el Registro como privativo pero que, tras el matrimonio de su propieta-
rio, fue aportado al consorcio sin llegar a inscribirse tal aportación o supuestos de 
inmuebles comprados antes del matrimonio pero pagados totalmente constante el 
mismo), cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., pp. 28 y 29.
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El art. 53.1 califica inicialmente de válida la venta309. Pero 
por lo que respecta a sus efectos obligacionales, los limita a las 
partes contratantes y sus herederos310; y en lo relativo a la en-
trega, le priva de cualquier efecto transmisivo de la propiedad 
al comprador, que será mero poseedor, de buena o mala fe, pero 
no propietario, independientemente de la forma en que aquélla 
se haya realizado311.

El punto de partida es, por tanto, una venta válida que vin-
cula y obliga a las partes pero que carece del efecto “normal” de 

309 Véase que la misma situación respecto de enajenaciones a título gratuito 
son calificadas por el legislador directamente como nulas de pleno derecho en el art. 
55 Lrem., regulador de los actos inter vivos a título lucrativo, con la única excepción 
de las liberalidades usuales según las circunstancias de la familia.

310 En aplicación del art. 1257 Cc., los contratos producen sus efectos exclu-
sivamente entre los otorgantes y sus herederos, con lo que, a contrario, no vinculan 
a quien no interviene en los mismos, como es el supuesto que nos ocupa.

311 La escritura pública es ineludible para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad (arts. 3 Lh. y 33 Rh.) y, además, requisito constitutivo en caso de hipo-
teca (1875 Cc.) con lo que en la gran mayoría de supuestos del tráfico inmobiliario 
estaremos ante la denominada “tradición instrumental” regulada en el art. 1462.2º 
Cc., en virtud del cual el otorgamiento de aquélla equivaldrá a la entrega si de la 
misma no resultase o dedujese claramente lo contrario. Como señala LACRUZ, el 
mero otorgamiento de la escritura equivale a la tradición y sería apto para transmi-
tir el dominio, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, II, Derecho 
de obligaciones, vol. 2º, Contratos y cuasicontratos. Delito y cuasidelito, 3ª edición, 
revisada y puesta al día por Rivero Hernández, Dykinson, Madrid, 2005, p. 33.

Como matiza PEÑA LóPEZ, la equivalencia es, no obstante, en cuanto al 
resultado de transmisión del derecho real, ya que la presunción afecta a la volun-
tad transmisiva de derechos reales y no al cumplimiento ni al hecho material de 
la entrega, cfr. PEÑA LóPEZ, F., “Comentario al artículo 1462 Cc.”, Comentarios al 
Código Civil, coordinados por Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, Elcano (Na-
varra), 2001, pp. 1696 y 1697. Ahora bien, en el caso del art. 53 es absolutamente 
indiferente que sea ésta o cualquier otra la forma en que efectivamente se realice la 
entrega (”en cualquier forma que se realice”, reza literalmente el precepto) porque el 
legislador priva expresamente a la venta de efectos reales. 
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transmisión de la propiedad que éstas buscan312. Esta ineficacia 
no se deriva de ningún defecto estructural del contrato ni de la 
vulneración de norma imperativa que lleve consigo la sanción 
de invalidez313, con lo que puede afirmarse que el artículo 53 re-
gula una ineficacia en sentido estricto, es decir, una ineficacia sin 
invalidez314. Opera de manera automática por la mera ausencia 

312 El sistema de adquisición de la propiedad que rige en los ordenamientos 
jurídicos español (arts. 609.2º y 1.095 Cc.) y, por aplicación supletoria, aragonés (art. 
1.2 Comp. aragonesa) es el del título y el modo (contrato y entrega), en virtud del 
cual la tradición es necesaria para la transmisión de la cosa.

Como apunta LACRUZ BERDEJO, no existe, sin embargo, una doctrina pací-
fica acerca de la obligatoriedad para el vendedor de la transmisión de la propiedad de 
la cosa vendida ya que, en principio, los arts. 1445 y 1461 Cc. sólo obligan a entregar 
la cosa y no a transmitir la propiedad, concediéndose en el 1474 y ss. al comprador 
únicamente acción de saneamiento por evicción cuando sea turbado en su posesión 
legal y pacífica pero no por faltarle la propiedad al vendedor cfr. LACRUZ BERDEJO, 
J. L., Elementos de Derecho Civil, II, vol. 2º, op. cit., p. 5. Aunque ciertamente en nuestro 
Cc. no hay referencia expresa a la venta de cosa ajena, CUENA CASAS lo considera 
innecesario, pues estima que el fundamento de su validez descansa en el sistema 
de transmisión derivativa de los derechos reales consagrado en el citado art. 609.2º 
in fine que declara la insuficiencia del contrato para la producción de efectos reales, 
negándole virtualidad dispositiva y configurando la venta como negocio obligacio-
nal. Vid. al respecto CUENA CASAS, M., “La validez de la venta de cosa ajena como 
exigencia del sistema”, Estudios sobre invalidez e ineficacia. Nulidad de los actos jurídicos, 
http://codigo-civil.info/nulidad/lodel/documet.php?id=572, pp. 1 y 2.

A los efectos que interesan en el art. 53.1 Lrem., la falta de legitimación del 
cónyuge disponente no impide la validez y eficacia de la venta así realizada pero ni 
afecta al cónyuge preterido (produce sus efectos obligacionales exclusivamente entre las 
partes contratantes y sus herederos) ni conlleva efectos traslativos (pero la entrega de la 
cosa, en cualquier forma que se realice, no transmite la propiedad al comprador).

313 En efecto, partimos de los cuatro elementos estructurales de la com-
praventa regulados en el art. 1445 Cc. (consentimiento, entrega, cosa y precio) y 
no existe vulneración de norma imperativa aragonesa alguna al no estar el art. 51 
Lrem. en la enumeración taxativa y cerrada de las mismas que recoge expresamente 
el art. 3.2 Lrem.

314 Para LACRUZ BERDEJO el mejor tratamiento para estos supuestos es 
entender que el contrato pueda ser plenamente válido (vinculante y obligatorio 
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en la compraventa del consentimiento de uno de los cónyuges, 
pero no tiene un carácter definitivo puesto que está directamente 

entre las partes) salvo que tenga otro vicio invalidante, pero no que produce sus 
efectos normales, en especial en cuanto título para la transmisión de dominio, cfr. 
LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, II, Derecho de obligaciones, vol 
1º, Parte general. Teoría General del contrato, 3ª edición, revisada y puesta al día 
por Rivero Hernández, Dykinson, Madrid, 2005, p. 539. En la misma línea se pro-
nuncian DELGADO ECHEVERRíA y PARRA LUCÁN afirmando que el mayor 
interés de la teoría de la ineficacia es eludir la rigidez de la regulación de la nulidad 
y anulabilidad que, en su opinión, no dan una respuesta suficiente que sí ofrece la 
aplicación matizada de la ineficacia atendiendo a los intereses típicos de cada caso, 
cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, Mª A., Las nulidades de los con-
tratos. En la teoría y en la práctica, Dykinson, Madrid, 2005, p. 21.

En contra de la ineficacia del título en estos supuestos se manifiesta CUENA 
CASAS para quien la correcta inteligencia de la doctrina del título y el modo 
pasa por una recuperación de la noción, genuinamente romana, del concepto de 
modo de adquirir. En su opinión, el modo es elemento fundamental en el proceso 
adquisitivo y el título constituye tan sólo un requisito de la tradición como modo 
de adquirir. En coherencia con ello, considera como “la ausencia de poder de 
disposición será un problema de modo que hace ineficaz la tradición como modo 
de adquirir, permitiendo la supervivencia del título como hecho justificativo de 
la adquisición para operar la misma por otra vía íntimamente relacionada con el 
instituto de la tradición cual es la usucapión ordinaria que requiere así mismo 
un título hábil para transferir el dominio”, CUENA CASAS, M., “La validez de 
la venta de cosa ajena como exigencia del sistema”, op. cit., pp. 6, 8 ,10 y, en espe-
cial, 18 (nota 41); en igual sentido de la misma autora vid., en extenso, Función del 
poder de disposición en los sistemas de transmisión onerosa de los derechos reales, Bosch, 
Barcelona, 1996, pp. 360 y ss.

Sin embargo, para DELGADO ECHEVERRíA y PARRA LUCÁN no existe 
contradicción insalvable entre este planteamiento y el defendido por ellos pues 
entienden, siguiendo al profesor LACRUZ, que “para la usucapión, el título al que 
se refiere el art. 1953 Cc. es el acto de adquisición que hubiera bastado para conferir 
la propiedad si realmente la tuviera el tradens y comprende el acto transmisivo en su 
conjunto”, DELGADO ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, Mª A., Las nulidades de 
los contratos. En la teoría y en la práctica, op. cit., pp. 21 y 22. De cualquier modo, como 
apuntan estos últimos, con independencia de que se considere ineficaz el título o la 
tradición, ambas interpretaciones permiten explicar que la venta celebrada por un 
no propietario —como es, en parte, el supuesto del 53.1º Lrem.– no es nula.
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condicionada a la posterior actuación de éste una vez tenga co-
nocimiento del hecho.

a.2.  Posibilidades del cónyuge no vendedor. Consentimiento posterior 
u oponibilidad

El apartado 2º del art. 53 Lrem. dispone:

2.– El cónyuge cuyo consentimiento se omitió puede prestarlo 
expresa o tácitamente con posterioridad, pero no se presume en nin-
gún caso. Mientras no consienta, puede interponer demanda contra 
el comprador en petición de que se declare que la compraventa en 
que no ha sido parte le es inoponible, así como exigir la restitución 
al patrimonio común de la cosa vendida y entregada, salvo que el 
comprador haya adquirido la propiedad por usucapión o en virtud 
de las reglas de protección de terceros de buena fe.

El Preámbulo de la Lrem. afirma en su apartado VIII que 
el objetivo del legislador aragonés con esta regulación es evi-
tar la fácil y frecuente presunción judicial de que el cónyuge cuyo 
consentimiento se omitió ha consentido por el mero hecho de que 
no se ha opuesto a la venta antes de interponer su demanda315 así 

315 Se está haciendo aquí referencia a la línea seguida en esta materia por el 
Tribunal Supremo en la aplicación del 1322 Cc., apreciando que existe confirmación 
con el mero silencio del cónyuge que no consintió. Como ejemplos de esta línea 
jurisprudencial, vid. sentencias de 11 de octubre de 1990 [R. 7858], 20 de junio [R. 
4527] y 25 de noviembre [R. 7978] de 1991,19 de julio [R. 6158] y 22 de diciembre [R. 
10104] de 1993, 5 de julio [R. 6430] y 1 de diciembre [R. 9391] de 1994 y 13 de julio 
de 1995 [R. 6005] en las que el TS afirma que el consentimiento de uno de los cón-
yuges, cuando concurre el expreso del otro, puede revestir forma tácita o presunta, 
tanto por su asentimiento como por su aquietamiento y conformidad a la actividad 
dispositiva materializada por el otro, considerando que hay consentimiento siempre 
que, conociendo el cónyuge que no actúa que el acto se ha llevado a cabo, no se 
haya opuesto al mismo. En este sentido las sentencias de 22 de diciembre de 1992 
[R. 10642] y 24 de mayo de 1995 [R. 4260] coinciden en afirmar que “es doctrina juris-
prudencial que el consentimiento puede ser expreso o tácito, anterior o posterior al negocio 
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como prescindir de las reglas que en el Código Civil señalan la 
anulabilidad como forma de invalidez para este tipo de supuestos,, 
apoyándose en las dudas que anteriormente ha venido susci-
tando su aplicación al consorcio conyugal aragonés316 y en las 

y también inferido de las circunstancias concurrentes, debiendo ponderarse la pasividad 
de la esposa y su no oposición a la enajenación conociendo la misma, así como la ausencia 
de fraude o perjuicio e incluso el silencio puede ser, en estos casos, revelador del consenti-
miento”, cfr. RIVERA FERNÁNDEZ, M., “Comentario al art. 1322 Cc.”, Jurisprudencia 
Civil comentada, dirigida por Pasquau Liaño, T. I, Granada, 2000, p. 2372. Más recien-
temente, y en igual sentido, haciendo referencia a la doctrina jurisprudencial citada 
consúltese fundamento jurídico 4º de la STS 703/2003 de 2 de julio [R. 4461]

En el ámbito del Derecho aragonés, con idéntico criterio en este punto, vid. 
STS de 26 de junio de 1989 [R. 4783] y comentario de SERRANO GARCíA, J. A., 
“Comentario a la STS de 26 de junio de 1989 (Derecho civil aragonés: enajenación 
de bienes inmuebles comunes y derecho expectante de viudedad)”, CCJC, núm. 20, 
abril-agosto, 1989, en especial, pp. 612 y 614.

En contra de dicha corriente vid. DELGADO y PARRA, partiendo de la base 
de que el legislador confiere la posibilidad de impugnar durante cuatro años (art. 
1301 Cc. in fine) a contar, precisamente, desde que se tuvo conocimiento, cfr. DEL-
GADO ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, Mª A., Las nulidades de los contratos. En 
la teoría y en la práctica, op. cit., p. 349. 

316 Según RAMS, surgidas al interpretar el 48 Comp. aragonesa en relación 
al 1322 Cc., regulador de la anulabilidad como forma de invalidez de los actos de dis-
posición a título oneroso sobre bienes gananciales realizados por uno de los cónyuges 
sin consentimiento del otro, olvidando que el art. 13 Cc. excepciona de su aplicación a 
los territorios con Derecho civil propio, cfr. RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 48 
Comp. aragonesa” en Comentarios a la Compilación del Derecho Civil de Aragón, T. II, op. cit. 
p. 236. En opinión de este autor, estaríamos ante actos que no pueden valorarse como 
actos incompletos ni como anulables o nulos, sino como jurídicamente insuficientes 
para producir los efectos que se persiguen, si bien para dejarlos sin las consecuencias 
que pueden prestarles la apariencia formal con que se revisten estima que el cónyuge 
no consintiente deberá promover la declaración judicial de su ineficacia, Ídem, p. 238.

La regulación expresa de la inoponibilidad de estos actos en el 53.2 Lrem. es 
heredera de estos criterios, al permitir solicitar, partiendo de la validez de la venta, 
que le resulte ineficaz en lo que a él respecta.

En el otro extremo, considerando aplicable el 1322 Cc. supletoriamente, salvo 
pacto en contrario, ante la ausencia de regulación en la Compilación, vid. BANDRÉS 
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críticas realizadas por parte de los propios comentaristas del 
Código317.

Partiendo de dichas premisas y de que se trata de preceptos 
que responden a una tradición jurisprudencial y doctrinal que no hay 
razones para adoptar en Aragón, se regula en el art. 53.2 la posibi-
lidad de consentimiento expreso o tácito y se elimina expresa-
mente cualquier posibilidad de presunción318.

CRUZAT, J. M. y A. M., “Comentario al art. 48 Comp. aragonesa”, Comentarios al 
Código Civil y Compilaciones forales, op. cit., pp. 13 y 14.

317 Vid. como ejemplo en este sentido a HERRERO GARCíA: “Podrá ser 
discutible —o criticable— desde un punto de vista teórico, si la anulabilidad es 
la sanción más adecuada en la hipótesis de legitimación conjunta o con la de una 
infracción de un precepto legal. Tales hipótesis en teoría habrían de conducir a 
la nulidad radical y absoluta pero el art. 1322 Cc. es claro al sancionar la mera 
anulabilidad y la correlativa validez claudicante”, cfr. HERRERO GARCíA, M. J., 
“Comentario al art. 1322 Cc.”, Comentarios al Código Civil, T II, Ministerio de Justicia, 
1993, p. 594.

318 La corriente jurisprudencial mayoritaria anterior a la aprobación de la 
Lrem. tendía a la solución de estos supuestos mediante la aplicación del art. 1322 
Cc. Vid., a modo de ejemplo, la sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza 
de 14 de junio de 1999, cuyo fundamento primero afirmaba que la cuestión some-
tida a debate debía resolverse conforme a los arts. 48 Comp. aragonesa y 1322 del 
Cc. que, en la materia litigiosa, contenían una regulación idéntica (el subrayado es 
mío), y, por lo tanto, le eran transponibles la doctrina y jurisprudencia que sobre la 
venta de bienes gananciales por uno de los cónyuges existía, citando precisamente, 
a continuación, la doctrina del TS más arriba aludida como aplicable igualmente 
en aquel momento en Aragón. En igual sentido, vid. anteriormente, entre otras mu-
chas, sentencias APZ de 27 de julio de 1992, TSJA de 5 de julio de 1995 y JPII de La 
Almunia de 16 de noviembre de 1998.

A favor también de la anulabilidad del Código, pero obviando por completo 
la naturaleza y sistemática del expectante, consúltese sentencia APZ de 26 de fe-
brero de 1991, cuyo fundamento quinto, a pesar de considerar el acto realizado por 
el esposo sin el consentimiento de su mujer como válido y eficaz por no haber ejer-
citado esta última la acción de anulabilidad del 1322 Cc., afirma después, en el sexto, 
que como la esposa “no ha prestado su consentimiento a la transmisión efectuada 
(…) ni ha renunciado a su derecho expectante de viudedad, la enajenación es válida 
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Mientras no consienta, el cónyuge no disponente puede so-
licitar la inoponibilidad del contrato, con los únicos límites de la 
adquisición por usucapión o, en su caso, en virtud de la aplica-
ción de las reglas de protección al tercero de buena fe.

A la vista del precepto, las opciones que tiene el cónyuge no 
vendedor para intervenir son dos: prestar el consentimiento una 
vez efectuada la compraventa o interponer demanda solicitando 
la inoponibilidad:

a.2.1. Prestar el consentimiento a la enajenación con posterioridad

Estamos ante un consentimiento contractual de igual va-
lor al emitido por el otro cónyuge. La única diferencia está en 
el elemento temporal pues su emisión no es simultánea sino 
posterior.

La legitimación corresponde de modo exclusivo y total-
mente independiente al consorte que inicialmente no consintió. 
Podrá hacerlo, tal y como indica expresamente el 53.2 Lrem., 
expresa o tácitamente, pero no existe posibilidad de presunción 
alguna (…puede prestarlo expresa o tácitamente con posterioridad, 
pero no se presume en ningún caso).

Una vez emitido el consentimiento, el contrato cobrará efi-
cacia y se producirá la traslación de dominio del bien entre los 
cónyuges enajenantes y el adquirente pero solamente a partir 

y eficaz, pero los bienes quedan sujetos a la afección que aquel derecho representa, 
de manera que si sobrevive a su esposo adquiere el usufructo sobre los mismos”.

Por último, como ejemplo aislado de la línea citada, vid. sentencia APZ de 20 
de diciembre de 1991, estimando el acto así realizado no como anulable sino como 
nulo de pleno derecho.

Con la promulgación de la Lrem. ya no hay resquicio alguno que justifique 
la aplicación del Cc. en ningún caso. En mi opinión, aunque no expresamente, tam-
poco lo había antes, vigente la Compilación.
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de ese preciso momento. No es posible hablar de retroactividad 
cuando estamos ante una venta válida pues los efectos retroacti-
vos precisan una confirmación —que no consentimiento poste-
rior— del cónyuge no enajenante respecto de una compraventa 
anulable, tal y como ocurre en la regulación de esta materia en 
el 1322 Cc.

La emisión posterior del consentimiento por el cónyuge 
no disponente implica, en cualquier caso, la renuncia a solicitar 
la inoponibilidad del acto puesto que puede interponer la de-
manda contra el comprador en petición de que se declare que la 
compraventa en la que no ha sido parte le es inoponible mientras 
no consienta.

a.2.2.  Interponer demanda contra el comprador solicitando la inoponi-
bilidad de la compraventa así como la restitución al patrimonio 
común de la cosa vendida y entregada

Al igual que el cónyuge no disponente debe prestar su con-
sentimiento a la enajenación, la Lrem. exige coherentemente que, 
de igual modo, manifieste la inexistencia de aquél. Se precisa, 
por tanto, una actitud activa que se instrumentaliza en el apar-
tado 2º del art. 53 mediante la interposición de una demanda 
contra el comprador319.

El objetivo final es la declaración de que la compraventa en 
la que no ha participado le sea inoponible junto con la restitución 

319 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., pp. 31 y 32. No obstante el tenor literal del precepto, entiende que no estamos 
ante una acción constitutiva que requiera el inicio de un proceso y que sería igual-
mente posible la obtención de la inoponibilidad y la restitución de la cosa de forma 
convencional.
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al patrimonio común de la cosa vendida si esta hubiera llegado 
a ser entregada.

En principio, en tanto que acción declarativa, no estaría su-
jeta ni a prescripción ni a caducidad, quedando condicionada 
la posibilidad de su ejercicio exclusivamente a la ausencia de 
consentimiento.

Ahora bien, una actitud pasiva al respecto conllevaría el 
riesgo inevitable de la usucapión si estuviéramos ante un título 
válido y un adquirente de buena fe (1957 Cc.)320.

La inoponibilidad321 es una facultad específica concedida 
por la ley a una persona por el hecho de ser ajena a una situación 
perfectamente válida, para que pueda actuar en defensa de sus 
intereses como si tales actos no se hubieran producido322.

320 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 33.

321 Sobre inoponibilidad se sigue, fundamentalmente, la monografía de RA-
GEL SÁNCHEZ, L. F., Protección del tercero frente a la actuación jurídica ajena: la inopo-
nibilidad, Tirant lo Blanch, Valencia, 1994; anteriormente, vid. a nivel simplemente 
introductorio, ALVAREZ VIGARAY, R., “Introducción al estudio de la inoponibili-
dad”, Homenaje a Juan Berchams Vallet de Goytisolo, vol. I, Junta de Decanos de los 
Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, 1988, p. 81. 
Igualmente, en obras generales, DE CASTRO y BRAVO, F., El negocio jurídico, Instituto 
nacional de estudios jurídicos, Madrid, 1970, p. 531; DíEZ-PICAZO y PONCE DE 
LEóN, L., Fundamentos del Derecho civil patrimonial, vol. I, 2ª edición, Tecnos, Madrid, 
1983, p. 280; LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, Derecho inmobiliario 
registral, t. III bis, Bosch, Barcelona, 1984, p. 164; CHICO ORTIZ, J. M., Estudios sobre 
Derecho hipotecario, t. I, Marcial Pons, Madrid, 1989, p. 342.

322 Creo con RAGEL que no cabe la alegación de oficio y que son las par-
tes quienes deben invocarla en tanto que es una facultad que el Derecho otorga a 
la persona para que la utilice. Pero el hecho de considerarla como una atribución 
potestativa en manos del tercero le lleva a no admitirla, siguiendo a DE CASTRO y 
en contra de la doctrina dominante, como una particular forma de ineficacia o ine-
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Se trata de una ficción jurídica cuyo fundamento es la pro-
tección de legítimos derechos anteriores que pueden verse po-
tencialmente perjudicados por un acto ajeno. El acto inoponible 
es válido y eficaz exclusivamente entre las partes contratantes y 
el tercero podrá acogerse al beneficio legal de la inoponibilidad 
sin necesidad alguna de impugnarlo.

Constituye una de las opciones que dispone el legislador para 
dar solución a un conflicto de intereses entre particulares y es la que 
ha adoptado el legislador aragonés considerando, como señala en 
el apartado VII del Preámbulo, que con ella se atiende mejor al com-
plejo conflicto de intereses entre tres partes que estos casos suponen323.

ficacia relativa, sosteniendo que es una medida especial establecida por la ley para 
salvaguardar derechos anteriores de ciertas personas, cfr. RAGEL SÁNCHEZ, L. F., 
Protección del tercero frente a la actuación jurídica ajena: la inoponibilidad, op. cit., pp. 
210, 240 y 241 e, igualmente, en “La inoponibilidad”, NUL. Estudios sobre invalidez y 
eficacia. Nulidad de los actos jurídicos, 2007, http://www.codigo-civil.info/nulidad/
lodel/document.php?id=401, p. 4.

Por el contrario, siguiendo a LACRUZ (consúltese en LACRUZ BERDEJO, J. L., 
Elementos del Derecho Civil, II, vol. 1º, op. cit., p. 538) me inclino a considerar que son 
dos aspectos distintos de la misma cosa, siendo el continente la medida especial y su 
contenido una ineficacia relativa pues ésta última no es otra cosa que la facultad legal 
en manos de un tercero de optar porque un acto ajeno le afecte o no exclusivamente 
a él. En cualquier caso, es lo que, en mi opinión, parece desprenderse del examen del 
art. 53.2 Lrem., al calificar la compraventa de bien común válida pero ineficaz para 
el cónyuge que no consintió.

Considerando la inoponibilidad como ineficacia relativa vid. también, entre 
otros, a GONZÁLEZ PACANOWSKA, I., “Notas sobre la inoponibilidad de los con-
tratos”, Estudios de derecho civil en homenaje al profesor Dr. Jose Luis Lacruz Berdejo, op. 
cit., p. 1577 y DíEZ-PICAZO y PONCE DE LEóN, L., Fundamentos del Derecho civil 
patrimonial, vol. I, op. cit., p. 393. Siguiendo la postura de RAGEL, consúltese VA-
QUER ALOY, A., “Inoponibilidad y acción pauliana (la protección de los acreedores 
del donante en el artículo 340.3 de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña)”, 
ADC, T. LII, fascículo III, julio-septiembre, 1999, pp. 1547 a 1549 y p. 1553.

323 Señala RAGEL que la consideración de un acto jurídico como inoponi-
ble dependerá de la decisión del legislador, que preferirá esta solución a otra más 
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No tendrá razón de ser si no hay conflicto entre al menos 
dos personas y una de ellas ve amenazados sus intereses por el 
acto del otro, pues bastaría entonces simplemente con aplicar la 
regla general del art. 1257 Cc. de que los contratos sólo producen 
efectos entre las partes que los otorgan y sus herederos324.

No obstante, como pone de manifiesto RAGEL SÁNCHEZ, 
aunque partamos de dicha premisa, no debemos llegar a la con-
clusión de que los terceros no puedan verse afectados de algún 
modo por lo que allí se estipule. Será el legislador el que podrá 

drástica, cfr. RAGEL SÁNCHEZ, L. F., Protección del tercero frente a la actuación jurídica 
ajena: la inoponibilidad, op. cit., p. 85. En esta misma línea, opina VAQUER ALOY que 
la inoponibilidad “constituye el mecanismo de protección a terceros jurídicamente 
menos traumático porque se mantiene intacto, desde el prisma de la validez y de 
la eficacia, el acto perjudicial”, cfr. VAQUER ALOY, A., “Inoponibilidad y acción 
pauliana (la protección de los acreedores del donante en el artículo 340.3 de la 
Compilación de Derecho Civil de Cataluña)”, op. cit., p. 1554.

Como DELGADO y PARRA ponen de relieve en esta cuestión, es posible 
que el legislador pueda optar libremente entre nulidad (invalidez en general) e 
inoponibilidad cuando de proteger los intereses de terceros y no de las partes con-
tratantes se trata tomando, como ejemplo, la regulación del Cc. en esta materia 
frente a la recogida en la Lrem. No obstante, entienden que tampoco existen razones 
doctrinales que puedan ser concluyentes a favor de una u otra posibilidad: “Por 
ejemplo, la protección de un cónyuge, en el régimen de gananciales, frente a los 
actos de disposición realizados por el otro sin su consentimiento la ha encauzado el 
legislador mediante el instrumento de la anulabilidad cuando son a título oneroso 
y el de nulidad cuando son a título gratuito (arts. 1322, 1377 y 1378 Cc.); pero pudo 
muy bien hacerlo mediante la inoponibilidad del contrato del cónyuge cuyo con-
sentimiento se pretirió, como una parte de la doctrina consideraba más adecuado 
(y como, por ejemplo, lo ha hecho el legislador aragonés: vid. art. 53.2 de la ley aragonesa de 
régimen económico matrimonial y viudedad) —el subrayado es mío—. En este caso la 
opción del legislador del Código Civil español es absolutamente explícita aunque 
haya razones doctrinales —tampoco decisivas— para la crítica”, cfr. DELGADO 
ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, M. A., Las nulidades de los contratos. En la teoría 
y en la práctica, op. cit., p. 23.

324 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, II, vol. 1º, op. 
cit., p. 539.
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darles un trato preferencial, anulando la eficacia indirecta del 
acto a través de la atribución de la facultad de la inoponibilidad 
si estima que les puede perjudicar de algún modo325.

Ésta ha sido la solución que se regula en el apartado 2º del 
art. 53 Lrem., pues deja abierta para el cónyuge no disponente la 
posibilidad de interponer demanda solicitando que la compra-
venta celebrada sin su consentimiento no le afecte o, lo que es 
lo mismo, que sea ineficaz sólo por lo que a él respecta, lo cual 
no obstará para que despliegue todos sus efectos entre las par-
tes contratantes (…produce sus efectos obligacionales exclusivamente 
entre las partes contratantes y sus herederos, señala el apartado 1 
del art. 53). Estaríamos, por tanto, ante una ineficacia en sentido 
estricto relativa solamente al cónyuge que no consintió.

La posibilidad añadida que le brinda la ley de solicitar la restitu-
ción al patrimonio común de la cosa vendida y entregada supone po-
der exigir el retorno a la situación anterior a la celebración de la venta 
y, en consecuencia, su devolución, recuperando la posesión326.

325 En extenso, vid. RAGEL SÁNCHEZ, L. F., Protección del tercero frente a la 
actuación jurídica ajena: la inoponibilidad, op. cit., pp. 33 a 69.

326 Téngase presente que, en principio, la venta no afecta a su derecho de 
propiedad pero sí puede perder la posesión del bien. Por esta razón está legitimado 
para solicitar su restitución por los medios que las leyes establecen en virtud del art. 
446 Cc. La vigente ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, ha derogado 
los interdictos de retener y recobrar con los que tradicionalmente se identificaban 
hasta su promulgación los medios de protección posesoria pero establece unos pro-
cedimientos de entrega de las cosas similares a aquéllos, regulando el art. 703 Lec. 
el relativo a la entrega de bienes inmuebles.

BAYOD LóPEZ entiende, sin embargo, que se trataría de una acción ad hoc en la 
que el demandante simplemente debería demostrar que el bien es consorcial (jugando 
a su favor la presunción de consorcialidad del art. 35 Lrem.) y que no prestó su consen-
timiento a la enajenación (tiene igualmente a favor la presunción del propio 53.2 Lrem.), 
cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” 
(ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 32.
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a.3. Posibilidades para el comprador

El comprador puede ejercer las acciones reguladas en el 
apartado 3 del art. 53 Lrem.:

3.– El comprador tiene contra el vendedor las acciones de 
incumplimiento y las demás que deriven de la compraventa.

La posibilidad de un eventual ejercicio de estas acciones 
reside en la validez con que el legislador califica la venta. En rela-
ción con las derivadas del incumplimiento, podrá exigir el cum-
plimiento en forma específica o por equivalente o, en su caso, la 
resolución del contrato ex art. 1124 Cc. Igualmente, puede exigir, 
en ambos supuestos, indemnización por daños y perjucios en 
aplicación de los arts. 1106 y 1107 Cc.

Si el cónyuge no disponente recupera el bien como conse-
cuencia de la estimación de su demanda, el comprador podrá 
solicitar el saneamiento por evicción, pues el vendedor está obli-
gado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta 
(art. 1461 Cc.). Existe evicción cuando se priva al comprador por 
sentencia firme y en virtud de un derecho anterior a la compra 
de todo o parte de la cosa comprada ex art 1475.1 Cc.

El saneamiento por evicción no entra en juego en caso de 
venta nula sino sólo ante una venta ineficaz —como en el su-
puesto del art. 53 Lrem.– respecto del efecto traslativo que el con-
trato pretende, es decir, al perder el comprador la cosa reclamada 
con éxito por otro, puesto que el vendedor debe garantizar al 
comprador la posesión legal y pacífica de la cosa vendida (1474.1 
Cc.) como una prolongación del deber de entrega. El comprador 
tiene derecho a la restitución del precio que tuviere la cosa ven-
dida en el momento de la evicción (art. 1478 Cc.).
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a.4. Ámbito de aplicación

Se recoge en el apartado cuarto del art. 53 Lrem.:

4.– Las mismas reglas se aplicarán en los demás casos de 
transmisión o disposición de bienes comunes a título oneroso.

El art. 53 Lrem. será aplicable en el resto de supuestos de 
transmisión o disposición de bienes comunes con el único requi-
sito de la onerosidad, ya que para los actos de estas característi-
cas, pero a título lucrativo, la previsión que efectúa el 55 Lrem. 
es la nulidad absoluta.

b. Consecuencias para el expectante. Justificación de su pervivivencia

Desde la perspectiva del cónyuge no disponente, se ha pro-
ducido una venta de un bien perteneciente al consorcio conyugal 
respecto de la cual puede solicitar la inoponibilidad por haberse 
prescindido de su intervención siendo necesaria.

Tal y como se ha visto en líneas precedentes, la opción del 
legislador por la inoponibilidad en este precepto implica partir 
de una calificación de validez de la venta así realizada aunque 
carente de efectos transmisivos, a excepción de los supuestos 
de consentimiento posterior del cónyuge preterido, usucapión 
o aplicación, en su caso, de las reglas de protección de terceros 
de buena fe.

Paralelamente, en sede de viudedad, una enajenación tam-
bién válida de un bien consorcial extingue el expectante ex art. 
98.1.b). El mismo Preámbulo, en su apartado XII, subraya que se 
extingue el derecho expectante siempre que se enajena válidamente un 
bien consorcial (también, por tanto, en los casos en que la enajenación es 
válida aunque sólo haya dispuesto uno de los cónyuges), configurando 
la extinción como una consecuencia directa del acto válido de 
enajenación, sin matizar nada más.
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Si realizamos una primera interpretación literal conjunta de 
los artículos 98.1.b) y 53.1 Lrem., podría estimarse que la venta 
válida extinguiría el expectante de ambos consortes desde ese 
mismo momento.

La conclusión a la que se llegaría avanzando en esta hipó-
tesis sería que aunque el cónyuge no interviniente interpusiera 
después una demanda solicitando la inoponibilidad del acto 
y la restitución en la posesión del bien vendido y entregado 
sin su anuencia, tal y como establece el apartado 2º del art. 53 
Lrem., y el proceso finalizara con la estimación de aquélla, la 
devolución sería ya sin la carga del expectante y sin posibili-
dad de su recuperación327.

No fue ésta la intención del legislador sino considerar que 
este supuesto quedaba fuera del ámbito de aplicación del art. 
98.1.b) Lrem.328. Sin embargo, es posible que la redacción final 
de ambos preceptos, con la referencia expresa a la validez como 
elemento común, pueda dar lugar a una interpretación equívoca 
que, apartándose de la ratio legis del 98.1.b), acabe perjudicando 
al expectante del cónyuge no disponente.

No obstante, y con independencia de cuestiones de técnica 
legislativa, resultaría muy difícil, a mi juicio, sostener que el ex-
pectante se pueda extinguir por mucho que la venta sea válida, 
en atención a las razones siguientes:

327 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 410.

328 “El supuesto en el que la venta produce sólo efectos obligacionales pero 
no transmite la propiedad al comprador quedaría fuera de este número 2 (entién-
dase por el actual apartado b del art. 98.1 Lrem.)”, cfr. “Acta de la sesión de siete 
de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 11.
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b.1. Por la naturaleza del derecho

El derecho expectante sobre bienes inmuebles se configura 
como un derecho real de origen legal que grava inmediatamente 
los bienes desde el momento de la celebración del matrimonio, 
si los hubiere, o a medida en que se fueran adquiriendo e ingre-
sando de un modo pleno en los patrimonios privativos de los 
cónyuges o en el común. Más concretamente, el régimen del de-
recho expectante como gravamen real exige —tal y como matiza-
ban SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS durante 
la vigencia de la Compilación— un ingreso de un inmueble en 
un patrimonio en concepto de objeto de dominio329 con lo que 
correlativamente, y a sensu contrario, deberá haber una salida de 
aquél para considerarlo extinguido.

El art. 76.1 Comp. aragonesa era claro al respecto al regular 
que Los inmuebles por naturaleza y los muebles como sitios del art. 
39 quedan afectos al derecho expectante de viudedad en el momento de 
ingresar en el patrimonio común o en los privativos. En la Lrem., sin 
embargo, los arts. 89.2 y 97 establecen que Durante el matrimonio 
el derecho de viudedad se manifiesta como derecho expectante a favor 
de cada uno de los cónyuges sobre los bienes del otro y los consorciales, 
sin hacer referencia al momento concreto de la afección.

La eliminación del expectante como fase ineludible de la 
viudedad trae como consecuencia una redacción más general 
que subraya únicamente la celebración del matrimonio como 

329 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho Civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 721 y 722. Se basan en considerar el concepto de “bienes” 
en un sentido material, lo cual entienden natural siendo el expectante un gravamen 
real: “(…) realmente los bienes materiales ingresan en un patrimonio cuando el sujeto 
del mismo adquiere su dominio y no en otro caso” (el subrayado es mío). 
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comienzo de la misma (igualmente ocurre en el art. 10 Lrem. de 
las Disposiciones Generales) y la denominación de “expectante” 
durante la vigencia de aquél. Pero, en mi opinión, esto no es 
óbice para considerar que se da una continuidad en el criterio 
seguido en la Compilación y que el momento de la afección es 
exactamente el mismo, debiendo entender subsistente la exigen-
cia de la tenencia en concepto de dominio como requisito sine 
qua non para la presencia del expectante, siendo que, además, la 
redacción del 98.1 Lrem. es similar a la del 76.2 Comp. aragonesa 
(....no se extingue por su enajenación salvo…).

Por tanto, si en el 53.1 Lrem. la calificación de la venta válida 
como ineficaz hace que la entrega no sirva de modo de traslación 
de dominio, el bien permanece todavía en el patrimonio común 
y el expectante intacto330. Es absolutamente irrelevante quien 
tenga la posesión puesto que nunca ha sido necesaria para que 
aquél exista331, con lo que lo antedicho será igualmente aplicable 

330 En este sentido vid. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del de-
recho expectante de viudedad” (coponente), Actas de Decimocuartos Encuentros del 
Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 149.

331 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho Civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 722 y nota 33.

En el Derecho histórico, así lo disponían expresamente la Observancia 59 De 
Iure Dotium y, de igual modo, la 33 del mismo título, in fine. Más tarde, recogieron 
esta regla los arts. 76 y 115, respectivamente, de los dos Proyectos de Franco, 151 
del Proyecto de 1899, 135 del de 1904 y el art. 65 del Apéndice. La Compilación no 
la exigía expresamente pero SANCHO y DE PABLO estimaban que debía conside-
rarse implícita en el requisito de que el bien “ingresara” en el patrimonio común 
o privativo del cónyuge titular del expectante, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE 
PABLO CONTRERAS, P., Ídem, p. 723.

En la doctrina aragonesa anterior vid., entre otros, MOLINO, M. (del), Reper-
torium fororum et observantiarum regni Aragonum…, op. cit, voz viduitas, fol. 330 y 
voz divisio, fol. 100; PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis 
Molini…, op. cit., p. 515; LA RIPA, J. F., Del Proceso de aprehensión. Parte I, “Ilustración 
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en el supuesto de que el adquirente tuviera un poder de hecho 
sobre el inmueble cuya propiedad no se ha transferido.

En consecuencia, en el supuesto que nos ocupa, el punto de 
partida para el análisis no es la clase o la estructura de la venta 
efectuada sino la permanencia o no en el patrimonio común del 
bien puesto que el gravamen no se extingue con aquélla sino con 
la salida efectiva de éste último332. Y lo cierto es que mientras que 
el 98.1.b) solamente hace referencia a una “enajenación válida”, el 
53.1 Lrem., por su parte, es determinante al calificar la venta en 
la que se prescinde del consentimiento necesario de uno de los 
cónyuges como “venta válida que no transmite la propiedad” y, 
por tanto, ineficaz.

Solamente con el consentimiento posterior por parte del cón-
yuge no contratante la enajenación cobrará eficacia y, por tanto, 
será apta para la transmisión del dominio y la subsiguiente ex-
tinción del expectante333.

No obstante lo expuesto, deberán respetarse como necesa-
rias excepciones la usucapión (1957 Cc.) y las reglas de protección 
al tercero de buena fe (464 Cc., 34 Lh.) previstas en el 53.2 Lrem. 

a los cuatro procesos forales de Aragón”, Zaragoza, 1772, Ed. facsímil de las Cortes 
de Aragón, Zaragoza, 1985, pp. 25, 26 y 113; DEL PLANO, M., Manual del abogado 
aragonés, op. cit., pp. 112; FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., 
Instituciones de Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 45 y 46.

332 No tienen razón de ser, a nuestro juicio, las elucubraciones sobre el 
tipo de enajenación o de disposición si la transmisión de propiedad es inexistente. 
Vid. al respecto, durante la vigencia de la Compilación, LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, E., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil 
y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 2º, op. cit., p. 328.

333 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., 
p. 31. En la misma línea, MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio 
en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 101.
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(…salvo que el comprador haya adquirido la propiedad por usucapión 
o, si es el caso, en virtud de las reglas de protección de terceros de buena 
fe) pues son dos supuestos en los que igualmente se produce la 
consolidación del dominio en manos del adquirente y, en conse-
cuencia, la traslación del derecho de propiedad334.

No tendría justificación que por extender excesivamente la 
protección al cónyuge no disponente se obviaran las necesidades 
derivadas de la seguridad del tráfico jurídico, objetivo al que —
como se señala en el apartado XII del Preámbulo— pretende ser-
vir igualmente el legislador con la regulación de la viudedad.

b.2. Por aplicación del principio del favor viduitatis

La aplicación del principio del favor viduitatis335 supone, 
para casos dudosos, pronunciarse a favor de la interpretación 
más favorable a la subsistencia del derecho de viudedad. Es 
predicable no solamente respecto de cláusulas contractuales y 

334 BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 33 e, igualmente, en “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. 
cit., pp. 410 y 411.

En contra vid. LERMA RODRIGO, para quién en estos casos no se produce 
extinción del derecho expectante, considerando que es necesaria una enajenación 
válida de acuerdo con la regulación específica sobre actos de disposición de bienes 
consorciales, cfr. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante 
de viudedad” (coponente), Actas de Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho 
aragonés, op. cit., pp. 149 y 150.

335 Vid. regulación en art. 90.3 Lrem. y, con igual redacción, en el derogado 
75.2º Comp. aragonesa. Sobre este último, consúltese LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, E., “Comentario al art. 75 Comp. aragonesa” en Comentarios al Código Civil 
y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 2º, op. cit., pp. 316 y 317 y SANCHO 
REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 75 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 
697 a 701.
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testamentarias (art. 90.3 Lrem.) sino también en relación a cuales-
quiera declaraciones de voluntad relativas al derecho de viude-
dad (significativamente, a su renuncia) y a las normas de Dere-
cho positivo336. En virtud del mismo, la extinción del expectante 
no puede presumirse nunca y solamente podrá producirse por 
renuncia de su titular o por actos que la ley expresamente lo 
regule.

Por lo que aquí interesa y, más en particular, en relación 
con el art. 98.1.b) Lrem., es bien cierto que el precepto establece 
literalmente de modo expreso que cualquier enajenación válida 
de un bien consorcial conlleva la extinción del expectante de am-
bos cónyuges. Pero no debe olvidarse que estamos en presencia 
de supuestos en los que la venta efectuada por uno sólo de los 
consortes no tiene causa fundada y justificada ni por ley, ni por 
pactos, mandatos o poderes entre ellos337.

336 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 700.

337 Las dos propuestas iniciales de redacción del actual art. 98 Lrem. fueron 
del siguiente tenor:

Art. VIII.– Derecho expectante sobre bienes inmuebles
3.– El derecho expectante sobre bienes consorciales se extingue por la 

disposición válida/eficaz de los mismos conforme a lo dispuesto en los artículos 
XX (de la gestión del consorcio) (el subrayado es mío), “Documento núm. 1. 
Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, op. cit., p. 1.

Art. 2.– Disposición de bienes inmuebles
“Tratándose de un bien consorcial, por su disposición válida y eficaz 

conforme a lo dispuesto en los artículos 20, 22, 24 y 25 de esta Ley” (el subra-
yado es mío), “Documento núm. 2. Documento de Ricardo Giménez y Jose 
Luis Batalla (septiembre de 2001)”, op. cit., p. 7.
Tal y como puede apreciarse, tanto la propuesta del Presidente de la Comisión 

como la de Giménez y Batalla eran coincidentes en exigir validez y eficacia. Poste-
riormente, a la vista de la regulación dada a la disposición de bienes comunes, se re-
visa de nuevo este planteamiento, llegándose en un primer momento al acuerdo de 
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Todo lo contrario, la iniciativa surge unilateralmente y sin 
legitimación alguna, vulnerando la necesidad de actuación de 
ambos cónyuges del art. 51 Lrem. y los deberes de información 
recíproca y de toma conjunta de decisiones relativas a la econo-
mía familiar recogidos con carácter imperativo en los arts. 6 y 
45 Lrem.

No obstante, independientemente de las motivaciones que 
verdaderamente subyazcan en su realización, el resultado final 
que debe valorarse es el de una venta válida pero no consentida 
—incluso puede que ni siquiera conocida si hay mala fe del cón-
yuge transmitente— por el otro cónyuge.

El mismo apartado 2º del 53 establece además expresamente 
que el consentimiento no se presume nunca338. Interpretar, a pe-

que exigirlas simultáneamente restringe y que podía ser más clarificador exigir sólo 
que la disposición sea válida conforme a los artículos de la remisión. Se propuso 
igualmente como alternativa a esta última hacer una genérica (“válida conforme a 
lo dispuesto en esta Ley”) pero se acaba prefiriendo decir simplemente “disposición 
válida”, de manera que, en la disposición de bienes consorciales, el derecho expec-
tante se extingue siempre que la disposición sea válida de acuerdo con la regulación 
específica al respecto, cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 
136)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 10 y 11.

Por lo tanto, aunque finalmente se prescinde de mencionar el requisito de 
la eficacia, la intención del legislador fue la de conceder efectos extintivos a las 
enajenaciones que no vulnerasen las normas de gestión del consorcio y, por tanto, 
aptas para transmitir la propiedad. Al fin y al cabo, y en última instancia, a las 
enajenaciones válidas y eficaces.

338 Sancho-Arroyo y López de Rioboo manifestó en los debates de la Co-
misión que consideraba innecesaria tal presunción, estimando, por el contrario, 
que cuando la ley presume algo es cuando debe decirlo. Delgado le contesta que 
se trata de un mensaje dirigido contra la corriente doctrinal y jurisprudencial que 
tiende a presumir la existencia de dicho consentimiento. No obstante, hay acuerdo 
entre los asistentes en que no impide que el Juez aprecie un consentimiento tácito 
y se decide incluir en el precepto que el consentimiento se puede prestar “expresa 
o tácitamente”, cfr. “Acta de la sesión de treinta de mayo de 2001 (Acta 119)”, Actas 
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sar de ello, solamente porque el precepto califica también como 
válida la venta, que la posibilidad que le ofrece el art. 53.2 mien-
tras no consienta de solicitar la inoponibilidad y recuperar el 
bien es, en cualquier caso, sin la presencia del expectante339, deja 
al cónyuge no disponente en una situación de absoluta indefen-
sión difícilmente conciliable con el principio del favor viduitatis.

c. Conclusiones

La opción por la inoponibilidad en estos supuestos supone 
una protección cualificada al cónyuge no disponente pues, libre 
de la rigidez del régimen de la anulabilidad, solo tendrá que ir 
a un declarativo para que se le reconozca su derecho previo a la 
venta, sin necesidad de impugnar el acto y obviando el plazo de 
los cuatro años (1301 Cc.)340.

de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5. La redacción final del precepto 
evidencia, por tanto, el firme deseo del legislador de eliminar cualquier resquicio 
que permita presumir el consentimiento del cónyuge no disponente.

339 Estima acertadamente BAYOD LóPEZ que, en el caso de imposibilidad 
de restitución, habrá que valorar en la relación interna la pérdida del expectante 
del cónyuge no disponente teniendo en cuenta también el valor de la contrapres-
tación, cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 33.

340 Como afirma MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, el legislador aragonés 
está protegiendo más al cónyuge no disponente pues mientras no consienta la 
venta no le perjudica, con independencia del tiempo transcurrido. Se trata de una 
conclusión mucho más dura para el adquirente que la derivada del régimen de 
anulabilidad que le permite alcanzar la seguridad jurídica pasados los cuatro años 
de la celebración del contrato, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del 
consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., pp. 99 y 100. En esta misma línea, 
MERINO HERNÁNDEZ lo califica como “un sistema de protección mucho más 
rígido que el del Cc. y, por supuesto, más acorde con los principios jurídicos que 
rigen toda esta materia”, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 204.
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También parece que se acomoda mejor al régimen del ex-
pectante pues, en principio, mientras el cónyuge disponente no 
consienta, su derecho permanece inalterable341.

341 Vid. al respecto lo que afirmaba en los debates de la Lrem. García Al-
manzor, quien entendía que para estos casos de falta de consentimiento necesario de 
uno de los cónyuges la inoponibilidad “se conjuga mejor con el derecho expectante, 
porque mientras no consienta el expectante no sufre ninguna modificación”, cfr. “Acta 
de la sesión de treinta de mayo de 2001 (Acta 119)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 3.

No obstante, inicialmente se barajó también como opción la anulabilidad pero 
finalmente se desestimó por entender que la inoponibilidad era “más coherente 
con el sistema aragonés y la opción menos perjudicial”, cfr. “Acta de la sesión de 
dieciseís de mayo de 2001 (Acta 117)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 8.

Planteada en hipótesis, y analizando las consecuencias que hubiera podido 
acarrear para el expectante del no disponente, si se parte de una consideración del 
acto anulable como originariamente inválido e ineficaz (DELGADO ECHEVERRíA, 
J. y PARRA LUCÁN, M. A., Las nulidades de los contratos. En la teoría y en la práctica, op. 
cit., pp. 52, 54 y 56; LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho civil, II, vol. 1º, op. 
cit., p. 548; matizadamente, CLAVERíA GOSALBEZ, L. H., “Notas para una revisión 
general de la denominada ineficacia del contrato”, Las nulidades de los contratos: un 
sistema en evolución, coordinado por Delgado Echeverría, Thomson-Aranzadi, Pam-
plona, 2007, pp. 73 y 74) no hay cuestión pues el expectante quedaría igualmente sin 
modificación, con la lógica excepción de los supuestos de convalidación.

Pero si se sigue la postura doctrinal mayoritaria que califica el acto como vá-
lido e inicialmente eficaz, aunque con eficacia claudicante (en este sentido vid., entre 
otros, DE LOS MOZOS, J. L., “La nulidad de los actos jurídicos”, Homenaje al profesor 
Martín-Ballestero y Costea, Institución Fernando el Católico, C.S.I.C., Zaragoza, 1983, 
p. 515 o DíEZ-PICAZO y PONCE DE LEóN, L., Fundamentos del Derecho civil patri-
monial, vol. I, 1ª edición, Tecnos, Madrid, 1970, pp. 306 y 307) haber optado por dicho 
régimen habría conllevado la pérdida inicial del expectante por un acto ilegítimo 
del cónyuge disponente. Ciertamente, si el cónyuge preterido ejercita la acción de 
anulabilidad en el plazo de 4 años y prospera, la vuelta a la situación anterior al 
acto que conlleva su apreciación implicaría el renacimiento de su derecho expec-
tante. Pero si no llegara a tener conocimiento de aquél perdería definitivamente su 
derecho sin posibilidad de defensa.

No obstante, como estamos ante un supuesto especial dentro de la categoría 
de los actos anulables pues solamente está legitimado activamente un tercero ajeno 
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Sin embargo, tal y como ha quedado expuesto, la aparente 
bondad de la opción de la inoponibilidad puede originar dudas 
de interpretación pues al partir el art. 53 de una calificación de 
la venta como válida cabe indentificarla, en un primer momento, 
con el supuesto que el art. 98.1.b) atribuye efectos extintivos del 
expectante. Paradójicamente, el legislador al calificar solamente 
como válida la enajenación de este último precepto, consideró, 
por el contrario, que simplificaba la cuestión342 y que el caso del 
art. 53 quedaba fuera directamente.

De cualquier modo, a la vista de su verdadera intención y de 
la finalidad de ambos preceptos considero que resulta necesaria 
una interpretación conjunta modalizada por las características 
propias del expectante y el principio del favor viduitatis en virtud 

al contrato (cónyuge no disponente), me parece preferible entender, siguiendo a LA-
CRUZ en relación con el 1322 Cc., que la enajenación sería inoponible al que no la 
consintió pudiendo considerar el bien como subsistente en el patrimonio consorcial 
mientras no prescribiera la acción de impugnación, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., 
Elementos del Derecho Civil, IV, Familia, segunda edición, revisada y puesta al día por 
Rams Albesa, Dykinson, Madrid, 2005, p. 231. Podría entonces argumentarse que, 
mientras no hubiera prescrito la accción y, por lo tanto, no existiera transmisión irrei-
vindicable del dominio, el expectante subsistiría.

En cualquier caso, y con independencia del concepto de anulabilidad del 
que se partiera, la necesidad insoslayable de impugnar en un plazo cerrado de 
cuatro años a pesar de no haber consentido el acto de enajenación habría supuesto, 
sin duda, un régimen más rígido y perjudicial que el de la inoponibilidad para la 
eventual subsistencia del derecho expectante del cónyuge no disponente.

342 “Hay acuerdo en que este planteamiento simplifica y clarifica la cues-
tión y además mantiene la misma filosofía que el texto de la ponencia, de modo 
que el texto del art. 26 (hoy 53 Lrem.) queda fuera por no ser caso de disposición 
válida”, cfr. “Acta de la sesión de siete de noviembre de 2001 (Acta 136)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 11. Parece deducirse, por tanto, que 
la Comisión identifica como válidas con efectos extintivos del expectante solamente 
las disposiciones que también gozan de eficacia pues excluye, directamente, el su-
puesto del art. 53 Lrem. 
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de la cual solamente se considere extinguido en los casos en los 
que se emita consentimiento posterior por parte del cónyuge no 
disponente, el comprador cumpla con los requisitos de la usu-
capión o bien goce de la protección derivada de la aplicación de 
las reglas del tercero de buena fe.

En los tres supuestos existe una venta válida y eficaz con 
una verdadera traslación de dominio y, por tanto, una modifi-
cación en el expectante. Fuera de estos casos, este derecho que-
daría incólume ante el acto realizado en solitario por uno de 
los cónyuges, resultando, por tanto, absolutamente irrelevante 
que el otro decida finalmente interponer demanda solicitando 
la inoponibilidad.

La interpretación ofrecida intenta responder equilibrada y 
respetuosamente con la seguridad y agilidad del tráfico jurídico 
y la naturaleza y sistemática del expectante pero supone un ejer-
cicio de análisis ponderado del 53 imprescindible e ineludible 
—a mi entender— aunque no literal.

No obstante, si se admiten estas premisas, quizá un apartado 
específico en el 53 regulando las consecuencias para este derecho 
—como se ha hecho en otros lugares de la ley fuera de sede de viu-
dedad en puntos más o menos controvertidos343— o bien, si lo que 
se buscaba era partir siempre de la extinción en cualquier caso de 
venta válida, una previsión de renacimiento344 para aquellos casos 

343 Por ejemplo, el art. 8.1 Lrem. in fine respecto a los actos de disposición 
voluntaria o sustracción del uso común de vivienda familiar privativa o el 23.2 
Lrem. en régimen de separación de bienes.

344 A semejanza del art. 94.2 Lrem. en el que el expectante “nace de nuevo” 
con la reconciliación o pacto de los cónyuges o cuando no exista sentencia estimato-
ria en los procesos de separación, divorcio o nulidad o como establecía el derogado 
art. 7.3 Comp. aragonesa respecto del derecho expectante del ausente sobre los 
bienes no dispuestos en su ausencia si, posteriormente, reaparecía.
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en los que no se produzca definitivamente y de modo efectivo una 
transmisión de la propiedad, habrían eliminado dudas e incerti-
dumbres que la aplicación del artículo 53 puede suponer para la 
pervivencia del expectante del cónyuge preterido ilegítimamente.

2.3.  art. 98.1.C) Lrem.: enajenaCión de bienes privativos de 
uno de Los Cónyuges inCLuidos en eL tráfiCo habituaL de 
su profesión o negoCio

2.3.1. Antecedentes legislativos

La regulación de la situación del derecho expectante en 
relación con los actos de disposición de los bienes que forman 
parte del tráfico habitual de la profesión o negocio fue objeto de 
atención legislativa por primera vez en el Anteproyecto de Com-
pilación redactado por la Comisión de Jurisconsultos aragoneses 
de julio de 1962 nombrada por el Ministerio de Justicia. El citado 
Anteproyecto exigía, con carácter general, la concurrencia de 
ambos cónyuges para la extinción del expectante en las enajena-
ciones de bienes comunes y el asentimiento del no propietario en 
las de bienes privativos, con la excepción de aquéllas cuyo objeto 
fueran “bienes aparentemente destinados a la especulación o no 
afectos de modo permanente al uso y provecho familiares”:

Art. 148.– Desde el momento en que los bienes inmuebles in-
gresan en el patrimonio común o en los privativos quedan afectos 
al derecho expectante de viudedad. Este derecho no se extingue 
por la enajenación ulterior del inmueble si no concurren a ella 
ambos cónyuges con aplicación, en su caso, de lo dispuesto en 
el art. 119.

Art. 119.– Fuera de las facultades de administración, la disposi-
ción de bienes comunes requiere el acuerdo de marido y mujer, y la 
de bienes propios de cada cónyuge el asentimiento del otro (...). No 
obstante, es válida la disposición del cónyuge administrador sobre 
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bienes comunes, y la de cada cónyuge sobre los que le son propios, 
cuando fuera a título oneroso y versase sobre bienes aparentemente 
destinados a la especulación o no afectos de modo permanente al uso 
y provecho familiares.

Las trabas para el tráfico jurídico que pudiera, en su caso, 
originar el expectante quedaban minimizadas con esta regula-
ción ya que la intervención del otro cónyuge no solamente era 
innecesaria para los bienes “aparentemente” dedicados a la es-
peculación sino que quedaba ampliada también a todos aquellos 
no vinculados al uso familiar345.

La eficacia del derecho expectante como gravamen real que-
daba muy limitada, sin perjuicio del juego de la subrogación real 
que implicaban tales enajenaciones346.

Sin embargo, en el art. 144 del Anteproyecto definitivo de julio 
de 1963 —equivalente al 148 del provisional citado antes— des-
aparece toda referencia al supuesto de hecho que nos ocupa pues, 
tras el trámite de información pública, el art. 119 es suprimido. En 
su lugar, el art. 116 se limita a declarar válida la enajenación de 
bienes comunes excepto si era realizada “con ánimo de perjudicar 
a la comunidad o descuidando sus intereses”:

Art. 144.– Desde el momento en que los bienes inmuebles 
por naturaleza (...) ingresan en el patrimonio común o en los pri-
vativos, quedan afectos al derecho expectante de viudedad. Este 
derecho no se extingue por la ulterior enajenación del inmueble, 
si no la consienten ambos cónyuges.

345 ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jorna-
das de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 226 y 227.

346 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 718 y 719; de SANCHO, en solitario, vid. “La viudedad en 
la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 598.
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Art. 116.– Es válida la enajenación de bienes comunes por 
el cónyuge administrador, salvo si el tercer adquirente conoció 
o debió conocer que tal enajenación ser realiza con intención de 
perjudicar a la comunidad o con grave descuido de los intereses 
de ésta.

Posteriormente, ya no hay referencias sobre esta cuestión 
ni en los textos posteriores elaborados por la Comisión Gene-
ral de Codificación de julio 1965 y mayo de 1966 ni en el texto 
definitivo de la Compilación aprobado por ley 15/1967, de 8 
de abril.

Tras la reforma de la Compilación por ley 3/1985, de 21 
de mayo, solamente se regulan expresamente los actos que, en 
relación con esta clase de bienes, está legitimado a realizar frente 
a terceros el cónyuge propietario:

Art. 48.– Administración de la comunidad

2. Frente a terceros estará legitimado cada cónyuge:

1º.– Para realizar actos de administración ordinaria del pa-
trimonio consorcial, así como los de administración y disposición 
incluidos en el tráfico habitual de su profesión, arte u oficio.

Nada se mencionaba acerca del expectante en estos supues-
tos347 a pesar de que fue presentada una enmienda348, que no se 

347 En aplicación del art. 76.2 vigente entonces la enajenación o el consenti-
miento a ella implicaba la extinción del expectante. Resultaba dudoso dilucidar si la 
verdadera intención del legislador era, además, la de su aplicación a cualquier caso de 
enajenación de bien consorcial o solamente respecto de aquellos bienes cuya disposi-
ción fuera conjunta. Limitando su aplicación a este último supuesto vid. SERRANO 
GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., 
p. 163. En igual sentido, BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación y el Registro de 
la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 96.

348 Su texto era el siguiente: “No será necesaria la renuncia en los supues-
tos previstos en esta Compilación y especialmente en el del articulo 48, número dos, 
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acabaría incorporando finalmente ni al proyecto de la Comisión 
ni al texto definitivo, en la que se solicitaba que no fuera ne-
cesaria la renuncia en los actos de disposición del patrimonio 
consorcial incluidos en el tráfico habitual de la profesión, arte u 
oficio del disponente. Ninguna propuesta hubo, sin embargo, en 
relación con el expectante de los bienes privativos.

Junto a la ausencia de regulación específica coexistía otro 
problema añadido: demostrar que, realmente, los bienes estaban 
dentro del tráfico profesional.

El caso-tipo potencialmente originario de problemas era el 
del cónyuge constructor con separación de bienes cuyo tráfico 
empresarial consistiera en la construcción de viviendas des-
tinadas a su venta posterior. Si se consideraba que quedaban 
bajo la sujección del expectante y el otro cónyuge se negaba 
a renunciar, estábamos ante la práctica amortización de tales 
bienes, dificultándose sobremanera el desarrollo de la activi-
dad profesional del constructor.

SANCHO REBULLIDA argumentaba al respecto que el ex-
pectante como gravamen real recaía sobre el negocio y los ele-
mentos principales del mismo considerados como universitas 
(sede física del negocio, inmovilizado, nombre comercial) de tal 
modo que, en aplicación del art. 76.1 Comp. aragonesa, con su 
enajenación aquél no se extinguía ni menoscababa. Pero cuando 

párrafo primero, y podrá ser suplido en caso de negativa injustificada a prestarlo 
por la autorización de la Junta de Parientes y, en su defecto, por el Juez de Primera 
Instancia”. Fue presentada por Giménez Martín al Proyecto de la Comisión asesora 
sobre el Derecho Civil Aragonés creada por Decreto 24/1984, de 5 de abril, de la 
Diputación General de Aragón con el fin de añadirse a la redacción propuesta del 
art. 76.2 Comp. aragonesa. Véase al respecto BATALLA CARILLA, J. L., “El derecho 
expectante de viudedad y la disposición de bienes inmuebles por los cónyuges. 
Desde las Observancias hasta hoy”, op. cit., p. 132.
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lo que se enajenaba separadamente eran bienes sobre los que 
recaía el giro o tráfico profesional, entendía que estábamos ante 
elementos accesorios sobre los que el expectante no recaía, re-
sultando innecesaria por lo tanto la renuncia (o reserva en el 
consentimiento a la enajenación si fueran comunes).

Por lo tanto, había expectante únicamente cuando lo que se 
enajenaba era la misma universitas o negocio en sí mismo pero 
no sus elementos afectos individualmente considerados. Esta 
teoría la entendía igualmente aplicable en los supuestos en los 
que el cónyuge fuera constructor o promotor en tanto que con-
sideraba el tráfico de inmuebles como algo incluido en su giro 
empresarial349.

En esta línea, MARTíNEZ DE AGUIRRE Y ALDAZ350 corro-
boraba, en parte, lo defendido por SANCHO sosteniendo que 
la fuente de ingresos no provenía de los pisos objeto del tráfico 
empresarial sino de la empresa constructora, lo que en principio 
bastaría para negar igualmente la subsistencia del expectante en 
dichos bienes.

Sin embargo, desde un punto de vista jurídico-formal, el 
hecho de que —en su opinión— aquéllos llegaran a entrar efec-

349 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., pp. 718 a 721. Vid. en contra LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, quien consideraba la renuncia imprescindible en estos supuestos si bien 
apostaba por una solución en futuras modificaciones de la norma “a satisfacción 
de la modernidad”, cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentarios al 
art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo 
XXXIII, volumen 2º, op. cit., p. 327,

350 MARTíNEZ DE AGUIRRE Y ALDAZ, C., “Comentario a la STS de 27 
de mayo de 1988 (comunidad conyugal y viudedad)”, CCJC, nº 17, 1988, pp. 569 
y 570.
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tivamente en el patrimonio, aunque fuese sin vocación de per-
manencia y estuvieran destinados a salir en un plazo razonable 
de tiempo como consecuencia del tráfico profesional, le llevaba a 
inclinarse a favor de la necesidad de la renuncia o a la solicitud 
del acuerdo judicial sustitutorio del art. 76.2.2 Comp. aragonesa 
in fine, en su caso, fundamentado en el abuso de derecho como 
mecanismo jurídico adecuado en caso de negativa injustificada 
del cónyuge titular del expectante “(…) mejor que una eventual 
supresión automática de tal derecho para algunos supuestos definidos 
legalmente que podrían contribuir a desdibujar los contornos jurídicos 
propios de la viudedad foral en su fase de derecho expectante”351 .

Esta última sería, sin embargo, la opción que se adoptaría 
finalmente en la Lrem.

2.3.2. Presupuestos de hecho del precepto

2.3.2.1. Clase de enajenación

Tal y como se indicó respecto a los bienes consorciales perte-
necientes a la clase de tráfico que nos ocupa (vid. supra apartado 
2.2.2.2.), es posible tanto la disposición a título oneroso como 
gratuito siempre que esté incluida en el habitual de la profesión 
o negocio del cónyuge enajenante352.

351 MARTíNEZ DE AGUIRRE Y ALDAZ, C., Ídem, p. 571.
352 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-

sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 15.
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2.3.2.2. Objeto de la enajenación

a. Bienes privativos de uno de los cónyuges

La enajenación deberá tener por objeto un bien privativo de 
uno de los cónyuges. La legitimación para realizar estos actos de 
disposición es atribuida en exclusiva a su propietario tanto en 
sede de gestión del consorcio (art. 61.1 Lrem.)353 como en el de 
separación de bienes (23.1 Lrem.)354.

De cualquier modo, la vigencia del derecho de información 
recíproca sobre la gestión de ambas clases de bienes y sobre los 
resultados económicos de la profesión o negocio ejercidos con-
templados en el apartado 3º del art. 45 y en el art. 6 Lrem. no 
quedará mermada en ningún momento por este precepto, cuyo 
ámbito de aplicación deberá ceñirse, exclusivamente, a lo rela-
tivo al expectante del consorte no disponente.

b. Bienes incluidos en el tráfico habitual de su profesión o negocio

El bien deberá pertenecer al tráfico habitual de la profesión 
o negocio de su propietario. Se propone como medio de prueba 
bastante (...bastará que así resulte, dice literalmente el precepto) 
de que un acto esté dentro de dicho tráfico la aseveración del 
Notario que le conste por notoriedad355.

353 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Manual 
de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 301.

354 BAYOD LóPEZ, C., “Régimen de separación de bienes”, Manual de De-
recho civil aragonés, op. cit., pp. 246 y 247.

355 Destacando la dificultad que puede entrañar desde la perspectiva no-
tarial vid. NAVARRO VIÑUALES, J. M., “Introducción a la legislación de Derecho 
civil aragonés”, Legislación civil de Aragón, Monográficos La Notaría, Colegio Nota-
rial de Cataluña, Marcial Pons, Madrid, 2008, p. 50.
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Obsérvese como idéntico medio —y similar redacción— es 
usado por el legislador en el art. 49.2 Lrem. en relación con la legi-
timación individual de disposición de los bienes consorciales que 
pertenezcan igualmente al tráfico profesional de uno de los cón-
yuges. Su inclusión específica tanto en el art. 49.2 Lrem. como en 
el 98.1.c) Lrem. supone una aportación importante que facilita en 
gran manera la plena eficacia de ambos preceptos pero, como ya se 
indicó supra respecto al primero, supone simplemente un ejemplo 
de medio de prueba que facilita el legislador, quedando abierta la 
posibilidad de utilizar cualquier otro admitido en Derecho.

Con independencia del que finalmente se elija, la demos-
tración de que el acto está dentro de la actividad profesional del 
disponente será ineludible para la posterior inscripción del bien 
en el Registro de la Propiedad pero no para su validez.

En cualquier caso, es evidente que la regulación resulta es-
pecialmente acertada para los supuestos en los que uno de los 
consortes tiene un giro empresarial relativo a inmuebles, como 
promotor o constructor, pues ofrece una solución ad hoc de la que 
la Compilación carecía.

2.3.3. Consecuencias para el expectante del no disponente

Con carácter general, la gestión individual inherente a los 
bienes privativos es, en Aragón, más aparente que real puesto 
que precisa siempre de la intervención del otro cónyuge renun-
ciando para que desaparezca el expectante. Por lo tanto, en la 
práctica, la libertad de disposición independiente que inicial-
mente les identifica queda muy disminuida356.

356 Debido a la compatibilidad del derecho de viudedad con cualquier ré-
gimen que el legislador establece expresamente en el art. 89.3 Lrem. Vid. en relación 
con el régimen de separación de bienes BAYOD LóPEZ, C., “Régimen de separación 
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Sin embargo, por aplicación del 98.1.c) Lrem., si los bienes 
objeto del acto de disposición pertenecen al giro profesional o ne-
gocial de quien lo lleva a cabo, la renuncia del otro esposo será in-
necesaria en tanto que la extinción de su derecho expectante sobre 
aquéllos se producirá ex lege. Al regularse por primera vez de modo 
expreso una solución a los problemas que en el tráfico jurídico de 
estos bienes habían ocasionado tanto su prueba de pertenenecia al 
mismo como el destino del expectante del cónyuge no disponente 
se contribuye eficazmente a que cada uno desarrolle libremente su 
actividad profesional sin impedimentos derivados de la eventual 
subsistencia del derecho de su consorte.

2.4.  art. 98.1.d) Lrem.: partiCión y división de bienes, inCLuso 
Con exCeso de adjudiCaCión, respeCto de aquéLLos que no 
se adjudiquen aL Cónyuge

2.4.1. Antecedentes legislativos

En la regulación de las Observancias, la única referencia a esta 
cuestión aparece en relación con el usufructo vidual. En la número 
55 De Iure Dotium y en la 2ª De Secundis Nuptiis se dispone que, 
muerto el marido, la mujer que divide con los herederos de éste los 
bienes sitios pierde su derecho de viudedad sobre los mismos:

Observancia 55 De Iure Dotium:

Así mismo, muerto uno de los cónyuges, deben dividirse al 
punto todos los bienes muebles entre el superviviente y los hijos, 
pero no los bienes inmuebles, si quiere tener viudedad357.

de bienes”, Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 250; sobre los bienes privati-
vos del consorcio consúltese SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio 
conyugal”, Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 302.

357 Item, bona mobilia omnia mortuo altero coniugum: statim debent dividi in-
ter supervivent, & haeredes: immobilia autem non, si vult tenere viuitatem supervivens 
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Observancia 2ª De Secundis Nuptiis

Así mismo, muerto uno de los cónyuges, deben dividirse 
al punto entre el superviviente y los herederos todos los bienes 
muebles. Pero no los bienes inmuebles, si el superviviente quiere 
mantener su derecho de viudedad358.

Este supuesto junto con el de consentimiento a la enajena-
ción efectuada por el otro cónyuge era considerado como un 
acto equivalente a la renuncia de la viudedad aunque ésta no se 
hubiera producido expresamente359.

Durante la vigencia del Apéndice, la ausencia de regulación 
específica en este sentido, la interpretación a sensu contrario de 

SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 36 (vol. II) y 219 (vol. III); MARTíNEZ DíEZ, 
G., Observancias del Reino de Aragón de Jaime de Hospital, op. cit., p. 196; MARTóN y 
GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del 
latín al castellano por los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones 
con la legislación de Castilla”, op. cit., p. 91.

358 Item, mortuo altero coniugum, statim debent dividi omnia bona mobilia 
cum supervivente, & filiis, non autem immobilia, si vult tenere viduitatem SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de 
Aragón, op. cit., libro V, pp. 37 (vol. II) y 220 (vol. III); MARTíNEZ DíEZ, G., Obser-
vancias del Reino de Aragón de Jaime de Hospital, op. cit., p. 201 y MARTóN y GAVíN, 
J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al 
castellano por los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la 
legislación de Castilla, op. cit., p. 94.

359 El requisito de que fuera expresa quedaba restringido a los contratos entre 
cónyuges pero no con extraños, como era el caso de los dos ejemplos citados. Vid. al 
respecto MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et observantiarum regni Aragonum..., op. 
cit., voz viduitas, fol. 332; PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis 
Molini…, op. cit., p. 516; DEL PLANO, M., Manual del abogado aragonés, op. cit., p. 130; 
BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de los autores forales, 
con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal Supremo, op. cit., p. 134; 
DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 677; ISÁBAL y 
BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo legal denominado“Fueros y Observancias del 
Reino de Aragón” derogado por el Apéndice al Código Civil español, op. cit., p. 465.
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la regla general contenida en el art. 63 in fine360 y el principio del 
favor viduitatis361 habían llevado a considerar que, en los casos 
de dominio dividido, las partes resultantes del mismo estaban 
sometidas al gravamen del derecho expectante362.

La Compilación de 1967 carecía igualmente de norma alguna 
que abordara esta cuestión y la reforma posterior de 1985 tampoco 
aportaría nada nuevo en este sentido. Las dudas surgieron, en pri-
mer lugar, en torno a dilucidar si una partición hereditaria o una 
división de bienes en comunidad implicaba o no un acto de enaje-
nación de los comprendidos en el derogado 76.2 Comp. aragonesa 
y si, aceptada esta premisa, “se extinguía o menoscababa”, utilizando 
la terminología del precepto, el derecho expectante.

La conclusión mayoritaria en la doctrina aragonesa fue que 
no había tal enajenación y que, por lo tanto, no era necesaria 
la renuncia al expectante, o el consentimiento en su caso, a las 
operaciones particionales, para que aquél se considerara extin-
guido sobre la cuota y recayera sobre el bien adjudicado. Y así 
MERINO HERNÁNDEZ363 consideraba que la partición de una 

360 El art. 63 del Apéndice establecía lo siguiente:
Art. 63.– (...) Únicamente por las causas que de modo taxativo señala 

este Apéndice dejará de hacerse efectivo, en su tiempo y lugar, el derecho 
expectante de viudedad o perderá el cónyuge supérstite el que se halle 
disfrutando.
361 La regulación del principio del favor viduitatis estaba recogida en el art. 

64 del Apéndice:
Art. 64.– (...) Cuantas dudas ocurran acerca del alcance de la viudedad 

se resolverán en el sentido de comprender todos los bienes del cónyuge pre-
muerto que sean aptos para ella.
362 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 

(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 158.
363 Vid. al respecto MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho 

expectante de viudedad aragonés”, op. cit., pp. 1432 y 1433. 
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herencia entre los diferentes herederos intervinientes no impli-
caba acto alguno de enajenación ni producía ninguna recíproca 
transmisión de cuotas de unos herederos a otros sino que traía 
como consecuencia una especificación de la antes indeterminada 
titularidad hereditaria sobre unos bienes concretos364.

En segundo lugar, también presentaba problemas el destino 
final del expectante en aquellos supuestos en los que se produ-
jeran excesos en la adjudicación.

En este punto, MERINO defendía que siempre que el Notario 
tuviera dudas acerca de un posible exceso de adjudicación debería 
exigirse la presencia de los otros cónyuges, considerando que ten-
drían que renunciar aquéllos cuyos consortes recibían de menos 
pero no de más, pues entendía que existía expectante, exclusiva-
mente, sobre la porción que de menos recibía el consorte365.

Si, por el contrario, se mantenía que tampoco era precisa 
en estos casos la intervención del otro cónyuge, solo a través 
de la pérdida de la parte correspondiente como causa extintiva 
del derecho de viudedad, aplicando supletoriamente el art. 513.5 
Cc., podía justificarse la ausencia de aquélla366.

364 En igual sentido se pronunciaba LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA 
pero matizando, en contra de MERINO, que si la partición se había realizado en 
un momento posterior a la aceptación de la herencia el consorte sí había adquirido 
sobre la cuota indivisa un expectante que debía renunciar, a excepción de la parti-
ción judicial o la que hacen los herederos respetando la voluntad del causante, cfr. 
LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentarios al art. 76 Comp. aragonesa” 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 2º, op. cit., 
p. 333.

365 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., p. 1434.

366 Cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 159.
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De igual manera, en el ámbito jurisprudencial se había ve-
nido entendiendo que una partición no perjudicaba nunca el de-
recho expectante del consorte no propietario367.

El criterio doctrinal contrario a la necesidad de la interven-
ción del otro cónyuge quedaría plasmado en el extenso y con-
cluyente auto del Presidente del TSJA de 22 de octubre de 1992. 
Ahora bien, la fundamentación de que la renuncia no era nece-
saria no se sustentaba en que la disolución de la comunidad no 
pudiera equipararse a la enajenación que mencionaba la Com-
pilación368 sino en considerar que la partición implicaba la sus-

367 Vid., a modo de ejemplo, sentencias ATZ de 13 de enero de 1989 y APZ 
de 19 de enero de 1998. En la primera, se ordenó el cese del estado de indivisión del 
piso sobre el que recaía la acción, y al resultar indivisible y no existir acuerdo entre 
los interesados, se procede a la venta en pública subasta. Siendo el piso copropiedad 
exclusiva del actor, el segundo considerando de la sentencia estima que la preten-
sión para solicitar la división solamente debe formularse por el demandante, pero 
nada obstaba para que su esposa mantuviera su expectante y no resultara perjudi-
cada por la venta. En igual sentido se pronuncia la segunda sentencia, denegando 
la excepción de litisconsorcio pasivo necesario del cónyuge del demandado por 
ostentar un derecho expectante, señalando, en su F.D. Primero, como tal pretensión 
“no tiene en cuenta el contenido de los artículos 76 Comp. aragonesa y el 405 Cc. 
conforme al cual la división de cosa común no perjudicará a tercero”.

368 El ponente del auto fue el entonces Presidente del TSJA Exmo. Sr. D. 
Jose Ramón San Román Moreno y su F.D. Octavo afirmaba lo siguiente sobre la 
cuestión que nos ocupa: “Es evidente que el artículo 76.2 emplea la palabra enajenación 
en sentido amplio, dentro del cual encaja el negocio jurídico de la disolución o división de la 
comunidad de bienes (el subrayado es mío). La doctrina aragonesa (…) parece llegar 
a la conclusión unánime de que la partición hereditaria, aunque sea de partes indi-
visas de la herencia, no supone ni implica división y adjudicación de los bienes que 
integran la comunidad hereditaria por disolución de la misma, como tampoco lo 
es, en estos casos, la disolución y división de esa comunidad hereditaria cuando se 
practica de inmediato con la adjudicación de bienes concretos y determinados a los 
herederos o cuando la partición es practicada por el causante. En tales supuestos, 
se entiende que no es necesaria la renuncia del cónyuge al derecho expectante o la 
prestación del consentimiento a las operaciones particionales para que el derecho 
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titución del derecho expectante sobre las cuotas por el surgido 
sobre unos bienes determinados y concretos en ese momento y 
a partir de la adjudicación, argumentando que, de sostenerse lo 
contrario, se llegaría a la contradictoria situación de concurrencia 
de derechos expectantes de viudedad sobre las antiguas cuotas 
indivisas y sobre los bienes adjudicados369.

Ésta sería también la línea que mantuvieron SANCHO RE-
BULLIDA y DE PABLO CONTRERAS al considerar que cuando 
un cónyuge adquiría pro indiviso con otros sujetos una o varias 
fincas, o ingresaba en su patrimonio una cuota indivisa de ellas, 
nacía para su consorte el correspondiente expectante pero sobre 
la cuota ideal de dominio que le correspondiera.

El derecho no gravaría, pues, según estos autores, toda la 
finca —o todas las fincas— en proporcion a la cuota del cónyuge 

expectante se considere extinguido sobre la cuota y recaiga, directamente, sobre el 
bien adjudicado; pero esa unanimidad desaparece cuando se trata de considerar 
los efectos que en el derecho expectante de viudedad puede producir la división 
o disolución de la comunidad por cuotas y consiguiente adjudicación de bienes 
concretos y determinados a los comuneros “en pago” de sus respectivas cuotas o 
porciones indivisas o abstractas sobre los mismos bienes”.

369 Vid. F.D. Décimo: Si se mantiente la tesis del Sr. Registrador en el sentido 
de exigir la renuncia o el consentimiento de los cónyuges titulares del derecho expectante 
a las operaciones de disolución de la comunidad y adjudicación de los inmuebles 
objeto de las mismas (…) se llegaría a la contradictoria situación de una concurrencia 
o dualidad del derecho expectante de viudedad: de una parte, el preexistente sobre las 
cuotas indivisas y, de otra, el nacido de la adjudicación del bien concreto surgido 
de esa disolución; (…) a nuestro juicio, el derecho expectante sobre las cuotas indivisas 
desapareció con el ingreso de los bienes concretos y determinados en el patrimonio privativo 
de los copropietarios que ha producido, por ley, la sustitución del extinguido derecho 
expectante sobre las cuotas por el derecho de viudedad surgido y efectivo sobre 
unos bienes determinados y concretos, en este momento y a partir de la adjudica-
ción, existente (...).” (el subrayado es mío). En igual sentido, vid. sentencia APT de 
10 de septiembre de 2002.
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condómino sino, exclusivamente, esta cuota misma, de tal modo 
que su expectante sería totalmente ajeno a las restantes cuotas 
de los demás condóminos, esto es, de las no pertenecientes a su 
consorte.

En consecuencia, si se produjera la partición, el derecho re-
caería automáticamente, no ya sobre la cuota mencionada, sino 
sobre la finca o fincas adjudicadas, continuando al margen las 
demás partes de finca o fincas que se atribuyeran a los demás 
condóminos cuya cuota ideal tampoco estaba gravada en origen 
por el expectante.

Como resultado lógico de la argumentación expuesta, SAN-
CHO y DE PABLO estimaban que el cónyuge comunero podía 
instar la división de la cosa común sin el consentimiento del otro 
cónyuge y sin necesidad de que éste renunciara a su derecho por-
que identificaban al expectante sobre una cuota ideal de dominio 
con la posibilidad de concreción del mismo sobre la propiedad 
del bien en que el condominio se especificara al disolverse la 
comunidad370.

En definitiva, todos los razonamientos expuestos giran en 
torno a la subsistencia per se del expectante del cónyuge no pro-
pietario sobre la cuota o bien adjudicado a su cónyuge en los 
supuestos de partición o división, sin ningún otro requisito aña-
dido y con absoluta independencia de lo que se adjudicara a los 
demás comuneros o herederos. Si se observa la normativa esta-
blecida en la Lrem. podrá advertirse fácilmente como es deudora 
directa de estos criterios doctrinales y jurisprudenciales.

370 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho Civil de 
Aragón, op. cit., p. 725 y nota nº 36.
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2.4.2. Presupuestos de hecho del precepto

2.4.2.1. Partición o división de bienes

La situación referida en el apartado d) del art. 98.1 es la de 
la previa existencia de un bien sobre el que uno de los cónyuges 
ostenta una cuota indivisa junto con otras personas y con pos-
terioridad se procede a su partición o división, adjudicándose 
bienes concretos o porciones indivisas abstractas sobre dichos 
bienes.

Parece destinado a supuestos en los que la cuota pertenezca 
a uno de los cónyuges privativamente pues hace referencia, en 
singular, al consorte propietario (“…respecto a los que no se ad-
judiquen al cónyuge”)371.

Deberá aplicarse a todos los casos de partición o división 
con independencia de que su origen sea voluntario372 o forzoso 

371 Cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 157. En igual sentido, NAVARRO VI-
ÑUALES, J. M., “Introducción a la legislación de Derecho civil aragonés”, Legislación 
civil de Aragón, op. cit., p. 50

372 Como, por ejemplo, el supuesto contemplado en el art. 61 Lsuc. que 
regula como causa de disolución del consorcio foral la división del inmueble, junto 
con la decisión de común acuerdo de todos los consortes. Como señala SANCHEZ-
FRIERA GONZÁLEZ, “el consorcio foral, desde su regulación en los más antiguos 
fueros luego compilados en 1247, aparece como una comunidad hereditaria con-
figurada con unos efectos peculiares que entrañan una cierta vinculación de los 
bienes que la integran y que puede, a petición de cualquiera de sus componentes, quedar 
extinguida mediante partición de la misma o del bien poseído en común. Así persiste en la 
regulación actual” (el subrayado es mío), cfr. SANCHEZ-FRIERA GONZÁLEZ, M. 
C., “Algunas consideraciones sobre el consorcio foral al hilo de una sentencia del 
Juzgado de 1ª Instancia de Tarazona (Zaragoza)”, RJN, 14, 1992, p. 159.

La división era, hasta la promulgación de la Lsuc. en 1999, el único supuesto 
de disolución contemplado en el derogado art. 142.2 Comp. aragonesa. Sobre esta 
cuestión, tras la promulgación de la Lsuc., vid. entre otros, SANCHEZ-FRIERA 
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incluidos, dentro de estos últimos, los judiciales con enajenación 
por subasta373.

2.4.3. Consecuencias para el expectante

El precepto determina la extinción del derecho expectante 
de un cónyuge respecto de aquellos bienes que no se le adjudi-
quen a su consorte. El efecto extintivo previsto en la norma se 
dará incluso cuando exista “exceso de adjudicación” o, lo que es 
lo mismo, cuando al consorte propietario le haya sido atribuida, 
por defecto, una parte menor de la que en puridad le correspon-
día en función de su cuota.

La finalidad perseguida por el legislador con este apartado 
del art. 98.1 Lrem. relativo a supuestos de partición o división de 

GONZÁLEZ, M. C., El consorcio foral (Tras la reforma del instituto por la Ley 1/1999, 
de 24 de febrero, de sucesiones por causa de muerte), El Justicia de Aragón, Zaragoza, 
2000, pp. 20 a 23; SANCHO ARROYO y LóPEZ-RIOBOO, J., “De las sucesiones 
en general (Título I)”, Ley de Sucesiones. Comentarios breves por los miembros de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Zaragoza, 1999, pp. 41 a 43; SERRANO GAR-
CíA, J. A., “Introducción a la Ley aragonesa de Sucesiones por causa de muerte”, 
Economía aragonesa, Servicio de Estudios de Ibercaja, Zaragoza, 1999, pp. 91 y 92; 
MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Comentarios críticos a la Ley 1/1999 de 24 de febrero de 
Sucesiones por Causa de Muerte de las Cortes de Aragón, Comunicación presentada en 
la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y legislación el 13 de noviembre de 1998, 
Zaragoza, 1998, pp. 92 y 93 (consorcio foral). Calificaba este último como “insufi-
ciencia legislativa” la cuestión de la compatibilidad del consorcio con el usufructo 
de viudedad. Actualmente ya aparece resuelta, de modo expreso, en el art. 96 Lrem., 
in fine. Vid. sobre esta última cuestión MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “De la viude-
dad. Disposiciones Generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 
315. En igual sentido, GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante el 
matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 328.

373 Cfr. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante 
de viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho 
aragonés, op. cit., p. 151.
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un bien en el que uno de los cónyuges tiene una parte de carácter 
privativo es evitar la presencia del otro cónyuge que no resul-
taría necesaria, ab initio, por normativa de gestión del consorcio 
sino por razón de un supuesto —e inexistente— expectante sobre 
las cuotas indivisas de los demás comuneros o coherederos. Así 
se deduce del apartado XII del Preámbulo al afirmar que no será 
necesaria la concurrencia de los cónyuges de los comuneros o cohere-
deros de la partición.

La partición o división de un bien en el que los cónyuges os-
tenten una cuota común supondrá la concurrencia de ambos ex 
arts. 398 y 400 Cc. con lo que la mera presencia implicaría la vo-
luntad de aceptación de aquélla y haría decaer recíprocamente su 
expectante en aplicación de lo dispuesto en el art. 98.2 Lrem.374.

La regulación específica de este supuesto, incluida la solución 
a los casos de desigualdad en la atribución, constituye una impor-
tante novedad legislativa que se hace eco de la tendencia doctrinal 
y forense mayoritaria con anterioridad a su aprobación, contribu-
yendo a la seguridad jurídica que demandaba esta materia y simpli-
ficando notablemente los trámites necesarios tanto para la división 

374 Para CALDUCH GARGALLO, el supuesto de partición o división de 
una comunidad en la que el consorcio ostentase una cuota sería subsumible en 
el supuesto de enajenación válida del apartado b) del 98.1 Lrem., cfr. CALDUCH 
GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil 
aragonés, op. cit., p. 157.

Ahora bien, dado que también parece defendible que la enajenación a la que 
se refiere el 98.2 deba interpretarse en sentido amplio (en este sentido vid. LERMA 
RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), 
Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 150) y, 
por tanto, comprensivo de una partición o división y que, en aplicación de los arts. 
398 y 400 Cc. y siendo consorcial la cuota, la concurrencia de ambos cónyuges será 
inevitable, me parece más exacto entender, a reserva de mejor criterio, que la extin-
ción se produce ex art. 98.2 Lrem.
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de una comunidad como para una partición hereditaria o judicial 
en la que intervengan cónyuges sometidos a ley aragonesa.

2.5.  art. 98.1.e) Lrem.: enajenaCión de bienes por eL Cónyuge 
deL deCLarado ausente

2.5.1. Antecedentes legislativos

A pesar de que en los Fueros y Observancias ya aparecen 
regulaciones referidas al tema de la ausencia, las consecuencias 
que provoca en el derecho expectante de viudedad no se abordan 
legalmente de modo expreso hasta la reforma de la Compilación 
de 1985.

En la regulación regnícola citada, la ausencia se concibe 
como mera “no presencia” equivalente a no estar en el domicilio, 
con independencia de que se supiera o no la existencia del au-
sente. No es un estado declarado por la autoridad judicial —tal 
y como ocurre en la actualidad— sino más bien una situación 
comprobada. La persona que sustituía al ausente no tenía más 
que simples facultades de administración y custodia375.

Posteriormente, los Proyectos Ripollés y Gil Berges conce-
dieron facultades de disposición limitadas sobre los bienes del 
ausente:

375 Sobre la ausencia en Derecho aragonés, vid., entre otros, FRANCO y 
LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de Derecho Civil Aragonés 
(reimpresión), ed. facsímile al cuidado de Víctor Fairén Guillén, op. cit., pp. 101 a 
104; MONTULL LAVILLA, E., “La ausencia en el Derecho aragonés vigente”, ADA, 
VI, 1951-52, pp. 189 a 195; SAPENA TOMÁS, J., “La ausencia en Aragón”, R.D.P., 
T. XXXIX, enero-diciembre 1955, pp. 985 a 2001; ALONSO LAMBÁN, M., “Informe 
sobre la ausencia”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. I, Comisión Compiladora 
del Derecho Foral Aragonés, colección El Justicia de Aragón, número 4, Zaragoza, 
1996, pp. 83 a 168. 
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Proyecto Ripollés (1899)

Art. 23.– Declarada la ausencia, podrá el cónyuge mayor de 
catorce años, aún siendo menor de veinte, disponer de sus bienes 
y de los comunes de la sociedad conyugal.

Proyecto Gil Berges (1904)

Art. 194.– En general entre cónyuges, declarada la ausencia de 
uno de ellos, podrá el otro, si ha cumplido catorce años y no se halla 
incapacitado, disponer de sus bienes peculiares de cualquiera especie 
como estime conveniente y de los comunes de la sociedad solamente 
en cuanto sea necesario para las atenciones de la misma.

La regulación del Apéndice de 1925 se inspirará en estos 
preceptos, declarando expresamente la libre facultad de dispo-
sición de la mujer del ausente respecto a sus bienes y los conyu-
gales, si bien con la limitación respecto a estos últimos —similar 
a la del Proyecto Gil Berges— de que fuera necesario para las 
atenciones de la sociedad conyugal:

Art. 6.– La mujer del ausente, además de tener la libre dispo-
sición de los bienes propios de ella, podrá disponer de los bienes 
comunes de la sociedad conyugal en tanto en cuanto sea necesario 
para las atenciones de la misma.

Como puede observarse ni en los Proyectos citados ni en el 
Apéndice aparece tampoco regulación ad hoc para el expectante376.

No obstante, en el art. 47.2 del Apéndice se mencionaba el 
tema de la ausencia con ocasión de la regulación de los efectos 
de la separación judicial:

376 Señalaba MONTULL LAVILLA como la regulación jurídica de este tema 
“fue harto desdichada por su deficiente formulación, su vaguedad en algún caso y 
su falta de coordinación (...)”, cfr. MONTULL LAVILLA, E., “La ausencia”, Comen-
tarios de prensa, Artículos publicados en el periódico diario de Zaragoza “Heraldo 
de Aragón”, 22 de junio de 1967, ADA, XIII, 1965, 1966, 1967, p. 467.
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Art. 47.2.– Cuando se decrete la separación de bienes, que-
dará a salvo el derecho expectante de viudedad a favor del otro 
cónyuge en los raíces, inmuebles o sitios del cónyuge declarado 
ausente o culpable de la interdicción civil o del divorcio.

Señalaba SANCHO REBULLIDA que, interpretado el pre-
cepto a contrario sensu, su aplicación conllevaba que perdía el 
expectante el ausente o el culpable de la interdicción o divor-
cio. Este resultado le parecía justo en los dos últimos supuestos 
pero no en el caso de la ausencia, para la que entendía que 
resultaba mejor en caso de reaparición considerar el derecho 
como no interrumpido en lugar de nacido de nuevo. A favor 
de su tesis argumentaba los principios de equidad, la ubica-
ción del precepto fuera del régimen de la viudedad y de su 
extinción y que su interpretación venía interrelacionada con la 
interdicción y el divorcio, sin la cual cabría mantener que era 
un precepto pensado para el cónyuge presente que no compor-
taba necesariamente la solución contraria para el ausente. A 
pesar de todo ello finalizaba reconociendo que, en la práctica, 
serían muy difíciles de resolver así los casos de enajenación de 
bienes del ausente377.

La regulación de la Compilación de 1967 no tuvo pretensión 
de alterar el régimen anterior sino, más bien, de formularlo de 
manera más adecuada378.

Se mantiene la primera parte del art. 6 del Apéndice, si 
bien refiriéndola tanto al marido como a la mujer, y atribuye a 
la esposa facultad de disposición de los bienes conyugales supri-

377 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 89, 182 y 183.

378 BATALLA CARILLA, J. L., “Comentarios a los arts. 7 y 8 Comp. arago-
nesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., p. 395.
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miendo el que fuera necesario “para las atenciones de la misma” 
(sociedad conyugal):

Art. 7.– Facultades del cónyuge del ausente

1. El cónyuge del declarado ausente podrá disponer libre-
mente de sus propios bienes.

2. Si el ausente fuera el marido, la esposa ocupará la posición 
de aquél respecto del patrimonio conyugal.

Sin embargo, a pesar de la continuidad tanto con la regu-
lación establecida por el Apéndice como con el silencio de la 
norma en relación con el expectante, el criterio que prevaleció 
mayoritariamente en la doctrina durante la vigencia de la Com-
pilación de 1967 era, como explicaba MERINO HERNÁNDEZ, 
que la libre disposición de bienes por parte del cónyuge presente 
no podía tener otro sentido que el de la extinción del expectante 
del ausente sobre aquéllos379.

Dentro de los trabajos preparatorios de la reforma de la 
Compilación de 1985 este tema no estaba inicialmente incluido, 
por olvido, en el Borrador elaborado por la Comisión de Juristas 
de Aragón de 1983.

El Anteproyecto de la posterior Comisión Asesora, luego 
Proyecto de Ley, de 1984, sí contempló específicamente la cues-
tión, siendo uno de sus criterios la declaración expresa de la ex-
tinción del derecho expectante de viudedad del cónyuge ausente 
y la regulación subsiguiente de su posible recobro380. La novedad 

379 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentarios a los arts. 7 y 8 de la 
Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, dirigidos 
por Albadalejo García y Díaz Alabart, tomo XXXIII, vol. 1º, Edersa, Madrid, 1986, 
pp. 157 y 158. 

380 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. 
aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, tomo XXXIII, 
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formal más importante de la reforma del 85 sería precisamente 
la de regular explícitamente que el derecho expectante de viu-
dedad correspondiente al cónyuge ausente quedaba extinguido 
automáticamente desde el momento en que se producía la de-
claración judicial de ausencia.

Junto a ella, se introdujo también la exigencia de autori-
zación judicial para los actos de disposición sobre inmuebles y 
establecimientos mercantiles, como excepción a la regla general 
de libre administración y disposición del patrimonio conyugal 
por el cónyuge del declarado ausente.

En cualquier caso, lo que provocaba ipso iure la extinción 
del expectante en las dos redacciones del texto compilatorio era 
la declaración judicial de ausencia sin que fuera preciso ningún 
otro requisito añadido381, si bien, coherentemente con este cri-

vol. 1º, op. cit., pp. 154, 156 y 157. Como explica el autor, éste es un criterio en el 
que insistentemente se reafirmaron los distintos miembros de las dos Comisiones 
de juristas encargadas de elaborar los borradores previos a la citada reforma. Por 
este motivo, en el Anteproyecto redactado por la Comisión asesora de 1984 el tema 
acabó siendo objeto de regulación expresa.

381 Por esta razón, en la Ponencia de las Cortes de Aragón encargada de 
dictaminar el Proyecto de Ley remitido por la Diputación General de Aragón para 
la reforma de la Compilación se suprimió, a propuesta de MERINO, una disposi-
ción transitoria elaborada por la Comisión Asesora que podía dar lugar a dudas 
en orden a esta interpretación, pues establecía que “la extinción del expectante por 
declaración de ausencia será aplicable a las que sean declaradas con posterioridad 
a la entrada en vigor de dicha ley”.

Igualmente, en relación con esta misma cuestión véase al respecto una de 
las conclusiones del Seminario de Notarios y Registradores de Aragón celebrado 
en el Colegio Notarial de Zaragoza en 1985: “La extinción del derecho expectante 
de viudedad del ausente (art. 7.1) debe entenderse producida en todo supuesto, 
incluso aunque la declaración judicial sea anterior a la reforma actual (siempre que 
sea posterior a la entrada en vigor de la Compilación de 1967)”, citada por MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L.,”Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. aragonesa”, Comenta-
rios al Código Civil y a las Compilaciones forales, tomo XXXIII, vol. 1º, op. cit., p. 158.
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terio, la reforma del 85 añadió como novedad que si reaparecía 
el ausente recobraba su derecho expectante —o el de viudedad, 
en su caso, si el presente había fallecido— sobre los bienes no 
enajenados382.

Art. 7.– Ausencia de un cónyuge

1. La declaración judicial de ausencia produce por sí la 
extinción del derecho expectante de viudedad del cónyuge 
desaparecido.

2. Si apareciese el ausente, éste recobrará el derecho expec-
tante o adquirirá el de viudedad sobre los bienes de su cónyuge, 
sin perjuicio de los actos de disposición ya realizados.

3. La administración y disposición del patrimonio conyugal 
corresponderá al cónyuge del declarado ausente. Necesitará, no 
obstante, autorización judicial para los actos de disposición sobre 
inmuebles y establecimientos mercantiles.

382 El Proyecto de Ley inicial solamente contemplaba el recobro del expec-
tante. Fue en la Ponencia en las Cortes, por iniciativa de MERINO, cuando se amplió 
al derecho de viudedad, pues los elaboradores del Proyecto no habían tenido en 
cuenta la posibilidad de que, al reaparecer el ausente, su cónyuge hubiera fallecido, 
cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. arago-
nesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 1º, op. 
cit., p. 159. La única excepción era, tanto en relación con el expectante como con el 
derecho de viudedad, que los bienes hubieran salido del patrimonio del cónyuge o 
de los herederos o legatarios en su caso.

Como afirma DELGADO ECHEVERRíA en relación con la reforma de 1985 
“el cónyuge del ausente puede disponer libremente de sus bienes —como decía el 
texto de 1967, probablemente mal entendido— sin necesidad de suplir la renuncia 
del ausente al derecho expectante: el ausente que vuelve recupera el derecho ex-
pectante sin efectos retroactivos o el usufructo vidual (si su cónyuge ha fallecido)”, 
cfr. http://www.unizar.es/derecho/derecho_aragonés/progcivil/Temas/ausencia.
htm, pp. 1 y 2. La reforma de 1985 aclaró en los dos primeros apartados del artículo 
7 Comp. aragonesa los efectos de la declaración de la ausencia sobre el derecho de 
viudedad, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La ausencia”, Manual de Derecho Civil 
Aragonés, op. cit., p. 168.
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La interpretación acorde con la ratio legis del precepto y la 
sistemática de la viudedad era sostener que la extinción provo-
cada por la declaración judicial quedaba supeditada a la situa-
ción fáctica que la originaba, es decir, mientras el cónyuge del 
disponente estuviera ausente. Reaparecido éste, y previa decla-
ración judicial, recuperaba un expectante que, en puridad, nunca 
había quedado extinguido sino, solamente, en suspenso383.

Sin embargo, la imprecisa terminología que se utilizó po-
día inducir a pensar que, en los supuestos de reaparición, vol-
vía a nacer el derecho expectante del ausente ya extinguido con 
anterioridad (…éste recobrará el derecho expectante) si su consorte 
estaba vivo o que incluso adquiría ex novo el de viudedad (…ad-
quirirá el de viudedad sobre los bienes de su cónyuge), refiriéndose 
en realidad en este último supuesto al usufructo, …sin perjuicio 
de los actos de disposición ya realizados.

Mantener este criterio implicaba, en fase de expectante, que 
los efectos extintivos no fueran definitivos, con riesgos inevita-
bles para el tráfico jurídico; y en fase de usufructo, prescindir por 
completo de la rígida vinculación con el expectante que estable-
cía expresamente el art. 79 Comp. aragonesa y que imperaba, 
además, en toda la regulación de la Compilación.

Esta solución de pérdida y posterior recuperación en caso 
de reaparición que regulaban los apartados 1 y 2 del art. 7 Comp. 
aragonesa fue criticada por BATALLA CARILLA quien conside-
raba que, para mantener la libre disposición de los bienes por 
parte del cónyuge presente, hubiera bastado con hacer constar 

383 Como apunta CALDUCH GARGALLO, la extinción que provocaba la 
declaración judicial de ausencia quedaba sometida a la condición de la reaparición 
con lo que el derecho subsistía sobre los bienes no enajenados si volvía el ausente, 
cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el 
Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 137. 
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la extinción del expectante en la enajenación de bienes del cón-
yuge del ausente o de la sociedad conyugal como excepción de 
lo proclamado en el 76.2 Comp. aragonesa (Este derecho no se 
extingue o menoscaba por la ulterior enajenación de cualquiera de los 
bienes mencionados en el número anterior a menos que se renuncie ex-
presamente), en lugar de la pérdida y recuperación general del art. 
7. En su opinión, dicha solución resultaba más sencilla y acorde 
que la otra con la naturaleza del expectante384.

No obstante, era la que subyacía en la práctica ya que, como 
apuntaba MERINO HERNÁNDEZ, se trataba de una novedad 
meramente formal de la reforma de la Compilación del año 85, 
al ser el criterio generalizado que predominaba entre los autores 
aragoneses respecto de la regulación anterior a la misma que, 
recogida en el art. 7.1, establecía “la libre disposición de sus bienes 
por parte del cónyuge presente”385. Éste ha sido el criterio que, final-
mente, acabaría adoptando el legislador de la Lrem.

2.5.2. Presupuestos de hecho

El apartado e) del art. 98.1 incluye como causa de extinción 
la enajenación de bienes por el cónyuge del declarado ausente386. El 

384 BATALLA CARILLA, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 Comp. arago-
nesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., p. 404.

385 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. 
aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 
I, op. cit., p. 157.

386 El art. 50.2 de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la 
persona (LDp.), se remite igualmente a la Lrem. en esta materia :

Art 50.– Ausencia y economía del matrimonio
2.– El derecho expectante de viudedad del declarado ausente y el de 

su cónyuge se rigen por lo dispuesto en la Ley de régimen económico matri-
monial y viudedad.
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precepto permite que un cónyuge pueda enajenar bienes sin la 
carga del expectante de su consorte declarado ausente. El dere-
cho expectante de viudedad de este último se extingue ipso iure 
cuando el presente enajena el bien sobre el que aquél recae.

2.5.2.1. La enajenación como causa extintiva

Según el apartado XII del Preámbulo, no estamos ante una 
norma nueva sino que se sitúa en sede más propia de la hasta 
ahora contenida en el derogado art. 7 de la Compilación387 que se 
ubicaba en el Título 1º “De la capacidad y estado de las personas”, 
dentro del libro I relativo al Derecho de la Persona y de la Familia. 
Lo cierto es que el art. 7 se ocupaba de modo conjunto tanto del 
expectante del ausente (7.1 y 2) como de la gestión del patrimo-
nio conyugal en estos casos (7.3), mientras que ahora, con mayor 
coherencia sistemática, son objeto de regulación separada en los 
distintos títulos que la Lrem. destina a cada uno de ellos (Gestión 
del consorcio y viudedad, Títulos IV y V, respectivamente).

No obstante lo expuesto, sí existe una variación sustancial 
en la técnica legislativa utilizada de la que derivan importantes 
consecuencias prácticas. El momento de extinción del expectante 
ya no es la declaración judicial de ausencia, como ocurría en el 
art. 7.1 Comp. aragonesa (La declaración judicial de ausencia pro-
duce por sí la extinción del derecho expectante de viudedad del cónyuge 
desaparecido), sino el de la enajenación del bien388.

387 Vid. al respecto Disposición Derogatoria Única de la Lrem. en relación 
con el art. 7 Comp. aragonesa.

388 Los ponentes autores de la idea original del precepto fueron Batalla 
Carilla y Giménez Martín. El texto inicial que proponían sí partía, sin embargo, 
del criterio de la Compilación, y otorgaba efectos extintivos a la declaración de 
ausencia:
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La consecuencia inmediata es que mientras con la regula-
ción anterior el efecto extintivo era global y abarcaba todos los 
bienes del patrimonio del presente, con la Lrem. es individual 
y se produce en cada enajenación exclusivamente respecto del 
bien objeto de la misma, quedando subsistente en todos aquellos 
otros que no hayan salido todavía del patrimonio de aquél.

En coherencia con ello, se hace innecesaria cualquier regula-
ción sobre la reaparición en la fase de expectante389, a semejanza 
del “renacimiento” del derecho sobre dichos bienes que estable-
cía la Compilación390.

Art. 4.– Extinción
1.– El derecho expectante se extingue:
c) Por declaración judicial de ausencia respecto del cónyuge desapare-

cido. Si constante el matrimonio aparece el ausente recobrará el expectante 
derecho de viudedad, sin perjuicio de la validez de los actos de disposición 
ya realizados.
Serrano García presentó también otro texto alternativo que volvía a la redac-

ción de la Compilación de 1967 y era del siguiente tenor:
Ausencia de un cónyuge.– El cónyuge del declarado ausente podrá dispo-

ner libremente de sus propios bienes. Si apareciere el ausente, éste recobrará 
el derecho expectante o adquirirá el de usufructo sobre los bienes de su cón-
yuge, sin perjuicio de los actos de disposición ya realizados.
Delgado Echeverría se inclinó también a favor de la redacción de la Compila-

ción de 1967, de manera que la declaración judicial de ausencia no extingue el de-
recho de viudedad de ninguno de los cónyuges, si bien el presente puede disponer 
de sus bienes privativos sin el gravamen.

Calatayud Sierra expuso que la mejor solución era, en su opinión, añadir la 
enajenación de bienes para el caso de ausencia del otro cónyuge como un apartado 
más del artículo sobre disposición de inmuebles y propuso el texto que, finalmente, 
se acabaría adoptando: “enajenación de bienes por el cónyuge del declarado au-
sente”, cfr. “Acta de la sesión de doce de diciembre de 2001 (Acta 140)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 2, 6, 7, 9 y 10.

389 Cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 139.

390 BATALLA CARILLA, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 Comp. ara-
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Idéntico criterio se aplica en sede de usufructo vidual pues el 
art. 101.2 Lrem. excluye de este último los bienes del premuerto 
que los herederos hubieran enajenado válidamente antes de su 
reaparición, debiendo entender, por lo tanto, que sí subsistiría 
en los no enajenados, incluso aunque estuvieran en posesión de 
sus causahabientes391.

Curiosamente, a pesar de que en el tema de la ausencia se 
ha eliminado esta especie de “intermitencia” en relación con el 
expectante por considerarla incorrecta392, sí se ha recogido ex-

gonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho civil de Aragón T. I, op. cit., p. 404; 
MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. arago-
nesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. I, op. cit.,  
p. 159.

No obstante, el Seminario de Notarios y Registradores de Aragón celebrado 
en el Colegio Notarial de Zaragoza en junio de 1985 consideró, durante la vigencia 
de la Compilación, que en los procedimientos de expropiación, y como consecuen-
cia de la subrogación real que implican, en casos de ausencia y posterior reaparición 
del cónyuge no propietario cabría el recobro del expectante en los bienes sustituidos 
como excepción a la regla general de pérdida de los mismos que recogía el art. 7.2 
Comp. aragonesa, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 
de l Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, T. 
XXXIII, vol. I, op. cit., p. 161.

La regulación expresa vigente del art. 98.1.f) Lrem. hace hoy imposible dicha 
excepción, adquiriéndose los sustituidos libre de cargas y conservando el desa-
parecido su expectante, en caso de reaparición, exclusivamente sobre los bienes 
sustitutos. Sobre este último precepto, vid. infra apartado 2.6.2.

391 En igual sentido, vid. art. 51.2 LDp. añadiendo, además, que el usufructo 
no se extenderá tampoco a los bienes enajenados por el cónyuge presente durante la 
vigencia de la declaración de ausencia, consecuencia directa del 98.1.e) Lrem.

392 En esta línea se pronunciaban los miembros de la Comisión Aragonesa 
de Derecho civil en los debates de la Lrem.: “Respecto del apartado 2º del art. 7 de 
la Compilación se dice que no es cierto que si reapareciere el ausente éste recobrará 
el derecho expectante puesto que en realidad nunca lo había perdido” (el subrayado 
es mío), “Acta de la sesión de doce de diciembre de 2001 (Acta 140)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9.
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presamente una extinción y eventual “renacimiento” del derecho 
de viudedad en el art. 94.2 Lrem. para aquellos supuestos de 
admisión a trámite de las demandas de separación, nulidad y 
divorcio en los que el proceso finalice sin sentencia estimatoria, 
con reconciliación de los cónyuges393 o si así lo pactan éstos394.

Los evidentes problemas de inseguridad frente a terceros 
que esta regulación puede provocar parecen quedar justificados 
al quedar configurada como una excepción frente a la regla gene-
ral de extinción del derecho contenida en el precepto que mejora 
notablemente la regulación que establecía la Compilación en esta 
cuestión395.

2.5.2.2. Clase de bienes

La norma no señala la clase concreta de bienes que el có-
yuge del ausente puede enajenar en estos casos (enajenación de 

393 A semejanza del Apéndice en cuyo art. 47.2 se daba tal “renacimiento” 
si existía reconciliación en caso de divorcio o bien si cesaba la interdicción, cfr. 
SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. 
III, op. cit., p. 89.

394 Se estima que si la demanda se presenta de común acuerdo, el expec-
tante no habrá llegado a extinguirse en ningún momento porque el pacto de mante-
nimiento se recogerá en el convenio regulador que se debe presentar junto a aquélla; 
sin embargo, si la interpone uno solo de los consortes y el pacto de mantenimiento 
del expectante se produce con posterioridad, se considera que sí existe un verdadero 
renacimiento del derecho de viudedad, habiendo acuerdo entre los miembros de la Co-
misión en que debe recogerse esta posibilidad (el subrayado es mío), cfr. “Acta de la 
sesión de treinta y uno de octubre de 2001 (Acta 135)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 6.

395 Calatayud denunció los riesgos que conlleva el precepto mientras que 
García Almanzor fue quien expuso la argumentación a favor citada en el texto, 
cfr. “Acta de la sesión de treinta y uno de octubre de 2001 (Acta 135)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7.
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bienes…, indica, sin más, el precepto), pero debe interpretarse 
que está destinada a los suyos propios, en igual sentido al que 
tenía en el 7.1 de la Compilación de 1967 (El cónyuge del declarado 
ausente podrá disponer libremente de sus propios bienes).

La aplicación de este apartado e) del art. 98.1 Lrem. se cir-
cunscribe, exclusivamente, a los bienes privativos del presente 
sobre los que el ausente debería renunciar, si estuviera, a su dere-
cho porque, respecto a los consorciales, la concreción automática 
de facultades que se produce como efecto de la declaración de 
ausencia regulada en el art. 60 Lrem. y los efectos extintivos de 
cualquier enajenación válida ex art. 98.1.b) Lrem. determinarán 
igualmente la extinción del expectante, si bien, en el caso de in-
muebles o establecimientos mercantiles, el art. 60 in fine exige 
además autorización del Juez o de la Junta de Parientes de su 
cónyuge396.

De modo comparativo, resulta más fácil conseguir la extin-
ción del expectante del ausente en bienes privativos del presente 
que en los consorciales, en tanto que su enajenación es bastante 
para que aquél decaiga y no precisa de ulteriores autorizaciones 
judiciales o parentales en su caso, en línea coherente con el régi-
men de libre disposición de esta clase de bienes que recogen los 
arts. 23.1 y 61.1 Lrem.

No obstante, habrá que tener en cuenta, como excepción, el 
caso de enajenación de vivienda habitual privativa, puesto que 

396 Basta con una cualquiera de las dos, a diferencia del 7.3 Comp. arago-
nesa que solamente permitía la primera, si bien en el caso de la Junta de Parientes 
es preciso, en buena lógica, que sea la del cónyuge ausente. Consúltese también en 
la Lrem. el art. 48.d) respecto a la justificación de la necesidad de las deudas contraí-
das para las atenciones legítimas de la familia recogidas en el 36.1.a) que propone, 
igualmente, como prueba suficiente, la declaración de la Junta de Parientes del 
cónyuge no participante en el acto.
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el art. 8.1 Lrem. exige, con carácter imperativo, para los actos de 
disposición voluntaria sobre ella o para sustraerla del uso común 
el consentimiento del otro o, en su defecto, autorización judicial, 
extinguiéndose automáticamente en ambos casos el expectante. 
La ausencia del cónyuge no propietario dejaría como alternativa 
única la vía judicial para obtener la extinción del expectante del 
ausente sobre la vivienda del presente397.

2.5.2.3. Declaración judicial de ausencia

En el art. 7.1 Comp. aragonesa, la declaración judicial de au-
sencia era la que producía los efectos extintivos del expectante398. 

397 Vigente la Compilación, en contra de la aplicación del art. 51 —que igual-
mente recogía la necesidad del consentimiento del otro cónyuge o la autorización 
judicial— en los supuestos de ausencia vid. BATALLA CARILLA, J. L., “Comentarios 
a los arts. 7 y 8 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de 
Aragón T. I, op. cit., p. 402.

La regulación de la disposición de la vivienda habitual aparecía en la Compi-
lación en el art. 51 Comp. aragonesa dedicado a la gestión de bienes privativos en el 
régimen matrimonial legal. Nada mencionaba acerca de aspectos como el carácter 
de la norma, el régimen económico matrimonial al que iba destinado, la sanción 
del incumplimiento o las consecuencias para el expectante del no propietario con 
lo que, en este contexto, la opinión de BATALLA tenía justificación.

Actualmente, el carácter especial e imperativo del art. 8 Lrem. y la regulación 
expresa de los efectos que provoca en el expectante no permiten dudar, a mi juicio, 
de la aplicación de su régimen también a estos supuestos de ausencia. Sobre ex-
pectante y vivienda habitual vid. infra Capítulo III; en especial, sobre esta cuestión, 
consúltese apartado 3.2.1.6. 

398 En relación con el derogado art. 50 Comp. aragonesa regulador del con-
sentimiento judicial supletorio “cuando uno de los cónyuges se hallare impedido 
para prestar su consentimiento...”, BATALLA CARILLA y MERINO HERNÁNDEZ 
interpretaron que su aplicación correspondía a ausencias de hecho (desaparición de 
una persona) mientras que la del 7.1 Comp. aragonesa la ceñían exclusivamente a la 
ausencia declarada judicialmente, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “Comentario a los 
arts. 7 y 8 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, 
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El desplazamiento de dichos efectos a la enajenación válida del 
bien privativo del presente en la Lrem. no supone, sin embargo, 
un cambio de criterio en relación con la forma exigida para la 
declaración mencionada.

La enajenación debe realizarse, según el tenor literal del 
98.1.e) Lrem., por el cónyuge “del declarado ausente”399, con lo 
que, para que la extinción del expectante se produzca, la au-
sencia deberá estar también declarada judicialmente400. Sin este 

T. I, op. cit., pp. 397 y 398 y MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 
y 8 de la Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, 
T. XXXIII, vol. I, op. cit., pp. 163 y 164.

399 Idéntica terminología es utilizada en el art. 60 Lrem., en relación con los 
bienes consorciales, y en el art. 50.2 LDp. que remite a la Lrem. para todo lo relativo 
al derecho expectante de viudedad del declarado ausente y el de su cónyuge. En 
materia de ausencia resultará de aplicación toda la regulación que contempla la 
LDp. sobre requisitos y funciones del defensor del desaparecido y del representante 
del declarado ausente (arts. 43 a 48). Para todo lo demás, seguirá aplicándose su-
pletoriamente el Cc. como durante la vigencia de la Compilación; particularmente, 
y por lo que aquí interesa, todo lo relativo a requisitos y plazos de la ausencia 
legal del art. 183 Cc. Sobre esta última cuestión vid. MARTíNEZ MARTíNEZ, M., 
“La ausencia y efectos de la filiación (arts. 43 a 59 LDp.)”, ponencia recopilada por 
BARRIO GALLARDO, A., “Crónica de las Jornadas sobre la nueva Ley de Derecho 
de la Persona (Colegio de Abogados de Aragón. Días 30 de marzo, 13 y 20 de abril 
de 2007)”, Cuadernos Lacruz Berdejo, nº 4, 2007, http://www.derecho-aragonés.net/
cuadernos/document. php?id=399, pp. 8 y 9. La ponente denomina “núcleo duro” 
de la ausencia los preceptos del Cc. que continúan siendo de aplicación en Aragón 
tras la promulgación de la LDp.

400 En opinión de MERINO, la simple apariencia de ausencia o bien la ca-
rencia de pruebas concluyentes de la misma no pueden justificar nunca una enaje-
nación de bienes del “no presente”, pues colocaría a éste en una situación de abso-
luta indefensión y quebrantaría la necesaria seguridad del tráfico jurídico. Por ello 
afirmaba durante la vigencia de la Compilación que toda enajenación del cónyuge 
presente necesitaba como requisito sine qua non el auto judicial que justificase la 
situación de ausencia legal. Y, en coherencia con lo anterior, estimaba que lo mismo 
había que predicar de la reaparición, considerando precisa la correspondiente de-
claración judicial que dejara sin efecto el auto previo de declaración de ausencia, cfr. 
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requisito, estaremos ante un “desaparecido” de facto pero no ante 
un ausente legalmente considerado401.

Este matiz previo es de capital importancia pues el régimen 
jurídico aplicable no será el mismo. La falta de declaración judi-
cial impedirá la aplicación del 98.1.e) Lrem. y, por tanto, que una 
enajenación realizada por el consorte presente extinga el expec-
tante del ausente. La única salida para la extinción será, en este 
caso, el recurso al acuerdo judicial sustitutorio del 98.3402. Si, a 

MERINO HERNANDEZ, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 de la Comp. aragonesa”, 
Comentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, tomo XXXIII, vol. I, op. cit., 
pp. 159 y 160.

Como señalaba BONET respecto al derogado art. 7 Comp. aragonesa, estába-
mos ante un ejemplo de precepto en el que se hacía referencia a la producción de 
efectos que dimanaban de las resoluciones judiciales dictadas en el correspondiente 
proceso, cfr. BONET NAVARRO, A., “Normas procesales aragonesas”, Actas de las 
Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 118. 

401 Al igual que afirmaba BATALLA CARILLA, lo que hoy se entiende como 
ausencia en cuanto a situación necesitada de regulación específica es la desaparición 
o falta de noticias del ausente y no la mera “no presencia” sin más considerada como 
estar fuera del domicilio, con independencia de que se sepa o no de la existencia de 
aquél, requerida históricamente y vigente en el Apéndice y la Compilación hasta 
la reforma del 85. Actualmente, el simple alejamiento de una persona de su lugar 
de residencia habitual dadas la facilidades de las comunicaciones no supone, en 
absoluto, una situación insoslayable merecedora de una regulación especial, cfr. 
BATALLA CARILLA, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 Comp. aragonesa”, Co-
mentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., pp. 386 y 396. Así 
se desprende de la regulación del Defensor del desaparecido de la LDp., cuyo art. 
43 recalca la necesidad de ausencia de noticias: “Desaparecida una persona de su 
domicilio o del lugar de su última residencia, sin haberse tenido de ella más noticias…” 
(el subrayado es mío).

402 Sobre este precepto, vid. comentario en este mismo Capítulo, apartado 
2.8. El desconocimiento del domicilio impide utilizar en estos casos la extinción 
registral regulada en el apartado 4 del art. 98 pues exige una notificación fehaciente 
para conservar o renunciar al expectante que resulta imposible llevar a cabo. En 
relación a este último aspecto, consúltese el apartado 2.9.1.3, punto c).
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pesar de no haber declaración judicial de ausencia, la enajena-
ción se realizara sería válida y eficaz pero quedaría subsistente 
el expectante del cónyuge desaparecido.

2.5.3. Consecuencias para el expectante del no disponente

2.5.3.1. Ausencia y expectante. Supuestos posibles

De todo lo expuesto se deduce que la gestión de los bienes 
(consorciales o privativos) que resulta vigente cuando uno de los 
cónyuges ha sido declarado judicialmente ausente y las subsi-
guientes consecuencias para su expectante son las siguientes:

a. Bienes consorciales

Su gestión corresponderá automáticamente al cónyuge pre-
sente como consecuencia de la declaración de ausencia del otro 
cónyuge, en virtud de lo dispuesto en el art. 60 Lrem. (en igual 
sentido, art. 50.1 LDp.). Precisará, además, autorización del Juez 
o de la Junta de Parientes del ausente si desea realizar actos de 
disposición sobre bienes inmuebles. Si, obtenida la misma, se 
efectuara la enajenación, se extinguirá el expectante del ausente 
ex art. 98.1.b) Lrem.

b. Bienes privativos

b.1. Del cónyuge presente

Podrá disponer libremente de ellos siempre que exista au-
sencia declarada judicialmente. Quedará extinguido el expec-
tante del cónyuge ausente ex art. 98.1.e) Lrem.
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b.2. Del cónyuge ausente

A diferencia de la Compilación403, la Lrem. nada contem-
pla en relación con la disposición de los bienes privativos del 
ausente.

Esta materia es objeto de regulación en la LDp. Su art. 46 
establece que el representante del ausente tiene, entre otras fun-
ciones, la administración de sus bienes. Por su parte, el art. 48.2 
LDp. sobre facultades y derechos del representante del ausente 
remite a la normativa relativa al tutor para determinar los actos 
que precisan la autorización judicial o de la Junta de Parientes, en-
contrándose, entre ellos, la disposición de bienes inmuebles404.

403 El art. 8 atribuía, en primer lugar, al cónyuge presente no separado 
legalmente o de hecho la administración de los bienes del ausente. En opinión de 
BATALLA CARILLA, estas disposiciones debían justificarse “por causa de necesi-
dad o utilidad evidente reconocida y declarada por el Juez, determinando además 
el destino de la cantidad obtenida”, en aplicación supletoria de lo dispuesto en el 
186.3 Cc. pues, en caso contrario, consideraba que se llegaría al absurdo de que fuera 
más riguroso el sistema de disposición de los inmuebles consorciales (el art. 7.3 
Comp. aragonesa exigía autorización judicial) que el de los privativos del ausente. 
Vid. al respecto BATALLA CARILLA, J. L., “Comentario a los arts. 7 y 8 Comp. ara-
gonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., p. 402 e, 
igualmente, en “La Compilación y el Registro de la Propiedad”, Actas de las Jornadas 
de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 72.

404 La LDp. equipara al mayor sujeto a tutela con el sometido a la autori-
dad familiar y el incapacitado menor de edad, salvo excepción legal o establecida en 
sentencia judicial, remitiéndose en los tres supuestos a la normativa sobre capacidad 
del menor que no ha cumplido los catorce años. En este sentido, el artículo 36 LDp. 
establece lo siguiente:

Artículo 36.– Capacidad del incapacitado
A salvo de lo previsto en la sentencia de incapacitación o en la ley para 

casos concretos, se aplicarán, con las necesarias adaptaciones, al incapacitado 
menor de edad, así como al mayor sujeto a tutela o autoridad familiar, las reglas 
sobre capacidad del menor que no ha cumplido los catorce años (…).
Dentro de las reglas sobre capacidad del menor de catorce años, el artículo 

12 LDp. dispone:
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Sería necesaria en cualquier caso la renuncia del cónyuge 
presente, con independencia de que fuera o no el representante 
legal del ausente, por quedar fuera de cualquier supuesto de 
extinción automática del 98.1 Lrem.

2.5.3.2. Valoración de la norma

A la vista de lo expuesto, una enajenación válida y eficaz 
extingue automáticamente el expectante del ausente tanto en 
bienes consorciales (arts 60 y 98.1.b Lrem.) como en privativos 
del presente (art. 98.1.e Lrem.).

La regulación responde a la doble finalidad de flexibiliza-
ción del tráfico jurídico de inmuebles en estos casos y protección 
del ausente para el supuesto de una eventual reaparición pues 
permite, simultáneamente, tanto la disposición de los bienes sin 
la traba del expectante como la permanencia del gravamen en 
los no enajenados durante la ausencia.

Obsérvese, sin embargo, que este régimen tan favorable 
para la ausencia en los bienes privativos no tiene correspon-
dencia en los supuestos de incapacitación que sí goza, por el 
contrario, en los bienes consorciales (art. 60 Lrem.)405. El re-
curso al acuerdo judicial del 98.3 Lrem. quedará como única 

Artículo 12.– Actos de disposición.
1.– El representante del menor necesita autorización previa de la Junta 

de Parientes o del Juez para:
a) La realización de actos de disposición sobre inmuebles por naturaleza (...).

405 Hubo acuerdo entre los miembros de la Comisión Aragonesa en que de-
bía darse la misma solución en caso de ausencia e incapacitación respecto a los bienes 
consorciales (el subrayado es mío), cfr. “Acta de la sesión de veinte de junio de 2001 
(Acta 122)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.
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alternativa para la extinción del derecho expectante del cón-
yuge incapacitado406.

Dada la rigidez procesal que caracteriza a esta vía judicial407, 
el consorte disponente queda en una situación de franca des-
ventaja siendo que, en definitiva, tanto la incapacidad como la 
ausencia son situaciones especiales en las que la renuncia al ex-
pectante por parte de su titular es inviable.

2.6.  expropiaCión o reempLazo por otros en virtud de proCe-
dimiento administrativo

2.6.1. Antecedentes legislativos

La regulación de la situación en que quedaba el derecho de 
viudedad sobre aquellos bienes propiedad de uno o ambos cón-
yuges que eran sustituidos por otros o por dinero aparece, por 
primera vez, en los Proyectos Ripollés y Gil Berges. Siguiendo la 
costumbre de los autores del s. XIX de elaborar enumeraciones 
con los bienes en los que se tenía o no este derecho, los citados 
Proyectos contemplaban este supuesto, si bien referido exclusi-
vamente al usufructo vidual408:

406 Según ZAPATERO GONZÁLEZ, el ejercicio de esta acción por parte del 
tutor no supondría un conflicto de intereses del 244.4 Cc. que pudiera traer como 
consecuencia su remoción al amparo del 247 Cc., pues consideraba que, durante 
la vigencia de la Compilación, era la única vía para que el cónyuge capaz pudiera 
disponer de sus bienes, ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas 
de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 227 y 228.

407 Presenta como serias desventajas frente al 98.1.e) Lrem. no solamente la 
justificación por “necesidades o intereses familiares” que en el caso de la ausencia 
no se exigen sino, sobre todo, otras de matiz procesal que suponen una auténtica 
rémora a la operatividad y agilidad que situaciones como éstas demandan. En rela-
ción con esta última cuestión, véase en este Capítulo el apartado 2.8.2.2.

408 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 122, 125, 126 y 129.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

284

Proyecto de 1899

Art. 153.– La viudedad se tendrá también:

1.– En las cantidades u otras cosas muebles o inmuebles que 
sean entregadas al cónyuge viudo como representación o precio 
de los bienes poseídos o adquiridos por el otro cónyuge en prenda, 
censo, anticresis, a pacto de retro u otro título semejante y que fue-
sen objeto de retroventa o redención durante la viudedad.

Proyecto de 1904
Art. 136.– Se conceptuarán bienes raíces o inmuebles por sus-

titución a los fines de la viudedad legal:

2— Las cantidades u otras cosas muebles que igualmente 
reciba el viudo por razón de expropiación forzosa o de seguro 
de predios pertenecientes a la sucesión del prefallecido, o como 
precio del retracto, redención o rescate de los que éste poseyera 
a carta de gracia, en anticresis o por otro título que obligue a 
devolverlos.

Este criterio se recogería también en el Apéndice de 1925, 
cuyo art. 66 establecía:

Art. 66.– Al efecto de comprenderlos en la viudedad legal se 
reputarán bienes inmuebles:

2.– Las cantidades o valores que el viudo reciba por expropia-
ción forzosa o indemnización de seguro de predios pertenecientes 
a la sucesión del difunto, o como precio del retracto, redención o 
rescate de los que éste poseyera a carta de gracia, en anticresis o 
por otro título que obligue a devolverlos.

SANCHO REBULLIDA lo consideraba más referido al usu-
fructo vidual que al derecho expectante pero igualmente aplica-
ble, en su caso, a este último409. El precepto regulaba supuestos 

409 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., p. 129.
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de afección por subrogación real en los que el bien desaparecía 
del patrimonio del cónyuge propietario sin posibilidad material 
o jurídica de arrastrar consigo el derecho410, con lo que éste gra-
vaba el bien o el efectivo sustitutos de aquél.

La Compilación de 1967 estableció una regulación idén-
tica de estos casos pero guardaba silencio en relación con la 
viudedad:

Art. 38.– Son bienes privativos de cada cónyuge:

4.– Los bienes que vienen a reemplazar a otros propios...

5.– Aquellos que vienen a compensar por la privación de 
otros propios (…).

La redacción de este precepto se mantuvo invariable tras 
la reforma del 85 pero la continuidad en la ausencia de regula-
ción específica relacionada con el expectante hizo suscitar dudas 
acerca de la necesidad o no de renuncia411.

410 SANCHO REBULLIDA, F., Ídem, p. 112.
411 Distinguía MERINO HERNÁNDEZ con ocasión del tratamiento del 

negocio de la permuta en relación con el expectante, dentro del fenómeno subro-
gatorio que aquél supone, entre subrogación real de dominio y subrogación real de 
gravámenes, señalando como ejemplo único de la segunda en Derecho español los 
supuestos de concentración parcelaria (art. 230 de la ley de Reforma y Desarrollo 
agrario de 12 de enero de 1973: el dominio y los demás derechos reales y situaciones 
jurídicas que tengan por base las parcelas sujetas a concentración pasarán a recaer 
inalterados sobre las fincas de reemplazo del modo y con las circunstancias que es-
tablece la presente ley). La diferencia entre ambos para este autor era que mientras 
en el primero consideraba precisa la renuncia si se quería que el bien pasase sin el 
peso del expectante del cónyuge del propietario al nuevo adquirente, en el segundo 
caso no la estimaba necesaria en tanto que consideraba que el expectante pasaba 
inalterado sobre las fincas de reemplazo, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La 
renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, op. cit., pp. 1420 y 1421; en 
igual sentido véase LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentarios al art. 76 
Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, 
volumen 2º, op. cit., pp. 331 y 332.
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SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS recon-
ducían la solución a estos supuestos con la aplicación supletoria 
del Código Civil en virtud de lo dispuesto en el art 78 Comp. 
aragonesa, que permitía subsidiariamente la utilización de las 
causas de extinción del usufructo en el Cc. en cuanto le fueran 
aplicables. Esta coletilla del precepto implicaba una previa labor 
del intérprete para determinar las causas del 513 y concordantes 
que resultaban efectivamente adaptables al supuesto que nos 
ocupa.

Para SANCHO y DE PABLO, la aplicación del art. 513.5 
Cc., que regulaba la extinción por pérdida total de la cosa, im-
plicaba la extinción del expectante sobre los bienes destruidos. 
Ahora bien, si la pérdida era parcial, en virtud del art. 514 el 
expectante subsistía en lo que quedase, en función de la natu-
raleza de los bienes412.

La Lrem. acaba con esta situación de indeterminación y 
aborda la cuestión expresamente en el art. 98.1.f) Lrem.

412 Más concretamente, consideraban subsistente el expectante mediante la 
utilización del art. 518 para los supuestos de subrogación real y con la del 519 para 
los de expropiación cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., 
“Comentario al art. 78 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho 
Civil de Aragón, op. cit., pp. 767 a 769. Defendiendo igualmente la aplicación supleto-
ria del Cc. a estos casos vid. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentarios 
al art. 78 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo 
XXXIII, volumen 2º, op. cit., p. 346.
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2.6.2. Presupuestos de hecho del precepto

2.6.2.1.  Expropiación o reemplazo en virtud de procedimiento 
administrativo

El apartado f) del art. 98 Lrem. establece la extinción automática 
del expectante sobre bienes inmuebles expropiados o reemplazados 
por otros en virtud de procedimiento administrativo. Comprende 
todos los casos de expropiación o de reemplazo de inmuebles por 
otros, debiendo incluirse, entre estos últimos, tratándose de fincas 
rústicas, los derivados de procedimientos de concentración parcela-
ria y si son urbanas, los de reparcelación y compensación413.

2.6.2.2. Clase de bienes a los que se aplica la norma

Si son bienes consorciales, las actuaciones se entenderán ne-
cesariamente con ambos cónyuges por imperativo legal414 y la 

413 Vid. al respecto “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 
(Acta 138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 10 y, en igual 
sentido, LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viude-
dad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, 
op. cit., p. 150.

Sobre esta cuestión en la legislación urbanística aragonesa consúltese ALCA-
ZAR CREVILLÉN, R., Derecho público aragonés, dirigido por Embid Irujo, El Justicia 
de Aragón, Zaragoza, 3ª ed., 2005, pp. 476 a 478.

414 ESCUíN PALOP define expropiado como “el sujeto pasivo de la potes-
tad expropiatoria en cuanto es el titular de los bienes, derechos o intereses objeto de 
la transferencia coactiva que la expropiación produce”, ESCUíN PALOP, V., Comen-
tarios a la Ley de Expropiación forzosa, Thomson-Civitas, Madrid, 2004, p. 94.

El art. 3.1 del Reglamento de Expropiación forzosa aprobado por Decreto de 26 
de abril de 1957 afirma que expropiado es “el propietario o titular de derechos reales e 
intereses económicos directos sobre la cosa expropiable, o titular del derecho objeto 
de la expropiación”. Como apunta OBESO PÉREZ-VICTORIA, el propietario de la 
cosa es una clase de expropiado stricto sensu cuya citación es preceptiva para darle a 
conocer la existencia del procedimiento y la posibilidad de intervenir en él. Éste es el 
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concurrencia conjunta hará decaer recíprocamente el expectante 
ex art. 98.2 Lrem. En consecuencia, el ámbito de aplicación del 
98.1.f) Lrem. se ceñirá a bienes de carácter privativo objeto de 
algún procedimiento de los arriba mencionados415.

2.6.3. Consecuencias para el expectante del no disponente

Estamos ante supuestos regulados por primera vez en Dere-
cho Aragonés en relación con el expectante pero recogen lo que, 
en la práctica, ya era habitual.

La nueva regulación resuelve las dudas planteadas durante la 
vigencia de la Compilación416 y facilita los trámites de unos pro-

sentido que cabe atribuir a lo dispuesto en el art. 3.1 de la ley de 16 de diciembre de 
1954 de Expropiación forzosa (en adelante, Lef.) al establecer que las actuaciones del 
expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el propietario de la cosa o 
titular del derecho objeto de la expropiación, cfr. DE OBESO PÉREZ-VICTORIA, B., 
“El expropiado”, Manual de Expropiación forzosa, Abogacía del Estado. Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado, Thomson-Aranzadi, Pamplona, 2007, pp. 308 y 311.

415 El cónyuge no propietario del bien expropiado titular del expectante puede 
subsumirse en el otro supuesto del art. 3.1 del Reglamento mencionado en la nota ante-
rior: “titular de derechos reales e intereses económicos directos sobre la cosa expropiable”.

En estos casos, la intervención en el procedimiento expropiatorio no se pro-
voca ex oficio por la Administración expropiante sino que depende de la previa 
actuación al efecto, debiendo solicitarlo los interesados y acreditar su condición de 
tales (art. 4.1 Lef.). Cfr. DE LA IGLESIA PALACIOS, E., “Expropiación de facultades 
parciales de dominio o derechos e intereses patrimoniales legítimos; expropiación 
de bienes con cargas y gravámenes”, Manual de Expropiación forzosa, op. cit., p. 203.

En virtud de lo expuesto, es perfectamente posible que todo el procedimiento 
se realice sin el conocimiento e intervención del titular del expectante con lo que 
parece coherente limitar el efecto extintivo del 98.1.f) Lrem. a los bienes privativos. 
Considerando, no obstante, que su ámbito de aplicación abarca también los bienes 
comunes vid. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 161.

416 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., p. 411.



LAS CAUSAS DE EXTINCIóN DEL DERECHO EXPECTANTE SOBRE BIENES…

289

cedimientos que, de por sí, son bastante complejos417, evitando la 
comparecencia del cónyuge del propietario para renunciar a su 
derecho. En aplicación de este precepto, el justiprecio en razón de 
la expropiación o la indemnización o sustitución del bien privativo, 
en su caso, por concentración parcelaria o reparcelación y compen-
sación urbanística ocupará idéntica posición jurídica en el patrimo-
nio del propietario que el bien expropiado o modificado418 y sobre 
él recaerá ipso iure el expectante de su cónyuge.

417 Cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 10.

418 Este resultado es consecuencia del fenómeno de subrogación real que 
se produce en estos supuestos en aplicación del art. 29 e) Lrem.:

Art. 29.– Bienes privativos
Son bienes privativos de cada cónyuge los que le pertenecieren al ini-

ciarse el consorcio y los enumerados en los apartados siguientes:
e) Los que vienen a reemplazar a otros propios, y ello aunque se adquieran 

con fondos comunes, así como el dinero obtenido por la enajenación o privación 
de bienes propios y el resarcimiento de los daños inferidos a los mismos (el 
subrayado es mío).
Vid. al respecto MURILLO GARCíA-ATANCE, M., “Bienes comunes y priva-

tivos”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 121; BAYOD LóPEZ, C., 
“Bienes comunes y privativos en el consorcio conyugal aragonés (Ley 2/2003, de 12 
de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad)”, Homenaje al Profesor 
Lluis Puig i Ferriol, Vol. I, op. cit., p. 292.

A igual resultado se llegaba durante la vigencia de la Compilación en aplica-
ción del art. 38, apartados 4º y 5º:

Artículo 38 .– Bienes privativos
Son bienes privativos de cada cónyuge:
4º.– Los bienes que vienen a reemplazar a otros propios (…).
5º.– Aquellos que vienen a compensar por la privación de otros propios 

(…).
Consúltese sobre este último precepto BAYOD LóPEZ, C., “Bienes privativos 

y comunes en el régimen económico matrimonial aragonés. La aplicación supletoria 
del Código Civil”, RDCA, VI, nº 2, 2000, pp. 42 y 43.

En el ámbito urbanístico, tal y como apunta ALCAZAR CREVILLÉN, desde 
que se inicia el trámite de la reparcelación, quedan suspendidas las licencias de edi-
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2.7.  art. 98.2 Lrem.: ConCurrenCia de ambos Cónyuges a La 
enajenaCión

2.7.1. Antecedentes legislativos

Esta forma de extinción del derecho expectante tiene su 
plasmación legal por primera vez en los dos primeros Antepro-
yectos elaborados en los años 1961 y 1962 para la redacción de 
la Compilación de 1967.

El Anteproyecto de 1961 establecía en su art. 143:

Art. 143.1.– Desde el momento en que los bienes inmuebles 
ingresan en el patrimonio común o en los privativos, quedan gra-
vados con el derecho expectante de viudedad. Este derecho no se 
extingue por la ulterior enajenación del inmueble, si no concurren a 
ella ambos cónyuges.

El Anteproyecto de 1962 disponía con igual tenor literal lo 
mismo en su art. 148, si bien con una novedad al final del pre-
cepto al establecer como excepción lo regulado en el art. 119:

Art. 148.– Desde el momento en que los bienes inmuebles in-
gresan en el patrimonio común o en los privativos, quedan afectos 
al derecho expectante de viudedad. Este derecho no se extingue 
por la enajenación ulterior del inmueble si no concurren a ella 
ambos cónyuges con aplicación, en su caso, de lo dispuesto en 
el art. 119.

ficación y de parcelación en la unidad y, una vez aprobado el proyecto de aquélla, se 
producen los efectos de adquisición por el Ayuntamiento en pleno dominio y libre 
de cargas de los terrenos de cesión obligatoria y de subrogación real de las antiguas 
parcelas por las nuevas, con la consiguiente transmisión a estas nuevas parcelas de las cargas 
—embargos, hipotecas, etc— que pesaran sobre las primitivas (el subrayado es mío), cfr. 
ALCAZAR CREVILLÉN, R., Derecho público aragonés, op. cit., p. 479 y nota al pie nº 
69. Junto a éstas últimas cargas se encontrará, igualmente, el expectante del cónyuge 
no propietario, sin que sea precisa su renuncia respecto de los terrenos que pasan 
al Ayuntamiento en aplicación del art. 98.1.f) Lrem.
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Por su parte, el art. 119 era del siguiente tenor:

Art. 119.– Fuera de las facultades de administración, la dispo-
sición de bienes comunes requiere el acuerdo de marido y mujer, 
y la de bienes propios de cada cónyuge el asentimiento del otro. 
Tales acuerdo o asentimiento podrán ser suplidos, no pudiendo o 
no queriendo prestarlos el cónyuge, por decisión del Consejo de 
Parientes con aprobación judicial419.

La pérdida del expectante se producía por la concurrencia de 
ambos cónyuges en los bienes comunes y por el asentimiento del no 
propietario a la enajenación en los bienes privativos, entendiendo 
por este último la autorización a la enajenación. En coherencia con 
la preocupación por la equiparación jurídica de ambos consortes, 
siempre presente en los sucesivos estadios de elaboración de la 
Compilación420, los Anteproyectos de 1961 y 1962 prescindieron de 
la distinción que efectuaba el Apéndice entre marido y mujer en 
cuanto a las facultades de disposición421 y recogieron la participa-
ción de ésta a través de la fórmula de la concurrencia.

Como señalaba BATALLA GONZÁLEZ, la práctica casi 
había prescindido de tal diferenciación y, de ordinario, no sur-
gían dificultades cuando ambos concurrían al otorgamiento 

419 No obstante, de idéntica redacción era el art. 115 del Anteproyecto de 
1961.

420 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Notas sobre los parafernales en Ara-
gón: el patrimonio privativo de la mujer casada aragonesa”, op. cit., p. 1176. Apunta 
DELGADO que esta tendencia fue quizás más subrayada en los textos primitivos 
(especialmente en el del Seminario) que en el definitivo. La equiparación por codis-
posición aparece reflejada en los artículos 115 y 119 de los Anteproyectos de 1961 
y 1962, respectivamente.

421 Con la regulación establecida en el art. 49 del Apéndice el marido era 
de ordinario el administrador de todos los bienes, requiriéndose la presencia de la 
mujer solamente para consentir la enajenación de los suyos propios y conservar la 
viudedad en los de su consorte. 
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del acto de disposición, aunque no se hiciera renuncia expresa. 
Recogiendo precisamente aquélla praxis, el Anteproyecto de 
1961 se limitaba a decir que el derecho expectante no se extin-
guía por la ulterior enajenación del inmueble si no concurrían 
a ella ambos cónyuges422.

En relación con el expectante, lo que resultaba claro de la 
regulación de ambos Anteproyectos era que la mera presencia 
en la enajenación de ambos consortes implicaba la voluntad de 
aceptación de la misma y la subsiguiente pérdida del derecho.

El Anteproyecto de 1963 y los que se redactarían después 
por la Sección Especial de la Comisión General de Codificación 
en 1965 y 1966 no mantendrían, sin embargo, el criterio de la 
concurrencia, retornando a la necesidad de consentimiento a 
la enajenación423.

La siguiente aparición de este criterio ya no tendrá lugar 
hasta la aprobación del artículo que nos ocupa424.

422 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación ara-
gonesa”, op. cit., p. 456.

423 Mientras que en el Anteproyecto de 1965 se habla del consentimiento “por 
ambos cónyuges” (art. 75.2) el de 1966 regula la emisión del consentimiento “por el otro 
cónyuge o, subsidiariamente, por la Junta de Parientes”, admitiéndose la intervención 
judicial en los casos de incapacidad, ausencia o negativa injustificada (76.2).

424 Considerando irrelevante para su derecho de viudedad la compare-
cencia del actor al acto de donación realizado por su esposa vid. sentencia de 28 
de marzo de 1984 del Juzgado de 1ª Instancia de Huesca, confirmada en segunda 
instancia por sentencia ATZ de 7 de marzo de 1986: “(…) la simple comparecencia del 
precitado actor al acto de donación de 14 de octubre de 1968, al sólo objeto de con-
ceder a su esposa la correspondiente licencia marital, integrando de esa manera su 
capacidad jurídica de obrar, en modo alguno supone su renuncia al derecho expectante de 
viudedad que sobre los bienes transmitidos en aquél momento tenía” (el subrayado 
es mío), cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Crónica de un casamiento en casa”, separata 
de la RDCA,VI, nº 2, 2000, pp. 143 y 144.
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2.7.2. Examen del precepto

El apartado 2º del art. 98 establece:
Salvo reserva expresa, en toda enajenación en que hayan 

concurrido ambos cónyuges se extinguirá el derecho expectante 
de viudedad.

Según el apartado XII del Preámbulo, Si concurren ambos cón-
yuges a una enajenación, cualquiera que sea el concepto en que uno u 
otro concurran, se extingue para ambos el expectante, salvo reserva ex-
presa. Supone el retorno a los criterios de los Anteproyectos de la 
Compilación de 1961 y 1962 si bien, a diferencia de ellos, el art. 
98.2 Lrem. permite la reserva expresa, posibilidad que ya había sido 
introducida por primera vez tras la reforma del 85 en el art. 76.2 
Comp. aragonesa, aunque como excepción al consentimiento a la 
enajenación entonces vigente.

La mera concurrencia de ambos provoca ex lege la extinción 
del expectante en la Lrem., salvo manifestación en contra, supe-
rando las complejas equiparaciones consentimiento-renuncia de 
la legislación anterior.

El objetivo perseguido por el legislador es la agilidad en 
el tráfico de inmuebles y la simplificación de los trámites que, 
para su efectiva disposición, deban realizar los cónyuges425. Sin 

425 El origen de esta norma procede de una enmienda de Calatayud Sierra 
en la que proponía añadir al artículo de la renuncia expresa (el actual apartado a del 
98.1 Lrem.) lo siguiente: “La concurrencia al acto de disposición implica renuncia al 
derecho expectante de viudedad si no se hace reserva expresa del mismo”. Expli-
caba al respecto que su objetivo era evitar formalismos e incrementar la protección 
del tercer adquirente. En su opinión, era el lugar más adecuado para una norma 
de estas características pues consideraba que lo que había en estos supuestos era 
una renuncia implícita.

Giménez Martín expuso que la ponencia había traído una propuesta de añadido 
de un número nuevo a este precepto (art. 98.1) de finalidad similar: “En toda disposi-
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embargo, a pesar de su loable finalidad, la interpretación del 
precepto quizá pueda provocar ciertas dudas en dos cuestiones 
que pasamos a analizar:

2.7.2.1.  La concurrencia a la enajenación de un bien: ¿común, 
privativo o ambos?

Para el análisis de esta cuestión debemos partir de la pre-
misa de que en la norma se habla de “concurrencia” cuyo signi-
ficado específico respecto a diferentes personas, sucesos o cosas 
es “juntarse en un mismo lugar o tiempo”426.

Por lo tanto, el supuesto de hecho es una enajenación en la 
que coinciden ambos cónyuges, equivalente a una mera presen-
cia carente de oposición.

La ratio legis del precepto parece comportar un ámbito de 
aplicación que incluye ambas clases de bienes427. La afirmación 
anterior puede fundamentarse tanto en la ausencia de limitación 
expresa a alguno de ellos por parte del legislador como en que, 

ción en que concurran ambos cónyuges se entenderá extinguido el derecho expectante 
de viudedad, salvo reserva expresa”. Explicaba que esta redacción era más conforme 
con los Anteproyectos aragoneses de la Compilación, como el art. 143 del de 1961, 
norma que, según SANCHO REBULLIDA, tenía antecedentes en las Observancias.

Finalmente, hay acuerdo en que debe incluirse una norma como la propuesta, 
si bien de manera independiente, siguiendo el criterio del Presidente de la Comi-
sión, Delgado Echeverría, contrario a que las renuncias puedan presumirse, cfr. 
“Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 8 y 9. 

426 Diccionario de la lengua española, 22ª ed., http://www.rae.es/.
427 En este sentido vid. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción 

del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 89; BAYOD LóPEZ, C., 
“La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 412; BELLOD FERNÁN-
DEZ DE PALENCIA, E., “La viudedad aragonesa según la Ley de 12 de febrero de 
2003”, Homenaje al profesor Luis Puig i Ferriol, vol. I, op. cit., p. 324.
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como señala en el Preámbulo, es indiferente el concepto por el 
cual se concurra428.

En los bienes comunes, no presenta mayores problemas jus-
tificar que los dos cónyuges estén presentes en tanto que, salvo 
pacto en contrario, su gestión es conjunta a excepción de los su-
puestos de legitimación individual expresamente contemplados 
en los artículos 48, 49 y 50. En aplicación del 98.2 Lrem., habrá 
que considerar en estos casos que, salvo reserva expresa, la mera 
comparecencia de ambos extingue el expectante, sin necesidad 
de ningún requisito añadido.

Sin embargo, el sentido del precepto no queda, en principio, 
tan nítido si el bien es de carácter privativo, pues su disposición 
corresponde, en exclusiva, al cónyuge propietario. Problema aña-
dido es que si la enajenación se realiza en documento público, no 
ha lugar hablar de mera presencia ya que, en aplicación de los 
artículos 164 y 169 del Reglamento Notarial, la intervención del 
cónyuge que acompaña a su consorte a vender un bien que no 
le pertenece no puede ser objeto de constancia en la escritura si 
no es para realizar una manifestación de voluntad429.

428 Como apunta acertadamente CALDUCH GARGALLO, lo que exige el 
precepto es la “concurrencia” del cónyuge titular del derecho en la enajenación, 
no que sea él mismo quien enajene y preste el consentimiento al que se refiere el 
art. 1258 Cc., cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 89. 

429 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., p. 412. Los artículos 164 y 169 del Reglamento Notarial señalan al respecto 
lo siguiente (el subrayado es mío):

Art. 164.– (...) También se hará constar el carácter con que intervienen los 
otorgantes que sólo comparezcan a efecto de completar la capacidad o de dar su auto-
rización o consentimiento para el contrato.

Art. 169.– Las personas casadas podrán intervenir por sí solas en todos 
los actos y contratos que con arreglo a derecho puedan realizar sin el consen-
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Ahora bien, la presencia del cónyuge no propietario en las 
enajenaciones en documento privado sí que podría subsumirse 
fácilmente en el supuesto del 98.2 Lrem. ya que, al no tener obli-
gación ni de asistir ni de pronunciarse, como ocurre ante notario, 
el hecho de acompañar a su consorte y no hacer reserva alguna 
probablemente no tenga otro fundamento distinto a la acepta-
ción del efecto extintivo que el acto supone para su derecho.

En cualquier caso, dado el arraigo, conocimiento y tradición 
de esta institución en la sociedad aragonesa, serán minoritarios 
los casos en que se presente uno sólo de los cónyuges a vender 
un bien, sea consorcial o privativo; y si a esto le sumamos que el 
tráfico jurídico de inmuebles se canaliza básicamente a través de 
documento público, la aplicación del 98.2 Lrem. tendrá su mayor 
virtualidad, según lo más arriba expuesto, en los bienes consor-
ciales. Pero, en mi opinión, no habrá inconveniente en aplicarlo 
igualmente a bienes privativos cuya enajenación se realice a tra-

timiento de su consorte, ya sean dichos actos de administración o de dominio. 
Cuando se precisare dicho consentimiento y no se acreditare, el Notario podrá autorizar 
el documento siempre que, haciendo la oportuna advertencia a las partes, éstas insistie-
ren en ello y prestaren su conformidad, todo lo cual se consignará expresamente.
Por otro lado, tal y como apunta BAYOD LóPEZ, puesto que el notario tiene 

obligación de efectuar, en virtud del art. 194 del citado Reglamento, las adver-
tencias legales precisas, entre ellas estará la relativa al expectante del cónyuge no 
disponente, de tal modo que deberá pronunciarse a favor de la conservación o de 
la renuncia:

Art. 194.– Los Notarios harán de palabra, en el acto del otorgamiento de 
los instrumentos que autoricen, las reservas y advertencias legales establecidas 
en los Códigos Civil y de Comercio, Ley Hipotecaria y su Reglamento y en otras 
leyes especiales, haciéndolo constar en esta o parecida forma: Se hicieron a los 
comparecientes las reservas y advertencias legales. Esto no obstante, se consignarán en 
el documento aquellas advertencias que requieran una contestación inmediata de uno 
de los comparecientes y aquellas otras en que por su importancia deban, a juicio del 
Notario, detallarse expresamente, bien para mayor y más permanente instrucción de las 
partes, bien para salvaguardia de la responsabilidad del propio Notario.
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vés de documento privado, cobrando mayor sentido la presen-
cia de los dos cónyuges cuando se enajenen, en un mismo acto, 
bienes privativos de ambos430.

2.7.2.2.  Consecuencias para el expectante: ¿Criterio general en 
toda la Lrem. o particular en sede de expectante?

El defender la aplicación del 98.2 Lrem. respecto de bienes 
comunes y privativos puede llevarnos, en un primer momento, a 

430 Con esta regulación del art. 98.2 Lrem. se da una solución a supuestos 
como el que fue objeto de la sentencia TSJA de 30 de octubre de 1996 en el que no se 
consideraba extinguido el expectante de dos cónyuges que enajenaban cada uno de 
ellos, en un mismo documento privado, bienes privativos (piso, mobiliario, plaza de 
garaje y tres locales). La APZ, en segunda instancia (sentencia de 7 de febrero de 1996), 
y el magistrado emisor del voto particular de la sentencia citada del TSJA (Exmo. Sr. D. 
José Ramón San Román Moreno) argumentaron, sin embargo, a favor de la extinción, 
apoyándose en una interpretación errónea del art. 76.2 entonces vigente (“salvo reserva 
expresa, este derecho se extingue por la enajenación del bien o el consentimiento a ella”) 
en virtud de la cual consideraban que se había producido una suerte de renuncia tácita 
por la concurrencia de ambos cónyuges que implicaba también, a falta de oposición 
expresa, la desaparición recíproca del expectante. Vid., en extenso, BAYOD LóPEZ, C., 
“El derecho expectante de viudedad y el régimen de separación de bienes. La extinción 
del expectante a petición del propietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito 
de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., pp. 132 y 133.

Solamente con la regulación actual se podía haber llegado a una conclusión 
semejante pues ni el art. 76.2 era aplicable a bienes privativos ni contemplaba nin-
gún supuesto de renuncia tácita sino de acto equiparable a la renuncia expresa. 
Sobre la inadmisibilidad de la renuncia tácita durante la vigencia de la Compilación 
consúltese SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios 
al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 688 (nota 18) y 742 a 744.

La regulación actual supera, en cualquier caso, cualquier incertidumbre al 
respecto. La diferencia sustancial con la Compilación es que ahora carece de sentido 
establecer equiparación alguna pues son actos con efecto legal extintivo propio. 
Vid. en esta línea CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de 
viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 90. 
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la conclusión de que estamos ante un criterio general imperante 
en toda la ley: la concurrencia de ambos cónyuges en una enaje-
nación extingue el expectante.

Lo cierto es que cuando el legislador ha querido acotar el 
efecto extintivo de este derecho respecto de una clase concreta 
de bienes lo ha hecho expresamente431 y que, de modo literal, el 
98.2 Lrem. tampoco se pronuncia al respecto.

Aquí parece, más bien, que lo que se regula es un criterio ge-
neral merecedor por ello de un párrafo individual, como ocurre 
con los apartados 3 y 4 del art. 98 Lrem. Sin embargo, de admitir 
esta premisa, son dos los artículos fuera de sede de viudedad en 
los que se podría pensar que también surge el criterio citado en 
tanto que los dos cónyuges están presentes igualmente: el 8.1 
Lrem., relativo a la vivienda familiar y el 53 Lrem., regulador de 
las disposiciones onerosas efectuadas por uno sólo de los cón-
yuges, si efectivamente se produjera el consentimiento posterior 
del no disponente. No considero, sin embargo, que sea de este 
modo en atención a las razones siguientes:

a.  Incompatibilidad de la extinción del expectante por concurrencia de 
ambos cónyuges con el régimen de la vivienda familiar privativa

Considerar que el expectante se extingue en ambos casos 
por la presencia de los cónyuges llevaría implícita una identidad 
de razón entre ambos preceptos. Sin embargo, si se realiza un 
análisis comparativo entre ambos, resulta evidente que regulan 
supuestos absolutamente distintos:

431 Concretamente, en dos de los supuestos regulados en el apartado 1º del 
art. 98 Lrem.: consorciales, en la enajenación válida del apartado b; privativos, en 
la enajenación de bienes incluidos en el tráfico habitual de la profesión o negocio 
del c.
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a.1. Naturaleza del acto. Concurrencia y consentimiento

En el 98.2 Lrem. se habla de concurrencia y en el 8.1 Lrem de 
consentimiento propiamente dicho. Concurrir es comparecer si-
multáneamente y consentir es otorgar, obligarse ineludiblemente 
a través de una manifestación de voluntad432. Ni toda concu-
rrencia implica consentimiento ni tampoco a la inversa pues el 
consentimiento podrá ser coetáneo pero también anterior o pos-
terior, expreso o tácito.

a.2. Causas

Las razones a las que obedecen una y otro son muy diferen-
tes.

En el 98.2 Lrem., si se trata de bienes consorciales, la concu-
rrencia responde a las normas derivadas de la gestión conjunta 
y si son bienes privativos, al cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por la Lrem. para la extinción del expectante.

Por su parte, en el art. 8 Lrem. consentir tiene como finalidad 
la protección al hogar familiar de tal modo que, a pesar de ser bien 
privativo y en consecuencia de libre disposición por parte del cón-
yuge propietario, es preciso el consentimiento del otro para evitar 
que por su única voluntad se deje a los demás miembros de la fa-
milia sin su vivienda habitual. Es por ello que la doctrina considera 
que ante lo que estamos en realidad es ante un asentimiento para 
un negocio jurídico ajeno433, requerido precisamente en aras a la 

432 Diccionario de la lengua española, 22ª ed., http://www.rae.es/.
433 Vid. en este sentido, durante la vigencia de la Compilación, RAMS AL-

BESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del 
Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 272 e, igualmente, en “Gestión y pasivo de 
la comunidad conyugal aragonesa” (ponente), Foro de Derecho aragonés, Segundos En-
cuentros, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1993, p. 38; en el mismo sentido, consúltese 
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protección antedicha, pero no ante un consentimiento dispositivo. 
Con independencia de este matiz, y aunque es cierto que lleva 
aparejado automáticamente la extinción del expectante, su emisión 
obedece, en última instancia, a los motivos expuestos.

a.3. Objeto

Mientras que en el 98.2 Lrem. se concurre a una enajenación, 
en el art. 8 Lrem. a lo que se consiente es a actos de disposición vo-
luntaria. Disponer supone no solamente enajenar sino todo acto, 
aunque no sea transmisivo de la propiedad como la enajenación, 
que prive actual o potencialmente a la familia del uso de la vi-
vienda familiar.

a.4. La posibilidad de reserva del expectante

La regulación de la viudedad carece del carácter imperativo 
(arts. 3.2 y 10 Lrem.) que posee el art. 8 Lrem. Por lo tanto, este 
último no puede ser objeto de modificación alguna por los particu-
lares y no cabe pacto en contrario como el salvo reserva expresa del 
98.2 Lrem. Admitir esta posibilidad en la disposición de la vivienda 
habitual supondría incluir un supuesto nuevo no previsto por el 
legislador que vulneraría el principio del favor viduitatis434.

SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en Ara-
gón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia 
de Aragón, Zaragoza, 1994, p. 56; BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viu-
dedad y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante a petición 
del propietario de los bienes y el abuso de derecho (A propósito de la s. TSJA de 30 de 
octubre de 1996)”, op. cit., p. 133 y MARTíNEZ CORTÉS, J., “El régimen económico ma-
trimonial de la separación de bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros 
del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2004, pp. 133 y 134.

434 Si con el ahora derogado art. 51 Comp. aragonesa la doctrina defendía la 
necesidad de renuncia expresa cuando de vivienda habitual se trataba por no estar 
recogido de modo explícito en la ley que el consentimiento extinguía el expectante 
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b.  La imposibilidad de extinción del expectante por concurrencia de 
ambos cónyuges en el supuesto del art. 53 Lrem.

El art. 53 Lrem. parte de una situación atípica puesto que 
uno de los cónyuges no está presente, por desconocimiento, en 
una enajenación de un bien consorcial en la que debería emitir 
necesariamente su consentimiento. Por lo tanto, en un primer 
momento, no existe ni concurrencia ni consentimiento sino mera 
ausencia.

La tesis que defendimos respecto a la extinción del expec-
tante en este artículo pasaba por la necesidad de una venta vá-
lida y eficaz (a excepción de usucapión o de la aplicación de las 
reglas de protección a los terceros de buena fe) lo cual implicaba, 
respecto al cónyuge no enajenante, la emisión posterior de su 
consentimiento. Pues bien, siguiendo en la línea que allí propo-
níamos, aunque éste último llegara a producirse, tampoco creo 
factible una equiparación entre ambos artículos:

b.1. Naturaleza del acto. Concurrencia y consentimiento

Partimos igualmente de concurrencia en el 98.2 Lrem. y con-
sentimiento en el 53 Lrem., con el agravante añadido de que en la 
emisión posterior del consentimiento del 53 no hay posibilidad 
de coincidencia en el tiempo de ambos cónyuges como al menos 
existía en el art. 8 Lrem.

(vid. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al 
artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Ara-
gón, T. II, op. cit., pp. 743 y 744) ahora que se ha producido un avance sustancial 
en este sentido y en el art. 8 Lrem. se regula específicamente así, entiendo que no 
cabe considerar la posibilidad de extenderlo más allá y admitir reserva expresa 
del mismo modo que antes no cabía renuncia tácita. Ambos supuestos no han sido 
contemplados nunca de modo expreso por el legislador con lo que no es admisible, 
por tanto, su aplicación. 
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b.2. La posibilidad de reserva del expectante

La posibilidad de reserva expresa del 98.2 Lrem. no aparece 
específicamente regulada en el 53.2 Lrem. Quizá podría admi-
tirse, en principio, que el cónyuge no disponente consintiera con 
posterioridad reservándose el expectante, dado que nos encon-
tramos con normas no imperativas en ambos supuestos y ante 
bienes consorciales a los que la aplicación del 98.2 Lrem. no plan-
tearía duda alguna435.

Sin embargo, tal y como está estructurado el art. 53 y el 
supuesto de hecho que regula, la posibilidad de reserva expresa 
para proteger el expectante es, en mi opinión, innecesaria.

Estamos ante ventas realizadas por un cónyuge sin contar 
con el otro con lo que lo normal es que cuando éste último tenga 
constancia del hecho le incomode y quiera defender su propie-
dad y su expectante. Y precisamente a través del mecanismo de 
inoponibilidad por el que ha optado el legislador puede cana-
lizar la protección de ambos sin problemas. Esta posibilidad la 
tiene abierta mientras no consienta y lo lógico, en el supuesto del 
53 Lrem., será que no quiera hacerlo puesto que con el consenti-
miento posterior la enajenación es válida y el expectante queda 
automáticamente extinguido ex art. 98.1.b) Lrem. que tampoco 
prevé posibilidad de reserva alguna. Por el contrario, no con-
sentir supone, implícitamente, reservarse el expectante ante la 
ineficacia de la venta.

Igualmente a la inversa, no resultaría idónea tampoco la 
opción de la inoponibilidad del 53 con la de la reserva expresa 

435 Y respecto de los que, exclusivamente, admitía igualmente tal posibi-
lidad la Compilación en su art. 76.2: “Salvo reserva expresa, la enajenación o el con-
sentimiento a ella de los bienes comunes (...) equivaldrán a la renuncia al derecho 
expectante de viudedad de quien enajena o consiente”.
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del 98.2 Lrem. en una enajenación en la que comparecen ambos 
cónyuges puesto que mientras la primera presupone una venta 
en la que no se ha participado el 98.2 Lrem. implica un acto en 
el que, cuando menos, se conoce y comparece.

c. Conclusión

Afirmar, con carácter general, que por la mera presencia de 
los cónyuges en una enajenación queda extinguido el expectante 
de ambos es difícilmente sostenible sin ponderar otras cuestio-
nes como el régimen matrimonial vigente, el modo en que están 
aquéllos presentes en el acto o la clase de bien objeto de este 
último.

En cualquier caso, lo que resulta evidente es que el 98.2 
Lrem. no contempla en absoluto un criterio general del que los 
artículos 8436 y 53 Lrem. sean deudores, no solamente porque la 
intervención de los cónyuges en estos últimos obedece a moti-
vos totalmente distintos sino también porque la posibilidad de 

436 Vid. igualmente BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho 
Civil Aragonés, op. cit., p. 412. En contra, BELLOD FERNÁNDEZ DE PALENCIA, E., 
“La viudedad aragonesa según la Ley de 12 de febrero de 2003”, Homenaje al profesor 
Lluis Puig i Ferriol, vol. I, op. cit., p. 324 y nota 5; LERMA RODRIGO, Mª del C. (copo-
nente), “Extinción del derecho expectante de viudedad”, Actas de los Decimocuartos 
Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 150. Esta última autora establece, 
en coherencia con su postura, una distinción entre supuestos en los que, tratándose 
de vivienda familiar, el cónyuge no propietario titular del expectante renuncia o no 
a su derecho al comparecer como deudor, fiador o por cualquier otra causa para 
consentir, de tal modo que el no renunciar le lleva a la conclusión de que entonces 
la extinción del expectante se produce por la concurrencia del 98.2 Lrem.

En mi opinión, tal diferenciación no sería precisa desde el momento en que, 
en aplicación del 8.1 Lrem., el consentimiento lleva aparejada ipso iure la extinción 
en cualquier caso. 
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reserva expresa que aquél contempla no tiene en éstos ni razón 
de ser ni apoyo legal437.

A mi juicio, parece más correcto entender que el artículo 8 
Lrem. constituye un ejemplo más de extinción a añadir a la lista 
del 98 Lrem. y el consentimiento posterior del art. 53 Lrem. un 
supuesto subsumible, directamente, en la enajenación válida del 
98.1.b) Lrem.

2.8. eL aCuerdo judiCiaL sustitutorio de La renunCia

2.8.1. Antecedentes legislativos

2.8.1.1. Los Anteproyectos de la Compilación

La regulación de esta causa de extinción aparece por pri-
mera vez en el Anteproyecto de la Compilación redactado por 
la Comisión de Jurisconsultos aragoneses en julio de 1962. El 
Anteproyecto exigía la concurrencia de ambos cónyuges para la 
extinción del expectante en los bienes comunes y el asentimiento 
del no propietario en los bienes privativos. Sin embargo, esta-
blecía como novedad la posibilidad de que el acuerdo entre los 
cónyuges o el asentimiento, en su caso, se supliera por decisión 
parental aprobada judicialmente en supuestos de imposibilidad 
o negativa injustificada:

437 Tanto en el derogado 76.2 Comp. aragonesa como en el 98.2 Lrem., el 
poder reservarse o no el expectante deriva, a mi entender, del derecho a la igualdad e 
información entre los cónyuges que debe existir en el matrimonio y que supone tener 
conocimiento y ser parte implicada en el negocio dispositivo de que se trate, de tal 
modo que haya consciencia de que enajenando, consintiendo o compareciendo se va 
a perder el bien junto con el expectante y que si no se desea que así ocurra ese es el 
momento de objetarlo. A contrario sensu, si el acto es ajeno, el fundamento de la reserva 
decae y la protección del expectante la encauza el legislador por otras vías como son 
el carácter imperativo del art. 8 y la inoponibilidad en el caso del art. 53 Lrem. 
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Art. 148.– Desde el momento en que los bienes inmuebles in-
gresan en el patrimonio común o en los privativos, quedan afectos 
al derecho expectante de viudedad. Este derecho no se extingue 
por la enajenación ulterior del inmueble si no concurren a ella 
ambos cónyuges con aplicación, en su caso, de lo dispuesto en 
el art. 119.

Art. 119.– Fuera de las facultades de administración, la dis-
posición de bienes comunes requiere el acuerdo de marido y mu-
jer, y la de bienes propios de cada cónyuge el asentimiento del 
otro. Tal acuerdo o asentimiento podrá ser suplido, no pudiendo 
o no queriendo prestarlo el cónyuge, por decisión del Consejo de 
parientes con aprobación judicial.

Esta posibilidad aparece de nuevo regulada en el Antepro-
yecto redactado por la Sección Especial de la Comisión General 
de Codificación presentado al Pleno de la Comisión en mayo 
de 1966. Aquí el consentimiento a la enajenación de inmuebles 
puede ser emitido subsidiariamente por la Junta de Parientes o, 
en su defecto, por el Juez, con la limitación, en este último caso, 
a los supuestos de incapacidad, ausencia o negativa infundada.

El art. 76.2 del Anteproyecto de 1966 disponía en este 
sentido:

Art. 76.2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la 
ulterior enajenación de los inmuebles, a menos que fuere con-
sentida por el otro cónyuge o, subsidiariamente, por la Junta de 
Parientes y, en su defecto, por la Autoridad judicial, en los casos 
de incapacidad, ausencia o negativa infundada.

Idéntico texto fue mantenido en el Anteproyecto aprobado 
por el Pleno de la Comisión General de Codificación, aceptado 
por el gobierno y presentado a las Cortes españolas como Pro-
yecto de Ley así como en la ponencia designada para informar 
este último, si bien con la variante de la sustitución de la ex-
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presión “en su defecto” por la conjunción “o”, de manera que 
permitía acudir a la Junta de Parientes o a la autoridad judicial 
alternativamente438.

Sin embargo, el cambio radical de criterio que se produjo en 
las Cortes tras el Pleno y el Proyecto de Ley a favor de la renun-
cia supuso el abandono de la enajenación o del consentimiento 
a la misma como causa de extinción del expectante y, con ello, 
cualquier posibilidad de sustitución439.

2.8.1.2.  La reforma de 1985 y el segundo inciso del art. 76.2 de 
la Compilación. Justificación e interpretación

a. Justificación

La necesidad de renuncia expresa y personalísima se man-
tendrá inquebrantable desde el año 1967 en el que se promulga la 
Compilación hasta su reforma en 1985. Los problemas que cau-
saba esta regulación en los casos de incapacidad o cónyuge que 
actuase de mala fe eran muy graves y devenían, en la práctica, en 

438 Como apunta LORENTE SANZ, fue propuesta por el Sr. Ballarín con el 
fin de agilizar los trámites, cfr. LORENTE SANZ, J., “El Anteproyecto de Compila-
ción y el Proyecto de Ley en la Comisión General de Codificación y en las Cortes 
Españolas (En la Comisión General de Codificación)”, op. cit., p. 373.

En opinión de MERINO, suponía también una mayor garantía de imparciali-
dad y objetividad para el cónyuge propietario de los bienes que no se veía limitado a 
acudir a la Junta de Parientes, integrada por miembros de ambas familias en quienes 
los sentimientos personales podían influir, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La 
renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, op. cit., p. 1413.

439 Aunque no se dijo explícitamente, quedó suprimida la suplencia de la 
renuncia en casos de incapacidad, ausencia o negativa injustificada, cfr. LORENTE 
SANZ, J., Ídem, p. 374. Evidentemente si el consentimiento del propio cónyuge titular 
del derecho a la enajenación realizada por su consorte no extinguía el expectante, con 
más razón carecía de tales efectos extintivos la que fuera consentida por personas o 
entidades distintas de aquél.
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una verdadera amortización de los bienes440. Habrá que esperar 
hasta la reforma citada para volver a encontrar de nuevo esta 
forma de extinción, cuya introducción intenta dar una solución 
satisfactoria a los inconvenientes que provocaba el expectante en 
los casos mencionados. Se añade con este fin441 un nuevo párrafo 
en el art. 76.2 que permite en los casos de incapacidad o negativa 
injustificada de uno de los cónyuges la posibilidad de que el Juez 
acuerde la extinción del expectante:

Art. 76.– Régimen

2. (...) En los mismos casos de enajenación, también se extin-
guirá el derecho expectante de viudedad cuando así lo acuerde el 
Juez de Primera Instancia, a petición expresa del propietario de 
los bienes, si el cónyuge titular del expectante se encuentra inca-
pacitado o se niega a la renuncia con abuso de su derecho.

Obsérvese como mientras en los dos Anteproyectos se 
hace referencia a una sustitución del consentimiento —o asenti-
miento, en el caso del Anteproyecto de 1962— a la enajenación 
que, implícitamente, conlleva la renuncia, la redacción definitiva 
del 76.2 Comp. aragonesa menciona un acuerdo judicial que lo 
que sustituye es la renuncia propiamente dicha.

440 Vid. al respecto ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, 
Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 208 y 227; DE PABLO CON-
TRERAS, P., “El derecho expectante de viudedad y el Registro de la Propiedad”, 
Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 247 y 248; MERINO HER-
NÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, op. cit., 
p. 1414; SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 744.

441 El precepto fue consecuencia de una enmienda in voce de carácter tran-
saccional presentada en el Pleno de las Cortes de Aragón de 16 de mayo de 1985, cfr. 
Diario de Sesiones, núm. 33, año 1985, Primer Período, Legislatura I, pp. 1344 y ss.
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b. Interpretación del precepto

La determinación del ámbito de aplicación pasaba por la 
previa delimitación de los siguientes puntos442:

b.1. Legitimación activa

A petición expresa del propietario de los bienes. El solicitante 
debía ser el que fuera propietario en el momento de la solici-
tud, es decir, exclusivamente uno de los cónyuges y no el futuro 
adquirente443.

b.2. Clase de bienes

Partiendo de los antecedentes citados y de la regla general 
del 76.2 Comp. aragonesa que, salvo reserva expresa, equiparaba 
el consentimiento de la enajenación a la renuncia, junto con la re-
dacción del precepto autorizando la intervención del juez a peti-
ción expresa del propietario de los bienes sin matizar o limitar, en su 

442 BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen de 
separación de bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los 
bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, 
op. cit., p. 126; de la misma autora vid., en igual sentido, “La viudedad”, Manual de 
Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 413 y 414.

443 Por este motivo, la sentencia del TSJA de 30 de octubre de 1996 afirmaba 
que el matrimonio demandante adquirente del bien objeto del litigio carecía de 
legitimación ad causam para solicitar la petición de extinción del expectante. Vid. al 
respecto BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen de 
separación de bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los 
bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, 
op. cit., p. 126. Señala que ésta era la doctrina unánime aragonesa y que diversas 
sentencias se manifestaron también en ese sentido, citando como ejemplo, entre 
otras, las ss. APZ de 11 de julio de 1994 y TSJA de 4 de abril de 1995; aludiendo 
igualmente a éstas últimas y con igual criterio, consúltese de la misma autora “La 
viudedad foral aragonesa”, Derechos civiles de España, vol. VI, II parte, dirigidos por 
Bercovitz y Martínez Simancas, Aranzadi-BSCH, 2000, p. 3512.
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caso, la clase concreta de éstos, podía defenderse que su aplicación 
parecía circunscribirse a los supuestos de enajenación de bienes 
privativos444.

Sin embargo, el hecho de que se considerase que ni las de-
cisiones judiciales o parentales del art. 49.1445 ni la autorización 
judicial supletoria del art. 50446 —previstas respectivamente, 
para los supuestos de disposición de bienes consorciales en los 
que hubiera desacuerdo entre los cónyuges o bien uno de ellos 
se hallare impedido para consentir aquélla— extinguían el ex-
pectante447, la ratio legis del precepto y la finalidad última de 

444 Esta era la opinión de ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad 
foral”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 227; MARTíNEZ DE 
AGUIRRE Y ALDAZ, C., “Comentario a la STS de 27 de mayo de 1988”, op. cit., p. 
571 y LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentarios al art. 76 Comp. ara-
gonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 
2º, op. cit., p. 330.

445 Art. 49.– Desacuerdo en la gestión
1.– En caso de desacuerdo entre los cónyuges sobre administración y 

disposición de los bienes comunes, decidirá la Junta de Parientes o el Juez 
de Primera Instancia del domicilio familiar, a elección de los cónyuges, sin 
ulterior recurso. A falta de acuerdo en la elección decidirá siempre el Juez.
446 Art. 50.– Consentimiento supletorio

Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar su con-
sentimiento sobre uno o varios actos de administración o disposición de los 
bienes comunes resolverá el Juez.
Como apuntaba ZAPATERO, igualmente ocurría también respecto al art. 51 

de la Compilación del 67 relativo a la disposición de bienes comunes (“El cónyuge 
administrador, por sí sólo, puede enajenar los bienes comunes; más para actos de 
disposición voluntaria sobre inmuebles y establecimientos mercantiles necesitará 
el consentimiento del otro cónyuge o, en su defecto, aprobación de la Junta de 
Parientes y, en otro caso, autorización judicial”), máxime cuando solamente la re-
nuncia expresa era la única forma admitida para la extinción del expectante, cfr. 
ZAPATERO GONZÁLEZ, R., Ídem, p. 227.

447 Así lo entendieron SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, 
argumentando que lo que realizaban el Juez o los Parientes no era consentir sino 
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seguridad en el tráfico jurídico de inmuebles afectos a la que 
obedecía apuntaban como criterio más acertado, por el contrario, 
admitir la extinción del expectante en cualquier caso en el que 
se dieran las circunstancias antedichas, sin distinción de la clase 
de bien448.

b.3. Momento

La norma no se pronunciaba al respecto. Ahora bien, como 
era la negativa injustificada o el hecho de que el cónyuge se en-
contrara incapacitado lo que frenaba la venta, parecía correcto 
entender que iba referida a un momento anterior a aquélla449.

autorizar la enajenación, excepcionándose así la necesidad de que ésta fuera con-
junta, pero no afectaba para nada al expectante del cónyuge que no consentía, cfr. 
SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 76 
Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. 
cit., p. 746, nota 89.

448 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 745; BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad 
y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante a petición del pro-
pietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre 
de 1996)”, op. cit., p. 127.

Defendiendo su aplicación solamente a la enajenación de bienes privativos y, 
por analogía, a la de bienes comunes en las que no era necesario el consentimiento 
del otro (actos de disposición de bienes comunes incluidos en el tráfico habitual de 
su profesión, arte u oficio del art. 48.2.1 Comp. aragonesa) vid. SERRANO GAR-
CíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., 
p. 163.

449 BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen 
de separación de bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los 
bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, 
op. cit., p. 126.

En relación a la regulación contenida en el derogado 76.2.2º Comp. aragonesa 
matizaban SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS que, en principio, 
habría de ser anterior a la enajenación pues si era necesario que el cónyuge se 
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b.4. Con abuso de su derecho

Con esta expresión, la Compilación hacía referencia a la ne-
gativa a renunciar sin una razón fundada, tal y como ocurría en 
los antecedentes legislativos del precepto450.

La utilización de una expresión similar en el art. 7.2 Cc.451 
podía plantear la duda de si respondía a un concepto equivalente 
al recogido en el Código452.

hubiera negado a la renuncia lo razonable era solicitarla antes de proceder a aqué-
lla. Sin embargo, excepcionalmente, también admitían que fuera posterior si las 
circunstancias así lo aconsejaban, poniendo como ejemplo la ausencia temporal del 
cónyuge unida a una oportunidad de venta que hiciera poco racional demorarla, 
cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 
76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, 
op. cit., p. 748. 

450 Este significado estaba en línea con los Anteproyectos de la Compila-
ción vistos supra, apartado 2.8.1.1. Y así, por ejemplo, éste era el sentido del “no 
pudiendo o no queriendo prestarlo el cónyuge” del art. 119 del de 1962 o de la 
“negativa infundada” del art. 76.2 del de 1966.

451 El apartado 2º del art. 7 del Código Civil dispone lo siguiente:
La ley no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo. 

Todo acto u omisión que por la intención de su autor o por las circunstancias 
en que se realice sobrepase manifiestamente los límites normales del ejercicio 
de un derecho, con daño para un tercero, dará lugar a la correspondiente 
indemnización y a la adopción de las correspondientes medidas judiciales o 
administrativas que impidan la persistencia del abuso.
452 Así lo consideraba MARTíNEZ DE AGUIRRE Y ALDAZ, en línea con 

su opinión de aplicación del precepto exclusivamente a los bienes privativos, cfr. 
MARTíNEZ DE AGUIRRE Y ALDAZ, C., “Comentario a la sentencia de 27 de mayo 
de 1988 (comunidad conyugal y viudedad)”, op. cit., p. 572.

Éste fue igualmente el criterio sostenido tanto por la sentencia de APZ de 7 de 
febrero de 1996 como después, en casación, por el magistrado disidente (Exmo. Sr. D. 
Jose Ramón San Román Moreno) en la sentencia de TSJA de 30 de octubre de 1996, 
entendiendo que se había producido, por parte de los vendedores, una clara situación 
de abuso de derecho por no alegar la existencia del expectante que resolvían mediante 
la aplicación del 7.2 Cc. y la subsiguiente extinción del mismo, cfr. BAYOD LóPEZ, 
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Sin embargo, siguiendo a BAYOD LóPEZ, parecía más ra-
zonable y coherente considerar que ambas expresiones no co-
rrespondían a un mismo concepto de abuso de derecho en tanto 
que las consecuencias derivadas de uno u otro artículo eran bien 
distintas: indemnización de daños para el tercero perjudicado o 
adopción de medidas cautelares, en su caso, en el Cc. y extinción 
del expectante en el art. 76.2.2. Comp. aragonesa.

La Compilación regulaba un supuesto concreto de extinción 
del expectante que hacía referencia a negativas arbitrarias o in-
justificadas de renuncia no equiparables a un abuso de derecho 
en sentido propio como era el regulado en el art. 7.2 Cc.453.

El sentido de la norma era distinto y enlazaba, como apun-
taban SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, con 
la idea de la necesidad de actuar de buena fe, no siendo precisa 
la intención de perjudicar al otro cónyuge pero sí que existiera 
de hecho un perjuicio454.

Por lo tanto, y en coherencia con la legitimación activa del 
precepto, el abuso de derecho por parte del cónyuge no renun-
ciante había que considerarlo referido exclusivamente respecto 
a su consorte y no frente a un tercer adquirente.

C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen de separación de bienes La ex-
tinción del expectante a petición del propietario de los bienes y el abuso de derecho 
(a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., p. 134.

453 En extenso, vid. BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viude-
dad y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante a petición 
del propietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 
de octubre de 1996)”, op. cit., pp. 136 y 137.

454 Cfr. SANCHO REBULLIDA F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Ara-
gón, T. II, op. cit., p. 747; en igual sentido, BONET NAVARRO, A., “Normas procesales 
civiles aragonesas”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 131. 
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2.8.2. Presupuestos del precepto

La posibilidad de solicitar el acuerdo judicial sustitutorio de 
la renuncia se mantiene en la regulación establecida por la Lrem. 
El apartado 3 del art. 98 recoge la esencia que tenía en la Compi-
lación pero con una redacción más precisa que intenta evitar du-
das como las que habían surgido en el ambito jurisprudencial.

La norma puntualiza expresa y certeramente cuestiones 
sobre las que habían nacido las diferencias interpretativas, cen-
tradas en los cuatro puntos básicos citados en el apartado ante-
rior y objeto de comentario comparativo con la regulación del 
98.3 Lrem. en las líneas siguientes: legitimación ad causam para 
solicitar la extinción (si el solicitante debía ser exclusivamente 
uno de los cónyuges o también podía serlo un tercero), bienes 
sobre los que se puede aplicar (consorciales, privativos o ambos), 
el abuso de derecho por parte del cónyuge no renunciante que 
mencionaba el 76.2.2 Comp. aragonesa (si era coincidente con el 
regulado en el art. 7.2 Cc. y las consecuencias que acarreaba su 
aplicación, en su caso) y el momento en que se podía pedir (antes 
o después de la enajenación).

El art. 98.3 Lrem. dispone:

A petición de un cónyuge, el Juez puede declarar extinguido 
el derecho expectante del otro sobre un bien, antes o después de su 
enajenación, en razón de las necesidades o intereses familiares.

El precepto posibilita solicitar un acuerdo judicial que declare 
extinguido, por causa fundada en necesidades o intereses familia-
res, el derecho expectante de quien no quiere o no puede renunciar 
a él.

Se encuentra en relación directa con el propósito perseguido 
por el legislador con la regulación de la viudedad, recogido expre-
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samente en el apartado X del Preámbulo, de contribuir a la seguridad 
jurídica y limitar eventuales abusos, por la presencia continuamente rei-
terada en el tráfico jurídico sobre inmuebles del expectante.

2.8.2.1. Legitimación activa

A petición de un cónyuge, reza literalmente el tenor del ar-
tículo. Está legitimado activamente sólo el enajenante no titular 
del expectante455. Nadie más puede dirigirse al Juez en petición 
de la extinción, aunque tenga un interés directo en que la ena-
jenación se lleve cabo, como sería, lógicamente, el caso de los 
adquirentes456.

455 A pesar de que el criterio doctrinal mayoritario durante la vigencia de la 
Compilación fue, como se ha visto, limitar la legitimación activa del precepto a los 
cónyuges, en los debates de la Comisión aragonesa se plantearon de comienzo las 
dos opciones:

5) Declaración del Juez, a petición del titular del bien enajenado o por enaje-
nar, cuando así lo decida en razón de las necesidades o atenciones familiares 
(el subrayado es mío), cfr. “Documento núm. 2. Documento de Ricardo Gimé-
nez y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, op. cit., p. 8

5. A petición del titular del bien que se propone enajenar, el Juez puede decla-
rar extinguido el derecho expectante de su cónyuge cuando este sacrificio sea 
proporcionado a las necesidades familiares que con la enajenación se trata de 
atender o al daño de que no enajenar se seguiría para los intereses familiares 
(el subrayado es mío), cfr. “Documento núm. 1. Primer Borrador de Jesús 
Delgado (julio 2001)”, op. cit., p. 2.
La principal diferencia entre ambos textos se encontraba en que el primero atri-

buía la acción para solicitar la declaración judicial no sólo al cónyuge que enajena sino 
también al tercer adquirente. Se debatieron ambas e incluso la posibilidad de incluir una 
norma para la protección del tercer adquirente. Finalmente, se prescinde de esta última 
dada la complejidad que entrañaba y se decidió, por mayoría, limitar la legitimación 
activa al otro cónyuge. Vid. al respecto “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 
2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 10 y 11.

456 Así ocurrió con el matrimonio adquirente del bien en la s. TSJA de 30 
de octubre de 1996 pues sustentaba su pretensión para solicitar la petición de ex-
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La Compilación hacía referencia a una petición expresa del 
propietario de los bienes, con lo que quizá fuera admisible dudar si 
se refería tanto al cónyuge disponente como al adquirente457.

Hoy, la redacción precisa del 98.3 Lrem. elimina definitiva-
mente todas las dudas en esta cuestión458.

2.8.2.2. Autoridad competente

La autoridad judicial es la única que puede resolver sobre el 
fondo de esta cuestión. No puede hacerlo la Junta de Parientes 
de ninguno de los dos ni tampoco de manera conjunta459.

tinción del expectante en esta interpretación errónea del 76.2.2º Comp. aragonesa. 
Sobre ello, BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen de 
separación de bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los 
bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, 
op. cit., pp. 122 y 123.

457 BELLOD FERNÁNDEZ DE PALENCIA, E., “La viudedad aragonesa se-
gún la Ley de 12 de febrero de 2003”, Homenaje al profesor Lluis Puig i Ferriol, vol. I, op. 
cit., p. 325.

458 Señala acertadamente en esta línea LERMA RODRIGO como “no ten-
dría sentido permitir a un adquirente solicitar al juez que declare extinguido el 
expectante para atender los intereses familiares del transmitente”, cfr. LERMA RO-
DRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), 
Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 151. En 
igual sentido, durante los debates del precepto, se manifestó CALATAYUD SIERRA, 
cfr. “Acta de la sesión de veintiuno de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 11.

459 La llamada a la Junta de Parientes y, en su defecto, a la autoridad ju-
dicial, estuvo presente en los arts. 148 del Anteproyecto provisional y 144 del de-
finitivo así como en la redacción que del 76.2 Comp. aragonesa se efectuó por la 
Comisión de Códigos del Proyecto. Sin embargo, fue suprimida en su debate en las 
Cortes, manteniéndose solamente el recurso a la autoridad judicial, cfr. SANCHO 
REBULLIDA, F., y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentarios al art. 76 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 
744 y 745. Este es el criterio mantenido en la Lrem.
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Actualmente, sigue sin resolverse el problema de la ausen-
cia de un procedimiento procesal específico para estos supues-
tos que se arrastra desde la vigencia de la Compilación460 y que 
obliga inexcusablemente a los jueces a recurrir a un proceso or-
dinario que resulta inadecuado para la agilidad que requiere la 
finalidad perseguida en el precepto461.

La falta de cauces formales ad hoc limita notablemente la 
eficacia real de la norma sustantiva y constituye un serio in-
conveniente para su plena aplicación462. Hasta entonces, la pro-

460 Como se ha señalado anteriormente, el art. 98.3 Lrem. es herencia di-
recta del derogado art. 76.2.2 Comp. aragonesa, si bien mejorado en algunos ex-
tremos que habían presentado dudas en su aplicación. Sin embargo, no ha sido 
así por lo que al ámbito procesal respecta, resultando plenamente vigente hoy lo 
que BONET NAVARRO puso de manifiesto en su día en relación a aquél. Y así, 
señalaba este autor que, ante el silencio de la Compilación de la disciplina procesal 
que sirviera de cauce a la aplicación del precepto, el acuerdo judicial sustitutorio no 
tenía otra posibilidad de obtenerse si no era como consecuencia de la formulación 
de la oportuna demanda judicial que abriera el proceso jurisdiccional contradictorio 
correspondiente, puesto que el artículo estaba aludiendo a actuaciones judiciales 
que denotaban controversia.

En opinión de BONET, el proceso necesario al efecto debería ser sumario, 
concentrado y limitado en los medios de ataque y defensa de tal manera que, en re-
lación con el expectante, lo único que pudiese pretenderse fuera, exclusivamente, la 
extinción del mismo, cfr. BONET NAVARRO, A., “Normas procesales aragonesas”, 
Actas de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 121, 127, 131 y 141. 

461 Obsérvese que mientras que para determinar la necesidad de los actos 
de disposición necesarios para satisfacer la atenciones legítimas de la familia y las 
particulares de cada cónyuge del art. 36.1.a), el art. 48.d) Lrem. sí admite como 
medio bastante la autorización parental de la familia del cónyuge no disponente 
que, seguramente, será mucho más ágil, la solicitud de extinción del expectante en 
razón de necesidades o intereses familiares es competencia exclusiva del Juez ex 
art. 98.3 Lrem.

462 Como la Lrem. no hace referencia alguna al respecto, será inevitable 
acudir a los procesos ordinarios correspondientes a la cuantía litigiosa por no venir 
especificada la clase de juicio por razón de la materia, siendo aplicable el juicio 
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puesta de SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS463 
de que la cuestión se ventile como contenciosa, por los trámites 
de los incidentes, puede ser, quizás, una solución provisional 
aceptable.

2.8.2.3. Clase de bienes a los que se aplica la norma

Nada señala el artículo de la clase de bien a la que se refiere 
como tampoco lo hacía de modo expreso la Compilación. Con-
sidero que si la línea es —tal y como se afirma en el apartado 
XII del Preámbulo— el mantenimiento de la regla procedente de la 
reforma del 85, aclarando algunos extremos y, entre estos últimos, no 
se hace mención alguna al respecto, lo que se hubiera defendido 

ordinario si la cuantía supera los 3000 euros o resulta imposible de calcular (art. 
249.2 Lec.) o el juicio verbal, en su caso, para cantidades inferiores a 3000 euros (art. 
250.2 Lec.). Como ya apuntaban SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRE-
RAS, la rapidez que estos supuestos precisan no encuentra respuesta oportuna en 
un procedimiento de este tipo, haciendo que, en la práctica, devenga inaplicable 
dada su lentitud hasta que no se regule un proceso específico, cfr. SANCHO REBU-
LLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, 
Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 748 y 749. 
Vid., en esta línea, la primera de las conclusiones de la 1ª Ponencia del Congreso de 
la Abogacía Aragonesa (Teruel 2000) señalando que la Comunidad Autónoma de 
Aragón tiene competencia para legislar en materia procesal “cuando la peculiaridad 
del derecho sustantivo propio exija la creación de instrumentos necesarios o la determinación 
de cauces procesales para la tutela de las pretensiones amparadas en nuestro ordenamiento 
civil”; la segunda, por su parte, afirma la necesidad de la norma procesal aragonesa 
“cuando no exista norma estatal o cuando no sea satisfactoria para la tutela efectiva 
de los derechos subjetivos regulados por norma sustantiva aragonesa o cuando la 
peculiaridad de ese derecho sustantivo o de la institución jurídica así lo requiera ...” (el 
subrayado es mío), RDCA, VI, nº 1, 2000, p. 353.

463 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 749.
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durante la vigencia de aquélla podrá trasladarse igualmente sin 
problemas al momento actual.

Creo, como señalaban entonces SANCHO y DE PABLO464, 
que se trata de una norma aplicable también hoy a ambas clases 
de bienes. Este criterio se ve reforzado, en mi opinión, a la vista 
de la propia redacción del art. 98.3 Lrem., carente de cualquier 
limitación a alguna clase de bien y, sobre todo, de las causas en 
las que se basa la posibilidad de extinción del expectante. No 
tiene mucho sentido utilizar un término tan amplio como nece-
sidades o intereses familiares —eliminando además la referencia al 
abuso de derecho cuya interpretación había provocado dudas 
más que razonables— y luego restringirlo solamente a una clase 
de bien.

2.8.2.4. Momento: antes o después de la enajenación

El momento en que una posible extinción del expectante 
cobra protagonismo en el tráfico jurídico de inmuebles es, evi-
dentemente, en el de su enajenación. La solicitud del acuerdo 
judicial sustitutorio de la renuncia puede hacerse, según el 98.3 
Lrem., con independencia de la realización del acto dispositivo 
(antes o después de la enajenación), lo que constituye una novedad 
respecto a la regulación de la Compilación que no entraba a re-
gular expresamente el elemento temporal.

464 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 745; igualmente, BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante 
de viudedad y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante a 
petición del propietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. 
TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., p. 127.
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2.8.2.5.  Causa: en razón de las necesidades o intereses fami-
liares

La posibilidad de acudir al Juez para que declare extinguido 
el expectante del otro es en razón de las necesidades o intereses 
familiares.

Mientras que la Compilación contemplaba esta posibilidad 
si el cónyuge titular del expectante estaba incapacitado o se ne-
gaba a la renuncia con abuso de su derecho, conllevando entrar a 
valorar, en este último caso, la causa de la negativa o la eventual 
presencia de la buena fe del cónyuge titular del expectante465, la 
Lrem., a la vista de los problemas que su interpretación había 
causado, prescinde de la referencia a este último y utiliza, en su 
lugar, esta otra opción con la que se pretende dar amplio margen 
a la posibilidad del acuerdo judicial extintivo466.

a.  Antecedentes y delimitación del concepto de necesidad o interés fami-
liar

La reforma del Código Civil efectuada por ley de 2 de 
mayo de 1975 introduce por primera vez en el ordenamiento 
español común esta expresión, ampliándose las remisiones a 
la misma en las posteriores reformas de las que ha sido objeto 
el Derecho de Familia que se mantienen hasta hoy. Como su 
alcance y significado no resulta fácil de fijar y tampoco existe 

465 CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viude-
dad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 132. Como apunta el autor, ni siquiera la 
renuncia se menciona en el precepto.

466 El presidente de la Comisión, Delgado Echeverría, afirmaba ya en la fase 
de preparación del precepto: “Se trata de evitar la poco clara construcción del abuso 
de derecho”, cfr. “Documento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto 
de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre 2001)”, op. cit., p. 5.
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una delimitación legislativa concreta y precisa, su utilización 
se ha realizado por doctrina y jurisprudencia respondiendo a 
criterios muy distintos.

Lo cierto es que si bien en un primer momento puede 
pensarse que hace alusión a un interés diferente y superior al 
de los intereses individuales de cada uno de sus miembros, el 
sentido con el que se utiliza tanto en el Código Civil como en 
Lrem. no es éste sino el de la familia concreta a la que se esté 
aplicando la norma, entendida como una suma de individuos 
con un interés colectivo no supraindividual467. No pude consi-
derarse como un principio o ideal jurídico ni como una cues-
tión de interés público en materia familiar sino que, simple-
mente, hace referencia al interés de una familia determinada, 
en nuestro caso, la del cónyuge que solicita el acuerdo judicial 
sustitutorio de la renuncia468.

467 En este sentido, GARCíA GARCíA destaca que, aunque resulta claro 
que hay un interés diferente del de los componentes de la familia que deberá 
prevalecer en caso de conflicto, no lo es tanto que dicho interés transpersonalista 
tenga que denominarse interés familiar, sino que sería un interés social de carácter 
familiar como sinónimo de interés social no individual presente de igual manera 
en otros muchos ámbitos del Derecho y no merecedor por ello una denominación 
específica, cfr. GARCíA GARCíA, M. A., “El interés familiar supraindividual”, 
RGLJ, noviembre, 1982, pp. 373 a 374 y 397 a 400.

Por su parte, LACRUZ se muestra favorable a la denominación “familiar” 
pero prefiere hablar en lugar de interés de “un conjunto de bienes o aspiraciones fa-
miliares cuya consecución o conservación constituye el objetivo legal”, cfr. LACRUZ 
BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, Derecho de Familia, nueva edición 
revisada y puesta al día por Rams Albesa, Dykinson, Madrid, 2005, p. 32.

468 En este sentido, no debe entenderse que la subordinación a las necesi-
dades o intereses familiares sea absoluta porque, como apunta ROCA JUAN, puede 
llevar a borrar el interés particular de cada uno de los miembros y conducirnos a 
un totalitarismo familiar que debe ser rechazado, cfr. ROCA JUAN, J., “Comentario 
al art. 67 Cc. (El interés de la familia)”, Comentarios a las reformas del Código Civil, T. 
II, Tecnos, Madrid, 1977, p. 901.
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No obstante, debe puntualizarse que su aplicación exige 
un concepto de familia muy restringido comprensivo, exclusi-
vamente, de la familia nuclear (esposos e hijos). Por lo tanto, se 
extiende solamente a aquellos familiares cuyas necesidades sean 
constitutivas de cargas de la familia, entendiendo esta última 
como una unidad de consumo a la que afluyen rentas, sueldos y 
beneficios de cualquiera de los cónyuges y de los mismos hijos 
comunes o no en cuanto convivan con ella469.

De este modo, mientras haya convivencia y unidad de con-
sumo hay cargas de la familia como tales y, por extensión, deber 
de actuar en interés de aquélla470.

Tampoco puede justificar la subordinación de la mujer al marido, o a la in-
versa, en nombre de una supuesta protección de aquéllos, desde el momento en 
que existe una igualdad en derechos y deberes, cfr. GETE-ALONSO Y CALERA, Mª 
C., “Comentario al art. 67 Cc. (3. La actuación en interés de la familia)”, Comentario 
del Código Civil, T. I, dirigido por Paz-Ares Rodríguez, Díez-Picazo Ponce de León, 
Rodrigo Bercovitz y Salvador Cordech, Ministerio de Justicia, Secretaría General 
Técnica, Centro de Publicaciones, 1991, p. 318.

Aunque las normas aragonesas sustituyen y desplazan lo regulado en este 
tema en los artículos 67 y 68 Cc. su contenido es prácticamente idéntico con lo 
que considero que la doctrina civilista sobre este punto es igualmente aplicable, 
si bien con las cautelas lógicas derivadas de las peculiaridades del ordenamiento 
civil aragonés.

469 La convivencia entre ellos es requisito indispensable para que el interés 
familiar como tal subsista. Por este motivo, deberán entenderse incluidos los hijos 
no comunes en tanto que convivan en el hogar familiar y excluirse a aquellos hijos, 
comunes o no, que se encuentren emancipados. En coherencia con este criterio, el 
art. 36.1.a) Lrem. establece que “son a cargo del patrimonio común las atenciones 
legítimas de la familia y las particulares de cada cónyuge, incluso la crianza y educa-
ción de los hijos de uno sólo de ellos que convivan con el matrimonio”.

470 Respecto a su aplicación exclusiva a la familia nuclear y al requisito 
imprescindible de la convivencia vid. en doctrina relativa al Código Civil, LACRUZ 
BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, Derecho de Familia, op. cit., p. 67; GAR-
CíA GARCíA, M. A., “El deber de actuar en interés de la familia”, RDP, marzo 1984, 
pp. 244 y 276; DíEZ-PICAZO y PONCE DE LEóN, L. y GULLóN BALLESTEROS, 
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En el ordenamiento civil aragonés ya aparecía la mención 
a los intereses familiares con anterioridad a la Lrem. en el art. 
68.5 Comp. aragonesa, referido a las causas de disolución de 
la comunidad conyugal continuada “por gestión y administra-
ción dolosa o negligente con grave perjuicio para los intereses 
familiares” y, anteriormente a la reforma de 1985, en la redacción 
del artículo 50 de la Compilación de 1967 que permitía privar 
al cónyuge administrador por resolución judicial, en procedi-
miento sumario, de sus facultades si en su ejercicio incurriere 
en culpa grave o negligencia habitual “con notorio perjuicio de 
los intereses familiares”. 

b.  Las necesidades o intereses familiares en la Lrem. Su sentido en el 
apartado 3º del art. 98 Lrem.

En la Lrem., las necesidades e intereses familiares no aparecen 
solamente en sede de viudedad sino que el respeto a las mismas 
constituye uno de los principios informadores de toda la ley. Y 
así, junto al artículo 98.3 que ahora examinamos, la referencia a 
las primeras aparece en los artículos 5.1 sobre satisfacción de las 
necesidades familiares (establece el deber de ambos cónyuges 
de contribuir a la satisfacción de las necesidades familiares con 
la atención directa al hogar y a los hijos, la dedicación de los 
bienes al uso familiar, la remuneración de su trabajo, los rendi-
mientos de sus capitales y otros ingresos y, en último término, 

A., Sistema de Derecho Civil, vol. IV, Derecho de Familia. Derecho de Sucesiones, 9ª edi-
ción, Tecnos, Madrid, 2004, p. 93; GETE-ALONSO Y CALERA, M. C., “Comentario 
al art. 67 Cc. (3. La actuación en interés de la familia)”, Comentario del Código Civil, T. 
I, op. cit., p. 319; O, CALLAGHAN, X., Código Civil comentado y con jurisprudencia, La 
Ley, 2001, p. 132; DORAL GARCíA, J. A., “El interés de la familia”, Documentación 
jurídica, Monográfico dedicado a la reforma española del Derecho de Familia de 
1981, Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, vol. 1º, núms. 33 a 36, 
enero-diciembre 1982, pp. 7 y 8.
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con su patrimonio); 6, relativo al deber de información recíproca 
(contempla la posibilidad de exigir al otro cónyuge información 
suficiente y periódica de la gestión de su patrimonio, de sus in-
gresos y de sus actividades económicas en orden a la atención 
de las necesidades familiares) y 7, acerca de la responsabilidad 
frente a terceros (regula la responsabilidad solidaria de ambos 
cónyuges, frente a terceros de buena fe, por las obligaciones con-
traídas por uno de ellos para atender a la satisfacción de las 
necesidades familiares).

Por su parte, a los intereses familiares se hace referencia 
en los artículos 1.2 sobre la comunidad de vida que constituye 
el matrimonio (el legislador establece con carácter imperativo 
el deber de actuar en interés de la familia en toda comunidad 
de vida matrimonial); 36.2, sobre deudas comunes (impide que 
sea a cargo del patrimonio común las deudas contraídas por un 
cónyuge con grave descuido de los intereses familiares) y 45.2, 
que contiene reglas generales de gestión del consorcio (la gestión 
de los patrimonios común y privativo debe realizarse teniendo 
en cuenta el interés de la familia).

El análisis jurídico de este concepto en la Lrem. puede ha-
cerse desde una triple perspectiva471:

471 Sobre esta cuestión, se extrapolan los planteamientos para el Código 
Civil de GARCíA GARCíA, Mª A., “El deber de actuar en interés de la familia”, op. 
cit., pp. 243 a 277 y DORAL GARCíA, J. A., “El interés de la familia”, op. cit., pp. 3 
a 23. La primera considera que es una expresión de significado multívoco que ha 
sido utilizada como comodín que puede encajar bien en cualquier parte mientras 
que el segundo autor lo incluye directamente dentro de la categoría de concepto 
jurídico indeterminado.
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b.1. Extramatrimonial

Consiste en no quebrantar la base fundamental de la convi-
vencia en común, contribuyendo a mantener a la familia unida 
y en armonía y potenciando el desarrollo personal de todos sus 
componentes. Su reflejo en la Lrem. estaría en el art. 1.2 en el 
que el legislador establece, con carácter imperativo, el deber de 
marido y mujer de actuar en interés de la familia472.

b.2. Patrimonial

Su manifestación sería el interés de los individuos de la fa-
milia en la formación, incremento y conservación de una masa 
de bienes para subvenir a las necesidades ordinarias y extraor-
dinarias de la familia473 y en conseguir una calidad de vida para 
todos.

472 Como apunta VAZQUEZ IRUZUBIETA, la obligación de una actuación 
comprometida resulta de la expresión legal “actuar en interés de la familia”. Y así, 
entiende que no basta con hacer la vida con placidez, sin menoscabo de la paz o 
seguridad de los demás, sino que es preciso una actuación de compromiso, asu-
miendo la condición de parte interesada de las vicisitudes familiares. Para el autor, 
lo que impone la ley es una participación activa, con lo que la infracción de este 
deber puede hacerse por acción o por omisión, es decir, no sólo con una actividad 
contraria sino también con la indiferencia sin causar agravio activo sobre los demás 
familiares, cfr. VAZQUEZ IRUZUBIETA, C., Doctrina y jurisprudencia del Código Civil, 
5ª ed., Bosch, 1999, p. 132.

473 Afirma LACRUZ en relación a las cargas del matrimonio reguladas en 
el art. 1362.1 Cc. que a los usos y circunstancias de la familia se ha de acomodar, en 
general, la vida familiar, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, 
Derecho de familia, op. cit., pp. 34 y 35; anteriormente, en igual sentido, en El nuevo 
derecho civil de la mujer casada, Civitas, Madrid, 1975, p. 36.

Matiza en esta cuestión GARCíA GARCíA como los usos del lugar en que 
la familia se desenvuelve y las circunstancias sociológicas son las que determinan 
la racionalidad o no de las cargas del matrimonio, siendo en última instancia las 
posibilidades de aquélla las que marcan la pauta de las necesidades a las que tiene 
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En este sentido, el art. 45.2 Lrem. determina como regla 
general en la gestión de los patrimonios común y privativos el 
tener en cuenta el interés de la familia474, que llevaría implícito 
el actuar con la debida diligencia y el deber de información re-
cíproca sobre la gestión de aquéllos y sobre los resultados eco-
nómicos de la profesión o negocio que ejerzan los cónyuges (art 
45.3 Lrem.).

En las actuaciones conjuntas o colegiadas o cuando intervie-
nen por separado en asuntos familiares debe decidirse en fun-
ción de lo que sea mejor para el interés familiar; en cambio, en 
asuntos personales y en la gestión de bienes privativos basta con 
tenerlo en cuenta y no dañarlo ni perjudicarlo475.

que hacer frente, cfr. GARCíA GARCíA, Mª A., “El deber de actuar en interés de la 
familia”, op. cit., p. 249. 

474 Para SERRANO GARCíA, también tienen la consideración de impe-
rativas las disposiciones generales del art. 45 Lrem. por su clara relación con las 
del Título primero, SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal 
aragonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 288.

Ciertamente, se trata de una reiteración en sede de gestión del consorcio de 
los principios generales que deben informar todo matrimonio y que resultan indis-
ponibles para los cónyuges, a excepción de la forma concreta de su cumplimiento.

475 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal ara-
gonés”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 284.

Como señala LACRUZ para el Código Civil, “esta regla tiene un doble efecto: 
individualmente no está obligado cada cónyuge, en un aspecto positivo, a actuar 
en interés de la familia siempre, aunque sí, en un aspecto negativo, debe evitar que 
sus actos lesionen dicho interés. Cuando el concepto cobra toda su virtualidad es 
al instaurarse la diarquía conyugal como órgano de gobierno de la familia”, cfr. 
LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, Derecho de familia, op. cit., 
p. 32. Vid. en igual sentido DIEZ PICAZO y GULLóN, para quienes la actuación 
en interés de la familia rige la vida familiar pero no necesariamente las actuaciones 
desarrolladas fuera de ella, existiendo esferas de libertad personal e individual, cfr. 
DíEZ-PICAZO y PONCE DE LEóN, L. y GULLóN BALLESTEROS, A., Sistema de 
Derecho Civil, vol. IV, op. cit., p. 93. Igualmente, O, CALLAGHAN, X., Código Civil 
comentado y con jurisprudencia, op. cit., p. 132.
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b.3. Judicial

Sirve al juez como criterio general para ponderar el ejer-
cicio que cada uno de los cónyuges realiza de los poderes que 
mutuamente les corresponden en la gestión de sus bienes y para 
resolver conflictos entre ellos y establecer las cautelas que con-
sidere oportunas476.

El legislador no ha establecido de un modo específico su 
alcance ni ha concretado sanciones para los supuestos de un po-
sible incumplimiento477 con lo que deberá ser objeto de aplica-
ción caso por caso atendiendo a las circunstancias que rodeen 
a la familia478, las condiciones económicas de la enajenación 
y la importancia que posee el bien enajenable en la economía 
familiar479.

476 Cfr. GARCíA GARCíA, Mª. A., “El deber de actuar en interés de la fa-
milia”, op. cit., p. 277. Para O, CALLAGHAN, dicho principio general puede tener 
importancia a la hora de solucionar cuestiones concretas planteadas que no tengan 
una regulación específica, cfr. O, CALLAGHAN, X., Código Civil comentado y con 
jurisprudencia, op. cit., p. 132.

477 En opinión de DíEZ PICAZO, su contenido es básicamente de carácter 
ético y habrá que evaluarse de conformidad con las creencias sociales sentidas o 
profesadas en cada momento, cfr. DíEZ PICAZO y PONCE DE LEóN, L. y GU-
LLóN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 92.

478 Vid. sobre este aspecto comentarios a la expresión “interés de la familia” 
en el ámbito de aplicación del Código Civil en MARíN LóPEZ, M. J., “Comentario 
al art. 67 Cc.” y MORALEJO IMBERNóN, N., “Comentario al art. 1377 Cc.”, Co-
mentarios al Código Civil, op. cit., pp. 168 y 1604, respectivamente. 

479 En Derecho aragonés, en relación con el expectante y vigente la regu-
lación de la Compilación, vid., con igual criterio, respecto al art. 76.2.2º Comp. ara-
gonesa a ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de las Jornadas 
de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 228 y SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO 
CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Com-
pilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 748. 
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Es precisamente este último sentido judicial el que predo-
mina en el art. 98.3 Lrem. puesto que el juez se apoyará en él para 
decidir discrecionalmente480 acerca de la extinción del expectante 
de uno de los cónyuges sobre el bien objeto de la enajenación si 
el otro lo considera necesario y no tiene su aprobación.

En consecuencia, podrá haber impedimento cierto o nega-
tiva sin fundamento para una enajenación pero no constituirá 
motivo bastante para que aquél decida a favor de la desapa-
rición del expectante si las necesidades o intereses familiares 
no quedan privados de la protección que la Lrem. les dispensa 
imperativamente.

480 CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viude-
dad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 132.

El interés de la familia puede llevar al Juez a la inaplicación ad casum de 
una norma (como por ejemplo pueda ser en nuestro caso la necesidad de renuncia 
expresa del expectante por parte de su titular en un bien privativo). Pero, como 
señala DORAL GARCíA, eso no significa que su arbitrio sea absoluto en tanto que 
viene determinado no solamente por las circunstancias de la familia ya apuntadas 
sino también por la verificación de los hechos y la posibilidad de que terceros per-
judicados puedan ejercitar las acciones que les correspondan. Por otro lado, apunta 
también DORAL que, una vez adoptada la correspondiente decisión, ésta tiene el 
carácter de res iudicata pero acota el interés de la familia en un ámbito temporal de 
tal modo que, si cambiasen las circunstancias motivadoras y se ejercitara de nuevo 
la acción, la resolución podría ser otra distinta por la sencilla razón de que la pre-
tensión también es diferente, cfr. DORAL GARCíA, J. A., “El interés de la familia”, 
op. cit., pp. 7, 11 y 12. En igual sentido, se expresaban SANCHO REBULLIDA y 
DE PABLO CONTRERAS en relación con el 76.2.2 Comp. aragonesa.: “(…) habrá 
de contraerse a la concreta enajenación en relación con la cual se haya solicitado; 
si, eventualmente, las circunstancias de la misma variaran, o no llegara a llevarse 
a cabo, el acuerdo judicial no produciría los efectos que le atribuye el precepto, 
subsistiendo entonces el derecho expectante”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE 
PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a 
la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 748.
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2.8.3. Consecuencias para el expectante del no disponente

A la vista de lo expuesto, si el Juez estima que la pervi-
vencia del derecho expectante de un cónyuge sobre un bien in-
mueble entra directamente en conflicto con las necesidades o 
intereses familiares podrá declararlo extinguido, a petición del 
otro consorte.

Como apunta el apartado XII del Preámbulo, la Lrem. man-
tiene la norma procedente de la Compilación aclarando ahora al-
gunos extremos y prescindiendo de la referencia al abuso de derecho, 
introduciendo mejoras sustanciales para la praxis del precepto.

En cualquier caso con independencia de las mejoras forma-
les mencionadas, y puesto en relación con el resto del articulado, 
es evidente que el ámbito de aplicación también ha variado no-
tablemente respecto a la regulación anterior:

2.8.3.1. En bienes consorciales

En relación con esta clase de bienes, le afecta directamente la 
extinción automática del expectante como consecuencia de una 
enajenación válida regulada en el art. 98.1.b). Ciertamente, el 
amplio número de supuestos que abarca este último precepto, 
incluidos los de legitimación individual, disminuye de manera 
relevante, en comparación con la regulación anterior, el ámbito 
potencial de la norma que nos ocupa481. A mayor abundamiento, 

481 Vid. en este sentido BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de De-
recho Civil Aragonés, op. cit., p. 414. En contra, consúltese BELLOD FERNÁNDEZ 
DE PALENCIA para quien, aunque nada diga la norma, lo lógico es entender 
que hace referencia a los privativos y no a los consorciales, a los que considera 
ya regulados en el art. 98.1.b) Lrem., cfr. BELLOD FERNÁNDEZ DE PALENCIA, 
E., “La viudedad aragonesa según la ley de 12 de febrero de 2003”, Homenaje al 
profesor Lluis Puig i Ferriol, vol. I, op. cit., p. 325.
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el juego derivado de la interacción de los artículos 98.1.b) y 52 
Lrem. también le influye directamente en este sentido.

En efecto, el art. 52 permite solicitar autorización judicial 
para hacer la enajenación si el otro cónyuge se encontrara im-
pedido para prestar su consentimiento o se negara injustifica-
damente. Dado el contexto al que obedecen esta clase de enaje-
naciones, la situación del titular del expectante será predicable 
tanto del acto en sí como de sus consecuencias, es decir, no sólo 
que no pueda o quiera consentir el acto de disposición que pre-
tende realizar su cónyuge, sino también que no pueda o quiera 
renunciar a su derecho.

Por lo que aquí interesa, y a diferencia de la Compilación482, 
este caso será también directamente subsumible dentro del su-
puesto de enajenación válida que extingue automáticamente el 
expectante del art. 98.1.b) Lrem.

Por lo tanto, aunque la venta no se haya realizado todavía, 
si existe negativa injustificada o impedimento contrario a los in-
tereses familiares, lo normal será acudir a la autorización judicial 
que regula el art. 52 Lrem. pues consigue, de una vez, tanto su 

482 El art. 50 Comp. aragonesa regulaba la posibilidad de un consenti-
miento supletorio del juez para supuestos de disposición de un bien consorcial en 
los que un cónyuge se hallara impedido para prestarlo. Como afirmaban SANCHO 
REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, lo que aquéllas normas únicamente ex-
cepcionaban era la necesidad de disposición conjunta en todos estos supuestos. Por 
lo tanto, aunque se obtuviera del juez la autorización pertinente, quedaba vigente 
el expectante del cónyuge que no consentía, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE 
PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a 
la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 745 y 746 y nota 89. Veían 
especialmente acertada estos autores la regulación de este punto en la Comp. ara-
gonesa para casos de incapacitación, pues el que la resolución judicial del 50 Comp. 
aragonesa no extinguiera el expectante hacía —en su opinión— que el incapacitado 
quedara protegido en caso de supervivencia, Ídem, p. 746, en especial, nota 90.
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efectiva realización como la extinción ipso iure del expectante del 
no disponente.

No obstante, el precepto sí será de plena aplicación en los 
casos regulados en el art. 53 Lrem. en los que falte el consen-
timiento necesario de uno de los cónyuges ya que, tal y como 
defendimos supra483, a pesar de la validez del acto, la falta de efi-
cacia con que el legislador califica la venta así realizada impide 
la extinción del expectante hasta que no haya una verdadera 
traslación de dominio484.

Igualmente resultará aplicable en todos los supuestos en los 
que estuviera aparentemente legitimado uno sólo de los cónyu-
ges para disponer individualmente y luego no quedase acredi-
tada la causa en la que efectivamente se apoyase su actuación485, 
pues pasaría a aplicarse la regla general de disposición conjunta 
del art. 51 Lrem. y, en consecuencia, también el art. 53 Lrem., al 
faltar el consentimiento necesario de uno de los consortes.

2.8.3.2. En bienes privativos

Con carácter general, la disposición de esta clase de bienes 
precisa la renuncia del titular del expectante para que pueda 
considerarse extinguido, a excepción de los supuestos tasados 
de extinción automática contemplados en el apartado 1º del art. 

483 Vid., en concreto, apartado 2.2.2.5, letra b).
484 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Arago-

nés, op. cit., p. 414.
485 Y así, por ejemplo, casos en los que la necesidad de la disposición para 

la atención de las atenciones legítimas de la familia del 48.d) Lrem. no quedase 
suficientemente justificada o en los que no fuera probado debidamente que el bien 
dispuesto en aplicación de las posibilidades de actuación disjunta del art. 49.1 Lrem. 
estuviera dentro del tráfico habitual de la profesión del cónyuge enajenante.
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98 Lrem. Por lo tanto, el acuerdo judicial del 98.3 Lrem. tendrá 
en ellos un campo más amplio de actuación, tanto antes como 
después de la enajenación, en tanto que ésta última no provoca 
siempre automáticamente los efectos extintivos que sí causa, 
mientras sea válida, en los consorciales (art. 98.1.b).

En última instancia, será el juez quien deberá valorar caso 
por caso, teniendo presente, por un lado, el principio del “favor 
viduitatis” y, por el otro, el alcance y contenido de las necesida-
des o intereses de la familia del disponente en atención a sus 
circunstancias concretas. No obstante, a pesar de las innegables 
mejoras introducidas en el precepto y su loable finalidad, la falta 
de cauce procesal específico sigue siendo, como se ha comentado 
más arriba, la asignatura pendiente para su plena aplicación.

2.9. artíCuLo 98.4 Lrem.: extinCión registraL

El apartado 4 del artículo 98 Lrem. regula el supuesto si-
guiente:

También se extingue el derecho expectante cuando se haya 
notificado fehacientemente al cónyuge la enajenación, con el re-
querimiento de que manifieste su voluntad de conservar o re-
nunciar su derecho con las consecuencias legales que de ello se 
derivan, y que hayan transcurrido dos años desde dicha notifica-
ción sin que en el Registro de la Propiedad conste la voluntad del 
cónyuge de conservar el derecho expectante.

El precepto recoge una causa de extinción del derecho ex-
pectante absolutamente nueva, sin precedente alguno en el or-
denamiento civil aragonés. Impone al titular del expectante la 
carga de pronunciarse expresamente en relación a la eventual 
conservación de su derecho en el Registro de la Propiedad en 
un plazo de dos años desde que se le notifique una enajenación 
efectuada por el otro cónyuge.
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La reserva es necesaria, por tanto, en las condiciones y plazo 
fijados para evitar la extinción o, lo que es lo mismo, la inactivi-
dad genera un silencio positivo que tiene como efecto inmediato 
la extinción del derecho486.

2.9.1. Presupuestos de hecho del precepto

2.9.1.1.  El contexto matrimonial de aplicación de la norma: las 
dificultades en la comunicación entre cónyuges. Ejem-
plos prácticos

Afirma el legislador en el apartado XII del Preámbulo que 
el precepto tiene como objetivo supuestos extraordinarios en que 
resulta muy difícil la comunicación y trato entre los cónyuges, espe-
cialmente si uno de ellos rehúye cualquier respuesta. Constituye un 
novedoso cauce que puede ofrecer solución para aquellos casos 
en los que las relaciones entre los cónyuges son casi inexistentes 
o nulas.

486 Idéntica obligación de pronunciamiento, pero en el ámbito del tráfico 
forzoso, existe en el apartado 2º del art. 99. Vid. infra, en Capítulo IV, el comentario 
al art. 99 Lrem.; en especial, sobre este punto, consúltese el apartado 2.2.3.3.

Considerando que este supuesto de extinción se produce “por voluntad pre-
sunta” vid. NAVARRO VIÑUALES, J. M., “Introducción a la legislación de Derecho 
civil aragonés”, Legislación civil de Aragón, op. cit., p. 50; lo califica de “renuncia 
tácita” GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante el matrimonio”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 323.

En mi opinión, no cabe hablar de renuncia de ninguna clase cuando el pre-
cepto hace referencia literalmente a una “voluntad de conservar”. Por esta razón, 
entiendo que lo más correcto es calificarlo simplemente como un supuesto más 
de extinción ex lege. Igualmente, con este último criterio, estimando que, en puri-
dad, se trata de “un imperativo legal originario de la ley 2/2003” vid. LATORRE 
MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(ponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. 
cit., p. 137. 
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El contexto de aplicación del precepto debe situarse en su-
puestos en los que la comunidad de vida que debe constituir 
todo matrimonio no está rota pero sí seriamente dañada de tal 
modo que la vigencia de los derechos de toma conjunta de deci-
siones e información recíproca que necesariamente deben acom-
pañarla (arts. 4, 6 y 45 Lrem.) carecen de apoyo de facto sobre el 
que sustentarse.

Ahora bien, esta situación deberá obedecer a motivos re-
versibles —al menos aparentemente— sobre los que exista al-
guna posibilidad de cambio de opinión que justifique, cuando 
menos, la realización del requerimiento contemplado en el 
artículo487.

Posibles ejemplos prácticos de aplicación serían los siguien-
tes:

487 Los ponentes de la Comisión Aragonesa autores de la idea original 
fueron Batalla Carilla y Giménez Martín. En los debates del precepto, afirmaba el 
primero que lo habían concebido “como una posible vía de solución para algunos 
casos en los que el cónyuge no ha renunciado al expectante pero puede reconsiderar 
su actitud”; en la misma línea, el segundo afirmaba: “la propuesta no pretende 
solucionar todos los problemas pero puede ser de utilidad en los casos de nega-
tiva a renunciar sin mayor justificación, enfados, desavenencias pasajeras que con 
el paso del tiempo pueden desaparecer” (el subrayado es mío), cfr. “Acta de la sesión 
de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil, op. cit., p. 2. En coherencia con estos argumentos y a contrario 
sensu de lo que afirmaba RAMS ALBESA para negar la existencia de usufructo 
sobre bienes consorciales en matrimonios separados de hecho durante la vigencia 
de la Compilación, se trataría de poder apreciar en un ámbito extrajudicial una 
presencia de la afectio necesaria para la pervivencia de la familia y del régimen 
familiar, cfr. RAMS ALBESA, J., “Usufructo vidual aragonés y existencia de bienes 
consorciales en el supuesto de separación de hecho”, CCJC, nº 11, abril-agosto 
1986, pp. 3670 y 3671.
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a.  Supuestos de mantenimiento del expectante del art. 78 Comp. ara-
gonesa488

a.1. Redacción de 1967

El mismo Preámbulo de la Lrem. (apartado XII), al referirse 
a este precepto, pone como ejemplo el supuesto de cónyuges que 
viven separados por sentencia judicial anterior a la entrada en vigor 
de la reforma del art. 78 de la Compilación operada en 1985 y que, por 
tanto, conservan su derecho de viudedad.

El tenor literal del art. 78 de la Compilación de 1967 se-
ñalaba: (…) en los casos de separación judicial pierde el derecho ex-
pectante el cónyuge declarado culpable en tanto no medie reconcilia-
ción. Por tanto, el “no culpable” seguía manteniendo vigente su 
derecho.

a.2. Redacción de 1985

La reforma de la Compilación de 1985 suprimió la referencia 
al cónyuge culpable, en línea con la del Código Civil efectuada 
por la ley de 7 de julio de 1981 que eliminaba toda mención a la 
culpabilidad de un cónyuge en un proceso de separación, con lo 
que quedaba extinguido el expectante para ambos, sin distinción. 
También se suprimió del precepto la mención al renacimiento del 
derecho para el caso de reconciliación.

Sin embargo, se añadió la posibilidad de pacto impeditivo 
de la extinción del expectante en los supuestos de separación ju-

488 Pueden resultar de aplicación en virtud de lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria 2ª de la Lrem., in fine (el subrayado es mío):

Hechos, actos y negocios.– (…) los relativos al derecho expectante y al 
usufructo de viudedad solo se regirán por esta Ley cuando tengan lugar o 
hayan sido realizados con posterioridad a su entrada en vigor.
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dicial489: El derecho expectante se extingue por las causas previstas en 
esta Compilación y, en cuanto le sean aplicables, (…) por la declaración 
de nulidad del matrimonio, por el divorcio y por la separación judicial, 
salvo en este último caso pacto en contrario.

En consecuencia, el art. 98.4 Lrem. puede igualmente resul-
tar de aplicación para cónyuges separados por sentencia judicial 
posterior a la entrada en vigor de la reforma del 85 del art. 78 
Comp. aragonesa que conserven todavía su derecho expectante 
en virtud de pacto.

b. Supuestos del mantenimiento de viudedad del art. 94.2 Lrem.

Casos de interposición de demandas de separación, nulidad 
o divorcio en las que se acordó, en un principio, el mantenimiento 
de la viudedad previsto en el art. 94.2 Lrem. y, posteriormente, se 
produce un deterioro de las relaciones entre los cónyuges490.

Como novedad de la Lrem., debe subrayarse que la simple 
admisión a trámite de la demanda de separación, nulidad o di-
vorcio supone la extinción del expectante salvo pacto en contra-
rio491 mientras el matrimonio subsista ex art. 94.2.

489 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 78 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 771. En efecto, el derogado art. 78 Comp. aragonesa exigía 
sentencia firme para la extinción pero admitía pacto de subsistencia del expectante 
para el caso de la separación judicial. 

490 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, en Manual de Derecho Civil Ara-
gonés, op. cit., p. 415.

491 El pacto podrá hacerse dentro del convenio regulador del art. 90 Cc. o 
bien de modo independiente. En el primer caso, por aplicación supletoria del Cc., 
no será precisa forma especial pero sí cuando menos que esté redactado por escrito, 
cfr. MARíN LóPEZ, M. J., “Comentario al art. 195 Cc.”, Comentarios al Código Civil, 
op. cit., p. 195; en el segundo, escritura pública o testamento mancomunado, en 
virtud del art. 90.1 Lrem. 
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c. Separaciones de hecho

Matrimonios sin convivencia que no han iniciado ninguna 
clase de trámite para separarse pero tienen constancia recíproca 
del domicilio del otro.

2.9.1.2. Ambito objetivo de aplicación

El precepto no menciona la clase de bienes a los que está 
destinado. Sin embargo, precisamente por eso, creo que puede 
defenderse que se trata de una norma aplicable tanto a bienes 
comunes como privativos492 puesto que si hubiera quedado limi-
tado a una clase concreta el legislador lo habría mencionado ex-
presamente, tal y como lo ha hecho en otros apartados del mismo 
art. 98 Lrem. Por otro lado, un ámbito así delimitado es el único 
que resulta coherente con la finalidad de la norma de facilitar el 
tráfico jurídico de inmuebles en estos peculiares supuestos.

a. Bienes comunes

El precepto será de plena aplicación en los casos regulados 
en el art. 53 Lrem. en los que la venta no ha provocado la extin-
ción automática del expectante. Serán supuestos en los que falta 
el consentimiento necesario de uno de los cónyuges y, tal y como 
defendimos supra493, a pesar de la validez del acto, la falta de efi-
cacia con que el legislador lo califica impide, en nuestra opinión, 
la extinción del expectante hasta que no haya una verdadera 
traslación de dominio494.

492 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 415.

493 Vid., en concreto, apartado 2.2.2.5, letra b).
494 Igualmente, en este sentido, BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual 

de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 414.
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Igualmente resultará aplicable en todos los casos en los que 
estuviera legitimado aparentemente uno sólo de los cónyuges 
para disponer y luego no quedase acreditada la causa en la que 
efectivamente se apoyase su actuación, pues pasaría a aplicarse 
la regla general de disposición conjunta del art. 51 Lrem. y, en 
consecuencia, también el art. 53 Lrem., al faltar el consentimiento 
necesario de uno de los cónyuges.

b. Privativos

Enajenaciones de bienes privativos no comprendidas en 
los supuestos de extinción automática de los apartados c, d, 
e y f del art. 98.1 Lrem. (enajenación de bien privativo perte-
neciente al tráfico profesional, partición y división de bienes, 
enajenación de bienes por el cónyuge del declarado ausente 
y expropiación o reemplazo por otros en virtud de procedi-
miento administrativo, respectivamente) en las que, además, 
no ha mediado tampoco renuncia expresa (apartado a del art 
98.1 y 23.2 Lrem.) o concurrencia de ambos cónyuges a la ena-
jenación (art. 98.2 Lrem.).

2.9.1.3. La notificación

a. Legitimación activa

El supuesto de hecho previo a la eventual aplicación de la 
norma es una enajenación realizada por uno de los cónyuges en 

En contra, CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho 
de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 163. En opinión de este último 
autor, la enajenación a la que se refiere el artículo 98.4 es la de un bien privativo 
del cónyuge notificante, pues tratándose de uno consorcial, o no hubiera sido 
posible enajenarlo válidamente sin contar con el consentimiento del otro o, por 
el contrario, habiéndose enajenado válidamente, se habría extinguido por ello el 
derecho.
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la que se ha prescindido de la intervención del otro, ya sea para 
consentir como para renunciar, en su caso.

En el artículo no se menciona quién está legitimado para 
efectuar la notificación necesaria para iniciar el iter extintivo del 
expectante del no disponente pero parece lógico pensar que, 
dada la situación referida, puedan ser tanto el mismo cónyuge 
enajenante como el tercer adquirente, pues ambos podrán tener 
interés directo en la desaparición de aquél.

Así entendido, el precepto se complementa además perfecta-
mente con el acuerdo judicial sustitutorio de la renuncia recogido 
en el art. 98.3 Lrem. En este último, como el Juez está condicionado 
para tomar su decisión por la atención de las necesidades o inte-
reses familiares del transmitente, el legislador limita la legitima-
ción a este consorte (A petición de un cónyuge, señala literalmente 
el precepto). Nadie más puede dirigirse a aquél en petición de la 
extinción aunque tenga un interés directo, como sería, lógicamente, 
el caso de los adquirentes, pues no tendría sentido permitirlo para 
atender unos intereses familiares ajenos.

Por el contrario, tal y como se ha expuesto anteriormente, 
como el contexto matrimonial de aplicación del 98.4 parte de 
unas relaciones familiares deterioradas presididas por la falta de 
comunicación, el fundamento principal de la extinción obedece, 
fundamentalmente, a la fluidez del tráfico. Por este motivo, re-
sulta coherente que el tercero pueda instar también la notificación 
con esta finalidad495, lo que le resultará especialmente útil cuando 
desconozca en el momento de la enajenación la existencia de la 
institución o el disponente haya actuado fraudulentamente.

495 En este sentido, Delgado Echeverría en “Acta de la sesión de veintiuno 
de noviembre de 2001 (Acta 137)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. 
cit., p. 12.
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En cualquier caso, quien pretenda solicitar la notificación 
prevista en la norma tendrá que acreditar con antelación su 
legitimación496.

b.  El contenido: la comunicación fehaciente de la enajenación y el reque-
rimiento de manifestación de voluntad

La norma comienza afirmando que también se extingue el 
expectante cuando se haya notificado fehacientemente al cónyuge la 
enajenación, con el requerimiento de que manifieste su voluntad de 
conservar o renunciar a su derecho con las consecuencias legales que 
de ello se derivan. No indica nada acerca de los requisitos de dicha 
notificación a excepción de que sea “fehaciente”.

Existió acuerdo entre los miembros de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Civil en que la notificación debía ser la habitual 
propia de los Notarios, que se considera hecha sin que la haya 
recibido personalmente el notificado siempre que se haya prac-
ticado en el domicilio apropiado497.

Por lo tanto, deberá responder, únicamente, a lo regulado 
en los arts. 202 y ss. del Reglamento Notarial sobre actas de no-
tificación y requerimiento498 o bien, en su caso, una notificación 

496 Cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

497 Cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. Se llega al convenci-
miento de que es suficiente con decir que se requiere notificación fehaciente, consi-
derando bastante aludir al resultado, Ídem, p. 4.

498 LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de 
viudedad” (coponente), op. cit., p. 151; BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual 
de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 415; CALDUCH GARGALLO, M., Las causas 
de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 165. Matiza 
este último que, aunque la forma más adecuada será la recogida en el Reglamento 
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judicial. Según dicha normativa, las actas de notificación tienen 
por objeto dar a conocer a la persona notificada una información 
o una decisión del que solicita la intervención notarial mientras 
que las de requerimiento, además de lo anterior, buscan intimar 
al requerido para que adopte una determinada actitud.

En el artículo 98.4 Lrem., el acta notarial es el cauce utilizado 
por el legislador para que el cónyuge disponente pueda dar a co-
nocer una enajenación de un bien al titular de un derecho expec-
tante sobre el mismo (…cuando se haya notificado fehacientemente al 
cónyuge la enajenación) y el requerimiento que contiene implica el 
necesario deber para este último de pronunciarse ante el Registro 
de la Propiedad en relación a la eventual conservación de aquél 
(…con el requerimiento de que manifieste su voluntad de conservar o 
renunciar a su derecho), bajo apercibimiento de las consecuencias 
legales que implica el no hacerlo (…con las consecuencias legales 
que de ello se derivan).

c. Domicilio hábil

Al no haber mención alguna sobre ello, podría entenderse, 
en principio, que, en aplicación del art. 2.1 Lrem., sería el fijado 
de común acuerdo por ambos cónyuges, presumiéndose, en todo 
caso, tal y como regula el apartado 2º del mismo precepto, que en 

Notarial, considera igualmente válidas otras formas de notificación por medios 
públicos (p. ej. telefax) que permitieran dejar constancia de la recepción, la fecha y el 
contenido. Negando que la “fehaciencia” exigida en Lrem. permita esta última po-
sibilidad aún considerándolo criticable vid. GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de 
viudedad durante el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., 
pp. 323 y 324. Considerando igualmente que la norma no admite la utilización de 
medios telemáticos consúltese LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción 
del derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Decimocuartos Encuen-
tros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 138.
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defecto de aqúel sería el que convivieran habitualmente o bien 
uno de ellos y la mayor parte de la familia.

Ahora bien, el domicilio conyugal no será fácil de determi-
nar en aquéllos casos —que serán mayoritarios— de separación 
prolongada o falta de convivencia.

Por otro lado, habrá supuestos en los que directamente se 
ignore (paradero desconocido, separaciones de hecho, ausen-
cias no declaradas) y su fijación para las notificaciones no sea 
posible con lo que el precepto quedaría en ellos igualmente 
inoperante499.

Aunque se buscaron fórmulas para tratar de concretarlo, 
finalmente se decidió no fijar uno especial sino hacer las notifica-
ciones por el procedimiento habitual previsto en el Reglamento 
Notarial, entendiendo, no obstante, que sólo tendrá efectos 
cuando se consiga hacer correctamente500, es decir, en un domi-
cilio en el que se tenga constancia indubitada de que reside el 
consorte titular del derecho.

499 Cfr. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante 
de viudedad” (coponente), op. cit., p. 151.

El Reglamento Notarial es flexible y permite en los supuestos en los que no se 
halle el destinatario en el domicilio o lugar en que la notificación o el requerimiento 
deba practicarse hacer la diligencia con cualquier persona que esté allí en ese mo-
mento, incluso con el portero de la finca, un vecino o a través de correo certificado, 
siempre que no haya norma en contrario (art. 202 Rn.). Pero lo cierto es que en todos 
estos casos la necesidad de disponer de una dirección correcta es ineludible.

500 Existió acuerdo entre los miembros de la Comisión en que sólo cuando 
se consiga hacer correctamente la notificación podrá resultar de aplicación la norma 
que nos ocupa, cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 
138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 3 y 4.
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2.9.1.4. Cómputo del dies a quo

a. El plazo

Para que se produzca el efecto extintivo del expectante, de-
ben haber transcurrido dos años entre la notificación fehaciente 
indicada en la primera parte del precepto y la eventual constan-
cia en el Registro de la Propiedad de la voluntad del cónyuge de 
conservar su derecho regulada in fine (… y que hayan transcurrido 
dos años desde dicha notificación sin que en el Registro de la Propiedad 
conste la voluntad del cónyuge de conservar el derecho expectante).

El plazo de dos años resulta quizá excesivo para tomar la 
decisión correspondiente501. Probablemente, un plazo más corto 
hubiera sido suficiente puesto que si se ha practicado el reque-
rimiento en el domicilio apropiado —tal y como implica la uti-
lización correcta del precepto— el cónyuge no precisará de un 
período de tiempo tan amplio como el señalado en la norma para 
tomar una decisión. Más bien puede, por el contrario, resultar 
perjudicial, favoreciendo incluso prácticas fraudulentas.

b. El comienzo efectivo del cómputo

El art. 98.4 Lrem. exige únicamente la constancia en el Re-
gistro de la voluntad del titular del expectante en dos años desde 

501 En este sentido, LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho 
expectante de viudedad” (coponente), op. cit., p. 151; BAYOD LóPEZ, C., “La viu-
dedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 416; GIL NOGUERAS, L. A., 
“El derecho de viudedad durante el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial 
aragonés, op. cit., p. 323.

No obstante, el plazo que había en la redacción inicial del precepto era de tres 
años. Aunque se propuso sustituirlo por uno, se acabó acordando por dos, cfr. “Acta 
de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001(Acta 138)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.
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la fecha del requerimiento. Nada apunta, sin embargo, sobre la 
necesidad de inscribir tambien este último.

Curiosamente, en la redacción inicial del precepto sí que se 
exigía para el comienzo del cómputo502 pero la mayoría de los 
miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil opina-
ron de otro modo y cuestionaron la necesidad de este requisito, 
acordando, finalmente, la supresión del mismo en la versión fi-
nal. El plazo comienza a correr, por tanto, desde la notificación 
fehaciente503.

Una vez realizada, el cónyuge titular del expectante puede 
proceder como estime oportuno, manifiestando su voluntad de 
conservar o renunciar su derecho. Si no se manifiesta en ningún 
sentido, la extinción se producirá ex lege una vez finalizado el 
plazo. No obstante lo expuesto, aunque nada indique la norma, 

502 El tenor literal inicial de la norma que sería posteriormente objeto de 
debate entre los miembros de la Comisión fue el siguiente:

6) Cuando habiendo sido notificado el cónyuge de la disposición, constando 
dicha notificación en el Registro de la Propiedad, haya transcurrido tres años desde dicha 
constancia sin que resulte del mismo la voluntad del cónyuge de mantenerse en el 
derecho expectante (el subrayado es mío), cfr. “Documento núm. 2. Documento de 
Ricardo Giménez-Jose Luis Batalla (julio 2001)”, op. cit., p. 8. 

503 Martínez Cortés y Calatayud Sierra se preguntaron, durante los debates 
del precepto, por el valor que tendría la notificación notarial que no se hubiera 
hecho constar en el Registro de la Propiedad. En su opinión, la constancia de la no-
tificación en el Registro no debía ser obligatoria ni impedir el comienzo del cómputo 
del plazo. Propusieron, en consecuencia, que el plazo comenzara a correr desde 
la notificación fehaciente. En la misma línea, Delgado Echeverría, Sancho-Arroyo 
y López Rioboo y Torrente Jiménez opinaban que aquí el juego del Registro de la 
Propiedad era algo forzado y no consideraron necesario que todo el mundo pudiera 
saber que la notificación dirigida a la posible pérdida del expectante había sido rea-
lizada. Batalla Carilla, que había participado en la redacción, también opinó que era 
más razonable y propuso, a sugerencia de Martínez Cortés, la definitiva supresión 
en el precepto, cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 
138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 5 y 6.
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no existe impedimento para la constancia registral del requeri-
miento si así se desea504. Será particularmente eficaz en aquellos 
supuestos en los que el adquirente pretenda de nuevo la enaje-
nación del bien afecto antes de la finalización del plazo de los 
dos años y entre en juego otra tercera persona ajena al ámbito 
subjetivo inicial en el que se hizo la notificación pues ésta no 
podría de otro modo comprobar su efectiva realización.

Además, con la inscripción registral no solamente quedará 
constancia frente a terceros de que el expectante sigue vigente 
sino que se mantendrá abierta la posibilidad de la solicitud de su 
cancelación, ante la ausencia de manifestación en contrario del 
titular en plazo, a través del procedimiento del art. 353.3. Rh.505, 

504 Cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5.

505 Art. 353 Reglamento hipotecario:
Certificaciones de cargas.– (…) A este efecto, se entenderá también solici-

tada la cancelación que proceda por el solo hecho de pedirse la certificación, y 
se practicará mediante extensión de la correspondiente nota marginal cancela-
toria, antes de expedirse aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando 
se practique cualquier asiento relativo a la finca o derecho afectado.
El presente apartado constituye una especialidad del principio hipotecario 

de rogación pues la solicitud de cancelación “se presume” independientemente 
de quien sea el solicitante, cfr. GARCíA GARCíA, J. M, “Comentario al art. 353.3 
Rh.”, Código de Legislación inmobiliaria, hipotecaria y del Registro Mercantil, Thomson-
Civitas, 2004, p. 607, nota 51.

Se trata de una “petición presunta” que la ley induce de otras que no tienen 
por finalidad directa el asiento en sí mismo en la que el Registrador actúa de oficio 
cancelando asientos que han perdido legalmente su valor por haber caducado, cfr. 
LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, III bis, Derecho Inmobiliario 
Registral, edición revisada y puesta al día por Delgado Echeverría y Rams Albesa, 
Dykinson, Madrid, 2003, pp. 250 y 251.

En línea con lo expuesto, argumentando, acertadamente en mi opinión, a 
favor de la calificación de caducidad del plazo de los dos años del 98.4 Lrem. vid. 
CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el 
Derecho Civil aragonés, op. cit., pp. 164 y 165.
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con ocasión de expedir certificación o de practicar algún asiento 
sobre la finca506.

2.9.2. Consecuencias para el expectante del no disponente

La aplicación del precepto implica la previa realización de 
un acto de disposición de un bien por uno sólo de los cónyuges 
sin presencia ni conocimiento del otro. Las situaciones que po-
drán surgir en relación con el expectante de este segundo con-
sorte vinculadas a la existencia de un pronunciamiento referido 
a la eventual conservación de su derecho se resumen así:

2.9.2.1. Manifestaciónes del no disponente

a. Conservación

Una vez efectuada la notificación de modo fehaciente, si la 
intención del cónyuge es mantener su derecho deberá manifestar 
su deseo de conservarlo antes de dos años.

La oposición a la extinción deberá efectuarse ante cualquier 
Notario y posteriormente habrá que hacerla llegar al Registro 
para que sea eficaz507. La enajenación se inscribirá entonces man-
teniendo la carga del expectante.

506 Sobre esta posibilidad de cancelación vid. LERMA RODRIGO, Mª del C., 
“Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), op. cit., p. 152 y BA-
YOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 416.

507 Cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. Aunque nada dice la 
norma GIL NOGUERAS precisa atinadamente que deberá realizarse ante el encar-
gado del Registro de la Propiedad del lugar donde esté inscrito el bien objeto de 
la transmisión, cfr. GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante el 
matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 323.
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b. Renuncia

Si el cónyuge no disponente desea renunciar a su derecho, 
podrá hacerlo siguiendo lo dispuesto en el art. 98.1.a) Lrem., 
es decir, mediante renuncia expresa en escritura pública508. La 
excepción prevista sobre este requisito formal en este último pre-
cepto, in fine (…a menos que se otorgue en el mismo acto por el que 
válidamente se enajena el bien) no resulta de aplicación aquí pues 
estamos ante enajenaciones ajenas al cónyuge notificado.

El 98.4 Lrem. solamente exige la constancia registral de la 
voluntad de conservar el expectante, no de la renuncia (…sin 
que en el Registro de la Propiedad conste la voluntad del cónyuge de 
conservar el derecho expectante) por lo que, si hay contestación al 
requerimiento renunciando, el bien podría inscribirse ya libre de 
cargas. Mientras tanto, hasta que no se efecúe dicha inscripción, 
el expectante seguiría vigente en apariencia no obstante la reali-
zación tanto del requerimiento como de la renuncia válida.

c. Ausencia de manifestación

El cónyuge notificado puede adoptar también una actitud 
pasiva. La norma penaliza la ausencia de pronunciamiento ex-
preso puesto que, transcurrido el plazo de los dos años, y ante la 
falta de manifestación a favor de la conservación en el Registro, 
el expectante queda extinguido ipso iure.

El bien deberá inscribirse con la carga del expectante du-
rante el transcurso del plazo. Una vez finalizado, y comprobada 
la inexistencia de oposición con constancia registral a la extin-
ción, el adquirente podría solicitar la cancelación de la carga 
acreditando la fecha de la notificación fehaciente.

508 Igualmente en este sentido vid. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas 
de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 166.
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2.9.2.2. Valoración de la norma

Señala el Preámbulo que el objetivo de este apartado del 
art. 98 es, al menos, aliviar casos extremos que la práctica conoce 
pero matizando, a renglón seguido, sin enturbiar el funcionamiento 
normal del derecho de viudedad durante el matrimonio en los casos más 
regulares y frecuentes.

El legislador confía en la utilidad práctica de la norma —
que resulta innegable— pero, paralelamente, reconoce implícita-
mente que puede generar prácticas que se desvíen de su objetivo 
final509.

En casos extrardinarios a los que inicialmente va destinada, 
la norma resultará especialmente práctica. Por el contrario, usado 
como cauce alternativo para, de manera indirecta y soterrada, 
convencer a un potencial adquirente eludiendo, de momento, 
el expectante del otro cónyuge en aquellos supuestos en los que 
anteriormente éste último se hubiera negado de manera firme y 
fundada a renunciarlo o bien se hubiera realizado una enajena-
ción sin su consentimiento, supondría una evidente vulneración 
del principio del favor viduitatis absolutamente contraria a la vo-
luntad última del legislador perseguida en el precepto.

509 Se mencionan, como ejemplos, durante los debates de la Comisión Ara-
gonesa, la mala fe en la designación del domicilio, el aplazamiento del precio hasta 
la finalización del plazo de los dos años o el condicionar parte de aquél a la eventual 
extinción del expectante, cfr. “Acta de la sesión de veintiocho de noviembre de 2001 
(Acta 138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 4 y 5.
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2.10.  Cuadro-resumen de La evoLuCión de Las Causas de extin-
Ción deL art. 98 Lrem.

El cuadro siguiente pretende sintetizar toda la evolución 
expuesta. Para su correcta interpretación, ténganse presentes las 
puntualizaciones siguientes:

— Todas las causas de extinción son, exclusivamente, del 
derecho expectante, salvo dos excepciones:

En la renuncia, se ha considerado oportuno incluir los pre-
ceptos relativos tanto a la viudedad como al expectante puesto 
que, hasta la actual regulación de la Lrem., renunciar a la pri-
mera era renunciar al segundo.

Los antecedentes de la expropiación forzosa van referidos 
al derecho de viudedad en su conjunto porque así aparecía re-
gulado expresamente en todos los casos.

— Se han tomado en consideración, exclusivamente, los tex-
tos legislativos en los que se han podido detectar algún antece-
dente de la regulación actual con independencia de que llegaran 
o no a ser promulgados.

— El número contenido en cada casilla equivale al precepto 
regulador de cada causa en concreto.

— Las casillas que permanecen vacías suponen una ausencia 
de normativa específica de la causa de extinción de referencia.
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CAPÍTULO III

EXTINCIÓN DEL EXPECTANTE Y  
VIVIENDA FAMILIAR

§ 1. INTRODUCCIÓN

El artículo 8 Lrem. dispone:

Artículo 8.– Vivienda familiar

1.– Para realizar actos de disposición voluntaria de los dere-
chos que a uno de los cónyuges le correspondan sobre la vivienda 
habitual de la familia o el mobiliario ordinario de la misma, así 
como para sustraerlos al uso común, será necesario el consenti-
miento del otro o, en su defecto, autorización judicial. En ambos 
casos, con la enajenación se extingue el derecho expectante de 
viudedad.

2.– Cada cónyuge o sus herederos estarán legitimados para 
instar judicialmente la nulidad de los actos de disposición realiza-
dos por el otro sin el debido consentimiento o autorización en el 
plazo de cuatro años desde que los conoció o pudo razonablemente 
conocer y, en todo caso, desde la disolución del matrimonio o la 
separación conyugal.

3.– No procede la anulación contra los adquirentes a título 
oneroso y de buena fe cuando el disponente manifestó que no 
constituía mobiliario o vivienda familiar.

Este precepto regulador del régimen de la vivienda familiar 
recoge en su apartado primero in fine un caso más a añadir a la 
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lista comprendida en el artículo 98 de disposiciones voluntarias 
de bienes inmuebles con extinción automática del expectante.

La extraordinaria importancia del supuesto de hecho que 
regula le ha hecho merecedor, por parte del legislador, de un 
artículo completo e independiente ubicado en las Disposiciones 
Generales que cierra, con peculiaridades propias, todos los ca-
sos de extinción del expectante en inmuebles a considerar en el 
tráfico jurídico privado.

§ 2. LA VIVIENDA FAMILIAR EN LA LREM.

2.1. eL ConCepto de vivienda famiLiar

El objeto de protección del art. 8 Lrem. es, de entrada, la 
vivienda familiar. Pero lo cierto es que no existe ninguna defini-
ción legal de lo que debe considerarse por tal ni en la Lrem. ni 
tampoco en el Derecho estatal.

El artículo 47 CE sí que establece, de una manera muy ge-
neral, que Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna 
y adecuada. Indudablemente, resulta incluida también aquí la 
vivienda de la familia510. La exigencia de que sea “digna y 
adecuada” implica la necesaria concurrencia de las condicio-
nes suficientes para que se puedan desarrollar las diversas fa-
cetas de la vida humana de una manera honrosa511 con lo que 

510 Cfr. GARCíA CANTERO, G., “Notas sobre el régimen matrimonial pri-
mario”, Documentación jurídica, Monográfico dedicado a la reforma española del 
Derecho de Familia de 1981, Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, 
vol. 1º, núms. 33 a 36, enero-diciembre 1982, p. 307.

511 Cfr. CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mo-
biliario familiar en el art. 1320 Cc.”, RCDI, nº 582, 1987, p. 1436.

En contra se manifiesta LETE DEL RíO, para quien el art. 47 CE marca una as-
piración y su finalidad es que todos los españoles tengan acceso en propiedad o por 
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parece incuestionable que la vivienda familiar tendrá que ser 
también, cuando menos, habitable512.

En defecto de precepto legal, son varios los conceptos que 
han dado la doctrina científica y la jurisprudencia de esta clase 
de vivienda si bien todos ellos tienen el denominador común de 
tomar como punto de partida la concepción de la familia como 
sujeto colectivo a los efectos de la protección de aquélla513.

cualquier otro título a una vivienda digna y adecuada, estableciendo seguidamente 
a tal efecto como “los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho”. Para este 
autor, “otra interpretación conduciría al absurdo de negar la protección a quien, 
por su particular situación económica, habita o desarrolla su vida en una vivienda 
no digna o adecuada, cuando de ello simplemente se debe derivar la necesidad de 
que los poderes públicos procuren subsanar esa triste realidad”. Por ello entiende 
que el fundamento de la protección de la vivienda familiar descansaría en el art. 
39.1 CE en el que se dispone que “los poderes públicos aseguran la protección social, 
económica y jurídica de la familia”. Consúltese al respecto LETE DEL RíO, J. M., 
“La disposición de la vivienda habitual por el cónyuge no titular”, Actualidad Civil, 
octubre 2003, nº 39, pp. 1059 y 1060.

512 Cfr. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “La disposición de la vivienda familiar en 
las situaciones de normalidad matrimonial. Problemática que plantea”, Actualidad 
Civil, nº 5, marzo, 2005, p. 539.

513 Cfr. RIVERA FERNÁNDEZ, M., “Comentario al art. 1320 Cc.”, Jurispru-
dencia Civil comentada, op. cit., p. 2362. En el ámbito jurisprudencial, la Audiencia 
Provincial de Granada en sentencias de 12 de marzo [AC 1994/467] y 31 de diciem-
bre de 1994 [AC 1994/10330] y la Audiencia Provincial de Córdoba en sentencias de 
10 de mayo [AC 1993/1050], 14 de septiembre [AC 1993/1773] y 16 de diciembre 
[AC 1993/2542] de 1993 la han definido como “Aquel lugar, susceptible de servir 
de cobijo, destinado a alojamiento y que ha de ocuparse por la familia con habi-
tualidad”; por su parte, el TS en sentencia de 31 de diciembre de 1994 [R. 10330] 
la delimita como “Bien familiar, no patrimonial, al servicio del grupo o ente pluri-
personal que en ella se asienta, quien quiera que sea el propietario”, cfr. RIVERA 
FERNÁNDEZ, M., “Comentario al art. 1320 Cc.”, Jurisprudencia Civil comentada, op. 
cit., p. 2363.

La STS 26 de abril de 1995 [RJ 1995, 3256] identifica la finalidad del art. 1320 
Cc. relativo a la protección de la vivienda familiar en Derecho estatal con “atender 
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Si aunamos el requisito objetivo de la habitabilidad de la 
vivienda que se desprende del texto constitucional con el sub-
jetivo de la familia como sujeto destinatario de la salvaguarda 
de aquélla puede afirmarse con carácter preliminar, y a salvo de 
matizaciones y puntualizaciones que se desarrollarán con pos-
terioridad a lo largo de este capítulo, que vivienda familiar es el 
lugar habitable donde se desarrolla la convivencia familiar514.

2.2. La proteCCión de La vivienda famiLiar

2.2.1.  El reflejo indirecto en los principios generales de la 
Lrem.

Como se ha indicado en el apartado anterior, el legislador 
aragonés no entra a delimitar el concepto de vivienda familiar. 
Sin embargo, su presencia sí que aparece reflejada indirectamente 
en los principios generales recogidos en el Título I de la Lrem., 
compendio de los caracteres que ha considerado fundamentales 
en la comunidad de vida que todo matrimonio constituye:

las necesidades del alojamiento familiar durante el matrimonio”, cfr. FERNÁNDEZ 
URZAINQUI, F. J., “Comentario al art. 1320 Cc.”, Código Civil, Colección “Códigos 
con Jurisprudencia”, 8ª edición, Thomson-Aranzadi, 2006, p. 1232.

514 Cfr. HERRERO GARCíA, M. J., “Comentario al art. 1320 Cc.”, Comen-
tario al Código Civil, t. II, op. cit., p. 588. Vid., en la misma línea, CAMY SÁNCHEZ-
CAÑETE para quien vivienda familiar es “el edificio o parte de él que se destina 
a ser habitado por una familia” (Cfr. CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE, B., “Protección 
legal de la vivienda familiar”, RCDI, nº 588, 1988, p. 1586) y ORTEGA y DíAZ-
AMBRONA, quien la define como “aquella que constituye el ámbito habitual de 
desarrollo de las relaciones conyugales y de filiación” (Cfr. ORTEGA y DíAZ-AM-
BRONA, J. A., “Constitución y vivienda familiar”, El hogar y el ajuar de la familia en las 
crisis matrimoniales: bases conceptuales y criterios judiciales, coordinado por Viladrich 
Bataller, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1986, p. 47).



EXTINCIóN DEL EXPECTANTE Y VIVIENDA FAMILIAR

355

2.2.1.1. Obligación de vivir juntos (art. 1.2º Lrem.)

Marido y mujer deben vivir juntos como uno de los deberes 
que el matrimonio comporta junto con el de fidelidad, socorro, 
respeto mutuo y actuar en interés de la familia.

2.2.1.2. Determinación de la vivienda familiar (art. 2 Lrem.)

Corresponde de común acuerdo a ambos cónyuges, estable-
ciendo el legislador la presunción de que es aquél donde con-
viven habitualmente o bien uno de ellos y la mayor parte de la 
familia. En caso de desacuerdo, se puede solicitar al Juez o a la 
Junta de Parientes su determinación.

2.2.1.3. Dirección de la vida familiar (art. 4 Lrem.)

Corresponde a ambos cónyuges el gobierno de la familia y 
las decisiones sobre la economía familiar.

2.2.1.4.  Dedicación de los bienes al uso familiar (art. 5.1º y 2º 
Lrem.)

Para la contribución a la satisfacción de los intereses familia-
res los cónyuges deberán dedicar sus bienes al uso de la familia. 
En ausencia de pacto, para determinar dicha contribución se ten-
drán en cuenta los medios económicos de cada uno así como sus 
aptitudes para el trabajo y para la atención al hogar y los hijos.

2.2.1.5. Deber de información recíproca (art. 6 Lrem.)

Cada cónyuge puede exigir al otro la información que pre-
cise de la gestión de su patrimonio en orden a la toma de deci-
siones de la economía y atenciones familiares.
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2.2.2.  Consecuencias de la aplicación de los principios gene-
rales

2.2.2.1.– Determinación de una vivienda familiar

La obligación de convivencia marital (art. 1.2 Lrem.) implica 
la fijación ineludible por parte de los cónyuges de, al menos, un 
domicilio que se considere vivienda familiar (art. 2 Lrem)515.

2.2.2.2. Afección al interés familiar

Todos los bienes de los cónyuges se encuentran afectos al 
sostenimiento de las cargas familiares (arts. 5.1 y 2 Lrem.) de tal 
manera que si el matrimonio no tuviera medios suficientes para 
adquirir una vivienda conjuntamente y un consorte fuera pro-
pietario privativo de una deberá dedicarla al uso de la familia.

515 La fijación de común acuerdo del domicilio familiar es requisito inex-
cusable para la aplicación de las reglas del art. 8 Lrem. Supone la determinación de 
que la vivienda es apta para satisfacer los intereses de la familia en función de sus 
específicas necesidades y por ello la legitimación para fijarla es conjunta e indepen-
diente de la titularidad sobre la misma.

Como señala ESPIAU ESPIAU para el Derecho catalán, este “acto de desti-
nación” previo determina que la vivienda está sujeta, a partir de ese momento, a 
un régimen jurídico específico distinto al que le correspondería por razón de su 
titularidad real o personal, cfr. ESPIAU ESPIAU, S., “La disposición de la vivienda 
familiar y de los bienes de uso ordinario en el Derecho civil catalán (notas en torno 
al art. 9 CF)”, La Notaría, Colegio de Notarios de Cataluña, núm. 4, abril 2001, pp. 19 
y 20. Sobre la idea de destinación en general vid., del mismo autor, ESPIAU ESPIAU, 
S., La vivienda familiar en el ordenamiento jurídico español, Promociones y Publicaciones 
Universitarias, Barcelona, 1992, pp. 55 y ss.
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2.2.2.3.  Deber de información recíproca y toma conjunta de 
decisiones

Cualquier actuación en torno a la vivienda deberá ser co-
nocida por ambos con independencia de su carácter consorcial 
o privativo, como reflejo del deber de información recíproca de 
la vida económica del matrimonio (art. 6 Lrem.) y de la toma 
conjunta de decisiones del gobierno familiar (art. 4 Lrem.).

2.2.3. La ratio legis del art. 8 Lrem.

Todos los principios generales mencionados informan la 
Ley en su conjunto y sirven de sustrato a la protección que el le-
gislador brinda a la vivienda familiar en el artículo 8 Lrem. frente 
a la posibilidad de que uno de los cónyuges pueda disponer de 
los derechos que sobre ella le correspondan, impidiendo al resto 
de la familia permanecer en la misma.

La ratio y objetivo último del precepto es la protección cua-
lificada del interés de la familia, pues deberá presidir toda ac-
tuación de cualquiera de los cónyuges de modo preferente sobre 
sus intereses individuales con total independencia de quien sea 
propietario del inmueble516.

516 Sobre esta cuestión durante la vigencia de la Compilación vid. RAMS 
ALBESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación 
del Derecho civil de Aragón, T II, op. cit., p. 271. El autor hacía referencia a un “derecho 
al hogar” que “tiende a impedir, como acuerda la doctrina mayoritaria, que uno de 
los cónyuges, con su actuación individual y separadamente del otro modifique, en 
el sentido más amplio del término, el marco físico en el que se desarrolla la vida 
familiar, de ahí la alusión a los muebles de amueblamiento”.
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§ 3. EL ARTÍCULO 8 LREM.

3.1. CaraCterístiCas generaLes deL preCepto

La regulación de la disposición de la vivienda familiar apa-
rece recogida en la Lrem. en el artículo 8517. Se trata, como ya se 
ha mencionado, de una de sus Disposiciones Generales aplica-
ble, en consecuencia, a cualquier matrimonio sujeto al Derecho 
aragonés con independencia de su régimen económico518.

517 En el resto de los Derechos civiles autonómicos solamente existen normas 
generales de protección de la vivienda familiar en Cataluña (artículo 9 CF) y Navarra (Ley 
55, resultado de la reforma de la Compilación de Derecho civil foral de Navarra realizada 
por Ley 5/1987, de 1 de abril). Fuera de los Derechos navarro y catalán, no existe una 
disposición de carácter general que reproduzca los términos del art. 1320 Cc., regulador 
de esta materia en el Derecho común. Ahora bien, tanto en el vasco como en el gallego se 
articulan medidas protectoras para el hogar familiar y el mobiliario a través del consen-
timiento dual en el primer caso (artículo 99 de la Ley 3/1992, de 1 de julio, de Derecho 
civil foral vasco) y de la remisión al sistema de gananciales del Cc. en el segundo (artículo 
112 de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho civil de Galicia). En el caso concreto de 
Baleares no existe ninguna norma con esta finalidad por decisión expresa del legislador 
autonómico, pues ha considerado a la vivienda familiar como una institución ajena al 
Derecho civil balear dado el arraigo del régimen económico de separación de bienes que, 
históricamente, rige en las islas. Sobre esta cuestión vid. FERRER VANRELL, M. P., “La 
problemática de la aplicabilidad del art. 1320 del Código Civil a los ordenamientos civiles 
territoriales (a la luz de la sentencia de 3 de septiembre de 1998 del Tribunal Superior de 
Justicia de Baleares)”, RDCI, nº 665, mayo-junio 2001, pp. 1122 a 1125.

Acerca los problemas que esta heterogénea situación legislativa traslada al Dere-
cho Interregional vid. DIAGO DIAGO, M. P., “La protección de la vivienda familiar: un 
análisis de Derecho interregional”, Actualidad Civil, nº 42, 1999, pp. 1343 a 1363.

518 En este sentido vid. CURIEL LORENTE, F., “Las exigencias del princi-
pio de tracto sucesivo para la publicidad registral del embargo judicial de bienes 
inmuebles de personas casadas” (coponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros 
del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2004, p. 81.

Sobre este aspecto, propuesto por García Almanzor, existió acuerdo desde el 
principio en los debates del precepto de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil. 
Consúltese en “Acta de la sesión de doce de enero de 2000”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3.
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El legislador la ha calificado además, expresamente, como 
norma imperativa (art. 3.2 Lrem.) con lo que no cabe pacto al-
guno en el que los cónyuges renuncien o sustituyan el régimen 
diseñado en la misma. Como señala el apartado II del Preám-
bulo, atiende aspectos hasta ahora no regulados, como la extinción del 
derecho de viudedad, y pretende dar una regulación completa y 
sencilla del importante y complejo supuesto que recoge.

Esta cuestión aparecía en la Compilación en su art. 51, dedi-
cado a la gestión de bienes privativos en el régimen matrimonial 
legal. Nada mencionaba acerca de aspectos como el carácter de 
la norma, el régimen económico matrimonial al que iba desti-
nado, la sanción del incumplimiento o las consecuencias para el 
expectante del no propietario519, si bien existían opiniones doc-
trinales que abogaban por su carácter imperativo520 y aplicación 
supletoria al régimen de separación de bienes521.

519 Vid. al respecto RAMS ALBESA criticando los problemas que, a su jui-
cio, surgían con el cómputo para la interposición de la acción de impugnación en 
relación con el expectante: “Y es que el cómputo también plantea problemas: desde 
que se escrituró —si comparece y consiente en la venta—, pero sólo a los efectos 
de la viudedad ya veremos si consintió, asintió o calló”, cfr. “Gestión y pasivo de 
la comunidad conyugal aragonesa” (ponente), Foro de Derecho aragonés, Segundos 
Encuentros, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1993, p. 39.

520 En este sentido consúltese SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen 
jurídico de la vivienda familiar en Aragón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros 
del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1995, p. 55. BAYOD Ló-
PEZ señala al respecto como con el artículo 51 Comp. aragonesa se buscaba trasladar 
el mismo espíritu del 1320 Cc. a Aragón y, por tanto, su imperatividad, cualquiera 
que fuera el régimen matrimonial, cfr. “Aplicación del Código Civil como derecho 
supletorio al régimen económico matrimonial aragonés” (ponente), Actas de los Octa-
vos Encuentros de Derecho aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1999, p. 92 y, en el 
mismo sentido, en “El derecho expectante de viudedad y el régimen de separación de 
bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los bienes y el abuso 
de derecho (a propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., p. 133.

521 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Comentario al artículo 36 Comp. ara-
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El art. 8 Lrem. goza de una ubicación sistemática más acorde 
con la finalidad de protección que persigue y parte de una re-
dacción similar a la del art. 51 Comp. aragonesa que mejora y 
completa todas estas cuestiones, otorgando la necesaria seguri-
dad jurídica que demandaba esta materia básica en todo matri-
monio522 .

3.2.  anáLisis de La extinCión deL dereCho expeCtante en eL 
artíCuLo 8 Lrem.

3.2.1.  El apartado 1º. Los presupuestos de extinción del expec-
tante

El art. 8.1 Lrem. establece:

Para realizar actos de disposición voluntaria de los derechos 
que a uno de los cónyuges le correspondan sobre la vivienda habi-
tual de la familia o el mobiliario ordinario de la misma, así como 
para sustraerlos al uso común, será necesario el consentimiento 
del otro o, en su defecto, autorización judicial. En ambos casos, con 
la enajenación se extingue el derecho expectante de viudedad.

La extinción del derecho expectante que ostenta el no pro-
pietario sobre la vivienda habitual se produce ipso iure como con-
secuencia del necesario consentimiento que debe emitir para que 
el otro disponga o sustraiga al uso común los derechos que sobre 

gonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., pp. 24 
y 25.

522 Vid. en esta línea, durante la vigencia de la Compilación, apuntando ya, 
de lege ferenda, la necesidad de unas disposiciones generales que concretaran la dis-
ponibilidad de la vivienda familiar y el tipo de invalidez de los actos que requirieran 
el consentimiento de ambos cónyuges en BAYOD LóPEZ, C., “Aplicación del Có-
digo Civil como derecho supletorio al régimen económico matrimonial aragonés“ 
(ponente), Actas de los Octavos Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., p. 94.
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la misma le corresponden. Idéntico efecto extintivo produce la 
autorización judicial que puede suplir aquél523.

Resulta evidente que quien consiente esta clase de actos ad-
mite, de modo implícito, que no va a poder continuar con el uso 
y disfrute de la vivienda y que, en consecuencia, pierde tanto su 
expectante como la eventual posibilidad de usufructo si se diera 
el caso de la premoriencia de su cónyuge524.

Pero lo cierto es que estamos ante una regulación totalmente 
nueva en este punto que simplifica los trámites para estos casos 
pues elude la necesidad de una doble intervención por parte del 

523 En la redacción inicial del precepto, la posibilidad de extinción por la 
autorización judicial se planteaba como potestativa para el juez (“…que podrá tam-
bién declarar extinguido el derecho expectante de viudedad”, decía la redacción 
original del 8.1 Lrem., in fine). Esta cuestión fue objeto de debate entre los miembros 
de la Comisión. Delgado Echeverría se muestra favorable a que quede a la discre-
cionalidad del Juez, argumentado como la conservación del expectante no impide 
jurídicamente enajenar o gravar un bien.

En contra, Martínez Cortés encontraba carente de sentido que existiera 
una autorización judicial para disponer que dejase subsistente el expectante tras 
la enajenación. En esta misma línea se expresaron Calatayud Sierra y García 
Almanzor, apuntando como preferible el automatismo, así como Sancho-Arroyo 
y López Rioboo para quien, si el consentimiento implicaba la extinción, idéntico 
efecto debía conllevar la autorización judicial. Esta última opción es la que, fi-
nalmente, se acabaría adoptando añadiendo, a propuesta de Delgado, y en lugar 
del texto inicial, que “en ambos casos con la enajenación se extingue el derecho 
expectante de viudedad”. Vid. sobre este punto “Acta de la sesión de veinte de 
marzo de 2002 (Acta 152)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. 
cit., pp. 3 y 4. 

524 MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO considera al efecto extintivo del expec-
tante regulado en el art. 8 Lrem. derivado tanto del consentimiento como de la au-
torización judicial un ejemplo de adecuación por parte de los juristas a la vida real 
y a las necesidades sociales a la hora de elaborar las leyes, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS 
GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, Colección “El 
Justicia de Aragón”, nº 32, ed. El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2007, p. 122.
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no propietario —consintiendo y renunciando— que, durante la 
vigencia de la Compilación, era inexcusable525.

525 El derogado artículo 51 Comp. aragonesa regulaba respecto a la gestión 
de los bienes privativos que para la disposición de la vivienda habitual era preciso 
el consentimiento del otro cónyuge o, en su defecto, autorización judicial. Como 
nada se decía en ningún otro artículo de la Compilación acerca de las consecuencias 
que dicho acto acarreaba para el expectante del no propietario, se consideraba que 
éste se mantenía intacto salvo renuncia expresa de su titular. El consentimiento no 
presuponía en ningún caso la renuncia ni siquiera en los casos de la autorización 
judicial. Véanse sobre el tema “Comentarios al art. 51 y al artículo 76 de la Comp. 
aragonesa” por RAMS ALBESA, J. y SANCHO REBULLIDA, F. con DE PABLO 
CONTRERAS, P., respectivamente, en Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II., op. cit., pp. 271-272 (art. 51) y 745-746 (art. 76).

Para LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, el art. 8 Lrem. resulta innecesario 
en el Derecho aragonés a excepción de matrimonios que pactan régimen de sepa-
ración de bienes con renuncia del expectante pues considera que este derecho ha 
protegido desde siempre suficientemente la vivienda habitual. Partiendo de esta 
premisa, que el legislador haya optado por la inclusión de un artículo ad hoc y 
contemplado en él un efecto extintivo del expectante derivado del consentimiento 
no es entonces sino reflejo de su actitud favorable a su desaparición que, en su 
opinión, se desprende de toda la Lrem., cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, 
E., “Disposiciones generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., pp. 
35 a 39.

Ciertamente, es incuestionable el papel fundamental del expectante en situa-
ciones de normalidad matrimonial pues implicará, ineludiblemente, la necesidad 
de cooperación e información entre los cónyuges. Sin embargo, donde el precepto 
cobra toda su virtualidad es, precisamente, fuera de aquéllas, siempre que aún 
no haya habido intervención judicial. En efecto, si partiéramos, en hipótesis, de 
un vacío legal en este punto, la ausencia de renuncia no afectaría a la validez de 
la venta ni impediría, en su caso, que el posible adquirente pudiera usar el hogar 
familiar del cónyuge no enajenante hasta que una eventual premoriencia de su 
consorte diera comienzo al correspondiente usufructo. Por el contrario, la falta del 
necesario asentimiento exigida en el art. 8 supone la posibilidad de impugnar el 
acto realizado sin su anuencia y la posibilidad de retorno a la situación previa a 
la enajenación si la acción se interpone en plazo y constante matrimonio. Sobre el 
ejercicio de esta última y sus consecuencias para el expectante vid. apartado 3.2.2 
en este mismo Capítulo.
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Para la correcta inteligencia de la extinción del expectante 
en el precepto parece conveniente una delimitación previa de los 
siguientes conceptos presentes en el apartado 1º:

3.2.1.1. Actos de disposición voluntaria

El art. 8 Lrem. no debe identificarse con una protección de 
carácter general a la vivienda habitual sino solamente frente ac-
tuaciones del cónyuge titular de los derechos sobre la misma 
que impidan o comprometan su uso normal. Por este motivo, 
no bastará una mera disposición voluntaria sino que será preciso 
además que traigan como consecuencia directa la privación a la 
familia, tanto actual como potencialmente526, del uso y disfrute 
de aquélla.

Como hipótesis más frecuentes de disposición de derechos 
sobre la vivienda están la transmisión del derecho de propie-
dad, la disposición del derecho de arrendamiento527, los actos 

526 Vid. al respecto en la doctrina civilista pero igualmente trasladable a De-
recho aragonés ALBADALEJO, GARCíA, M., Curso de Derecho Civil, IV, Bosch, Bar-
celona, 1982, p. 154 e, igualmente, GARCíA CANTERO, G., “Notas sobre el régimen 
matrimonial primario”, Documentación jurídica, Monográfico dedicado a la reforma 
española del Derecho de Familia de 1981, op. cit., p. 308 y SERRANO ALONSO, E., 
“La vivienda familiar en la liquidación del régimen económico del matrimonio y en 
el Derecho sucesorio”, El hogar y el ajuar de la familia en las crisis matrimoniales: bases 
conceptuales y criterios judiciales, op. cit., p. 97. Señala acertadamente este último la 
naturaleza secundaria del acto, siendo lo determinante las consecuencias que del 
mismo se desprenden respecto a la utilización y disfrute de la vivienda.

527 Como afirma LACRUZ BERDEJO, en el ordenamiento español no se 
comunica al otro cónyuge la titularidad del arrendamiento si bien la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos urbanos (Lau.), recoge el criterio del 1320 
Cc. (y por añadidura del 8 Lrem.) aunque de una forma un tanto anómala, cfr. LA-
CRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, IV, op. cit., p. 129. Y así, la Lau. 
prevé, con determinados requisitos, la subrogación del cónyuge no titular en caso 
de desistimiento o abandono del titular del bien o muerte del mismo, así como el 
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de gravamen como, por ejemplo, una hipoteca528, la extinción 
del derecho real que atribuye el uso de la vivienda familiar 
como el usufructo, uso o comodato e incluso actos que la ley 
permita pero que, indirectamente, vulneren el fin perseguido en 
el artículo529.

A sensu contrario, no habría necesidad de consentimiento o 
autorización judicial para los casos de enajenación con reserva 
de usufructo para el cónyuge y su familia530, sustitución de una 

derecho de uso para los casos de separación, nulidad o divorcio (arts. 12, 15 y 16 
Lau.). Sin embargo, nada recoge acerca de la cesión de contrato y subarriendo (art. 
8 Lau.) con lo que quedarían afectados por las limitaciones de disposición que 
estamos analizando.

528 Sería un ejemplo de privación potencial del uso de la vivienda puesto 
que ésta solamente se produciría de modo efectivo con la ejecución de la hipoteca 
pero no con su simple constitución. No obstante, la mera existencia de dicha posi-
bilidad implica la necesidad del consentimiento o autorización judicial, en su caso. 
La redacción inicial del art. 8.1 Lrem. indicaba “para la disposición voluntaria...”. 
García Almanzor, ante las dudas suscitadas en varios registradores, propuso des-
pués cambiarla por “para realizar actos de disposición voluntaria” para que que-
dase más claro que, entre dichos actos, se encontraba incluida la hipoteca, cfr. “Acta 
de la sesión de dos de mayo de 2002 (Acta 157)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 2. Esta última mención es la que, finalmente, quedaría como 
redacción definitiva en el precepto.

529 Señala GARCíA CANTERO, siguiendo a LACRUZ, que la frase “dispo-
ner de los derechos” del art. 1320 Cc. no expresa la total intención del legislador en 
la que se contempla, asimismo, la prohibición de destruirlos o hacerlos inservibles e 
incluso los casos de abstención culpable en el ejercicio de alguno de los relacionados 
con la vivienda, como, por ejemplo, el impago del arriendo para incurrir en causa 
de desahucio, cfr. GARCíA CANTERO, G., “Notas sobre el régimen matrimonial 
primario”, Documentación jurídica, Monográfico dedicado a la reforma española del 
Derecho de Familia de 1981, op. cit., p. 308. Iguales consideraciones cabría hacer, a 
mi juicio, de los “actos de disposición voluntaria de los derechos que a uno de los 
cónyuges le correspondan” del apartado 1º del art. 8 Lrem.

530 En este supuesto, el consentimiento o la autorización serán innecesarias 
siempre y cuando la reserva se haga a favor del cónyuge sobreviviente y la familia 
conviviente en ese momento, puesto que si no fuera así y se diera el caso de la pre-
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vivienda familiar por otra distinta de mutuo acuerdo o, simple-
mente, cuando el no disponente conociera los tratos previos y 
obrase en consecuencia, pues se trataría de actos que no dificul-
tan el uso normal de la vivienda531.

También quedarán excluidos por su propia naturaleza todos 
aquellos actos que no sean “voluntarios”532, es decir, los actos pro-
cesales (de jurisdicción voluntaria o contenciosa), los de ejecución 

moriencia del enajenante, la familia sí quedaría privada del uso de la vivienda. Vid. 
en este sentido, en Derecho común, LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho 
Civil, IV, op. cit., p. 129; ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “La disposición de la vivienda 
familiar en las situaciones de normalidad matrimonial. Problemática que plantea”, 
op. cit., p. 536; GARCíA CANTERO, G., “Notas sobre el régimen matrimonial pri-
mario”, Documentación jurídica, Monográfico dedicado a la reforma española del 
Derecho de Familia de 1981, op. cit., p. 308; DE LOS MOZOS, J. L., “Comentario del 
art. 1320 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, Tomo XVIII, vol. 
1º, op. cit., p. 129.

En contra, ÁVILA ÁLVAREZ, P., “El régimen económico matrimonial en la Re-
forma del Código Civil”, RCDI, nº 547, 1981, p. 1380 y HERRERO GARCíA, M. J., “Al-
gunas consideraciones sobre la protección de la vivienda familiar en el Cc.”, Libro-Ho-
menaje al profesor José Beltrán de Heredia y Castaño, Ediciones Universidad de Salamanca, 
Salamanca, 1984, p. 307 e, igualmente, en “Comentario al art. 1320 Cc.”, Comentario al 
Código Civil, t. II, op. cit., p. 590. Alega HERRERO GARCíA como razones de su postura 
la dificultad técnica de constituir este tipo de usufructos y la menor estabilidad de éstos 
respecto al derecho de propiedad, críticas que ya habían sido apuntadas anteriormente 
por GIMÉNEZ DUART. Sobre este último consúltese GIMÉNEZ DUART, T., “La or-
ganización económica del matrimonio tras la reforma de 13 de mayo de 1981”, RDN, 
núms. CXIII-CXIV, julio-diciembre 1981, p. 88.

531 RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. aragonesa”, Comenta-
rios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 272.

532 Como señala SERRANO GARCíA, se ha mejorado en este punto la re-
dacción que sobre el régimen de disposición de la vivienda habitual se efectuaba en el 
artículo 51 Comp. aragonesa al especificar que la protección se limita a los actos de dis-
posición de carácter “voluntario”, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Régimen económico 
matrimonial y viudedad: Disposiciones Generales”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., pp. 208 y 209.
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o enajenación forzosa533 (puesto que son consecuencia de contraer 
deudas y su posterior impago pero no de la disposición de la vi-
vienda o de los derechos que se tengan sobre la misma534) así como 
los de carácter mortis causa (como resultado de la disolución del 
matrimonio tras la muerte de uno de los cónyuges535).

3.2.1.2. Derechos que a uno de los cónyuges correspondan

a. Derechos

Está incluido cualquiera que haya permitido a su titular po-
ner a disposición de su familia el inmueble apto para servirle de 

533 La vivienda familiar es embargable por deudas de su titular con inde-
pendencia de la situación de normalidad o crisis del matrimonio. En nuestro orde-
namiento jurídico no existe ningún principio de inembargabilidad de la misma, tal 
y como se deduce directamente del art. 592.2.7º Lec. y se presume del 144.5 Rh. en 
cuanto a la notificación del embargo al cónyuge no titular, cfr. ALGARRA PRATS, 
E., “Reflexiones sobre la protección de la vivienda familiar frente a terceros (Comen-
tarios al hilo de la STC 106/2002, de 6 de mayo)”, Derecho Privado y Constitución, 
vol. 10, nº 16, enero-diciembre 2002, p. 31. Sobre expectante y enajenación judicial 
de inmuebles vid. infra, capítulo IV.

534 Cfr. STS de 18 de febrero de 1995 citada por ALGARRA PRATS, E., “Re-
flexiones sobre la protección de la vivienda familiar frente a terceros (Comentarios 
al hilo de la STC 106/2002, de 6 de mayo)”, op. cit., p. 32, nota 43.

535 En relación con los actos mortis causa, indica SERRANO GARCíA como 
el art. 8 Lrem. no está pensado inicialmente para ellos al quedar su eficacia condicio-
nada a un momento posterior a la disolución del matrimonio en el que la vivienda 
habrá dejado de ser conyugal, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Régimen económico 
matrimonial y viudedad: Disposiciones Generales”, Manual de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 211. Señala, no obstante, como excepción, los pactos sucesorios con 
institución de presente. En ellos se produce la transmisión actual de la vivienda 
habitual privativa de uno de los cónyuges al instituido (arts. 74 a 76 Lsuc.), con lo 
que, a pesar de estar ante un acto mortis causa, la transmisión se produciría constante 
el matrimonio. Creo, con SERRANO, que este caso podría constituir una excepción 
de todo lo expuesto más arriba y precisar el consentimiento del otro cónyuge ya que, 
en definitiva, privaría del uso de la vivienda a la familia con similares consecuencias 
a cualquier otro acto inter vivos. 
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vivienda habitual con independencia de su carácter real o per-
sonal como, por ejemplo propiedad, usufructo, uso y habitación, 
derecho de superficie o arrendamiento.

b. Que a uno de los cónyuges correspondan

La norma está destinada a supuestos en los que los derechos 
sobre la vivienda habitual corresponden a uno sólo los cónyuges, 
aunque sea parcialmente. Constituye una limitación legal a la 
regla general de la libre disposición de los bienes propios (arts 
23.1 y 61.1 Lrem.) en aras a la protección que el legislador dis-
pensa a aquélla.

Si fuera un bien consorcial, la regla aplicable sería la conte-
nida en el artículo 51 Lrem. que exige la actuación conjunta de 
ambos cónyuges o bien la de uno de ellos con el consentimiento 
del otro.

Si se tratara de un bien común en proindiviso, el art. 397 Cc. 
establece para la administración y disfrute de la cosa común el 
acuerdo tomado por mayoría de los partícipes536.

536 Como señala SÁNCHEZ-RUBIO, cuando el régimen del matrimonio 
—cualquiera que sea— implica la existencia de bienes comunes y entre ellos se 
encuentra el inmueble afectado, los principios de coadministración y codisposición 
que rigen entonces tutelan ya por sí mismos este derecho al hogar y por ello no 
requieren de especificidades relativas a la vivienda dentro de su régimen gene-
ral. La situación que merece especial atención es, precisamente, la de un derecho 
—dominical o de otra clase— privativo sobre el que se apoya el uso de la vivienda 
familiar, y ello tanto en las situaciones normales como en las de crisis matrimonial, 
cfr. SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en 
Aragón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 50.
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3.2.1.3. Vivienda habitual

Es el marco físico donde se desenvuelve la vida cotidiana 
de la familia de modo permanente. El artículo 47 CE recoge el 
derecho de todos los españoles a una vivienda digna y adecuada. 
Por lo tanto, deberá reunir un mínimo de condiciones necesarias 
para el desenvolvimiento normal de la vida de sus ocupantes.

Si deja de ser habitual, las limitaciones legales desaparecerán 
pues la norma protege de modo exclusivo aquélla que tenga el 
carácter de habitualidad pero no cualesquiera otras que, siendo 
igualmente familiares, no tengan dicho carácter537. Sí resulta ad-
misible la existencia de varias viviendas habituales en tanto que 
la ley no lo prohíbe expresamente, siempre y cuando el requisito 
de la habitualidad esté igualmente presente en todas ellas538.

537 En este sentido, en Derecho estatal, ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “La dis-
posición de la vivienda familiar en las situaciones de normalidad matrimonial. 
Problemática que plantea”, op. cit., p. 539. Como apunta la autora, no cabrán las 
segundas viviendas ni cualesquiera otras que sean de temporada o recreo así como 
los locales profesionales o comerciales, excepto cuando, en este último caso, esté en 
el mismo inmueble que la vivienda habitual y sea segregable, aplicándose entonces 
al resto de aquél la normativa de la vivienda familiar. Vid., con igual criterio, GAR-
CíA CANTERO, G., “Notas sobre el régimen matrimonial primario”, Documentación 
jurídica, Monográfico dedicado a la reforma española del Derecho de Familia de 
1981, op. cit., p. 308 y en “Configuración del concepto de vivienda familiar en el 
Derecho español”, El hogar y ajuar de la familia en las crisis matrimoniales, op. cit., p. 73; 
CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar 
en el art. 1320 Cc.”, op. cit., p. 1437.

538 Y así, por ejemplo, la familia que posee una vivienda en un pueblo de in-
discutible calificación “familiar” pero también tiene otra en la ciudad donde alguno 
de sus miembros estudian o trabajan acudiendo indistintamente y con frecuencia, 
cfr. CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario fami-
liar en el art. 1320 Cc.”, op. cit., p. 1438. Igualmente, ALBADALEJO GARCíA, M., 
Curso de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 154; LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del De-
recho Civil, IV, op. cit., p. 129; GARCíA CANTERO, G., “Configuración del concepto 
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3.2.1.4. De la familia

a. En situaciones de normalidad

El concepto de familia al que hace referencia el art. 8 Lrem. 
se restringe a la familia matrimonial. Su aplicación se limita, ex-
clusivamente, a aquéllos supuestos en los que exista un matri-
monio vigente en el momento en que se realicen los actos que 
afecten de algún modo al uso de la vivienda habitual.

Esta interpretación restrictiva es consecuencia de estar ante 
una norma configurada por el legislador como una Disposición 
General del régimen económico matrimonial que literalmente 
protege los derechos que correspondan a uno de los cónyuges.

Quedarán excluidos, por tanto, del ámbito del precepto, los 
casos de nulidad, divorcio o separación legal, así como los de 
disolución por fallecimiento de uno de ellos o las uniones de he-
cho539. No es vinculante, en cualquier caso, para la delimitación 

de vivienda familiar en el Derecho español”, El hogar y ajuar de la familia en las crisis 
matrimoniales, op. cit., p. 74.

En el ámbito del Derecho aragonés, con idéntico criterio para el art. 8 Lrem. 
consúltese CURIEL LORENTE, F., “Las exigencias del principio de tracto sucesivo 
para la publicidad registral del embargo judicial de bienes inmuebles de personas 
casadas” (coponente), op. cit., p. 81. En su opinión, el art. 2 Lrem. sobre determina-
ción del domicilio familiar, redactado en singular por razones obvias, no representa 
ningún obstáculo a la afirmación expuesta.

539 No debe concluirse, sin embargo, que en estos casos no hay familia y 
que, por tanto, no merece tratamiento alguno la vivienda que ocupen. Simplemente, 
no se da la “familia” objeto de la Lrem. y, por tanto, no le resulta aplicable el régimen 
peculiar regulado por ésta.

En los casos de crisis, y ante la ausencia de normativa específica aragonesa, 
serán aplicables las medidas previstas en el Cc. para casos de conflicto en los ar-
tículos 90 y ss. (en especial, el convenio regulador y la intervención judicial), que 
rigen desde la misma interposición de la demanda; en el caso de parejas de hecho, 
los artículos 5 y 9 de la Ley aragonesa 6/1999, de parejas estables no casadas; y en 
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de la familia destinataria de la protección legal de la vivienda 
habitual la eventual existencia de hijos en el matrimonio540.

b. En situaciones de crisis matrimonial

La calificación de familiar de la vivienda puede resultar di-
fícil de mantener en aquellos casos en los que se da una sepa-
ración de facto puesto que se produce un cese en la convivencia 
conyugal. No obstante, en tanto persista el vínculo matrimonial, 
la necesidad de que exista un domicilio familiar implícita en la 
comunidad de vida que todo matrimonio consiste subsiste tam-

los supuestos de fallecimiento, el cónyuge sobreviviente siempre tendrá en Aragón 
el usufructo de la vivienda y en ella podrá seguir, en principio, con el resto de su 
familia, a diferencia del Cc. que solo permite dicha posibilidad en el caso de que 
el inmueble sea ganancial (arts. 1406.4º y 1407 Cc.). En este sentido, véase durante 
la vigencia de la Compilación —igualmente aplicable hoy— lo que afirmaba SÁN-
CHEZ-RUBIO GARCIA, destacando la utilidad en Aragón, y en no escasa medida 
en su opinión, para el régimen de protección de la vivienda familiar en situación 
de normalidad matrimonial el instituto de la viudedad manifestado en el usufructo 
vidual, al servir eficazmente para la continuidad del sobreviviente en la vivienda, 
aunque fuera de propiedad exclusiva del premuerto, cfr. SÁNCHEZ-RUBIO GAR-
CíA, A.,“Régimen jurídico de la vivienda familiar en Aragón” (ponente), Actas de 
los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 55.

En relación a este mismo supuesto pero en Derecho estatal y con el objetivo 
de evitar que la finalidad de la protección de la familia se vulnere por un acto mortis 
causa, CARCABA FERNÁNDEZ propone, de lege ferenda, que sólo se permita esta 
posibilidad cuando se hubiera reservado el derecho de uso con carácter de derecho 
real y a favor de cualquier miembro de la familia, cfr. “La protección de la vivienda 
y mobiliario familiar en el art. 1.320 Cc.”, op. cit., p. 1454. Vid. en igual sentido, ÁL-
VAREZ ÁLVAREZ, H., “La disposición de la vivienda familiar en las situaciones de 
normalidad matrimonial. Problemática que plantea”, op. cit., 537.

540 En este sentido, LACRUZ incluye dentro del concepto de familia el ma-
trimonio con hijos pero no al viudo/a con hijos puesto que el vínculo matrimonial 
queda disuelto con el fallecimiento de uno de los cónyuges y no es posible, por 
tanto, la aplicación de régimen matrimonial alguno, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., 
Elementos del Derecho Civil, IV, op. cit., p. 129.
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bién no siendo posible que los cónyuges, de mutuo acuerdo, de-
terminen su cese541.

A mayor abundamiento, el art. 2.2 Lrem. establece la pre-
sunción de que es domicilio familiar tanto aquel en el que los 
cónyuges convivan habitualmente como el que vivan uno de 
ellos y la mayor parte de la familia.

Ante la ausencia de regulación específica de esta cuestión 
en la Lrem. y siguiendo el criterio favorable de la doctrina civi-
lista542 considero que la aplicación del art. 8 Lrem. deberá subsistir 

541 Cfr. para el régimen del Cc. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del De-
recho Civil, IV, op. cit., p. 129.

En el Derecho catalán, a diferencia del Cc. y de la Lrem., el art. 9 CF, regulador 
de la disposición de la vivienda familiar, suprime la necesidad de consentimiento 
o autorización judicial, en su caso, del otro cónyuge para disponer libremente de 
lo que había sido vivienda familiar en los supuestos de separación judicial, nuli-
dad o divorcio, pero no establece nada tampoco para las separaciones de hecho. 
Afirma ESPIAU ESPIAU que si el cese de la convivencia fuera producto del mutuo 
acuerdo entre cónyuges admitiría la modificación del régimen de vivienda familiar 
con iguales requisitos que para la aprobación judicial del convenio regulador para 
los casos de separación judicial, nulidad o divorcio recogidos en el art. 78 CF pero 
no en aquellos otros supuestos en los que aquélla se debiera a una decisión unila-
teral de cualquiera de los cónyuges, cfr. “La disposición de la vivienda familiar y 
de los bienes de uso ordinario en el Derecho civil catalán (notas en torno al art. 9 
CF)”, op. cit., p. 24.

En la normativa aragonesa, la ubicación sistemática del precepto dentro de 
las Disposiciones Generales, su expresa catalogación como imperativo en el art. 3.2 
Lrem. y la ausencia de normativa específica sobre situaciones de crisis matrimonial 
delimitan rígidamente el supuesto de hecho concreto que regula, no siendo posible, 
en mi opinión, la modificación del régimen legal en ningún caso mientras, al menos 
de iure, exista el vínculo matrimonial que determine su aplicación.

542 Sobre la permanencia de la calificación de “familiar” de la vivienda 
en estas situaciones de crisis para el régimen del Cc. vid. ÁVILA ÁLVAREZ, P., “El 
régimen económico matrimonial en la Reforma del Código Civil.”, op. cit., p. 1381; 
CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar 
en el art. 1320 Cc.”, op. cit., pp. 1440 y 1441; LóPEZ ALARCóN, M., “Efectos de 



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

372

igualmente en estas situaciones. Es aquí cuando la protección de 
la vivienda familiar adquiere especial relevancia pues lo lógico 
en contextos de normalidad será que la actuación del cónyuge 
propietario respete de modo natural el bien de su familia.

Ahora bien, cuando las relaciones estén muy deterioradas, 
serán las circunstancias concretas de la separación las que deter-
minarán si resulta más aconsejable solicitar autorización judicial 
que intentar recabar sin éxito el consentimiento del otro para los 
actos de disposición sobre la vivienda.

3.2.1.5. Consentimiento del otro

a. Naturaleza jurídica

Si partimos de la premisa de que la vivienda habitual a la que 
va dirigida el precepto es privativa, aunque sea parcialmente, del 
cónyuge disponente, lo que emite en puridad el consorte no propie-
tario no es un consentimiento sino un asentimiento, es decir, autoriza 
un acto que le es ajeno en tanto que no es parte en el mismo.

La distinción no es meramente teórica sino que tiene im-
portantes efectos prácticos ya que solamente los que son parte 

las sentencias de nulidad, separación y divorcio: cuestiones particulares”, La Ley 
(1982), 2, p. 918.

En igual sentido sobre esta cuestión, consúltese RDGRN de 17 de mayo de 
2005 [RJ 2005, 5540]: “Cuando el transmitente está separado legal o judicialmente (…) no 
puede recabarse del mismo manifestación alguna a los efectos previstos en el art. 1320 Cc. 
(Cfr. RDGRN de 6 de marzo de 2004 [RJ 2004, 2474]); sin embargo, no ocurre así en la 
separación de hecho, en la que por no haber tenido lugar el control y garantía que en 
orden a la protección y estabilidad familiar supone la sentencia judicial de separación, 
subsiste incólume el fundamento y finalidad de la norma reguladora de los límites a que está 
sujeta la facultad de disposición del cónyuge titular sobre la vivienda habitual de la familia” 
(el subrayado es mío), cfr. FERNANDEZ URZAINQUI, F. J., “Comentario al art. 1320 
Cc.”, Código Civil, Colección “Códigos con Jurisprudencia”, op. cit., p. 1231.
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asumirán las consecuencias jurídicas derivadas del acto como, 
por ejemplo, el saneamiento por evicción o la participación en 
el precio543.

b. Momento de la emisión

Su emisión podrá ser anterior, coetánea, o posterior al nego-
cio por el que se disponen los derechos sobre la vivienda habitual 
pues nada dice la norma expresamente al respecto.

Ahora bien, si es anterior, el carácter imperativo del pre-
cepto impide un consentimiento con carácter general e irre-
vocable pues ello llevaría implícito la renuncia a un derecho 
indisponible por las partes, capitularmente o no. Cabría, sin 
embargo, un consentimiento anterior específico para un acto 
concreto y revocable según las circunstancias, pues el que no 
sea posible suprimir o modificar el régimen legal no impide 
que los cónyuges pacten acerca de la manera de su particular 
cumplimiento.

543 Vid. en este sentido durante la vigencia de la Compilación específica-
mente en la doctrina aragonesa RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 
272 y “Gestión y pasivo de la comunidad conyugal aragonesa” (ponente), Foro de 
Derecho aragonés, Segundos Encuentros, op. cit., p. 38; igualmente, SÁNCHEZ-RU-
BIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en Aragón” (ponente), 
Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés op. cit., p. 56; BAYOD 
LóPEZ, C., “El Derecho expectante de viudedad y el régimen de separación de 
bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los bienes y el abuso 
de derecho (A propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., p. 133; 
MARTíNEZ CORTÉS, J., “El régimen económico matrimonial de la separación de 
bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, 
El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2004, pp. 133 y 134; DELGADO ECHEVERRíA, 
J., “La gestión de la comunidad conyugal aragonesa”, Estudios de Derecho civil en 
Homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. I, op. cit., p. 290.
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El consentimiento posterior quedaría admitido implícita-
mente en el apartado 2º del artículo 8 al calificar de anulable 
todo acto realizado por un cónyuge sin consentimiento del otro. 
La opción por el régimen de la anulabilidad permite su posterior 
confirmación durante el transcurso del plazo de cuatro años que 
el precepto concede para el ejercicio de la acción544. Estaríamos 
ante una convalidación del acto que puede realizar tanto el cón-
yuge como sus herederos en caso de fallecimiento de aquél.

3.2.1.6. Autorización judicial

La autorización judicial es posible en defecto del consenti-
miento del otro. No es, por tanto, una alternativa a este último 
sino que posee un carácter subsidiario.

Nada indica el precepto acerca de la causa concreta a la que 
puede obedecer si bien considero que, al igual que en sede de ges-
tión del consorcio (art. 52 Lrem.), será preceptiva en casos de im-
posibilidad para prestar el consentimiento545 o en los de negativa 
injustificada. Por otro lado, si los cónyuges deben actuar teniendo 
siempre presente el interés de la familia con independencia del ré-
gimen económico de su matrimonio ex art. 1.2 Lrem. igual criterio 
deberá presidir una eventual intervención judicial546.

544 Igualmente para el 1320 Cc. DELGADO ECHEVERRíA, J. y PARRA 
LUCÁN, M. A., Las nulidades de los contratos. En la teoría y en la práctica, op. cit., pp. 
341 y 342.

545 El carácter especial e imperativo del art. 8 Lrem. y la regulación expresa 
de los efectos que provoca en el expectante no permiten dudar, a mi juicio, de la apli-
cación preferente de su régimen sobre la extinción automática para los supuestos de 
ausencia declarada del art. 98.1.e) Lrem. y de la necesidad, por tanto, de autoriza-
ción judicial. Sobre esta última cuestión vid. supra Capítulo II, apartado 2.5.2.2.

546 La autorización judicial extingue el expectante del cónyuge no propie-
tario (art. 8.1 Lrem.). Si el 98.3 Lrem. regula, con carácter general, la posibilidad de 
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Emitida, en su caso, la autorización, el acto será válido exac-
tamente igual que si hubiera mediado asentimiento del cónyuge 
imposibilitado o reticente para consentir y producirá idénticos 
efectos extintivos en su derecho expectante sobre la vivienda.

3.2.2. El apartado 2º. Acción de nulidad y expectante

Señala el art. 8.2º Lrem.:

Cada cónyuge o sus herederos estarán legitimados para ins-
tar judicialmente la nulidad de los actos de disposición realizados 
por el otro sin el debido consentimiento o autorización en el plazo 
de cuatro años desde que los conoció o pudo razonablemente co-
nocer y, en todo caso, desde la disolución del matrimonio o la 
separación conyugal.

El precepto consagra la anulabilidad de esta clase de su-
puestos de modo similar al art. 1322 Cc., legitimando activa-
mente para solicitarla al cónyuge perjudicado y a sus herederos. 
No cabe la impugnación por el adquirente.

3.2.2.1. Momento de la extinción del expectante

El carácter imperativo de la norma y el principio del favor 
viduitatis traen como consecuencia la imposibilidad de conside-
rar una extinción del expectante en supuestos no contemplados 
de modo expreso en la Ley. Por lo tanto, y a la inversa de lo es-
tablecido en el art. 8.1 Lrem., siempre que se produzca un acto 
de disposición voluntaria o de sustracción al uso común de la 

que el Juez declare igualmente extinguido el expectante para bienes consorciales 
y privativos a petición de uno de los cónyuges “en atención a necesidades o intereses 
familiares”, con mayor razón deberá exigirse en la disposición de la vivienda habi-
tual, dada su importancia tanto para la economía como para la vida en general de 
cualquier familia.
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vivienda habitual de la familia por parte del propietario sin el 
consentimiento de su cónyuge o, en su defecto, de la autoriza-
ción judicial correspondiente, el expectante que éste último os-
tenta sobre la misma no sufrirá alteración alguna.

En consecuencia, si el titular privativo de la misma ha pres-
cindido de tales requisitos legales y el cónyuge cuyo consen-
timiento se pretirió decide ejercitar la acción que el 8.2 Lrem. 
le concede, estará pleiteando, exclusivamente, por su derecho 
a usar y disfrutar de la vivienda familiar, sin estar en ningún 
caso en entredicho su expectante sobre ella mientras no haya 
permitido el acto547.

547 En opinión de LETE DEL RíO, el Código Civil, tanto en el artículo 1320 
como en el 1322, da “tratamiento ganancial” a los efectos de una disposición de 
vivienda familiar que pertenece privativamente a uno de los cónyuges, puesto que, 
aplicando la normativa de los bienes gananciales, se llega a idéntico resultado: a te-
nor del artículo 1378 Cc. el acto de disposición a titulo gratuito será nulo y, según se 
infiere de los artículos 1390 y 1391, el acto realizado a título oneroso será meramente 
impugnable, cfr. LETE DEL RíO, J. M., “La disposición de la vivienda habitual por 
el cónyuge no titular”, op. cit., p. 1071.

Sin embargo, no ocurre lo mismo en la legislación aragonesa, pues mientras el ar-
tículo 8 recoge imperativamente la anulabilidad de los actos de disposición de vivienda 
habitual sin el consentimiento del otro cónyuge, el artículo 53.1 Lrem. legitima al con-
sorte en régimen consorcial cuyo consentimiento se omitió en un acto de disposición de 
un bien perteneciente al acervo común a solicitar la inoponibilidad del acto mientras 
no consienta. El amparo específico que el legislador pretende de la vivienda habitual se 
obtiene de un modo probablemente más idóneo con el régimen de anulabilidad por ser 
mucho más estricto. En última instancia, la opción por uno u otro régimen se trata de una 
decisión de política legislativa cuando de proteger los intereses de terceros se trata.

No obstante, considero que la elección no interfiere, en un primer momento, 
en la subsistencia del expectante de quien no consintió puesto que la pérdida del 
mismo implica la salida del bien del patrimonio de su dueño, con lo que precisa 
como premisa ineludible una venta válida y plenamente eficaz de la que no se parte 
en ninguno de los dos casos.

Durante la vigencia de la Compilación, SÁNCHEZ-RUBIO defendía de lege 
ferenda como más beneficiosa la inoponibilidad para estos supuestos, aplicando 
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3.2.2.2.  Expectante y cómputo de la acción de anulabilidad. La 
importancia del momento del conocimiento del acto 
impugnable

Admitiendo que se trata de cuestiones distintas, habrá que 
tener en cuenta, no obstante, que, según el momento en que se 
inicie el cómputo del dies a quo del plazo de cuatro años fijado por 
la norma para el ejercicio de la acción el expectante no siempre 
estará presente.

El apartado 2º del art. 8 indica que debe hacerse desde que 
los conoció o pudo razonablemente conocer y, en todo caso, desde la 
disolución del matrimonio o la separación conyugal. El plazo para 
el ejercicio de la acción es similar al recogido en el artículo 1301 
Cc. para esta clase de actos, calificado por la opinión civilista 
más extendida como un plazo de caducidad548 y coincidiendo 

por analogía la que, en su opinión, ya aparecía en el derogado art. 76.2 Comp. 
Aragonesa al interpretar que configuraba inoponible, pero no invalido ni ineficaz, 
el negocio dispositivo de bienes sujetos al expectante sin renuncia del mismo por 
su titular al establecer que aquél “no se extinguía o menoscababa” en estos casos, 
cfr. SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en 
Aragón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. 
cit., pp. 65 y 66. En mi opinión, que no se extinguiera o menoscabara el expectante 
en el precepto compilatorio era solamente consecuencia del carácter real y la eficacia 
reipersecutoria de este derecho pero no de una opción del legislador por la ino-
ponibilidad del negocio dispositivo así realizado que, en cualquier caso, tampoco 
adoptaba expresamente.

548 Ello trae como consecuencia el que pueda ser apreciada de oficio por 
los Tribunales y la imposibilidad de interrupción o renuncia. Frente a la doctrina 
mayoritaria a favor de la caducidad vid. DELGADO ECHEVERRíA, quien sostiene 
que el plazo marcado por el Cc. no hace referencia a la acción de anulabilidad en 
sí, que considera meramente declarativa, sino al ejercicio de la acción de restitución 
de lo entregado en virtud del contrato, cfr. “Comentario al artículo 1301 Cc.”, Co-
mentarios al Código Civil y a las Compilaciones forales, t. XVII, vol. 2º, Edersa, Madrid, 
1981, pp. 249 a 252; igualmente, en Elementos del Derecho Civil, III, op. cit., p. 555 y, 
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con él en el momento del inicio del cómputo, a excepción de la 
referencia a la separación conyugal549. Comenzará a correr desde 
la disolución del matrimonio o la separación conyugal a no ser 
que, con anterioridad, el cónyuge que debía consentir hubiera 
conocido o podido razonablemente conocer el acto550, lo que no 
resultará indiferente si se pone en relación con su derecho expec-
tante sobre la vivienda:

a. Desde que los conoció o pudo razonablemente conocer

a.1. Desde que los conoció

Supone conocimiento efectivo del acto. Si la interposición 
de la demanda se realiza en ese momento, se parte de un matri-
monio todavía vigente y, por lo tanto, de un expectante subsis-
tente sobre la vivienda habitual objeto del litigio.

junto a PARRA LUCÁN, Mª A., en Las nulidades de los contratos. En la teoría y en la 
práctica, op. cit., pp. 117 a 124.

549 En mi opinión, aunque sólo se habla de separación conyugal, los pre-
supuestos de aplicación de la norma y las graves consecuencias derivadas de la 
inobservancia de la misma hacen que su ámbito de aplicación deba limitarse a 
separaciones judicialmente declaradas y no a las meras separaciones de hecho. En 
esta misma línea vid. Ley 59 de la Compilación Navarra, que establece un régimen 
de anulabilidad similar y hace referencia a la separación legal:

Ley 59.– Ratificación
Los actos realizados por uno de los cónyuges sin el necesario consen-

timiento del otro, podrán ser ratificados por éste o sus herederos, y serán 
válidos si aquél o éstos no los impugnaren dentro del plazo de cuatro años, a 
contar del día de la disolución del matrimonio o de la separación legal.
550 COLAS ESCANDóN, A., “Comentario al art. 1301 Cc.”, Comentarios al 

Código Civil, op. cit., p. 1525. La carga de la prueba de que ese conocimiento ha sido 
anterior recae en quien oponga la expiración del plazo del ejercicio de la acción, en 
aplicación del artículo 217.3º Lec.
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a.2. Desde que pudo razonablemente conocer

Implica, por el contrario, que tal conocimiento se podía 
haber producido pero no ha sido —razonablemente— así, que-
dando sujeto a criterios de interpretación judicial en función de 
las circunstancias que hayan rodeado a la ejecución del acto.

El conocer razonablemente podría identificarse con la diligencia 
in abstracto que toma como referente la que se supone propia 
de un buen padre de familia y que implica una actitud activa, 
cuidadosa y eficaz respecto a todos los asuntos de aquélla551. Se 
trata, no obstante, de una cuestión jurídica indeterminada que 
favorece —siempre dentro de los límites del interés familiar— 
un amplio margen de discrecionalidad judicial pero que quizás 
pueda provocar una cierta inseguridad jurídica en este punto ya 
que su ponderación responderá, en última instancia, a criterios 
de apreciación subjetiva.

En cualquier caso, transcurridos los cuatro años del plazo 
sin ejercitarse la acción, el acto habrá quedado confirmado táci-
tamente y el expectante extinguido552.

551 Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua española se dice 
que es razonable una persona prudente, sensata y que obra con buen juicio y, res-
pecto de un acto, aquél que es justo, equitativo y suficiente en cantidad o calidad, cfr. 
http://www.rae.es/.

Los aspectos a conocer “razonablemente” podrían identificarse con el “cono-
cimiento suficiente” del 1301 Cc. que, siguiendo a DELGADO ECHEVERRíA, lo es 
del otorgamiento del acto y contrato, siendo suficiente cuando se conozca, al menos, 
que el otro cónyuge ha realizado un acto que afecta a un bien común que requería 
su consentimiento y la identidad del contratante, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., 
“Comentario al artículo 1301 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. II, op. cit., p. 547; en 
igual sentido, DELGADO ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, Mª A., Las nulidades 
de los contratos. En la teoría y en la práctica, op. cit., p. 149.

552 Contra una opinión muy extendida de la doctrina menos reciente y 
que sigue teniendo defensores DELGADO ECHEVERRíA considera, para el ámbito 
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b.  En todo caso, desde la disolución del matrimonio o la separación 
conyugal

Si no se ha tenido conocimiento efectivo del acto de dispo-
sición de la vivienda o de un modo “razonable” no se ha podido 
conocer, el plazo de cuatro años comienza a contar desde la diso-
lución del matrimonio o la separación conyugal. En ambos casos ya 
no existe vínculo matrimonial y quizá por ello resulte un tanto 
paradójico que el plazo comience en este preciso momento en el 
que ni existe la “familia” objeto de protección del art. 8 Lrem. 
ni cargas del matrimonio o afectación de la vivienda a éstas 
últimas553.

del Derecho estatal, que no constituye confirmación la inactividad del titular de la 
acción durante el tiempo señalado para su ejercicio puesto que puede prescribir 
aquélla sin que fuera posible tal confirmación, poniendo el ejemplo del transcurso 
del plazo de los cuatro años desde la disolución de la sociedad conyugal o del 
matrimonio sin que un cónyuge llegue a saber de la celebración por el otro de un 
contrato anulable, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J. y PARRA LUCÁN, M. A., Las 
nulidades de los contratos. En la teoría y en la práctica, op. cit., pp. 350 y 351.

553 Vid. al respecto, en Derecho estatal, LETE DEL RíO para quien la acción 
de anulabilidad del 1301 Cc. comenzaría a correr en estos casos únicamente desde 
el día en que se hubiera tenido conocimiento del acto o contrato, no resultando 
de aplicación la alternativa del día de la disolución del matrimonio porque con 
la muerte o declaración del fallecimiento del cónyuge titular o con el divorcio se 
termina la afectación de la vivienda. Por este motivo considera que los herederos 
no tienen legitimación para impugnar esta clase de actos al no existir interés digno 
de protección, cfr. LETE DEL RíO, J. M., “La disposición de la vivienda habitual por 
el cónyuge no titular”, Actualidad Civil, octubre 2003, nº 39, p. 1071. Igualmente, en 
contra de la legitimación de los herederos, por considerar que faltaría la hipótesis de 
la norma al no estar ante una vivienda habitual de la familia vid. LUCINI CASALES, 
A., “La vivienda familiar en el régimen del Código Civil reformado. Especial refe-
rencia a los actos dispositivos sobre la misma”, RCDI, nº 596, 1990, p. 109. A favor 
de dicha legitimación, en aplicación del 1322 Cc., véase CARCABA FERNÁNDEZ, 
M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar en el art. 1320 Cc.”, op. cit., 
p. 1449 y COLAS ESCANDóN, A., “Comentario al art. 1302 Cc.”, Comentarios al 
Código Civil, op. cit., p. 1526.
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Pero además, por lo que al expectante respecta, en aplica-
ción de lo dispuesto en el art. 94.1 Lrem., con la disolución del 
matrimonio por causa distinta de la muerte se extingue el dere-
cho de viudedad en su conjunto, bastando para ello, en virtud 
del apartado 2º del mencionado artículo, la mera admisión a trá-
mite de la demanda de separación judicial, divorcio o declara-
ción de nulidad salvo pacto en contrario mientras el matrimonio 
subsista554.

El quid de la cuestión radica en que el 1322 Cc. establece, con carácter general, 
la anulabilidad para esta clase de actos realizados por un cónyuge sin el consenti-
miento del otro cuando éste fuere necesario y concede legitimación subsidiaria a los 
herederos. Sin embargo, siguiendo a LETE DEL RíO, considero que el 1320 Cc. es 
una norma específica que desplaza y condiciona la aplicación del 1322, resultando 
preferente respecto a éste último. Consúltese al respecto LETE DEL RíO, J. M., “La 
disposición de la vivienda habitual por el cónyuge no titular”, op. cit., p. 1071.

Curiosamente, el legislador aragonés, a pesar de las dudas y críticas que ha 
causado esta cuestión en la doctrina civilista, así como la de la aplicación de la anu-
labilidad en general al consorcio conyugal (recogidas expresamente en el apartado 
VIII del Preámbulo y causantes de la adopción del régimen de inoponibilidad del 
art. 53 Lrem. para esta clase de actos en los bienes consorciales) sigue, sin embargo, 
el régimen del Cc., y señala además expresamente esta legitimación de los herederos 
en sede de vivienda habitual que, si bien resulta coherente con el inicio del cómputo 
de los cuatro años “desde la disolución del matrimonio”, entra en colisión, a mi 
parecer, con los presupuestos familiares necesarios para la aplicación del artículo 
8 Lrem. Criticando igualmente dicha legitimación vid. LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, E., “Disposiciones generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. 
cit., p. 38.

554 Como pone de manifiesto CALDUCH GARGALLO, en el caso de la nu-
lidad el pactar el mantenimiento de la viudedad mientras el matrimonio subsista no 
resulta coherente si, finalmente, aquélla se estima pues, en ese caso, el matrimonio 
no habrá existido nunca. Por ello estima preferible haberlo hecho depender de la 
adquisición de firmeza de la sentencia estimatoria. Este problema no se da en caso 
de divorcio ni en la separación, pues aquí el matrimonio sí subsiste hasta el momento 
en que se declara efectivamente disuelto. Vid., en extenso, CALDUCH GARGALLO, 
M., Las causas de extinción del derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., pp. 
51 a 63. En este sentido se inclinaba la enmienda nº 126 presentada al art. 93.2 (hoy 
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Las únicas excepciones serán aquéllos casos en los que haya 
mediado reconciliación, ausencia de sentencia estimatoria o lo 
hayan determinado así los cónyuges pues el derecho “nace de 
nuevo” legalmente en estos supuestos a pesar de haberse extin-
guido con anterioridad, según dispone el mismo 94.2, in fine555.

3.2.2.3. Conclusiones

El régimen de impugnación configurado por el legislador 
para estos actos unilaterales de disposición trae como conse-
cuencia indirecta, y quizás no deseada, que el momento en que 
el cónyuge no propietario tenga constancia del acto realizado por 
su consorte influya en la conservación del expectante de aquél. 

94.2 Lrem.) por Chunta Aragonesista que eliminaba la referencia de la admisión a 
trámite de la demanda de nulidad, dejando solamente las de separación o divorcio, 
cfr. CALDUCH GARGALLO, M., Ídem, p. 57, nota 45.

555 Independientemente de que exista o no derecho de viudedad, debe tenerse 
en consideración en este punto que, en los supuestos de separación conyugal, se pro-
duce la atribución del uso de la vivienda convencional o judicialmente en defecto de 
acuerdo (arts. 90, apartado B y 96 Cc., respectivamente). La redacción del cómputo del 
plazo “desde la separación conyugal” puede tener aquí pleno sentido puesto que, aun-
que ya no exista el interés familiar originario, el cónyuge que haya recibido la atribución 
del uso estará evidentemente interesado en impugnar un acto que afecte a la vivienda 
que está disfrutando. Vid. en este sentido LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Dis-
posiciones generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 38.

Los preceptos del Cc. no configuran la naturaleza jurídica de la atribución 
del uso de la vivienda familiar en supuestos de crisis matrimonial y no existe tam-
poco unanimidad doctrinal al respecto aunque se admite, con carácter general, su 
oponibilidad erga omnes y matizadamente su acceso al Registro de la Propiedad, 
cfr. ALGARRA PRATS, E., “Reflexiones sobre la protección de la vivienda familiar 
frente a terceros (Comentarios al hilo de la STC 106/2002 de 6 de mayo)”, op. cit., 
pp. 27 y 28. En esta misma línea, CURIEL LORENTE, F., “Las exigencias del prin-
cipio de tracto sucesivo para la publicidad registral del embargo judicial de bienes 
inmuebles de personas casadas” (coponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros 
del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 82. 
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Esta cuestión puede tener relativa importancia si estamos ante 
un matrimonio con discrepancias puntuales acerca del destino 
de la vivienda habitual; pero si la pareja atraviesa una situación 
de crisis prolongada durante la cual se produce alguno de estos 
actos que finaliza con la separación o disolución matrimonial, el 
enterarse antes o después de éstas últimas —o el considerar que 
“razonablemente” se podía haber enterado— será decisivo.

La peculiaridad aragonesa de este derecho y, sobre todo, su ca-
rácter estrictamente familiar, habrían precisado de una regulación 
de la invalidez de esta clase de actos en la que el expectante del 
cónyuge no interviniente no se viera afectado de ningún modo556.

Vinculando el cómputo de la acción de impugnación a 
algo tan impreciso como un conocimiento razonable o bien 
a un momento en el que ya no existe expectante sobre la vi-
vienda se deja abierta una posibilidad de indefensión del cón-
yuge no propietario difícilmente compatible, a mi juicio, con la 
protección cualificada e imperativa diseñada por el legislador 
para estos supuestos557.

556 Tratándose la vivienda de una cuestión tan primordial en la vida de 
cualquier familia es de justicia que su protección se extienda a todo el territorio 
nacional. Ahora bien, como señala en este punto CARCABA FERNÁNDEZ, en 
aquéllas regiones que exista Derecho propio tan importante como su inclusión será 
su adaptación a las peculiaridades características de cada región, cfr. CARCABA 
FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar en el art. 
1320 Cc.”, op. cit., pp. 1441 y 1442.

En Aragón, que el derecho de viudedad, en sus dos fases de expectante y 
usufructo, incide y condiciona el régimen de aquélla es algo palmario y evidente, 
resultando por ello acertado que el legislador regule ambas cuestiones de modo con-
junto en el art. 8 Lrem. Sin embargo, la redacción utilizada puede crear situaciones 
difíciles en las que la protección del expectante llegue a quedar un tanto desdibu-
jada, especialmente cuando las relaciones entre cónyuges estén muy deterioradas.

557 El Código de Familia catalán también recoge en esta materia criterios 
y soluciones del Cc., estableciendo la anulabilidad para estos actos y el plazo de 
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3.2.3.  El apartado 3º. El adquirente de buena fe a título oneroso 
y la manifestación del disponente del carácter no familiar 
de la vivienda en relación con el expectante

El art. 8.3 Lrem. dispone:

No procede la anulación contra los adquirentes a título one-
roso y de buena fe cuando el disponente manifestó que no cons-
tituía mobiliario o vivienda familiar.

3.2.3.1. La improcedencia de la anulación

El apartado 3º del art. 8 Lrem. no permite la anulación del 
acto en el que el adquirente sea a título oneroso y de buena fe y 
el disponente manifieste que no constituía vivienda familiar.

La redacción es similar a la del 1320.2º Cc., a pesar de haber 
sido muy criticado por la doctrina civilista por hacer depender 

cuatro años para su impugnación. Sin embargo, prescinde de toda referencia al co-
nocimiento “razonable” y a la disolución del matrimonio como momento a partir 
del cual comienza a correr el plazo de interposición de la acción. Y así, su art. 9.2 
CF parte del “conocimiento del acto o su inscripción en el Registro de la Propie-
dad” como momentos para el inicio de dicho cómputo. En coherencia con ello, no 
legitima también a los herederos sino tan sólo a los hijos menores convivientes. 
Como apunta ESPIAU, la explicación de tal legitimación es que son parte de la 
familia y disfrutan igualmente de la vivienda, si bien considera que los mayores 
de edad también pueden convivir y, por lo tanto, deberían ser igualmente dignos 
de protección, cfr. ESPIAU ESPIAU, S. “La disposición de la vivienda familiar y 
de los bienes de uso ordinario en el Derecho civil catalán (notas en torno al art. 
9 CF)”, op. cit., pp. 31 y 32. LARRONDO LIZARRAGA se muestra favorable a su 
aplicación en este último supuesto por analogía con el 1320 Cc., siempre y cuando 
acrediten el perjuicio, cfr. LARRONDO LIZARRAGA, J. M., “Comentario al art. 
9 del Código de Familia catalán”, Comentaris al Codi di família, a la llei d´unions 
estables de parella y a la llei de situacions convivenciales d´ajuda mútua, dirigido por 
Egea Fernández y Ferrer Riba y coordinado por Lamarca Marqués y Ruisánchez 
Capelastegui, Tecnos, Madrid, 2000, p. 132.
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la eficacia de la protección de la vivienda familiar de la mani-
festación del disponente558. En ambos preceptos bastará con que 
el cónyuge propietario manifieste que el inmueble que pretende 
enajenar no tiene el carácter de vivienda habitual para que surta 
efectos frente a terceros de buena fe, dejando por tanto a su ar-
bitrio el cumplimiento de la afección de la vivienda al interés de 
la familia559.

Se trata de una cuestión que, hasta la promulgación de la 
Lrem., no estaba regulada y sobre la que el legislador aragonés 
estimó oportuno puntualizar los supuestos en los que el adqui-
rente de buena fe queda protegido560.

558 Sobre esta cuestión, ALGARRA PRATS afirma: “En situaciones de es-
tabilidad matrimonial, la omisión del consentimiento del cónyuge no titular cede 
frente al tercero de buena fe, que ha confiado en la manifestación del disponente acerca del 
carácter no familiar de la vivienda, por lo que el no titular, atendiendo precisamente a 
que no es titular del bien y a que no tiene atribuido judicialmente ningún derecho 
de uso sobre la vivienda, es postergado en cuanto a su protección frente al tercero 
de buena fe” (el subrayado es mío), ALGARRA PRATS, E., “Reflexiones sobre la 
protección de la vivienda familiar frente a terceros (Comentarios al hilo de la STC 
106/2002 de 6 de mayo)”, op. cit., p. 23. 

559 La limitación del consentimiento opera, por tanto, entre cónyuges pero 
no frente a terceros de buena fe. La aplicación del 1320.2 Cc. puede dejar de este 
modo sin efecto lo previsto en el párrafo 1º, sustituyendo la protección del aloja-
miento de la familia por la protección al adquirente de buena fe, cfr. ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ, H., “La disposición de la vivienda familiar en las situaciones de norma-
lidad matrimonial. Problemática que plantea”, op. cit., pp. 542 a 545.

560 Así lo plantea en los debates de la Comisión García Almanzor para 
quien se hace necesario regular que solamente ocurre ante un adquirente a título 
oneroso y de buena fe cuando el propietario manifiesta que no es vivienda habitual, 
cfr. “Acta de la sesión de doce de enero de 2000”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 4. Como apuntaba RAMS ALBESA, la única diferencia de 
construcción que existía entre el 51 Comp. aragonesa y el 1320 Cc. era este aspecto 
que ahora se incluye en el art. 8 Lrem., si bien consideraba entonces, en buena lógica, 
que los adquirentes de buena fe no podían recibir un peor trato en la disciplina de 
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a. El adquirente de buena fe a título oneroso

El adquirente de la vivienda debe cumplir con ambos requi-
sitos simultáneamente para poder aplicarse la norma:

a.1. Buena fe

Se otorga protección a quien desconoce la situación fáctica 
de la afectación de la vivienda al uso común561, es decir, su ca-
rácter o condición de “familiar”. Ahora bien, según las reglas 
generales de la buena fe (art. 434 Cc.), ésta, en principio, se pre-
sume siempre, con lo que no hay razón para dudar, a priori, de 
la veracidad de lo que afirma el disponente562.

la Compilación, cfr. RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. aragonesa”, 
Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 271.

561 De momento, en nuestro ordenamiento jurídico no ha habido respuesta 
en este sentido si bien nada impide que se deje constancia documental, preconstitu-
yendo la prueba, cfr. LETE DEL RíO, J. M., “La disposición de la vivienda habitual 
por el cónyuge no titular” op. cit., p. 1061. Sí cabe la inscripción en los supuestos 
de la resolución judicial que, en caso de desacuerdo, fijase el domicilio conyugal 
(art. 2.3 Lrem.) o que atribuyera el uso del mismo a un cónyuge en casos de crisis 
(art. 96 Cc.). En relación con este último supuesto vid., entre otros, RAMS ALBESA, 
J., Uso, habitación y vivienda familiar, Tecnos, Madrid, 1987, p. 115 y RUIZ RICO, J. 
A., “Asiento registral para constatar la atribución o determinación del uso de la 
vivienda familiar en nulidad, separación, divorcio, en las distintas fases del proce-
dimiento”, B.C.R.E., nº 18, 1996, pp. 1762 a 1766.

562 En la formulación inicial del precepto, iba incluida, tras la “buena fe”, 
la coletilla “que desconocían y no estaban obligados a conocer el destino familiar 
del bien”. García Almanzor se manifiesta a favor de la supresión de la misma pues 
considera que, para la apreciación de la buena fe, basta con que, habiendo mani-
festado el disponente que el bien no constituye vivienda familiar, el adquirente 
así lo crea. En igual sentido se pronuncia Martínez Cortés, citando en su apoyo la 
regulación del Código de Familia catalán. La redacción inicial parece exigir algo 
más que el mero desconocimiento del carácter familiar pues requiere que no haya 
obligación de conocer el destino familiar. Delgado Echeverría explica que se exige 
en algunas teorizaciones de la buena fe pero que podría quitarse, cfr. “Acta de la 
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No obstante, la buena fe del adquirente necesaria para hacer 
inatacable la adquisición debe matizarse, siendo preciso, como 
requisito sine qua non, la manifestación del cónyuge titular del ca-
rácter “no familiar” de la vivienda y que, en todo caso, la actitud 
mantenida en todo el proceso adquisitivo y sus circunstancias no 
denote que podía ser conocedor de tal carácter563. La buena fe 
no deberá sustentarse de modo exclusivo en la manifestación del 
cónyuge titular sino que presupone una diligencia media basada 
en una realidad, cuando menos aparente, anterior a aquélla. Si 
partiendo de tal manifestación, se puede probar que el adqui-
rente sabía de la discordancia entre lo afirmado y lo real, la buena 
fe decae y la adquisición es anulable.

a.2. Título oneroso

El precepto exige que el adquirente sea a título oneroso para 
que opere la protección del art. 8.3 Lrem. En cualquier caso, aun-
que no se mencionara expresamente, tampoco podía ser de otro 

sesión de veinte de marzo de 2002 (Acta 152)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 5. Finalmente, hay acuerdo sobre este aspecto y se acaba 
suprimiendo definitivamente en la redacción final del precepto, cfr. “Acta de la 
sesión de dicisiete de abril de 2002 (Acta 155)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 7.

563 En la práctica, la buena fe en estos supuestos será difícil de mantener 
pero no del todo imposible pues son raros los casos en los que se adquiere una 
vivienda sin un examen previo de la misma en el que, con carácter general, podrá 
comprobarse de un modo objetivo y evidente si alberga o no a una familia. Además, 
como apunta GORDILLO para el 1320.2 Cc., deberá mantenerse hasta el final del 
proceso adquisitivo coincidente con la entrega producida con el otorgamiento de 
escritura (art. 1462.2 Cc.), no solamente en el momento obligacional del acuerdo, 
donde se produce la manifestación del propietario y es, por lo tanto, más sencillo 
sostenerla. Vid al respecto, GORDILLO CAÑAS, A., “La protección de los terceros 
de buena fe en la reciente reforma del Derecho de Familia”, ADC, vol. 35, nº 4, 1982, 
pp. 1137 y 1138.
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modo puesto que la protección del tráfico jurídico no se extiende 
al adquirente a título gratuito564.

b.  Cuando el disponente manifestó que no constituía mobiliario o 
vivienda familiar

No existe obligación alguna por parte del cónyuge propie-
tario de justificar que la vivienda no sea la habitual de la familia 
cuando quiera disponer de ella ni le impone tampoco la norma 
que deba negar tal carácter si no cuenta con la aprobación de su 
cónyuge o autorización judicial. Simplemente, cuando tal ma-
nifestación coincida con un adquirente oneroso y de buena fe 
no cabrá el ejercicio de la acción de nulidad y la falta de con-
sentimiento del consorte no imposibilitará la adquisición de la 
vivienda565.

564 Vid. en este sentido para la regulación del Cc. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., 
“La disposición de la vivienda familiar en las situaciones de normalidad matrimo-
nial. Problemática que plantea”, op. cit., p. 544; igualmente, LACRUZ BERDEJO, J. 
L., Elementos de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 207.

565 Vid. apartado 5º RDGRN 13 de julio de 1998 [RJ 1998, 5967]. En igual 
sentido, vid. RDGRN 23 de febrero de 2000 [RJ 2000, 1083], 29 de febrero de 2000 [RJ 
2000, 1091] y 9 de marzo de 2000 [RJ 2000, 1100], cfr. FERNANDEZ URZAINQUI, 
F. J., “Comentario al art. 1320 Cc.”, Código Civil, op. cit., p. 1231.

En los debates del precepto en la Comisión Aragonesa se propone, no obs-
tante, añadir al final del mismo “salvo que ese carácter conste en algún Registro 
Público”, con apoyo en la reforma efectuada en 1998 del art. 144 Rh. relativo a la 
práctica de la anotación preventiva de embargo sobre la vivienda conyugal así como 
en una resolución de la DGRN del mismo año, donde se preveía la posibilidad de 
que el carácter conyugal de la vivienda constase en el Registro de la Propiedad. Sin 
embargo, finalmente no se incluye por mayoría, al considerar que no era objeto del 
Registro de la Propiedad la publicación del carácter familiar de una vivienda y que 
la referencia a otros Registros podría llevar a exigir, por ejemplo, el certificado de 
empadronamiento, cfr. “Acta de la sesión de dos de mayo de 2002 (Acta 157)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 2 y 3.

En cualquier caso, como afirma acertadamente MARTíNEZ-CORTÉS GI-
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En el 8.3 Lrem. se habla de manifestación sin más, sin cali-
ficarla de “errónea o falsa” como en el Cc. Sin embargo, la ratio 
legis es similar a la del Código, pues la emisión de tal manifes-
tación cuando no es necesaria busca igualmente eludir el régi-
men de disposición de la vivienda familiar y, por consiguiente, 
el consentimiento del no titular566.

Esta cuestión debe ponerse en relación con el artículo 91.1º 
Rh. regulador de la inscripción de los actos dispositivos sobre la 
vivienda perteneciente a uno solo de los cónyuges cuando la ley 

MENO, siendo que, en la práctica, no es muy frecuente dicha constancia registral 
fuera de los supuestos de sentencias judiciales de nulidad, separación o divorcio 
o de ocasionales declaraciones conjuntas de ambos cónyuges, la aplicación del art. 
8 Lrem. deberá complementarse con un énfasis por parte de los profesionales del 
Derecho en este sentido para que la protección prevista por el legislador sea ple-
namente eficaz, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en 
la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., pp. 121 y 126. Solo así se podrán evitar los 
supuestos aludidos en el precepto y la consiguiente desprotección del cónyuge no 
propietario.

566 Como afirma LACRUZ, el error en el Cc. no es sobre el carácter familiar 
de la vivienda —pues difícilmente alguien puede equivocarse sobre este aspecto— 
sino que la manifestación es errónea porque hace equivocarse al adquirente, cfr. 
LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 131.

El hecho de que el artículo 8.3 Lrem. omita cualquier calificación a la mani-
festación podría suscitar alguna duda acerca del carácter de la misma. El artículo 
9.3 CF catalán tiene redacción similar pero con el inciso final “aunque sea manifes-
tación inexacta” (“No procede la anulación cuando el adquirente actúa de buena 
fe y a título oneroso, si, además, el titular ha manifestado que el inmueble no tenía 
la condición de familiar, aunque sea manifestación inexacta”.) Sin embargo, toda ma-
nifestación realizada para “negar” el carácter familiar no será sino una manera de 
falsear la realidad y ocultar dicha circunstancia. En este sentido, ESPIAU ESPIAU 
considera respecto al art. 9.3 CF que el inciso “aunque sea manifestación inexacta” 
nada aporta al precepto ya que toda manifestación que niegue el carácter familiar 
de la vivienda lo será, cfr. “La disposición de la vivienda familiar y de los bienes 
de uso ordinario en el Derecho civil catalán (notas en torno al art. 9 CF)”, op. cit., 
pp. 33 y 34.
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aplicable exija el consentimiento de ambos para disponer pues 
determina, para efectuar aquélla, que el disponente manifieste 
en la escritura que no tiene el carácter o condición de vivienda 
habitual de la familia567. Establece una especie de presunción 
iuris tantum sobre el carácter familiar de una vivienda568 que se 
destruye por la simple declaración contraria del disponente, po-
sibilitando la posterior inscripción del negocio dispositivo569.

567 El hecho de que el artículo no haga referencia expresa a su ámbito de 
actuación ha sido criticado por la doctrina si bien, como sostiene LUCINI CASALES, 
puede alegarse en su descargo su eventual aplicación, como norma registral, a hipóte-
sis semejantes del Derecho de territorios no regidos por el Código Civil puesto que el 
único requisito que establece es que éstos “exijan el consentimiento de ambos cónyu-
ges para la disposición de derechos sobre la vivienda”, cfr. LUCINI CASALES, A., “La 
vivienda familiar en el régimen del Código Civil reformado. Especial referencia a los 
actos dispositivos sobre la misma”, op. cit., p. 110. Y ello porque, realmente, mientras el 
1320 Cc. o el 8 Lrem. regulan los requisitos del negocio dispositivo, el 91.1 Rh. regula, 
exclusivamente, lo relativo a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

568 CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobi-
liario familiar en el art. 1320 Cc.”, op. cit., p. 1458; ÁVILA ÁLVAREZ, P., “Régimen 
económico matrimonial y Registro de la Propiedad”, RDCI, 1987, pp. 44 y 45; HE-
RRERO GARCíA, M. J., “Comentario al artículo 1320 Cc.”, Comentario del Código 
Civil, T. II, op. cit., p. 593; ESPIAU ESPIAU, S., “La disposición de la vivienda fami-
liar y de los bienes de uso ordinario en el Derecho civil catalán (notas en torno al 
art. 9 CF)”, op. cit., p. 37.

569 Señala acertadamente LETE DEL RíO como es posible que el adquirente 
inscriba su adquisición en base a una manifestación falsa en aplicación del 91.1 Rh. ya que 
la labor del Notario respecto a la declaración del disponente es exclusivamente la de dar 
fe de que se produzca, pero no respecto de su contenido, siendo innecesario, por tanto, 
obtener la confirmación del otro cónyuge cuando el propietario declare que la vivienda 
no es familiar, cfr. LETE DEL RíO, J. M., “La disposición de la vivienda habitual por el 
cónyuge no titular”, op. cit., p. 1066 y nota 38. No obstante, incluso cuando el adquirente 
haya inscrito, si no ha mediado buena fe por su parte y era conocedor del carácter familiar 
de la vivienda, permanece viva la acción de anulabilidad para el cónyuge no propietario, 
puesto que, en virtud del artículo 33 Lh., la inscripción no puede convalidar los actos o 
contratos que sean nulos con arreglo a las leyes, como es este caso, cfr. LACRUZ BER-
DEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 207.
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3.2.3.2.  Consecuencias para el expectante del no disponente

Una interpretación literal del 8.1 Lrem. sería entender que 
si la consecuencia ex lege del consentimiento del cónyuge no ti-
tular para la disposición de la vivienda familiar es la extinción 
del expectante, la ausencia del mismo supone, a contrario, la 
subsistencia del derecho.

En el supuesto concreto del art. 8.3 Lrem., si se niega el ca-
rácter familiar de la vivienda la intervención del otro cónyuge 
ya no es exigible. El resultado inmediato sería la adquisición a 
título oneroso y de buena fe de una vivienda supuestamente no 
familiar sin necesidad de intervención distinta a la del propie-
tario pero gravada por el derecho expectante del no disponente. 
Este último sólo quedaría extinguido con la renuncia expresa 
—como en cualquier otro inmueble privativo que no constitu-
yera vivienda familiar (art. 23.2 Lrem.)—, a excepción de que 
estuviera incluido en alguno de los supuestos de extinción au-
tomática del 98.1 Lrem.

Sin embargo, aunque normalmente el objetivo de tal ma-
nifestación es obviar el régimen de disposición aludido y, en la 
práctica, seguiremos estando ante una vivienda familiar, el apar-
tado 3º del artículo 8 constituye, como ya se ha examinado más 
arriba, una excepción al régimen de protección a los intereses 
familiares diseñado por el legislador en los apartados 1º y 2º en 
favor de los intereses patrimoniales de un tercero570.

570 Tal y como ocurre con el 1320.2 Cc. de redacción similar al 8.3 Lrem. En 
relación con el primer precepto vid. lo apuntado al respecto por ALGARRA PRATS: 
“Como ha señalado la generalidad de la doctrina, cuando se incluye el segundo 
párrafo del art. 1320 Cc. es porque el legislador, en la opción de proteger el inte-
rés familiar o la seguridad del tráfico, se inclinó por este último (…)”, ALGARRA 
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Si se busca una protección eficaz del tercero de buena fe en 
estos supuestos, por encima incluso de los intereses familiares, 
y sucumbe, sin embargo, ante el expectante, el objetivo último 
de la norma queda incumplido. No tendría justificación que por 
extender excesivamente la protección del cónyuge no disponente 
se obviaran las necesidades derivadas de la seguridad del tráfico, 
objetivo al que pretende servir igualmente el legislador con la 
regulación de la viudedad571.

Por este motivo entiendo necesaria una interpretación ma-
tizada de este apartado en relación con el expectante y conside-
rarlo igualmente extinguido, puesto que la buena fe del tercero 
gozaría aquí de los mismos efectos que el consentimiento del 
cónyuge no propietario al conseguir que el acto sea inatacable.

3.3. expeCtante y vivienda famiLiar. ConCLusiones finaLes

En coherencia con los argumentos más arriba expuestos, 
cuando el cónyuge propietario de una vivienda familiar quiera 
disponer de la misma o bien privar a la familia de un uso común, 

PRATS, E., Reflexiones sobre la protección de la vivienda familiar frente a terceros 
(Comentarios al hilo de la STC 106/2002 de 6 de mayo), op. cit., p. 24.

Sobre el 8.3 Lrem., en los debates de la Comisión, apuntaba al respecto Calata-
yud Sierra como no quedaba más remedio que optar entre la protección del cónyuge 
no titular y el tercer adquirente y que, en su opinión, había que dar preferencia a la 
protección de este último —como finalmente ocurrió— para que el tráfico jurídico 
no padeciera, siempre y cuando la adquisición fuera onerosa y el adquirente de 
buena fe; ésta es la solución elegida por el resto de las legislaciones que existen en 
España y la que consideraba más adecuada, cfr. “Acta de la sesión de doce de enero 
de 2000”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4.

571 Tal y como señala en el apartado X del Preámbulo, in fine. Vid. idéntica 
conclusión con igual fundamento respecto al tercero de buena fe en actos de dispo-
sición de bienes consorciales sin el consentimiento de uno de los cónyuges a la que 
llegamos en comentario al artículo 53.2 Lrem., supra, Capítulo II, apartado 2.2.2.5.



EXTINCIóN DEL EXPECTANTE Y VIVIENDA FAMILIAR

393

las situaciones en relación al expectante de su consorte que po-
drán surgir se resumen así:

a.  Es conocedor del hecho y está conforme (art. 8.1º Lrem.)

Su asentimiento traerá como consecuencia legal la extinción 
de su derecho expectante sobre la vivienda.

b.  Es conocedor y no quiere/no puede consentir (art. 8.1º 
Lrem.)

En razón de los intereses de la familia, el juez puede autori-
zar la realización del acto. Sus efectos son igualmente extintivos 
para el expectante.

c.  Desconoce el hecho, realizándose sin su intervención (art. 
8.2º Lrem.)

Durante un plazo de cuatro años desde que conoce o pudo 
razonablemente conocer el acto o bien desde la disolución del ma-
trimonio o la separación conyugal podrá pedir su anulación:

c.1.  Conoce o razonablemente pudo conocer el hecho cons-
tante matrimonio

Si conoce el hecho una vez realizado y ejercita la acción en 
plazo, podrá recuperar la vivienda con un expectante intacto, 
en todo caso, a pesar de la actuación de su cónyuge. Pasados los 
cuatro años sin ejercitarla, el acto habrá quedado confirmado 
tácitamente y el expectante extinguido. Igualmente ocurrirá si el 
juez estima que pudo razonablemente conocer el acto.
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c.2.  Conoce el hecho disuelto el matrimonio o tras separa-
ción conyugal

Si la acción es ejercitada tras la declaración judicial de sepa-
ración, nulidad o divorcio o bien por los herederos en el caso de 
fallecimiento, podrá anularse el acto, pero ya no habrá expectante 
ni usufructo, en su caso, al no existir vínculo matrimonial.

d.  Desconoce el hecho realizándose sin su intervención, el pro-
pietario afirma que la vivienda no es familiar y el adquirente 
es de buena fe (art. 8.3º Lrem.)

No procede la acción de anulabilidad. Quedará extinguido 
el expectante sobre la vivienda al priorizar el legislador en este 
supuesto la protección al adquirente de buena fe sobre cualquier 
otro interés.
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CAPÍTULO IV

ENAJENACIÓN JUDICIAL DE BIENES 
INMUEBLES Y DERECHO EXPECTANTE

§ 1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

1.1. introduCCión

Desde que se contrae matrimonio con efectos civiles regidos 
por ley aragonesa, los inmuebles por naturaleza y las empresas o 
explotaciones económicas no solamente están afectos al derecho 
expectante de viudedad como gravamen real de origen legal sino 
que también pueden quedar vinculados a las deudas tanto de la 
comunidad como de los cónyuges individualmente. En conse-
cuencia, es perfectamente posible que se dé la concurrencia, en 
un mismo bien, del derecho expectante con la responsabilidad 
por aquéllas572.

572 Respecto a la enajenación forzosa y la masa conyugal, el 541.1º Lec. es-
tablece que no se despachará ejecución frente a la comunidad de gananciales. Esta 
imposibilidad a la que se refiere el artículo se basa en la ausencia de personalidad 
jurídica de la masa común y en que su titularidad corresponde a ambos cónyuges 
sin atribución de cuotas, cfr. GARCíA GARCíA, J. M., “Comentario al artículo 541 
Lec.”, Código de legislación inmobiliaria, hipotecaria y del Registro mercantil, Thomson-
Civitas, 4ª edición, Madrid, 2004, p. 864, nota 198. Por lo tanto, a pesar de existir tres 
patrimonios (común y privativos), la demanda solamente se podrá dirigir contra 
los cónyuges pero no contra la sociedad. En ningún caso podrá considerarse ésta 
última como deudora ni como sujeto demandable al no encontrarse pasivamente 
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Sin embargo, el destino final del expectante cuando los bie-
nes sobre los que recae son objeto de una enajenación no volun-
taria se aborda por vez primera de modo expreso en el ordena-
miento aragonés en el artículo 99 Lrem. El precepto distingue, 
en relación con esta cuestión, cuatro tipos distintos de deudas: 
comunes —ya sean contraídas por ambos cónyuges o por uno 
de ellos cuando sean de cargo o responsabilidad común—, pri-
vativas anteriores al matrimonio, por razón de sucesiones o do-
naciones y privativas postmatrimoniales.

Ahora bien, este carácter novedoso no debe llevar a la con-
clusión de que también su contenido es absolutamente innova-
dor. La desaparición del expectante en todo supuesto de respon-
sabilidad derivada de una deuda contraída por ambos cónyuges 
o por uno de ellos con el consentimiento del otro es un criterio 
que se remonta a la época de las Observancias. Igualmente ocu-
rre —si bien con distintas opiniones respecto a su alcance en 
relación a los inmuebles comunes, como podrá verse en las líneas 
que siguen— con las deudas antematrimoniales.

Los problemas principales en relación con el derecho de 
viudedad y el pasivo de la comunidad han radicado siempre en 

legitimada para soportar la acción ejecutiva. Vid. al respecto ACHóN BRUÑÉN, M. 
J., La defensa del cónyuge aragonés en los procesos de ejecución por deudas del otro cónyuge, 
Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1996, pp. 14 y 87. Con todo, el principio 
de responsabilidad patrimonial universal del art. 1911 Cc. no es excluido por la 
existencia del régimen de comunidad entre los cónyuges, que deberán responder, 
al menos, con todos sus bienes presentes y futuros.

Por su parte, el derecho de viudedad en sí mismo considerado es igualmente 
inembargable (vid., de modo expreso, art. 91 Lrem.) pero ello no impide, por contra, 
que se trabe el embargo de los bienes sobre los que recae, cfr. SANCHO REBU-
LLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 74 Comp. aragonesa”, 
Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 685 a 686, en 
especial, nota 6. 
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la responsabilidad por deudas privativas, cuestión ésta que, si 
bien históricamente ha sido objeto de alguna regulación sesgada 
en las Observancias y de diferentes disquisiciones doctrinales, 
nunca se había llegado a normar posteriormente en ningún texto 
legal moderno.

La regulación que el legislador aragonés ha diseñado es deu-
dora de todos estos principios pues sigue —tal y como afirma 
en el apartado XII del Preámbulo— un criterio tradicional en la 
materia, pero adaptándolo al contexto legislativo actual y de manera 
que entorpezca lo menos posible las enajenaciones judiciales. Se dota 
de rango legal a argumentos preexistentes y comúnmente acep-
tados, pero con la necesaria adaptación que tanto la nueva regu-
lación de la viudedad como las necesidades del tráfico forzoso 
de bienes precisaban.

El objeto del presente apartado es el examen de los antece-
dentes tanto de las distintas regulaciones como de esos criterios 
tradicionales que han llegado hasta nuestros días con el obje-
tivo de lograr una correcta interpretación e inteligencia del art. 
99 Lrem. Se sigue para este fin, en primer lugar, la distinción 
del débito en atención al momento en que se hubiere contraído: 
anterior o posterior al matrimonio —o al expectante, en cuanto 
que nace con éste último—; en segundo lugar, las postmatrimo-
niales se van a clasificar en función del cónyuge que las contrajo 
—marido, mujer o los dos de modo conjunto o uno con el con-
sentimiento del otro—; por último, se hará una breve referencia 
a aquéllas cuya responsabilidad viene provocada por sucesiones 
o donaciones.

Como consideración previa, debe tenerse presente que, den-
tro del Derecho histórico, la responsabilidad por deudas de los 
bienes afectos al derecho expectante solamente aparecía regulada 
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explícitamente en cuanto a las obligaciones delictuales573. Por 
este motivo, las interpretaciones de las Observancias relativas a 
la gestión y pasivo de la comunidad conyugal junto con las dis-
tintas opiniones doctrinales son el fundamento para el estudio y 
análisis de los efectos que provocaban en aquél las obligaciones 
procedentes del contrato o del cuasicontrato.

1.2. deudas anteriores aL matrimonio

1.2.1. Observancias

En general, las Observancias y los autores regnícolas daban 
a la responsabilidad de los bienes sitios por deudas antematri-
moniales de marido y mujer el carácter de subsidiaria haciéndola 
recaer en ellos solamente en defecto o insuficiencia de bienes 
muebles574. En relación con el expectante, la regla general de las 
Observancias 2ª Ne vir sine uxore575 y 26 De iure dotium576 era la 

573 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 160 a 163. Vid. al respecto Fuero 8º De Homicidio de 
1247, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de 
Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro IX, pp. 319 (vol. I) y 164 (vol. III); Observancias 
8 y 9 De Iure Dotium, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Ídem, libro V, 
pp. 33 (vol. II) y 215 (vol. III); Observancia 20 De Homicidio, SAVALL Y DRONDA, 
P. y PENÉN DEBESA, S., Ídem, libro IX, pp. 57 (vol. II) y 241 (vol. III).

574 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 
el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
vol. II, Comisión Compiladora del Derecho Foral Aragonés, colección El Justicia de 
Aragón, número 4, Zaragoza, 1996, p. 153.

575 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem, potest alienare: 
sed remanet ius uxoris salvum, scilicet, quod possit tenere viduitatem in eis, si talis casus 
evenerit, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos 
de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro II, pp. 14 (vol. II) y 196 (vol. III).

576 Item, vir inmobilia, in quibus uxor debet habere viduitatem potest alienare, sed 
remanet ius salvum uxori, quod in eis possit tenere viduitatem, si talis casus evenerit, nisi 
alienatio sit facta de voluntate uxoris,, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
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del mantenimiento de expectante si el marido enajenaba bie-
nes inmuebles sin el consentimiento de la esposa constante el 
matrimonio577.

Si las deudas habían sido contraídas por la esposa antes del 
matrimonio, la Observancia 2ª De rerum amotarum permitía su 
ejecución en los bienes muebles comunes:

Observancia 2ª De rerum amotarum:

Así mismo, si la mujer, antes de unirse en matrimonio, ha 
contraído algunas deudas, para satisfacerlas puede hacerse eje-
cución sobre aquellos bienes muebles que le son comunes con el 
varón con quien después ha contraído matrimonio578.

Se suscitó entre los autores la importante cuestión de si era 
posible su aplicación al marido. Como señalaba ALBALATE, en 
general la mayoría se pronunció por la extensión de la Observan-
cia a las deudas antematrimoniales de aquél579 pero condicionán-

Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 (vol. 
II) y 222 (vol. III). 

577 Como puntualiza DIESTE, en tanto que la obligación es una especie de 
enajenación tampoco podía obligarlos. Esta prohibición presente ya en el Fuero Ne 
vir sine uxore no tendía a anular tales enajenaciones sino a preservar, en todo caso, 
la viudedad y derechos dotales de la mujer sobre los bienes enajenados, cfr. DIESTE 
y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 544.

578 Item, si mulier ante contractum contraxerit aliqua debita. Pro iliis debitis potest 
fieri executio in bonis mobilibus, sibi, & viro suo cum quo post contraxerit matrimonium, 
SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 38 (vol. II) y 217 (vol. III); vid. igualmente 
MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del Reino de Ara-
gón. Vertidas del latín al castellano por los autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón 
en sus relaciones con la legislación de Castilla”, op. cit., p. 97.

579 Aunque su tenor literal hace referencia solamente a la esposa no veían 
inconveniente en aplicarla igualmente al marido MOLINO, M. (del), Repertorium 
fororum et observantiarum regni Aragonum, una pluribus cum determinationibus consilii 
Justitiae Aragonum, practicis atque cautelis eisdem fideliter annexis, op. cit., voces Vir et 
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dola a que la pretensión de los acreedores se dedujera constante 
el matrimonio580. También estuvo de acuerdo la doctrina en no 
extender su alcance a los sitios581.

Si la deuda prematrimonial era del marido, de la Observan-
cia 16 De Iure Dotium se infería la obligación de pago por parte 
de la esposa para poder disfrutar su derecho de viudedad, sin 
dejarle siquiera deducir —a diferencia de las postmatrimonia-
les— lo que necesitare para subsistir:

Observancia 16 De Iure Dotium:

Así mismo la mujer está obligada a pagar las deudas e in-
demnizaciones o a abandonar los bienes por las deudas contraídas 
por su marido. Pero en esto hay que distinguir porque, por las 
deudas contraídas antes del matrimonio, está obligada a desam-
parar sin deducir lo necesario para vivir. En cambio, por las demás 

uxor, fol. 335, Divisio, fol. 102 y Mobilia bona, fol. 227; NOUGUÉS SECAL, P., Tratado 
del consorcio conyugal con arreglo a la Jurisprudencia de Aragón, op. cit., p. 44; FRANCO 
y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 77; DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. 
cit., p. 541; BLAS y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de 
los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo, op. cit., p. 144 (art. 173.5º); ISÁBAL y BADA, M., Exposición y comentario 
del Cuerpo legal denominado “Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por 
el Apéndice al Código Civil español, op. cit., p. 479.

580 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimonia-
les: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. II, op. cit., pp. 151 y 152.

581 Apunta ISÁBAL que el texto legal se refiere a los bienes muebles y los 
autores estuvieron conformes en aplicarlos solamente a éstos, cfr. ISÁBAL y BADA, 
Ídem, p. 479. Igualmente véase FRANCO y GUILLÉN, para quienes aunque no pro-
híbe expresamente la ejecución de bienes sitios por esta clase de deudas “se infiere 
con la mayor claridad, puesto que solo permite que se ejecuten los bienes muebles 
(el subrayado es mío) comunes de los dos cónyuges, lo que equivale a prohibir la 
ejecución en los sitios pues si fuera otra la mente de la Obs. hubiera establecido una 
regla general”, Ídem, p. 77, nota a.
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deudas, contraídas después del matrimonio, no está obligada a 
desamparar si con los bienes que le quedan no puede vivir. Y así, 
en este caso, está obligada a desamparar los bienes, una vez de-
ducido lo que es necesario para vivir. Otra cosa es cuando se trata 
de legados piadosos pues, si la mujer no tiene bienes muebles 
pertenecientes a su marido, no está obligada a pagar los legados ni 
a desamparar los bienes inmuebles. Con todo, pueden venderse, 
quedando a salvo su derecho de viudedad582.

En última instancia, los derechos de los acreedores de esta 
clase de deudas se superponen al de viudedad de la mujer pues 
está obligada para su pago a hacer cesión de los bienes de aquél 
aun cuando no le quedasen bienes propios suficientes para 
mantenerse583.

En relación con la viudedad, la opinión dominante de la doc-
trina584 derivada de la interpretación conjunta de las observancias 

582 Item, uxor tenetur solvere debita & iniurias, vel desamparare bona pro debitis 
contractis per virum: sed est distinctio in hoc, quia pro debitis contractis ante matrimonium, 
tenetur desamparare: non deducta vita: sed pro aliis contractis post matrimonium: non tene-
tur desamparare si ex eis bonis quae remanent vivere non posset: & sic tenetur in hoc casu 
deducta vita desamparare: secus est in legatis piis nam si uxor bona mobilia quae fuerunt 
viri sui non teneat: non tenetur legata solvere, nec desamparare bona sedentia: sed possunt 
vendi, salvo iure viduitatis, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, 
Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 33 (vol. II) y 216 
(vol. III); vid. igualmente MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de 
Jaime de Hospital, op. cit., obs. 5.3.23, p. 190, 5.3.70, p. 195, 5.4.63 y 74, p. 208 y, del 
mismo autor, en “Dos colecciones de Observancias de Aragón”, op. cit., obs. I. 86 y 
I. 88, p. 558; MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Observancias del 
Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano por los autores de “Derecho y Jurispruden-
cia de Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla”, op. cit., p. 84. 

583 DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., 
p. 541.

584 Sobre las diferentes opiniones de la doctrina regnícola al respecto vid., 
por todos, SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 164 a 168; ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre re-
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citadas fue que esta clase de deudas no perjudicaban al derecho 
expectante de viudedad del cónyuge no deudor en la mitad de los 
sitios comunes cuando, en defecto de bienes muebles, se afectaban 
aquéllos en satisfacerlas. Así lo consideraron PORTOLES585 y des-
pués LA RIPA586 quienes entendían que los bienes sitios comunes 
no se podían subastar en perjuicio del derecho de dominio que 
tuviera el otro cónyuge en la mitad, y del derecho de viudedad en 
la otra mitad, a excepción de que la deuda fuera común.

En igual sentido se pronunciaron BLAS y MELENDO587.

gímenes matrimoniales: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del 
Seminario (1954-1958), vol. II, op. cit., pp. 155 y 156 e, igualmente, en “El pasivo de las 
masas patrimoniales en la comunidad conyugal aragonesa”, ADA, IX, 1957-58, pp. 
1 a 18; SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges, op. cit., pp. 133 a 135.

585 PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis Molini 
super Foris et Observantiis Regni Aragonum, IV, Ad Ob. 64 De Iure Dotium, op. cit., p. 
924.

586 “De forma que ni aun los bienes sitios comunes por las deudas anterio-
res se podrán subastar a perjuicio del derecho de dominio que tiene el otro de los 
cónyuges en la mitad y del derecho de viudedad en la otra mitad a no ser que la 
deuda proviniese de la adquisición de fundo común o de otras causas que hacen 
las deudas comunes”, cfr. LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de los cónyuges en 
el matrimonio, a los bienes que poseen durante él y de la división de ellos entre los mismos 
y sus herederos, “Segunda ilustración a los cuatro procesos forales de Aragón”, núm. 
33, op. cit., p. 174.

587 En el art. 173 de la obra de BLAS y MELENDO “Derecho civil arago-
nés ilustrado” se establecía lo siguiente acerca de la responsabilidad por deudas 
antematrimoniales:

Art. 173.– Las deudas que afectan a los bienes comunes de los cónyuges 
son:

4º Las deudas contraídas por el marido antes del matrimonio.
5º Las deudas contraídas por la mujer antes del matrimonio, para cuyo 

pago se ejecutarán los bienes muebles comunes (Obs. 2ª De rerum amotarum), 
disposición aplicable también al marido, como se infiere del Fuero De Rebus 
quas mortua uxore, que consigna que no deben ser de desigual condición los 
cónyuges. De la Obs. 2ª De Rerum Amotarum se deduce que, si no bastaren 
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FRANCO y GUILLÉN588 siguieron la misma postura pero 
con la salvedad de aquellos supuestos en los que las deudas se 
pagaran con bienes sitios obligados por el cónyuge deudor antes 
de contraer matrimonio o los no obligados se hubieran inventa-
riado o amparado a instancia de los acreedores:

Art. 135.– Para el pago de deudas contraídas por la mujer 
antes del matrimonio, podrán ejecutarse durante éste los bie-
nes muebles comunes de ella y de su marido (Obs 2ª De rerum 
amotarum).

Art. 136.– Si por ser estas deudas tan considerables no basta-
sen para su pago los bienes muebles y fuere preciso echar mano de 
los sitios, no podrán por las deudas del marido ser ejecutados los 
de la mujer ni viceversa; ni tampoco los sitios comunes en perjuicio 
del derecho de dominio que el cónyuge no deudor tiene en la mitad 
de ellos y del de viudedad que le compete en la otra mitad.

Art. 137.– Cuando en este caso se paguen las deudas con bie-
nes sitios obligados por el cónyuge deudor antes de contraer ma-
trimonio o los no obligados se hubieren inventariado o emparado a 
instancia de los acreedores, la mujer no tendrá viudedad en ellos.

La razón que sustenta su argumento es que el derecho de viu-
dedad, posterior al adquirido por los acreedores, no puede per-
judicar a éstos. A mayor abundamiento, consideran que si por la 
Observancia 56 De Iure Dotium589 se dispuso que los bienes dados 

los bienes muebles comunes, no se podrá ejecutar en los sitios comunes en 
perjuicio del dominio que el otro cónyuge tiene en la mitad, y la viudedad 
en la otra mitad, cfr. BLAS Y MELENDO, A., Derecho civil aragonés ilustrado 
con la doctrina de los autores forales, con el derecho común y con la Jurisprudencia 
aragonesa del Tribunal Supremo, op. cit., p. 144.
588 FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 

Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 76 y 77.
589 Item, mulier mortuo viro tenebit, & possidebit bona sibi asignata in dotem, nec 

ipsorum locorum homines possunt pignorari pro debitis vel inuriis mariti sui ubi uxor fuit 
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en dote por el marido a la mujer podían ser ejecutados por deudas 
de aquél cuando antes de darlos en dote los hubiera obligado espe-
cialmente o hubiesen sido amparados o inventariados a instancia 
de los acreedores, la misma razón concurría para privar a la mujer 
de la viudedad cuando hubiere un derecho anterior adquirido por 
los acreedores del que no podía despojárseles sin una notable in-
justicia590, citando a FRANCO DE VILLALBA591.

Igualmente se pronunció DIESTE592, con cita también de 
FRANCO593.

dotata, nisi bona praedicta antequam essent uxori in dotem assignata, aliis essent specialiter 
obligata per maritum suum, vel ad instantiam creditorum iudiciliter emparata, sive testata, 
SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 36 (vol. II) y 219 (vol. III).

590 FRANCO y LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de 
Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 77, en especial, nota b).

591 Respecto a éste último autor vid. su comentario a la Obs. 56 De Iure 
Dotium, mencionando una decisión de 16 de mayo de 1682, cfr. FRANCO DE VI-
LLALBA, D., Fororum atque observantiarum Aragoniae Codex, sive ennodata methodica 
compilatio, jure civili ac canonico fvlcita, legibus castellae conciliata et omnigena ervditione 
contexta, T. II, op. cit., p. 30. 

592 Así se manifestaba DIESTE en relación con las deudas antematrimonia-
les y la viudedad:

No están sujetos a viudedad:
1º La cosa que al ser aportada al matrimonio estuviese afecta a alguna 

carga, v. gr., la comprada con anterioridad cuyo precio se debiese cuando el 
cónyuge no propietario dejase de satisfacer la mitad.

2º Los bienes que se enajenaren para pagar deudas contraídas antes del 
matrimonio por el cónyuge propietario.

La mujer no tiene tampoco viudedad:
5º En los bienes obligados por el marido antes del matrimonio; pues en 

tal caso el derecho de viudedad de la mujer es posterior al de los acreedores, 
a quienes no debe, por consiguiente, perjudicar.
Cfr. DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., pp. 

673 y 674 (viudedad).
593 DIESTE y JIMÉNEZ, M., Ídem, p. 541, nota 3 (sociedad conyugal).
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En contra, y aún reconociendo la generalidad de la opinión 
mayoritaria, se situaba NOUGUÉS594 quien, fundándose en la 
Observancia 2ª De Rerum Amotarum, se inclinaba en cualquier 
caso a favor de la extinción pues, a su parecer, siendo la viude-
dad un derecho posterior no debía tener lugar cuando había otro 
que, por superioridad, debía ser antepuesto.

MARTóN y SANTAPAU mencionan y acogen esta última 
opinión, pero excluyen de ella el caso concreto —ya aludido por 
PORTOLÉS— en el que los acreedores anteriores al matrimonio 
no tuvieran más garantía de sus créditos que una hipoteca ge-
neral y la mujer una especial posterior en seguridad del derecho 
de viudedad o por firma, considerando preferente entonces esta 
última595.

1.2.2. Memoria de Franco y López

En el primer proyecto596 se regulaba la extinción del expec-
tante en aquellos bienes enajenados para el pago de las deudas 
contraídas por el marido con anterioridad a la celebración del 
matrimonio garantizadas con hipoteca597 así como en las rela-

594 NOUGUÉS SECAL, P., Tratado del consorcio conyugal con arreglo a la Juris-
prudencia de Aragón, op. cit., p. 44. En igual sentido, GIL BERGES, J., Legislación foral 
de España, Derecho vigente en Aragón, T. I, op. cit., p. 151.

595 MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurispru-
dencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza, op. cit., p. 540. 

596 Memoria sobre las instituciones que deben continuar subsistentes del Derecho 
Civil Aragonés y reforma y adiciones que en ellas es conveniente establecer, Escrita según 
el Real Decreto de 2 de febrero de 1880, Imprenta del Hospicio Provincial, Zaragoza, 
1886.

597 Hace referencia exclusivamente a obligaciones antematrimoniales ga-
rantizadas con hipoteca y, por consiguiente, sólo a inmuebles privativos, cfr. SAN-
CHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, op. 
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tivas a bienes aportados por el cónyuge deudor o por razón de 
sucesiones o donaciones, siendo preciso, no obstante, en éste úl-
timo caso, que la deuda figurase en documento público:

Art. 79.– No conserva la mujer su derecho de viudedad sobre 
los bienes inmuebles pertenecientes al marido que, por él mismo 
o por disposición de la autoridad judicial, se hubieran enajenado 
para el pago de las deudas hipotecarias a que se hallasen sujetos 
y que hubiese aquél contraído antes de su matrimonio. Los bienes 
enajenados con este objeto, si son de los que se hallan sujetos a la 
obligación hipotecaria, no lo están al derecho de viudedad sino en 
lo que quedase después de cubierta esta obligación.

Art. 80.– También se exceptúan de lo dispuesto en el art. 78 
(derecho de viudedad sobre los bienes inmuebles privativos de 
los cónyuges) los inmuebles que vendieren durante el matrimonio 
para el pago del precio con que hubieran sido adquiridos por el 
cónyuge que los aportó o por la persona que se los hubiera do-
nado o transmitido por última voluntad; siempre que la existencia 
de la deuda se hallase comprobada por instrumento público otor-
gado con anterioridad al matrimonio.

El segundo proyecto598 recoge idénticos preceptos equiva-
lentes al 79 y 80 en los artículos 118 y 119, respectivamente.

cit., p. 165. En su opinión, la limitación que hace a obligaciones y bienes del marido 
carece de justificación.

598 Adición a la Memoria que sobre las instituciones civiles de Aragón presentó 
al gobierno de S. M. en 1880, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 2 de febrero 
del propio año el vocal correspondiente de la Comisión General de Codificación y Senador 
vitalicio del Reino D. Luis Francisco y López, Barón de Mora, y reformas y adiciones que 
en uso de la autoridad concedida por la Real Orden de 16 de octubre de 1889 propone al 
proyecto presentado con la misma Memoria para ser Apéndice primero del Código civil 
español, Zaragoza, Imprenta del Hospicio Provincial, 1893.
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1.2.3. Proyecto Gil Berges

Establecía la pérdida del expectante del cónyuge no deu-
dor sobre los bienes inmuebles llevados al matrimonio por el 
deudor o adquiridos por el mismo a título lucrativo durante 
la sociedad que se hubieran empleado para satisfacer deudas 
antematrimoniales.

Sin embargo, si en última instancia se precisaba ejecutar 
para el pago la mitad de los inmuebles comunes correspondien-
tes al deudor, quedaba a salvo el derecho expectante de viude-
dad sobre dicha mitad a favor de su consorte:

Art. 28.– Igualmente está obligado el marido a satisfacer las 
deudas anteriores al matrimonio, sean suyas o de la mujer, obser-
vándose las siguientes reglas:

1º Destinárase a ello con preferencia, y hasta donde alcancen 
los bienes muebles comunes, tomándose en cuenta en su tiempo y 
lugar lo que se establece por el artículo 23 en su número 6º599.

2º Si no hay muebles comunes, o no son suficientes los que 
existan, ejercitárase el pago con los raíces o inmuebles llevados al 
matrimonio por el cónyuge deudor, o adquiridos por él mismo a 
título lucrativo durante la sociedad, aún en perjuicio de la viude-
dad expectante del no deudor.

3º Caso de carecer el cónyuge deudor de raíces o muebles de 
su pertenencia y habiéndolos comunes, únicamente podrá pro-
ceder contra la mitad correspondiente a aquél y sin perjuicio del 
derecho expectante de viudedad sobre dicha mitad a favor del 
no deudor.

599 El art. 23.6º del Proyecto Gil Berges establecía lo siguiente:
Art. 23.6º.– Tendrán la consideración de bienes comunes de la sociedad 

las sumas tomadas del fondo común e invertidas en beneficio particular de 
uno de los cónyuges para el pago de sus deudas anteriores al matrimonio.
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Como afirmaba ALBALATE600, el sistema de este proyecto 
recogía con bastante acierto, a diferencia de los anteriores, la 
doctrina tradicional y el espíritu de los Fueros y Observancias. 
Y así, establecía, en primer lugar, la responsabilidad de los mue-
bles comunes, por deudas del marido y la mujer, al igual que la 
Observancia 2ª De Rerum Amotarum; después la de los sitios, en 
defecto de muebles, afectando preferentemente a los privativos 
del cónyuge deudor; por último, adoptaba en relación con la viu-
dedad un criterio intermedio que podía armonizar las encontra-
das opiniones de los autores regnícolas: el expectante solamente 
podía resultar perjudicado por la responsabilidad derivada de 
las deudas prematrimoniales si el pago se realizaba con bienes 
privativos del deudor pero no cuando se procediera contra la 
mitad de los sitios comunes que le pertenecieran.

1.2.4. Apéndice 1925

El sistema adoptado en el Proyecto Gil Berges fue el que 
pasaría con posterioridad al Apéndice:

Art. 51.– Incumbe al marido satisfacer las deudas anteriores 
al matrimonio, suyas o de su mujer, y a ello destinará preferen-
temente los bienes comunes de naturaleza mueble. La carencia o 
insuficiencia de éstos se suplirá con los raíces o inmuebles que 
el deudor haya aportado al matrimonio o con los que haya ad-
quirido durante éste a título lucrativo, aunque darles tal aplica-
ción perjudique la viudedad expectante del otro consorte. Si el 
cónyuge deudor carece de bienes inmuebles y los hay comunes, 
únicamente contra la mitad que de éstos corresponda a aquél se 

600 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimonia-
les: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. II., op. cit., p. 157; igualmente, en “El pasivo de las masas patrimoniales 
en la comunidad conyugal aragonesa”, op. cit., p. 20.
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podrá proceder para el pago de las deudas y se dejará a salvo el 
derecho expectante de viudedad a favor del otro consorte.

En coherencia con el art. 51, el 66.1 interpretado a sensu con-
trario excluía la viudedad de los bienes inmuebles de un cón-
yuge vendidos para satisfacer deudas propias y antematrimo-
niales, si bien el remanente del precio, si lo hubiere, quedaba 
afectado por el derecho expectante a través del fenómeno de la 
subrogación601:

Art. 66.– Al efecto de comprenderlos en la viudedad legal se 
reputarán bienes inmuebles:

1º El remanente que el sobreviviente reciba del producto de 
las fincas pertenecientes al otro cónyuge, vendidas para satisfacer 
las deudas de éste anteriores al matrimonio.

Señalaba ALBALATE como el artículo 51 citado tenía a su 
favor su fidelidad con el Derecho histórico y, desde ese punto de 
vista, encontraba justos tanto el orden de prelación que estable-
cía como la reserva del expectante que regulaba.

Sin embargo alertaba, en su contra, como el sistema regu-
lado podía resultar injusto en numerosos casos concretos, y aún 
fraudulento en ocasiones, además de los importantísimos y se-
rios problemas de interpretación que, a su parecer, los defectos 
en su expresión podían provocar602.

En relación con la limitación de la responsabilidad a los si-
tios comunes, entendía que ni siquiera un buen sistema de reem-
bolsos y recompensas era suficiente para proteger los intereses 

601 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 112 y 128.

602 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 
el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
op. cit., vol. II, pp. 148 y 158.
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de los cónyuges y de los acreedores en la medida que exige el 
más elemental principio de justicia, citando en apoyo de su ar-
gumentación la opinión de PALÁ MEDIANO.

Para PALÁ, la regulación del Apéndice dejaba a los acreedo-
res en una posición de inferioridad al quedar limitada la respon-
sabilidad por deudas antematrimoniales en los bienes comunes 
a la mitad, con el agravante de la subsistencia del expectante 
sobre la misma. Por ello proponía de lege ferenda en estos casos 
la responsabilidad ilimitada de dichos bienes por deudas pre-
matrimoniales, junto con la extinción del derecho expectante, 
conclusión que también refrendaba ALBALATE603.

SANCHO REBULLIDA, aunque admitía los riesgos men-
cionados, mostraba su opinión desfavorable a tales argumentos 
—a excepción de los bienes muebles y de los supuestos de ga-
rantía hipotecaria, considerando que el expectante se perdía en 
ambos casos— pues entendía que podía llevar a resultados poco 
acordes no solamente con el Derecho histórico sino con la esencia 
misma de la institución de la viudedad.

603 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., Ídem, p. 158; PALÁ MEDIANO, F., “Posi-
bles aplicaciones del principio de igualdad jurídica entre los cónyuges en una nueva 
ordenación del Derecho aragonés”, op. cit., pp. 37 y 38.

En igual sentido, con anterioridad al Apéndice, se había manifestado la Au-
diencia de Zaragoza en sentencia de 19 de enero de 1901: “(...) el derecho adquirido 
por la mujer al contraer matrimonio está limitado y subordinado al que preferente 
y lícitamente pudiera existir sobre los bienes sitios del marido, porque no existe 
ni puede existir precepto alguno con fuerza suficiente a invalidar o rescindir una 
obligación legítima por el hecho de contraer matrimonio, ni al derecho de viudedad 
puede otorgarse una eficacia de tal naturaleza que prive a un tercero de lo que le-
galmente le corresponde y haya adquirido con anterioridad al expectante de bienes 
sitios que en Aragón se adquiere desde el momento que se contrae matrimonio”, 
citada por SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 167 y 168.
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Para este autor la solución mejor era la entonces vigente del 
art. 51 del Apéndice, si bien considerando expedita la posibli-
lidad de impugnar los actos —o el resultado de éstos— que se 
acreditasen realizados en fraude de acreedores604.

1.3. deudas posteriores aL matrimonio

1.3.1. Deudas contraídas por el marido

La regla general durante el matrimonio derivada de la in-
teracción de las Observancias 16605 y 26 De Iure Dotium606 y de 
la 2ª Ne vir sine uxore607 era que el marido podía disponer de sus 
bienes propios y de su mitad en los comunes quedando a salvo 
el derecho de viudedad de la esposa si no consentía.

Si, por falta de bienes muebles, las deudas no autorizadas 
por la esposa se pagaban con bienes sitios, ésta conservaba in-
tacto su derecho608.

604 SANCHO REBULLIDA, F., Ídem, p. 168.
605 SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y 

Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 33 (vol. II) y 216 (vol. III)
606 SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Ídem, libro V, pp. 34 

(vol. II) y 222 (vol. III)
607 SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Ídem, libro II, pp. 14 

(vol. II) y 196 (vol. III).
608 Cfr. DE LA PEÑA, E., Recopilación por orden de materias de los fueros y 

observancias vigentes en el antiguo Reino de Aragón, adicionada con la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia y precedida por un Prólogo del Excelentísimo Sr. 
D. Joaquín Gil Berges, Imprenta del Hospicio Provincial, Zaragoza, 1880, p. 56. Éste 
era el sentido que daba el autor a las palabras de la Observancia 26 De Iure Dotium 
“nisi alienatio sit facta de voluntate uxoris”.
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1.3.1.1. Observancias

Como pudo verse en el apartado precedente, la Observan-
cia 16 De Iure Dotium estaba referida a las deudas privativas del 
marido, estableciendo un tratamiento distinto según hubieren 
sido contraídas antes o después del matrimonio:

Observancia 16 De Iure Dotium:

Así mismo la mujer está obligada a pagar las deudas e in-
demnizaciones o a abandonar los bienes por las deudas contraídas 
por su marido. Pero en esto hay que distinguir porque, por las 
deudas contraídas antes del matrimonio, está obligada a desam-
parar sin deducir lo necesario para vivir. En cambio, por las demás 
deudas, contraídas después del matrimonio, no está obligada a 
desamparar si con los bienes que le quedan no puede vivir. Y así, 
en este caso, está obligada a desamparar los bienes, una vez de-
ducido lo que es necesario para vivir. Otra cosa es cuando se trata 
de legados piadosos pues, si la mujer no tiene bienes muebles 
pertenecientes a su marido, no está obligada a pagar los legados ni 
a desamparar los bienes inmuebles. Con todo, pueden venderse, 
quedando a salvo su derecho de viudedad609.

609 Item, uxor tenetur solvere debita & iniurias, vel desamparare bona pro debitis 
contractis per virum: sed est distinctio in hoc, quia pro debitis contractis ante matrimo-
nium, tenetur desamparare: non deducta vita: sed pro aliis contractis post matrimonium: 
non tenetur desamparare si ex eis bonis quae remanent vivere non posset: & sic tenetur in 
hoc casu deducta vita desamparare: secus est in legatis piis nam si uxor bona mobilia quae 
fuerunt viri sui non teneat: non tenetur legata solvere, nec desamparare bona sedentia: sed 
possunt vendi, salvo iure viduitatis, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., 
Ídem, libro V, pp. 33 (vol. II) y 216 (vol. III); vid. igualmente MARTíNEZ DíEZ, G., 
Observancias del Reino de Aragón de Jaime de Hospital, op. cit., obs. 5.3.23, p. 190, 5.3.70, 
p. 195, 5.4.63 y 74, p. 208 y, del mismo autor, en “Dos colecciones de Observancias 
de Aragón”, op. cit., obs. I. 86 y I. 88, p. 558.; MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU 
y CARDOS, F., Observancias del Reino de Aragón. Vertidas del latín al castellano por los 
autores de “Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de 
Castilla”, op. cit., p. 84; DE LA PEÑA, E., Recopilación por orden de materias de los fueros 
y observancias vigentes en el antiguo Reino de Aragón, op. cit., p. 59.
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Si al tiempo de la disolución conyugal existían inmuebles 
del marido y deudas postmatrimoniales, la mujer podía enaje-
narlos y reservarse el usufructo si con ello podía satisfacerse a los 
acreedores. En caso contrario, perdía parcialmente la viudedad 
sobre los bienes y solamente podía reservarse el usufructo de los 
que necesitase, según el arbitrio judicial, para sobrevivir.

Constante el matrimonio, el marido tenía que satisfacer es-
tas deudas, en primer lugar, con sus bienes, quedando a salvo 
el expectante de la esposa; si no era bastante, la mujer perdía su 
derecho, pero podía reservarse lo necesario para su sustento. Pri-
maba por tanto, en última instancia —a diferencia de las deudas 
prematrimoniales— el derecho expectante o el usufructo vidual 
en su caso sobre el derecho de los acreedores610.

En opinión de MOLINO, la esposa, siempre y cuando con-
tratase con su marido, no perdía su derecho expectante a no 
ser que lo renunciara expresamente. Si aquél contrataba con un 
extraño, bastaba entonces con el consentimiento a la enajena-
ción con lo que, en principio, conservaba su derecho en tanto en 
cuanto aquél no se hubiera emitido611. Sin embargo consideró 
factible, con apoyo en la Observancia 16 De Iure Dotium, que la 
mujer tuviera que “desamparar” los bienes del marido en los que 

610 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la 
comunidad conyugal aragonesa. op. cit., p. 136.

611 MOLINO, M. (del), “Repertorium fororum et observantiarum regni Arago-
num…”, op. cit., voz viduitas, fol. 331: “Quia in isto, etiam si uxor non renunciet expresse 
viduitati, tamen perdit eam ex dicta alienatione vel ex dicto consensu solo”; Igualmente 
PORTOLÉS, J., Scholia sive Adnotationes ad Repertorium Micaelis Molini super Foris et 
Observantiis Regni Aragonum, IV, op. cit., p. 516: “MOLIN. hic docet uxorem consentien-
tem venditioni a marito faciae eo ipso censeri iuri viduitatis quod in re vendita habitura erat 
renunciare ut ita decidit tex. in obs. item vir tit. De iure dotium”.
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tuviera viudedad para satisfacer deudas de su difunto consorte 
que no hubiera consentido612.

PORTOLÉS interpreta la equívoca expresión “desamparare 
bona” de la Observancia citada considerando que la posiblidad a 
la que alude consiste en que la esposa pueda dejar a los acreedo-
res del marido los bienes que éste poseía antes de la celebración 
del matrimonio para verse libre del pago de las deudas613.

Para DIESTE, eran exclusivamente deudas propias del ma-
rido las contraídas por él sólo, es decir, que no hubieren sido 
otorgadas ni consentidas por la mujer, cuando no hubieran sido 
de utilidad para el consorcio, se probare que el marido era mal 
administrador o cuando se hubiere gastado en la manutención 
de la mujer, la familia u otras atenciones de la casa. Sin embargo, 
entendía que solamente las deudas comprendidas en los dos pri-
meros casos debían atenderse con bienes del marido, afectando 
al tercer supuesto los bienes comunes y los privativos de cada 
uno de los cónyuges614.

En relación con el expectante, LA RIPA opinaba al respecto 
que estas deudas no perjudicaban al derecho de viudedad de 

612 “Viduitatis bona an debeat desemparari per vidua pro soluendis debitis viri 
tantu mortui in quibus uxor non fuit obligata”, cfr. MOLINO, M. (del), Ídem, voz vi-
duitas, fol. 330.

613 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 
el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
vol. II, op. cit., p. 197, citando a PORTOLÉS (Scholia sive Adnotaciones..., op. cit., Ad 
Ob. 16 De Iure Dotium, p. 587, vers. 1º). Ciertamente, así se deducía a contrario sensu 
de lo expuesto por este último (Ídem, p. 588, vers. 6º): “ex haec observantia [16 De Iure 
Dotium] colligere poterit quod pro debitis virum constante matrimonio contractis, uxor 
bona sedentia viri desamparare non tenetur, sed ipsa uxor in iliis viduitatis tener potest 
licet per virum creditoribus obligata fuerint”.

614 DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., 
pp. 541, 542 y 543.
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la esposa a no ser que fueran para la manutención de la casa o 
para otros fines útiles a ella o a la comunidad, en cuyo caso con-
sideraba sujetos los sitios comunes, además de los muebles, y los 
propios del marido, a total perjuicio de su consorte615.

La posición más radical la encontramos en NOUGUÉS pues 
no solo descarta la responsabilidad del patrimonio privativo de 
la esposa por deudas del marido incluso cuando fueran en be-
neficio de la comunidad616 sino que defiende la subsistencia del 
expectante para cualquier supuesto, ya que consideraba que 
un crédito posterior no podía destruir un derecho que existía 
antes617.

1.3.1.2. Memoria de Franco y López

En el primer proyecto de la Memoria se respetaba el derecho 
expectante de la esposa en todo tipo de enajenaciones que el ma-
rido realizara sin su consentimiento, aunque fueran para aplicar 
el precio al pago de obligaciones contraídas por él constante el 
matrimonio:

615 LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de los cónyuges en el matrimonio, a 
los bienes que poseen durante él y de la división de ellos entre los mismos y sus herederos, 
núm. 33, op. cit., p. 174.

616 Para este autor, si hay bienes comunes, éstos deberán destinarse en pri-
mer lugar al pago, porque se presume con razón que lo que falta de los capitales 
está refundido en los que aparecen como gananciales, y no lo son mientras los ca-
pitales no se cobran; pero si no hubiese bienes comunes, los bienes del marido son 
responsables, porque debió conservar lo que había y si no conservó lo de la mujer 
no cumplió como correspondía con las obligaciones que contrajo al tomar sobre sí la 
administración de la sociedad, cuyas necesidades debe satisfacer, sin tocar nunca lo 
que pertenece a su consorte, cfr. NOUGUÉS SECAL, P., Tratado del consorcio conyugal 
con arreglo a la Jurisprudencia de Aragón, op. cit., p. 58.

617 NOUGUÉS SECAL, P., Ídem, p. 47. 
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Art. 78.– El derecho expectante de viudedad de la mujer en 
los inmuebles del marido no se ve afectado por las enajenaciones 
que éste hiciera sin su consentimiento, aunque sea para aplicar 
su precio al pago de obligaciones legítimamente contraídas por 
él durante el matrimonio. Si llega a sobrevivir la mujer podrá rei-
vindicar estos bienes de cualquier persona que los posea, para 
usufructuarlos durante la viudedad, sin perjuicio del derecho de 
propiedad que en ellos tendrá el poseedor legítimo, si hubieran 
pertenecido a la del marido enajenante.

Lo mismo ocurría si el marido afianzaba sus deudas con sus 
bienes privativos puesto que solamente podía utilizar en garan-
tía de sus deudas la nuda propiedad de aquéllos, quedando a 
salvo el expectante de la esposa618:

Art. 81.– Para seguridad de las deudas que el marido contra-
jere por sí sólo durante el matrimonio, únicamente podrá hipote-
car los bienes propios a que se refiere el artículo 78 en cuanto a la 
nuda propiedad, quedando a salvo el derecho de viudedad a su 
consorte si llegase ésta a sobrevivir.

En la posterior Adición a la Memoria se reproducen estas 
normas en los arts 117 y 120 respectivamente, si bien este último 

618 Criticando duramente esta regulación vid. “Breves observaciones que 
formula el Colegio de Abogados de Huesca a la memoria de Franco y López sobre 
codificación del Derecho Civil Aragonés escrita de conformidad a lo dispuesto en el 
R.D. de 2 de febrero de 1880”, RDCA, II, nº 2, 1996, pp. 201 y 202: “El marido sufrirá 
una especie de capitis diminutio, pues será incapaz de ofrecer seguridad en negocios 
hasta triviales, sin asistencia de la mujer (…) No es equitativo ni conveniente extre-
mar más el derecho de viudedad. Ésta no debe subsistir sobre los bienes necesarios 
para pagar las justas obligaciones del marido; y no sólo deben aplicarse a ellas los 
bienes que le son propios, sino en primer término, y ante todo, como ahora sucede, 
los bienes comunes y gananciales, muebles o sitios, pues de otra suerte, la socie-
dad conyugal tendría un carácter leonino, en la que la mujer podría alcanzar gran 
beneficio, a la par que el marido o sus sucesores quedaran totalmente arruinados. 
Esto no es admisible en justicia”.
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contiene un segundo párrafo en el que se admite la enajenación o 
hipoteca de los bienes adquiridos constante matrimonio a título 
oneroso aunque la esposa no hubiera intervenido con pérdida 
de su expectante:

Art. 81.2.– Pero podrá hipotecar y del mismo modo enajenar 
libremente sin intervención de la mujer los que durante el ma-
trimonio adquiera a título oneroso sin que ésta pueda pretender 
viudedad en ellos.

1.3.1.3. Apéndice

Al igual que sus proyectos precedentes de 1899 y 1904, el 
Apéndice no regula expresamente la repercusión sobre el dere-
cho expectante de las obligaciones postmatrimoniales a pesar de 
que sí lo hace en relación con las delictuales en el art. 66.2.2º619.

En opinión de SANCHO REBULLIDA, los inmuebles co-
munes debían seguir, por analogía, la regla del artículo 51 in fine 
relativa a las deudas privativas contraídas antes del matrimonio 
de respeto y subsistencia del derecho expectante ya que el art. 50, 
que es el que regulaba las deudas postmatrimoniales, carecía de 

619 El art. 66.2.2º del Apéndice disponía lo siguiente:
Art. 66.2.– También se extiende la viudedad legal:
2º A los que durante el matrimonio se hayan enajenado para solventar 

responsabilidades dimanadas de delito del consorte difunto.
Aunque del tenor literal del precepto parece que deba de interpretarse que 

sea preciso que solamente la enajenación sea constante matrimonio y no la comisión 
del delito, SANCHO se pronuncia a favor de la solución contraria porque aquél se 
refiere al autor del delito como “consorte” y, por analogía con la regla 1ª del 66, si las 
deudas prematrimoniales no afectaban al expectante, con mayor razón las delictua-
les debían seguir idéntico destino, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, 
Informes del Seminario (1954-1958),vol. III, op. cit., pp. 132, 164 y 165.
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referencia alguna al usufructo del viudo ni para hacerlo respon-
sable ni para exceptuarlo de toda responsabilidad620:

Art. 51.– Incumbe al marido satisfacer las deudas anteriores 
al matrimonio, suyas o de su mujer, y a ello se destinará preferen-
temente los bienes comunes de naturaleza mueble.

La carencia o deficiencia de éstos se suplirá con los raíces o in-
muebles que el cónyuge deudor haya aportado al matrimonio o con 
los que haya adquirido durante éste a título lucrativo, aunque darles 
tal aplicación perjudique la viudedad expectante del otro consorte.

Si el cónyuge deudor carece de bienes inmuebles y los hay 
comunes, únicamente contra la mitad que en éstos corresponde a 
aquél se podrá proceder al pago de las deudas y se dejará a salvo 
el derecho expectante de viudedad a favor del otro consorte.

Art. 50.– El marido está obligado a subvenir con los produc-
tos y con el restante haber de la sociedad a las atenciones legítimas 
de la misma, a las particulares de cada consorte y a las que dima-
nan de la paternidad o de la jefatura de la familia.

Al pago de las deudas que para levantar las dichas cargas 
contraiga el marido están afectos los bienes comunes, pospo-
niendo los raíces o inmuebles; y si todos ellos no bastan, los bienes 
peculiares de cada cónyuge por mitad.

Se presumirán contraídas en beneficio común las deudas del 
marido, salvo prueba en contrario. Los bienes raíces o inmuebles 
peculiares de la mujer y la mitad que pertenezca a ésta en los co-
munes de la misma clase no responderán en caso alguno de deu-
das contraídas por el marido en su propio provecho, con ocasión 
de vicios, afianzando a favor de otros o con propósito conocido 
de perjudicar a aquélla.

Idéntica solución consideraba aplicable a los imuebles pri-
vativos por deducirlo así de los artículos 49 y 66.2.4º, ya que si 

620 SANCHO REBULLIDA, F., Ídem, op. cit., pp. 170 y 171.
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no podían ser enajenados por el marido, pese a la presunción de 
buena administración621 del art. 50, en perjuicio del expectante 
de la mujer, tampoco podían ser obligados por el marido sino 
era salvando tal derecho622:

Art. 49.– En cuanto a los raíces o inmuebles en que pueda co-
rresponder viudedad a la mujer, este derecho, si no hubiere dado 
ella expreso consentimiento, quedará a salvo no obstante las ena-
jenaciones que hiciere o gravámenes que impusiera el marido.

Art. 66.2.– También se extiende la viudedad legal:

4.– Siendo sobreviviente la mujer, a los inmuebles que sin 
consentimiento suyo el marido haya enajenado (...) estando ellos 
sujetos al derecho expectante de viudedad.

621 Esta presunción nació originariamente con el falso Fuero 2º De contrac-
tibus coniugum y se limitaba a legitimar al marido para obligar los bienes muebles 
comunes cuando tomaba dinero a préstamo. Señalaba LACRUZ al respecto que, 
aún reconociendo la fuerza que originariamente tuvo el principio de disposición 
conjunta, consideraba ilógica la limitación a los muebles y contraria a los Fueros 7 
y 8º De Homicidio, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., El régimen matrimonial de los Fueros 
de Aragón, op. cit., pp. 96 y ss.

Para ALBALATE, la solución debía ser la misma que para las obligaciones 
delictuales, afectando, por lo tanto, a las heredades gananciales, cfr. “Informe sobre 
regímenes matrimoniales: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes 
del Seminario (1954-1958), vol. II, op. cit., pp. 181 y 188. Respecto a la limitación origi-
naria al supuesto de mutuo, el autor citado pone de relieve como los autores arago-
neses desde el s. XVI la extendieron a todas las deudas contractuales del marido, con 
independencia de su origen. Esta interpretación tan amplia fue generalizada entre 
la doctrina del s. XIX y sería la que pasaría a los distintos Proyectos y al Apéndice, 
cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, Ídem, pp. 175, 176 y 177.

622 En igual sentido ALBALATE GIMÉNEZ, Ídem, pp. 190, 191 y 216. Para 
este autor, el sentido terminante del art. 49 junto con el principio ubi lex non distin-
guit, nec non distinguere debemus eran argumentos que justificaban su punto de vista, 
incluso en obligaciones extracontractuales.
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1.3.2. Deudas comunes

1.3.2.1. Observancias

Como señala SERRANO GARCíA623, el consentimiento de 
ambos cónyuges exigido para la enajenación de bienes comunes 
por las Observancias 26 De Iure Dotium y 2ª Ne vir sine uxore 
suponía la extinción de su recíproco expectante en la mitad del 
bien que a cada uno le correspondiera.

En relación con los bienes inmuebles privativos de la esposa, 
distintos a la dote, arras o execreis, la intervención del marido 
administrador junto a la esposa debía bastar para la pérdida de 
su expectante.

El problema surgía cuando lo que se enajenaban eran inmue-
bles privativos del marido para satisfacer deudas comunes sin 
consentimiento de la mujer puesto que aunque las Observancias 
26 De Iure Dotium y 2ª Ne Vir sine uxore admitían la enajenación 
individual a salvo el derecho de la esposa, debían entenderse 
referidas tan solo a la enajenación de inmuebles privativos del 
marido para el pago de deudas igualmente privativas pero no 
para las comunes.

No existió unanimidad en la doctrina en relación con esta 
cuestión. LA RIPA624 consideró que el expectante se perdía cuando 
la deuda dimanaba de lo consumido para la manutención de la 
casa o para otros fines útiles para ella o la comunidad mientras 

623 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la 
comunidad conyugal aragonesa., op. cit., pp. 137 y 138.

624 LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de los cónyuges en el matrimonio, a 
los bienes que poseen durante él y de la división de ellos entre los mismos y sus herederos, 
núm. 33, op. cit., p. 174.
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que NOUGUÉS625, FRANCO y GUILLÉN626 y DIESTE627 opina-
ban a favor de su pervivencia si la esposa no consentía la deuda 
común.

La corriente jurisprudencial mayoritaria de la época efec-
tuó una importante matización relacionada con el origen de la 

625 NOUGUÉS SECAL, L., Tratado del consorcio conyugal con arreglo a la Ju-
risprudencia de Aragón, op. cit., p. 47. Consideraba que la mujer tenía una acción de 
crédito contra los bienes comunes y, a falta de éstos, contra los propios del marido 
para el recobro del precio de los de su pertenencia que aquél hubiere enajenado sin 
su consentimiento excepto si la enajenación le había sido útil o se hubiere invertido 
en su provecho el producto, Ídem, pp. 72 y 73.

626 El art. 127 de sus “Instituciones” era del siguiente tenor:
Art. 127.– Las contraídas por los dos cónyuges o por el marido y consentidas 

por la mujer o sólo por aquél e invertidas en utilidad del matrimonio (lo que se 
presume mientras no se pruebe que el marido es mal administrador) se pagarán 
del cúmulo de bienes comunes y en defecto de ellos de los propios de cada uno de 
los cónyuges por mitad (…). Sin embargo cuando se hubieran de pagar con bienes sitios 
por no haber muebles y la mujer no hubiera consentido en ellas tendrá el derecho de viude-
dad en dichos bienes (Obs. 26 De Iure Dotium) (el subrayado es mío), cfr. FRANCO y 
LóPEZ, L. y GUILLÉN y CARABANTES, F., Instituciones de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., pp. 72 y 73.

627 Para este autor, era deuda común:
1º La contraída por cualquiera de los cónyuges antes del matrimonio, 

cuando la cosa o valor en que consista hubiere ingresado en la sociedad y exis-
tiendo al tiempo de la división quisiere el cónyuge no deudor haber la mitad 
de la cosa a no ser que ésta se hubiere aportado como libre de toda deuda.

2º La contraída por ambos cónyuges.
3º La contraída por el marido y consentida por la mujer.
4º La contraída por el marido, aunque la mujer no consintiese, siempre 

que su valor se hubiere invertido en utilidad del consorcio, lo que se presume 
mientras no se pruebe que el marido era mal administrador.
A su juicio, todas estas deudas debían pagarse del cúmulo de bienes comunes 

y si éstos faltaban o fueren insuficientes de los propios de cada cónyuge pero pun-
tualizaba que, como consecuencia de la aplicación de la Obs. 26 De Iure Dotium, “si 
por falta de bienes muebles hubiere que echar mano de los sitios para pagar deudas 
en las que no hubiere consentido la mujer, tendría en ellos viudedad”, cfr. DIESTE 
y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 543.
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deuda: si era provocada por la gestión del consorcio el expec-
tante desaparecía; permanecía, por el contrario, si la causa del 
débito era voluntaria y ajena a la subsistencia de la familia628.

1.3.2.2. Apéndice

Tal y como se ha examinado supra, el Apéndice carecía de 
normativa específica relativa al expectante en relación con las 
deudas postmatrimoniales.

El art. 50629 se limitaba a señalar que al pago de las deudas 
relativas a las cargas familiares estaban afectos en primer lugar 
los muebles; después los inmuebles y, por último, la mitad de los 

628 La sentencia de la Audiencia de 3 de enero de 1864 falló durante la vi-
gencia de las Observancias que el derecho de viudedad estaba limitado a los bienes 
que sobrasen después de satisfechos los débitos; pero el TS, en sentencia del 2 de 
junio de 1865, rectificó lo anterior, admitiendo contra la tesis de la Audiencia que, 
aunque los derechos de viudedad permanecieran intactos sobre el usufructo de los 
bienes sitios, era solamente en relación con las deudas voluntarias y de ninguna 
manera con los necesarios gastos que ocasionaran la crianza y alimentación de los 
hijos procreados, que debían satisfacerse del acervo común. Ambas sentencias son 
citadas por SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 169 y 171; en igual línea argumental menciona las de la 
APZ de 7 de junio de 1866, 16 de febrero de 1882 y 5 de junio de 1889.

629 El art. 50 del Apéndice dispuso:
Art. 50.– El marido está obligado a subvenir con los productos y con 

el restante haber de la sociedad a las atenciones legítimas de la misma, a las 
particulares de cada consorte y a las que dimanan de la paternidad o de la 
jefatura de la familia.

Al pago de las deudas que para levantar las dichas cargas contraiga el 
marido están afectos los bienes comunes, posponiendo los raíces o inmuebles; 
y si todos ellos no bastan los bienes peculiares de cada cónyuge por mitad.

Se presumirán contraídas en beneficio común las deudas del marido, 
salvo prueba en contrario. Los bienes raíces o inmuebles peculiares de la 
mujer y la mitad que pertenezca a ésta en los comunes de la misma clase no 
responderán en caso alguno de deudas contraídas por el marido en su propio 
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privativos de cada cónyuge, recogiendo igualmente la presun-
ción iuris tantum de que las contraídas por el marido en virtud de 
sus facultades de administración eran en beneficio común630.

A pesar de esta regulación y de la doctrina jurisprudencial 
anterior en relación con esta clase de deudas SANCHO REBU-
LLIDA se mostró a favor del principio de intangibilidad del dere-
cho expectante de viudedad de la esposa por las cargas comunes 
del consorcio. Para él, la mujer conserva su derecho sobre los 
inmuebles del marido y sobre la mitad de los comunes a él co-
rrespondiente que se enajenaren para el cumplimiento de tales 
obligaciones, en aplicación de los arts. 49 y 66.2.4631.

En contra, se manifestó BATALLA GONZÁLEZ632 para 
quien en las deudas a cargo de la comunidad conyugal parecía 

provecho, con ocasión de vicios, afianzando a favor de otros o con propósito 
conocido de perjudicar a aquélla.
630 En relación con la responsabilidad de los bienes privativos de la mujer en 

defecto de comunes por las deudas del marido ponía de manifiesto ALBALATE como 
la jurisprudencia aragonesa había insistido reiteradas veces en que, mientras no se des-
truyera la presunción de buena administración y la de que las deudas contraídas por el 
marido habían sido en utilidad del consorcio, respondían los bienes comunes y, en su 
defecto, los de ambos cónyuges por mitad aunque la mujer no hubiera intervenido en el 
acto obligacional (sentencias de la Audiencia de Zaragoza de 11 de noviembre de 1864, 
10 de noviembre de 1871, 10 de marzo de 1882 y 28 de febrero de 1884). En cambio, si se 
demostraba que las deudas no se habían contraído en utilidad del consorcio o, simple-
mente, que el marido no había sido buen administrador, la mujer no quedaba obligada 
en sus bienes propios, debiendo pagarse la deuda con los bienes del esposo (sentencias 
de la Audiencia de 28 de febrero de 1883, 12 de junio de 1885, 11 de marzo de 1931), cfr. 
ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: el pasivo de la 
comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. II, op. cit., p. 183.

631 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 170 y 171.

632 BATALLA GONZÁLEZ, M., “Bienes de la sociedad conyugal según el 
Código Civil, el Derecho foral y la legislación hipotecaria”, BCAZ, nº 2, 1961, pp. 
26 y 27.
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más oportuno entender que aunque en aplicación del art. 50 res-
pondieran los bienes comunes y, en su defecto, la mitad de los 
privativos de cada cónyuge, el expectante se perjudicaba.

En esta misma línea, SERRANO GARCíA interpreta que si no 
había más remedio que enajenar inmuebles —en atención al orden 
de prelación de bienes en la ejecución de las deudas comunes con-
templado en el art. 50— parecía dudoso defender la subsistencia 
del expectante del cónyuge que no consintió. En su opinión, el 
expectante no podía ser una rémora para sufragar esta clase de 
deudas de las que dependía la subsistencia de la familia y que re-
dundaban, en última instancia, en beneficio de la comunidad633.

1.3.3. Deudas contraídas por la mujer

1.3.3.1. Observancias

Según la Observancia 1ª De rerum amotarum, el marido era 
administrador de los bienes sitios, pudiendo por sí sólo enajenar 
aquéllos en los que la mujer tuviere viudedad634:

Observancia 1ª De rerum amotarum:

Según costumbre del Reino el marido, mientras dura el 
matrimonio, es administrador de los bienes inmuebles y señor 

633 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la 
comunidad conyugal aragonesa, op. cit., p. 139.

634 Esta Observancia enuncia, además de los derechos que competen al 
marido sobre los bienes muebles, los que tiene sobre los inmuebles. Según su tenor 
literal es “administrator bonorum sedentium”. Para LACRUZ, esta titularidad es muy 
amplia y acaso llega, en la mente de Hospital, a la posibilidad de enajenar inmuebles 
comunes dejando a salvo el derecho de viudedad de la mujer, cfr. LACRUZ BER-
DEJO, J. L., “Informe sobre regímenes matrimoniales: bienes comunes en el régimen 
legal”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. II, op. cit., p. 15. Sobre esta observancia 
en la obra de Hospital vid. MARTíNEZ DíEZ, G., Observancias del Reino de Aragón de 
Jaime de Hospital, op. cit., obs. 2.5.6. y 5.3.36, pp. 68 y 191, respectivamente.
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y administrador de todos los bienes muebles que le son comunes 
con su mujer. Así que administra como quiere los bienes muebles, 
dando, repartiendo y enajenando de otro modo aún cuando en 
peligro de muerte y en el momento de la muerte, según costumbre 
del Reino, el marido no puede hacer esto635.

Sin embargo, en aplicación de la Observancia 2ª Ne vir sine 
uxore quedaba a salvo este derecho de viudedad a la esposa si 
no consentía636.

La incapacidad general que le asigna la ley a la mujer fuera 
de los asuntos domésticos así como la consideración del marido 
de señor de los bienes muebles y administrador de los sitios 
comunes trajo como consecuencia el que hubiera muy pocas nor-
mas relativas a deudas contraídas por sí misma durante el ma-
trimonio637. En relación con la posibilidad de que fuera la mujer 
la que tuviera algún tipo de administración en solitario tan sólo 
la Observancia 27 De Iure Dotium regulaba que correspondía a la 

635 De consuetudine regni vir constante matrimonio est administrator bonorum 
sedentium & dominus & administrator bonorum omniun mobilium communium inter eum, 
& suma uxorem, sic, quod mobilia administrat pront vult dando, distrahendo & alias alie-
nando licet in morte & mortis tempore vir de usu Regni hoc facere non potest, SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino 
de Aragón, op. cit., libro V, pp. 38 (vol. II) y 231 (vol. III).

636 Admitiendo la posibilidad de enajenarlos —aunque el marido fuera me-
nor de veinte años— con consentimiento de la esposa perdiendo entonces ésta su 
viudedad vid. MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et observantiarum regni Ara-
gonum…, op. cit., voz Vir et uxor, fol. 335.

Según LYSSA, podía obligarlos con dicho consentimiento excepto el fundo 
dotal estimado, cfr. LYSSA y GUEVARA, A. C. (de), Tyrocinium Jurisprudentiae foren-
sis, seu Adnimadversiones teorico-practicae juxta foros aragonum in IV. Libros Institutio-
num Iuris Imperatoris Justiniani, op. cit., libro II, Título VIII, p. 123.

637 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 
el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
vol. II, op. cit., pp. 225 y 226.
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mujer la administración de los bienes y gestión de los negocios 
de su marido que se hubiere ausentado sin dejar mandatario 
especial al efecto:

Observancia 27 De Iure Dotium:

Asimismo, en ausencia del marido, la mujer administra, po-
see y gobierna los bienes de él a no ser que el marido hubiese 
nombrado algún procurador especial para ello638.

Igualmente le correspondía la administración si el marido 
había quedado inhabilitado por cualquier causa. Fuera de estos 
casos, el resto de supuestos contemplados en las Observancias 
permitían obligarse a la mujer pero siempre con el consentimiento 
o licencia del marido o la asistencia de algún familiar639.

638 Item viro absente, uxor administrat, tene & regit bona viri nisi ipse alium ad 
preadicta specialem fecerit procuratorem, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, 
S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 
(vol. II) y 217 (vol. III).

Críticaba ALBALATE la regulación de esta Observancia, calificándola de in-
completa y no muy acertada. Incompleta porque solamente hacía referencia a los 
bienes del marido y no a los comunes. Consideraba que su administración corres-
pondía no obstante a la esposa, entendiendo que su omisión obedecía a la intención 
deliberada de remitir este supuesto a los principios generales originarios en materia 
de disposición conjunta. Falta de acierto porque condicionaba las facultades de la 
mujer a que el marido hubiera dejado o no procurador especial, cfr. ALBALATE 
GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: el pasivo de la comunidad 
en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. II, op. cit., p. 227.

Considerándola aplicable a ambos cónyuges y a toda clase de bienes puesto 
que si concedía lo más (administración de los privativos) debía considerarse tam-
bién incluido lo menos (administración de los comunes) vid. ALONSO LAMBÁN, 
M., “Informe sobre la ausencia”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. I, op. cit., 
p. 100.

639 Al respecto vid. DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil 
aragonés, op. cit., pp. 547 y 548.
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1.3.3.2. Apéndice

Durante la vigencia del Apéndice, aún cuando ordinaria-
mente era el marido quien en su condición de jefe de la comu-
nidad conyugal la obligase en la mayoría de los casos, existían 
supuestos de la vida normal y anormal del matrimonio en los 
que a la mujer se le atribuían una serie de facultades con las que 
podía igualmente comprometer bienes comunes y privativos640 
y, por ende, afectar al expectante sobre los mismos.

Cuando la mujer contraía la deuda por sí misma obligando 
su propio patrimonio SANCHO REBULLIDA641 consideró que la 
aplicación analógica del art. 49.1 in fine del Apéndice642 acarreaba 
idénticas consecuencias para el derecho expectante que cuando 
era el marido el que contraía aquélla: subsistencia del expectante 
del esposo en los bienes de la mujer contratante y en la mitad de 
los comunes enajenados para solventar deudas voluntarias —en 
tanto que la renuncia expresa, en aplicación de aquel precepto 
era ineludible— mientras que lo perdía en cualquier supuesto 
de deudas consorciales.

640 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimonia-
les: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. II, op. cit., p. 223. Como apunta el autor, la incapacidad de la esposa y 
el hecho de que no fuera jefe de la comunidad conyugal no eran dos obstáculos 
insoslayables para poder obligar al activo común sino que podían desaparecer, más 
o menos completamente, por obra del marido, del juez o de la ley. Vid. completa 
exposición y estudio de los distintos supuestos posibles en páginas 233 a 247 de la 
obra citada.

641 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 172 y 173.

642 A estos efectos, el art. 49 del Apéndice disponía:
Art 49.– Tampoco las enajenaciones que haga la mujer de inmuebles 

sobre los cuales tenga el marido derecho expectante de viudedad pueden 
perjudicarle sin renuncia expresa de éste.
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En relación con la esposa disponente, entendía que perdía 
su expectante sobre la mitad de los comunes del marido y sobre 
los privativos de éste enajenados para el pago de sus deudas 
pues, en su opinión, los preceptos de Apéndice reguladores del 
expectante (arts. 49, 51 y 66.2.4º) trataban de salvaguardar los 
derechos de quien no concurría a la enajenación, dando por su-
puesto que los del interviniente se perdían.

Sin embargo, si bien admitía que esta regla general no plan-
teaba objeción alguna cuando la mujer contraía la deuda por sí 
misma y obligaba su propio patrimonio inmueble, reconocía que 
sí podía generarlas en otros supuestos posibles643. Y así, si la mu-
jer actuaba como mandataria del marido, consideraba que éste 
perdía su derecho pues se trataba de deudas que funcionaban 
como si él las hubiese contraído directamente; la esposa tam-
poco lo conservaría en tanto que su actuación llevaba implícito 
el consentimiento.

Si actuaba con autorización del esposo, aunque en aplica-
ción del tenor literal del 49.1 sería precisa la renuncia de aquél 
para la pérdida del derecho, SANCHO se mostraba favorable 
a la solución que estimaba doctrinalmente más correcta de la 
extinción sobre los bienes enajenados para su pago.

Por el contrario, si la autorización era judicial, entendía que 
subsistía el expectante sobre los bienes afectos a la responsabi-
lidad de tales deudas en tanto que aquélla no podía suplir el 
consentimiento del marido.Y en igual sentido se pronunciaba 
en aquellos casos en los que la esposa se endeudaba irregular-
mente sin autorización del esposo y éste no instaba su anulación, 

643 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 173, 174 y 175. 
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pues valoraba excesivo equiparar su actitud pasiva a la renuncia 
expresa.

Ciertamente, el Apéndice aragonés solamente recogió ex-
presamente un solo supuesto en el que permitía a la mujer ca-
sada actuar libremente por sí misma con facultades análogas a 
las del marido y obligar, por tanto, bienes comunes y privativos: 
la ausencia (arts. 4 a 6). A pesar de ello, y aunque las facultades 
de la esposa eran aquí muy amplias644, nada se mencionaba en 
relación al expectante del esposo ausente. Por este motivo, y en 
atención al art. 49.1, no había otra opción que considerar subsis-
tente aquél en las enajenaciones que de sus inmuebles privativos 
hiciera la esposa ante la imposibilidad de renuncia por parte del 
ausente645.

1.3.4.  Deudas conjuntas o contraídas por un cónyuge con el 
consentimiento del otro

1.3.4.1. Observancias

Tal y como exponíamos al comienzo de este apartado, la con-
secuencia de que la esposa que consentía una enajenación reali-
zada por su marido perdía el derecho de viudedad que ostentaba 
sobre el bien dispuesto aparecía ya regulada en las Observancias 
26 De Iure Dotium y 2º Ne vir sine uxore. Igualmente podía de-

644 En relación con las facultades de disposición de la mujer del ausente, el 
art. 6 del Apéndice establecía lo siguiente:

Art. 6.– La mujer del ausente, además de tener la libre disposición de los 
bienes propios de ella, podrá disponer de los bienes comunes de la sociedad 
conyugal en tanto en cuanto sea necesario para las atenciones de la misma.
645 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 

el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
vol. II, op. cit., p. 244.
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ducirse a contrario de las citadas observancias que si las deudas 
habían sido contraídas por ambos cónyuges se perjudicaba el 
derecho expectante que pudiera corresponder a ambos646.

1.3.4.2. Apéndice

En la regulación del Apéndice, apuntaba ALBALATE como, 
aún partiendo de la jefatura del marido sobre el consorcio con-
yugal, la presencia de ambos cónyuges actuando solidariamente 
implicaba la concurrencia de la plenitud de poderes sobre los 
bienes hasta el extremo que, salvo estipulación expresa en con-
trario, no quedaba a salvo el derecho expectante de viudedad 
que pudiera corresponderles sobre los inmuebles enajenados 
para el pago de la deuda ex art. 49647.

Como afirmaba SANCHO, si en todas aquellas enajenacio-
nes realizadas por un cónyuge con el consentimiento del otro 
desaparecía el expectante de ambos, igual resultado suponía con 
mayor motivo la que realizasen ambos conjuntamente648. Esta 
sencilla regla podía distorsionarse un tanto en el supuesto de 
enajenación de un cónyuge consentida por el otro pues ya se ha 

646 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: 
el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), 
vol. II, op. cit., pp. 254 y 255. Vid. Observancias 26 De Iure Dotium y 2º Ne vir sine 
uxore, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos 
de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 (vol. II) y 217 (vol. III) y 14 (vol. 
II) y 196 (vol. III), respectivamente.

647 ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimoniales: el 
pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. 
II, op. cit., p. 265. Igualmente, SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. 
Pasivo de la comunidad conyugal aragonesa, op. cit., p. 139.

648 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 175 y 176.
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visto como el régimen del expectante del art. 49 no era, salvo 
excepciones, idéntico: para la mujer se extinguía con el consen-
timiento a la enajenación o la renuncia expresa y para el marido 
sólo con esta última649.

Sin embargo, en opinión de SANCHO, esta diferencia de 
régimen no afectaba a la afirmación precedente pues todo se 
reducía a que el legislador no imaginó —como algo normal y 
cotidiano— en aquel contexto una enajenación de la esposa con-
sentida por el marido650. Además, en la práctica posterior, casi 
se prescindió de tal distinción y, de ordinario, no surgían difi-
cultades cuando ambos concurrían al otorgamiento del acto de 
disposición, aunque no se hiciera renuncia expresa651.

1.3.4.3. Anteproyectos de la Compilación

Con la regulación del Apéndice (art. 49) el marido era de 
ordinario el administrador de todos los bienes, requiriéndose la 
presencia de la mujer solamente para consentir la enajenación de 
los suyos propios y conservar la viudedad en los de su consorte. 
La preocupación por la equiparación jurídica de ambos cónyu-

649 A estos efectos, el art. 49 in fine del Apéndice disponía:
En cuanto a los raíces o inmuebles en los que pueda corresponder viu-

dedad a la mujer, este derecho, si no hubiere dado ella expreso consenti-
miento, quedará a salvo no obstante las enajenaciones que hiciere o graváme-
nes que impusiere el marido. Tampoco las enajenaciones que haga la mujer de 
inmuebles sobre los cuales tenga el marido derecho expectante de viudedad 
pueden perjudicarle sin renuncia expresa de éste.
650 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 

(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 174.
651 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación ara-

gonesa”, op. cit., p. 456 e, igualmente, en “El expectante derecho de viudedad en 
relación con la disposición de bienes comunes”, op. cit., p. 10.
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ges siempre presente en los trabajos del Seminario652 trae como 
resultado que los Anteproyectos prescindan de la distinción que 
efectuaba el Apéndice entre marido y mujer en cuanto a las fa-
cultades de disposición. Igualmente, desaparece la diferencia de 
régimen de extinción del expectante entre ambos, exigiéndose 
en todos ellos, si bien con distintas fórmulas, la intervención de 
ambos cónyuges para tal fin.

Al abordarse en los trabajos prelegislativos de la Compi-
lación la cuestión del pasivo de los cónyuges en relación con el 
expectante, el Seminario y la Comisión aragonesa consideraron 
conveniente, teniendo en cuenta el estado doctrinal y la juris-
prudencia en la materia, circunscribir la subsistencia del derecho 
expectante al caso de la responsabilidad por deudas privativas 
posteriores al matrimonio653.

a.  Anteproyecto del Seminario de la Comisión de Jurisconsultos ara-
goneses (1961)

Los artículos 115, 143.1º y 145 de este Anteproyecto regula-
ron la cuestión que nos ocupa como sigue:

Art. 115.– Enajenaciones

Fuera de las facultades de administración, la disposición de 
bienes comunes requiere el acuerdo de marido y mujer, y la de 

652 Esta preocupación estuvo siempre presente en los sucesivos estadios de 
elaboración de la Compilación de 1967 aunque quizás más acentuada en los textos 
primitivos (especialmente en el del Seminario) que en el definitivo, cfr. DELGADO 
ECHEVERRíA, J. L., “Notas sobre los parafernales en Aragón: el patrimonio priva-
tivo de la mujer casada aragonesa”, op. cit., p. 1177. Vid. al respecto arts. 115 y 119 
de los Anteproyectos de 1961 y 1962, respectivamente.

653 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., p. 753.
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bienes propios de cada cónyuge el asentimiento del otro. Tales 
acuerdos o asentimientos podrán ser suplidos, no pudiendo o 
no queriendo prestarlos el cónyuge, por decisión del Consejo de 
Parientes con aprobación judicial. No obstante, es válida la dis-
posición del cónyuge administrador sobre bienes comunes, y la 
de cada cónyuge sobre los que le son propios, cuando sea a título 
oneroso y verse sobre bienes aparentemente destinados a la es-
peculación o no afectos de modo permanente al uso y provecho 
familiares.

Art. 143.1.– Régimen

Desde el momento en que los bienes inmuebles ingresan en 
el patrimonio común o en los privativos, quedan gravados con 
el derecho expectante de viudedad. Este derecho no se extingue 
por la ulterior enajenación del inmueble, si no concurren a ella 
ambos cónyuges.

Art. 145.– Responsabilidad

Los inmuebles comunes, y en su caso los de cada cónyuge, 
sólo responden en perjuicio del derecho expectante de viudedad 
por las deudas señaladas en los artículos 106 [deudas comunes] y 
109 [deudas antematrimoniales, sucesiones y donaciones].

b. Anteproyecto de la Comisión de Jurisconsultos aragoneses (1962)

El régimen del expectante quedó regulado en el art. 148 de 
este segundo Anteproyecto de manera similar al anterior (art. 
143.1), si bien incluía al final dos remisiones directas relaciona-
das con la responsabilidad por deudas:

Art. 148.– Régimen

Desde el momento en que los bienes inmuebles ingresan en 
el patrimonio común o en los privativos quedan afectos al dere-
cho expectante de viudedad. Este derecho no se extingue por la 
enajenación ulterior del inmueble si no concurren a ella ambos 
cónyuges con aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el art. 
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119. Cuando los bienes afectos al derecho expectante de viudedad 
deban responder conforme a lo dispuesto en la Sección Tercera, 
Capítulo IV del Título IV [pasivo de la comunidad en el régimen 
matrimonial legal] sólo subsistirá tal derecho en los supuestos del 
art. 114 [deudas privativas].

El art. 119 dedicado a las enajenaciones es de idéntico tenor 
que el art. 115 del Anteproyecto de 1961. El art. 114 afectaba a las 
deudas privativas el patrimonio privativo del cónyuge deudor y, 
siendo insuficiente, el común pero respetando siempre el valor 
que en éste correspondiera al otro cónyuge y los derechos de los 
acreedores por deudas comunes:

Art. 114.– Responsabilidad por deudas privativas

Las deudas privativas gravan los bienes del cónyuge deu-
dor y, siendo insuficientes, el patrimonio común, pero respetando 
siempre el valor que en él corresponde al otro cónyuge y los de-
rechos de los acreedores por deudas comunes.

Lo pagado por obligaciones privativas a costa de los bie-
nes comunes se imputará en la participación del cónyuge deudor 
hasta que lo reembolse y se tendrá en cuenta para ulteriores re-
clamaciones de acreedores privativos.

Por lo tanto, solamente en los casos de ejecución de los 
bienes privativos del deudor (o, siendo insuficientes, de bienes 
comunes) por deudas privativas postmatrimoniales quedaba 
a salvo el derecho expectante de viudedad sobre tales bienes 
(siendo comunes, en la mitad) del no deudor; en los restantes 
casos de responsabilidad (deudas de gestión, comunes y priva-
tivas prematrimoniales) quedaba extinguido654.

654 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., pp. 753 y 754.
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c. Anteproyecto de la Comisión de Jurisconsultos aragoneses (1963)

La regulación sobre las enajenaciones se contenía en el art. 
116:

Art. 116.– Enajenaciones

Es válida la enajenación de bienes comunes por el cónyuge 
administrador, salvo si el tercer adquirente conoció o debió cono-
cer que tal enajenación se realiza con intención de perjudicar a la 
comunidad o con grave descuido de los intereses de ésta.

Se produce un cambio respecto a los Anteproyectos anteriores, 
permitiendo la disposición de los bienes comunes por el cónyuge 
administrador salvo si ésta se realiza en fraude o perjuicio de la co-
munidad. Sin embargo, el régimen del expectante sigue exigiendo 
la intervención de ambos cónyuges para su extinción, si bien se 
pasa de la fórmula de la concurrencia a la del consentimiento:

Art. 144.– Régimen

Desde el momento en que los bienes inmuebles por natura-
leza y los comprendidos en el número 1 del artículo 105 [muebles 
por sitios] ingresan en el patrimonio común o en los privativos, 
quedan afectos al derecho expectante de viudedad. Este derecho 
no se extingue por la ulterior enajenación del inmueble, si no la 
consienten ambos cónyuges.

Cuando los bienes afectos al derecho expectante de viudedad 
deban responder conforme a lo dispuesto en la Sección Tercera, 
Capítulo IV del Título IV [pasivo de la comunidad en el régimen 
matrimonial legal] solo subsistirá tal derecho en los supuestos del 
art. 108 [deudas de gestión].

En relación con el pasivo, mientras el sistema previsto en 
los dos primeros Anteproyectos de 1961 y 1962 era el mismo655 

655 No obstante, como apuntaba SANCHO, estaba contemplado desde dis-
tinto ángulo visual: el de 1961 regulaba cuando resulta perjudicado el expectante 
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subsistiendo el expectante en los supuestos de deudas privati-
vas, en el de 1963 se produce, en principio, un cambio radical 
pues en este último texto permanecía, por el contrario, en las 
deudas de gestión. Tal modificación no fue, en realidad, algo 
premeditado sino la consecuencia de un error ordinal. Al re-
ducirse el número de preceptos en el Anteproyecto de 1963 
el art. 144 —equivalente al anterior 148— en lugar de hacer 
referencia al 111 que era el homónimo del 114 en el texto del 
62 lo hizo al 108 que regulaba las deudas de gestión y no las 
privativas. El error era tan evidente que no se consideró que 
recogiera un cambio de criterio respecto a los Anteproyectos 
anteriores siendo que, por añadidura, en todo lo demás ambos 
preceptos coincidian literalmente.

En opinión de SANCHO, podía seguir interpretándose que 
solamente en aquellos supuestos en los que la ejecución fuera 
provocada por deudas privativas postmatrimoniales quedaba a 
salvo el derecho expectante del cónyuge no deudor mientras que 
en las deudas por gestión, comunes o privativas antematrimo-
niales quedaba extinguido656.

d.  Anteproyecto redactado por la Sección especial de la Comisión Gene-
ral de Codificación (1965)

Sobre las facultades de enajenación de los cónyuges, el art. 
50 de este Anterproyecto disponía lo siguiente:

mientras que el de 1962 cuando subsistía. En cualquier caso calificaba el sistema 
“claro, inequívoco, coherente y lógico”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “Comuni-
cación sobre algunas erratas en la regulación de la viudedad”, ADA, XIV, 1968-69, 
p. 547.

656 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comenta-
rios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., pp. 754 y 755.
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Art. 50.– Enajenaciones

El cónyuge administrador, por sí sólo, puede enajenar los 
bienes comunes, salvo los inmuebles por naturaleza y los estable-
cimientos mercantiles.

Sobre el régimen del expectante, repite el tenor del art. 144 
del anterior Anteproyecto estableciendo en su art. 75.2:

Art. 75.2.– Régimen

Este derecho no se extingue o menoscaba por la ulterior ena-
jenación de los inmuebles no consentida por ambos cónyuges, 
quedando a salvo lo establecido sobre responsabilidad por deudas 
de gestión frente a tercero de buena fe.

e.  Anteproyecto redactado por la Sección especial de la Comisión Gene-
ral de Codificación (1966)

La regulación de las facultades de disposición y el régimen 
del derecho expectante aparecía contemplada en los artículos 51 
y 76.2, respectivamente:

Art. 51.– Enajenaciones

El cónyuge administrador, por sí sólo, puede enajenar los 
bienes comunes; más para actos de disposición sobre inmuebles y 
establecimientos mercantiles necesitará el consentimiento del otro 
cónyuge, o en su defecto aprobación de la Junta de Parientes, y a 
falta de acuerdo de ésta, autorización judicial

Art. 76.2.– Régimen

Este derecho no se extingue o menoscaba por la ulterior ena-
jenación de los inmuebles, a menos que fuere consentida por el 
otro cónyuge o, subsidiariamente, por la Junta de Parientes y, en 
su defecto, por la Autoridad judicial, en los casos de incapacidad, 
ausencia o negativa infundada. Queda a salvo lo establecido sobre 
responsabilidad por deudas de gestión frente a tercero de buena 
fe.
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El lapsus calami referido en líneas precedentes iba a traer 
importantes consecuencias en la redacción de los Anteproyectos 
posteriores de 1965 y 1966. Como explica SANCHO, a la Sección 
especial de la Comisión General de Codificación le debió pare-
cer antiestética la remisión numérico-sistemática y la sustituyó 
por la de concepto. Pero el concepto que se tomó fue, como en 
el precedente de 1963, el expresado en el número equivocado y, 
por lo tanto, el concepto equivocado. Y así, en los dos textos se 
acaba haciendo referencia a la subsistencia del expectante en las 
deudas de gestión frente a terceros de buena fe657. Lo que en prin-
cipio podía interpretarse como un error material de numeración 
acaba siendo un error de concepto658. Y así pasaría al Pleno y al 
Proyecto de ley, quedando invariable en la redacción definitiva 
del art. 76.2 de la Compilación de 1967.

1.3.4.4. Compilación

Para SANCHO REBULLIDA, durante la vigencia de la 
Compilación, el equívoco debía ser subsanado con una inter-
pretación correctora de la norma entendiendo, como en el An-
teproyecto provisional de 1962, que el derecho expectante solo 
subsistía en los supuestos de responsabilidad privativa del otro 
cónyuge, de tal manera que donde el precepto decía “queda a 
salvo lo establecido sobre responsabilidad por deudas de ges-
tión frente a tercero de buena fe“ debía entenderse en su lugar 
“cuando estos bienes deban responder conforme a lo dispuesto 
en esta Compilación sólo subsistirá el derecho expectante en los 

657 SANCHO REBULLIDA, F., “Comunicación sobre algunas erratas en la 
regulación de la viudedad”, op. cit., p. 547.

658 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del De-
recho Civil de Aragón”, Estudios de Derecho civil, II, Eunsa, Pamplona, 1978, p. 600.



ENAJENACIóN JUDICIAL DE BIENES INMUEBLES Y DERECHO EXPECTANTE

439

casos de responsabilidad por deudas privativas posteriores al 
matrimonio”659.

Sin embargo, a partir de 1985, como entre los objetivos de la 
reforma de la Compilación realizada ese año estaba la adopción e 
integración en el ordenamiento jurídico aragonés del texto de 1967 
y en nada quedó modificado este aspecto, SANCHO ofrece otra 
interpretación del mencionado inciso del 76.2 para llegar a conclu-
siones más próximas a la solución que consideraba más racional 
de lege ferenda, que seguía siendo la recogida en el Anteproyecto 
provisional de 1962. Y así, partiendo de la novedad que la reforma 
del 85 introduce en virtud de la cual el expectante quedaba extin-
guido por la enajenación o el consentimiento a ella de los bienes 
afectos —y no exclusivamente por la renuncia como en el texto del 
67— aquél no subsistía en su opinión, como principio, en todos los 
supuestos de deudas comunes (art. 48.1) y en las deudas de ges-
tión, aunque se hubieran contraído por uno sólo de los cónyuges 
(art. 76.2). Sólo permanecía, en consecuencia, en los supuestos de 
deudas privativas posteriores al matrimonio o anteriores a él660.

En relación con la permanencia del expectante en las deu-
das prematrimoniales, señalaba que no la consideraba del todo 
irrazonable y era además conforme con la opinión común bajo 
el régimen de los Fueros y Observancias y, parcialmente, del 
Apéndice.

Creemos, sin embargo, con SERRANO GARCíA, que en es-
tos últimos casos el expectante desaparecía igualmente por la 

659 SANCHO REBULLIDA, F., “Comunicación sobre algunas erratas en la 
regulación de la viudedad”, op. cit., p. 548.

660 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tarios al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., p. 755.
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responsabilidad directa —aunque limitada al valor de los bienes 
aportados a la comunidad por el deudor (art. 45 Comp. arago-
nesa)— que generaba en los bienes comunes; y en relación con 
la restante responsabilidad cuando éstos no fueran suficientes 
porque el derecho de los acreedores era anterior y preferente al 
del otro cónyuge661.

1.4. suCesiones y donaCiones

1.4.1. Observancias

Los Fueros aragoneses no regulan esta cuestión. Posterior-
mente, sólo las Observancias 33 y 47 De Iure Dotium ofrecen 
algún interés. De ellas, tan sólo la primera hacía referencia al 
derecho de viudedad:

Observancia 33 De Iure Dotium

Si se le deja a la mujer un legado en dinero, el marido tiene 
derecho sobre dicho legado, a saber, sobre la mitad del mismo 
porque es un bien mueble, así como en las otras deudas que se le 
deban a la mujer. Y el marido podrá pedir dicho legado, aún con-
tra la voluntad y contra las reclamaciones de la mujer: la mitad por 
razón de la parte que le toca y la otra mitad por la administración 
que le compete, porque el marido es el dueño y administrador 
de los bienes muebles y así tiene un derecho adquirido sobre esa 
mitad por razón de su administración. Y, de este modo, puede 
también exigir la propiedad del bien inmueble por razón de la 
viudedad que ha de tener sobre él. Y así se observa en cualquier 
otro bien mueble o inmueble, aunque no haya sido legado, si es 
que la propiedad pertenece, por cualquier otro motivo, a la mujer, 
porque el marido podrá reivindicarlo aún después de la muerte 

661 SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comu-
nidad conyugal aragonesa, op. cit., pp. 156 y 157.
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de la mujer aunque no lo haya poseído mientras subsistió el ma-
trimonio entre ellos. Y lo mismo pasa tratándose de la mujer662.

La Observancia se limita a decir que los legados de cantidad 
dejados a la mujer pasan a formar parte de los bienes comunes 
por ser el dinero cosa mueble y a legitimar al marido para su 
reclamación. Si el legado era cosa inmueble, los bienes quedan 
propios de la mujer y el marido está igualmente legitimado para 
pedir su entrega, en virtud del derecho de viudedad que la ley le 
confiere. Nada se alude en relación con las cargas ni del expec-
tante en relación con éstas.

Igualmente parca fue la doctrina en relación con esta cues-
tión663, si bien en el primer proyecto de la Memoria de FRANCO 
y LóPEZ664 se regulaba expresamente la extinción del expectante 
en aquellos bienes enajenados para el pago de las deudas re-

662 Si legatum pecuniae relinquatur uxori, maritus habet ius in illo legato, quia 
est mobilis, et in aliis debitis quae debentur uxori, et proterit petere illud legatum maritus 
etiam in vita et reclamante uxore medietatem ratione administrationis quam habet, cum 
maritus sit dominus et administrador rerum mobilium, et ita est ius sibi acquisitum in 
ilaa medietate ratione administrationis: et ita etiam potest petere propietatem rei inmobulis 
ratione viuditatis, quam in ea habet tenere et sic servatur in quacumque alia mobili et 
inmobili, licet non sic legata, si propietas pertineat ada uxorem ex quacumque causa, qui 
maritus eam poterit vindicare, etiam post mortem uxoris, licet eam non possiderit constante 
matrimonio inter eos et sic est idem uxore, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, 
S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 34 
(vol. II) y 217 (vol. III).

663 Vid. MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et observantiarum regni Ara-
gonu…, op. cit., voces Legatum, fol. 206 y Divisio, fol. 100; igualmente, PORTOLÉS, 
Scholia sive Adnotaciones…, IV, Ad. Obs. 33 De Iure Dotium y Ad. Obs. 47 De Iure 
Dotium, op. cit., pp. 609 y 803-804, respectivamente.

664 Memoria sobre las instituciones que deben continuar subsistentes del Derecho 
Civil Aragonés y reforma y adiciones que en ellas es conveniente establecer, Escrita según 
el Real Decreto de 2 de febrero de 1880, Imprenta del Hospicio Provincial, Zaragoza, 
1886.
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lativas a bienes aportados por el cónyuge deudor o por razón 
de sucesiones o donaciones, siendo preciso, no obstante, en éste 
último caso, que la deuda figurase en documento público:

Art. 80.– También se exceptúan de lo dispuesto en el art. 78 
(derecho de viudedad sobre los bienes inmuebles privativos de 
los cónyuges) los inmuebles que vendieren durante el matrimonio 
para el pago del precio con que hubieran sido adquiridos por el 
cónyuge que los aportó o por la persona que se los hubiera do-
nado o transmitido por última voluntad; siempre que la existencia 
de la deuda se hallase comprobada por instrumento público otor-
gado con anterioridad al matrimonio.

El segundo proyecto665 recoge idéntico precepto equivalente 
al 80 en el artículo 119.

En opinión de ALBALATE, la penuria de preceptos expre-
sos en el Derecho aragonés histórico hacía necesario recurrir a 
los principios que informaban la comunidad legal de muebles y 
adquisiciones y a otros más generales, en particular la regla ubi 
emolumentum, ibi onus de acuerdo con la cual las deudas debían 
ser soportadas por quien adquiría tales bienes y en la medida de 
dicha adquisición666.

665 Adición a la Memoria que sobre las instituciones civiles de Aragón presentó 
al gobierno de S. M. en 1880, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 2 de febrero 
del propio año el vocal correspondiente de la Comisión General de Codificación y Senador 
vitalicio del Reino D. Luis Francisco y López, Barón de Mora, y reformas y adiciones que 
en uso de la autoridad concedida por la Real Orden de 16 de octubre de 1889 propone al 
proyecto presentado con la misma Memoria para ser Apéndice primero del Código civil 
español, Zaragoza, Imprenta del Hospicio Provincial, 1893.

666 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., “Informe sobre regímenes matrimonia-
les: el pasivo de la comunidad en el régimen legal”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. II, op. cit., p. 273.
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1.4.2. Apéndice

Tal vez debido a que con los principios generales bastaba 
para resolver los escasos problemas que pudieran plantearse, 
los proyectos de Apéndice e incluso el mismo Apéndice carecían 
de regulación expresa al respecto. Como la herencia debía acep-
tarse a beneficio de inventario (art. 43.1) y la mujer no precisaba 
licencia del marido para aceptar una sucesión (art. 44.2), los pro-
blemas aún se simplificaban más puesto que pasivo provisional 
y definitivo se confundían de tal manera que el patrimonio que 
adquiriera el activo, y en la medida de esta adquisición, pagaría 
y soportaría las cargas sin lugar a recompensa. Difícil sería el 
supuesto en que las deudas hereditarias debieran pagarse con 
patrimonio distinto a aquél que adquiría el activo667.

Partiendo de que esta responsabilidad limitada recaería nor-
malmente en el patrimonio privativo del cónyuge beneficiado y 
de la ausencia de normativa expresa en relación con el derecho 
expectante debía deducirse, por analogía con la regla general 
contenida en el art. 49, que aquél subsistía para ambos en los 
bienes heredados o donados:

Art. 49.– En cuanto a los raíces o inmuebles en que pueda 
corresponder viudedad a la mujer, este derecho, si no hubiere 
dado ella expreso consentimiento quedará a salvo no obstante las 
enajenaciones que hiciere o gravámenes que impusiera el marido. 
Tampoco las enajenaciones que haga la mujer de inmuebles sobre 
los cuales tenga el marido derecho expectante de viudedad pue-
den perjudicarle sin renuncia expresa de éste.

Idéntica solución cabría deducir en el hipotético caso en que 
la responsabilidad recayera sobre los bienes comunes, por analo-
gía con la regla del artículo 51 in fine relativa a las deudas priva-

667 Cfr. ALBALATE GIMÉNEZ, G., Ídem, pp. 276 a 280.
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tivas contraídas antes del matrimonio de respeto y subsistencia 
del derecho expectante ya que, el art. 50, que es el que regulaba 
las deudas postmatrimoniales, también carecía de referencia al-
guna al respecto:

Art. 51.– (...) Si el cónyuge deudor carece de bienes inmue-
bles y los hay comunes, únicamente contra la mitad que en éstos 
corresponde a aquél se podrá proceder al pago de las deudas y 
se dejará a salvo el derecho expectante de viudedad a favor del 
otro consorte.

1.4.3. Anteproyectos de la Compilación

La regulación del expectante en relación con esta clase de 
deudas aparece por primera vez contemplada de modo expreso 
en el Anteproyecto de 1961:

Art. 145.– Responsabilidad.
Los inmuebles comunes, y en su caso los de cada cónyuge, 

sólo responden en perjuicio del derecho expectante de viudedad 
por las deudas señaladas en los artículos 106 [deudas comunes] y 
109 [deudas antematrimoniales, sucesiones y donaciones].

Posteriormente no existen referencias a esta clase de deudas 
en relación con el expectante en los sucesivos Anteproyectos. 
En ellos solamente se dilucida la subsistencia del expectante en 
relación con las deudas privativas o las de gestión.

1.4.4. Compilación

Durante la vigencia de la misma, la única norma era la regla 
general del 76.2 in fine dejando a salvo la responsabilidad por 
deudas de gestión frente a terceros de buena fe. En aplicación de 
la citada regla, se entendió que el expectante quedaba perjudi-
cado en supuestos de deudas comunes o bien contraídas por uno 
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con el consentimiento del otro. Igualmente se consideró que que-
daba extinguido para el caso concreto de deudas por sucesiones 
y donaciones puesto que la responsabilidad por las mismas era 
definitivamente común, si bien limitada al valor de lo heredado 
o donado, en aplicación del art. 44668:

Art. 44.– Deudas por razón de sucesiones y donaciones

Las deudas y cargas de las sucesiones y donaciones se hacen 
comunes hasta donde alcance el valor de los bienes heredados o 
donados que recaigan en la comunidad

La comunidad no tenía por qué soportar más deudas su-
cesorias que las que se derivasen de la propia medida de su 
enriquecimiento en términos de valor efectivamente recibido669. 
Esta especialidad tenía su fundamento en el principio de comu-
nicación al consorcio de bienes muebles entonces vigente670.

668 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 755; SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. 
Pasivo de la comunidad conyugal aragonesa, op. cit., p. 161.

669 Cfr. RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 45 Comp. aragonesa”, Co-
mentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 167.

670 Hoy ha desaparecido dicho principio y, con él, el especial tratamiento 
que la Compilación daba a las deudas antematrimoniales y a las procedentes de 
sucesiones y donaciones. Con la regulación vigente, pasan a ser un ejemplo típico de 
deudas privativas, con idéntico tratamiento en lo que a su responsabilidad se refiere 
en los artículos 41.2 y 42 Lrem., cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Las deudas de los 
cónyuges”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 324. Por lo que al expectante 
respecta, esta responsabilidad provoca la extinción del derecho del cónyuge no 
deudor en virtud de lo dispuesto en el párrafo primero del art. 99 Lrem., objeto de 
estudio en el apartado 2.2.2. de este Capítulo.
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§ 2. EL ARTÍCULO 99 LREM.

2.1. Los Criterios para La extinCión deL expeCtante

La confusa situación legal derivada de la sucinta regulación de 
la Compilación unida a la evidente complejidad per se de la materia 
configuraba un panorama difícil para el legislador de la Lrem.671.

El principal obstáculo al que se enfrentaba era la situación 
del expectante de un cónyuge frente a las deudas de su consorte. 
Desde la época de las Observancias, no había sido objeto de re-
gulación y el antecedente inmediato de la Compilación tampoco 
ayudaba en exceso, tal y como queda reflejado en el apartado XII 
del Preámbulo: la Compilación, en uno de sus escasos desaciertos, 
dejó en la incertidumbre la suerte del derecho expectante de viudedad 
cuando los bienes inmuebles se enajenan judicialmente para el pago de 
deudas privativas de un cónyuge.

En los inicios de los debates de la Comisión Aragonesa de 
Derecho civil, los dos primeros textos propuestos sobre este 
punto atendían a dos aspectos distintos para la determinación 
de la extinción del expectante: la calificación de la deuda672 o la 
notificación de la demanda673.

671 DELGADO ECHEVERRíA, J., “Acta de la sesión de 28 de noviembre de 
2001 (Acta 138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.

672 El Primer Borrador, presentado por Delgado Echeverría, proponía un 
texto que tomaba como punto de referencia la calificación de la deuda:

Art. VIII.– Derecho expectante sobre bienes inmuebles
4. La enajenación de un inmueble en ejecución judicial por impago de 

deudas extingue el derecho expectante cuando las deudas en cuya virtud se 
ejecuta sean de ambos cónyuges o constituyan carga definitiva o provisional del 
consorcio conyugal, cfr. “Documento núm. 1. Primer Borrador de Jesús Delgado 
(julio 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1.
673 El texto redactado por Giménez Martín y Batalla Carilla atendía para la 

extinción al destinatario de la notificación de la demanda:
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2.1.1. La calificación de la deuda

Tal y como se ha visto supra, tras el error numérico de la 
fase final de la elaboración de la Compilación, la única norma en 
la que se abordaba la cuestión del expectante en relación con la 
responsabilidad por deudas estaba en el art. 76.2 in fine cuando 
dejaba a salvo “lo establecido sobre responsabilidad por deudas de 
gestión frente a terceros de buena fe” ya que nada más indicaba 
acerca de la prelación, posposición o desaparición, en su caso, 
del derecho en estos supuestos.

La regla general era que no se extinguía o menoscababa por 
la ulterior enajenación de cualquiera de los bienes a él afectos a 
no ser que se renunciara expresamente aunque, tras la reforma 
de 1985, la enajenación o el consentimiento a ella de los bienes 
comunes quedaba equiparada a la renuncia del expectante de 
quien enajenara o consintiera, salvo que mediara reserva expresa 
(art. 76.2º Comp. aragonesa).

Art. 2.– Disposición de bienes inmuebles
7) En la enajenación por ejecución judicial, cuando la demanda haya 

sido dirigida: tratándose de bienes consorciales, contra los dos cónyuges o 
contra uno cualquiera de ellos y notificada al otro; y tratándose de bienes 
privativos, contra ambos cónyuges o contra el cónyuge titular y notificada 
al otro, cfr. “Documento núm. 2. Documento de Ricardo Giménez-Jose Luis 
Batalla (septiembre 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. 
cit., p. 8.
Delgado planteó que mantenía una divergencia de fondo. Para él, la cuestión 

no era contra quien se dirige la demanda, sino el tipo de deuda que se ejecuta. En 
su opinión, por más que se dirija contra ambos cónyuges, si es en exigencia del 
cumplimiento de una obligación privativa de uno de ellos, el derecho de viudedad 
del otro no puede quedar afectado, cfr. “Documento núm. 3. Observaciones de Je-
sús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre de 
2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5. 
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De la combinación de las dos reglas precitadas, parecía evi-
dente que el expectante no subsistía sobre los bienes enajenados 
forzosamente para el pago de deudas contraídas conjuntamente 
por ambos cónyuges o por uno cualquiera de ellos con el con-
sentimiento del otro674. Por lo tanto, la ejecución forzosa de los 
bienes afectos al expectante sólo perjudicaba a éste cuando tuvie-
ran que responder por deudas definitivamente comunes (art. 41 
Comp. aragonesa) —también en los casos de deudas contraídas 
por razón de sucesiones o donaciones (art. 44 Comp. aragonesa) 
o anteriores al matrimonio (art. 45 Comp. aragonesa) pues en 
estos dos últimos supuestos la responsabilidad era igualmente 
común si bien limitada al valor de los bienes heredados/dona-
dos o aportados a la comunidad, respectivamente675—, o bien, 
en aplicación del mencionado inciso final del 76.2, por deudas 
de gestión frente a terceros de buena fe contraídas solamente por 
uno sólo de los cónyuges676.

674 Vid. al respecto SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, 
P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho 
civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 755. 

675 SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comu-
nidad legal aragonesa, op. cit., p. 161.

676 SERRANO GARCíA afirmaba que hubiera sido mejor declarar explícita-
mente el resultado de la extinción del expectante en los supuestos del último inciso 
del 76.2 Comp. aragonesa pero que, en todo caso, la interpretación correcta era ésa 
pues no tendría entonces razón de ser tal salvedad, Ídem, pp. 148 y 149.

Más allá iba BATALLA GONZÁLEZ durante la vigencia del texto de 1967 
al estimar que la Compilación debió decir terminantemente cuando quedaba vivo 
el usufructo y cuando se extinguía en estos supuestos, creyendo, no obstante, que 
podía llegarse a una interpretación satisfactoria, cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., 
“Ponencia sobre régimen matrimonial de bienes”, Jornadas de Derecho aragonés, 
Actas de las jornadas de Derecho aragonés, Zaragoza, 18-20 de diciembre de 1969, ADA, 
XIV, 1968-69, p. 525.
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Sólo permanecía, en definitiva, el derecho expectante, cuando 
se tratase de deudas privativas posteriores al matrimonio, a no 
ser que mediase renuncia expresa del cónyuge no deudor677.

En cualquier caso, todo el esquema expuesto no era sino 
una deducción lógica del conjunto de la regulación general pero 
carente de amparo legal expreso.

DELGADO ECHEVERRíA manifestó en los debates de la 
Comisión que el error por el cambio de numeración de artículos 
en la fase final de elaboración de la Compilación había terminado 
por llevar al texto aprobado algo que a todas luces resultaba in-
comprensible: la referencia del 76.2 a las deudas de gestión frente 
a terceros de buena fe. Estimaba que, en la práctica, no se había 
sabido cómo interpretarla coherentemente y por ello lo que pro-
cedía era seguir el criterio que verosímilmente quiso introducir 
la Compilación678.

SERRANO GARCíA presentó una propuesta alternativa 
que iba en este sentido, apoyándose en los Anteproyectos del 
Seminario (art. 145) y la Comisión Compiladora (art. 148). En 
ambos se había alcanzado un claro consenso en la materia que es 
el que proponía mantener, añadiendo a la redacción del primer 

677 En este punto véase BATALLA CARILLA para quien resultaba imposi-
ble que “el juez por las buenas pudiese renunciar a un derecho —aunque sea expec-
tante— de alguien que en forma alguna había sido parte del procedimiento”. Por 
este motivo, en la enajenación forzosa de bienes privativos admitía solamente para 
la pérdida de éste, junto con la renuncia expresa, la posibilidad de que decretase su 
no afectación ante una deuda de gestión contraída frente a un tercero de buena fe o 
la alegación, en momento procesal oportuno, del acuerdo judicial sustitutorio de la 
renuncia fundado en la incapacidad del cónyuge o abuso de Derecho del art. 76.2.2º 
Comp. aragonesa, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación y el Registro de 
la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 99.

678 Cfr. “Acta de la sesión de 28 de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6
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Borrador de Delgado, a semejanza de lo dispuesto en aquéllos, 
que también se extinguía el expectante en los supuestos de pago 
por deudas originadas por razón de sucesiones o donaciones o 
anteriores al matrimonio679.

2.1.2. La notificación de la demanda

Suponía vincular la extinción del expectante a la notificación 
de la demanda en función de la titularidad del bien objeto de la 
ejecución pero sin entrar a discutir el carácter de la deuda. No 
obstante, la opción por la notificación, aunque referida al titular 
del expectante, ya había sido propuesta con anterioridad en una 
enmienda de MERINO HERNÁNDEZ a la reforma de la Compi-
lación de 1985 que, finalmente, no llegaría a aprobarse680.

679 Cfr. “Acta de la sesión de 28 de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7. La propuesta alternativa de 
Serrano, que se tomaría como punto de partida para la elaboración del apartado 
1º del precepto, era al art. 2.7 (“Disposición de bienes inmuebles”) del Documento 
núm. 2 de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (vid. nota al pie 673) y decía así:

Cuando hayan sido enajenados para responder por deudas de ambos 
cónyuges o que constituyan carga definitiva o provisional del consorcio con-
yugal así como por deudas por razón de sucesiones y donaciones o anteriores 
al matrimonio, cfr. “Responsabilidad por deudas y derecho expectante. Pro-
puesta alternativa al apartado 7 del art. 2 (noviembre de 2001)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1. 
680 Entre las enmiendas al proyecto de ley sobre la Compilación publicado 

en el BOA de 2 de diciembre de 1984, en la número 63, expuesta por Jose Luis 
Merino Hernández como portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, ya se proponía 
añadir un último inciso al art. 76.2 de la Compilación en aras de facilitar el tráfico 
jurídico que no acabaría prosperando: “En los supuestos de enajenación forzosa de 
los bienes el derecho expectante se extinguirá cuando la demanda haya sido notificada 
al cónyuge titular del derecho y el adquirente de aquéllos sea persona distinta de su 
propietario”, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “El derecho expectante de viudedad y 
la disposición de bienes inmuebles por los cónyuges. Desde las Observancias hasta 
hoy”, op. cit., pp. 132 y 133. 
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2.1.3.  La opción del art. 99: el retorno a los Anteproyectos de la 
Compilación. La naturaleza mixta del precepto

Se partía, por tanto, de una doble alternativa: o reinterpretar 
el criterio (posteriormente frustrado) que, inicialmente, se había 
querido seguir en la Compilación para fijar la calificación de las 
deudas que debían provocar la extinción del expectante o indicar 
que siempre que haya pago de deudas conyugales y la demanda 
haya sido notificada al otro cónyuge aquél se extinguía681.

Por mayoría, se considera que el criterio de fondo correcto 
era atender al tipo de deuda que originaba la ejecución, mante-
niendo el expectante —como en los Anteproyectos de la Com-
pilación— si era consecuencia de una deuda privativa. Ahora 
bien, advertido sensatamente por varios miembros que no es 
posible en todos los casos la calificación previa de la deuda y 
que, en aplicación del art. 541 Lec., siempre habrá notificación si 
se trata de deudas comunes, se decide buscar un cauce procesal 
satisfactorio para el embargo por deudas privativas a través del 
cual el cónyuge no deudor pudiera proteger su derecho682.

Ambas soluciones son las que, finalmente, se plasmarían en 
el precepto pues su estructura comprende claramente dos nor-
mas de naturaleza bien distinta: sustantiva en el primer párrafo 
y procesal en el segundo683. En relación con el primero, si se 

681 Cfr. “Acta de la sesión de 28 de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 7. 

682 En este sentido, se pronunciaron Batalla Carilla, Giménez Martín y San-
cho-Arroyo y López Rioboo, cfr. “Acta de la sesión de 28 de noviembre de 2001 (Acta 
138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 7 a 9.

683 Defendida desde los comienzos del debate del precepto por el Presi-
dente de la Comisión, Delgado Echeverría (cfr. “Acta de la sesión de cinco de di-
ciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
p. 6) y elaborada por García Almanzor, tras varias propuestas de otros miembros, 
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comparan los criterios aplicados durante la vigencia de la Com-
pilación con la regulación efectuada por la Lrem. en su art. 99, los 
supuestos de extinción del expectante son coincidentes: deudas 
contraídas por ambos cónyuges o por uno de ellos cuando sean 
de cargo o responsabilidad común684 junto con las deudas ante-
matrimoniales o por razón de sucesiones o donaciones.

Por el contrario, la especialidad procesal fijada en el párrafo 
segundo para deudas privativas postmatrimoniales supone una 
aportación trascendental de la Lrem. pues proporciona, por pri-

en sólo dos párrafos, pasando definitivamente al precepto. Cfr. “Acta de la sesión 
de trece de marzo de 2002 (Acta 151)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., pp. 5 y 6.

684 El legislador ha mantenido en el ámbito de las enajenaciones forzosas el 
mismo criterio que en el tráfico privado ordinario: se extingue el expectante siempre 
que se enajena válidamente un bien consorcial, también por tanto, en los casos de 
enajenación válida en los que ha dispuesto uno sólo de los cónyuges.

Durante la vigencia de la Compilación, opinaba SERRANO GARCíA que la 
extinción por enajenación o consentimiento a ella de los bienes comunes del 76.2 
Comp. aragonesa se refería exclusivamente a los supuestos de disposición volun-
taria y no a los de ejecución forzosa en los que, a menos que se renunciara expre-
samente, estimaba que quedaba subsistente el expectante del cónyuge no deudor 
en todos los casos de deudas distintas a las comprendidas en los arts. 41, 44 y 45 
Comp. aragonesa, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo 
de la comunidad legal aragonesa, op. cit., p. 168.

Por su parte, BATALLA CARILLA consideraba que si en la disposición o el 
consentimiento se entendía implícita la renuncia, estimando que se daba la inter-
vención de ambos cónyuges ya fuera directamente como suplida en rebeldía por 
el Juez, en ella estaba la renuncia del expectante, salvo el supuesto excepcional de 
que se hubiera excluido por aquél, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación 
y el Registro de la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., 
p. 99.

La regulación actual del 99.1 Lrem. da solución expresa a estas disquisiciones, 
al establecer la extinción del expectante como efecto legal de la enajenación judicial 
de bienes “por deudas contraídas por ambos cónyuges o por uno de ellos cuando sean 
de cargo o responsabilidad común”.
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mera vez, un cauce específico al cónyuge no deudor para preser-
var su expectante en aquellos casos en los que se ataquen bienes 
comunes o privativos por deudas de su consorte.

2.2. anáLisis de Los supuestos de extinCión deL expeCtante

El artículo 99 regula los supuestos en los que se considera 
extinguido el expectante cuando se produce la ejecución de los 
bienes sobre los que recae tal derecho:

Art. 99.– Enajenación judicial de bienes inmuebles

1.– Se extingue el derecho expectante de viudedad en la ena-
jenación judicial de deudas contraídas por ambos cónyuges o por 
uno de ellos cuando sean de cargo o responsabilidad común, así 
como por las deudas contraídas con anterioridad al matrimonio 
o por razón de sucesiones o donaciones.

2.– También se extingue en la enajenación judicial por deu-
das contraídas por uno de los cónyuges si, notificado el embargo 
del bien común o privativo al menos diez días hábiles antes de la 
celebración de la subasta al otro cónyuge, éste no manifiesta en 
el citado plazo su voluntad de conservarlo por no ser deudas de 
las enumeradas en el apartado anterior. Corresponde al acreedor 
probar que la deuda es de las enumeradas en el apartado 1º, en 
los términos previstos en la Ley de enjuiciamiento civil para la 
ejecución de bienes gananciales.

2.2.1. Deudas de cargo o responsabilidad común

Ante esta clase de deudas, la extinción del expectante se 
producirá siempre ipso iure como consecuencia de la enajena-
ción judicial, con independencia de haber sido contraída por un 
cónyuge, por los dos o por uno de ellos con el consentimiento 
del otro. Son las enumeradas en el art. 36.1 Lrem. siempre y 
cuando no hayan sido contraídas con la intención de perjudicar 
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al consorcio o con grave descuido de los intereses familiares, tal 
y como matiza el apartado 2º de este mismo precepto.

Constituyen el pasivo definitivo del consorcio pero, frente 
a terceros, resulta irrelevante tal enumeración si no se examina 
a la luz el art. 37.2 Lrem., que califica también común la respon-
sabilidad por deudas del 36.1 a pesar de haberse contraído por 
uno sólo de los cónyuges685.

Supuesto especial será el de las deudas del apartado a) del 
art. 36.1 Lrem. (atenciones legítimas de la familia y particulares 
de cada cónyuge) cuya responsabilidad es solidaria de ambos 
cónyuges frente a terceros de buena fe (arts. 5.1 y 7 Lrem.), res-
pondiendo, en defecto de bienes comunes, el patrimonio priva-
tivo del otro (art. 38.2 Lrem.)686.

685 De las deudas contraídas conjuntamente por marido y mujer, cualquiera 
que sea su finalidad, responden siempre todos los bienes comunes además de los de 
cada uno de ellos (art. 37.3 Lrem.). Como apunta DELGADO, en la Compilación, sin 
texto expreso, se infería con seguridad del conjunto de la regulación. Cuando es uno 
sólo el que las ha contraído la responsabilidad frente a terceros acreedores de buena 
fe es muy amplia pues se produce siempre que la actuación de los cónyuges sea 
en el ejercicio de sus facultades legales de administración, en la explotación de sus 
negocios o en el desempeño de su profesión, tal y como recoge el art. 37.1.a) Lrem., 
ampliando los casos considerados en el art. 42 Comp. aragonesa, cfr. DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “Las deudas de los cónyuges”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., p. 308. El artículo 37.1 Lrem. será de aplicación preferente al Código de Co-
mercio (arts. 6 a 12) siempre que se trate de dilucidar la responsabilidad por deudas 
contraídas en el ejercicio de una actividad mercantil por una persona casada.

De igual modo durante la vigencia de la Compilación y respecto al art. 42 
Comp. aragonesa vid. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas de los cónyuges. Pasivo 
de la comunidad legal aragonesa, op. cit., pp. 452 a 455; ACHóN BRUÑÉN, M. J., La 
defensa del cónyuge aragonés en los procesos de ejecución por deudas del otro cónyuge, op. 
cit., pp. 74 a 76.

686 Afirma SERRANO GARCíA que, en estos supuestos, se produce una so-
lidaridad no paritaria sino accesoria o dependiente, porque el cónyuge que contrajo 
la deuda es el deudor principal y el único obligado al cumplimiento mientras que el 
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En la relación interna, el art. 39 Lrem. señala que, en defecto 
de bienes comunes, contribuirán por mitad o en la proporción 
pactada conforme a lo establecido en el art. 5.2 Lrem. La respon-
sabilidad externa o erga omnes no tiene porqué coincidir con la 
que haya entre los cónyuges, de tal manera que podremos estar 
ante deudas sólo provisionalmente comunes (art. 37.1 Lrem.) o 
bien pagadas con bienes privativos (art. 38.1 Lrem.) cuyo carácter 
interno era consorcial y que generen posteriormente los corres-
pondientes derechos de reembolso o reintegro, respectivamente 
(art. 44 Lrem.). Sin embargo, el efecto extintivo del expectante 
se producirá siempre y cuando la responsabilidad externa sea 
común, con total independencia de las relaciones internas que se 
den entre los patrimonios conyugales para restituir el equilibrio 
roto por la ejecución sobre bienes cuya responsabilidad no fuera 
definitiva687.

otro cónyuge es un deudor solidario que responde si el deudor principal no cumple 
y una vez agotados los bienes comunes, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Las deudas 
de los cónyuges”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 322.

La configuración de la responsabilidad por estas deudas en el Cc. es similar. 
Véase al respecto LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, Derecho 
de Familia, op. cit., pp. 206 y 207.

687 Vid. SERRANO GARCíA, durante la vigencia de la Compilación, aun-
que igualmente aplicable hoy: “En las relaciones internas entre patrimonios no juega el 
expectante de viudedad porque es indiferente en qué patrimonio esté o a qué patrimo-
nio vaya a parar tras la disolución y partición, pues en todo caso es el superviviente 
el que tiene la viudedad sobre los bienes del premuerto. El bien pasa de un patrimonio 
a otro y en ambos está sujeto al expectante del cónyuge sobreviviente que no sea su propie-
tario” (el subrayado es mío), Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal 
aragonesa, op. cit., p. 159.
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2.2.2.  Deudas contraídas con anterioridad al matrimonio o por 
razón de sucesiones o donaciones

Las deudas contraídas con anterioridad al matrimonio o por 
razón de sucesiones o donaciones son supuestos particulares de 
deudas privativas recogidas en el art. 41.2 Lrem.688. La respon-
sabilidad externa corresponde, en principio, a los bienes privati-
vos del cónyuge deudor y, en su defecto, existe responsabilidad 
subsidiaria de los bienes comunes, a salvo el valor que en ellos 
corresponde al otro cónyuge así como los preferentes derechos 
de los acreedores por deudas comunes (art. 42.1 Lrem.).

Internamente, el valor actualizado de los bienes comunes 
empleados en el pago de deudas privativas se imputará en la 
participación del cónyuge deudor hasta que lo reembolse y se 
tendrá en cuenta para ulteriores reclamaciones de acreedores pri-
vativos (art. 42.2 Lrem.).

En la regulación fijada por la Lrem. desaparece la responsa-
bilidad directa —siquiera limitada— de los bienes comunes por 
esta clase de deudas que existía en la Compilación689 pero, a pesar 

688 Las deudas contraídas con anterioridad al matrimonio enlazan con la 
redacción del art. 29 Lrem. (“Son bienes privativos de cada cónyuge los que le perte-
necieren al iniciarse el consorcio...”); y las relativas a sucesiones o donaciones, con la 
del 29 c) (“Son bienes privativos de cada cónyuge…los adquiridos a título lucrativo). 
Como apunta ESCUDERO RANERA, “parece que siendo privativos los elementos 
patrimoniales adquiridos de este modo, también deberán ser privativas las deudas 
que deriven de la misma causa”, cfr. ESCUDERO RANERA, P., “Deudas comunes 
y privativas”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., pp. 165 y 166.

689 El artículo 44 Comp. aragonesa limitaba la responsabilidad común al 
valor de los bienes heredados o donados que recayeran en la comunidad; respecto 
a las deudas anteriores al matrimonio, el 45 limitaba aquélla hasta donde alcan-
zase el valor de los aportados por el deudor. La ratio interna de ambos preceptos 
se encaminaba a dejar claro —frente a las oscuridades del Derecho histórico y las 
complejidades innecesarias del Apéndice— tanto la privatividad del crédito (éste 
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de ello, el legislador les ha seguido otorgando igual efecto extin-
tivo del expectante que las deudas de responsabilidad común.

En el caso de las deudas anteriores al matrimonio, el na-
cimiento del expectante es posterior en el tiempo, con lo que 
resulta coherente la preferencia del derecho del acreedor y la 
correlativa extinción de aquél. Sin embargo, en las deudas por 
razón de sucesiones y donaciones contraídas constante matrimo-
nio no ocurre así con lo que su ubicación en el apartado 1º del 
99 no resulta, en principio, tan diáfana. A mayor abundamiento, 
la responsabilidad que originan tiene un carácter marcadamente 
privativo690.

no se hacía común por el efecto automático de la consorcialidad de los muebles en-
tonces vigente) como la responsabilidad directa pero limitada de la masa consorcial 
en la medida misma de su enriquecimiento, cfr. RAMS ALBESA, J., “Comentario 
a los arts. 44 y 45 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 164.

Esta especialidad tenía, por tanto, su fundamento en el principio de comuni-
cación al consorcio de los bienes muebles. Hoy, desaparecido dicho principio, estas 
deudas pasan a ser un ejemplo típico de deudas privativas, con idéntico tratamiento 
en lo que a su responsabilidad se refiere (arts. 41.2 y 42 Lrem.), cfr. SERRANO 
GARCíA, J. A., “Las deudas de los cónyuges”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., p. 324.

690 En Aragón, la responsabilidad del heredero está limitada, en todo caso, 
a los bienes que reciba de la herencia. Véase en este punto el artículo 40 de la ley 
aragonesa 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por causa de muerte, que limita 
la responsabilidad del heredero exclusivamente a los bienes que reciba del caudal relicto, 
aunque no se haga inventario. Siendo éstos insuficientes, responderá con su propio 
patrimonio del valor de lo heredado que enajene, consuma o emplee en el pago 
de créditos hereditarios no vencidos. En igual sentido, el art. 79 Lsuc. dispone que 
en la institución de heredero o legatario por pacto sucesorio para después de los 
días los bienes objeto de la institución responden de las deudas contraídas por el 
instituyente.

Vigente la Compilación, ACHóN BRUÑÉN ya señalaba como difícilmente 
podía darse en Aragón casos de responsabilidad subsidiaria de bienes comunes 
respecto a esta clase de deudas con apoyo en el derogado art. 138 Comp. aragonesa, 
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A mi juicio, estos dos argumentos admiten cuando menos 
cuestionar tanto sus efectos extintivos del expectante del cón-
yuge no deudor como el sentido último de la opción de la noti-
ficación para una eventual conservación691.

de similar redacción al actual art. 40 Lsuc., cfr. ACHóN BRUÑÉN, M. J., La defensa 
del cónyuge aragonés en los procesos de ejecución por deudas del otro cónyuge, op. cit., p. 
31, nota 58.

691 Señalaba RAMS durante la vigencia de la Compilación que las relacio-
nes jurídicas que pueden dar lugar a deudas privativas se presentan por la vía del 
análisis residual y normativamente reciben una configuración negativa, delimitán-
dose por haber sido contraídas en interés único del deudor, sin contemplar los fines 
consorciales propiamente dichos o por contravenir las normas fijadas para que el 
endeudamiento sea común, cfr. RAMS ALBESA, J., “Comentario al art. 46 Comp. 
aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 
175 y 178.

En línea con estos criterios, en el ámbito de la Lrem. deudas privativas son 
todas las que no se pueden ubicar en la responsabilidad común del art. 36 (por 
ejemplo, atenciones de la familia “no legítimas”, réditos o intereses “anormales” de 
las obligaciones de cada cónyuge, atenciones “impropias” de los bienes privativos, 
gastos “irregulares” de los negocios o desempeño de la profesión, las derivadas de 
facultades de administración o disposición de los bienes contrarias al interés fami-
liar) además de las antematrimoniales y las contraídas por razón de sucesiones y 
donaciones, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Las deudas de los cónyuges”, Manual 
de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 324.

Aunque todas sean privativas, no puede decirse, sin embargo, que en las 
deudas por sucesiones y donaciones se pueda eludir o perjudicar de algún modo el 
interés de la familia; no solamente porque el cónyuge donatario/heredero es ajeno 
a la causa motivadora de las mismas sino también porque, aunque lo así recibido 
se considera privativo (art. 29 Lrem., apartado c), deberá gestionarse con la debida 
diligencia y teniendo en cuenta dicho interés (45.2 Lrem.). Además, el régimen de 
responsabilidad establecido por el legislador en la Lsuc. impedirá por sí mismo, 
como se señaló más arriba, que puedan dañar al consorcio. Por otro lado, en lo que 
atañe a la notificación del 99.2 Lrem., la protección al cónyuge no deudor que la 
inspira queda plenamente justificada, en mi opinión, frente a “libres” o prematri-
moniales, en su caso, actuaciones de su consorte, pero no encuentra fácil acomodo, 
sin embargo, en estos casos, desde el momento en que, como mucho, aquél podrá 
beneficiarse —aunque sea indirectamente— de lo recibido.
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2.2.3.  Deudas contraídas por uno de los cónyuges si, notificado 
el embargo del bien común o privativo al menos diez 
días hábiles antes de la celebración de la subasta al otro 
cónyuge, éste no manifiesta en el citado plazo su volun-
tad de conservarlo por no ser deudas de las enumeradas 
en el apartado anterior

El punto de partida de este supuesto de extinción del ex-
pectante son deudas privativas postmatrimoniales cuyo impago 
causa el embargo de bienes comunes o privativos. Si el cónyuge 
no deudor es notificado al menos diez días hábiles anteriores a la 
subasta deberá manifestar expresamente su deseo de conservar 
el expectante en dicho plazo.

Deudas distintas a las del 99.1 Lrem., notificación al no deu-
dor y obligación positiva de reserva del expectante, en su caso, 
son las tres cuestiones clave a analizar en el precepto:

2.2.3.1.  Deudas contraídas por uno de los cónyuges (distintas 
de las enumeradas en el apartado anterior)

El apartado 2 del art. 99 hace referencia a deudas privativas 
contraídas constante matrimonio por uno sólo de los cónyuges. 
Serán todas aquellas que no sean a cargo del patrimonio común de 
acuerdo con el art. 36 Lrem. junto con las deudas por razón de su-
cesiones o donaciones y las antematrimoniales del art. 41.2 Lrem.

Sin embargo, el ámbito de responsabilidad externa por estas 
deudas ha sido configurado de un modo muy reducido por el 
legislador pues, en virtud del art. 42.1 Lrem., sólo tendrán para 
terceros la consideración de privativas las deudas distintas de las 
enumeradas en el art. 37 Lrem., regulador de la responsabilidad 
de los bienes comunes frente a terceros.
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Por lo tanto, quedarán como deudas de cargo definitiva-
mente privativo las deudas postmatrimoniales contraídas por 
uno de los cónyuges en las que falte la buena fe de los acreedores 
que justificase, siquiera provisionalmente, la responsabilidad co-
mún del 37 Lrem. Igualmente deberá incluirse en este supuesto 
todas aquellas deudas pagadas por un cónyuge sin el consenti-
miento del otro puesto que, mientras no se pruebe su naturaleza 
consorcial, deberán considerarse como privativas692.

2.2.3.2.  Notificado el embargo del bien común o privativo (...) 
al otro cónyuge

La regulación actual del 99.2 Lrem. impone la necesidad 
de una notificación previa al cónyuge no deudor del embargo 
de bienes tanto comunes como privativos por deudas contraí-
das por su consorte con la finalidad de que exprese su voluntad 

692 A diferencia del activo (art. 35 Lrem.), en el pasivo no existe una pre-
sunción de comunidad de las deudas conyugales con lo que todas las deudas que 
no se pruebe que son de cargo común serán internamente privativas y, frente a los 
terceros, toda deuda que no genere la responsabilidad, incluso sólo provisional, de 
los bienes comunes será externamente privativa, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Las 
deudas de los cónyuges”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 325; igual-
mente al respecto del mismo autor pero durante la vigencia de la Compilación vid. 
Las deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., pp. 158 y 159. 
Tal y como apuntaba SERRANO, si tras un análisis de la naturaleza y circunstancias 
del débito no es posible subsumirlo en ningún supuesto de responsabilidad común, 
el resultado hoy será igualmente el carácter privativo de la deuda, siendo a cargo 
de los acreedores la prueba en contrario, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., Las deudas 
de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., pp. 112 y 113.

En esta misma línea, antes de la promulgación de la Lrem., con un estudio 
de la evolución en la materia y de las diferentes posiciones doctrinales y juris-
prudenciales habidas al respecto vid. SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “El peculiar 
régimen de responsabilidad de los bienes comunes frente a tercero”, RDCA, II, nº 
2, 1996, pp. 157 a 162.
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acerca de la eventual conservación de su derecho expectante so-
bre los mismos.

El legislador establece expresamente el modo en que debe 
llegar a su conocimiento la ejecución con el objetivo último de 
que pueda proteger con éxito su derecho. Constituye una apor-
tación fundamental de la Lrem. en esta materia puesto que de 
la Compilación tan sólo se podía deducir una solución para el 
expectante sobre inmuebles ejecutados por deudas comunes.

La regla general se infería anteriormente del art. 76.2 Comp. 
aragonesa, reduciéndose a la extinción en los bienes enajenados 
forzosamente para el pago de deudas contraídas conjuntamente 
por ambos cónyuges o por uno cualquiera de ellos con el con-
sentimiento del otro y la ineludible subsistencia, a contrario, en 
las contraídas por uno de ellos a no ser que hubiera mediado 
renuncia expresa693.

El problema fundamental radicaba en que, vigente la Com-
pilación, la exigencia de la notificación se producía exclusiva-
mente respecto a los bienes comunes694, con la única salvedad 

693 Igualmente para bienes privativos, ante deuda de gestión contraída 
frente a un tercero de buena fe o, en su caso, que hubiera mediado acuerdo judi-
cial sustitutorio de la renuncia fundado en la incapacidad del cónyuge o abuso de 
Derecho (art. 76.2.2º Comp. aragonesa,), cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compi-
lación y el Registro de la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, 
op. cit., p. 99.

694 La exigencia de notificación no existía respecto a los bienes privativos 
pero tampoco aparecía de una manera clara en los comunes. El art. 46 Comp. ara-
gonesa, limitaba la responsabilidad subsidiaria del patrimonio común por deudas 
privativas postmatrimoniales dejando a salvo “el valor que en él correspondiera al otro 
cónyuge” pero no ordenaba que el embargo se notificara al cónyuge del demandado. 
La doctrina consideró que, a pesar de ello, dicha notificación debía tener lugar siem-
pre que se embargaran bienes comunes para que el no deudor tuviera oportunidad 
de defender sus derechos, con apoyo en la aplicación supletoria del 1373 Cc. junto 
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del embargo de la vivienda habitual de la familia a no ser que 
del mandamiento judicial resultase que la vivienda no tenía tal 
carácter695.

Por este motivo, el hecho de que el cónyuge no deudor 
no reaccionara ante un embargo provocado por el impago de 
deudas contraídas por su consorte no podía calificarse de igual 
modo en bienes comunes y en privativos. Y así, realizando una 
interpretación extensiva del 76.2 Comp. aragonesa, podía llegar 
a calificarse la pasividad del cónyuge no deudor ante una noti-
ficación de embargo de un bien común que fuera consecuencia 
de una deuda privativa de su consorte como una suerte de con-
sentimiento —aunque tácito— a la venta forzosa que equival-
dría a una renuncia de su expectante. Sin embargo, ante una 
ejecución forzosa de un bien privativo, el no deudor no debía 
ser ni demandado ni notificado de tal manera que no existía 

con el artículo 144.1 Rh. que la regulaban expresamente, cfr. RAMS ALBESA, J., 
“Comentarios al art. 46 Comp. Aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho 
Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 182 y, en igual sentido, SERRANO GARCíA, J. A., Las 
deudas de los cónyuges. Pasivo de la comunidad legal aragonesa, op. cit., pp. 579 y 580.

695 Cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compilación y el Registro de la Pro-
piedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 85. Así lo entendía 
este autor en consonancia con lo establecido en los entonces vigentes arts. 144.5 del 
Rh. y 51 Comp. aragonesa.

La regulación actual del 144.5 Rh. hace referencia a que el carácter de vivienda 
habitual “constare en el Registro” mientras que el art. 8 Lrem. matiza acertadamente 
la necesidad de consentimiento del otro cónyuge sobre los actos de disposición 
sobre la vivienda habitual que sean “voluntarios”, con lo que los de enajenación 
forzosa quedan fuera de su ámbito (sobre el alcance del carácter voluntario de estos 
actos vid. apartado 3.2.1.1 en Capítulo III).

Hoy será suficiente con la notificación del 144.5 Rh., al que deberá darse, no 
obstante, una interpretación lo suficientemente amplia como para evitar la indefen-
sión y posible nulidad del embargo y de la enajenación, cfr. GARCíA GARCíA, J. 
M., “Comentario al art. 144.5 Rh.”, Código de legislación inmobiliaria, hipotecaria y del 
Registro mercantil, Thomson-Civitas, 4ª edición, Madrid, 2004, p. 494, nota 22.
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otra posibilidad distinta de la renuncia para que el expectante 
desapareciera.

Esta situación creaba problemas de grave inseguridad jurí-
dica no solamente para el no deudor sino también para el acree-
dor y el adjudicatario ante deudas que, tan solo en apariencia, 
podían ser privativas696 .

El apartado 2º del art. 99 Lrem. parte de la obligatoriedad de 
la notificación para ambas clases de bienes (notificado el embargo 
del bien común o privativo).

El precepto utiliza como cauce procesal el procedimiento 
de la Lec. para la ejecución de los bienes gananciales establecido 
en su art. 541.2697, pues así cabe deducirlo del art. 99.2 Lrem. in 

696 Vid. en este sentido, durante la vigencia de la Compilación, a MEDRANO 
SÁNCHEZ. Este autor ponía de relieve como, dado el carácter legal del expectante, 
quien accede al Registro y comprueba que un bien ha sido objeto de una transmisión 
por un titular privativo sin renuncia de su cónyuge debe presumir que adquiere un 
bien con la correspondiente carga real; pero si, por el contrario, una persona accede 
al Registro de la Propiedad para examinar un bien objeto de una previa enajenación 
forzosa, no puede afirmar con seguridad si subsiste o no el derecho expectante y 
tendrá que partir de la premisa de que sí simplemente porque, al tratarse de un 
bien privativo, el procedimiento se dirigió contra el deudor y no se notificó a su 
cónyuge. Pero puede ser no solo posible, sino también probable, que sea una deuda 
aparentemente privativa y que, realmente, tenga carácter consorcial. Por todo ello 
defendía, ya entonces, una reforma de la Compilación que abordara específicamente 
esta cuestión, cfr. MEDRANO SÁNCHEZ, J., “La responsabilidad del patrimonio 
común por deudas (aparentemente) privativas de uno de los cónyuges. La posición 
y derechos del cónyuge no deudor”, RDCA, I, nº 1, 1995, pp. 43 y 44.

697 El art. 541 Lec. viene a solventar uno de los problemas existentes en el 
seno de la sociedad de gananciales bajo la vigencia de la Lec. de 1881 como era el 
articular un medio de defensa para el cónyuge no deudor en caso de ejecución de 
bienes gananciales por deudas contraídas individualmente por uno de los cónyu-
ges. La norma adjetiva de 1881 no permitía la posibilidad de discutir en el seno 
del juicio ejecutivo acerca de la naturaleza de la deuda pues carecía de términos 
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hábiles para ello, a excepción de los casos en los que previamente hubiera habido 
un declarativo que hubiera determinado aquélla.

Esta situación, duramente criticada por la doctrina de modo continuado, pre-
cisaba de una solución efectiva a la que la reforma por Ley 1/2000, de 7 de enero, 
intenta dar respuesta en la regulación de la ejecución de los bienes gananciales. Y 
así, el 541 no solamente establece una normativa específica para la misma sino que, 
lo que es más importante, establece un cauce para discutir acerca de la naturaleza 
de la deuda y la defensa, en su caso, de los derechos de los cónyuges casados bajo 
régimen de gananciales ante obligaciones individualmente contraídas por uno de 
ellos, habilitando un trámite contradictorio dentro del juicio ejecutivo a través de 
un incidente de oposición a la ejecución que se aplicará con independencia de que 
la responsabilidad de la sociedad de gananciales sea directa o subsidiaria —ante la 
insuficiencia de bienes privativos— y partiendo, ineludiblemente en ambos casos, 
de la notificación del embargo al no deudor, cfr. BERROCAL LANZAROT, A. I., 
“Análisis del artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Ejecución sobre bienes 
gananciales por deudas contraídas por uno de los cónyuges”, Revista de Derecho 
Procesal, nº 1-3, 2004, pp. 84, 85, 100, 101, 117 y 126. Vid. igualmente GUILARTE 
GUTIÉRREZ, V., “Comentario al art. 541 Lec.”, Comentario a la Nueva Ley de En-
juiciamiento Civil, T. III, dirigidos por Lorca Navarrete y coordinados por Guilarte 
Gutiérrez, Lex Nova, Valladolid, 2000, pp. 2558 y 2559.

A este precepto se remite igualmente el legislador aragonés al abordar, en 
materia de pasivo del consorcio conyugal, la ejecución sobre bienes comunes por 
deudas privativas (art. 43.1 Lrem.), con lo que será el cauce para la defensa tanto de 
la parte del bien que le pueda corresponder —en el caso de bienes comunes— como 
de su expectante sobre la de su cónyuge y sobre los privativos de éste. Con su 
incorporación a la Lrem. se da solución tanto a las dificultades procesales que el 
mecanismo previsto en el derogado art. 46 Comp. aragonesa provocaba —pues si 
bien determinaba que las deudas privativas postmatrimoniales gravaban los bienes 
del cónyuge deudor y, siendo éstos insuficientes, al patrimonio común, dejando “a 
salvo siempre el valor que en él corresponde al otro cónyuge”, no existía un medio 
procesal “ad hoc” para hacer valer lo que recogía el precepto— como a la problemá-
tica causada por la carencia de regulación expresa en la Compilación del destino 
del expectante en el embargo de bienes privativos.

Respecto a la primera cuestión —siempre a la espera de una futura ley pro-
cesal aragonesa— el legislador de la Lrem. (apartado VII del Preámbulo) confía 
que resulte “suficiente y expedito” el procedimiento de ejecución en bienes ganancia-
les diseñado por la Lec. en el año 2000 “con las necesarias adaptaciones sustantivas” 
(opción de liquidación con o sin disolución del consorcio, arts. 43.1 y 43.2 Lrem., 
respectivamente), a fin de constatar el valor que ha de quedar a salvo. Sin embargo, 
en su aplicación de cara a la conservación del expectante, dichas adaptaciones no 
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fine cuando señala que corresponde al acreedor probar que la deuda 
es de las enumeradas en el apartado 1, en los términos previstos en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de bienes gananciales. El 
art. 541.2 establece por su parte que cuando la ejecución se siga a 
causa de deudas contraídas por uno de los cónyuges pero de las 
que deba responder la sociedad de gananciales, la demanda eje-
cutiva podrá dirigirse únicamente contra el cónyuge deudor pero 
el embargo de bienes gananciales habrá de notificarse al otro cónyuge 
(...) a fin de que pueda oponerse a la ejecución, basando su regulación, 
por lo que a la notificación del cónyuge no deudor respecta, en 
lo ya establecido por el art. 144.1 Rh.698.

Lo decisivo de cara al expectante es que esta regulación pre-
vista en el 541.2º Lec. para deudas contraídas por uno sólo de los 

se han producido y su mera traslación al ámbito de la viudedad puede plantear 
diferentes problemas de índole procesal. En relación a estos últimos, vid. análisis 
en apartado siguiente, número 2.3.2

698 El art. 541 Lec. debe ser completado, a los efectos de inmuebles, con 
el 144 del Rh. La redacción actual del art. 144.1 Rh., conforme al R.D. 1867/1998, 
de 4 de septiembre, señala que para que durante la vigencia de la sociedad con-
yugal sea anotable en el Registro de la Propiedad el embargo deberá constar que 
la demanda ha sido dirigida contra los dos cónyuges o que estando demandado 
uno de los cónyuges ha sido notificado al otro el embargo. El precepto va referido 
exclusivamente al embargo de bienes gananciales, ya sea como consecuencia de 
deudas a cargo de la sociedad de gananciales o bien subsidiariamente por deudas 
privativas ante la insuficiencia de bienes privativos. En ambos casos bastará dirigir 
la demanda al cónyuge deudor, sea o no quien adquirió los bienes, y notificar al 
otro para que pueda ejercitar los derechos que le correspondan, en la medida que la 
exigencia de demanda al cónyuge no deudor resulta inviable en la práctica procesal. 
Se alude en este apartado a bienes gananciales pero por analogía resulta aplicable a 
los demás regímenes económico-matrimoniales de comunidad de bienes, cfr. GAR-
CíA GARCíA, J. M., “Comentario al artículo 144.1 del Reglamento hipotecario”, 
Código de legislación inmobiliaria, hipotecaria y del Registro mercantil, op. cit., pp. 488 y 
489, nota 18. Éste es el caso del consorcio conyugal aragonés regulado en el Título 
IV de la Lrem.
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cónyuges pero de las que deben responder bienes gananciales699 
habrá que seguirse, igualmente, para embargar los bienes pri-
vativos y que, en consecuencia, el no deudor va a ser notificado 
siempre.

La notificación será preceptiva ex art. 99 Lrem. en ejecucio-
nes por deudas postmatrimoniales —al menos aparentemente— 
privativas, con independencia de la clase de bien. Respecto a 
los comunes, el trámite de la notificación habrá de observarse 
igualmente en aplicación del 43.1 Lrem. y el 541.2 Lec., con lo que 
el 99 Lrem. supone, a priori, una cierta reiteración. No es, por el 
contrario, el caso de los privativos, en los que resultará el único 
cauce de conservación del expectante700.

699 Lo determinante, en principio, para la aplicación del 541 es, en primer 
lugar, que en el momento del nacimiento de la deuda exista la sociedad de ganan-
ciales, cfr. JUAN SÁNCHEZ, R., “Comentario al artículo 541 de la Lec.”, Proceso Civil 
Práctico, T. VI, coordinado por Morenilla Allard, La Ley, 2002, p. 355.

Después, aunque el precepto señale que podrá oponerse el no deudor ale-
gando que “los bienes gananciales no responden de la deuda por la que se ha des-
pachado ejecución” lo cierto es que la sociedad de gananciales responde siempre 
ante deudas contraídas por uno sólo de los cónyuges, si bien de distinta manera: 
directa en el caso de deudas comunes o subsidiaria en el caso de las privativas (art. 
1373 Cc.). A efectos prácticos será decisivo no ya que el cónyuge notificado pueda 
acreditar la irresponsabilidad ganancial directa sino que el cónyuge que contrajo 
la deuda tenga o no bienes privativos suficientes. Vid. en este sentido BERROCAL 
LANZAROT, A. I., “Análisis del artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Eje-
cución sobre bienes gananciales por deudas contraídas por uno de los cónyuges”, 
op. cit., p. 152 y CRESPí FERRER, L. “El embargo de bienes gananciales: problemá-
tica procesal (examen del artículo 541 de la Lec.), Revista de Derecho de Familia, nº 
20, julio 2003, p. 37.

700 MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de perso-
nas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de 
Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2004, p. 65. Para este autor la no-
tificación del 541 Lec. hace innecesaria la del 99 Lrem. pero matiza acertadamente, 
a mi juicio, la conveniencia de precisar su alcance, puesto que no es coincidente el 
ámbito de oposición del 541 con el del 99, al ser más restringido éste último. Y así, en 
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La notificación en la Lec. constituye, de un lado, una exigen-
cia imperativa que los tribunales han de observar de oficio como 
presupuesto para despachar la ejecución y, de otro, el medio de 
intervención del cónyuge no deudor para ejercitar la defensa de 
sus intereses701.

En el ámbito de la Lrem. supone, además, el requisito sine 
qua non para la conservación de su expectante sobre los bienes 
ejecutados por deudas de su consorte.

2.2.3.3. No manifiesta (…) su voluntad de conservarlo

El art. 99.2 Lrem. regula los efectos que puede ocasionar la 
inactividad al cónyuge no deudor respecto al expectante que os-

el caso de bienes comunes, mientras la notificación del 541 deberá ir referida al con-
creto embargo del bien ganancial, la del 99 por su parte deberá contener, además, 
la obligatoriedad de pronunciarse en plazo de diez días acerca de la conservación 
del expectante sobre el bien ejecutado, recogiendo las consecuencias derivadas de 
la inobservancia de tal apercibimiento.

Como apunta LERMA RODRIGO, la notificación en los privativos, salvo la 
excepción de vivienda familiar, solamente tendrá consecuencias de cara a que la 
inscripción de la adjudicación se practique con o sin reserva del expectante, cfr. 
LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. 
cit., pp. 152 y 153.

701 Al respecto vid. FERNÁNDEZ URZAINQUI, F. J., “Responsabilidad 
directa y subsidiaria de la sociedad de conquistas por deudas de los cónyuges”, 
RJN, nº 33 (2), 2002, p. 85; BERROCAL LANZAROT, A. I., “Análisis del artículo 
541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Ejecución sobre bienes gananciales por deu-
das contraídas por uno de los cónyuges”, op. cit., pp. 122 y 123; FLOR MATíES, 
J., “Comentario al artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”, El proceso civil. 
Doctrina, Jurisprudencia y Formularios, vol. VI., Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, p. 
4552; HERNÁNDEZ RUEDA, N., Régimen de responsabilidad por deudas privativas 
durante la vigencia de la sociedad de gananciales (Tras la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil), Dykinson, Madrid, 2002, pp. 223 y 224.
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tente sobre los bienes objeto de ejecución por deudas privativas 
de su consorte702. Sobre él recae la carga de la pervivencia de su 
expectante y sobre el acreedor la de probar que las deudas contraí-
das son de las enumeradas en el apartado 1º del art. 99 Lrem. y, por 
tanto, extintivas per se de aquel derecho, tal y como señala el art. 
99.2 Lrem. in fine (corresponde al acreedor probar que la deuda es de las 
enumeradas en el apartado 1, en los términos previstos en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil para la ejecución de bienes gananciales) dado el carácter 
iuris tantum de la presunción de privatividad de la deuda703.

Se trata, por tanto, de dos cuestiones distintas, pero preva-
lece la calificación del débito704. Y así, por mucho que haya me-

702 La Lrem. impone como novedad la carga de un pronunciamiento ex-
preso del cónyuge titular del derecho expectante tanto en el supuesto de la extinción 
registral del 98.4 en el tráfico ordinario como en el de la enajenación judicial del 99.2 
para el forzoso. En ambos casos, la reserva es necesaria en las condiciones y plazo 
fijados para evitar la extinción, o lo que es lo mismo, la inactividad genera un silen-
cio positivo pues la norma le atribuye como efecto la desaparición del expectante.

No obstante, aunque el cauce formal sea el mismo, las razones a las que 
obedecen son diferentes: agilidad del tráfico jurídico inmobiliario ordinario en el 
primer caso y protección al titular del expectante en el segundo. García Almanzor 
puso de relieve el paralelismo citado entre ambos preceptos en los debates de la 
Comisión Aragonesa. Vid. al respecto “Acta de la sesión de cinco de diciembre de 
2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8. 

703 En el tema de la carga de la prueba, hubo dos posturas distintas en la 
Comisión representadas por Batalla Carilla y Serrano García. Mientras el primero 
defendía que debía recaer en el acreedor, el segundo la hacía recaer en el cónyuge no 
deudor. La primera posibilidad es la que estaba en las propuestas iniciales del pre-
cepto y la que se acaba adoptando por ser más conforme al mecanismo del 541 Lec. 
aludido en el 99.2 Lrem. Consúltese al respecto “Acta de la sesión de trece de marzo 
de 2002 (Acta 151)”, Actas de la Comisión aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 3 a 5.

704 Lo normal es que la calificación de la deuda no figure en el título ejecutivo 
pues normalmente no se habrá dirimido en proceso declarativo previo y tampoco será 
lógico que los cónyuges de motu propio hayan llegado a un acuerdo acerca de la natura-
leza común o privativa de la misma. Respecto a esta última cuestión véase, entre otros, 
MEDRANO SÁNCHEZ, J., “La responsabilidad del patrimonio común por deudas 
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diado en plazo una manifestación encaminada a evitar las con-
secuencias extintivas que fija la norma, si los acreedores prueban 
que se trata de deudas del 99.1 Lrem., la pérdida del expectante 
será inevitable705.

(aparentemente) privativas de uno de los cónyuges. La posición y derechos del cónyuge 
no deudor”, op. cit., p. 43; CARRASCO PERERA, A., “Comentario a la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 26 de septiembre de 1986”, CCCJ, nº 12, septiembre-diciembre 1986, 
p. 4017; CRESPí FERRER, L., “El embargo de bienes gananciales: problemática procesal 
(examen del artículo 541 de la Lec.), Revista de Derecho de Familia, op. cit., pp. 27, 31 y 34; 
CACHóN CADENAS, M. J., El embargo, Bosch, Barcelona, 1991, p. 527.

705 Cfr. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante 
de viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho 
aragonés, op. cit., p. 152.

Lo que el legislador de la Lec. denomina simplificadamente “la prueba de la respon-
sabilidad de los bienes gananciales” ha sido criticado como “inadecuado técnicamente” 
por GUILARTE GUTIÉRREZ, considerando, con buen criterio, que será una cuestión 
de aplicación e interpretación de normas más que de acreditación de hechos. Habrá que 
valorar, en opinión del autor, si la actuación individual encaja o no en algún supuesto de 
responsabilidad común, cuestión para la que, evidentemente, los cónyuges estarán en una 
posición objetiva más favorable que el acreedor por conocer el destino final de la deuda. 
Por estos motivos, no considera excesivamente acertada la regla que grava con la carga 
probatoria al acreedor, cfr. GUILARTE GUTIÉRREZ, V., “Comentario al art. 541 Lec.”, 
Comentario a la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, T. III, op. cit., pp. 2582 y 2583.

Para GORDILLO CAÑAS “esta norma resulta carente de todo fundamento 
sustantivo, con el agravante, además, de repartir las desiguales cargas de mera alegación 
y prueba efectiva de la ganancialidad de la obligación justo al contrario de lo que la materia 
vendría a recomendar: al cónyuge no deudor le basta oponerse a la ejecución alegando 
que los bienes gananciales no deben responder de la deuda reclamada, siendo esta 
alegación la que traslada al acreedor la necesidad de probar la responsabilidad de 
los bienes gananciales en razón de la ganancialidad de aquélla obligación” (el subra-
yado es mío), GORDILLO CAÑAS, A., “Ganancialidad de la deuda: ¿Presunción, 
prueba o determinación legal?”, AC, nº 21, diciembre 2004, p. 2538.

Ésta es, no obstante, la fórmula adoptada también en el 99.2 Lrem. por el le-
gislador aragonés puesto que es la que resulta coherente con la premisa del carácter 
privativo de las deudas contraídas por uno sólo de los esposos: se considerarán 
privativas las deudas contraídas unilateralmente de tal manera que, quien alegue 
lo contrario, deberá probarlo.
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2.3. apLiCaCión práCtiCa. probLemas que pLantea706

2.3.1.  Determinación de los presupuestos para la aplicación: 
régimen económico matrimonial, prueba del estado civil, 
acceso al contenido de un eventual pacto sobre el expec-
tante y tipos de enajenación

2.3.1.1. Régimen económico matrimonial

El art. 99 Lrem. regula las consecuencias que provoca una 
enajenación judicial de bienes inmuebles en el derecho expec-
tante que ostenten sobre ellos los cónyuges en atención a la clase 
de deuda cuyo impago haya originado aquélla.

La ubicación sistemática del precepto junto con la compati-
bilidad de la viudedad con cualquier régimen matrimonial (art. 
89.3 Lrem., en relación con los arts. 10 y 23.2 Lrem.) traen como 
primera consecuencia la aplicación directa a todo matrimonio 
con independencia de su régimen económico.

Sin embargo, del tenor literal del mismo se deduce que el 
legislador toma como principal referente el régimen consorcial 
al establecer los supuestos en los que el expectante desaparece, 
quizás porque, por su propia naturaleza, será en éste régimen 
en el que existirán siempre deudas de cargo o responsabilidad 
común y, por añadidura, mayores posibilidades de extinción de 
aquel derecho707.

706 Para la elaboración de este apartado se han tomado como punto de 
partida las consideraciones hechas al respecto por MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Em-
bargo y ejecución de bienes de personas casadas en Aragón” (ponente), Actas de 
los Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit.; en concreto, en 
relación con el derecho expectante, vid. pp. 62 a 67.

707 MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de personas 
casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho 
Aragonés, op. cit., p. 63; igualmente BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de De-
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No obstante, considero que su aplicación a cualquier ma-
trimonio no debe plantear dudas, no solamente porque el ex-
pectante es un efecto del mismo (arts. 10 y 89 Lrem.) y no del 
régimen matrimonial sino porque el legislador ha determinado 
con carácter imperativo, y por tanto indisponible, que ambos 
cónyuges responden solidariamente frente a terceros de buena 
fe de las obligaciones contraídas por uno de ellos para atender 
la satisfacción de las necesidades familiares (arts 5.1 y 7 Lrem.), 
con lo que al menos esta clase de deudas estará siempre presente 
en el régimen de separación de bienes (art. 27 Lrem.) 708.

Es bien cierto, sin embargo, que cuando se pacta el régimen 
de separación de bienes se busca la independencia de las ac-
tuaciones de los cónyuges y de las consecuencias patrimoniales 
que de éstas deriven. Pero no hay que olvidar que, en Aragón, el 
cónyuge así casado es menos independiente y autónomo, pese a 
las notas tipificadoras de éste régimen, precisamente porque el 
legislador admite expresamente su compatibilidad con el dere-
cho de viudedad (art. 89.3 Lrem.)709.

recho Civil Aragonés, op. cit., p. 417 y GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad 
durante el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 332.

Véase, por ejemplo, la referencia expresa en el 99.1 Lrem. a las “deudas con-
traídas con anterioridad al matrimonio o por razón de sucesiones o donaciones” 
de idéntica redacción al art. 41.2 Lrem. que las califica de privativas en sede de 
consorcio conyugal o la remisión del 99.2 Lrem. al procedimiento de ejecución de 
bienes gananciales del 541 Lec. En relación con este último, aunque inicialmente 
se utilizaba la denominación de “comunes” de la Lrem., se modifica, a iniciativa 
de Delgado Echeverría, a “gananciales” que es el epígrafe utilizado en el 541 Lec., 
destinatario de la remisión, cfr. “Acta de la sesión de dos de mayo de 2002 (Acta 
157)”, Actas de la Comisión aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3. 

708 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Arago-
nés, op. cit., p. 418.

709 Como señala BAYOD LóPEZ, “En razón de esta compatibilidad (...) la 
disposición de los bienes propios de cada cónyuge en Aragón es menos individua-
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El no titular no tiene ningún poder de control sobre los bie-
nes de su consorte y no debe prestar consentimiento o autoriza-
ción alguna a sus actos ni responder por deudas distintas a las 
mencionadas más arriba en aras del interés familiar pero siempre 
estará presente la excepción de su derecho expectante de viude-
dad como efecto ex lege del matrimonio710, tanto en enajenaciones 
voluntarias como forzosas.

Iguales consideraciones caben hacerse desde la perspectiva 
de un adquirente que contrate con persona casada con régimen 
matrimonial sometido a ley aragonesa.

Suprimir el expectante frente a deudas privativas en estos 
casos por considerar que trae consecuencias perjudiciales para 
la autonomía patrimonial y la solvencia del aragonés casado711 

lista ya que habrá que contar con el derecho expectante de cada cónyuge”, BAYOD 
LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 250.

Igual consideración debe hacerse para la gestión de bienes privativos del 
consorcio conyugal. Sobre estos últimos vid. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La 
gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 111 e, igualmente, ME-
RINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho matrimonial 
aragonés, op. cit., p. 213.

710 BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, 
op. cit., pp. 246 y 247.

Vigente la Compilación vid., en igual sentido, RAMS ALBESA, J., “Comenta-
rio al artículo 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 271 y MARTíNEZ CORTÉS, J., “El régimen económico matri-
monial de la separación de bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros 
del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., pp. 105 a 107, 118 (en especial nota 48) y 141.

711 Así lo estima necesario MEDRANO SÁNCHEZ para que los cónyuges 
alcancen plena solvencia y autonomía patrimonial características del régimen de se-
paración de bienes, cfr. MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes 
de personas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del 
Foro de Derecho Aragonés, op. cit., pp. 62 y 63.

Con igual criterio, en los debates de la Comisión, se manifestaba en solitario 
Calatayud Sierra, mostrándose partidario de que el expectante quedase extinguido 
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supondría hacer una excepción a la regla general de renuncia 
expresa en el régimen de separación de bienes (art. 23.2 Lrem.) 
que podría distorsionar la naturaleza de este derecho por hacerlo 
depender de la clase de enajenación o del régimen matrimonial, 
cuando lo único que debe primar es que la norma aplicable al 
matrimonio sea la aragonesa (art. 9.2 Cc.).

Además si el legislador, tal y como afirma en el apartado VII 
del Preámbulo, respecto a la regulación de las deudas privativas 
(...) no ha encontrado razón alguna para favorecer los intereses de los 
acreedores para esta clase de deudas en perjuicio de los del cónyuge no 
deudor, dándoles un ámbito muy restringido, no tendría sentido 
que en las transmisiones forzosas provocadas por aquéllas sos-
tuviera un criterio distinto desfavorable al no deudor desapare-
ciendo ex lege su expectante a pesar de no ser suya la responsa-
bilidad ocasionada por el débito objeto de la ejecución.

A mayor abundamiento, y con independencia de que se 
comparta o no la opción de la supresión, creo que, con carácter 
general, el objetivo perseguido no es defendible en Aragón por 
varias razones:

a. Incompatibilidad con las reglas generales de la economía familiar

Las decisiones sobre la economía familiar son atribuidas por el 
legislador a ambos cónyuges y se regulan en los arts. 45 y 46 Lrem. 

en toda enajenación forzosa, a excepción de la hipoteca. En su opinión, un sistema 
que lo deja a salvo cuando se enajena judicialmente un bien privativo por deudas 
privativas hace del aragonés casado un semi-incapaz que, en el ámbito de las enti-
dades financieras, apenas merecerá crédito y puede suponer, por vía indirecta, una 
cierta quiebra del principio de responsabilidad patrimonial universal, cfr. “Acta de 
la sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7; igualmente, en “Acta de la sesión de trece de marzo 
de 2002 (Acta 151)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5.
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en un sentido amplio respecto de bienes comunes y privativos, 
abarcando —como afirma el apartado VII del Preámbulo— de-
cisiones relativas tanto a la administración y disposición como las 
que llevan al endeudamiento. Las consecuencias inmediatas son tener 
presente al adoptarlas el interés de la familia, conducirse con la de-
bida diligencia (art. 45.2) y el deber de información recíproca sobre 
la gestión de ambos patrimonios y sobre los resultados económicos 
de la profesión o negocio que ejerzan (art 45.3).

Creo además con SERRANO GARCíA712 que ambos arts. 45 
y 46 deben considerarse de carácter imperativo por su clara rela-
ción con los del Título Primero pues se trata de una reiteración, 
en sede de gestión del consorcio, de los principios generales que 
deben informar todo matrimonio y que resultan indisponibles 
para los cónyuges a excepción de la forma concreta de su cum-
plimiento. Partiendo de una gestión así configurada y estando 
el expectante presente igualmente en ambas clases de bienes, 
el intentar conseguir una autonomía plena en la gestión de los 
privativos resulta, en la práctica, imposible de conseguir713.

712 SERRANO GARCíA, J. A., “Las deudas de los cónyuges”, Manual de 
Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 288. En igual sentido, y considerándolos aplica-
bles por ello tanto al régimen de consorciales como al de separación de bienes, vid. 
MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de 
febrero, op. cit., pp. 25 y 26.

713 Véase sobre esta cuestión durante la vigencia de la Compilación las pa-
labras clarificadoras de RAMS ALBESA: “...a mí me hubiese gustado mucho que el 
legislador hubiera separado la economía familiar para que se viera que ésta no se 
limita a las masas comunes (…) cuando nuestro sistema de testamento mancomunado 
y de ejercicio de la viudedad en sus etapas preparatorias, que son las que dan reflejo 
de patrimonio, se interviene tanto en los bienes comunes como en los privativos de 
uno como otro”, cfr. RAMS ALBESA, J., “Gestión y pasivo de la comunidad conyugal 
aragonesa” (ponente), Foro de Derecho aragonés, Segundos Encuentros, op. cit., p. 37.

Sobre el derecho expectante, RAMS ALBESA se manifestaba del siguiente 
modo: “Si alguien discute en serio sobre este derecho expectante de viudedad se 
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b. Arraigo y conocimiento de la institución de la viudedad

No debe olvidarse que estamos ante una institución secular 
de arraigo profundo en nuestra sociedad y de la que —tal y como 
recoge el legislador en el apartado XII del Preámbulo— la mayo-
ría de adquirentes conocen perfectamente su existencia y consecuencias 
(…). Lo mismo ocurre entre cónyuges, por mucho que los bienes 
sean privativos.

c. Modus operandi de las Entidades bancarias

Aún cuando se capitule el régimen de separación de bienes, 
el modus operandi actual de las entidades bancarias, si el prestatario 
está casado, es solicitar siempre la firma de ambos cónyuges714.

dará cuenta de que es una argucia para intervenir en la disposición de los bienes. No 
hay ninguna expectativa razonable en el resto del ordenamiento jurídico aragonés 
que haya que renunciarla antes”, RAMS ALBESA, J., Ídem, p. 39.

En esta misma línea, Delgado Echeverría afirmaba en los debates del precepto en 
la Comisión Aragonesa que a lo que tiende una institución como el derecho expectante 
de viudedad es, precisamente, a conseguir que las decisiones en el ámbito familiar se 
tomen por ambos cónyuges, por lo que no veía inconveniente en que se generalizase 
la práctica dirigida a exigir el consentimiento de los dos para contraer deudas (como 
opción preferente antes que la extinción automática en bienes privativos por deudas 
privativas que defendía Calatayud Sierra), cfr. “Acta de la sesión de cinco de diciembre 
de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 7.

714 Cfr. MARTINEZ CORTÉS, J., “El régimen económico matrimonial de la 
separación de bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de 
Derecho Aragonés, op. cit., p. 100 (nota 23) y en igual sentido, LACRUZ MANTECóN, 
M., “El régimen de separación de bienes” (coponente), Actas de los Decimoterceros 
Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 151.

En los debates de la Comisión, esta manera de actuar de las Entidades ban-
carias la puso también de relieve Giménez Martín, cfr. “Acta de la sesión de cinco 
de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 7.

Por su parte, Calatayud Sierra exponía que la exigencia de la firma conjunta 
de ambos cónyuges derivaba de la disminución de la solvencia patrimonial del 
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Esta práctica bancaria generalizada alcanza mayor sentido 
precisamente cuando de este régimen se trata en aras de la ob-
tención de mayores garantías con lo que la pretendida indepen-
dencia de patrimonios será tal en tanto no sea necesaria algún 
tipo de financiación.

De todo lo expuesto resulta evidente que intentar una inde-
pendencia patrimonial absoluta en Aragón es una empresa muy 
difícil. Sin embargo, en relación con el expectante, la solución puede 
obtenerse con total efectividad a través de la nueva posibilidad 
ofrecida en la Lrem. de pactos o renuncias, en su caso, excluyentes 
del derecho (art. 90.2 y 92.2 Lrem., respectivamente) que permitan 
conservar el usufructo de los bienes no enajenados715.

En la práctica notarial, se observa como pactar acerca de este 
derecho es ya algo habitual, estableciéndose dentro del conte-
nido típico y habitual de una escritura de capitulaciones matri-
moniales junto a la ley reguladora de los efectos personales del 
matrimonio y la fijación del régimen matrimonial —que, por re-
gla general, es el de separación de bienes716— el mantenimiento 
o supresión del derecho de viudedad tanto en su fase de derecho 
expectante como en la de usufructo vidual717.

aragonés casado motivada —en su opinión— por el expectante, cfr. “Acta de la 
sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., pp. 6 y 7.

715 Así lo propone, a pesar de la crítica a la regulación adoptada, MEDRANO 
SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de personas casadas en Aragón” (po-
nente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 63. 

716 Sobre ello vid. BAYOD LóPEZ, C., Sujetos de las capitulaciones matrimo-
niales aragonesas, Institución “Fernando el Católico”, Zaragoza, 1995, p. 19; igual-
mente en La modificación de las capitulaciones matrimoniales, Prensas Universitarias de 
Zaragoza, 1ª edición, Zaragoza, 1997, p. 26.

717 MARTINEZ CORTÉS, J., “El régimen económico matrimonial de la se-
paración de bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de Dere-
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2.3.1.2.  Dificultades de la prueba del estado civil de los titulares 
de bienes privativos

La inscripción en el Registro Civil es el único medio de 
prueba que declara erga omnes y con validez oficial el status de 
cónyuge. En el tráfico, los restantes medios de prueba no sirven 
como tales para acreditar el matrimonio y sí únicamente para 
producir la inscripción que lo acredite legalmente (arts. 327 Cc.; 
2 y 3 Lrc.)718.

Aunque el Registro Civil es público para quienes tengan in-
terés en conocer los asientos y aquél se presume en quien solicita 
la certificación (arts. 6.1 Lrc. y 17 Rrc.), la DGRN ha precisado en 
resolución de 9 de enero de 1987 (BOE de 20 de julio de 1987) el 
alcance de las anteriores normas, matizando que “dicho interés ha 
de estar relacionado directamente con la prueba del estado civil 
de las personas o del contenido del Registro”. Cuando se trate de 
cuestiones distintas, el encargado puede y debe denegar la certifi-
cación, ante la que cabe el recurso previsto en el art. 25 Rrc.719.

En opinión de MEDRANO SÁNCHEZ, uno de los inconve-
nientes más graves de la regulación del art. 99 Lrem. será preci-
samente conocer la condición del estado civil de casado de los 
titulares de los bienes privativos720, sobre todo en relación con los 

cho Aragonés, op. cit., p. 96. Destacando la frecuencia de la renuncia al expectante en 
la práctica notarial vid. NAVARRO VIÑUALES, J. M., “Introducción a la legislación 
de Derecho civil aragonés”, Legislación civil de Aragón, op. cit., p. 48.

718 LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho Civil, IV, op. cit., p. 59. 
719 PARRA LUCÁN, Mª A., “El Registro Civil”, Curso de Derecho Civil (I). 

Derecho Privado. Derecho de la Persona, 3ª edición, vv. aa., coordinado por De Pablo 
Contreras, Ed. Colex, Madrid, 2008, pp. 545 y 546.

720 MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de perso-
nas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de 
Derecho Aragonés, op. cit., p. 67.
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adquiridos antes de contraer matrimonio, ya que la notificación 
prevista en dicho precepto habrá que hacerse siempre que se eje-
cuten esta clase de bienes con independencia del régimen matri-
monial de los cónyuges y el Registro de la Propiedad no permite 
conocer el estado civil actualizado al tiempo del apremio721.

Considero que los problemas se pueden plantear cuando 
se trate de la ejecución de bienes adquiridos e inscritos en el 
Registro de la Propiedad con anterioridad a la celebración del 
matrimonio, ya que constarán en este último a nombre de per-
sona soltera que muy bien ha podido cambiar posteriormente 
de estado civil722.

Sin embargo, cuando se trate de bienes privativos inscritos 
a favor de persona casada en régimen de separación de bienes, 
la situación es distinta ya que, aunque la inscripción de los capí-
tulos en el Registro Civil no tiene carácter constitutivo —pues el 
art. 13.2 Lrem. sólo requiere para su validez escritura pública—, 

No se tratará, no obstante, de un problema exclusivo del Derecho aragonés 
pues, como subraya CRESPí FERRER, la realización de un embargo prescindiendo 
de la aplicación del 541 Lec. por desconocimiento de que el ejecutado esté casado 
o bien que lo esté en régimen ganancial o foral asimilable es todavía más patente 
en aquellos lugares en los que rige el régimen de separación como régimen legal, 
como es el caso de Cataluña, cfr. CRESPí FERRER, L., “El embargo de los bienes 
gananciales: problemática procesal (examen del art. 541 Lec.)”, op. cit., p. 35.

721 La finalidad del Registro de la Propiedad es la inscripción de los de-
rechos sobre bienes inmuebles y los actos de nacimiento, modificación o extinción 
de los mismos en virtud de los arts. 2 Lh. y 7 Rh., cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., 
Elementos del Derecho Civil III bis. Derecho Inmobiliario registral, edición revisada y 
puesta al día por Delgado Echeverría y Rams Albesa, Dykinson, Madrid, 2003, pp. 
88 y 89. La publicidad de otro tipo de datos es de modo incidental y no da fe, en 
cualquier caso, de su veracidad.

722 En igual sentido se manifestó en los debates del precepto Calatayud 
Sierra. Vid. al respecto “Acta de la sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8. 
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cuando se trate de inmuebles su oponibilidad frente a terceros no 
solamente quedará condicionada a la inscripción en el Registro 
Civil (art. 16 Lrem.) sino también en el Registro de la Propiedad. 
(arts. 1333 Cc. y 75.1 Rh.). Además, en virtud del artículo 266 Rrc. 
es siempre necesaria su previa mención en el Registro Civil para 
inscribirlas con posterioridad en cualquier otro Registro con lo 
que no cabe preguntarse por la oponibilidad frente a terceros 
de las que solamente están mencionadas en el Registro de la 
Propiedad723.

Por lo tanto, en embargos de bienes inmuebles privativos 
adquiridos constante matrimonio por titular casado en régimen 
de separación de bienes, la notificación al no deudor de cara a la 
eventual conservación de su expectante será difícil de eludir por 
problemas de prueba del estado civil del ejecutado.

Igualmente ocurrirá en matrimonios con régimen consor-
cial en los que haya pactos entre cónyuges acordando otorgar 
carácter privativo a un bien consorcial (art. 29.a Lrem.) o bien 
atribuyan directamente condición privativa a bienes de nuevo 
ingreso que inicialmente no la tendrían (art. 29.d Lrem.)724 ya 
que será igualmente necesaria, en virtud de la regulación alu-
dida (arts. 1333 Cc. y 75.1 Rh.), la constancia de la modificación 
acordada en el Registro de la Propiedad para su oponibilidad 
frente a terceros.

723 ACHóN BRUÑÉN, M. J., La defensa del cónyuge aragonés en los procesos 
de ejecución por deudas del otro cónyuge, op. cit., p. 99, en especial, nota 256. En esta 
línea vid. también COSTAS RODAL, L., “Comentario al art. 1333 Cc.”, Comentarios 
al Código Civil, op. cit., p. 1558.

724 Vid. al respecto SERRANO GARCíA, J. A., “Los bienes de los cónyuges”, 
Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., pp. 255, 256 y 269.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

480

2.3.1.3.  El acceso al contenido de un pacto sobre el expectante

Los pactos relativos al derecho expectante de viudedad pue-
den adoptarse tanto en el seno de unos capítulos matrimoniales 
con ocasión de una modificación del régimen matrimonial como 
posteriormente de manera separada e independiente (arts. 3.1, 
13.1, 15.1 y 90.2 Lrem.). El momento en que se realicen va a ser 
decisivo en su régimen de publicidad frente a terceros:

a. La publicidad de los capítulos matrimoniales

La publicidad que proporciona el Registro Civil de los capí-
tulos es solamente del régimen económico y de sus modificacio-
nes posteriores pero no de su contenido detallado. Así lo recoge 
expresamente el art. 77.1 Lrc. cuando establece que al margen de 
la inscripción de matrimonio podrá hacerse indicación de la existencia 
de los pactos, resoluciones judiciales y demás hechos que modifiquen el 
régimen económico de la sociedad conyugal725.

725 Los arts. 77 Lrc. y 266 Rrc. hacen referencia a la “indicación” de la pu-
blicidad registral del régimen económico del matrimonio. Se practican, a petición 
del interesado, como nota marginal a la inscripción del matrimonio y en ellos sólo 
consta la naturaleza del hecho, la denominación del nuevo régimen matrimonial 
y el documento auténtico o la resolución en cuya virtud se extiende (capitulación 
en escritura notarial, resolución judicial, etc.) pero no se transcribe su contenido, 
cfr. PARRA LUCÁN, Mª A., Curso de Derecho Civil (I). Derecho Privado. Derecho de la 
Persona, op. cit., p. 248. LINACERO DE LA FUENTE señala como, en la práctica, 
se limitan a recoger el nombre del régimen pactado, sin que sea posible reproducir 
el contenido íntegro o incluso el resumen de las cláusulas o capitulaciones, cfr. 
LINACERO DE LA FUENTE, M., Derecho del Registro Civil, Cálamo Producciones 
editoriales, Barcelona, 2002, pp. 92 y 93.

La RDGRN de 22 de noviembre de 2005 (BOE 305 de 22 de diciembre de 
2005) en recurso interpuesto contra providencia citada por el Juez encargado del 
Registro Civil de Barcelona ratifica la calificación recurrida denegando la inscrip-
ción de unos capítulos matrimoniales en los que los comparecientes se limitaban 
a confirmar su régimen matrimonial entre distintas legislaciones territoriales con-
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En este punto, aunque el art. 17 Rrc. señala con carácter 
general que el interés en conocer los asientos se presume en quien 
solicita la certificación, cuando se trate de capitulaciones matri-
moniales el art. 266 Rrc. indica que solo se extenderá a petición de 
interesado, señalando in fine que los Notarios expedirán copias de las 
estipulaciones que afecten al régimen económico matrimonial en los 
casos permitidos por la legislación notarial y, en particular, a cualquier 
solicitante que presente un principio de prueba que le acredite como 
titular de algún derecho patrimonial frente a cualquiera de los cón-
yuges. El art. 224 Rn., por su parte, establece sobre esta cuestión 
que, además de cada uno de los otorgantes, tienen derecho a obtener 
copia, en cualquier tiempo, todas las personas a cuyo favor resulte de 
la escritura algún derecho, ya sea directamente, ya adquirido por acto 
distinto de ella, y quienes acrediten, a juicio del Notario, tener interés 
legítimo en el documento.

En resumen, el asiento del Registro Civil no publica el con-
tenido de las capitulaciones sino que únicamente dará noticia 

currentes. Se trataba de unos esposos de diferentes comunidades autónomas que 
habían contraído matrimonio en Barcelona y a los que resultaba aplicable el régimen 
legal catalán por el juego de los puntos de conexión establecidos en el artículo 9.2 
y 3 Cc. Sin embargo, como realizaban operaciones mercantiles en Aragón y habían 
tenido problemas de interpretación en cuanto a su régimen económico matrimonial 
en las notarías aragonesas, otorgaron unas capitulaciones en las que se limitaban a 
constatar el régimen catalán legal de separación de bienes. La inscripción de éstas es 
denegada en el fundamento III de la resolución que razonaba así sobre los capítulos 
matrimoniales y la publicidad del Registro: “Tal y como señala el Juez encargado, la 
publicidad de estas manifestaciones es ajena al Registro Civil, pues no determinan 
en rigor ni la constitución formal de un régimen económico de sociedad conyugal 
(cfr. arts. 1315 Cc. y 10 CF catalán) ni de una modificación del régimen económico-
matrimonial anteriormente existente entre los cónyuges (cfr. art. 77 Lrc. y 1333 Cc.) 
[…]. Las capitulaciones matrimoniales son un contrato accesorio del matrimonio que tiene 
por fin fijar un régimen matrimonial distinto del legal, siendo aquél y no éste el objeto de la 
publicidad que brinda el Registro Civil” (el subrayado es mío).
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de los datos a los que se refiere el art. 266 Rrc. reenviando al 
protocolo del notario autorizante726.

Ahora bien, dado el carácter secreto de éste último, el acceso 
o copia, en su caso, de su contenido quedará condicionado, en 
última instancia, a la valoración que del mencionado interés le-
gítimo realice el Notario. Por lo tanto, a pesar de que el Registro 
Civil es el cauce a través del cual debe desenvolverse la publici-
dad de las capitulaciones, aquél que desee conocer su contenido 
no tendrá bastante con acudir al mismo sino que se encontrará 
con la dificultad añadida de tener que continuar su investigación 
a través del notario asistente727.

Toda renuncia o pacto relativo al expectante contenido en 
capitulaciones matrimoniales seguirá, por tanto, el régimen de 
publicidad expuesto. Quizás sea un proceso demasiado complejo 
para, simplemente, poder constatar la pervivencia del expectante 
de un cónyuge sobre un bien a ejecutar. Pero, en cualquier caso, 
son cuestiones relativas a la publicidad formal de aquéllas que 
demandan una solución general absolutamente ajena a la regu-
lación del expectante en el tráfico forzoso728.

726 ROJAS MONTES, L., “Efectos frente a terceros de la modificación de 
capitulaciones”, AAMN, t. XXVI, p. 319; SOTO BISQUERT, A., “La publicidad del 
régimen matrimonial de bienes”, RDP, 1967, p. 534.

727 PRETEL SERRANO, J. J., “Comentario al art. 77 Lrc.”, Comentarios al 
Código Civil y a las Compilaciones forales, coordinados por Albadalejo García y Díaz 
Alabart, T. IV, vol. 3º, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1996, p. 817. Su-
brayando las mayores dificultades que este sistema plantea si el tercero que quiere 
conocer el contenido es un extranjero vid. DIAGO DIAGO, M. P., “La publicidad 
del régimen económico matrimonial y la protección de terceros en Derecho Inter-
nacional Privado español”, Boletín de Información del Ministerio de Justicia, números 
2067-68, septiembre 2008, p. 2783.

728 La doctrina tradicional ha propuesto reiteradamente en esta cuestión la 
creación de un Registro específico para que el particular pueda conocer el régimen 



ENAJENACIóN JUDICIAL DE BIENES INMUEBLES Y DERECHO EXPECTANTE

483

b. La publicidad del pacto separado de exclusión del expectante

Por lo que a la concreta publicidad del pacto separado de exclu-
sión del expectante respecta, su inscripción se ha venido realizando al 
margen de la inscripción de matrimonio sin problemas hasta la infor-
matización de los Registros Civiles. La llevanza de éstos se ha hecho 
tradicionalmente de manera manual por los funcionarios a través de 
anotaciones manuscritas en libros hasta que, por Orden Ministerial 
del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999729, se aprueba la infor-
matización de los Registros Civiles (INFOREG), regulando sus líneas 
básicas y estableciendo no sólo los índices y las bases estadísticas 
sino todo el proceso de integración de datos registrales y la redacción 
de los asientos de las cuatro secciones (nacimientos, matrimonios, 
defunciones y tutelas y representaciones legales).

Posteriormente, por Orden de 1 de junio de 2001730 se dis-
pone la aprobación de modelos de asientos de los Registros 

patrimonial del matrimonio con el que va a contratar; véanse, entre todos, LACRUZ 
BERDEJO, J. L., “Los regímenes económicos matrimoniales y la publicidad registral”, 
RCDI, 1963, pp. 593 y ss.; VAZQUEZ IRUZUBIETA, C., Régimen económico del matri-
monio (Ley 11/1981, de 13 de mayo), Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1982, pp. 
149 y ss.; MORA MATEO, J. E., “Publicidad del cambio de régimen económico matri-
monial mediante capitulaciones”, RGD, núm. 636, septiembre de 1997, p. 10335.

Sin embargo, más recientemente, DE LA IGLESIA PRADOS, matiza acertada-
mente, en mi opinión, como la solución quizás no pasa tanto por la creación o no de 
un Registro ad hoc sino por la modificación de la regulación vigente para obligar a 
la publicidad de cuanto afecte al ámbito patrimonial de los cónyuges, proponiendo 
para dicho fin como solución el establecimiento de una vía similar a la del Registro 
General de Actos de Última Voluntad a través de la cual el Notario remita todos los 
datos relativos al ámbito patrimonial insertos en los capítulos y no solo del hecho 
del otorgamiento de los mismos, cfr. DE LA IGLESIA PRADOS, E., “La publicidad 
del régimen económico matrimonial pactado en capitulaciones matrimoniales”, 
RCDI, núm. 689, mayo-junio 2005, pp. 826 a 831.

729 BOE núm. 180 de 29 de julio de 1999.
730 BOE núm. 137 de 8 de junio de 2001.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

484

Civiles informatizados, estableciendo un número limitado de 
aquéllos para unificar criterios y evitar que cada Registro actúe 
de modo distinto.

No obstante, el sistema informático instalado inicialmente 
sólo permitía hacer constar en su modelo 207 denominado “In-
dicación de Régimen Económico Matrimonial”731 lo relativo al 
régimen matrimonial o a posteriores cambios de uno a otro pero 
no modificaciones internas que efectuasen los cónyuges dentro 
de un mismo régimen con lo que no era posible, por tanto, en 
Aragón, recoger renuncias al derecho expectante de viudedad 
que manualmente se habían venido haciendo, sin embargo, 
hasta entonces, sin problemas.

A pesar de este inconveniente, la D. F. 1ª de la citada Orden de 
2001 faculta a la DGRN a “autorizar sucesivas modificaciones en 
la versión inicial del sistema informático en los modelos de asien-
tos que vengan exigidas por reformas normativas, cambios en la 
organización registral o aconsejadas por la experiencia alcanzada, 
por razones de interés y conveniencia pública o de mejor llevanza 
de los Registros, a propuesta de la Comisión Nacional de Informa-
tización de los Registros Civiles o de propia iniciativa”.

En aplicación de esta disposición, se han ido demandando 
posteriormente por los diferentes Registros, en función de sus 
necesidades, nuevas clases de asientos no incluidos en el pro-
grama, figurando entre ellas la solicitada por el Registro Civil 

731 Cfr. suplemento a números 1899-1990 del Boletín de Información del 
Ministerio de Justicia de uno de septiembre de 2001, año LV, pp. 2871 y 2872. La 
redacción literal era del siguiente tenor:

INDICACIóN.– El matrimonio inscrito contraído por xxx y por xxx se 
halla sujeto al régimen de xxx según consta en escritura de capitulaciones de fecha 
xxx autorizada por el notario xxx bajo el numero xxx de su protocolo que así lo 
determina. Se practica este asiento a petición de xxx” (el subrayado es mío).
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Único de Zaragoza el 22 de julio de 2003 para poder inscribir 
pactos internos entre cónyuges que no implicaran mutación del 
régimen matrimonial, como es el supuesto de los que recogen 
una renuncia del expectante.

En dicha solicitud se exponía como “los pactos al margen 
de las capitulaciones matrimoniales son frecuentes en Derecho 
aragonés” porque “el acuerdo de que el régimen sea el de se-
paración de bienes no supone renuncia al derecho expectante 
de viudedad, al cual hay que renunciar expresamente”, y que 
“aunque muchas veces esa renuncia se formaliza a través de ca-
pitulaciones matrimoniales, otras se hace también en un pacto 
posterior que da lugar a la consiguiente escritura notarial que, 
hasta la informatización del Registro Civil, se había inscrito al 
margen de la inscripción de matrimonio”.

La argumentación para la implantación del asiento se fun-
daba en que “el pacto de renuncia del expectante hecho separa-
damente de las capitulaciones matrimoniales reúne los requisi-
tos del 1333 Cc. y 77 Lrc. para que sea objeto de inscripción pues 
supone una modificación del régimen económico de la sociedad 
conyugal”. Pero como tal variación no suponía el cambio a uno 
nuevo no existían en los modelos informatizados asiento margi-
nal alguno que pudiera adecuarse a estos pactos.

En octubre de 2004 se modifica finalmente el programa infor-
mático incluyendo el modelo denominado “Indicación de modifi-
cación de Régimen Económico Matrimonial”, de tal manera que, 
a partir de entonces, ya pueden inscribirse acuerdos distintos a la 
variación de régimen y, entre ellos, los relativos al expectante732.

732 Esta nueva versión de modelo de asiento junto con otras modificaciones 
solicitadas por otros Registros Civiles informatizados es aprobada posteriormente 
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El problema derivado de esta situación ha sido que desde 
la informatización de los Registros (el de Zaragoza fue en el año 
2001) hasta la implantación de esta posibilidad en 2004, ante la 
carencia informática aludida, no se practicaban los asientos de 
renuncia —ni cualquier otro pacto interno— con lo que han sido 
privados de publicidad registral y no ha sido posible su eficacia 
frente terceros733.

Hoy, tras la citada reforma, si se solicita una certificación 
literal de matrimonio, al margen podrá constar tanto si existen 
capítulos matrimoniales otorgados por los cónyuges con el ré-
gimen matrimonial adoptado como si hay o no pactos internos 
que, eventualmente, hayan podido ser acordados al respecto.

Si el acuerdo es solamente de renuncia al expectante se ins-
cribe directamente734; pero si los pactos son más extensos, dado 
el escaso espacio disponible, se indica solamente que el régimen 
ha sido modificado. Para el acceso a su concreto contenido re-
sultará de aplicación igualmente en este supuesto la legislación 
notarial citada supra, partiendo siempre de que el art. 346 Rrc. 

con carácter retroactivo por resolución de la DGRN de 25 de enero de 2005 (BOE 
núm. 79 de 2 de abril de 2005).

733 La publicidad del Registro Civil es de carácter negativo, garantizando 
simplemente que en ningún caso se causará perjuicio a tercero de buena fe sino 
desde la fecha de la inscripción registral, cfr. DE LA IGLESIA PRADOS, E., “La 
publicidad del régimen económico matrimonial pactado en capitulaciones matri-
moniales”, op. cit., pp. 821 y 822.

734 La redacción literal del asiento queda del siguiente modo:
INDICACION.– “El régimen económico matrimonial del matrimonio 

inscrito ha sido modificado en el siguiente sentido QUE RENUNCIAN AL DE-
RECHO EXPECTANTE DE VIUDEDAD Y AL USUFRUCTO VIDUAL, según 
consta en escritura de fecha xxx autorizada por el notario xxx bajo el numero 
xxx de su protocolo que así lo determina. Se practica este asiento a petición 
de xxx.” (el subrayado es mío).
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define interesado como aquél que resulta o puede resultar afectado 
de forma directa por el contenido de las capitulaciones en sus bienes o 
derechos735.

No obstante todo lo expuesto, es de esperar que la colabora-
ción requerida en el art. 11.3 Lrem. para aquéllos que, por razón 
de su cargo o profesión, intervengan en todo expediente matri-
monial con el fin de procurar que se consigne en el Registro Civil 
el régimen económico de los contrayentes, informando sobre sus 
posibilidades y consecuencias de acuerdo con la legislación apli-
cable, pueda contribuir, de manera eficaz, a mitigar los problemas 
derivados de su eventual falta de publicidad frente a terceros736.

2.3.1.4. Tipos de enajenación

La norma menciona solamente la “enajenación judicial” y 
no señala nada más acerca de otro supuesto de enajenación for-
zosa: los apremios administrativos. Se trata de procedimientos 
ejecutivos que siguen las autoridades administrativas y agen-
tes de la Hacienda Pública para el cobro de impuestos o descu-
biertos a favor de ésta o de entidades a las que se extiende su 
privilegio737.

735 Toda la información expuesta relativa a la incidencia de la informatiza-
ción de los Registros Civiles en la renuncia del expectante así como la consulta de la 
solicitud del Registro Civil de Zaragoza de 2003 para poder inscribir pactos internos 
ha sido facilitada personalmente por su Oficial Delegado D. Ricardo Bueno Castel.

736 Poniendo como ejemplo este precepto de la legislación aragonesa para 
paliar las situaciones de inseguridad jurídica derivadas de la ausencia de exigencia 
legal de constancia del régimen económico matrimonial en el Registro Civil vid. 
PEREZ MARTíN, A. J., “La determinación del régimen económico matrimonial”, 
Revista de Derecho de Familia, nº 38, marzo, 2008, p. 32.

737 Estamos ante deudas fiscales o bien de la Seguridad Social que tratan de 
hacerse efectivas en procedimientos administrativos que, tras impago del deudor, 
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Para buscar solución a la ausencia de regulación ad hoc en 
este punto podrían defenderse con carácter previo como posibles 
hipótesis la aplicación de las reglas generales del 98 Lrem. o bien, 
analógicamente, el art. 99 Lrem., objeto de este Capítulo738:

a. Art. 98.1 (Disposición de bienes inmuebles)

En virtud de lo dispuesto en el art. 98 Lrem., una enajena-
ción válida de bienes consorciales extingue el expectante (apar-
tado 1º, letra b)739 mientras que, para los privativos, al ser precisa 

finalizan en mandamientos del recaudador al Registro de la Propiedad ordenando 
la práctica de anotaciones preventivas de embargo. No existe por tanto “demanda 
contra” sino simplemente “deudas de”, cfr. BATALLA CARILLA, J. L., “La Compi-
lación y el Registro de la Propiedad”, Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, 
op. cit., pp. 86 y 87.

Sobre responsabilidad por esta clase de deudas en régimen de sociedad de 
gananciales vid., entre otros muchos, CARRASQUER CLARí, M. L., “Los bienes ga-
nanciales como objeto de responsabilidad por deudas tributarias”, Revista General de 
Derecho, vol. 56, nº 673, octubre-noviembre 2000, pp. 12823 a 12831 y GALÁN RUIZ, 
J., “Unidad familiar en régimen de gananciales. Embargo de cuentas corrientes de 
un contribuyente por las deudas tributarias por IRPF de su cónyuge (STC 36/2000 
de 14 de febrero)”, Crónica Tributaria, nº 103, 2002, pp. 163 a 170. 

738 A favor de la aplicación del art. 99 Lrem. a estos supuestos vid. ME-
DRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de personas casadas en 
Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho Arago-
nés, op. cit., p. 63.

739 En este sentido, CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del 
derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 144.

No fue ésta, sin embargo, la interpretación pretendida por el legislador ya en 
la fase de elaboración del precepto pues la intención inicial en los textos preparato-
rios fue referirlo, exclusivamente, a los actos de disposición voluntaria de acuerdo 
con las normas de gestión de bienes comunes tal y como, finalmente, ocurrió. In-
cluso se sugirió la conveniencia de añadir en dicho apartado que se trataba de una 
disposición voluntaria si bien, posteriormente, se desestimó, cfr. “Acta de la sesión 
de veintiocho de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de la Comisión aragonesa de 
Derecho Civil, op. cit., p. 8. 
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renuncia expresa en escritura pública a menos que se otorgue en 
el mismo acto por el que se enajena válidamente el bien (apar-
tado 1º, letra a), el resultado sería el de mantenimiento del expec-
tante salvo que mediara aquélla. Sin embargo, respecto a éstos 
últimos, aunque podría sostenerse en principio la aplicación de 
esta regla general de la renuncia, el apartado f) del mismo pre-
cepto, que establece la extinción por expropiación o reemplazo 
por otros en virtud de procedimiento administrativo, estaría más 
próximo a los apremios administrativos en tanto que ambos son 
supuestos iniciados por la Administración en los que el acto de 
disposición no es voluntario740.

La consecuencia sería entonces la extinción en el caso de los 
consorciales por el 98.1 b) Lrem. y en los privativos por el 98.1 
f) Lrem.

b. Art. 99 (Enajenación judicial de bienes inmuebles)

Tal y como se ha expuesto en líneas anteriores, el expectante 
queda extinguido en todas las deudas de responsabilidad común 
junto con las contraídas antes del matrimonio y las que proven-
gan por sucesiones o donaciones —de responsabilidad subsidia-
riamente también común—, mientras que subsiste en los casos 
de deudas privativas postmatrimoniales en las que, habiéndose 
efectuado la pertinente notificación al no deudor reseñada en el 

740 Para MEDRANO SÁNCHEZ la cuestión no estaría del todo clara pues 
afirma que “el caso de los bienes privativos queda sin solución o ésta sería el man-
tenimiento del expectante”, cfr. MEDRANO SÁNCHEZ, J., Ídem, pp. 63 y 64.

Por su parte, CALDUCH GARGALLO defiende la aplicación del 98.1.c) Lrem. 
en los supuestos de bienes privativos incluidos en el tráfico habitual del negocio, 
si fuera el caso, pero entiende que, aún así, quedarían fuera las ejecuciones no 
judiciales que afectasen a bienes excluidos de aquél, cfr. CALDUCH GARGALLO, 
M., Ídem, p. 144.
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apartado 2, éste realiza, en plazo, la reserva expresa del expec-
tante que dicho apartado le permite. Por tanto, ante esta última 
clase de deudas, es factible la conservación del derecho si se 
solicita por los cauces legales establecidos al efecto.

c. Opción por el 99.1 Lrem. Justificación

Establecida la comparación entre ambas opciones, la con-
secuencia extintiva es única para cualquier clase de deuda y de 
bien si se opta por la aplicación de los artículos 98.1.b) o f) Lrem., 
respectivamente. Sin embargo, con el art. 99, se produciría la 
extinción ipso iure solamente en los supuestos de las deudas del 
párrafo 1º.

Si examinamos esta cuestión a la luz del principio del favor 
viduitatis, aplicable a toda la institución, nos obligará a decantar-
nos en casos dudosos, como el que nos ocupa, a favor de la inter-
pretación más favorable a la subsistencia de este derecho741.

La consecuencia ineludible de la aplicación de dicho princi-
pio será que la extinción del expectante solamente podrá produ-
cirse por renuncia de su titular o por actos que la ley determine 
su extinción expresamente.

741 Recogido en el artículo 90.3 Lrem.:
Artículo 90.– Pactos
3.– Las cláusulas contractuales y testamentarias relativas a la viudedad 

se entenderán siempre en sentido favorable a la misma.
No obstante, como afirman SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRE-

TRAS, su aplicación puede predicarse no solamente respecto de cláusulas contrac-
tuales y testamentarias (art. 90.3) sino también de cualesquiera declaraciones de volun-
tad relativas al derecho de viudedad (significativamente, a su renuncia) y a las normas de 
derecho positivo (el subrayado es mío), cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO 
CONTRERAS, P., “Comentario al art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Com-
pilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 700.
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Partiendo de la premisa de la ausencia de renuncia expresa, 
y en relación con los bienes privativos, los actos que provocan 
la extinción en el 98.1.f) son iniciados por la Administración al 
igual que los apremios y en ninguno el titular del expectante 
interviene para nada con lo que podría defenderse, a priori, una 
cierta identidad de razón que justificara su aplicación analógica 
en el sentido del art. 4.1 Cc.

Sin embargo, la protección del expectante del cónyuge no 
deudor encuentra amparo más idóneo y cualificado respecto de 
los bienes privativos de su consorte en el 99.2 Lrem. puesto que 
puede conservarlo, en su caso, ante una ejecución por deudas de 
aquél, si se le notifica debidamente.

Con el 98.1.f) Lrem. se extinguiría sin más, con el agravante de 
que el fenómeno subrogatorio característico de los procedimientos 
que contempla no se da en ninguna enajenación o ejecución for-
zosa al ser consecuencia, exclusivamente, de contraer deudas y su 
posterior impago. El deudor es privado de un bien y no hay otro 
en su lugar —o dinero según el tipo de procedimiento— donde 
pudiera recaer, en su caso, el expectante del no deudor742 con lo 
que perdería su derecho sin posibilidad de defensa.

742 Véase comentario al art. 98.1 f) Lrem. (extinción por expropiación o 
reemplazo de unos bienes por otros en virtud de procedimiento administrativo) 
en Capítulo II, apartado 2.6, donde defendíamos que el ámbito de aplicación del 
precepto se ceñía a los bienes privativos objeto de algún procedimiento adminis-
trativo de los allí mencionados, ya que, ante consorciales, las actuaciones deberán 
entenderse necesariamente con ambos cónyuges por imperativo legal y la simple 
concurrencia hará decaer recíprocamente el expectante de ambos ex art. 98.2 Lrem. 
A diferencia del supuesto que nos ocupa, el justiprecio en razón de la expropiación 
o la indemnización, o sustitución del bien en su caso, por concentración parcelaria 
o reparcelación y compensación urbanística, ocupan idéntica posición jurídica en el 
patrimonio del propietario que el bien expropiado o modificado y sobre él recaerá 
el expectante de su cónyuge.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

492

Igualmente ocurre en los consorciales respecto a deudas pri-
vativas postmatrimoniales pues, a diferencia de la opción por la 
aplicación de la regla general del art. 98.1.b Lrem., el 99.2 permite 
idéntica posibilidad de conservación de su derecho al cónyuge 
no deudor.

A la vista de todo lo expuesto, considero que resulta más 
conveniente la aplicación del 99 Lrem. en los supuestos de ven-
tas forzosas administrativas puesto que el expectante recibe una 
regulación más favorable para su defensa. Y aunque pueda ob-
jetarse que la enajenación que contempla el título de la norma 
se califique literalmente de “judicial”743, el carácter forzoso de 
ambas creo permite, con las lógicas adaptaciones derivadas del 
procedimiento aplicable, que pueda resultar igualmente exten-
siva a los apremios administrativos744 .

743 Sobre esta objeción consúltese MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y 
ejecución de bienes de personas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimo-
terceros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 64. En igual sentido, GIL 
NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante el matrimonio”, Manual de 
Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 329.

Téngase en cuenta, no obstante, que, como afirma BERROCAL LANZAROT, 
el procedimiento de ejecución de gananciales del 541 Lec. al que se remite el art. 99.2 
Lrem. está inicialmente pensado por el legislador de la ley adjetiva para demandas 
ejecutivas fundadas en los números 4 y ss. del art. 517 Lec., es decir, títulos ejecutivos 
no judiciales (el subrayado es mío), si bien nada impide que la fórmula diseñada se 
aplique igualmente a los supuestos de títulos judiciales siempre que en el procedi-
miento declarativo previo del que la resolución judicial trae causa no se haya debatido 
acerca de la naturaleza de la deuda, cfr. BERROCAL LANZAROT, A. I., “Análisis del 
artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Ejecución sobre bienes gananciales por 
deudas contraídas por uno de los cónyuges”, op. cit., pp. 104, 105 y 119.

744 Decantándose por esta solución por considerar que el 98.1.b) Lrem. está 
pensado para las disposiciones voluntarias vid. MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Em-
bargo y ejecución de bienes de personas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los 
Decimoterceros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., p. 64. En igual sentido 
favorable, BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. 
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No fue ésta, sin embargo, la posición mayoritaria entre los 
miembros de la Comisión que decidió no extender el precepto 
a los procedimientos de ejecución administrativos y dejar que 
operasen en estos supuestos las reglas generales y, en su caso, el 
arbitrio judicial.

El argumento esgrimido fue que en ellos la Administración 
es juez y parte, es decir, acreedora y encargada de practicar la 
ejecución. No parecía muy acertado, por este motivo, permitirle 
probar que la deuda del cónyuge ejecutado es de las que con-
llevan la extinción del expectante pues estimaban que la prueba 
carecería de las garantías suficientes745.

Sin embargo, el recurso a las reglas generales supone, tal y 
como se ha defendido más arriba, la indefensión del cónyuge no 
deudor por deudas privativas postmatrimoniales de su consorte 
porque en ninguna de ellas se contempla, como en el 99.2 Lrem., 
el trámite de la notificación para una reserva de su derecho.

En el extremo opuesto, optar por el mantenimiento del ex-
pectante en todas las ejecuciones administrativas ante los pro-
blemas de transparencia en la prueba supone una trato de favor 
respecto a las judiciales que, en última instancia, son tan forzosas 
como aquéllas.

cit., p. 417 y SERRANO GARCíA, “Las deudas de los cónyuges”, Manual de Derecho 
Civil Aragonés, op. cit., p. 331.

En contra, para el supuesto de bienes consorciales, mostrándose a favor de la 
aplicación del 98.1.b) Lrem. CALDUCH GARGALLO, M., Las causas de extinción del 
derecho de viudedad en el Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 144.

745 La propuesta partió de Calatayud Sierra y el argumento en contra de 
Batalla Carilla, adhiriéndose a esta última postura otros miembros como Sancho-
Arroyo y López Rioboo y Martínez Cortés, cfr. “Acta de la sesión de veinticuatro 
de abril de 2002 (Acta 156)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
pp. 9 y 10.
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Parece preferible, por tanto, como solución menos perjudi-
cial y más acorde al favor viduitatis, la aplicación extensiva del 
precepto a cualquier enajenación forzosa, máxime cuando, como 
se recordó igualmente en los debates de la Comisión, el Regla-
mento General de Recaudación se remite, en lo necesario, al pro-
cedimiento judicial746.

La Administración tendrá a su favor el tema probatorio pero, 
por lo menos, con el 99 Lrem. el cónyuge no deudor mantendrá 
siempre abierta la posibilidad de intentar —con mayor o menor 
éxito— la defensa de su expectante en cualquier clase de bien 
ante un apremio administrativo por deudas de su consorte747.

746 “Acta de la sesión de veinticuatro de abril de 2002 (Acta 156)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 9 y 10.

Así ocurría en las fórmulas de los Anteproyectos de la Compilación (art. 145 
del Anteproyecto del Seminario y 148 del Anteproyecto de 1962), que incluían todo 
supuesto de enajenación forzosa (judicial, notarial o administrativa) y también el 
de la dación en pago de bienes privativos para el pago de deudas privativas y que 
fueron tomadas como referencia por Serrano García para la propuesta que serviría 
como punto de partida en los debates del precepto, cfr. “Acta de la sesión de 28 
de noviembre de 2001 (Acta 138)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
op. cit., p. 7. Vid. anexo a esta misma Acta titulado “Responsabilidad por deudas y 
derecho expectante”, 28 de noviembre de 2001, p. 1, con la propuesta citada.

Sobre los Anteproyectos de la Compilación, consúltese apartado 1.3.4.3 de 
este mismo Capítulo.

747 Posibilidad que nunca tendría en aplicación del Reglamento General de 
Recaudación (aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio) pues su art. 75.3º limita la 
notificación de los embargos a los bienes gananciales y la vivienda habitual :

Art. 75.– Práctica de los embargos.
3.– Una vez realizado el embargo de bienes y derechos, la diligencia 

se notificará al obligado al pago y, en su caso, al tercero titular, poseedor o 
depositario de los bienes si no se hubiesen realizado con ellos las actuaciones, 
así como al cónyuge del obligado al pago cuando los bienes embargados sean ganan-
ciales o se trate de vivienda habitual, y a los condueños o titulares (el subrayado 
es mío).
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2.3.2. Cuestiones Procesales

El apartado segundo del artículo 99 Lrem. remite al proce-
dimiento regulado en la Lec. de ejecución de bienes gananciales 
(art. 541) para que el cónyuge no deudor encauce la protección 
de su expectante sobre bienes que vayan a ser ejecutados por 
deudas que sean de responsabilidad exclusiva de su consorte. 
El legislador consigue de este modo dar una solución plausible 
a los problemas de indefensión que se planteaban durante la 
vigencia de la Compilación en este punto.

Sin embargo, la traslación de este procedimiento a la Lrem. 
para una finalidad tan peculiar y distinta a la originaria puede 
causar algunos problemas de adaptación en determinados aspec-
tos, agravados por el hecho de que, aunque en principio pudiera 
pensarse que tal remisión obedece a razones meramente proce-
sales, lo cierto es que va a traer también inevitablemente conse-
cuencias sustantivas directamente relacionadas con la eventual 
conservación del expectante748.

2.3.2.1.  Calificación procesal de la “manifestación de la volun-
tad de conservar el expectante”: el incidente de viude-
dad aragonesa

Si se compara el art. 541.2 Lec. con el 99.2 Lrem., se observa 
como el primero se refiere a una oposición a la ejecución y el se-
gundo, por su parte, a la manifestación de su voluntad de conservarlo 

748 En contra del 541 Lec. para esta finalidad en los debates de la Comi-
sión se mostró Sancho Arroyo y López-Rioboo, cfr. “Acta de la sesión de cinco de 
diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. 
cit., p. 9.
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(el expectante), términos que, comparativamente, podrían llevar, 
en principio, a cierta confusión749.

A pesar de la redacción utilizada, estamos ante una causa de 
oposición a la ejecución que procesalmente se configura como un 
auténtico incidente —el de viudedad aragonesa— que paraliza, 
de momento, la subasta para dilucidar acerca de la pervivencia 
del expectante750.

La actuación del cónyuge no deudor se limita exclusiva-
mente, una vez notificado oportunamente, a la oposición a la 
traba manifestando su voluntad de conservar el expectante.

Una vez realizada la misma y según lo dispuesto en el art. 
99.2 Lrem., in fine, recaerá en el acreedor la carga de probar que la 
deuda causante de la ejecución figura entre las contempladas en 
el apartado 1º del art. 99 en los términos previstos en la Lec. para 
la ejecución en bienes gananciales751. Por lo tanto, y a contrario 

749 Cfr. MEDRANO SÁNCHEZ J., “Embargo y ejecución de bienes de per-
sonas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro 
de Derecho Aragonés, op. cit., p. 64

750 Cfr. MEDRANO SÁNCHEZ J., “Embargo y ejecución de bienes de per-
sonas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro 
de Derecho Aragonés, op. cit., p. 64 y, en igual sentido, la opinión mayoritaria de los 
miembros de la Comisión en “Acta de la sesión de trece de marzo de 2002 (Acta 
151)”, Actas de la Comisión aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 6.

Obsérvese no obstante, a pesar de la crítica efectuada por MEDRANO, que la ex-
presión literal “manifestar su voluntad” es exactamente la misma que en el otro caso de 
“necesidad de reserva” regulado en la Lrem. para la conservación del expectante —si bien 
en el tráfico ordinario— de bienes inmuebles: la “extinción registral” del 98.4 Lrem. 

751 La oposición del cónyuge no deudor produce el efecto de trasladar al acree-
dor ejecutante la carga de probar la procedencia de la afectación de los bienes gananciales 
a la ejecución que se pretende, cfr. BANACLOCHE PALAO, J., “Comentario al art. 541 
Lec.”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, vvaa., Civitas, Madrid, 2001, p. 936.

Ahora bien, siguiendo a LOPEZ BELTRÁN DE HEREDIA, que el acreedor no 
consiga probar el carácter ganancial de la deuda no significa que deba acreditar la 
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sensu, la ausencia de prueba favorable en este sentido supondrá 
la paralización de la ejecución y la consiguiente subsistencia del 
expectante sobre los bienes inicialmente trabados.

2.3.2.2. La notificación

a. Momento

El 99.2 Lrem. indica que debe realizarse al menos diez días 
hábiles antes de la celebración de la subasta.

Debemos partir, por tanto, de que ya se ha realizado la traba, 
la valoración de los bienes y el embargo; y solamente después 
de todo ello, se posibilita al cónyuge no deudor que se oponga 
al mismo, alegando no ser suya la responsabilidad por la deuda 
que ha provocado la ejecución del bien752.

insuficiencia del patrimonio privativo. Bastará con que demuestre la existencia de 
la deuda y que el bien embargado pertenece al deudor. Si, por añadidura, resulta 
que el bien objeto del embargo es común, el consorte no deudor siempre tendrá la 
opción del 541.2 Lec y oponerse a la traba. El acreedor no debe investigar acerca 
del carácter privativo —o no— ni de la deuda ni del bien objeto del embargo, cfr. 
LOPEZ BELTRÁN DE HEREDIA, C., “Sociedad de gananciales: deudas privati-
vas. Embargo de bienes gananciales por deudas del marido. Tercería de dominio 
interpuesta por la esposa. Procedimiento adecuado conforme a la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Comentario a la sentencia del TS de 2 de junio 1999 (RJ 1999, 
4725)”, Revista de Derecho Patrimonial, nº 4, 2000, pp. 413 y 414.

752 Como apunta DíAZ MARTíNEZ, resulta llamativo que la Lec. permita 
ab initio al órgano ejecutor, sin coto alguno para ello, la traba del patrimonio ganan-
cial, posibilitando solo después, una vez celebrado el embargo de los bienes comu-
nes, la oposición del cónyuge no deudor, siendo que en la legislación sustantiva se 
parte de la premisa de la presunción de privatividad de las deudas contraídas por 
uno de los cónyuges, cfr. DíAZ MARTíNEZ, A., La ejecución forzosa sobre inmuebles 
en la nueva LECiv: aspectos civiles y registrales, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 
2001, p. 188.

No obstante, aunque ciertamente la notificación permita la traba de los bienes 
comunes en función de una presunta ganancialidad de la que el acreedor, con la 
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El legislador aragonés solamente ha tenido en cuenta el mo-
mento último —y no quizás el más adecuado procesalmente— en 
que puede efectuarse la notificación para que el no deudor pueda 
conservar su expectante753, utilizando el plazo ordinario de opo-
sición contemplado en la Lec. —diez días (art. 556.1 Lec.)754— y 

complacencia del legislador, parte, no debe olvidarse que la mera oposición del no 
deudor reinvierte la carga de la prueba pues será el acreedor el que deberá acreditar 
la responsabilidad de los bienes comunes cuando el motivo de oposición a la ejecu-
ción sea que los bienes gananciales no deben responder de la deuda motivadora de 
aquélla. El legislador resulta de este modo finalmente coherente con la premisa del 
carácter privativo de las deudas contraídas por un cónyuge pues así las considera 
inicialmente salvo prueba posterior en contrario. Vid. al respecto BERROCAL LAN-
ZAROT, A. I., “Análisis del artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Ejecución 
sobre bienes gananciales por deudas contraídas por uno de los cónyuges”, op. cit., 
pp. 129 y 130; GUILARTE GUTIÉRREZ, V., “Comentario al art. 541 Lec.”, Comentario 
a la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, T. III, op. cit., pp. 2579 y 2580; FLOR MATíES, 
J., “Comentario al artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”, op. cit., p. 4554.

En todo caso, resulta indudable que el acreedor parte inicialmente de una po-
sición privilegiada, predicable además en el ámbito de la Lrem. respecto de bienes 
tanto comunes como privativos.

753 “Se discute el momento hasta el cual era posible que el cónyuge no deudor 
haga la manifestación de querer conservar el derecho expectante” (el subrayado es 
mío), cfr. “Acta de la sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8.

García Almanzor propuso la misma que para la tercería de dominio, es decir, 
hasta la aprobación del remate pero Sancho Arroyo y López-Rioboo señaló que se 
trataba de supuestos diferentes y que era necesario hacerlo antes de la subasta a fin 
de que quien acuda a la misma pueda saber si subsiste o no el expectante. Este úl-
timo planteamiento convenció y sería el que pasaría definitivamente al precepto.

754 La Lec. no regula en ningún sitio esta concreta vía de oposición con lo 
que habrá que acudir a las normas de las demás causas de oposición contenidas en 
los arts. 556 y ss. en las que se indican que el ejecutado e igualmente el cónyuge no 
deudor tienen el plazo de diez días desde la notificación del auto por el que se des-
pacha ejecución para oponerse a ella, cfr. BERROCAL LANZAROT, A. I., “Análisis 
del artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.”, op. cit., p. 151.

Éste es el plazo que recoge el legislador aragonés, si bien configurado como 
un mínimo que debe respetarse, tal y como parece desprenderse de la redacción 
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obviando el coste que supone la suspensión una vez iniciados 
todos los trámites del apremio755.

Habría sido más pertinente que se hubiera regulado la noti-
ficación al cónyuge no deudor antes de la convocatoria y no de la 
celebración de la subasta756. Razones de economía procesal así lo 
hubieran aconsejado, evitándose, por añadidura, la complejidad 

literal del precepto —“al menos”— ya que entre la publicación de los edictos que 
dan publicidad a la subasta y la celebración de la misma debe mediar un plazo, 
también mínimo, de veinte días (art. 667 Lec.).

En el Cc., el art. 1373 no fija, por el contrario, plazo alguno con lo que será el 
juez quien deba fijarlo prudencialmente, cfr. ACHóN BRUÑÉN, M. J., “La defensa 
del cónyuge aragonés en los procesos de ejecución por deudas del otro cónyuge”, op. cit., 
p. 41.

En las normas forales, el art. 71.2 CF tampoco fija ninguno. Sin embargo, la 
Ley 85 de la Compilación Navarra establece un plazo de nueve días y el art. 102.2.1º 
de la Compilación del País Vasco lo fija de quince. No obstante, lo que se regula 
en puridad en los cuatro casos citados (incluido el del Cc. ) no es propiamente un 
proceso de oposición a la consorcialidad del embargo ya que, en todos ellos, la mera 
manifestación del no deudor en los plazos respectivamente mencionados es la vía 
que determina automáticamente la disolución de la comunidad y la sustitución de 
la traba, sin trámite contradictorio alguno, cfr. GUILARTE GUTIÉRREZ, V., “Co-
mentario al art. 541 Lec.”, Comentario a la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, T. III, op. 
cit., pp. 2560, 2579, 2580 y 2586.

755 Como apunta GIL NOGUERAS, los perjuicios serían, en primer lugar, 
para el ejecutante ya que, por un lado, habría de descontar en el valor del bien el del 
expectante no contemplado en su día en la tasación y, por otro, por el retraso que 
implica en la ejecución, con un coste añadido que podría afectar a la propia subasta; 
en segundo lugar, también se irrogan perjuicios para terceros, como los postores o 
intervinientes en la subasta que hayan consignado alguna cantidad para participar 
en la misma que será retenida hasta la resolución del conflicto que la tramitación 
del incidente supone, cfr. GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante 
el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 332.

756 Así lo estima MEDRANO SÁNCHEZ, para quien en la práctica forense 
es lo que será no ya conveniente sino necesario hacer, cfr. “Embargo y ejecución 
de bienes de personas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimoterceros 
Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., pp. 65 y 66. 
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que supone la valoración de un bien con la carga del expectante 
(vid. comentario infra apartado 2.3.2.3)

b. Domicilio hábil para las notificaciones

El punto de partida inexcusable en el que se fundamenta la 
defensa del cónyuge no deudor es la notificación del embargo de 
los bienes. Dicha notificación concuerda con la requerida en el 
art. 541 Lec. y deberá realizarse, en cualquier caso, para canalizar 
la defensa de los intereses del no deudor757.

Sin embargo, a pesar de su indiscutible trascendencia, no 
hay normas particulares en la Lec. que regulen de modo expreso 
y particular el procedimiento de esta especial notificación.

En defecto de norma específica, habrá que aplicar la regu-
lación general sobre la práctica de los actos de comunicación 
judicial establecida en la Lec. en su art. 152758.

757 Señala GUILARTE GUTIÉRREZ que la referencia del 541 al “traslado 
al no deudor de la demanda y el auto que despache ejecución para que en el plazo 
ordinario pueda oponerse” debe interpretarse como que el plazo de los diez días 
deberá contarse no desde que se despache tal ejecución sino desde que se conozca 
la misma por el cónyuge no responsable, conocimiento al que deberá necesaria-
mente acceder para realizar la traba de los bienes, cfr. GUILARTE GUTIÉRREZ 
,V.,“Comentario al art. 541 Lec.”, Comentario a la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, 
T. III, op. cit., p. 2572.

La redacción del 99.2 Lrem. resulta más clarificadora pues directamente hace 
referencia al cómputo del plazo de los diez días “notificado el embargo”.

758 Como afirma BERROCAL LANZAROT, el artículo 152 Lec. establece 
el orden de prelación o de preferencia de unas formas sobre otras: 1º) a través de 
Procurador si las partes están personadas 2º) por correo o cualquier medio técnico 
que permita dejar constancia fehaciente de la recepción 3º) entrega directa al des-
tinatario o personas de su entorno 4º) por edictos. En el embargo, al no estar las 
partes personadas, se utilizarán los tres últimos (arts. 155 Lec. y ss). En cualquier 
caso deberá advertirse al cónyuge no deudor sus posibilidades de actuación y el 
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Presupuesto ineludible será disponer, en cualquier caso, de 
una dirección correcta para la notificación. Al no haber tampoco 
mención alguna sobre este aspecto en el art. 99 Lrem., deberá 
entenderse, en aplicación de las normas generales del domicilio 
familiar recogidas en el art. 2 Lrem., que será el fijado de común 
acuerdo por ambos cónyuges, presumiéndose en todo caso que 
es aquél en donde convivan habitualmente o bien uno de ellos y 
la mayor parte de la familia.

Cuando no se disponga inicialmente de ninguna clase de 
domicilio, la Lec. establece que el Tribunal realice distintas cla-
ses de averiguaciones acerca del mismo (arts. 156 y 161.4 Lec.) 
y, en última instancia, si éstas hubieran resultado infructuosas, 
la comunicación edictal (art. 164.1 Lec.)759. Pero aunque pueda 
así salvarse, en principio, el inconveniente de la carencia de do-
micilio hábil para notificaciones760 los problemas se plantearán 

plazo que dispone para oponerse a la ejecución, cfr. BERROCAL LANZAROT, A. I., 
“Análisis del artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”, op. cit., p. 166.

759 El emplazamiento edictal figura en último lugar y sólo podrá ser utili-
zado de forma excepcional, subsidiaria y razonable. Así lo ha venido estableciendo 
el TC en reiterada jurisprudencia (vid., entre otras, SSTC 34/1999 de 22 de febrero; 
26/1999 de 8 de marzo; 65/1999 de 26 de abril; 161/1998 de 14 de julio; 20/2000 de 
31 de enero) indicando que su utilización se haga cuando no sea posible averiguar 
o cuando no conste en las actuaciones el domicilio de la persona que deba ser em-
plazada o se ignore su paradero junto con la necesidad de agotar previamente todas 
aquellas modalidades de emplazamiento que aseguren un mayor grado de recepción 
por el destinatario y de que la resolución judicial que acuerde emplazar por edictos al 
demandado se fundamente en criterios razonables que lleven a la lógica convicción 
de la inutilidad del resto de los medios de emplazamiento, cfr. BOLOS FARIÑAS, C. 
e IGLESIAS MEJUTO, J., Practicum de la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil (Formularios 
y esquemas comentados), Cedecs Editorial, Centro de Estudios de Derecho, Economía y 
Ciencias sociales, Barcelona, 2002, pp. 135 (nota 19), 143 (nota 37) y 144.

760 Recuérdese como la ausencia de domicilio conocido en el otro supuesto 
de notificación para la eventual conservación del expectante a través de manifes-
tación expresa de su titular contemplado en la Lrem.-extinción registral del 98.4 
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cuando haya que recurrir a los edictos ya que, evidentemente, las 
posibilidades de defensa resultaran mermadas, máxime cuando 
el plazo para la oposición es de sólo diez días.

Aunque criticable a mi juicio, y no solamente por lo que 
al expectante respecta761, es el sistema vigente y el que deberá 
aplicarse en todo caso762. No obstante, aún partiendo de esta pre-
misa, considero, sin embargo, que el expectante habría obtenido 
una protección más cualificada en la práctica si el legislador ara-
gonés hubiera contemplado en la Lrem. la necesidad de la exi-
gencia de una notificación “personal” para la aplicación del 99.2 
o la subsistencia de aquél si fuera imposible realizarla763. Que la 

Lrem., si bien respecto al tráfico ordinario— llevaba —con criterio que comparti-
mos— a LERMA RODRIGO a la conclusión inevitable de la inoperancia del precepto,  
cfr. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit. 
p. 151. Consúltese comentario en Capítulo II, apartado 2.9.1.3, punto c).

761 Evidentemente, la posibilidad de suplir la notificación del embargo por 
la comunicación edictal resulta criticable no solamente respecto al expectante sino 
también en cuanto a la protección general de la parte del bien que pueda corres-
ponder al cónyuge no deudor frente a ejecución motivada por deudas privativas de 
su consorte. Igualmente crítica en este último punto para el 541 Lec. vid. AGUILAR 
RUIZ, L., “Ejecución de bienes gananciales por deudas consorciales contraídas por 
uno de los esposos: oposición del cónyuge no deudor a la traba y embargo de los 
bienes comunes”, Revista de Derecho Patrimonial, 2005, nº 14, pp. 108 a 111.

762 Así se decidió expresamente en el seno de la Comisión Aragonesa: “(…) 
surgen otras cuestiones de procedimiento como si la notificación al cónyuge será 
válida por edictos, pero hay acuerdo en que es mejor no decir nada sobre estas 
cuestiones y que la notificación se haga por el sistema general de las notificaciones 
judiciales”, cfr. “Acta de la sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 9.

763 Aunque considero que será válida cualquier notificación realizada con-
forme a los cauces previstos en la Lec., en el seno del Derecho aragonés, y más en 
concreto, en relación con la eventual conservación del expectante, hubiera sido con-
veniente matizar el carácter “personal” de aquélla para articular así una protección 
de este derecho más segura y eficaz. Así la propone respecto al otro caso de “necesi-
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comunicación en la que se basa la manifestación de la voluntad 
de conservación del derecho expectante pueda quedar reducida 

dad de reserva” para la conservación del expectante de la Lrem. regulado en su art. 
98.4 LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, mostrándose contrario a la posibilidad 
de la carta con acuse de recibo, a pesar de estar igualmente permitida en el 202 del 
Reglamento Notarial, cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción del 
derecho expectante de viudedad” (ponente), “Actas de los Decimocuartos Encuentros 
del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 138.

Obsérvese, no obstante, que si comparamos ambos preceptos, el 98.4 hace refe-
rencia a una notificación “fehaciente” y el 99 solamente menciona la notificación —sin 
más añadidos— del embargo. El primer precepto trae como consecuencia comunicar 
una resolución formalmente a su destinatario a través de un cauce fidedigno, que 
haga fe; el segundo, simplemente, que la notificación se haga conforme al procedi-
miento fijado en la ley (Lec.) al efecto y lo cierto es que el requisito de fehaciencia sola-
mente es exigido expresamente para el caso de correo o telegrama (152.2 Lec.), válido 
solamente si firma el interesado. En el caso de la entrega de copia de la resolución 
o cédula (152.3 Lec.), el 161.3 admite para los supuestos de domicilios oficiales del 
155.3 (designación del domicilio que aparezca en Padrón Municipal o el que conste 
oficialmente a otros efectos, así como el que figure en publicaciones de Colegios pro-
fesionales en el caso de desempeño de profesión para la que la colegiación sea obli-
gatoria o el lugar en el que se desarrolle actividad profesional o laboral no ocasional) 
que se haga a persona distinta a la emplazada (empleado o familiar mayor de 14 
años que se halle en el domicilio e incluso al conserje de la finca si lo hubiere y para 
el caso de domicilio laboral no ocasional admite la entrega a persona que lo conozca 
o a la dependencia encargada de recibir documentos, con las advertencias legales de 
entregárselo al destinatario o darle aviso si supiere de su paradero). En relación a estos 
últimos casos del 152.3 defiende, acertadamente en mi opinión, FERNÁNDEZ UR-
ZAINQUI la validez de estas notificaciones, al no exigir la ley que haya de entenderse 
personalmente con el cónyuge destinatario pero matizando que el posible conflicto de 
intereses entre los cónyuges aconsejará la adopción judicial de las máximas cautelas 
a fin de asegurar la efectividad del conocimiento que se pretende trasladar al intere-
sado, cfr. FERNÁNDEZ URZAINQUI, F. J., “Responsabilidad directa y subsidiaria de 
la sociedad de conquistas por deudas de los cónyuges”, op. cit., p. 85.

No obstante, en el ámbito de aplicación de la Lrem. y dados los caracteres 
tan especiales del expectante, parecen más idóneas las notificaciones realizadas 
conforme al art. 152.2 Lec. (correo o telegrama) que implican siempre, en última 
instancia, el conocimiento directo del embargo por parte del no deudor que consi-
deramos preferible para la finalidad del precepto.
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a un edicto resulta inadecuado para la naturaleza personalísima 
del mismo e insuficiente para lograr el objetivo último del pre-
cepto de proporcionar un medio efectivo para su defensa764.

2.3.2.3.  Valoración del impacto del expectante en el bien embar-
gado

La notificación que se realiza al cónyuge no deudor es acerca 
de la subasta que va a efectuarse de un bien ya embargado. Evi-
dentemente, que el bien tenga o no la carga del expectante va 
a ser una cuestión determinante tanto para los postores como 
para el rematante, en su caso, de la subasta, puesto que influye 
directamente en la valoración del mismo765.

El problema reside en que no estamos ante una cuestión 
cuantificable de un modo objetivo, con lo que una valoración 

764 La notificación marca la apertura del plazo preclusivo de diez días para 
la oposición a la ejecución con lo que cobra tal relevancia que su inobservancia 
puede provocar indefensión en el ejecutado y, por eso, la nulidad de lo actuado, 
cfr. MORENO CATENA, V., “La ejecución forzosa (IV)”, La Nueva Ley de Enjuicia-
miento Civil, vvaa., coordinada por Moreno Catena y Cortés Domínguez, Tecnos, 
Madrid, 2000, p. 85; en igual sentido, CRESPí FERRER, L., “El embargo de bienes 
gananciales: problemática procesal (examen del artículo 541 de la Lec.), Revista de 
Derecho de Familia, op. cit., p. 35.

La misma Lec. dispone en su art. 166.1 la nulidad de los actos de comuni-
cación que no se practiquen con arreglo a la ley y puedan provocar indefensión 
(de igual modo, véase arts. 238.3º y 240 LOPJ). La nulidad exige, no obstante, la 
concurrencia de ambos elementos. En la Lrem., una notificación ajustada a Derecho 
también podrá, en ocasiones, provocar indefensión.

765 El art. 668.3º Lec. recoge el principio de subsistencia de las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor en virtud del cual, por el sólo hecho de 
participar en la subasta, el licitador admite y acepta quedar subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllas si el remate se adjudicare finalmente a su favor. 
Las cargas posteriores se extinguen sin perjuicio de que, existiendo sobrante, se 
destine el mismo a su pago.
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correcta y ajustada a la realidad plantea problemas en la prác-
tica procesal que pueden causar serios inconvenientes a la plena 
operatividad del apartado 2 del art. 99 Lrem.

En efecto, si analizamos la regulación de la Lec. aplicable 
al respecto, en el contenido del anuncio de la subasta deberá 
figurar en relación al bien subastado su valoración inicial (arts. 
646 y 668 Lec.), cuyo cálculo se efectuará por el valor que resulte 
de deducir de su avalúo el importe de todas las cargas y dere-
chos anteriores al gravamen por el que se hubiera despachado 
ejecución cuya preferencia resulte de la certificación registral de 
dominio y cargas. Dicha certificación la realiza el registrador ha-
ciendo constar la relación completa de las cargas inscritas que lo 
graven (art. 656.2 Lec.) con expresión de titulares, fechas, pactos 
y cuantías; el avalúo de los bienes lo realiza, por su parte, el 
perito tasador (art. 637 Lec.) por el valor de mercado, sin tener 
en cuenta en el caso de inmuebles las cargas y gravámenes que 
pesen sobre ellos (art. 639.3º Lec.); por último, el Secretario Judi-
cial será el que descuente del valor por el que haya sido tasado 
el inmueble el importe total garantizado que resulte de la certifi-
cación de cargas o, en su caso, el que se haya hecho constar en el 
Registro con arreglo a lo dispuesto en el art. 657.2 (art. 666 Lec.), 
es decir, solamente en cuanto el Registro se adapte, conforme lo 
establecido en el art. 144 Lh., a la información facilitada por los 
acreedores766.

766 Vid. al respecto el Fundamento de Derecho 3º de la RDGRN de 21 de 
junio de 2005 (BOE de 19 de agosto de 2005): “(…) la finalidad del nuevo artículo 657 
Lec. está en relación con el 666 del mismo cuerpo legal, en el sentido de que, como 
novedad de la ley, antes de sacar a subasta los bienes inmuebles en el procedimiento 
de apremio, éstos han de valorarse, y de dicho valor, ha de descontarse el importe de 
todas las cargas y derechos anteriores al gravamen por el que se hubiere despachado 
ejecución cuya preferencia resulte de la certificación registral de dominio y cargas, o 
en su caso, se descuenta el valor que se haya hecho constar en el Registro con arreglo 
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Como señala MEDRANO SÁNCHEZ767, lo más adecuado 
sería que el perito —y no el secretario— realizase la minoración 
del valor que el expectante supone para el bien embargado, no 
solamente porque la labor de éste último es de otra naturaleza 
sino también por el inconveniente añadido de que, debiendo 
ajustarla a criterios de legalidad, los únicos vigentes son los fis-
cales referidos al usufructo (art. 26 de la Ley del Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones, con redacción actual procedente de 
reforma efectuada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre) y no al 
expectante.

Pese a la dicción literal del 639.3 Lec. que impone al perito 
ajustarse al valor de mercado, será él quien, en la práctica768, de-

a lo dispuesto en el apartado 2º del art. 657. Si el valor de las cargas o gravámenes 
iguala o excede del determinado para el bien, el tribunal alzará el embargo. Aquí ha 
de resaltarse el interés del ejecutante en que se haga constar en el Registro la situa-
ción actual de las cargas anteriores, con el fin de que si en la vida extrarregistral las 
cargas han disminuido, figure su disminución cuando fuere posible en el Registro, 
pues cuanto más se aminoren las cargas o derechos de garantía anteriores, mayor 
valor tendrá el bien en la ejecución; con la circunstancia agravante de que si el valor 
de las cargas anteriores tal como figura en el Registro es igual o superior al valor 
del inmueble, el ejecutante verá alzado el embargo y perderá cualquier expectativa 
de sacar el inmueble a subasta, fuere por el precio que fuere”.

767 MEDRANO SÁNCHEZ, J., “Embargo y ejecución de bienes de perso-
nas casadas en Aragón” (ponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de 
Derecho aragonés, op. cit., pp. 65 y 66.

768 Como indica MEDRANO, “el impacto de un expectante sobre el va-
lor de un bien es estimativo y más adecuado para su cálculo por un perito que 
por el Secretario Judicial”, Ídem, p. 66. Véase, en igual sentido, BOLOS FARIÑAS e 
IGLESIAS MEJUTO, señalando como el art. 657 Lec. “…parece valorar únicamente 
cargas en garantía de un crédito pero ¿cómo valorar aquellas que no lo sean, v. gr. 
una servidumbre? En tales casos el Secretario Judicial deberá requerir la colaboración 
del perito encargado del avalúo” (el subrayado es mío), cfr. BOLOS FARIÑAS, C. e 
IGLESIAS MEJUTO, J., Practicum de la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., p. 
1503 (nota 163).
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berá valorar el impacto del expectante en el valor del bien a em-
bargar y el secretario limitarse, por su parte, a un simple cálculo 
aritmético consistente en restar al valor resultante el importe to-
tal garantizado en función de lo que conste en el Registro. Para 
mayor complicación, subraya además atinadamente MEDRANO 
como, siendo el expectante un derecho real de origen legal, su 
constancia registral no es necesaria con lo que bien puede quedar 
al margen de cualquier certificación769.

De esta manera, en relación con el expectante, el procedi-
miento de valoración de la Lec. descrito supra puede quedar re-
ducido al criterio subjetivo del perito tasador que incluso puede 
llegar a desconocer la existencia del derecho si no ha llegado a 
tener reflejo en el Registro.

No obstante, cuando alguna de las partes considere que la 
tasación así efectuada le perjudica o no se ajusta al valor real del 
bien, siempre tendrá abierta la posibilidad de presentar alegacio-
nes o dictámenes de tasación contradictorios al realizado en un 
plazo máximo de cinco días que darán inicio al procedimiento 
de oposición a la tasación realizada por el perito judicial puesto 
que, aunque en principio la Lec. no prevea la comunicación a las 
partes del dictamen emitido, éste trámite se deduce del propio 
contenido del art. 639.5º Lec.770.

769 En la “minoración registral”, como él la denomina, puede haber cargas 
—como el expectante— que no tengan reflejo en el Registro pero también, por el 
contrario, tener una existencia meramente registral y no real, cfr. MEDRANO SAN-
CHEZ, J., Ídem, p. 66. No obstante, como apunta JUAN SÁNCHEZ, es importante 
recordar que la notificación del embargo de bienes gananciales del 541 no se limita 
a bienes inmuebles inscritos sino a cualquier bien que figure dentro de la masa patri-
monial de la sociedad conyugal (el subrayado es mío), cfr. JUAN SÁNCHEZ, R., 
“Comentario al artículo 541 de la Lec.”, op. cit., p. 357.

770 FERNÁNDEZ ROZADO, M. y PANISELLO MARTíNEZ, J., “Procedi-
miento de apremio” en “La ejecución forzosa. Procesos especiales”, Práctica de los 
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Será el tribunal el que resuelva mediante providencia, frente 
a la que no cabrá recurso alguno, acerca del valor definitivo del 
bien a efectos de la subasta, a la vista de las alegaciones for-
muladas y apreciando todos los informes según las reglas de la 
sana crítica. Al no estar solamente legitimadas las partes para 
oponerse a la tasación sino también los interesados, entendiendo 
por tales aquellos a cuyo favor se encontrare inscrito el bien (art. 
658 Lec.), podrá igualmente intervenir el titular del expectante 
cuando se trate de una ejecución de un bien consorcial por deu-
das de su consorte.

De cualquier modo, en el ámbito de aplicación del 99 Lrem., 
resultaría coherente una interpretación extensiva de dicha legi-
timación para supuestos de ejecución de bienes privativos por 
esta clase de débitos.

§ 3. CONCLUSIONES

A la vista de todo lo expuesto, y partiendo siempre tanto 
del carácter ineludible de la notificación como de la posibilidad 
de prueba en contrario de la naturaleza de la deuda insatisfecha, 
en las enajenaciones forzosas de bienes inmuebles por deudas 
contraídas por un solo cónyuge el expectante de su consorte so-
bre los bienes ejecutados podrá encontrarse en las situaciones 
siguientes:

procesos jurisdiccionales. Práctica del proceso civil, Tomo I, vol. tercero, vv. aa., coordi-
nado por Sospedra Navas, Thomson-Civitas, 2005, p. 274.
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3.1. bienes Comunes

3.1.1. Notificación

La notificación del embargo de un bien común será precep-
tiva en cualquier caso con independencia de la regulación del 
expectante, en aplicación de los artículos 541 Lec. y 144.1 Rh.

3.1.2. Consecuencias para el expectante

Si son deudas antematrimoniales, contraídas por razón de 
sucesiones o donaciones, por ambos cónyuges o por uno de ellos 
con el consentimiento del otro, el expectante queda automática-
mente extinguido en aplicación del 99.1 Lrem. Si se trata de otra 
clase de deudas, el cónyuge no deudor tendrá que manifestar 
en un plazo de diez días desde la notificación del embargo su 
voluntad de conservar el expectante sobre los bienes trabados.

3.2. bienes privativos

3.2.1. Notificación

La notificación será necesaria exclusivamente de cara a la 
conservación del expectante (art. 99.2 Lrem.).

3.2.2. Consecuencias para el expectante

Si el acreedor demuestra que son deudas del apartado 1 
del art. 99 el expectante se extingue igualmente. Si se trata de 
deudas privativas postmatrimoniales, el expectante subsiste si 
no se realiza la notificación pertinente al cónyuge no deudor o 
si, habiéndose practicado, aquél manifiesta su voluntad de con-
servarlo en tiempo y forma.
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3.3. vivienda habituaL de La famiLia

3.3.1. Notificación

En aplicación del art. 144.5 Rh., la notificación será necesaria 
para la anotación del embargo siempre que la Ley aplicable exija 
el consentimiento de ambos cónyuges para disponer de los dere-
chos de la vivienda habitual, como es el caso del art. 8.1 Lrem., 
y que del Registro de la Propiedad se desprenda tal carácter. Si 
estuviéramos ante vivienda familiar no habitual, habría de me-
diar igual notificación pero en aplicación de los arts. 541 Lec. y 
144.1 Rh. o 99.2 Lrem., en su caso, según la naturaleza común o 
privativa de la deuda causante de la ejecución.

3.3.2. Consecuencias para el expectante.

La extinción del expectante se regirá siempre por lo esti-
pulado en el art. 99 exclusivamente, no teniendo aplicación el 
régimen dispuesto para la vivienda familiar por el art. 8 Lrem. al 
referirse exclusivamente a actos de disposición voluntaria.

No obstante, y como excepción, ante la ejecución de una 
vivienda habitual provocada por el impago de una hipoteca, 
habrá que partir de que el expectante ya se extinguió en el mo-
mento de la constitución de aquélla ex art. 8.1 Lrem. in fine, por 
entender que la hipoteca es un ejemplo de privación —aunque 
solamente “potencial” ante el caso de mora en el pago— del uso 
de la vivienda que implica la necesidad del consentimiento del 
no propietario, o autorización judicial en su caso, en el momento 
de la firma771.

771 Vid. al respecto Capítulo III, apartado 3.2.1.1
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§ 4. CUADRO RESUMEN

El cuadro siguiente pretende sintetizar toda la evolución 
expuesta. Para su correcta interpretación ténganse presentes las 
puntualizaciones siguientes:

4.1.– El contenido de las Observancias estaba referido a todo 
el derecho de viudedad en su conjunto. En el resto de las regu-
laciones, las causas de extinción son exclusivamente del derecho 
expectante.

4.2.– Se han tomado en consideración exclusivamente los 
textos legislativos en los que se han podido detectar algún tipo 
de antecedente de la regulación actual, con independencia de 
que llegaran o no a ser promulgados.

4.3.– El número contenido en cada casilla equivale al pre-
cepto regulador de cada causa en concreto.

4.4.– Las casillas que permanecen vacías suponen una 
ausencia de normativa específica de la causa de extinción de 
referencia.
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CAPÍTULO V

EL DERECHO EXPECTANTE EN LOS  
BIENES MUEBLES

§ 1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

1.1.  La extensión de La viudedad en Los fueros y observan-
Cias

La viudedad aragonesa tiene un origen paccionado y con-
suetudinario. En los documentos anteriores a 1247 ya aparecía 
la práctica frecuente de ampliar los derechos que por ley tenía 
el cónyuge viudo mediante la concesión del usufructo vitalicio 
de bienes determinados o de todo el patrimonio del premuerto, 
junto a las arras, la participación en el consorcio conyugal o la 
comunidad continuada con los herederos772.

La formulación legal de este derecho no aparecerá hasta 
1247, año en el que la Compilación de Huesca, en el Fuero 1º De 
Iure Dotium, dispuso:

Muerto el marido, la mujer viuda poseerá todo lo que tenían 
juntamente aunque haya tenido hijos de él; pero mientras esté 
viuda. Y, aunque no tome marido, si tiene fornicador o adúltero 

772 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 756.
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manifiestamente, perderá la viudedad y las dotes como si hubiera 
tomado marido773.

Con él se introduce en el Derecho aragonés un principio 
nuevo: el de conservación por la viuda, tanto si tiene hijos como 
si no, de todos los bienes que hubo juntamente con el marido 
mientras no contraiga nuevo matrimonio y guarde castidad.

Este beneficio legal se denominó, desde entonces, viudedad 
y en su texto aparecen ya los rasgos esenciales de la institución: 
obsérvese que el disfrute, en viudedad y en honestidad, es sola-
mente para la viuda (Defuncto viro, uxor vidua) y que recae sobre 
cualquier clase de bienes, tanto consorciales como privativos 
(omnia quae simul habuerant possidebit), sin distinción alguna entre 
muebles o inmuebles.

Así cabe también deducirlo complementariamente de docu-
mentos anteriores, de textos coetáneos —especialmente Fueros 
1º y 2º De secundis nuptiis de la misma Compilación774— y de 
doctrina posterior775.

Sin embargo, aunque inicialmente apareciese delimitada so-
lamente para viudas y para toda clase de bienes, esta regulación 
no guardaba una correspondencia directa con la práctica consue-
tudinaria vigente en aquel momento que se orientaba hacia un 

773 Defuncto viro, uxor vidua, licet ab eo filios habuerit, omnia quae simul habue-
rant possidebit: ea tamen vidua, existente. Et licet non accipiat virum, si manifeste tenuerit 
fornicatorem, vel adulterum, amittat viduitatem, et dotes, ac si duxisset virum, SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino 
de Aragón, op. cit., libro V, p. 231 (vol. I) y p. 125 (vol. III).

774 En los que se sigue concediendo igualmente a la viuda el disfrute “omnia 
quae simul habuerant”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compila-
ción del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 766.

775 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L, “El régimen matrimonial de los Fueros de 
Aragón”, ADA, III, 1946, p. 130.
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derecho recíproco e inmobiliario, muy distinto del establecido 
por Fuero.

Las Observancias, por el contrario, sí que acogerían las cos-
tumbres de la época776 hasta que el fuero De Alimentiis de 1390 
reduce legalmente la viudedad a los bienes sitios y la extiende 
expresamente también al marido, debiendo dividirse los mue-
bles a la disolución del matrimonio si no se continúa la comuni-
dad con los herederos:

Fuero 1º De Alimentiis

Hemos sabido por probado que de lo que por Fuero el ma-
rido, muerta la esposa, tiene usufructo es en los bienes inmuebles 
de la esposa mientras dure la viudedad, y a la inversa, que el 
cónyuge superviviente no se cuida de los hijos del premuerto. 
Queriendo proveer debidamente sobre esto, ordenamos que el 
supérstite esté obligado a proveer convenientemente a los hijos 
comunes del premuerto en alimento, bebida, vestido y calzado 
si no tienen otros bienes; a abandonar a su favor los bienes de 
viudedad que basten a dichos gastos, excepto que fuera dispuesto 
lo contrario por el testador, reteniendo el detentador la provisión 
conveniente de dichos bienes, tanto de los propios como de los del 
premuerto; esa provisión puede ser arbitrada por el Juez, proce-

776 Afirmaba Isábal al respecto como “la costumbre que por una parte ex-
tendió al marido el derecho otorgado a la mujer por otra limitó a los sitios la suma 
o totalidad de aquéllos que en el fuero 1º De Iure Dotium parece debieran entenderse 
comprendidos. Esta costumbre se reflejó luego en el cuerpo de los Fueros y en el 
de las Observancias” cfr. ISÁBAL Y BADA, M., Exposición y comentario del Cuerpo 
legal denominado “Fueros y Observancias del Reino de Aragón” derogado por el Apéndice 
al Código Civil español, op. cit., pp. 517 y 518.

Vid. en igual sentido MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., 
Derecho y Jurisprudencia de Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla por dos 
abogados del ilustre Colegio de Zaragoza, T. I, op. cit., p. 570; GIL BERGES, J., Legisla-
ción foral de España. Derecho vigente en Aragón, T. I, op. cit., p. 148; LOZANO, R., “La 
viudedad foral aragonesa”, RDP, I, 1914, p. 416.
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diendo simple, sumariamente y de plano, sin estrépito ni figura de 
juicio, atendiendo sólo a la verdad del hecho, informándose sobre 
ello al menos en este caso, una vez citados y escuchados para lo 
anterior aquellos a quienes interesa777.

La evolución del derecho de viudedad supuso, en defini-
tiva, una ampliación en el orden subjetivo y, paralelamente, una 
limitación en el objetivo778. Por lo que aquí interesa, respecto a 
esta última, aunque la restricción de la viudedad a los bienes 
inmuebles aparece siglo y medio después, parece muy probable 
que, en la práctica, fuera coetánea a la vigencia del fuero 1º De 
Iure Dotium. Así lo afirmó LACRUZ779, para quien esta regula-

777 Ab experto didicimus, quod ex eo quia per Forum, vir mortua uxore habet usu-
fructum in bonis sedentibus uxoris durante viduitate &, e converso, superviventem coniun-
gum non habere curam filiorum praemortui. Volentes in his debité providere. Ordinamus, 
quod superstes teneatur providere competenter filiis communibus praemortui in cibó, potu, 
vestitu, & calcimentis, si alia bona non habeant: vel desamparare eis de bonis viduitatis, 
que sufficiant expensis praedictis, nisi per testatorem contrarium fuerit ordinatum, retenta 
detentori dictorum bonorum provisione competenti, tam de bonis propriis, quam de bonis 
praemortui: quam provisionem possit arbitrari Iudex, procedendo simpliciter, summarie, 
& de plano, sine strepitu, & figura iudicii, sola facti veritate attenta, de eo se informando 
in hoc casu dumtaxat, vocatis, & auditis ad praedicta illis quorum interest, SAVALL Y 
DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino 
de Aragón, op. cit., libro V, p. 235 (vol. I) y 129 (vol. III).

778 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Limitaciones al derecho de viudedad ara-
gonés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de jurisprudencia y legislación 
leído el 12 de junio de 1997, op. cit., p. 17.

779 Reproduce LACRUZ una Observancia del Manuscrito de Londres (Add. 
36618 de la Biblioteca del Museo Británico de Londres, p. 144.) que sitúa a princi-
pios del siglo XIV pero con origen en la segunda mitad del siglo XIII en la que se 
aprecia como la viudedad ya gravaba entonces solamente a los bienes inmuebles: 
Item de mobilibus nec habet viduitatem, quod mobilia omnia que habet viri vel uxor tempore 
contractus in matrimonii vel postea durante matrimonio sunt coram (communia) viri et 
uxoris, et mortuo altero coniugum dividantu inter coniugem, qui peruixit, et heredes vel 
manumissores defuncti, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial de los 
Fueros de Aragón”, op. cit., p. 131. SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRE-
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ción debió conducir a que el derecho de viudedad se confundiera 
inevitablemente con la comunidad continuada ante la imposibi-
lidad práctica de individualizar en todos los casos los muebles 
que constituían el capital del consorcio sobre el cual se había de 
tener luego el usufructo780.

Refuerza este argumento el escaso valor reconocido a los 
bienes muebles y el hecho de que en ellos ya tenía participación 
el viudo por ser comunes781. Esto era debido a que la comuni-

RAS pusieron de relieve como el texto de la Observancia que transcribe LACRUZ 
del Manuscrito de Londres era la número 87 de la primera colección de las que 
MARTíNEZ DíEZ atribuye al Justicia Jimeno Pérez de Salanova y que fecha entre 
los años 1301 y 1307 (MARTíNEZ DíEZ, G., “Dos colecciones de Observancias de 
Aragón”, AHDE, 1975, pp. 544 y 545), cfr. SANCHO REBULLIDA, F., y DE PABLO 
CONTRERAS, P., “Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Com-
pilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 627.

LALINDE ABADIA define Observancia como la forma en que viene apli-
cándose un fuero ya reconocido, cfr. LALINDE ABADIA, J., Los Fueros de Aragón, 
Librería General, Zaragoza, 1976, p. 92. Ahora bien, no todas tenían el mismo valor. 
Señalaba Lacruz al respecto como mientras unas eran aceptadas comúnmente y 
como ley se aplicaban otras eran simple opinión de un jurista, cfr. LACRUZ BER-
DEJO, J. L., “Sobre la prelación entre Fueros y Observancias”, ADA, 1946, p. 357. La 
que nos ocupa estaba en el primer supuesto ya que fue aceptada de modo general 
y era práctica común. En cualquier caso, demuestra que, solamente cincuenta años 
después de publicarse el Fuero 1º De Iure Dotium, no había viudedad sobre los 
bienes muebles. 

780 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “El régimen matrimonial de los Fueros 
de Aragón”, op. cit., p. 131. En su opinión, la restricción que sufrió el gravamen 
comenzó seguramente desde el momento en que empezó a regir la norma que lo 
imponía. Con tal restricción, considera fácil, en la práctica, distinguir el ejercicio de 
la viudedad de la continuidad del consorcio: si se usufructuaban los inmuebles y 
se dividían los muebles, o al menos se hacía inventario de ellos, había viudedad 
legal o universal; si nada cambiaba en el estado de cosas anterior a la disolución 
del matrimonio, había comunidad prorrogada.

781 Cfr. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho civil Foral, Editorial Reus S.A., Ma-
drid, 1932, p. 157. Para CASAJÚS, esta limitación a los inmuebles no resulta extraña 
si se toman en cuenta no solamente las condiciones económicas de la propiedad 
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dad legal aragonesa abarcaba todos los bienes muebles de ambos 
cónyuges con lo que el supérstite participaba en los mismos a la 
disolución del matrimonio por muerte del otro cónyuge782.

mueble e inmueble en aquellos tiempos, sino también el pacto ordinario que atri-
buía el carácter de raíces a las cosas muebles y las aventajas concedidas por los 
fueros al cónyuge sobreviviente, llegado el momento de proceder a la división de 
los bienes, cfr. CASAJÚS y GóMEZ DEL MORAL, R., El Derecho de familia en la le-
gislación aragonesa, Discurso leído en la solemne inauguración del curso académico 
de 1880 a 1881 en la Universidad literaria de Zaragoza, Zaragoza, 1880, p. 91.

En este contexto, en las capitulaciones matrimoniales del siglo XV se soli-
citaba con frecuencia que determinados bienes muebles, especialmente dinero y 
censales, recibieran el trato de inmuebles para evitar su ingreso automático en la 
masa de consorciales y continuar siendo propiedad del cónyuge aportante. Este tipo 
de disposiciones afectaba, sobre todo, a las mujeres de la nobleza y de la clase alta, 
pues era habitual que los ajuares y ayudas matrimoniales que les concedían sus 
familiares estuvieran resueltos en muebles que recibían, de este modo, el trato de 
“sitios”, cfr. GARCíA HERRERO, Mª del C., “Viudedad foral y viudas aragonesas 
a finales de la Edad Media”, Hispania, LIII/2, nº 184, mayo-agosto 1993, pp. 433 y 
434, nota 2. De la misma autora, en extenso, vid. “Las capitulaciones matrimoniales 
en Zaragoza en el siglo XV”, En la España Medieval, V, Madrid, 1986, pp. 381 a 398. 
Con tales pactos se extendía el derecho de viudedad del no propietario sobre bienes 
que, en principio, no eran objeto de aquélla.

782 Los bienes muebles hasta la época de las Observancias fueron, inevi-
tablemente, comunes: cabía reservarse su propiedad, pero sólo obligacionalmente, 
como un derecho de recobro o un crédito contra la masa consorcial en el momento 
de la división; hasta entonces, permanecían necesariamente en poder del marido, 
quien, formalmente, era el propietario de todos los del matrimonio, si bien al di-
solverse éste todos habían de dividirse por mitad. Será en el siglo XVI cuando 
algunos autores como MOLINO o PORTOLÉS, interpretando la Observancia 43 De 
Iure Dotium, que permite la aportación de objetos mobiliarios en calidad de sitios, 
comiencen a mantener la existencia de bienes muebles propios de la esposa, es decir, 
no de valores que pueda hacerse restituir a la conclusión del matrimonio, sino de 
cosas o derechos que pertenecen individualizadamente constante matrimonio y que 
no entran en el caudal partible. Habrá que esperar, no obstante, hasta el s. XIX para 
que llegue a afirmarse así expresamente con NOUGUÉS o MARTóN y SANTAPAU, 
cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Comentario al artículo 38 Comp. aragonesa”, Comen-
tarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. I, op. cit., pp. 45 y 46.



EL DERECHO EXPECTANTE EN LOS BIENES MUEBLES

519

El usufructo vidual ya no tenía una razón de ser esencial 
en cuanto a ellos con lo que la exclusión de los muebles en el 
Derecho histórico lo era en cuanto a comunes porque los que 
mantenían carácter privativo eran objeto de viudedad783.

Este principio general de extensión de la viudedad a la mi-
tad de los inmuebles comunes y a la totalidad de los privativos 
del otro cónyuge aparecerá expresamente recogido en la Obser-
vancia 9ª De secundis nuptiis:

Así mismo, en los bienes inmuebles dados al marido por 
el Rey o por otro durante su matrimonio —incluso en los dados 
por sus servicios o por los daños sufridos por el marido en su 
persona y en sus bienes— la mujer no tiene otro derecho que el 
de viudedad784.

783 Vid. lo que apuntaba al respecto CASTÁN TOBEÑAS: “Sin saber por 
qué, quizás porque los inmuebles eran entonces los bienes de más importancia, y 
en los muebles, como bienes comunes, tenía ya participación el cónyuge, la prác-
tica y los fueros posteriores limitaron la viudedad únicamente a los primeros”, 
cfr. CASTÁN TOBEÑAS, J., “La sucesión del cónyuge viudo y el problema de las 
legislaciones forales”, RGLJ, t. 126, 1915, p. 38, nota 2; en igual sentido, SANCHO 
REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, op. cit., 
pp. 37 y 38; igualmente, en “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de 
Aragón”, op. cit., pp. 757 y 767 y, con DE PABLO CONTRERAS, en “Comentario al 
art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
vol. II, op. cit., pp. 626 y 627.

784 Item in bonis sedentibus donatis viro constante matrimonio per dominun 
Regem, vel alium, etiam ob servitia, & damna sustenta per virum in persona, & bonis, 
uxor non habet aliud ius nisi viduitatis, SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, 
S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., libro V, pp. 38 
(vol. II) y 221 (vol. III). Vid. sobre esta cuestión las sentencias de la Audiencia de 
Zaragoza anteriores al Apéndice mencionadas por SANCHO REBULLIDA de 6 de 
julio de 1866 y 22 de junio de 1878, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad 
en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 767 e, igualmente, en 
“La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, op. cit., p. 113, nota 153. 
Aunque con terminología equívoca, la primera señala que corresponde viudedad 
“también sobre la mitad de los que resultan comprados por el premuerto y su ma-
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Esta viudedad limitada a los bienes inmuebles aparece ya 
reflejada en la doctrina785 y jurisprudencia más antigua786 y fue 
denominada durante siglos viudedad foral787 por razón de nacer 
del mismo fuero, sin necesidad de pacto o disposición. A pesar 
de ello, no resultaba extraño el que, al margen de dicha regula-
ción y de modo voluntario, se concedieran un cónyuge a otro 
voluntariamente una viudedad universal, es decir, sobre todos 
los bienes788, sin distinción alguna. Igualmente, dentro de esta 

dre juntamente y en los que ésta le dio en capitulación matrimonial”; y la segunda, 
“en la mitad de los inmuebles gananciales y en los demás que fueran propios del 
marido”.

785 Vid., entre otros muchos, MOLINO, M. (del), Repertorium fororum et ob-
servantiarum regni Aragonum…, op. cit., voz viduitas, fol. 331; LYSSA y GUEVARA, G., 
Tyrocinium Jurisprudentiae forensis.., op. cit., pp. 103 y 104; DEL PLANO, M., Manual 
del abogado aragonés, op. cit., pp. 120 y 121; igualmente DIESTE, al enumerar los bie-
nes en los que no tiene viudedad ninguno de los cónyuges señala: “No están sujetos 
a viudedad: 6º) Los bienes muebles, aunque fueren vinculados, cuando no se pactó”, 
cfr. DIESTE y JIMÉNEZ, M., Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 673.

786 BLAS Y MELENDO, al recoger jurisprudencia sobre extinción de viude-
dad, menciona dos del año 1859 que se pronuncian específicamente sobre ello: “Con 
arreglo a los Fueros y Observancias, el derecho de viudedad o usufructo tiene lugar 
en los bienes sitios o raíces pero no en los muebles” (sentencia de la Audiencia Terri-
torial de 24 de marzo de 1859); “Según Fuero corresponde a la viuda el derecho de 
usufructo en los bienes sitios o raíces del marido, pero no en los muebles” (sentencia 
de la Audiencia Territorial de 24 de diciembre de 1859)”, cfr. BLAS y MELENDO, A., 
Derecho civil aragonés ilustrado con la doctrina de los autores forales, con el derecho común 
y con la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal Supremo, op. cit., p. 176.

787 “El derecho de viudedad nace en Aragón por beneficio del fuero, de suerte 
que es independiente de lo pactado o estatuido en la capitulación matrimonial: de 
manera que aunque ésta no se otorgue, y aunque otorgada no se disponga nada 
respecto a la viudedad, el derecho subsiste porque el fuero lo concede por el hecho 
mismo del matrimonio (el subrayado es mío)”, cfr. LOZANO, R., “La viudedad foral 
aragonesa”, op. cit., p. 417.

788 DELGADO ECHEVERRíA, J., “El sistema jurídico medieval aragonés”, 
coordinado por Ubieto Arteta, Enciclopedia Temática de Aragón, T. 8, Historia I (De 
la Prehistoria al fin de la Edad Media), Ed. Moncayo, Zaragoza, 1988, p. 165; LA-
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viudedad paccionada, ya en la Observancia 43 De Iure Dotium 
se permite la tradicional aportación de objetos mobiliarios en 
calidad de sitios, entendiendo la mayoría doctrinal que existía 
viudedad también en estos casos, aunque solo fuera por una 
razón de simetría con la comunidad789:

CRUZ BERDEJO, J. L, “El régimen matrimonial de los Fueros de Aragón”, op. cit., 
p. 124; entre los clásicos vid., entre todos, LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de 
los cónyuges en el matrimonio, a los bienes que poseen durante él y de la división de ellos 
entre los mismos y sus herederos, “Segunda ilustración a los cuatro procesos forales de 
Aragón”, op. cit., p. 171: “También se acostumbra pactar la viudedad universal en 
los bienes muebles y sitios y de este modo se tendrá en los primeros lo que de otra forma 
no procede (el subrayado es mío)”.

789 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 111. MOLINO daba a entender que seguían idéntico 
tratamiento a los inmuebles: “mobilia bona possunt haberi pro sedentibus et regulari ut 
bona sedentia, si hoc actum est inter contrahentes tempore contractus: quia ex pacto partium 
potest alterari natura bonorum mobilium”, cfr. MOLINO, M (del), Repertorium fororum 
et observantiarum regni Aragonum…, op. cit., voz mobilia bona, fol. 227.

En sentido totalmente contrario al defendido por estos dos autores, SUELVES 
consideró que el único efecto de la cláusula muebles por sitios era evitar la comuni-
dad, negando la viudedad sobre aquéllos ya fuera in natura o en valor, cfr. SUELVES, 
J. C. (de), Consiliorum decisivorum semicenturia secunda, Zaragoza, 1646, p. 262.

En los siglos XVI y XVII la mayoría de autores se inclinarán por una tesis 
favorable a la existencia de la viudedad en estos supuestos. Y así, entre ellos, véase 
FRANCO DE VILLALBA, D., Fororum atque observantiarum Aragoniae Codex…, op. 
cit., p. 26 o LA RIPA, J. F., Tratado sobre los derechos de los cónyuges en el matrimonio, a 
los bienes que poseen durante él y de la división de ellos entre los mismos y sus herederos, 
“Segunda ilustración a los cuatro procesos forales de Aragón”, op. cit., p. 186. Citan 
MARTóN y SANTAPAU jurisprudencia antigua de la época al respecto: “Lo que no 
cabe duda es que el cónyuge sobreviviente tiene viudedad en los muebles aportados 
al matrimonio en calidad de sitios, por haberse decidido así el 12 de septiembre de 
1681 en el proceso de D. Francisco de Burgos, que ha formado jurisprudencia”, cfr. 
MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de 
Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla por dos abogados del ilustre Colegio 
de Zaragoza, T. I, op. cit., p. 572; “El cónyuge sobreviviente tiene viudedad en los 
bienes muebles aportados al matrimonio con la calidad de sitios, según se decidió 
el día 12 de diciembre de 1541”, Ídem, p. 583. Para CASAJÚS este pacto no era sino 
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Observancia 43 De Iure Dotium

Así mismo, si al marido, al casarse, se le da un bien inmueble 
por mueble —a saber, por cien o por mil sueldos— el marido gana 
la mitad de aquella posesión en concepto de bien mueble. Pero, si 
al casarse, se lleva un bien mueble en vez del inmueble, aquél es 
considerado como inmueble790.

Todavía en el siglo XVII se completaría la regulación de la 
viudedad respecto a los bienes muebles con el fuero Que los que 
tuvieren viudedad (1678) que exigía la obligación de inventario 
por quien tuviera viudedad sobre aquéllos con la intención de 
evitar que se consumieran perjudicando a los que tuvieran su 
dominio y propiedad:

Fuero Que los que tuvieren viudedad (1678)

Por haberse experimentado en los bienes muebles, en que se 
tiene viudedad, o usufructo, que se consumen en daño de el que 
tiene dominio, y propiedad: Su Majestad, y en su real nombre, el 
excelentísimo D. Pedro Antonio de Aragón, de voluntad de la Corte, 
y Quatro Bracos de ella, estatuye, y ordena, que las viudas de los No-
bles, Caballeros e Hijosdalgo, mientras permanezcan en estado de su 
viudedad, puedan gozar, y gozen quanto a las personas, no empero 
cuanto a sus bienes y haciendas propias, de los Fueros, Privilegios y 
exempciones de que gozaban y podían gozar sus maridos791.

uno de los muchos ejemplos de la preocupación del legislador aragonés por los 
principios de justicia, compaginándolos “con lo inflexible de las reglas y lo severo 
del precepto”, cfr. CASAJÚS y GóMEZ DEL MORAL, R., El Derecho de familia en la 
legislación aragonesa, op. cit., p. 43 y nota 2. 

790 Item, si viro in casamento data fuerit aliqua res immobilis pro mobili: videlicet 
pro C. vel mille solidis: vir lucratur medietatem illius possessionis loco rei mobilis, si veró 
ducat in casamento mobile sedenti habetur pro sedenti, SAVALL Y DRONDA, P. y PE-
NÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., 
libro V, pp. 35 (vol. II) y 218 (vol. III). 

791 SAVALL Y DRONDA, P. y PENÉN DEBESA, S., Fueros, Observancias y 
Actos de Corte del Reino de Aragón, op. cit., p. 518 (vol. I).
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La nomenclatura de foral (viudedad legal) y universal (viu-
dedad voluntaria) es la que quedará consagrada legal y doc-
trinalmente con posterioridad792 permaneciendo, con algunas 
variantes, hasta la Compilación de 1967.

1.2.  Los proyeCtos ripoLLés, giL berges y eL apéndiCe de 1925. 
viudedad LegaL versus viudedad universaL

Una viudedad legal inmobiliaria y universal paccionada es 
la que irá sucesivamente apareciendo en los distintos proyectos 
de Apéndice hasta el definitivo de 1925. Igualmente estará pre-
sente, con diferente redacción, el pacto de bienes muebles por 
sitios, atribuyéndose expresamente el derecho de viudedad en 
estos casos793:

792 No obstante, como apuntaba SANCHO, no es una nomenclatura ho-
mogénea ni necesariamente bimembre. Cuando a la primera se denomina “legal” 
es en atención a su origen o fuente con lo que a la segunda debería llamársele, en 
correspondencia, “voluntaria”. Lo que ocurre es que, en relación con esta última, y 
en atención al amplio margen a la autonomía de la voluntad en Aragón consagrado 
en el principio standum est chartae, no tiene porque ser totalmente universal sino que 
puede ser simplemente ampliada a determinados bienes muebles. De igual modo, si 
a la segunda se le llama “universal” es en razón de su objeto con lo que a la primera 
debería llamársele en consecuencia “limitada” o “inmobiliaria”, quedando fuera los 
casos intermedios de viudedad ampliada por pacto a determinados muebles pero 
no a todos, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 68 y 69.

793 La tendencia favorable a la existencia de la viudedad en estos supuestos 
sigue siendo mayoritaria entre los autores del s. XIX. Vid., entre otros, DEL PLANO, 
M., Manual del abogado aragonés, op. cit., pp. 121 y 122 y DIESTE y JIMÉNEZ, M., 
Diccionario del Derecho Civil aragonés, op. cit., p. 671. Algunos incluso critican expre-
samente la tesis negativa de SUELVES (vid. nota al pie número 789). Entre estos 
últimos se situaba NOUGUÉS SECAL, quien sigue fielmente la tesis de Molino: 
“Ahora bien, si los muebles se llevaron como sitios, bienes sitios son en el consorcio 
y la suerte de tales deben seguir (Molino verb. mobilia bona) sin que haya razón para 
que se les considere de una manera respecto a la comunión y de otra por lo que 
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1.2.1. El Proyecto de 1899 (Proyecto Ripollés)

En sus artículos 143 y 144 quedaban definidas la viudedad 
foral o de bienes sitios y la universal sobre todos los bienes. En el 
152, se establecía la regulación del pacto de muebles como sitios 
y sus efectos para la viudedad:

Art. 143.– Los cónyuges tienen recíprocamente el derecho 
de viudedad, según el cual el sobreviviente usufructúa los bienes 
sitios del premuerto, en la forma, extensión y condiciones que 
se determinan en el presente capítulo. Este derecho de viudedad 
se establece por la ley, y recibe el nombre de viudedad foral o de 
bienes sitios.

Art. 144.– El mismo derecho de viudedad tendrá el cónyuge 
sobreviviente en los bienes muebles del premuerto cuando así se 
hubiese pactado expresamente en capítulos matrimoniales o se 
hubiese reconocido en testamento o en otro documento público. 
Cuando se tenga usufructo en todos los bienes sitios y muebles 
del cónyuge premuerto, la viudedad se llamará universal.

Art. 152.– El derecho de viudedad se tendrá en los bienes 
muebles del premuerto en los casos del artículo 144 de este Có-
digo. Cuando se aporten al matrimonio bienes muebles comos sitios, 

hace a la viudedad. Los contrayentes, que eran los que deberían haber distinguido, 
no lo hicieron, y si alterando la naturaleza de los bienes, no limitaron los efectos 
de este cambio, su voluntad no puede ni debe suplirse y para todo deben tenerse 
por sitios”, cfr. NOUGUÉS SECAL, P., Tratado del consorcio conyugal con arreglo a 
la Jurisprudencia de Aragón, op. cit., p. 54; igualmente, MARTóN y SANTAPAU: 
“el aportar bienes muebles en calidad de sitios (…) no produce, como pretende 
Suelves, el solo resultado de impedir la comunidad, sino todos los efectos legales 
que el Fuero concede a los inmuebles, incluso el importantísimo de la viudedad”, 
cfr. MARTóN y GAVíN, J. y SANTAPAU y CARDOS, F., Derecho y Jurisprudencia de 
Aragón en sus relaciones con la legislación de Castilla por dos abogados del ilustre Colegio 
de Zaragoza, op. cit, p. 524. Ya en el s. XX, a favor también del derecho de viudedad 
en estos supuestos vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., “La sucesión del cónyuge viudo y 
el problema de las legislaciones forales”, op. cit., p. 35.
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alcanzará a ellos solamente el derecho de viudedad, quedando los demás 
sometidos a las reglas generales de la sociedad conyugal. Cuando el 
pacto se contraiga a los bienes muebles que se adquieran por cual-
quier título durante la sociedad conyugal, se tendrá sobre éstos el 
citado derecho de viudedad, quedando los demás en el caso del 
párrafo anterior.

1.2.2. El Proyecto de 1904 (Proyecto Gil Berges)

El art. 128 utilizaba, a diferencia del Proyecto Ripollés, la no-
menclatura de viudedad legal para referirse a la que recaía sobre 
bienes sitios pero mantenía la de universal para la que afectaba 
al resto de bienes en el art. 129. Regulaba también el pacto de 
muebles por sitios con gran amplitud y sus consecuencias para 
la viudedad:

Art. 128.– La celebración del matrimonio atribuye por mero 
ministerio de la ley a los cónyuges, sean o no aragoneses, pero 
solamente respecto de los bienes raíces o inmuebles sitios en este 
antiguo Reino que hayan aportado a aquél o que adquieran con 
posterioridad, así a título gratuito como a título oneroso, el dere-
cho expectante de usufructuar el uno del otro y recíprocamente, 
en la forma y dentro de las condiciones de tiempo y extensión que 
se consignan en el presente capítulo. Este derecho se determina 
por el fallecimiento de cualquiera de los cónyuges a favor del su-
pérstite y recibe la denominación de viudedad legal. No tiene, sin 
embargo, carácter sucesorio.

Art. 129.– Los cónyuges aragoneses pueden extender el dere-
cho expectante de usufructo recíproco a los bienes muebles apor-
tados al matrimonio o adquiridos durante él:

1º) Cuando en su capitulación lo pacten expresamente en uso 
de la facultad establecida por el número tercero del artículo 72 o 
consignen la declaración de que tales bienes se conceptúen raíces o in-
muebles, o la de que se entiendan ingresados por dichos cónyuges 
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a propia herencia suya o de los suyos conforme a los apartados 
primero y segundo del artículo 89.

2º) Cuando lo estipulen en otro documento público indepen-
dientemente de la capitulación matrimonial

3º) Y cuando se lo concedan por acto de última voluntad.

En todos los casos de este artículo el usufructo toma el nom-
bre de viudedad universal

Art. 134.– Con aplicación al siguiente capítulo se observarán, 
además de las disposiciones anteriores, las reglas siguientes: (…)

2º) El pacto o la concesión simple de viudedad implicará la 
denominada universal con todas sus consecuencias.

Art. 89.– Por la declaración hecha en una capitulación de que se 
conceptúen inmuebles o sitios los bienes muebles aportados al matri-
monio, se entiende extendida a éstos, aunque expresamente no se 
pacte, el derecho de viudedad que según este Apéndice no se da 
sino relativamente a aquéllos (...).

Art. 92.– El pacto de llevar al matrimonio los bienes raíces o in-
muebles en calidad de muebles (…) produce con relación a tales bie-
nes perfecta comunidad entre el marido y la mujer, pero deja a 
salvo la viudedad legal y la universal si se hubiere estipulado.

1.2.3. El Apéndice de 1925

1.2.3.1. El confuso criterio del Apéndice. Su interpretación

El criterio del Apéndice de 1925 es —al menos en aparien-
cia— continuador del recogido en los dos Proyectos anteriores 
al configurar la viudedad legal solamente respecto a los bienes 
inmuebles en el artículo 63 y universal paccionada sobre mue-
bles e inmuebles en el 64:

Art. 63.– La celebración del matrimonio atribuye por minis-
terio de la ley a los cónyuges, solamente respecto de los bienes 
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raíces o inmuebles que hayan aportado a aquél o que con poste-
rioridad adquieran, así a título lucrativo como a título oneroso, 
el derecho expectante y recíproco de usufructuar el uno los del 
otro en la forma y condiciones que se expresan en este Apéndice. 
Este derecho, que se denomina viudedad legal no se altera por la 
estipulación llamada de hermandad llana.

Art. 64.– El derecho expectante de viudedad puede exten-
derse, sea por capitulación matrimonial sea por estipulación que 
conste en otro documento público, sea por acto de última volun-
tad, a los bienes muebles, tanto si han sido aportados al matri-
monio, cuanto si han sido adquiridos durante él; y así ampliado 
se denomina viudedad universal. Aunque no aparezca explícita 
la ampliación, se entiende establecido virtualmente cuando en 
algunos de los mencionados títulos se declara que los bienes mue-
bles de los cónyuges o de la sociedad se conceptúen raíces o inmuebles, 
o que se entiendan aportados al matrimonio por el cónyuge a 
propia herencia suya y de los suyos. El pacto de la concesión 
simple de viudedad implicará la denominada universal, con to-
das las consecuencias de ésta; y siempre que los cónyuges en las 
cláusulas de otorgamiento relativo a sus bienes usen la palabra 
usufructo, se conceptuarán que aluden a la viudedad, si el con-
texto no denota llanamente lo contrario. Cuantas dudas ocurran 
acerca del alcance de la viudedad se resolverán en el sentido de 
comprender todos los bienes del cónyuge premuerto que sean 
aptos para ella.

Sin embargo, pierde nitidez al incluir el artículo 66 una larga 
enumeración de bienes muebles que habrían de reputarse como 
sitios a efectos de la viudedad:

Art. 66.– Al efecto de comprenderlos en la viudedad legal 
reputarán bienes inmuebles:

1º) El remanente que el sobreviviente reciba del producto 
de fincas pertenecientes al otro cónyuge vendidas para satisfacer 
deudas de éste anteriores al matrimonio.
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2º) Las cantidades o valores que el viudo reciba por expropia-
ción forzosa o indemnización de seguro, de predios pertenecien-
tes a la sucesión del finado; o como predio de retracto, redención 
o rescate de lo que éste poseyera a carta de gracia, o en anticresis, 
o por otro título que obligare a devolverle.

3º) Los bienes que el finado haya aportado en concepto de 
dote propiamente dicha, o de dote, donación o manda en equiva-
lencia a la legítima, siempre que, mediante la debida estimación, 
los haya asegurado el que sobrevive.

4º) La cantidad que éste haya concedido y asegurado al di-
funto en calidad de reconocimiento, firma o aumento de dote.

Como apuntó SANCHO REBULLIDA, el precepto responde 
al principio general —ya recogido en la Observancia 9ª De secun-
dis nuptiis— no formulado expresamente en el Apéndice pero sí 
aplicado en él en virtud del cual el viudo tiene usufructo en la 
mitad de los bienes inmuebles comunes y en la totalidad de los 
privativos de su consorte.

Los supuestos contenidos en el artículo 66 no eran sino reflejo 
del mismo en tanto que se trataba de créditos que tenía la masa de 
bienes privativos de un cónyuge contra la comunidad, ya por sur-
gir constante matrimonio o posteriormente y no hacerse, en conse-
cuencia, comunes (núms. 1º y 2º); ya por efectos de una transmisión 
de propiedad a la masa común (núm. 3º); o bien porque el crédito 
nació simultáneamente a la comunidad pero no puede hacerse 
efectivo hasta la disolución de ésta (núm. 4º)794. Se trataba de casos 
verdaderamente excepcionales que implicaban una subrogación o 
tenían garantías que los asemejaban a los inmuebles795.

794 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., pp. 112 y 113, especialmente nota 153.

795 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación ara-
gonesa”, RCDI, XLIV, 1968, p. 446.
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SANCHO criticó esta regla inclinándose, en aras de una ma-
yor simplificación técnica de la regulación de la viudedad, por 
hacerla extensiva a todos los bienes muebles privativos en lugar 
de incluirlos nominatim como regla de excepción y con el arcaico 
casuismo con que, a su parecer, lo hacía el artículo 66796.

Basándose en estos dos últimos preceptos (64 y 66), junto 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 72 relativo a 
derechos y obligaciones del viudo usufructurario797, LACRUZ 
formuló la regla siguiente: “Todo lo que no es común está some-
tido al usufructo vidual”, sustentada en que los tres abarcaban 
todos los bienes propios, ya fuera in natura o en valor798.

Este compendio de normas constituía, no obstante, una re-
gulación dispersa y confusa de la que resultaba difícil inferir un 
criterio diáfano. En opinión de CASTÁN, era fruto del respeto 
a la legalidad foral que impidió el reconocimiento expreso de la 
viudedad como universal799.

796 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., p. 78.

797 El citado art. 72 contiene dos enumeraciones de reglas aplicables: la 
primera de derechos y la segunda de obligaciones. En cuanto a aquéllos, la regla 
primera dice:

“El consorte sobreviviente que haya dividido los bienes muebles con los he-
rederos del finado y que tan sólo tenga viudedad legal en los raíces o inmuebles 
propiamente dichos y en las cosas o cantidades asimiladas a ellos de modo explícito 
o de modo virtual, con más, en los aumentos que unos a otros hayan tenido por 
accesión, harán suyos los rendimientos de todos ellos, a contar desde el comienzo de 
su derecho”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 240.

798 LACRUZ BERDEJO, J. L., “Bienes comunes y bienes privativos en el 
régimen matrimonial aragonés,” RDN, XV, enero-marzo 1957, p. 86.

799 CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho civil Foral, op. cit., 157.
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De cualquier modo, tampoco se trataba de una cuestión pa-
cífica y, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, el tema 
de la posible inclusión de los bienes muebles en la viudedad fue 
objeto de duras críticas y enfrentados debates800.

1.2.3.2.  El alcance del expectante sobre bienes muebles en el 
Apéndice

El problema fundamental que ocasionaba la inclusión por 
cualquier causa de un bien mueble dentro de los afectados al 
derecho expectante era el de su posible eficacia real. Este aspecto, 
claro en los inmuebles, provocaba dudas en los bienes muebles 
puesto que una cosa era la ficción de su asimilación a aquéllos 
para no dejarlos legalmente fuera del derecho de viudedad y otra 
muy distinta dotarles, además, de un régimen idéntico al suyo. 
El mismo Apéndice, al regular la viudedad universal paccionada 
en el artículo 64, refería la expresión “derecho expectante” a los 
bienes muebles pero no establecía para ellos ninguna clase de 
energía reipersecutoria801.

a. El criterio de SANCHO REBULLIDA

Para SANCHO REBULLIDA, aún admitiendo que resultaba 
deseable, en principio, un tratamiento idéntico al de los bienes 
inmuebles fundamentado en la unidad de la institución, esti-
maba necesario —en atención al origen legal y no registral de la 
publicidad del gravamen y a la necesidad de evitar el fraude al 

800 Cfr. MARTíN BALLESTERO, L., “Derecho de la persona y de la familia: 
De la viudedad”, BCAZ, nº 26, 1967, p. 113.

801 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, vol. II, op. cit., p. 706.
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derecho de viudedad, principalmente el de la mujer— efectuar 
una doble distinción, según fuera el origen de la consideración 
inmobiliaria802:

a.1. Viudedad ex lege

Por el art. 66 del Apéndice o bien, simplemente, los inmue-
bles por destino del art. 334 Cc.803. Aunque en el plano teórico la 
solución era la misma que en los inmuebles al gozar de la misma 
publicidad que en éstos y con mayor razón porque su adquirente 
nunca reunirá las condiciones de tercero hipotecario, entendía 
que, en la práctica, no resultaba posible el efecto real, dado que 
su fungibilidad o consumibilidad haría ilusoria muchas veces 
la subsistencia del gravamen, además de resultar contradictorio 
con el artículo 464 Cc. y concordantes.

a.2. Viudedad ex voluntatis

Podía tratarse de la viudedad universal del art. 64 del Apén-
dice o bien de un caso de aportación de bienes muebles por sitios 
del 63. Negaba directamente al expectante sobre estos bienes, 
sin entrar en disquisiciones teórico-prácticas, la energía reiper-
secutoria, puesto que en ellos carece de toda publicidad real o 

802 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 115 y 116.

803 Son aquellos bienes que, tratándose materialmente de bienes muebles 
(esto es, conforme al artículo 335, “objetos que pueden transportarse de un punto a 
otro sin menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieren unidos”), por haber sido 
destinados por su propietario al servicio o finalidad de un verdadero inmueble 
siguen a éste en sus vicisitudes jurídicas. La vinculación del inmueble por destino 
al inmueble principal suele deberse a razones de tipo económico para el mejor 
aprovechamiento de este último, cfr. BADENAS CARPIO, J. M., “Comentario al 
artículo 334 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 471.
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registral. No obstante, en el supuesto del art. 63, consideraba que 
los eventuales problemas que pudiera suscitar esta cuestión no 
serían demasiado graves puesto que no resultaba coherente un 
aumento voluntario de los bienes sujetos a viudedad para luego 
querer defraudar este derecho en algunos de ellos. Y si así se 
hacía, en el fondo estimaba que se trataba de una revocación de 
una liberalidad que, aunque antijurídica, no era moralmente tan 
grave como en los casos de viudedad legal.

Apuntaba igualmente como numerosas sentencias de la Au-
diencia de Zaragoza (20 de febrero de 1875, 15 de marzo de 1875 
y 12 de junio de 1885, entre otras) recogían la limitación de la viu-
dedad legal a los bienes sitios y la posibilidad de ser convencio-
nalmente ampliada a los muebles. Pero se detiene especialmente 
—como particularmente interesante— en la de 8 de abril de 1867 
la cual, tras afirmar que la viudedad también afecta a los mue-
bles aportados como sitios, señalaba como “esta ficción produce 
sus efectos al disolverse el matrimonio, sin que entre tanto deje 
de tener el marido la libre disposición de dichos bienes”.

Para SANCHO, este aserto debía limitarse a los supuestos 
de ficción convencional porque en los de ficción legal el marido 
no tenía la libre disposición de los bienes sino que procedía el 
consentimiento de la mujer o la renuncia expresa, en su caso, ex 
art. 49 del Apéndice. Y aunque admitía que podía sostenenerse 
que aún prescindiendo de cualquiera de ellos la adquisición era, 
no obstante, firme, concluía que la diferencia podía ser impor-
tante a efectos de subrogación y reempleo804.

804 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 116.
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b. Conclusión

En mi opinión, vigente el Apéndice, la consideración de los 
muebles como inmuebles implicaba estar ante uno de estos últi-
mos con todas sus consecuencias805, particularmente la extensión 
de un derecho de viudedad del que, en principio, quedarían aje-
nos. Pero en ningún caso implicaba que, constante matrimonio, 
se estuviera ante un derecho expectante con eficacia real ni mu-
cho menos que conllevase alteración alguna del régimen legal de 
disposición de los bienes afectos.

1.3.  Las Corrientes favorabLes a La extensión LegaL de La viu-
dedad en Los bienes muebLes

Tal y como se ha examinado, la posibilidad de que en los 
bienes muebles hubiera viudedad durante la vigencia del Apén-
dice solamente era posible fuera del texto legal y por deseo ex-
plícito de los cónyuges (por capitulación matrimonial o estipu-
lación que constase en otro documento público o bien por acto 
de última voluntad) o —siguiendo el tenor literal del artículo 
64— por efecto “virtual” (declarando, en este último supuesto, 
que los bienes muebles de uno de ellos o de la sociedad se con-
ceptuaran raíces o inmuebles o que se entendiesen aportados al 
matrimonio a propia herencia suya y de los cónyuges).

Sin embargo, y a pesar de esta regulación del Apéndice, 
existían de modo paralelo corrientes doctrinales favorables a una 
extensión legal mobiliaria del derecho de viudedad. Dentro de 

805 Como señalaba al respecto LACRUZ, los muebles aportados como sitios 
se equiparan a los inmuebles a todos los efectos (también a los del artículo 49) con-
servando sobre ellos la propiedad el cónyuge aportante, cfr. LACRUZ BERDEJO, 
J. L., “Bienes comunes y bienes privativos en el régimen matrimonial aragonés,”, 
op. cit., pp. 81 y 83.
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ellas podían diferenciarse dos clases: una absoluta y otra relativa. 
La primera propugnaba —ya desde el s. XIX— una viudedad le-
gal de ámbito universal, teniendo como máximos representantes 
al Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880 y los Proyectos 
de Apéndice de FRANCO y LóPEZ; la segunda, plasmada bá-
sicamente en los criterios de la Comisión Compiladora de 1947, 
restringía la tendencia expansiva citada a determinados bienes 
muebles.

1.3.1. La viudedad legal universal

1.3.1.1. El Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880

En el Congreso de Jurisconsultos aragoneses, la conclusión 
tercera adoptada en el Tema I (“¿Debe conservarse íntegro el derecho 
vigente en Aragón sobre viudedad o es susceptible de reformas y adicio-
nes para su perfeccionamiento? En este último caso ¿cuáles deben ser 
las reformas y adiciones?”) sobre derecho de viudedad (Capítulo 
III) era del siguiente tenor:

“El derecho de viudedad recaerá sobre todos los bienes muebles 
e inmuebles del cónyuge premuerto”806.

Con igual criterio fue aprobada en el Tema III (¿Debe en al-
guna manera subsistir sociedad de bienes entre el cónyuge viudo y 
los herederos del premuerto? Caso afirmativo, ¿convendría reformar el 

806 Conclusión 3ª de las aprobadas en el Congreso en materia de viudedad 
(Tema I, Capítulo III) en las sesiones de 14, 17, 19, 21 y 24 de enero de 1881, cfr. “Con-
clusiones del Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-81”, Los Proyectos de 
Apéndice del Derecho Civil de Aragón, I, Materiales, Institución “Fernando el Católico” 
(CSIC), Exma. Diputación de Zaragoza, Zaragoza, 2005, p. 71; igualmente, COSTA 
MARTíNEZ, J., La libertad civil y el Congreso de Jurisconsultos aragoneses, Imprenta de 
la Revista de Legislación, Madrid, 1883, reeditado por Guara Editorial, Zaragoza, 
1981, p. 281.
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derecho vigente en Aragón acerca de este punto? ¿Bajo qué bases, según 
sea la solución que reciban temas anteriores?) otra conclusión en el 
mismo sentido favorable a la extensión de la viudedad a los bie-
nes muebles, pero relacionada, en este caso, con la continuidad 
de la sociedad conyugal:

“Que la viudedad por derecho sea extendida a los bienes mue-
bles; y sin más decirse por los cónyuges, al morir uno de ellos, el 
sobreviviente goce usufructo en los bienes sitios y muebles del 
premuerto. Para tal caso, nunca se hará lugar la continuación de 
la sociedad conyugal” 807.

La extensión del derecho de viudedad a los bienes muebles 
se fundamentó en el restablecimiento de la configuración inicial 
que tuvo en el Fuero I De Iure Dotium pero no por puro respeto a 
la antigüedad sino teniendo en cuenta los profundos cambios ex-
perimentados en la riqueza mueble. El aumento de las fortunas 
en esta clase de bienes fue producto del extraordinario desarrollo 
alcanzado entonces por parte de la industria y el comercio.

Igualmente se alegó como argumento en pro a la extensión 
mobiliaria de la viudedad que si aquélla descansaba principal-
mente en el principio moralizador de la unidad de la familia 
igual razón existía para que recayera tanto en los bienes muebles 
como en los inmuebles808.

807 Conclusión aprobada en el Congreso en materia de viudedad (Tema III, 
Capítulo III) en la sesión de 28 de enero de 1881, cfr. “Conclusiones del Congreso 
de Jurisconsultos aragoneses de 1880-81”, Los Proyectos de Apéndice del Derecho Civil 
de Aragón, I, Materiales, op. cit., p. 74; COSTA MARTíNEZ, J., La libertad civil y el 
Congreso de Jurisconsultos aragoneses, op. cit., p. 283.

808 COSTA MARTíNEZ, J., La libertad civil y el Congreso de Jurisconsultos 
aragoneses, op. cit., p. 286; SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del 
Seminario (1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 74 y 75.
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Se trataba de una propuesta innovadora puesto que, hasta 
entonces, la extensión legal de la viudedad recaía exclusiva-
mente sobre inmuebles. Y aunque los acuerdos adoptados en 
el Congreso sirvieron de guía en todos los trabajos legislativos 
posteriores (señaladamente en los conducentes al Proyecto de 
1899809) no sería, finalmente, recogida en ninguno. Se objetó a 
esta tesis que el argumento histórico poco suponía desde el mo-
mento en que la misma práctica limitó pronto la viudedad a los 
inmuebles (Fuero De Alimentis, 1390); que su extensión quedaba 
siempre permitida en un régimen de amplia autonomía de la 
voluntad; que la revalorización de la propiedad mobiliaria no era 
referible a toda clase de bienes sino a los que la vida moderna 
había situado como posible fundamento de la economía familiar; 
y que la afección de los muebles, en vía expectante, ofrecía los 
inconvenientes técnicos inherentes a su naturaleza de gravamen 
real810.

1.3.1.2. Los Proyectos de Apéndice de Franco y López

Los argumentos de FRANCO se centraban, además de en 
la creciente riqueza mobiliaria, en el arraigo que los pactos de 
extensión de la viudedad a los bienes muebles habían disfru-
tado desde siempre en la sociedad aragonesa811. La propuesta 

809 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Estudio Preliminar” en Los Proyectos 
de Apéndice del Derecho Civil de Aragón, I, Materiales, op. cit., pp. 12 y 13.

810 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 766.

811 “Como en los siglos medios consistía en bienes inmuebles la parte más 
importante, y que en más se tenía de la riqueza, sólo en ellos se concedió por el 
Fuero el derecho de viudedad; pero como a la vez ha sido siempre y es tan amplia 
en Aragón la libertad que tienen los contratantes para establecer los pactos que más 
les plazca, es permitido hacer extensivo este derecho a los valores mobiliarios de 
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del ámbito concreto de aquélla la realizaba en al art. 69 de su 
“Memoria” que dispuso lo siguiente:

Memoria sobre las instituciones que deben quedar subsistentes del 
Derecho Civil aragonés (1886)

Art. 69. El derecho de viudedad consiste en el usufructo que 
sobre los bienes inmuebles del cónyuge difunto tiene el que le sobre-

cualquier especie que sean. Y tan indeleblemente encarnado se halla en nuestras 
costumbres, que apenas se encontrará una capitulación matrimonial, entre diez mil, 
en que no se haga uso de esta facultad por los otorgantes, estipulándose que la 
viudedad del sobreviviente ha de ser universal, esto es, que ha de comprender lo 
mismo bienes muebles que los sitios. Pues bien: tanto esta misma costumbre, que, 
más que otra cosa, demuestra la voluntad constante y universal de los aragoneses, 
como el no existir razón alguna estimable para que a la vez que se conceda el de-
recho de que se trata en una clase de bienes no se haga extensivo a los demás, y el 
superar frecuentemente a la importancia de los inmuebles el valor de los muebles 
que aportan los cónyuges a su matrimonio, aconsejan que se haga desaparecer en 
la ley la diferencia que hasta ahora ha existido; y que por consiguiente el derecho 
de viudedad tenga lugar lo mismo en unos que en otros bienes”, cfr. FRANCO y 
LóPEZ, L., Memoria sobre las instituciones que deben quedar subsistentes del Derecho 
Civil aragonés y reforma y adiciones que en ellas es conveniente establecer…, op. cit., pp. 
119 y 120.

Calificando la extensión a los muebles citada como “oportuna y conveniente”, 
por considerar que “ya que no por Fuero, se concede generalmente en capítulos, 
y sino en testamento” vid. “Breves observaciones que formula el Colegio de Abo-
gados de Huesca a la memoria de Franco y López sobre codificación del Derecho 
Civil Aragonés escrita de conformidad a lo dispuesto en el R.D. de 2 de febrero 
de 1880”, RDCA, II, 1996, nº 2, p. 202 (=Imprenta de la viuda e hijos de Castanera, 
Huesca, 1889).

Por el contrario, la postura de FRANCO fue objeto de crítica por ALONSO 
MARTíNEZ, quien consideraba que la propuesta defendida por aquél no suponía 
reformar o mejorar la institución sino “ampliarla, extenderla, generalizarla, dando 
mayores proporciones al privilegio y nuevo ensanche al particularismo con me-
noscabo de la codiciada unidad nacional. No es éste el papel del Rey ni el de las 
Cortes, cuya aspiración legítima consiste en llegar a la uniformidad de la legislación 
española”, cfr. ALONSO MARTíNEZ, M., El código civil en sus relaciones con las legis-
laciones forales, Editorial Plus Ultra, Madrid, 1947, pp. 304 y 305.
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vive, fuera de los casos comprendidos en el art. 90 y hasta tanto 
que se extinga por las causas que expresa el 91.

Lo tendrá también sobre los muebles de la misma procedencia 
cuando así se hubiere pactado, o cuando se hubiere establecido en 
la capitulación matrimonial que los aportaba su dueño en calidad 
de sitios o inmuebles, o en lugar de tales; y aún sin existir estos 
pactos lo tendrá sobre estos bienes cuando no fueren ascendientes 
ni descendientes del cónyuge premuerto las personas en quien 
recayese su propiedad.

En relación con el último párrafo, señala como deberá supri-
mirse si se adopta la reforma que comprende el art. 65.1 relativa 
a hacerse extensivo el usufructo del viudo a los bienes muebles. 
Pero si no se adoptaba tal reforma y quedaba la viudedad legal 
reducida al de los inmuebles, debería consignarse la disposición 
de este párrafo, que en su primera parte no hace más que esta-
blecer lo mismo que regía entonces (viudedad universal paccio-
nada)812. Esta vacilación queda desterrada en su posterior Adi-
ción a la Memoria813, decidiéndose a consignar de modo absoluto 
el derecho de usufructo “sobre los bienes de toda especie”:

812 FRANCO y LóPEZ, L., Memoria sobre las instituciones que deben quedar 
subsistentes del Derecho Civil aragonés y reforma y adiciones que en ellas es conveniente 
establecer, op. cit., p. 201, nota 1.

813 “Lo que persistentemente y por espacio de siglos está observándose en 
un país no sólo viene a constituir una verdadera ley sino que tiene ordinariamente 
más autoridad que la que se halla escrita y es mucho más difícil el hacerlo desapa-
recer que el derogarse ésta. Por eso he desechado la vacilación que manifesté en 
los artículos 65 y 69 y nota puesta a este último en mi Proyecto, en que dejaba a 
elección de los que lo discutiesen el optar por uno u otro de los indicados medios; 
y por eso me he decidido por consignar en el art. 108 que consiste este derecho en 
el usufructo que, sobre bienes de toda especie pertenecientes al cónyuge difunto, 
tiene el que le sobrevive (…)”, cfr. FRANCO y LóPEZ, L., Adición a la Memoria que 
sobre las instituciones civiles de Aragón presentó al gobierno de S.M. en 1880…, op. cit., 
pp. 59 y 60.
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Adición a la Memoria (1893)

Art. 108.– El derecho de viudedad consiste en el usufructo, 
que sobre los bienes de toda especie del cónyuge difunto, tiene el que 
le sobrevive, fuera de los casos comprendidos en los artículos 132 
y 133 y hasta tanto que se extinga por las causas que expresa el 
134.

1.3.1.3.  La postura de AZPEITIA ESTEBAN: usufructo foral en 
inmuebles y legítima del Código Civil en los muebles

Igualmente favorable a la ampliación fue la postura de AZ-
PEITIA814quien encontraba injusto, admitiendo el valor superior 
de la propiedad mueble respecto de la inmueble en aquélla época, 
tanto que los muebles en Aragón se hicieran comunes como que 
el cónyuge sobreviviente, respecto de los bienes muebles que 
constituían la herencia del fallecido, careciera de usufructo foral 
o de un derecho equivalente o similar de carácter sucesorio.

Proponía como solución más aceptable que la mujer con 
viudedad legal, no universal, tuviera el usufructo foral so-

814 Afirmaba AZPEITIA que mientras en la época de los Fueros y Obser-
vancias la viudedad legal inmobiliaria no podía irrogar ningún perjuicio al viudo 
tanto por el escaso valor de los bienes muebles, como por las aventajas forales y la 
asignación de carácter consorcial a los mismos, en aquel momento, sin embargo, 
había que dar solución a la posibilidad de que el cónyuge sobreviviente se quedase 
sin nada en concepto de herencia, ni en propiedad ni en usufructo, si tales bienes 
eran exclusivamente muebles, cfr. AZPEITIA ESTEBAN, M., El proyecto de Apéndice 
al Código Civil correspondiente al Derecho foral de Aragón. Comentarios y problemas (De 
la viudedad), Sucesores de Rivadenebra, Madrid, 1924, p. 114. En igual sentido 
del mismo autor vid. “Sucesión del cónyuge viudo en Aragón”, La Reforma. Revista 
Notarial, Tomo X, 1914, p. 333. Posteriormente, GARCíA ATANCE se manifestaría 
también con similar criterio crítico respecto al principio de la comunicación al con-
sorcio de los bienes muebles ante la creciente importancia de esta clase de patrimo-
nio. Consúltese GARCíA ATANCE, M., “Cosas. Bienes. Clasificación de las cosas en 
corporales e incorporales. Bienes muebles e inmuebles”, ADA, II, 1945, p. 62.
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bre los inmuebles y, como derecho supletorio, la legítima del 
Código Civil con relación a los bienes muebles. Defendía, en 
definitiva, un derecho sucesorio sobre los bienes muebles 
en el que podía encontrarse ya un cierto paralelismo con el 
expectante sin eficacia real que regularía por primera vez la 
Compilación de 1967 y que es el que ha permanecido hasta 
la actualidad.

1.3.2.  La viudedad legal limitada a determinados muebles. Los 
criterios de la Comisión Compiladora de 1947 y de la doc-
trina contemporánea

En esta misma línea expansiva, pero sin llegar a los térmi-
nos absolutos expuestos, otro sector doctrinal propugnaba que 
el derecho de viudedad, sin ser universal, afectase solamente a 
algunos géneros de bienes muebles. Este sería el criterio defen-
dido en el seno de la Comisión Compiladora de 1947 y también, 
con algunas variantes, por algún autor de la época.

1.3.2.1. La Comisión compiladora de 1947

En las directrices formuladas por la ponencia sobre viudedad 
de la Comisión Compiladora de 1947 se señalaba que el derecho 
expectante, además de sobre los bienes inmuebles por natura-
leza, debía recaer igualmente en los establecimientos mercantiles 
o industriales y en la propiedad intelectual e industrial.

Los títulos valores debían comprenderse también dentro de 
la viudedad legal cuando representasen participación del cón-
yuge premuerto en negocio llevado directamente por uno de 
ellos. El mismo criterio debía aplicarse a las demás formas de 
participación social en empresas.
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Por último, se estimaba que también el ajuar doméstico de-
bía ser objeto de viudedad legal y no constituir aventajas815.

1.3.2.2. Doctrina y viudedad legal limitada

a. LAGUNA AZORÍN

LAGUNA AZORíN abogaba a favor de que la viudedad 
legal se hiciera universal, considerando peligroso constreñir el 
derecho de viudedad a los bienes inmuebles, dados los cambios 
operados en el panorama económico de la época.

Apoyándose en la creación de los valores de renta fija que los 
Estados exigían para el cumplimiento de sus fines, el desarrollo 
de la industria, que demandaba la concurrencia de capitales para 
la formación de compañías mercantiles, y el desplazamiento en 
la riqueza de la tenencia de la finca o bienes sitios para conver-
tirlas en bienes muebles representados en títulos, defendía que, 
si se quería conservar la esencia del usufructo como elemento 
indispensable para el sostenimiento de la autoridad del cónyuge 
viudo y el debido mantenimiento de la jerarquía en la familia 
como base de su vida, se extendiera, al menos, a todos los bienes 
del cónyuge premuerto cuando éstos se hallasen representados 
por títulos correspondientes a la Deuda del Estado, Provincia o 
Municipio o entidades paraestatales, así como cuando lo fueran 
en participación de empresas o sociedades industriales, de co-
mercio o mercantiles, o en Entidades dedicadas oficialmente a la 
concesión de préstamos sobre bienes inmuebles816.

815 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., p. 107. 

816 LAGUNA AZORíN, E., “El derecho de viudedad foral ¿debe extenderse 
a los bienes muebles?”, ADA, VI, 1951-52, pp. 180 a 181.
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b. HUERTA SAN JUAN

HUERTA SAN JUAN señalaba como, en la práctica corriente 
y en los usos entonces establecidos, la viudedad se hacía exten-
siva a los establecimientos mercantiles e industriales. Para este 
autor, no producía extrañeza en estos últimos, ya que sus instru-
mentos y útiles podían estimarse incluidos en los números 5º y 
6º del artículo 334 Cc. (inmuebles por destino), pero sí dudaba en 
los primeros, por la naturaleza mueble de las mercancías.

La razón jurídica del fenómeno radicaba —en su opinión— 
en que su continua sustitución les daba un carácter de inmovi-
lidad y permanencia en el inmueble en el que se encontraban 
que les hacía partícipes de su naturaleza. Aceptando su carácter 
inmueble se conseguía mayor autoridad para el sobreviviente, 
mayor unidad en el régimen económico y familiar y la debida 
extensión del usufructo a la que indiscutiblemente tendía —se-
gún su criterio— el artículo 64 del Apéndice817.

c. SANCHO REBULLIDA

Por su parte, a SANCHO REBULLIDA no le parecía necesa-
ria ni conveniente la viudedad universal legal porque la libertad 
de pacto y el principio del favor viduitatis contenido en el art. 64 
del Apéndice daban suficiente cauce a los usos y prácticas en este 

817 HUERTA SAN JUAN, F., Usufructo vidual en establecimientos mercantiles 
e industriales, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., pp. 195 y 196. En 
opinión de SANCHO, HUERTA confundía la viudedad con la continuación de la 
comunidad, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 108. Para este último autor, los muebles no queda-
ban afectos en estos casos al derecho expectante. Cuestión distinta era la tendencia 
existente de lege ferenda de considerar la hacienda mercantil como un objeto único 
de derecho, en cuyo caso entendía que debía reputarse inmueble y quedar sujeta a 
viudedad, Ídem, p. 142.
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orden de cosas, permitiendo una participación sucesoria inme-
diata a los herederos del cónyuge premuerto sin menoscabo —al 
menos en los medios rurales— del mantenimiento de la unidad 
familiar818.

Lo que sí estimaba conveniente era incluir en el elenco legal 
de bienes afectos a este derecho algunos que, muebles por natu-
raleza, representaban económicamente participaciones inmobi-
liarias o suponían la base de sustentación de la familia, a pesar 
de la ausencia de antecedentes históricos819. Por ello solamente 
aconsejaba considerar legalmente como inmuebles, a efectos de 
viudedad por lo menos, ciertos bienes que, por su importancia 
económica y por constituir la base de los ingresos familiares, 
cumplían entonces la misión que históricamente tenían las fin-
cas: las explotaciones industriales o mercantiles. Esta es la única 
reforma legislativa que, en este punto, se atrevía a proponer820.

En su opinión, la adaptación del espíritu de la ley a las rea-
lidades económicas de aquel momento no podía ofrecer un re-
sultado distinto, considerando aceptables, por tanto, los criterios 
de la Ponencia de 1947 más arriba mencionados821.

1.4. Los anteproyeCtos de La CompiLaCión

Las primeras formulaciones prelegislativas de la Compila-
ción declaraban como objeto de la viudedad todos los bienes 
privativos del cónyuge premuerto y los inmuebles comunes. Se 

818 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-
1958), vol. III, op. cit., p. 77.

819 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., p. 108.

820 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., Ídem, p. 77.
821 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., Ídem, p. 108.
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trataba del sistema seguido en el Apéndice pero con una presen-
tación invertida puesto que en este último la viudedad quedaba 
referida a los bienes inmuebles en el artículo 63 y se añadía des-
pués una serie casuística de bienes muebles —que resultaban ser 
los privativos, in natura o en valor— que, al efecto de compren-
derlos en la viudedad, se reputaban como bienes inmuebles.

Quedaban incluidos igualmente por vía de la remisión al 
régimen matrimonial, con ligeras variantes en la redacción y ad-
mitiéndose pacto en contrario en el Anteproyecto de 1962, las 
explotaciones agrícolas o ganaderas y los negocios mercantiles e 
industriales, con cuantos elementos estuviesen afectos a unas y 
a otros, los vehículos, máquinas y artefactos cuya propiedad de-
bía acreditarse mediante documentación intervenida por oficina 
pública y los títulos-valores, las participaciones en sociedades y 
cuentas de asociación, los capitales colocados en negocios y los 
créditos consignados en documento público822. Su inclusión se 
apoyaba en que se trataba de bienes muebles que desempeñaban 
en la vida moderna la función económico-familiar que, histórica-
mente, desempeñaban sólo los inmuebles. Igualmente obedecía 
a que, a diferencia de los de su clase, podían resultar fácilmente 
identificables823.

Con esta regulación, la viudedad quedaba extendida a la 
totalidad o casi totalidad del caudal sin posibilidad de reducción 
más que por pacto. Como señaló entonces BATALLA GONZÁ-
LEZ, se daba así respuesta a la preocupación generalizada de los 
miembros de la Comisión de evitar que el derecho de viudedad 

822 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., pp. 767 y 768.

823 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 778. 



EL DERECHO EXPECTANTE EN LOS BIENES MUEBLES

545

quedase reducido a la más mínima expresión, dada la creciente 
importancia que el caudal mobiliario iba tomando entonces en 
detrimento del inmobiliario. Pero también podía darse la injus-
ticia de que, si existía una gran masa numeraria, ésta quedase 
fuera de la viudedad legal824.

En cualquier caso, salvo la inclusión antedicha, la extensión 
de la viudedad quedaba igual que en el derecho anterior, aunque 
regulada en todos sus aspectos con más detalle y tecnicismo825.

1.4.1.  Anteproyecto del Seminario de la Comisión de Juriscon-
sultos aragoneses nombrada por el Ministerio de Justicia 
(1961)

El origen y extensión de la viudedad aparecía recogido en 
el art. 139 de este Anteproyecto:

Art. 139. Nacimiento y ámbito.– Cualquiera que sea el régimen 
de bienes de un matrimonio, cuando el marido sea aragonés en el 
momento de contraerlo, adquiere desde entonces cada cónyuge, 
caso de sobrevivir al otro, el derecho de usufructuar los bienes 
privativos de éste y los inmuebles comunes (…) A los efectos de este 
Título tendrán la consideración de inmuebles los bienes señalados 
en los apartados 1 a 3 del artículo 104.

La posibilidad de pactar muebles por sitios estaba regulada 
en el art. 104:

824 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “Innovaciones en el definitivo Ante-
proyecto de la Compilación del Derecho Civil de Aragón por la Comisión de Ju-
ristas aragoneses”, BCAZ, núm. 12, 1964, p. 14. Sobre esta cuestión vid. GIMÉNEZ 
MARTíN, R., “Intervención del notariado en la evolución del Derecho aragonés”, 
RDCA, II, nº 2, 1996, p. 17.

825 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “Antecedentes y panorámica de la 
Compilación Aragonesa”, ADC, núm. XX, 1967, p. 690.
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Art. 104. Muebles por sitios.– A los efectos del régimen matri-
monial, tendrán la consideración de inmuebles:

1º Las explotaciones agrícolas o ganaderas y los negocios 
mercantiles e industriales con cuantos elementos estén afectos a 
unos y a otros.

2º Los vehículos, máquinas y artefactos cuya propiedad 
deba acreditarse mediante documentación intervenida por oficina 
pública.

3º Los capitales representados por títulos valores, depósi-
tos bancarios o de ahorro y créditos consignados en documento 
público.

A pesar de esta inclusión, al regular después por separado la 
fase del derecho expectante (art. 143), la discriminación se hacía, 
sin más, entre bienes muebles e inmuebles:

Art. 143. Régimen.– Desde el momento en que los bienes 
inmuebles ingresan en el patrimonio común o en los privativos, 
quedan gravados con el derecho expectante de viudedad. Este 
derecho no se extingue por la ulterior enajenación del inmueble, 
si no concurren a ella ambos cónyuges.

Tratándose de bienes muebles, el derecho de viudedad versa 
exclusivamente sobre los que existan al fallecer el causante, o ha-
yan sido enajenados en fraude de tal derecho.

Esta normativa bien podía justificar la duda expresada por 
SANCHO, ya en el trámite de información pública, de si los mue-
bles a los que se hacía mención eran solamente los incluidos por la 
declaración de voluntad (viudedad universal por entonces volun-
taria), o también podían incluirse los muebles por sitios (legal)826.

826 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Dere-
cho Civil de Aragón”, op. cit., pp. 778 y 779.
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1.4.2.  Anteproyecto de la Comisión de Jurisconsultos aragone-
ses nombrada por el Ministerio de Justicia (1962)

De idéntico tenor literal al 139 del Anteproyecto provisional 
fue el 144 redactado por la Comisión de Jurisconsultos aragone-
ses de 1962:

Art. 144. Nacimiento y ámbito.– Cualquiera que sea el régimen 
de bienes de un matrimonio, cuando el marido sea aragonés en el 
momento de contraerlo, adquiere desde entonces cada cónyuge, 
caso de sobrevivir al otro, el derecho de usufructuar los bienes 
privativos de éste y los inmuebles comunes (…) A los efectos de este 
Título tendrán la consideración de inmuebles los bienes señalados 
en los apartados 1 a 3 del artículo 108.

Art. 108. Muebles por sitios.– A los efectos del régimen ma-
trimonial, tendrán la consideración de inmuebles, salvo pacto en 
contrario:

1º Las explotaciones agrícolas o ganaderas y los negocios 
mercantiles e industriales con cuantos elementos estén afectos a 
unos y a otros.

2º Los vehículos, máquinas y artefactos cuya propiedad 
deba acreditarse mediante documentación intervenida por oficina 
pública.

3º Los títulos-valores, las participaciones en sociedades y 
cuentas de asociación, los capitales colocados en negocios y los 
créditos consignados en documento público.

Igualmente, el régimen del derecho expectante era predica-
ble también respecto a los inmuebles exclusivamente:

Art. 148. Régimen.– Desde el momento en que los bienes 
inmuebles ingresan en el patrimonio común o en los privativos, 
quedan gravados con el derecho expectante de viudedad. Este 
derecho no se extingue por la ulterior enajenación del inmueble, 
si no concurren a ella ambos cónyuges con aplicación, en su caso, 
de lo dispuesto en el artículo 119.
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Tratándose de bienes muebles, el derecho de viudedad versa 
exclusivamente sobre los que existan al fallecer el cónyuge pre-
muerto, o hayan sido enajenados en fraude de tal derecho.

1.4.3.  Anteproyecto de la Comisión de Jurisconsultos aragone-
ses nombrada por el Ministerio de Justicia (1963)

Como ha podido observarse, el Seminario primero y la Co-
misión después configuraron la viudedad con notable amplitud 
pero en ningún caso abarcaba todos los bienes del premuerto 
salvo que así se pactase o concediese.

Sin embargo, tras el trámite de información pública del 
Anteproyecto definitivo, se produce un cambio sustancial de 
extraordinaria importancia que resultaría determinante en ese 
aspecto. La Comisión rectifica el precepto relativo al “nacimiento 
y ámbito” y establece un derecho de viudedad de extensión uni-
versal, dejando a salvo la posibilidad de restringirla por testa-
mento o pacto a los bienes inmuebles:

Art. 140. Nacimiento y ámbito.– El matrimonio, cuando el ma-
rido sea aragonés en el momento de contraerlo, atribuye a cada 
cónyuge, caso de sobrevivir al otro, el llamado usufructo o dere-
cho de viudedad que, salvo lo dispuesto en las normas siguientes, 
se extenderá a todos los bienes del premuerto.

Por voluntad de cada cónyuge declarada en testamento o 
instrumento público, podrá reducirse este derecho a los inmue-
bles por naturaleza y a los sitios comprendidos en el número 1º 
del artículo 105. Si el valor de éstos no representara la mitad del 
caudal hereditario, se extenderá la viudedad a los bienes muebles 
necesarios para completar tal mínimo.

Art. 105. Muebles por sitios.– A los efectos del régimen ma-
trimonial, tendrán la consideración de inmuebles, salvo pacto en 
contrario:
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1º Las explotaciones agrícolas o ganaderas y los negocios 
mercantiles e industriales con cuantos elementos estén afectos a 
unos y a otros.

En el régimen del derecho expectante aparecen por primera 
vez incluidos, junto a los bienes inmuebles, los muebles por si-
tios, y así permanecería definitivamente hasta la Compilación:

Art. 144.– Régimen. Desde el momento en que los bienes in-
muebles por naturaleza y los comprendidos en el número 1º del artículo 
105 ingresan en el patrimonio común o en los privativos, quedan 
afectos al derecho expectante de viudedad. Este derecho no se ex-
tingue por la ulterior enajenación del inmueble, si no la consienten 
ambos cónyuges.

Tratándose de bienes muebles, el derecho de viudedad versa 
exclusivamente sobre los que existan al fallecer el cónyuge pre-
muerto o hayan sido enajenados en fraude de tal derecho.

Esta posibilidad ya había sido apuntada por BATALLA 
GONZÁLEZ dos años antes en las Jornadas de Derecho Arago-
nés celebradas en Zaragoza en junio de 1961 para recibir orienta-
ciones antes de proceder a la redacción por parte de la Comisión 
del oportuno Anteproyecto.

Defendía BATALLA una presunción universal de la viude-
dad pero dejando abierta la posibilidad de reducción por tes-
tamento o por pacto, la que, hasta el momento, había sido la 
legal y únicamente conocida (la inmobiliaria del Apéndice), con 
la excepción de que existieran hijos del matrimonio anterior del 
cónyuge premuerto827.

827 BATALLA GONZÁLEZ, M., “Comentarios al Anteproyecto de Com-
pilación del Derecho Civil de Aragón”, BCAZ, núm. 8, 1963, p. 16; “Innovaciones 
en el definitivo Anteproyecto de la Compilación del Derecho Civil de Aragón por 
la Comisión de Juristas aragoneses”, op. cit., p. 14; “Antecedentes y panorámica 
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La demanda de la regulación universal del derecho de viude-
dad la encuadraba dentro de las competencias de la Comisión828, 
sustentándola tanto en el deseo de la mayoría de los cónyuges 
aragoneses que, voluntariamente, venían pactando casi unáni-
memente en tal sentido, como en la extraordinaria y creciente 
importancia cobrada por la propiedad mobiliaria.

En su opinión, lo natural era que una práctica tan generali-
zada en todo Aragón no necesitase de disposición expresa, sino 
que se presumiese —no impusiese— concedida, dejando margen 
al principio standum est chartae829.

La novedosa modificación encontró una acogida favorable en 
un informe posterior emitido al respecto por el Colegio Notarial de 

de la Compilación Aragonesa”, op. cit., p. 690; “La viudedad en la Compilación 
aragonesa”, op. cit., p. 447.

828 El artículo 3º del Decreto de 23 de mayo de 1947 encargaba a la Comisión 
la sistematización adecuada de las instituciones históricas, teniendo en cuenta su 
vigencia y aplicabilidad en relación con las necesidades y exigencias del momento 
—entonces— presente, cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “Innovaciones en el defini-
tivo Anteproyecto de la Compilación del Derecho Civil de Aragón por la Comisión 
de Juristas aragoneses”, op. cit., p. 15.

829 Años atrás, LORENTE SANZ ya había puesto de manifiesto como, tal 
era el arraigo de la concepción universal de la viudedad, que ésta incluso llegaba a 
respetarse sin necesidad de nada más: “La vida, más fuerte que la letra muerta del 
Apéndice, respeta la viudedad como universal aún en casos no establecida así por 
pacto o testamento”, cfr. LORENTE SANZ, J., Avance del resultado de la encuesta sobre 
la observancia actual del Derecho Civil aragonés, “Segunda Semana de Derecho arago-
nés”, op. cit., p. 17. En igual sentido del mismo autor vid. “Una opinión reciente sobre 
viudedad”, ADA, III, 1946, p. 345: “El prestigio de la institución ha crecido hasta el 
punto de alimentar una tendencia bien marcada a favor de su extensión legal a los 
bienes muebles, con lo que no se haría sino dar fuerza de ley a la convicción popular, 
que casi constituye costumbre, según la cual al cónyuge viudo corresponde siempre 
el disfrute de la totalidad de la herencia. Ésta es, además, la buena doctrina, la que 
mejor se compadece con el principio de conservación de la unidad y la autoridad 
familiar, fundamento principal de la institución”.
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Zaragoza y los Registradores de todo Aragón, considerando que en 
el Anteproyecto se hacía casi universal y ésta era, precisamente, la 
aspiración de prácticamente la totalidad de cónyuges aragoneses. 
Por ello se acaba solicitando en dicho escrito que se le diera “fran-
camente” tal carácter: viudedad universal como regla general, de-
jando a salvo la posibilidad de restringirla por testamento o pacto. 
De esta forma —concluía el informe— se invertían, con relación al 
Anteproyecto, los términos del problema, haciendo su regulación 
más acorde con el sentir general830.

Este criterio sería recibido también con entusiasmo por la 
Comisión aragonesa en las reuniones siguientes al trámite de 
información, proponiéndose tanto en el Anteproyecto de 1965 
como en el que se presenta definitivamente al Pleno en 1966 e 
instaurándose, definitivamente, en la Compilación de 1967.

1.4.4.  Anteproyecto de Compilación redactado por la Sección 
especial de la Comisión General de Codificación (Texto 
para revisión, Madrid, julio 1965)

La extensión universal de la viudedad y la posibilidad de su 
reducción por testamento o pacto aparece recogida en el art. 71 
que remite para la regulación de muebles por sitios al art. 38:

Art. 71.– Origen y extensión.

1.– La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge 
el usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero 
fallezca.

2.– Por pacto o testamento, podrá reducirse este derecho a 
los inmuebles por naturaleza y a los sitios comprendidos en el 

830 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 768.
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número 1º del artículo 38. Si el valor de unos y otros no representa 
la mitad del caudal hereditario, se extenderá la viudedad a otros 
bienes hasta completar dicha mitad.

Art. 38.– Muebles por sitios. A los efectos del régimen matri-
monial, se considerarán aportados al matrimonio o adquiridos 
como sitios, salvo pacto en contrario:

1º Las explotaciones agrícolas o ganaderas y los negocios 
mercantiles e industriales con cuantos elementos estén afectos a 
unas y otros.

En el régimen del derecho expectante, se siguen incluyendo 
los inmuebles y los muebles por sitios, quedando privado aquél 
de eficacia real en el resto de bienes muebles:

Art. 75.– Régimen.

1.– Los bienes inmuebles por naturaleza y los muebles como 
sitios del número 1 del artículo 38 quedan afectos al derecho ex-
pectante de viudedad en el momento de ingresar en el patrimonio 
común o en los privativos.

2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la ulterior 
enajenación de los inmuebles no consentida por ambos cónyuges, 
quedando a salvo los establecido sobre responsabilidad por deu-
das de gestión frente a tercero de buena fe.

3.– Tratándose de bienes muebles, el derecho de viudedad 
afecta exclusivamente a aquéllos que existan al fallecimiento o 
hayan sido enajenados en fraude de tal derecho.

1.4.5.  Anteproyecto de Compilación redactado por la Sección 
especial de la Comisión general de Codificación (Texto 
presentado al Pleno, Madrid, 1966)

La regulación es similar a la del Anteproyecto anterior de 
1965:
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Art. 72.– Origen y extensión.

1.– La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge 
el usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero 
fallezca, a salvo lo pactado en instrumento público o lo dispuesto 
de mancomún por ambos cónyuges.

2.– Por voluntad de uno de los cónyuges expresada en tes-
tamento o instrumento público, podrá reducirse el derecho de 
viudedad del otro a los inmuebles por naturaleza y a los sitios 
comprendidos en el número 1º del artículo 39. Si el valor de unos 
y otros no representa la mitad del caudal hereditario, se extenderá 
la viudedad a otros bienes hasta completar dicha mitad.

Art. 39.– Presunción de muebles por sitios. A los efectos del 
régimen matrimonial, se considerarán aportados al matrimonio o 
adquiridos como sitios, salvo pacto en contrario:

1º Las explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles e in-
dustriales, con cuantos elementos estén afectos a unas y otras.

Art. 76.– Régimen.

1.– Los bienes inmuebles por naturaleza y los muebles como 
sitios del número 1 del artículo 39 quedan afectos al derecho ex-
pectante de viudedad en el momento de ingresar en el patrimonio 
común o en los privativos.

2.– Este derecho no se extingue o menoscaba por la ulterior 
enajenación de los inmuebles, a menos que fuere consentida por el 
otro cónyuge o, subsidiariamente, por la Junta de Parientes y, en su 
defecto, por la autoridad judicial, en los casos de incapacidad, au-
sencia o negativa infundada. Queda a salvo lo establecido sobre res-
ponsabilidad por deudas de gestión frente a tercero de buena fe.

3.– Tratándose de bienes muebles, el derecho de viudedad 
afecta exclusivamente a aquéllos que existan al fallecimiento o 
hayan sido enajenados en fraude de tal derecho.

La Comisión acaba de este modo elevando a presunción le-
gal esta extensión universal de la institución, evitándose que, 
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por pereza o desconocimiento, la pasividad de los cónyuges al 
respecto impidiera esta ampliación831.

La viudedad “forzosa” quedaba finalmente referida a todos los 
bienes del premuerto en los casos muy frecuentes de fallecimiento 
intestado, salvo pacto en contrario, si bien por voluntad de uno de 
los cónyuges expresada en testamento o instrumento público podía 
limitarse a los inmuebles por naturaleza y a las explotaciones agrí-
colas, ganaderas, mercantiles o industriales, todos ellos bienes sitios 
comprendidos en el número 1º del artículo 39. Para el supuesto 
común de preponderancia en la herencia de otra clase de bienes, 
finaliza el precepto diciendo que si el valor de inmuebles y explota-
ciones no representaba la mitad del caudal hereditario se extendiera 
la viudedad a otros bienes hasta completar dicha mitad.

Resultaba así considerablemente incrementada la extensión 
de la viudedad en relación con la regulación anterior del Apén-
dice, presumiéndola universal por un lado y no pudiendo ser 
reducida, por otro, más allá de la mitad del caudal, salvo pacto 
en contrario832.

El derecho de viudedad en los bienes muebles comparte ori-
gen común con los inmuebles en la celebración del matrimonio 

831 Posibilidad que había sido puesta en evidencia en la elaboración de los 
sucesivos Anteproyectos por BATALLA GONZÁLEZ. Sobre ello, vid. BATALLA 
GONZÁLEZ, M., “Comentarios al Anteproyecto de Compilación del Derecho Civil 
de Aragón”, op. cit., pp. 16 y 17 e, igualmente, en “Innovaciones en el definitivo 
Anteproyecto de la Compilación del Derecho Civil de Aragón por la Comisión de 
Juristas aragoneses”, op. cit., p. 15. Del mismo autor, tras la aprobación de la Com-
pilación y con idéntico criterio, consúltese “Antecedentes y panorámica de la Com-
pilación Aragonesa”, op. cit., p. 690 y “La viudedad en la Compilación aragonesa”, 
op. cit., pp. 446 y 447.

832 Cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “Antecedentes y panorámica de la 
Compilación Aragonesa”, op. cit., pp. 690 y 691.
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pero, a diferencia de éstos, queda privado de cualquier eficacia 
real, siendo necesaria la permanencia del bien en el patrimonio 
del causante en el momento del fallecimiento para que exista 
usufructo salvo en supuestos de fraude en la enajenación.

1.5. La CompiLaCión de 1967

1.5.1.  La legalización de la viudedad universal. Justificación e 
interpretación

1.5.1.1. Los argumentos de la Exposición de Motivos

La Compilación aragonesa de 1967, siguiendo la línea que 
inició el Anteproyecto de la Comisión de Jurisconsultos aragone-
ses de 1963, establece, por primera vez, una configuración univer-
sal de la viudedad de carácter legal. El artículo 72 atribuye como 
efecto de la celebración del matrimonio el usufructo de viudedad 
sobre todos los bienes del que primero fallezca. La Exposición de 
Motivos, muy clarificadora, se refirió expresamente a esta expan-
sión del derecho justificándola en los términos siguientes:

“La viudedad, salvo pacto o disposición mancomunada en contra-
rio, será universal, a diferencia del estado del Derecho vigente, en que la 
viudedad legal está restringida a sólo los inmuebles. Esta nueva regu-
lación expansiva obedece, en primer término, a los mismos motivos que 
aconsejan, en la sociedad conyugal, la atribución del carácter de “sitios” 
a un considerable número de bienes muebles por naturaleza. En segundo 
lugar porque la experiencia enseña que, en la inmensa mayoría de los 
matrimonios aragoneses, por voluntad de los cónyuges, el usufructo de 
viudedad recae sobre todos los bienes, de cualquier clase que sean; y aún 
existe la creencia, muy generalizada, de que así lo ordena la ley”833.

833 Vid. sobre ello, MARTíN BALLESTERO, L., “Ponencia sobre la viude-
dad”, Actas de las Jornadas de Derecho aragonés, op. cit., p. 535: “Y como la práctica 
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El sistema legal recogido era el reflejo inverso del estipulado 
por el Apéndice de 1925 puesto que mientras en este último la 
viudedad legal estaba limitada a los bienes inmuebles, y sólo por 
pacto expreso podía ser ampliada a todos los bienes, la Compila-
ción de 1967, volviendo al sistema originario de la Compilación 
de Huesca de 1247, estableció una viudedad legal universal y 
era, por el contrario, su limitación la que tenía que ser pactada 
por los cónyuges834.

Vigente el Apéndice, al no existir disposición expresa a fa-
vor de tal extensión del derecho de viudedad, el usufructo del 
supérstite quedaba reducido en la casi totalidad de los casos a 
los inmuebles por naturaleza835. Sin embargo, tal y como se ha 
examinado en los apartados precedentes, también era práctica 
general que, siempre que se abordaba el tema de la viudedad por 
pacto o testamento, resultase concedida con carácter universal, 

venía a decirnos que efectivamente así era —que esta utilización de esta palabra 
(universal) y de esta extensión era frecuente— ésta ha sido la causa por la que en la 
Compilación (…) se nos dice que la celebración del matrimonio atribuye a ambos 
cónyuges el usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca. 
Y en el art. 76 ya se nos determina en su número uno de una manera más concreta 
y taxativa como los inmuebles por naturaleza y los muebles como sitios del número 
uno del art. 39 quedan afectos al derecho expectante de viudedad en el momento 
de ingresar en el patrimonio común o en los privativos. Era natural que si se da o 
daba en la sociedad conyugal al carácter de bienes comunes esa extensión que da 
el art. 39, ese mismo artículo sirviera y, por lo tanto, la extensión fuera idéntica, no 
análoga, regulada por el propio artículo para extender y comprender dentro de ella 
los bienes a los que abarca la viudedad”.

834 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Limitaciones al derecho de viudedad arago-
nés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación 
leído el 12 de junio de 1997, op. cit., p. 22.

835 BATALLA GONZÁLEZ, M., “La viudedad en la Compilación arago-
nesa”, op. cit., p. 446.
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siendo muy rara la excepción de los supuestos en que así no se 
estipulase.

Ésta última es la que, definitivamente, acaba asentándose, 
imponiéndose por primera vez ex lege. Se trataba de una de las 
grandes novedades del texto de 1967 introducida para adaptar 
la institución a la praxis entonces más generalizada.

1.5.1.2.  La variación del sentido del principio favor viduitatis

El cambio en la extensión legal de la viudedad afectaba di-
rectamente a la interpretación del principio del favor viduitatis 
ya que, aún con el mismo fin común protector de la institución, 
el punto de partida en los dos textos difería. Y así, mientras que 
durante la vigencia del Apéndice, al regular una viudedad in-
mobiliaria el objetivo último era su mayor extensión, establecién-
dose en el art. 64 una presunción favorable a la misma (Cuantas 
dudas ocurran acerca del alcance de la viudedad se resolverán en el 
sentido de comprender todos los bienes del cónyuge premuerto que sean 
aptos para ella) en la Compilación, por el contrario, fijada ya la 
universalidad legal, lo que debía interpretarse en aplicación del 
citado principio, y además de una manera restrictiva, eran los 
pactos y claúsulas que restringieran su ámbito de influencia (art. 
75.3 Comp. aragonesa: Las claúsulas contractuales y testamentarias 
relativas a la viudedad se entenderán siempre en sentido favorable a la 
misma)836.

836 Vid. al respecto LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario al 
art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, Tomo 
XXXIII, volumen 2º, op. cit., pp. 316 y 317; SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO 
CONTRERAS, P., “Comentario al art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Com-
pilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., pp. 697 a 701. 
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Inicialmente, y de un modo literal, el alcance parece ser 
mayor en la Compilación ya que mientras en el Apéndice se li-
mitaba exclusivamente a la extensión de la viudedad aquí se 
formula como un principio general de interpretación.

Sin embargo, como apuntaba SANCHO REBULLIDA, del 
art. 64 del Apéndice bien podía inducirse igualmente una regla 
general de salvaguarda de la viudedad aplicable, por analogía, 
a otras cuestiones837.

En cualquier caso, y partiendo de tal coincidencia, lo que re-
sulta común tanto en uno como en otro texto legal es que tenía un 
carácter subsidiario respecto a la voluntad de los cónyuges y en-
traba en juego, exclusivamente, en casos de duda interpretativa. 
Lo decisivo era la extensión originaria que la norma concedía al 
derecho de viudedad.

1.5.2. La regulación de la Compilación

1.5.2.1. El sentido del párrafo 4º del artículo 76

La Compilación estableció la siguiente regulación sobre el 
derecho expectante en los bienes muebles:

Art. 76.– Régimen.

4.– Tratándose de los demás bienes muebles, el derecho de 
viudedad afecta exclusivamente a aquéllos que existan al falleci-
miento o hayan sido enajenados en fraude de tal derecho.

El artículo 39.1 regulaba la presunción de bienes muebles 
por sitios de las explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles 

837 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 700.
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e industriales, con cuantos elementos estuvieran afectos a unas 
y a otras.

Respecto al resto de bienes muebles, el apartado 4º del art. 76 
atribuía el derecho de viudedad sobre aquéllos que no hubieran 
salido del patrimonio común o privativo en el momento del falle-
cimiento de uno de los cónyuges o bien en los que, habiendo sido 
enajenados, hubiera sido en fraude del derecho de viudedad.

Por lo tanto, constante matrimonio, la venta de bienes mue-
bles no requería intervención alguna del otro cónyuge a efectos 
de la viudedad como ocurría en los inmuebles. La enajenación 
era la forma de extinción de este derecho mientras que la au-
sencia de transmisión y la subsiguiente permanencia en el pa-
trimonio común o en el del causante al tiempo del fallecimiento 
implicaba su pervivencia.

1.5.2.2. Las ventajas del sistema

En el sistema diseñado por la Compilación destacaba acer-
tadamente SANCHO REBULLIDA tres aspectos a su favor838:

a. Sencillez

Los bienes quedan afectos solamente si existen al falleci-
miento de uno de los cónyuges y no han sido enajenados en 
fraude del derecho de viudedad. Mientras tanto, basta la simple 
tradición para transmitirlos con todas las consecuencias inhere-
rentes al 464 Cc.839.

838 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Dere-
cho Civil de Aragón”, op. cit., p. 768.

839 La sencillez fue una cualidad también subrayada por MARTíN BA-
LLESTERO, L., “Derecho de la persona y de la familia. De la viudedad”, BCAZ, 
núm. 26, 1967, p. 118.
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b. Historicidad

Supone el retorno a los inicios legales universales del dere-
cho de viudedad en el Fuero 1º De Iure Dotium.

c. Ausencia de efecto real

Los inconvenientes técnicos inherentes al tratamiento de un 
gravamen real sobre bienes muebles de cualquier clase (consu-
mible, fungible) son obviados en la Compilación excluyéndolos 
directamente de aquél840.

La configuración de la viudedad en esta clase de bienes obe-
decía a una justificación práctica derivada de las necesidades del 
tráfico jurídico que no se compagina bien con el frecuente comer-
cio y la difícil identificabilidad de muchos bienes muebles841.

840 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Dere-
cho Civil de Aragón”, op. cit., p. 768. LACRUZ BERDEJO consideraba igualmente 
inviable la concesión de eficacia real al expectante de los bienes muebles: “El pre-
cepto —se refería al 76 Comp. aragonesa— mantiene así, respecto a los bienes sitios, 
la clásica regulación aragonesa, que en alguna ocasión presenta inconvenientes para 
el tráfico, pero que se halla firmemente asentada en la conciencia jurídica de nuestro 
territorio. En cuanto a los muebles, era imposible en la práctica una regulación semejante 
(a la de los inmuebles): tales bienes, salvo fraude, salen libremente del patrimonio de 
su dueño” (el subrayado es mío), cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., El Derecho de familia 
en la nueva Compilación aragonesa, op. cit., pp. 750 y 751.

841 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del De-
recho Civil de Aragón”, op. cit., pp. 778 y 779. Y aquellos casos concretos que sí 
eran identificables y desempeñaban una función económico-familiar similar a la 
que históricamente era sólo de los inmuebles ya quedaban recogidos en el artículo 
39.1, regulador de la presunción de bienes muebles por sitos de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas, mercantiles e industriales, con cuantos elementos estuvieran 
afectos a unas y a otras.
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1.5.3.  Las dudas sobre la vigencia práctica del derecho expec-
tante en los bienes muebles. El cuestionamiento de su 
existencia

Dos cuestiones enturbiaban, sin embargo, la aparente trans-
parencia del panorama legal expuesto: la referencia explícita al 
derecho de viudedad —y no al derecho expectante— en la re-
gulación del artículo 76.4 y una protección limitada, también en 
este precepto, exclusivamente a los supuestos de fraude. Ambas 
sembraron dudas cuando menos razonables sobre el alcance 
efectivo del expectante en esta clase de bienes y se convirtieron 
en argumentos suficientes para que un mayoritario sector doc-
trinal negase directamente su presencia y la considerara como 
exclusiva de los inmuebles y de aquellos otros que, como tales, 
se asimilaban a los efectos de la sociedad conyugal842.

842 “¿Cómo puede ser expectante un derecho que al mismo tiempo puede 
enajenarse, puede nacer y desaparecer, real y físicamente?”, se preguntaba Martín 
Ballestero refiriéndose al expectante de los bienes muebles durante la vigencia de la 
Compilación de 1967. Para este autor, la solución pasa “por la necesaria confianza 
en que los cónyuges deben fundar ya no solamente sus derechos patrimoniales sino 
sus derechos personales, sus derechos más íntimos, sus derechos más queridos”, 
cfr. MARTíN BALLESTERO, L., en coloquio posterior a las Jornadas de Derecho 
Aragonés, cfr. Actas de las Jornadas de Derecho aragonés, Zaragoza, 18-20 de diciembre 
de 1969, ADA, XIV, 1968-69, p. 556. Es sobre todo la confianza que hay que tener en 
los cónyuges que manejen estos bienes la que, en su opinión, parece “obligar” a esta 
regla, cfr. MARTíN BALLESTERO, L., “Compilación del Derecho civil de Aragón. 
Derecho de la persona y de la familia. De la viudedad”, op. cit., p. 118.

Negando directamente la existencia del expectante sobre los bienes muebles du-
rante la vigencia de aquélla vid., entre otros, ARREGUI GIL, J., “El derecho expectante 
de viudedad y los bienes muebles”, Actas de las jornadas de Derecho aragonés, op. cit., p. 
537; SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de 
Aragón”, op. cit., pp. 780 y 781; MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto 
y otro que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 429; DELGADO 
ECHEVERRíA, J. “La viudedad aragonesa en el Derecho interregional (Comentario al 
artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 82 y 85 y, en igual sentido, en 
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1.5.3.1.  El derecho de viudedad del apartado 4 del artículo 76 
Comp. aragonesa

Ciertamente, el contenido del artículo 76.4 Comp. arago-
nesa, hacía referencia, solamente, al derecho de viudedad (“Tra-
tándose de los demás bienes muebles, el derecho de viudedad…”). 
Una interpretación literal del precepto conducía a la conclusión 
de que lo que se defraudaba era el usufructo vidual, puesto que 
es el que surge con el fallecimiento de uno de los cónyuges.

Nada indicaba la Compilación respecto al derecho que, 
constante matrimonio, recaía sobre aquellos bienes muebles 
que salían del patrimonio común o privativo de los cónyuges. 
La propia dicción del art. 72 Comp. aragonesa tampoco contri-
buía a clarificar la situación pues también atribuía el usufructo 
de viudedad —y no el derecho expectante, tal y como era en 
puridad843— sobre todos los bienes del que primero falleciera. 

“Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, vol. I, op. cit., 
p. 767 y en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1296; ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, 
Actas de las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 215; LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, E., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones forales, Tomo XXXIII, volumen 2º, op. cit., p. 326; GARCíA ÁLVAREZ, J., 
“El derecho expectante de viudedad en la Compilación aragonesa”, Vol. VI, II parte, 
Derechos civiles de España, op. cit., p. 3530; MELÚS SEBASTIÁN, R., “Reflexiones en 
torno al derecho de viudedad” (Beca 1998/1999), Estudios sobre el ordenamiento jurídico 
aragonés, Becas del Justicia de Aragón 1997-2002, op. cit., pp. 305 y 306.

843 Sobre ese precepto y su alcance vid. MARTíN BALLESTERO: “Su pri-
mera frase —la celebración del matrimonio— determina el origen de la institución. 
Por este matrimonio y desde el momento de su celebración, nace un derecho recí-
proco, que el Apéndice derogado calificaba desde el primer momento de derecho 
expectante. La Compilación cuida de no emplear este término en las disposiciones 
generales que comprenden los artículos 72, 73, 74 y 75, reservándolo para el capí-
tulo segundo de la viudedad comprensiva de los artículos 76 a 78. Pero lo que nace 
es un derecho expectante, un derecho en cierto grado de formación y desarrollo, que 
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Respecto a los muebles parecía existir, en principio, una simple 
expectativa de derecho pero no un derecho expectante844.

Con apoyo en esta premisa, SANCHO REBULLIDA845, en un 
primer momento, y también ARREGUI GIL846 y LACRUZ847 equi-

ya ha nacido y ya cuenta por tanto en el mundo jurídico y económico, a falta de un 
término, de una circunstancia que puede ser compleja, para cerrar el ciclo que ha 
de llevarlo a convertirse en un derecho puro (el subrayado es mío)”, cfr. MARTíN 
BALLESTERO, L., “Compilación del Derecho civil de Aragón. Derecho de la per-
sona y de la familia. De la viudedad”, op. cit., p. 109. En igual sentido se expresaba 
SANCHO: “…con esta redacción, la inteligencia del artículo 72 en sí mismo puede 
quedar oscura; podría parecer que con la celebración del matrimonio, y desde ella, 
cada cónyuge adquiere el usufructo de los bienes del otro (…) o que el derecho de 
usufructo sea originado desde la muerte de un cónyuge, pero por el matrimonio, 
como una expectativa jurídica semejante a la que la filiación atribuye en cuanto a la 
legítima; sin embargo, el contexto de la regulación (en especial los artículos 76 y 79) 
demuestra que la nueva formulación tiene el mismo alcance que la acogida en sus 
precedentes y que la adoptada en el Apéndice: el derecho nace con la celebración del 
matrimonio, pero nace en su fase de expectante, fase que consiste en afectar unos bienes 
a un posible y futuro usufructo (el subrayado es mío)”, cfr. SANCHO REBULLIDA, 
F., “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 764.

844 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Derecho 
Civil de Aragón”, op. cit., p. 779. A favor de esta interpretación esgrimía dos argumentos: 
uno gramatical-sistemático y el otro, lógico. Respecto al gramatical, señalaba como mien-
tras el párrafo primero declaraba los bienes afectos (inmuebles por naturaleza y muebles 
del art. 39), el segundo describía la eficacia del expectante. Para que prevaleciera una 
interpretación contraria hubiera hecho falta que el primero se hubiera referido a todos 
los bienes y que el segundo se limitase a los inmuebles por naturaleza y los muebles del 
39; respecto al lógico, entendía que, puesto que el párrafo segundo regulaba la eficacia 
del expectante, no tendría sentido añadir después también que todos los bienes muebles 
quedan afectos al mismo si a continuación se establecía que tal derecho se extinguía sin 
renuncia ni intervención de su titular por su enajenación porque todo quedaría, en su 
opinión, en una declaración platónica, sin contenido ni eficacia jurídica. 

845 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Dere-
cho Civil de Aragón”, op. cit., p. 779

846 ARREGUI GIL, J., “El derecho expectante de viudedad y los bienes mue-
bles”, op. cit., p. 539.

847 LACRUZ BERDEJO, J. L., “Beneficios viduales derivados del régimen 
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pararon incluso la situación de los cónyuges aragoneses respecto 
de los bienes muebles a la de los cónyuges navarros, en atención a 
la ausencia de expectante848 y el carácter universal849 que, tradicio-
nalmente, han caracterizado a la viudedad en ese Derecho foral.

Ahora bien, existían razones suficientes para justificar —
sobradamente, en mi opinión— la tesis contraria y defender la 
presencia del expectante también en los bienes muebles. Como 
afirmó posteriormente —en un cambio radical de interpreta-
ción— SANCHO REBULLIDA, negar el expectante en los mis-
mos entraba en colisión tanto con el artículo 79, que sujetaba 
al usufructo los bienes afectos previamente al expectante, como 
con cualquier interpretación lógica de las causas de extinción de 
aquél contenidas en el artículo 78, pues era evidente que también 
eran referibles a los muebles. Pero, sobre todo, resultaba absolu-
tamente incompatible con el carácter unitario de la institución y 
con su naturaleza familiar ligada a un origen matrimonial850.

matrimonial”, Elementos de Derecho Civil, IV, Derecho de Familia, 3ª ed., Barcelona, 
1990, p. 566.

848 Afirmaba ARREGUI GIL que la ausencia de expectante constituye “la 
diferencia más acusadísima e importante entre el usufructo de fidelidad navarro y 
la viudedad aragonesa”, cfr. ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho Privado 
de Navarra, op. cit., p. 188.

849 Acaso en el s. XVI comienza a comprender en Navarra todos los bienes 
del cónyuge difunto, mientras que en Aragón esto sólo ocurre a partir de la Com-
pilación de 1967, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., “Beneficios viduales derivados del 
régimen matrimonial”, op. cit., p. 564. Sobre esta cuestión consúltese también SAN-
CHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. III, 
op. cit., p. 106; ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho Privado de Navarra, 
op. cit., pp. 114 y 115; LEZóN, M. “De la viudedad foral aragonesa”, Revista de los 
Tribunales y de Legislación universal, 1902 (I), p. 1.

850 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 756.
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El quid de la cuestión residía en el distinto régimen del ex-
pectante para cada clase de bienes: gravamen real, erga omnes y 
con energía reipersecutoria para los inmuebles y derecho even-
tual, con efectos exclusivos entre los cónyuges y con protección 
limitada a los supuestos de fraude para los muebles851.

Afirmar que el expectante no estaba presente en estos últi-
mos implicaba aceptar un carácter bipolar de la naturaleza de 
la viudedad en razón de su objeto, familiar en los inmuebles 
y sucesoria en los muebles, imposible de armonizar tanto con 
la regulación de la Compilación entonces vigente como con la 
seguridad del tráfico jurídico.

1.5.3.2.  El mecanismo de protección del expectante de los bie-
nes muebles

La bondad y eficacia de la protección del expectante de los 
bienes muebles fue también otro de los aspectos cuestionados 
que sirvieron de argumento para poner en entredicho la presen-
cia de aquél en esta clase de bienes.

Siguiendo el criterio de SANCHO REBULLIDA852, para que 
una enajenación de un bien mueble pudiera considerarse frau-
dulenta eran dos los requisitos que se precisaban, en aplicación 
por analogía (art. 1.2 Comp. aragonesa), ante la falta de regula-
ción aragonesa específica al respecto, de los exigidos por el or-

851 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 706 y 707.

852 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 758 y 759.
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denamiento jurídico estatal en otros supuestos de fraude, como 
el de acreedores o el de legítima:

a. Perjuicio para el cónyuge titular del derecho de viudedad

Este cónyuge ve disminuido el patrimonio del otro sobre el 
que eventualmente tendrá usufructo vidual. Esto supone que la 
enajenación debe ser, en todo o en parte, lucrativa porque si es 
onerosa la contraprestación sería por subrogación real el nuevo 
objeto del potencial usufructo.

b. Ánimo o intención de defraudar por parte del cónyuge enajenante

Supone ánimo de excluir injustificadamente los bienes del 
derecho de viudedad de su consorte. Será necesario ponderar en 
este caso si la liberalidad está justificada y dentro de los usos so-
ciales comúnmente adquiridos o si, por el contrario, no tiene otro 
fin que disminuir el futuro caudal usufructuable en beneficio de 
personas o intereses menos atendibles jurídicamente que el dere-
cho de viudedad del consorte no enajenante. Simultáneamente, 
para una valoración objetivamente correcta deberá ponerse en 
relación su cuantía con el caudal global del disponente853.

En aplicación de los criterios expuestos se deduce que no 
todo negocio gratuito había de considerarse como fraudulento 
de modo automático sino que era necesario, además, probar que 
se hubiera hecho con la intención de excluir injustamente el de-
recho de viudedad del cónyuge. La consecuencia jurídica de la 
apreciación con éxito del fraude era la ilesión del derecho de 
viudedad por su titular que supondría el disfrute de los bienes 

853 SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del Dere-
cho Civil de Aragón”, op. cit., p. 780.
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muebles enajenados a la muerte del otro cónyuge o bien una 
indemnización sustitutoria si ya no fuere posible.

Constante matrimonio, el juzgador debía establecer las me-
didas cautelares necesarias encaminadas a la efectividad de los 
resultados referidos854. La dificultad añadida de la prueba en es-
tos casos hacía que, en la práctica, contara con una eficacia muy 
limitada y condicionada, en cualquier caso, al arbitrio judicial 
dentro de un margen muy amplio855.

A la vista del examen realizado, resultaba evidente, en cual-
quier caso, que el mecanismo contra el fraude del derecho de 

854 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 759. Cuando, en un primer momento, SANCHO equiparaba el expec-
tante en los muebles con una expectativa de derecho (vid. SANCHO REBULLIDA, 
F., “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 779), 
consideró aplicable, por analogía, la acción por fraude del hoy derogado art. 1413 
Cc. que podía suponer o una acción de ilesión para el cónyuge que comportase la 
nulidad de la enajenación cuando el adquirente hubiera sido cómplice en el fraude 
o, en otro caso, una medida cautelar compensatoria, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y 
DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios 
a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 781. Con igual criterio 
respecto a esta cuestión y defendiendo igualmente el primer mecanismo si había 
prueba de complicidad vid. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. 
XXXIII, vol. 2º, op. cit., p. 326.

855 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, p. 780; LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Comentario al art. 76 Comp. 
aragonesa”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. XXXIII, vol. 2º, 
op. cit., p. 327; ZAPATERO GONZÁLEZ señalaba al respecto, tras la reforma de la 
Compilación de 1985, que no conocía ninguna sentencia al amparo del ejercicio de 
la acción de fraude, presumiendo incluso la nula aplicación del precepto que nos 
ocupa. En su opinión, debía pensarse en suprimirlo o bien en regularlo de manera 
más completa, cfr. ZAPATERO GONZÁLEZ, R., “De la viudedad foral”, Actas de 
las Jornadas de Derecho civil aragonés, op. cit., pp. 228 y 229.
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viudedad regulado era de un alcance ínfimo en comparación con 
la energía reipersecutoria erga omnes del derecho expectante en 
los inmuebles856.

El objeto de protección pasaba a ser, simplemente, que un 
cónyuge no actúase en fraude del usufructo vidual de su con-
sorte pero no el resto de actos que, durante el matrimonio y antes 
de que se produjera el efectivo fallecimiento de uno de ellos, 
podían de algún modo afectarles.

856 ARREGUI GIL se cuestionaba si realmente era suficiente la protección 
dispensada por el 76.4, y propuso, como mecanismos alternativos, la vía de la pro-
digalidad del Cc. (arts. 221 y ss.) ante actos dispositivos tan graves que con ellos se 
pudiera demostrar desequilibrio o desorden del cónyuge que los realizase en per-
juicio para su familia, la exigencia del consentimiento del cónyuge no disponente 
o —como Sancho o Latorre Martínez de Baroja, vid. nota al pie 854— la concesión 
de una acción similar a la del 1413 Cc. para los bienes gananciales si existía com-
plicidad por parte del adquirente, cfr. ARREGUI GIL, J., “El derecho expectante de 
viudedad y los bienes muebles”, op. cit., pp. 539 y 540. Igualmente del mismo autor, 
pero en relación con el Derecho navarro, vid. La fidelidad vidual en el Derecho Privado 
de Navarra, op. cit., pp. 217 a 219.

También LACRUZ defendió para este Derecho foral la vía de la prodigalidad, 
cuestionándose si la expectativa legal del viudo navarro (tan similar a la aragonesa 
cuando de bienes muebles se trata) se hallaba desprovista de otra defensa. Se ne-
gaba a admitir que el propietario tuviera, constante matrimonio, plena libertad para 
disponer sin distinguir entre enajenaciones onerosas o gratuitas y que el usufructo 
recayera sin más sobre todos los bienes integrantes de la herencia. En su opinión, 
hubiera sido conveniente la inclusión en el Fuero recopilado de una norma suficien-
temente flexible, destinada a protegerle. Proponía como referencia el artículo 70.1º 
de los proyectos navarros de 1944 y 1945 que declaraban excluidos de la viudedad 
“los bienes enajenados con arreglo a las leyes por el cónyuge difunto durante su vida”, 
entendiendo que las leyes incluían también a los principios que prohibían defraudar 
la expectativa del otro cónyuge (el subrayado es mío), cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., 
“Cuestiones fundamentales de la viudedad navarra”, op. cit., pp. 651 y 652.
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1.5.3.3. Conclusiones

Si la carencia de efectos reales resultaba idónea al frecuente 
comercio y la difícil identificabilidad de muchos bienes muebles 
y la presencia del expectante parecía la única opción coherente 
con la regulación y sistemática de la viudedad en la Compila-
ción, la endeble consistencia de la protección legal que ofrecía 
era argumento bastante que bien podía justificar, a mi entender, 
las dudas en relación con su eficacia práctica y su calificación 
de mera expectativa al derecho de usufructo. A pesar de ello, 
creo que el hecho de que tal defensa se propiciase durante el 
matrimonio era ya por sí mismo de suficiente envergadura como 
para defender que el expectante existía también, con sus pecu-
liaridades, en los bienes muebles en la Compilación. De no ser 
así, quedaba absolutamente vacía de sentido la regulación de 
cualquier mecanismo de protección857.

857 Como señalaba SANCHO, “si no estuviesen afectos al derecho expec-
tante mal podrían ser enajenados en fraude al derecho de viudedad”, cfr. “La viu-
dedad y el derecho expectante de viudedad”, SANCHO REBULLIDA, F., Actas de 
los Primeros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, Zaragoza, El Justicia de Aragón, 
1991, p. 66. Vid., junto a DE PABLO CONTRERAS, con idéntico criterio en SANCHO 
REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. ara-
gonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 757. 
La inexistencia de derecho expectante supone en Derecho navarro que la situación 
jurídica del cónyuge en vida del otro no forma parte de la institución jurídica de la 
viudedad, cfr. ARREGUI GIL, J., La fidelidad vidual en el Derecho Privado de Navarra, 
op. cit., p. 73, nota 97. A sensu contrario, desde el momento en que se le brinda pro-
tección es evidente que así es porque existe previamente. 



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

570

§ 2.  DERECHO EXPECTANTE Y BIENES MUEBLES EN LA 
LREM.

2.1. La Continuidad en La universaLidad de La viudedad

El carácter universal de la viudedad perdura en la Lrem. y 
queda recogido en el artículo 10, de igual tenor literal, por lo que a 
la extensión de la misma se refiere, al art. 72.1 Comp. aragonesa:

Art. 10 Lrem.– Derecho de viudedad

La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el 
usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca, 
con las consecuencias y regulación contenidas en el Título V.

El art. 89, ubicado ya en el Título V, reitera de nuevo, con 
idénticas palabras, el mismo concepto858. Los problemas de inter-
pretación derivados de la atribución del usufructo y no del dere-
cho de viudedad propiamente dicho provocados anteriormente 
por el 72.1 en la Compilación son objeto de posiciones encontra-
das en los debates preliminares de elaboración de la Lrem. Final-
mente, quedan subsanados con el segundo apartado del art. 89 
en el que, expresamente, se afirma que el derecho de viudedad 
se manifesta durante el matrimonio como derecho expectante, y 
con el artículo 97, que completa al anterior añadiendo que este 
último es a favor de cada uno de los cónyuges sobre los bienes 
del otro y los consorciales859. La ubicación sistemática del art. 10 

858 Vid. específicamente la calificación de universal en el apartado XIII del 
Preámbulo de la norma al referirse a la regulación del usufructo: “El usufructo 
vidual no es simplemente un derecho de goce en cosa ajena, como puede ser el 
usufructo regulado en el Código Civil. Su carácter de derecho de familia, a la vez que 
su extensión como universal, que afecta a una masa patrimonial en su conjunto, requiere 
normas distintas (el subrayado es mío)”.

859 En los debates previos de elaboración de la Lrem., en el texto presentado 
inicialmente por Delgado Echeverría (“Documento núm. 1. Primer Borrador de 
Jesús Delgado (julio 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., 
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p. 1) el art. I era de idéntico tenor que el 72.1 de la Compilación. Sin embargo, en el 
Documento 2, Giménez Martín y Batalla Carilla (“Documento núm. 2. Documento 
de Ricardo Giménez-Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 1) proponen una fórmula distinta:

Artículo 1.– Origen
1.– El derecho de viudedad nace desde la celebración del matrimonio, 

cuyos efectos se rijan por la ley aragonesa, y atribuye a cada cónyuge, du-
rante él, un derecho expectante de usufructuar, que se hace efectivo como 
usufructo vidual, a favor del que de ellos sobreviva sobre todos los bienes 
del que primero fallezca.
En el Documento 3, Delgado Echeverría se mantiene en su redacción, señalando 

que le parece muy precisa y que prefiere no cambiarla sin fuerte razón para ello, cfr. 
“Documento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Gimé-
nez y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil, op. cit., p. 1. El tomar como punto de partida el 72.1 Comp. aragonesa para el ulte-
rior desarrollo del derecho de viudedad es una opinión compartida por otros miembros 
de la Comisión. Sin embargo, Serrano García recuerda las críticas que la doctrina hizo 
del 72.1 Comp. aragonesa tachándolo de confuso e incompleto porque costaba com-
prender como el matrimonio atribuía ya directamente el usufructo de viudedad.

Se debate extensamente por la Comisión Aragonesa de Derecho civil la con-
veniencia o no de mantener la misma fórmula que la Compilación.

Giménez Martín cree que su fórmula es más amplia y didáctica al destacar 
las dos fases del derecho y cómo opera en cada una de ellas: durante el matrimonio 
como derecho expectante de usufructuar y tras el fallecimiento como usufructo 
vidual para el sobreviviente.

La mayoría se inclina, sin embargo, por partir del texto del documento 3 pero 
introduciendo alguna referencia al expectante. Delgado Echeverría propone partir 
de la fórmula de la Compilación y añadir seguidamente que “durante el matrimonio 
la viudedad se manifiesta como derecho expectante” mientras que Batalla Carilla se 
decanta por añadir seguidamente el art. VII del Documento 3 (“Documento núm. 3. 
Observaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla 
(septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 4):

Art. VII (Existencia del derecho expectante)
Desde la celebración del matrimonio cada cónyuge adquiere derecho 

expectante de viudedad sobre los bienes del otro y sobre los consorciales.
La segunda opción, con la sola sustitución de “desde” por “con” parece bien 

por recoger lo esencial y se aprueba por unanimidad, encabezando el titulillo con 
la palabra “origen”, cfr. “Acta de la sesión de tres de octubre de 2001 (Acta 132)”, 
Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 3 a 5.

Posteriormente, Batalla-Carilla realiza una propuesta de técnica legislativa 
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Lrem. dentro de las Disposiciones Generales es reflejo del deseo 
del legislador de que constituya uno de los principios básicos 
que deben estar presentes en toda vida matrimonial regida por 
norma aragonesa. No tiene, sin embargo, carácter imperativo (no 
aparece en la enumeración cerrada de tales normas del art. 3.2 
Lrem.), en coherencia con la amplia posibilidad de pacto o re-
nuncia que, en sede de viudedad, los artículos 90 y 92 regulan.

2.2.  La reguLaCión deL dereCho expeCtante sobre Los bienes 
muebLes

La regulación de la Compilación no hacía referencia expresa 
en el apartado 4º del art. 76 al expectante sobre esta clase de 
bienes sino que mencionaba solamente el derecho de viudedad. 
Como se ha visto en el apartado anterior, fue objeto de interpre-
taciones doctrinales que limitaban el derecho defraudado exclu-
sivamente al usufructo y negaban la presencia del expectante 

sugiriendo que se añada en las Disposiciones Generales un segundo apartado in-
dicando que “De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2 (Disposiciones 
generales) por la celebración del matrimonio surge a favor de cada cónyuge derecho 
expectante de viudedad sobre los bienes del otro y los consorciales”, para evitar que 
el capítulo dedicado al derecho expectante se inicie directamente con la disposición 
de bienes inmuebles. Delgado Echeverría lo considera innecesario y propone para 
iniciar dicho capítulo un texto del siguiente tenor: “Durante el matrimonio el dere-
cho de viudedad se manifiesta como derecho expectante a favor de cada uno de los 
cónyuges sobre los bienes del otro y los consorciales”.

Serrano García introduce una solución intermedia, que es la que se acaba 
adoptando, consistente en aceptar el planteamiento de Batalla pero con la redacción 
sugerida por Delgado, manteniendo el apartado propuesto por el primero en las 
Disposiciones Generales y añadiendo el del segundo para comenzar el capítulo del 
expectante, cfr. “Acta de la sesión de doce de diciembre de 2001 (Acta 140)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 10 y 11. Esta será la redacción 
definitiva de los artículos 89.2 de las Disposiciones Generales y 97 del derecho 
expectante.
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sobre los bienes muebles, calificándolo de mera expectativa al 
usufructo vidual. Quizá entonces la falta de precisión en la re-
gulación justificase, de algún modo, tales apreciaciones. Por el 
contrario, la Lrem. es muy clara al respecto y la existencia y ré-
gimen del expectante en esta clase de bienes puede sustentarse 
en los siguientes argumentos:

2.2.1. Extensión y estructura del derecho de viudedad

La extensión universal de la viudedad a todos los bienes del 
que primero fallezca (arts. 10 y 89.1 Lrem.) y la manifestación 
como expectante de la misma constante matrimonio sobre todos 
ellos (arts. 89.2 y 97 Lrem.).

2.2.2.  Mención específica del Preámbulo y del art. 100 Lrem.

2.2.2.1. Preámbulo (XII)

“El derecho expectante se manifiesta durante el matrimonio 
como derecho expectante que tiene como objeto tanto los bienes 
muebles como inmuebles, si bien no de la misma manera. Cuando 
un bien mueble sale del patrimonio común o del privativo se 
extingue el derecho expectante sobre el mismo, salvo que se 
haya enajenado en fraude del derecho de viudedad (art. 100) 
mientras que el mismo derecho sobre los bienes inmuebles por 
naturaleza y las empresas no se extingue o menoscaba por su 
enajenación”.

2.2.2.2. Art. 100 Lrem.

“El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extin-
gue cuando salen del patrimonio común o privativo (…)”.
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2.2.3.  Protección constante matrimonio del art. 100 Lrem., in 
fine

La protección contra el fraude del art. 100 “… salvo que se 
hayan enajenado en fraude del derecho de viudedad”, se extiende 
durante el matrimonio y antes del fallecimiento de uno de los 
cónyuges.

2.2.4.  Posibilidad de renuncia o pacto de exclusión del expec-
tante en los bienes inmuebles (arts. 90.2 y 92.2 Lrem.) y 
asimilación de su régimen al de los bienes muebles

El expectante se extingue en este caso simplemente con una 
enajenación válida, conservándose el usufructo sobre los bienes 
no enajenados subsistentes al fallecimiento. La identidad de ra-
zón que existe en estos supuestos en los que se busca eliminar 
la reipersecutoriedad del expectante sobre los inmuebles con el 
régimen propio de aquél en los muebles lleva implícito el recono-
cimiento de la existencia del mismo en ambas clases de bienes.

2.2.5. Conclusiones

Si comparamos el régimen del expectante sobre bienes mue-
bles de la Lrem. con el de la Compilación puede observarse como 
la extensión de la viudedad y la protección contra el fraude apa-
recían de modo similar en aquélla (arts 72.1 y 76.4 Comp. ara-
gonesa). Constituye una innovación, sin embargo, la referencia 
expresa al expectante sobre esta clase de bienes en el art. 100 que 
elimina, per se, cualquier incertidumbre al respecto.

Por otro lado, como la Lrem. ya no exige expectante previo 
para la atribución del derecho de usufructo sobre los bienes del 
que primero fallezca (art. 101 Lrem. en contraposición al art. 79 
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Comp. aragonesa), en armonía con la posibilidad de renuncia 
o exclusión del mismo sólo para los bienes inmuebles enajena-
dos antes del fallecimiento de uno de los cónyuges (arts 90.2 y 
92.2, respectivamente), hoy no se puede argumentar sin más en 
relación con los bienes muebles que, como hay usufructo, ha 
habido expectante. Existe porque así resulta de la configuración 
universal de la viudedad (arts. 10 y 89.1 Lrem.) y por el propio 
tenor literal del art. 100 Lrem. La posibilidad de asimilar a su 
régimen el de los bienes inmuebles como cauce para eludir el 
efecto real propio del expectante en estos últimos le hace cobrar, 
por añadidura, una relevancia especial de la que había carecido 
en las regulaciones anteriores.

2.3.  La gestión de Los bienes muebLes y eL fraude aL dereCho 
de viudedad

En los bienes muebles el expectante se extingue cuando 
abandonan el patrimonio común o privativo, salvo que se hayan 
enajenado en fraude del derecho de viudedad. Para la existencia 
de fraude es preciso que la enajenación sea, en todo o en parte, 
lucrativa y que exista ánimo o intención de defraudar por parte 
del cónyuge enajenante, esto es, de excluir injustificadamente los 
bienes del derecho de viudedad de su consorte860.

Parece necesario, relacionar con carácter preliminar, las nor-
mas de gestión de ambos patrimonios con los requisitos arriba 

860 En idéntica aplicación por analogía —tal y como ocurría durante la vi-
gencia de la Compilación— de los requisitos exigidos por el ordenamiento estatal 
(artículo 1.2 Comp. aragonesa), ante la continuidad de la ausencia en la Lrem. de 
regulación específica al respecto. En este sentido vid. PARDO DEFEZ, J., “Extin-
ción del derecho expectante de viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos 
Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 145 y BAYOD LóPEZ, C., “La 
viudedad”, Manual de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 419.
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mencionados para poder dilucidar después correctamente su po-
sible presencia y las consecuencias que, en su caso, se deriven.

2.3.1. Patrimonio común

En aplicación del art. 47.1 Lrem., la gestión del patrimonio 
común corresponde a los cónyuges, conjunta o separadamente, 
en la forma pactada en capítulos matrimoniales. Solamente en 
defecto de éstos, o bien para completarlos, deberán aplicarse las 
estipulaciones de la Lrem. al respecto contenidas en los artículos 
48 a 60.

Por lo tanto, para determinar la gestión de los bienes mue-
bles comunes habrá que estar, en primer lugar, a lo que los cón-
yuges hayan determinado. No obstante, a los terceros de buena 
fe no les serán oponibles los pactos de aquéllos salvo cuando los 
conozcan o hayan podido conocerlos, puesto que la presunción 
de buena fe decae si el otorgamiento de los capítulos matrimo-
niales consta en el Registro Civil (art. 16 Lrem.).

En conclusión, a falta o insuficiencia de acuerdo válido y efi-
caz frente a terceros de buena fe habrán de aplicarse las normas 
de gestión de bienes comunes en atención a la clase concreta del 
acto de disposición.

2.3.1.1. Actos inter vivos a título lucrativo

El artículo 55 Lrem. exige el consentimiento de ambos cón-
yuges para su realización bajo sanción de nulidad de pleno de-
recho. No es posible, en consecuencia, cuestionarse un posible 
fraude al derecho de viudedad en actos de disposición inter vivos 
totalmente lucrativos sobre bienes muebles comunes realizados 
sin el consentimiento de uno de los cónyuges si el legislador les 
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priva de un mínimo grado de validez861, a excepción de las libe-
ralidades usuales en las que la Lrem. sí admite la intervención 
de uno sólo de los cónyuges862.

Para valorar el fraude al derecho de viudedad en estos úl-
timos supuestos habrá que estar a las “circunstancias de la fa-

861 En el texto presentado inicialmente por Delgado Echeverría (“Docu-
mento núm. 1. Primer Borrador de Jesús Delgado (julio 2001)”, Actas de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3) se incidía en esta cuestión de manera 
específica:

Art. X. Extinción del derecho expectante
1. El derecho expectante sobre cada bien afecto al mismo se extingue 

cuando sale regularmente del patrimonio del otro cónyuge (…)
2. Sin embargo, se conservará también sobre los bienes enajenados en fraude 

del derecho de viudedad. Se presume el fraude cuando el bien haya sido donado sin 
consentimiento del titular del derecho expectante.

Ninguna referencia al respecto aparece en el Documento 2 (“Documento núm. 
2. Documento de Ricardo Giménez-Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8):

Artículo 3.– Disposición de bienes muebles
El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extingue 

cuando salen regularmente del patrimonio común o privativo, afectando ex-
clusivamente a aquéllos que existan al fallecimiento o hayan sido dispuestos 
en fraude de tal derecho
En el Documento 3, Delgado Echeverría acepta esta última redacción pero 

añadiendo el inciso último de su precepto inicial, cfr. “Documento núm. 3. Obser-
vaciones de Jesús Delgado sobre el texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla 
(septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5.

Se discute posteriormente en la ponencia el alcance del adverbio “regular-
mente” y aunque hay quien encuentra que parece aludir a la ausencia de fraude 
(Sancho-Arroyo y Lopez Rioboo) no existe unanimidad y se acaba suprimiendo. 
Delgado se muestra partidario a la inclusión de la referencia al fraude puesto que 
no ha dado problemas en la práctica. Finalmente, lo que se acaba eliminando es la 
presunción de fraude en la donación, cfr. “Acta de la sesión de cinco de diciembre 
de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 12.

862 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Manual 
de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 297.
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milia”, tal y como señala el mismo precepto, y a que, en función 
de las mismas, la liberalidad quede dentro de los usos sociales y 
esté justificada con lo que habrá que atenderse, igualmente, a su 
cuantía en relación con el caudal global del disponente863.

Igualmente cabe el acto gratuito dentro de la legitima-
ción concedida en el art. 49 Lrem. (Ejercicio de la profesión o 
negocio), siempre y cuando el acto de disposición pueda in-
cluirse en el giro habitual de la profesión o negocio del cónyuge 
disponente864.

2.3.1.2. Actos a título oneroso

Si la enajenación es totalmente onerosa, no es posible el 
fraude al derecho de viudedad, porque habiendo contrapresta-
ción ésta suplirá al bien enajenado y sobre ella podrá recaer el 
posible usufructo en caso de premoriencia865.

Para que haya un perjucio del derecho de viudedad en esta 
clase de enajenaciones es preciso que se produzca una dismi-
nución real del patrimonio mobiliario del otro cónyuge. Por lo 

863 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad en la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 780.

864 Con este criterio durante la vigencia de la Compilación consúltese DEL-
GADO ECHEVERRíA, J., “La gestión de la comunidad conyugal aragonesa”, Es-
tudios de Derecho civil en Homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. 1º, Ed. 
Bosch, Barcelona, 1992, p. 293. Vid. en igual sentido para la Lrem. BAYOD LóPEZ, 
C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas 
de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 15.

865 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 759; BAYOD LóPEZ., C., “La viudedad”, Manual de Derecho 
Civil Aragonés, op. cit., p. 419.
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tanto, dentro de los actos que nos ocupan, la enajenación deberá 
ser entonces sólo en parte lucrativa de tal manera que, disfrazada 
de contrato oneroso, tenga el objetivo final de proporcionar un 
beneficio gratuito866. Se trataría, en definitiva, de supuestos en 
los que el precio de venta existe pero es notoriamente inferior al 
de mercado.

a. Supuestos de posible fraude

La existencia de un acto que defraude el derecho de viude-
dad de un cónyuge implica previamente el desconocimiento del 
mismo por parte de aquél867.

Será necesario, además, que no esté dentro de los que el le-
gislador “permite” una actuación en solitario que lo justifique.

La regla de disposición conjunta en la Lrem. tiene, a diferen-
cia de la Compilación, un carácter residual y de cierre del sistema 
de tal manera que —tal y como señala el Preámbulo— en todos 
aquellos supuestos en los que la norma no atribuya una legitima-
ción individual (arts. 48, 49 y 50 Lrem.) la regla es la actuación 
conjunta de ambos cónyuges, que se asimila a la de uno de ellos 
con el consentimiento del otro (art. 51 Lrem.):

866 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., Ídem,  
p. 759.

867 El deber de información sobre bienes comunes y privativos es impres-
cindible tanto para la adopción de las decisiones oportunas relativas a la economía 
familiar como en lo que respecta al derecho de viudedad. Vid. sobre ello DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “La gestión de la comunidad conyugal aragonesa”, Estudios de 
Derecho civil en Homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, op. cit., pp. 288 y 
289. 
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a.1. Los supuestos de legitimación individual

Dentro de estos supuestos de legitimación individual, el le-
gislador admite una actuación indistinta (art. 48 Lrem.) o disjunta 
(arts. 49 y 50 Lrem.). Por lo que a los bienes muebles respecta, 
serían concretamente de posible aplicación los artículos 48 d), 
49.1 y 50 Lrem.868:

a.1.1. Artículo 48. d). Actuación indistinta

El apartado d) del artículo 48 Lrem. admite la actuación 
indistinta de cualquiera de los cónyuges para satisfacer las aten-
ciones señaladas en el artículo 36.1.a) Lrem., siendo estas últimas 
las legítimas de la familia y las particulares de cada cónyuge, 
incluso la crianza y la educación de los hijos de uno sólo de ellos 
que convivan con el matrimonio.

Cualquiera de los cónyuges podrá enajenar por sí sólo de 
forma válida y eficaz bienes muebles comunes si el objetivo es 
cualquiera de las necesidades mencionadas869.

868 PARDO DEFEZ, J., “Extinción del derecho expectante de viudedad” 
(coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. 
cit., pp. 145 y 146.

869 El que se requiera que el acto de disposición sea “necesario” implica 
el que sea urgente y, posiblemente, aunque no ineludiblemente, el que no pueda 
manifestarse el consentimiento de otro modo, cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición 
intervivos de los bienes del consorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos 
Encuentros de Derecho Aragonés, op. cit., p. 12.

Para SERRANO GARCíA, la norma exige implícitamente ambos requisitos 
conjuntamente, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, 
Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 290. En la misma línea, MARTíNEZ-
CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. 
cit., p. 52.
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a.1.2. Artículo 49.1. Ejercicio de la profesión o negocio

El apartado 1º del art. 49 posibilita la realización de actos 
de administración o disposición relacionados con el tráfico ha-
bitual de la profesión o negocio. Lo normal será que los actos de 
disposición afecten a bienes o productos relativos a la actividad 
profesional —no al negocio en sí— que, aún valiosos, general-
mente serán bienes muebles870.

a.1.3. Artículo 50. Actuación frente a terceros

Frente a terceros de buena fe, la amplia legitimación del art. 
50 aparece referida específicamente a bienes muebles y permite, 
respecto a los que figuren a nombre de uno de los cónyuges, ex-
clusiva o indistintamente, o bien que se encuentren en su poder 
“realizar actos de administración, así como los de disposición a título 
oneroso de dinero, valores mobiliarios, derechos de crédito y cuales-
quiera otros bienes muebles”.

Se trata de una regulación ya contenida en el art. 48.2.2º 
Comp. aragonesa pero limitada entonces a “ejercitar los derechos 
de crédito y disponer del dinero o títulos valores” que ahora se ex-
tiende “a cualesquiera otros bienes muebles”871.

870 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 15.

871 Cfr. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del con-
sorcio conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 17; igualmente, MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 194.

Esta ampliación fue cuestionada en los debates del precepto por Giménez 
Martín —alegando la importancia económica actual muy superior de algunos mue-
bles sobre los inmuebles— y por Calatayud Sierra —para quien resultaba excesiva 
la legitimación por la simple posesión, sobre todo en relación con los títulos nomi-
nativos— siendo incluso objeto de una enmienda para suprimirla que, finalmente, 
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Por lo tanto, cualquiera de los cónyuges podrá disponer ad 
extra de un bien mueble común sin contar con el otro, a excepción 
de aquellos supuestos en los que el bien figure a nombre de los 
dos conjuntamente o, incluso, en este último supuesto, cuando 
no se hallare en su poder872.

no prosperó, cfr. “Acta de la sesión de dieciséis de mayo de 2001 (Acta 117)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 2.

Como aportación positiva, destaca acertadamente MARTíNEZ-CORTÉS GI-
MENO como esta legitimación “a cualesquiera otros bienes muebles” acoge también 
las participaciones en sociedades de responsabilidad limitada, pues éstas no tienen 
la consideración de títulos valores (art. 5.2 Lsrl.) y no podían considerarse, por tanto, 
incluidas en el 48.2.2º Comp. aragonesa, cfr. MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO J., La 
gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., pp. 59 y 60.

En relación con el expectante sobre las participaciones sociales, aunque cier-
tamente no existe ningún artículo en la Lrem. que declare expresamente su carácter 
mueble, a semejanza del derogado art. 39.3º Comp. aragonesa, el art. 98 Lrem. sólo 
vincula el expectante con efecto real a “los inmuebles por naturaleza y las empresas 
o explotaciones económicas”. A sensu contrario, y siguiendo a PARDO DEFEZ, su 
enajenación extinguiría el expectante ex art. 100 Lrem., incluso en los casos de par-
ticipaciones en sociedades de responsabilidad limitada pues el art. 98 no menciona 
los inmuebles por analogía como sería el caso de los derechos reales que, frecuen-
temente, éstas suponen al permitir a los socios, a diferencia de las anónimas, las 
aportaciones de bienes inmuebles (art. 18.1 y 20 Lsrl.), cfr. PARDO DEFEZ, J., “Ex-
tinción del derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Decimocuartos 
Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., pp. 144 y 145.

Con igual criterio favorable a su carácter mueble, sin distinguir el tipo de socie-
dad, vid. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., en el debate posterior a la ponencia 
“Extinción del derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Decimocuartos 
Encuentros de Derecho aragonés, op. cit., p. 155 y también en “Disposiciones generales”, 
Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 46. En el mismo sentido, decan-
tándose por su carácter mueble, GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad 
durante el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 327.

872 Como apunta SERRANO GARCíA, supone una legitimación bastante 
más amplia que la de los inmuebles en las mismas circunstancias respecto de los 
que sólo pueden realizar actos de administración, ordinaria o extraordinaria, cfr. 
SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Manual de Derecho 
civil aragonés, op. cit., p. 293.
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Los actos deberán ser en cualquier caso, y a diferencia del 
texto compilatorio que no establecía nada al respecto, exclusiva-
mente a título oneroso873.

a.2.  Los supuestos de actuación conjunta de ambos cónyuges. El artículo 
51 Lrem. y sus excepciones

En aplicación de la regla de cierre contenida en el art. 51, 
en todos aquellos supuestos en los que la Lrem. no permita una 
actuación individual como las mencionadas supra será necesaria 
la disposición conjunta por ambos cónyuges o bien de uno de 
ellos con el consentimiento del otro.

Una actuación consensuada por parte de ambos no dará 
ocasión a la posibilidad de fraude en tanto que el consentimiento 
implica el conocimiento previo del acto de enajenación. Cuando 
éste falte siendo necesario y no tenga justificación legal entonces 
podrá haber fraude al derecho de viudedad del otro, con inde-
pendencia de las consecuencias que se deriven para la validez 
del acto.

Como excepciones, habrá que tener en cuenta los supues-
tos en los que uno de los cónyuges se encuentre impedido o se 
niegue injustificadamente a la prestación del consentimiento en 
los que el art. 52 Lrem. posibilita la autorización judicial supleto-
ria al acto de disposición oneroso junto con los casos especiales 
contemplados en los artículos 58, 59 y 60 Lrem. que admiten la 
actuación individual de uno de los cónyuges. En el caso con-
creto del art. 60 no será necesaria para los actos de enajenación 
de los bienes muebles la intervención del juez o de la Junta de 

873 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de De-
recho matrimonial aragonés, op. cit., p. 194.
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Parientes del no disponente que sí exige el precepto en los de 
los inmuebles.

b. La pervivencia del expectante en los casos de fraude

El art. 100 Lrem. regulador de la extinción del derecho ex-
pectante en las disposiciones de bienes muebles indica que des-
aparece cuando salen del patrimonio común o privativo, salvo que 
se hayan enajenado en fraude del derecho de viudedad. El precepto 
implica, por tanto, dos requisitos con carácter acumulativo: la 
salida del patrimonio del bien mueble y la ausencia de fraude al 
derecho de viudedad.

b.1. La salida del patrimonio común

Si el acto realizado por uno de los cónyuges puede encuadrarse 
dentro de cualquiera de los supuestos de legitimación previstos 
más arriba enunciados el acto será válido y eficaz con lo que el 
bien saldrá del patrimonio común y el expectante del no disponente 
quedará extinguido —de no mediar fraude— ex art. 100 Lrem.

El problema surge cuando no sea de este modo y uno de 
los cónyuges disponga del bien mueble común en una situación 
en la que debería contar con su cónyuge874. Y así, por ejemplo, a 
sensu contrario de lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 Lrem., 

874 Como señalaba SANCHO vigente la Compilación, “el cónyuge enaje-
nante transmite el bien libre de toda carga —y así lo recibe el adquirente— si la 
enajenación subentra en el concepto del giro normal de los negocios, del tráfico racional 
dirigido a fines plausibles y no al perjuicio del otro cónyuge; por eso, si ha enajenado en 
fraude al derecho de viudedad, el cónyuge supérstite que no renunció al derecho 
expectante puede recabar también el usufructo del bien mueble así enajenado” (el 
subrayado es mío), cfr. “La viudedad y el derecho expectante de viudedad”, SAN-
CHO REBULLIDA, F., Actas de los Primeros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, 
op. cit., p. 67.
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porque se trata de una necesidad familiar que no es necesaria ni 
urgente (art. 48 Lrem.), por ser bienes fuera del tráfico habitual de 
su profesión u oficio (art. 49 Lrem.) o de titularidad compartida, 
en poder de ambos o, simplemente, frente a terceros de mala fe 
(art. 50 Lrem.). Igualmente, por carecer de autorización judicial 
supletoria del art. 52 Lrem. siendo necesaria o, por último, por 
actuar de facto como si tuviera atribuidas alguna de las facultades 
de gestión reguladas por los artículos 58, 59 y 60 Lrem.

Todas las situaciones mencionadas quedan fuera del ámbito 
de actuación individual de los cónyuges —en relación con los 
bienes muebles— de los artículos citados y requieren, por tanto, 
el consentimiento de ambos exigido en el art. 51 Lrem.875.

Las consecuencias de la ausencia de este último son las previs-
tas en el artículo 53 Lrem. (falta de consentimiento en actos a título 
oneroso): el acto en uso aparentemente legítimo de las facultades 
concedidas es también en principio válido pero no transmite la 
propiedad al tercero. Siguiendo este último precepto, el cónyuge 
no disponente puede prestar su consentimiento posteriormente 
expresa o tácitamente o bien interponer demanda solicitando que 
se declare la inoponibilidad del acto y la restitución de la cosa ven-
dida y entregada. El consentimiento no se presume en ningún caso 
y mientras no actúe aquél será válido pero ineficaz.

Los efectos de la situación así descrita para el expectante de 
los bienes muebles no admiten duda alguna. Por un lado, el art. 

875 SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Manual 
de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 294.

Sobre la necesidad de consentimiento conjunto en los tres primeros supuestos 
mencionados en el texto inferidos —a sensu contrario— de los artículos 48, 49 y 50 
Lrem. vid. BAYOD LóPEZ, C., “Disposición intervivos de los bienes del consorcio 
conyugal” (ponente), Actas de los Decimosextos Encuentros de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 20.
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100 Lrem. exige literalmente la salida del bien del patrimonio 
común o privativo para la extinción876 mientras que el apartado 
1º del artículo 53 Lrem. regula expresamente la permanencia en 
el mismo ante la falta de consentimiento conjunto con indepen-
dencia de la forma en que se realice la entrega. La posibilidad de 
solicitar la inoponibilidad del acto queda abierta en el apartado 
2º mientras el no disponente no consienta, salvo —como se in-
dica también al final de dicho apartado— que el comprador haya 
adquirido la propiedad de manera irreivindicable por usucapión 
o en virtud de las reglas de protección de terceros de buena fe.

Por lo tanto, como para que haya extinción del expectante se 
precisa la salida efectiva del bien, será necesario que el cónyuge 
no disponente consienta posteriormente o, en su caso, que pro-
ceda usucapión o resulten de aplicación las reglas de protección 
de los terceros de buena fe.

876 A diferencia de los inmuebles, en los que el 98.1.a) Lrem. menciona una 
“enajenación válida” sin más añadidos como requisito de extinción del expectante. 
La consecuencia inmediata de su desaparición a la que parece llegarse en una pri-
mera lectura al ponerlo en relación con el 53.1 Lrem. que también se refiere a una 
“venta válida” aunque no transmisiva de la propiedad es, en nuestra opinión, como 
ya se indicó supra, errónea (vid. al respecto Capítulo II, apartado 2.2.2.5. Igualmente, 
con este criterio BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho civil aragonés, 
op. cit., pp. 409 a 411 y MARTíNEZ-CORTÉS GIMENO, J., La gestión del consorcio en 
la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 101).

El punto de partida para el análisis no es tanto la clase o la estructura de la 
venta efectuada como la permanencia o no en el patrimonio común del bien puesto 
que el gravamen no nace con aquélla sino con el ingreso en éste último. Por este mo-
tivo, resulta difícilmente sostenible una extinción del expectante respecto de un bien 
que permanece todavía en el patrimonio común de la sociedad consorcial, a pesar 
de que, en sentido estricto y atendiendo a su literalidad, el 98.1.b) Lrem. menciona 
exclusivamente la validez como único requisito exigido ex lege para su extinción.

Este problema no surge con el expectante de los bienes muebles pues el ar-
tículo 100 Lrem. hace referencia solamente a la situación del bien dentro o fuera del 
patrimonio, sin entrar a ponderar cuestiones de validez.
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Fuera de estos supuestos, la transmisión de la propiedad 
será ineficaz y no provocará la salida del bien del patrimonio 
común como literalmente requiere el art. 100 Lrem. con lo que 
en nada podrá afectar al expectante del cónyuge cuyo consenti-
miento se pretirió.

b.2. La ausencia de fraude al derecho de viudedad

El hecho de que el acto cobre plena eficacia conforme a las 
reglas expuestas del artículo 53 Lrem. no será, no obstante, sufi-
ciente para que la extinción del expectante sobre el bien mueble 
se produzca pues no debe pasarse por alto la excepción que el 
art. 100 in fine establece: salvo que se hayan enajenado en fraude 
del derecho de viudedad. Por lo tanto, será preciso, además, que 
el cónyuge disponente no tuviera intención alguna de obviar el 
derecho de viudedad de su consorte.

En mi opinión, cuando existe ánimo defraudatorio por parte 
de un cónyuge lo normal es que sea general, en un sentido am-
plio. Si actúa de manera independiente y consciente de que no 
está autorizado para ello no parece lógica una actitud selectiva 
en la que no le importe perjudicar los derechos del otro y sí, en 
cambio, el de la viudedad.

Por este motivo, considero que una enajenación válida pero 
ilegítima no podría conllevar per se la extinción del expectante 
del cónyuge no interviniente en el acto en tanto que implica un 
fraude a todos derechos del otro cónyuge, incluida la viudedad, 
y el art. 100 Lrem. excepciona de la extinción, precisamente, los 
supuestos de enajenación en fraude de este derecho877

877 En las actas de la Comisión se recoge como, inicialmente, se había pro-
puesto que la salida del patrimonio fuera “regular” lo que parecía equivaler, direc-
tamente, a la ausencia de fraude al derecho de viudedad. Así ocurría en el primer 
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b.2.1. ¿Es exigible el consilium fraudis en el tercer adquirente?

La nueva regulación que establece la Lrem. de rescisión por 
fraude en sede de gesión del consorcio puede plantear una duda 
razonable en el panorama expuesto. En principio, el art. 54 Lrem. 
permite rescindir el acto fraudulento (acto de disposición realizado 
a título oneroso por uno de los cónyuges sobre el patrimonio común en 
fraude de los derechos del otro cónyuge) a solicitud del cónyuge de-
fraudado si media “consilium fraudis” respecto del comprador 
(…si el adquirente hubiese sido cómplice en el fraude)878.

texto presentado por Jesús Delgado (“Documento núm. 1. Primer Borrador de Jesús 
Delgado (julio 2001)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 3):

Art. X.– Extinción del derecho expectante
1.– El derecho expectante sobre cada bien afecto al mismo se extingue 

cuando sale regularmente del patrimonio del otro cónyuge (…).
Igual referencia a la salida “regular” del patrimonio había en el Documento 2 

elaborado por Giménez Martín y Batalla Carilla (“Documento núm. 2. Documento 
de Ricardo Giménez-José Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 8):

Artículo 3. Disposición de bienes muebles
El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extingue 

cuando salen regularmente del patrimonio común o privativo, afectando ex-
clusivamente a aquéllos que existan al fallecimiento o hayan sido dispuestos 
en fraude de tal derecho.
En el Documento 3 (“Documento núm. 3. Observaciones de Jesús Delgado 

sobre el texto de Ricardo Giménez y Jose Luis Batalla (septiembre de 2001)”, Actas 
de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 5), Delgado Echeverría acepta 
esta última redacción en el aspecto que nos ocupa.

Se discute posteriormente en la ponencia el alcance del adverbio “regular-
mente” y aunque hay quien encuentra que parece aludir a la ausencia de fraude y 
entonces sobraría incluso la referencia expresa a dicho supuesto (Sancho-Arroyo y 
López Rioboo) no existe unanimidad y se acaba suprimiendo definitivamente, cfr. 
“Acta de la sesión de cinco de diciembre de 2001 (Acta 139)”, Actas de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., p. 12.

878 Como apunta MERINO HERNÁNDEZ, “…es de esencia que el tercero 
—adquirente o acreedor— sea cómplice en el fraude, es decir, conozca las circunstancias 
en las que un cónyuge actúa perjudicando a su consorte. En caso contrario, ese tercero 
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Si falta o, en todo caso, si no se rescinde, el acto será defini-
tivamente eficaz para el tercero879. Surge entonces el interrogante 
añadido de su posible exigencia en el supuesto que nos ocupa 
ya que, en sede de viudedad, el art. 100 Lrem. solamente hace 
referencia a que se hayan enajenado en fraude del derecho de viudedad, 
sin más880.

La cuestión concreta a dilucidar que se presenta con la re-
gulación actual sería interpretar si dentro de la expresión del 

se encuentra protegido frente a la posible acción de rescisión” (el subrayado es 
mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Gestión del consorcio”, Manual de Derecho 
matrimonial aragonés, op. cit., p. 211.

879 Cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, Ma-
nual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 293. En igual sentido, MARTíNEZ-CORTÉS 
GIMENO, J., La gestión del consorcio en la ley 2/2003, de 12 de febrero, op. cit., p. 103.

880 Ante la idéntica regulación que la Compilación hacía al respecto, SAN-
CHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS calificaban de muy dudosa la exi-
gencia de la concurrencia del ánimo o intención de defraudar por parte del tercer 
adquirente. Si bien consideraban, por un lado, que la expresión mencionada parecía 
hacer referencia de modo exclusivo a la conducta del que enajena, reconocían, a fa-
vor de la solución contraria, que la doctrina común relativa a los actos en fraude de 
acreedores o de legítima, aplicable por analogía ex art. 1.2 Comp. aragonesa ante la 
falta de regulación aragonesa específica al respecto (vid. comentario en este mismo 
capítulo, supra apartado 1.5.3.2), señalaba lo contrario. No obstante, afirmaban que, 
de admitirse esta segunda opción, habría de bastar para estimar la concurrencia 
del ánimo fraudulento en el beneficiario que se demostrase que era consciente de 
la exclusión injusta del derecho de viudedad del cónyuge derivada del acto, cfr. 
SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 
Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, T. II, op. 
cit., p. 759.

En 1967, recién promulgada la Compilación, SANCHO parecía inclinarse, sin 
embargo, por la necesidad de complicidad para evitar la ilesión del derecho de viu-
dedad en “La viudedad en la Compilación del Derecho Civil de Aragón”, op. cit., p. 
781. Con igual criterio favorable a la presencia de la complicidad del adquirente vid. 
LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
forales, T. XXXIII, vol. 2º, op. cit., p. 326.
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art. 54 Lrem. “en fraude de los derechos del otro cónyuge” se podría 
considerar incluido el de viudedad o si, por el contrario, a este 
último se le aplicaría, exclusivamente, la previsión contenida en 
el art. 100 Lrem., ubicada dentro de la regulación específica de 
aquélla881.

En mi opinión, la exigencia de la complicidad del adquirente 
en el fraude en la cuestión que nos ocupa no resulta procedente 
por las siguientes razones:

b.2.1.1.  Diferencia entre viudedad y régimen económico-matrimonial

La viudedad es un efecto de cualquier matrimonio sometido 
a la ley aragonesa882 pero no forma parte ni es consecuencia del 
régimen económico matrimonial porque es de naturaleza dis-
tinta. Y así, mientras éste último regula la vida del matrimonio 
(art. 11.1 Lrem.), aquélla surge del derecho recíproco que la ley 
atribuye a ambos cónyuges para el día de la muerte de uno de 
ellos pero con garantía desde el momento del enlace (arts. 10 y 
89.3 Lrem.883).

No puede hacerse por tanto una interpretación extensiva 
del art. 54 y admitir que en este precepto esté incluida la viude-

881 En este último sentido se pronuncia GIL NOGUERAS, limitando la in-
tención fraudulenta exclusivamente al transmitente pues considera irrelevante la 
voluntad de quien recibe la cosa al estar ante actos propiamente unilaterales, cfr. 
GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante el matrimonio”, Manual 
de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 334.

882 “…un efecto matrimonial específico y singular del Derecho aragonés” (el 
subrayado es mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Usufructo vidual”, Manual 
de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 338.

883 SAPENA TOMÁS, J., La viudedad aragonesa, efecto primario del matrimonio, 
Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación leído 
el 28 de septiembre de 2001, op. cit., pp. 70 y 71.



EL DERECHO EXPECTANTE EN LOS BIENES MUEBLES

591

dad. Esta última tiene su regulación específica en el Título V y es 
la que, en cualquier caso, procede aplicar.

b.2.1.2. Incompatibilidad con el principio favor viduitatis

Al igual que el art. 54 Lrem., la doctrina común del fraude 
exige la intención del tercero en estos casos884. Por su parte, el art. 
1.2 Comp. aragonesa establece que el Derecho civil del Estado se 
aplicará como supletorio solamente en defecto de normas aragone-
sas y de acuerdo con los principios que las informan.

Podría defenderse, en principio, la mencionada aplicación 
supletoria de un modo íntegro ante la falta de regulación ara-
gonesa al respecto. Pero, por contra, si así se entendiera, sería 
muy difícil de armonizar con el principio del favor viduitatis (art. 
90.3 Lrem.) en virtud del cual la interpretación de los preceptos 

884 Cfr. VAZQUEZ IRUZUBIETA, C., Doctrina y Jurisprudencia del Código 
Civil, 5ª ed, Bosch, Barcelona, 1999, p. 930.

La acción revocatoria o pauliana permite al acreedor impugnar los actos que 
el deudor haya realizado en fraude de sus derechos, según establece el art. 1111 Cc., 
in fine. Esta acción recibe la denominación de rescisoria y una regulación específica 
en el Cc. cuando el acto que se va a impugnar es un contrato (arts. 1290 a 1299 Cc.), 
como es el supuesto que nos ocupa. Para su ejercicio es preciso un “eventus damni”, 
es decir, que el deudor con su acto cause un perjuicio al acreedor y que concurra 
el requisito del fraude (“consilium fraudis”), esto es, que aquél fuera consciente de 
dicho perjuicio y que el tercero tuviera conocimiento de ello (“scientia fraudis”). Con-
súltense al respecto STS 14 de diciembre de 1993 [RJ 1993, 9885], 28 de noviembre de 
1997 [RJ 1997, 7880] y 19 de octubre de 2001 [RJ 2001, 8650] exigiendo el propósito 
defraudatorio tanto del que enajena como del que adquiere. La STS 6 de abril de 
1992 [RJ 1992, 2942] considera que concurre fraude cuando hay actividad intencio-
nada y directamente dolosa o bien simple conciencia de causar perjuicio. En esta 
línea también vid. STS 14 de diciembre 1998 [RJ 1998, 9885], 31 de diciembre de 1998 
[RJ 1998, 9774], 25 de enero de 2000 [RJ 2000, 350], 15 de marzo de 2002 [RJ 2002, 
2841] y 21 de abril de 2004 [RJ 2004, 2080], cfr. ÁLVAREZ OLALLA, P., “Comentario 
al artículo 1111 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., pp. 1342 y 1343.
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relativos a la viudedad deben realizarse siempre en el sentido 
más favorable a la misma885.

Exigir el consilium fraudis como requisito añadido para la 
conservación del expectante tras una enajenación fraudulenta 
de un bien mueble común supondría un plus perturbador que 
dificultaría aquélla sobremanera, máxime por los problemas de 
prueba o posibles arbitrariedades que esta cuestión puede, por 
añadidura, ocasionar886.

885 La aplicación supletoria del Cc. procede si la regulación aragonesa presenta 
deficiencias pero siempre y cuando no se oponga a los principios generales en los que se 
inspira el ordenamiento aragonés, como sería el caso del favor viduitatis. Vid sobre ello, 
BAYOD LóPEZ, C., “El art. 149.3 CE: la supletoriedad del Código Civil como Derecho 
estatal respecto de los derechos civiles autonómicos (en particular el Derecho Civil arago-
nés)”, RDCA, V, núm 2, 1999, p. 124 e, igualmente, en “Aplicación del Código Civil como 
derecho supletorio al régimen económico matrimonial aragonés” (ponente), Actas de los 
Octavos Encuentros de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1999, p. 92. 

886 Y ello no solamente por la evidente dificultad de acreditar el consilium 
fraudis —al ser suficiente para que concurra la simple conciencia de causar el per-
juicio— sino porque, en última instancia, la presencia o ausencia de fraude es una 
cuestión de hecho a dilucidar en cada caso por los tribunales. En la numerosísima 
doctrina unánime y reiterada del TS en ambas cuestiones consúltense, entre otras 
muchas, las sentencias del TS de 30 de abril de 1985 [RJ 1985, 2006], 30 de enero de 
1986 [RJ 1986, 338], 28 de octubre de 1988 [RJ 1988, 7749], 16 de marzo de 1989 [RJ 
1989, 2155] y 27 de abril de 2000 [RJ 2000, 338]. Sobre ellas vid. comentarios de MO-
RENO QUESADA, B., “Comentario al artículo 1291 Cc.”, Comentario del Código Civil, 
dirigido por Paz-Ares Rodríguez, Diez-Picazo Ponce de León y Salvador Cordech, 
T. II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1993, p. 525; MARTíN PÉREZ, J. A., “Comenta-
rio al artículo 1111 Cc.”, Jurisprudencia civil comentada, Código Civil, T. II, Granada, 
2000, p. 1886; MORENO GIL, O., “Comentario al artículo 1111 Cc.”, Código Civil y 
Jurisprudencia concordada, Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2003, p. 1009; GARCíA 
GARCíA, J. M., “Comentario al artículo 37.4º Lh.”, Código de legislación inmobiliaria, 
hipotecaria y del Registro Mercantil, 4ª ed., op. cit., p. 135, nota 99.

Específicamente sobre la dificultad de prueba del fraude al derecho de viu-
dedad respecto a los bienes muebles en la Lrem. vid., LATORRE MARTíNEZ DE 
BAROJA, E., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los 
Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 135.
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b.2.1.3. Efecto discriminatorio para los bienes muebles privativos

Requerir el consilium fraudis en una enajenación fraudulenta 
de bienes muebles comunes supondría un agravio comparativo 
respecto a los bienes privativos, incompatible con el carácter uni-
tario y la extensión general de la viudedad que recae de modo 
único sobre ambas clases de bienes (arts. 10 y 89.1 Lrem.).

b.2.1.4. Conclusiones

Por todo lo expuesto, en atención a la concepción de la viu-
dedad como efecto ex lege del matrimonio sobre todos los bie-
nes, a la literalidad del art. 100 Lrem. y al principio del favor 
viduitatis informador de toda la institución, será preferible que a 
la extinción del expectante de los bienes muebles se aplique, ex-
clusivamente, dicho precepto y los requisitos relativos al fraude 
contemplados en el ordenamiento estatal que no resulten incom-
patibles con la mayor extensión del derecho de viudedad.

El ánimo defraudatorio por parte del adquirente constituye, 
precisamente, uno de ellos, siendo ésta razón bastante por la 
que, a mi juicio, debería quedar fuera de toda exigencia para la 
conservación del expectante en esta clase de bienes.

2.3.2. Patrimonio privativo

2.3.2.1. Regimen consorcial

Respecto del patrimonio privativo, corresponde a cada cón-
yuge la administración y disposición de sus propios bienes (art. 
61.1 Lrem.) con lo que la simple enajenación de un bien mueble 
por parte de su propietario conlleva la extinción del expectante 
de su consorte (art. 100 Lrem.).
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2.3.2.2. Régimen de separación de bienes

También corresponde a cada cónyuge la administración, 
goce y libre disposición de los bienes que tuviese en el momento 
de iniciar el mismo y los que después adquiera por cualquier 
título (art. 23.2 Lrem.) con lo que la enajenación del mueble con-
llevará igualmente per se la extinción del expectante del cónyuge 
no disponente (art. 100 Lrem.).

2.4.  eL supuesto espeCiaL deL mobiLiario ordinario de La fami-
Lia

La regulación de los actos de disposición relativos a los bie-
nes muebles de uso ordinario de la familia aparece recogida en 
el art. 8.1 Lrem.:

Artículo 8.– Vivienda familiar

1.– Para realizar actos de disposición voluntaria de los dere-
chos que a uno de los cónyuges le correspondan sobre la vivienda 
habitual de la familia o el mobiliario ordinario de la misma, así como 
para sustraerlos al uso común, será necesario el consentimiento del 
otro o, en su defecto, autorización judicial. En ambos casos, con la 
enajenación se extingue el derecho expectante de viudedad.

La norma exige el consentimiento del otro cónyuge para 
el acto de disposición si bien admite que sea suplido por auto-
rización judicial. Idéntico criterio era el seguido en el art. 51 de 
la Compilación, en sede de gestión de la comunidad, en la re-
dacción posterior a la reforma de 1985887. Sin embargo, no había 

887 Con anterioridad a dicha reforma no existe mención expresa al derecho 
de viudedad en relación con el mobiliario ordinario de la familia, ni en el texto del 
67 ni en los sucesivos Anteproyectos del mismo. Debemos remontarnos a las di-
rectrices de la ponencia sobre viudedad en la Comisión Compiladora de 1947 para 
encontrar un antecedente cercano. En ellas se recomendaba que el ajuar doméstico 
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referencia alguna a la suerte que corría el derecho expectante en 
estos casos. Hoy, el efecto extintivo del derecho se produce ipso 
iure en ambos supuestos888.

2.4.1. Carácter de la norma

Se trata de una de las Disposiciones Generales de la Lrem. 
aplicable, en consecuencia, a cualquier matrimonio sujeto al De-
recho aragonés, con independencia de su régimen económico o 
del carácter del bien.

La protección que el legislador brinda al mobiliario en el 
artículo 8 Lrem. es idéntica a la de la vivienda habitual889 y, al 

debía ser objeto de viudedad legal y no constituir aventajas. Consúltese al respecto 
SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario (1954-1958), vol. 
III, op. cit., p. 107 y, de igual modo, con DE PABLO CONTRERAS, P., en “Comenta-
rio al artículo 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II., op. cit., pp. 715 y 716, nota 20.

888 Durante la vigencia de la Compilación el consentimiento a la enajena-
ción de la vivienda familiar no presuponía en ningún caso la renuncia ni siquiera 
en los casos de la autorización judicial por considerar aquélla como un acto perso-
nalísimo que no admitía sustitución. Vid. sobre ello “Comentario al art. 51 Comp. 
aragonesa” y “Comentario al artículo 76 Comp. aragonesa” por RAMS ALBESA J. 
y SANCHO REBULLIDA, F. con DE PABLO CONTRERAS, P., respectivamente, en 
Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II., op. cit., pp. 271-272 (art. 
51) y 745-746 (art. 76).

En los debates de la Comisión Aragonesa sobre la Lrem. respecto a la disposi-
ción de la vivienda habitual y el mobiliario ordinario de la misma se parte del art. 51 
y se introduce como novedad la posibilidad de extinción por la autorización judicial 
como potestativa para el juez. Sin embargo, numerosos miembros apuntaron como 
preferible el automatismo, equiparándola al consentimiento. Esta última opción es 
la que, finalmente, se acabaría adoptando, cfr. “Acta de la sesión de veinte de marzo 
de 2002 (Acta 152)”, Actas de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, op. cit., pp. 3 y 4. 
En extenso, vid. sobre esta cuestión Capítulo III, apartado 3.2.1.6.

889 Tanto en el Cc. (art. 1320) como en la Lrem. (art. 8.1). se recoge un tra-
tamiento idéntico para continente (inmueble) y contenido (mueble) lo que permite 
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igual que la de ésta, no debe entenderse de un modo general o 
abstracto sino que debe situarse frente a la posibilidad de que 
uno de los cónyuges con su actuación individual pueda modi-
ficar, en el sentido más amplio del término, el marco físico en el 
que se desarrolla la vida familiar. De ahí la alusión, también, a los 
bienes muebles y la subsiguiente necesidad de contar con el otro 
—como ocurre con la vivienda— para disponer de los derechos 
que a un cónyuge le correspondan sobre el mobiliario.

El precepto defiende de manera integral el derecho al ho-
gar y su objetivo final es evitar que unilateralmente se impida 
al resto de la familia su uso890. Por este motivo está destinado, 
sobre todo, a los supuestos en los que los derechos sobre es-
tos bienes correspondan a uno sólo los cónyuges, aunque sea 
parcialmente891.

La ratio y objetivo último es la protección cualificada del 
interés de la familia debiendo por ello presidir, de modo prefe-
rente, toda actuación de cualquiera de los cónyuges sobre sus 
intereses individuales con total independencia de quien sea 
propietario del bien. El legislador la ha calificado como norma 
imperativa de modo expreso (art. 3.2 Lrem.) con lo que no cabe 
pacto alguno en el que renuncien, modifiquen o sustituyan el 
régimen por ella diseñado.

afirmar que ambos forman parte del ámbito objetivo de la vivienda familiar. Sobre 
esta cuestión en el Cc. vid. LUCINI CASALES, A., “La vivienda familiar en el régi-
men del Cc. reformado. Especial referencia a los actos dispositivos sobre la misma”, 
op. cit., pp. 93 y 94.

890 Vid. igualmente para el art. 51 Comp. aragonesa RAMS ALBESA, J. “Co-
mentario al art. 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil 
de Aragón, T. II, op. cit., p. 271.

891 SERRANO GARCíA, J. A., “Régimen económico matrimonial y viude-
dad: Disposiciones Generales”, Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 209.
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2.4.2. El objeto de la norma: el mobiliario ordinario

Tres son los requisitos exigidos para la aplicación del art. 8.1: 
bien mueble, de uso familiar y que este último sea ordinario. A 
falta de regulación específica aragonesa, siguiendo la normativa 
del Cc. y la doctrina común al respecto, por cada uno de ellos 
deberemos entender lo siguiente:

2.4.2.1. Bien mueble

El art. 346.2 Cc. establece que cuando se use tan sólo la pa-
labra “mueble” no se entenderá comprendidos el dinero, los cré-
ditos, efectos de comercio, valores, alhajas, colecciones científicas 
o artísticas, libros, medallas, armas, ropas de vestir, caballerías o 
carruajes y sus arreos, granos, caldos y mercancías ni otras cosas 
que no tengan por destino amueblar o alhajar habitaciones, salvo 
el caso que del contexto de la ley o de la disposición individual 
resulte claramente lo contrario.

Comprende, por tanto, los bienes destinados al amuebla-
miento, o lo que es lo mismo, el mobiliario en sentido propio. 
Quedarán excluidos los automóviles, alhajas, objetos artísticos o 
históricos y los de extraordinario valor892.

892 Exclusión contenida en el art. 1321.2 Cc., si bien referida al supuesto de 
predetracción de estos bienes por parte del cónyuge viudo. A favor de su aplicación 
en el contexto que nos ocupa vid. HERRERO GARCíA, M. J., “Comentario al art. 
1320 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. II, op. cit., p. 589; GARCíA CANTERO, G., 
“Notas sobre el régimen matrimonial primario”, Documentación jurídica, Monográ-
fico dedicado a la reforma española del Derecho de Familia de 1981, op. cit., p. 308; 
CARCABA FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar 
en el art. 1320 del Código Civil”, op. cit., p. 1442; ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “La 
disposición de la vivienda familiar en las situaciones de normalidad matrimonial. 
Problemática que plantea”, op. cit., p. 539.
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2.4.2.2. Uso familiar

Por uso familiar no debe entenderse la utilización del bien 
por toda la familia en su conjunto sino que basta con el uso indis-
tinto de cualquiera de sus miembros. No estarían comprendidos, 
por tanto, los bienes de uso exclusivamente personal ni los des-
tinados al ejercicio de la profesión de uno sólo de los cónyuges, 
salvo cuando sean parte integrante o pertenencias de un estable-
cimiento o explotación de carácter común (art. 1346.8º Cc.)893. En 
relación con este último supuesto, dentro de la regulación de la 
Lrem., el art. 28.2. dispone en su apartado j) que, durante el con-
sorcio, ingresan en el patrimonio común las empresas y explo-
taciones económicas fundadas por cualquiera de los cónyuges 
salvo que sean totalmente a expensas del patrimonio privativo 
de uno solo de ellos.

En contra, LETE DEL RíO, J. M., “La disposición de la vivienda habitual por 
el cónyuge titular”, op. cit., p. 1060.

En mi opinión, y siguiendo la doctrina civilista mayoritaria mencionada supra, 
el sentido último de la protección ofrecida en el art. 8 Lrem. quedaría desvirtuado 
si se incluyeran los automóviles u objetos como los de la exclusión citada en tanto 
que no son imprescindibles en el seno de la vivienda habitual para el desarrollo de 
la vida familiar.

893 Así quedarían excluidos, por ejemplo, los muebles integrantes del des-
pacho de abogado de uno de los cónyuges, aunque eventualmente sus instalaciones 
puedan ser utilizadas por otros componentes del grupo familiar, cfr. CARCABA 
FERNÁNDEZ, M., “La protección de la vivienda y mobiliario familiar en el art. 1320 
del Código Civil”, op. cit., p. 1442.

A sensu contrario, sí serían objeto de protección los del despacho de un matri-
monio en el que ambos compartieran la misma profesión.
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2.4.2.3. Uso ordinario

Objetos usuales894 y usables895, para lo que habrá de aten-
derse a las concretas situaciones socioeconómicas de la familia. 
En cualquier caso, éstas no permitirán incluir bienes expresa-
mente excluidos ex lege, por muy especiales que sean.

2.4.3. Ámbito de aplicación

La actuación conjunta exigida en el artículo 8 Lrem. para los 
actos de disposición de esta clase especial de bienes se superpone 
a cualquier otra clase de legitimación sobre muebles que pueda 
darse en la Lrem., en atención a la finalidad cualificada a la que 
obedece el precepto.

Los casos en los que prevalecerá el artículo 8 Lrem. serán 
los siguientes:

2.4.3.1. Regimen consorcial

a. Bienes privativos

El art. 8.1 Lrem. constituye una limitación legal a la regla 
general de la libre disposición de los bienes propios contenida en 
el artículo 61.1 Lrem. (Corresponde a cada cónyuge la administración 
y disposición de sus propios bienes) en aras a la protección que el 
legislador dispensa al mobiliario habitual de la familia junto con 
la vivienda que ostente tal carácter.

894 Para LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA se desprende del propio con-
tenido del art. 8 Lrem., cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Disposiciones 
generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 36.

895 Cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, IV, op. cit., p. 
129.
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b. Bienes comunes

Dentro de esta clase de bienes, existen supuestos en los que, 
pese a tener dicho carácter, la Lrem. admite una legitimación 
para actuar de modo individual que no está en correspondencia 
con la línea de protección del mobiliario familiar896.

Serían los casos de actuación indistinta del art. 48, aparta-
dos a) y d) (actos de administración ordinaria897 y de disposición 

896 Señalaba SANCHEZ-RUBIO en relación con la vivienda habitual du-
rante la vigencia de la Compilación que cuando el régimen del matrimonio —cual-
quiera que sea— implica la existencia de bienes comunes y entre ellos se encuentra 
el inmueble afectado, los principios de coadministración y codisposición que rigen 
entonces tutelan ya por sí mismos este derecho al hogar y por ello no requieren de 
especificidades relativas a la vivienda dentro de su régimen general. La situación 
que merecía especial atención a su entender era, precisamente, la de un derecho 
—dominical o de otra clase— privativo sobre el que se apoyase el uso de la vi-
vienda familiar, tanto en las situaciones normales como en las de crisis matrimonial, 
cfr. SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en 
Aragón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. 
cit., p. 50.

Iguales consideraciones caben hacerse, en mi opinión, en relación a los su-
puestos de legitimación individual para actos de disposición sobre mobiliario fa-
miliar que nos ocupan puesto que, pese a su carácter consorcial, admiten unas fa-
cultades de disposición tan amplias que los hacen equiparables a un bien privativo 
y, por extensión, a los mismos peligros para el hogar familiar que su disposición 
indiscriminada pueden provocar. En esta misma línea parecía inclinarse —sin llegar 
a pronunciarse del todo a favor— DELGADO ECHEVERRíA durante la vigencia 
de la Compilación, máxime cuando entonces, si se sostenía la posición contraria, el 
ámbito real de aplicación del 51 quedaba muy reducido, dado que el mobiliario solo 
muy excepcionalmente era de propiedad privativa pues no entraba en la presunción 
del artículo 39 ni era usual el pacto de llevarlo como sitio, cfr. DELGADO ECHEVE-
RRíA, J., “La gestión de la comunidad conyugal aragonesa”, Estudios de Derecho civil 
en Homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. 1º, op. cit., p. 290. 

897 Advierte expresamente SERRANO GARCíA como la administración 
ordinaria puede estar referida a bienes muebles e incluir actos de disposición in-
dividuales, cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “La gestión del consorcio conyugal”, 
Manual de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 290.
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necesarios para satisfacer las atenciones legítimas de la familia 
y las particulares de cada cónyuge, respectivamente); de actua-
ción disjunta del art. 49 (ejercicio de la profesión o negocio) que 
permite actos de disposición de bienes comunes relacionados 
con el tráfico habitual de la profesión o negocio del disponente; 
o la legitimación ad extra frente a terceros de buena fe del art. 50 
Lrem. que permite a uno sólo de los cónyuges poder disponer 
de los derechos que le correspondan sobre cualquier bien mueble 
siempre que figuren a su nombre indistinta o exclusivamente o 
se encuentren en su poder898.

Pues bien, en cualquiera de los cuatro casos expuestos si 
el bien mueble común objeto del acto de disposición puede en-
cuadrarse dentro del mobiliario ordinario de la familia, el pe-
ligro de una eventual actuación unilateral que afecte al interés 
familiar por parte del cónyuge legitimado en cada una de las 
situaciones aludidas es perfectamente posible. Se produce, por 
tanto, una confrontación directa con el régimen de actuación con-
junta diseñado por la Lrem. para la protección del mobiliario 
mencionado.

Prevalecería entonces, en mi opinión, la regulación del art. 
8.1 Lrem. como norma especial e imperativa, con lo que para 
realizar actos de disposición voluntaria sobre ellos sería necesa-
rio también el consentimiento del otro cónyuge o, en su defecto, 
autorización judicial, con independencia de que la normativa de 
gestión del consorcio no lo contemple.

898 En este sentido vid. FORCADA MIRANDA, F. J. (ponente), “La vivienda 
familiar en situaciones de ruptura familiar”, Actas de los Decimocuartos Encuentros 
del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 21. Igualmente, SERRANO GARCíA, J. A., 
“Régimen económico matrimonial y viudedad: Disposiciones Generales”, Manual 
de Derecho civil aragonés, op. cit., p. 210. 
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2.4.3.2. Régimen de separación de bienes

El art. 8.1 Lrem. constituye también una excepción al art. 
23.1 Lrem. relativo a la libre disposición de bienes en régimen 
de separación de bienes (Asimismo, corresponderá a cada uno la 
administración, goce y libre disposición de tales bienes).

2.4.4. Consecuencias para el expectante

La calificación de la norma como ius cogens combinada con 
el principio del favor viduitatis trae como consecuencia la impo-
sibilidad de considerar una extinción del expectante en supues-
tos no contemplados de modo expreso en la Ley. Por lo tanto, 
la desaparición del derecho expectante sobre un bien pertene-
ciente al mobiliario ordinario de la familia que ostente tanto el 
no propietario —en el caso de que sea privativo— como el titular 
no disponente o no poseedor —si es común— se producirá ipso 
iure, exclusivamente, como consecuencia del necesario asenti-
miento899 o consentimiento, respectivamente, que debe emitir 
para que el otro disponga.

899 Lo que se emite en puridad en los actos de disposición sobre bienes pri-
vativos no es un consentimiento sino una autorización a un acto ajeno puesto que no 
se es parte en el mismo. Por esta razón, la doctrina estima que ante lo que estamos 
realmente en estos casos es un asentimiento. Vid., en este sentido, entre otros RAMS 
ALBESA, J., “Comentario al art. 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación 
del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 272 y “Gestión y pasivo de la comunidad 
conyugal aragonesa” (ponente), Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 38; igualmente, 
SÁNCHEZ-RUBIO GARCíA, A., “Régimen jurídico de la vivienda familiar en Ara-
gón” (ponente), Actas de los Cuartos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, op. cit., 
p. 56; BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expectante de viudedad y el régimen de 
separación de bienes. La extinción del expectante a petición del propietario de los 
bienes y el abuso de derecho. (A propósito de la s. TSJA de 30 de octubre de 1996)”, 
op. cit., p. 133; MARTíNEZ CORTÉS, J., “El régimen económico matrimonial de la 
separación de bienes” (ponente), Actas de los Decimoterceros Encuentros del Foro de 
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En consecuencia, la salida del bien mueble del patrimonio 
común o privativo regulada en el art. 100 Lrem. para la extinción 
del derecho expectante pasa en estos supuestos por la exigencia 
imperativa de una intervención del otro cónyuge no contemplada 
en la Lrem. para que se produzca aquélla en ningún otro bien 
mueble. El carácter inexcusable de dicha intervención implica, 
ineludiblemente, el previo conocimiento del acto de disposición 
con lo que, en principio, la posibilidad de fraude al derecho de 
viudedad del otro cónyuge a la que igualmente hace referencia 
como excepción de extinción el art. 100 parece muy difícil.

En cualquier caso, será importante poner en relación el ex-
pectante del mobiliario ordinario de la familia con el régimen 
de anulabilidad, similar al del 1301 Cc.900, previsto por el legis-
lador en el apartado 2º del art. 8 para los actos que prescindan 
del consentimiento conjunto exigido pues, tal y como se apuntó 
respecto a la vivienda habitual, puede influir indirectamente en 
su conservación901.

Derecho Aragonés, op. cit., pp. 133 y 134; DELGADO ECHEVERRíA, J., “La gestión de 
la comunidad conyugal aragonesa”, Estudios de Derecho civil en Homenaje al profesor 
Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. 1º, op. cit., p. 290.

900 Remitiéndose expresamente al 1301 Cc. durante la vigencia de la Com-
pilación, ante la inexistencia de regulación específica en la misma del régimen con-
creto de nulidad aplicable a estos supuestos vid. RAMS ALBESA, J., “Comentario 
al art. 51 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 272 y 273.

901 Vid. desarrollo de nuestra postura acerca del destino del expectante so-
bre vivienda habitual de la familia en estos casos en Capítulo III, apartado 3.2.2. 
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CAPÍTULO VI

LA EFICACIA ESPACIAL DEL EXPECTANTE 
SOBRE BIENES INMUEBLES.  

EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 16.2 CC.

§ 1. ANTECEDENTES

1.1.  eL párrafo ii deL artíCuLo 16.2 CC. origen y justifiCa-
Ción

El artículo 16 del Código Civil fue introducido por R.D. 
1836/1974, de 31 de mayo, cuyo artículo primero aprueba el 
texto articulado que desarrolla la Ley de Bases de 17 de marzo 
de 1973 para la modificación del Título Preliminar. Más concre-
tamente, el origen de la redacción actual del artículo 16 reside 
en el apartado tercero de la base 7ª que preveía la posibilidad 
de que para el Derecho Interregional privado se incluyeran “las 
especificaciones que algunas instituciones requieran”902.

902 A estos efectos, la Ley de Bases de 17 de marzo de 1973 para la modifi-
cación del Título Preliminar disponía, en su base séptima, lo siguiente:

Base Séptima
3. Respetando el sistema vigente en materia de normas de conflicto, se 

aplicarán criterios análogos a los establecidos en el ámbito internacional, con 
las salvedades que su especial naturaleza impone y sin perjuicio de las especifi-
caciones que algunas instituciones requieran (el subrayado es mío).
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En el primer borrador del Proyecto de la base citada se pro-
ponía en su “peculiaridad tercera” una redacción del artículo 
16 en la que los usufructos legales de cualquier clase estableci-
dos a favor del cónyuge viudo se regularan por la legislación 
común o por la especial foral a que estuviese sometido el régi-
men económico del matrimonio mientras que su “peculiaridad 
cuarta” coincidía, básicamente, con el párrafo segundo del art. 
16.2 Cc.903, objeto de nuestro estudio. Finalmente, este último 
quedaría aprobado con el siguiente tenor literal:

Artículo 16.2.II Cc.

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al 
adquirente a título oneroso y de buena fe de los bienes que no ra-
diquen en territorio donde se reconozca tal derecho, si el contrato 
se hubiera celebrado fuera de dicho territorio sin haber hecho 
constar el régimen económico matrimonial del transmitente.

La reforma del Título Preliminar respondió a una doble razón, 
recogida en la Exposición de Motivos de la Ley de Bases: por un 
lado, una adecuada y completa regulación de los posibles conflic-
tos interregionales, una vez finalizada la primera de las etapas ha-
cia un Código general para toda España —previstas en el Congreso 
de Derecho Civil de Zaragoza de 1946 y recogidas en R.D. de 23 

903 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
p. 65. Como apunta DELGADO, se trata de un precepto sin antecedentes relevantes 
en el Derecho positivo español (vid. al respecto “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comen-
tarios a las reformas del Código Civil. El nuevo Título Preliminar del Código y la ley de 2 
de mayo de 1975, vol. I, op. cit., p. 750) con lo que el papel de la Ley de Bases para la 
comprensión y correcta inteligencia del precepto es fundamental.

Acerca de su indiscutible valor como elemento interpretativo, una vez nacido 
el texto articulado, vid. RUIZ VADILLO, E., “Comentario a la Ley de Bases para la 
modificación del Título Preliminar del Código Civil”, RGD, nº 345, junio 1973, p. 
512.
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de mayo de 1947— con la culminación de las Compilaciones de 
los distintos regímenes civiles coexistentes en el territorio nacio-
nal904; por otro, la necesidad de perfeccionar las normas del Título 
Preliminar para acomodarlas a las orientaciones de la doctrina y 
jurisprudencia más autorizada, así como a los criterios vigentes en 
materia de Derecho Internacional Privado905.

Ambos argumentos van a estar presentes —con mayor o me-
nor acierto— en el precepto que nos ocupa. Su esencia y espíritu 
iniciales deben situarse, en primer lugar, en las soluciones propues-
tas a los problemas derivados de la confrontación de la publicidad 
legal propia del expectante con la ofrecida por el Registro de la 
Propiedad en el tráfico jurídico inmobiliario por dos resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y el Notariado de 1925 
y 1929; posteriormente, pero con una influencia decisiva, en las 
formulaciones doctrinales de PELAYO HORE906, autor que sería 
miembro de la Subsección de Derecho Civil de la Comisión Gene-
ral de Codificación. Con ideas a medio camino entre sus argumen-
tos y el definitivo texto legal son reseñables también, si bien con 
una influencia menor, las propuestas de SIMó SANTONJA907.

904 Vizcaya y Alava, Compilación de 30 de julio de 1959; Cataluña, Compi-
lación de 21 de julio de 1960; Baleares, Compilación de 19 de abril de 1961; Galicia, 
Compilación de 2 de diciembre de 1963; Aragón, Compilación de 8 de abril de 1967; 
Navarra, Compilación de 1 de marzo de 1973. 

905 BERNAL-QUIRóS CASCIARO, J. T., “Consideraciones sobre el nuevo 
Título Preliminar (Normas de Derecho Privado)”, RCDI, nº 514, mayo-junio, 1976, 
p. 555; igualmente, LORENTE SANZ, J., “La modificación del título preliminar del 
Cc.”, op. cit., pp. 18 y 19.

906 PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, “Segunda Semana de 
Derecho Aragonés”, op. cit., pp. 175 a 192 y, del mismo autor, “La viudedad foral 
aragonesa (cuestiones extrarregionales)”, op. cit., pp. 22 a 35.

907 SIMó SANTONJA, V. L., Derecho Intranacional e Interregional (Sistema 
español: principios de reforma), RDN, núm. XXXII, abril-junio, 1961, p. 317.
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1.2.  pubLiCidad y expeCtante: pubLiCidad LegaL y pubLiCidad 
registraL

1.2.1.  La eficacia legal del expectante y las dudas sobre su 
alcance. Las resoluciones de la DGRN de 25 de septiem-
bre de 1925 y 11 de julio de 1929

Con anterioridad a la aprobación del artículo 16.2.II Cc. se 
debatió acerca de si resultaba procedente la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad de una enajenación en la que no constase 
en la escritura o la renuncia de la esposa al derecho de viude-
dad —se entendía de una enajenación realizada solamente por 
el marido, dada la vigencia de la licencia marital— o la reserva 
expresa del mismo; y, en caso de considerarla procedente, de lo 
que ocurriría ante la eventual posibilidad de que aquélla le so-
breviviera y pretendiera el usufructo en perjuicio de un tercero 
que, desconocedor del gravamen, adquiere e inscribe908.

En principio, se trataba de una discusión carente de funda-
mento pues las características propias del expectante eliminaban 
per se cualquier duda al respecto. Su carácter real y energía rei-
persecutoria le dotan de una oponibilidad erga omnes de la que 
se infiere la posibilidad de su ejercicio frente a cualquier persona 
que posea el bien. Esta absolutividad intrínseca al derecho su-
pone que, en modo alguno, es posible excluirlo por acto de la 
voluntad que no parta directamente del propio titular. Resulta 
por tanto irrelevante lo que decida hacer el tercero, si inscribe o 
no su derecho o, incluso, si reúne las condiciones para ser tercero 
hipotecario del art. 34 Lh. La publicidad legal del expectante se 
sobrepone a la registral con lo que el adquirente que inscribe 

908 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma),”, op. 
cit., p. 96.
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no resulta amparado por la publicidad del Registro respecto a 
bienes gravados con el expectante, con total independencia de 
si éste último está reservado o simplemente mencionado909. Por 
lo tanto, es del todo innecesario que el titular del derecho inter-
venga de algún modo para que pueda conservarlo.

Pues bien, a pesar de estas premisas legales, dos resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros en este punto ini-
ciaron una doctrina cuando menos confusa que se apartaba de 
los parámetros con los que la norma delimitaba —en principio, 
muy claramente— la eficacia del expectante:

1.2.1.1. Resolución de 25 de septiembre de 1925

Trataba acerca de la venta efectuada por el marido de una 
casa privativa suya, sin que hubiese concurrido la mujer al 
otorgamiento de la escritura y sin que ésta, por tanto, hubiera 
efectuado ni renuncia ni reserva expresa de su expectante. El 
registrador denegó la inscripción, afirmando, en su nota, que 
era procedente que constase tal reserva expresa en la escritura 
para que el derecho de viudedad pudiera “producir efecto con 
respecto a terceros adquirentes de la finca”.

El notario recurrente, por su parte, alegó que “las Obser-
vancias 26 De iure dotium y 2ª Ne vir sine uxore (…) afirman la 
validez de las enajenaciones hechas por el marido de los bienes 
de su exclusiva propiedad, si bien queda a salvo el derecho de 
la mujer respecto de la viudedad en los bienes enajenados sin 
su consentimiento, no exigiendo ninguna de las citadas dispo-

909 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 726, 729 y 730.
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siciones que se deje a salvo el derecho expectante, porque por 
el hecho mismo de no concurrir al otorgamiento lo tiene asegu-
rado por ministerio de la ley; que el Registro de la Propiedad no 
tiene otra misión que la de notificar en forma auténtica al cuerpo 
social la constitución, modificación, transmisión y extinción de 
los derechos reales sobre inmuebles, por lo que tratándose de 
derechos que tienen su asiento en la ley, cuyo desconocimiento 
no puede alegarse como excusa, no hace falta la publicación en 
los libros del Registro, y basta que en la inscripción solicitada 
existan elementos de juicio suficientes para saber el alcance y la 
extensión del derecho inscrito; y que en el título cuya inscripción 
se pretende constan el nombre y apellidos de las personas que 
han intervenido en el contrato y, por tanto, la omisión de la es-
posa del vendedor significa que ésta tiene a su favor el derecho 
de viudedad, que sólo hubiese perdido interviniendo y consin-
tiendo en la enajenación realizada”.

Ante ello, la Dirección General comenzó reconociendo que 
las Observancias “conceden al marido la facultad de enajenar 
los inmuebles en los cuales la mujer hubiese de tener viudedad, 
pero quedando a salvo el derecho que, en su caso, pudiera co-
rresponder a la misma” por lo que “admitida esta norma jurídica 
como vigente en la actualidad frente a las disposiciones de la 
Ley Hipotecaria, ha de tratarse (…) de buscar una solución que 
armonice la reserva del derecho eventual correspondiente a la 
mujer (remanet ius uxoris salvum) con la publicidad hipotecaria 
y la necesidad de liberar a terceros adquirentes de una fatigosa 
investigación de antecedentes que, de resultar mal reflejados en 
los Registros, siempre se presentarían a dudas y confusiones por 
la incertidumbre de la vecindad civil de los cónyuges”.

Como solución más idónea, apunta “una interpretación co-
rrecta del artículo 272 del Reglamento notarial, cuyo segundo 
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párrafo ordena a los notarios que consignen en el documento 
aquellas advertencias que requieran una contestación inmediata 
de uno de los comparecientes y aquellas otras de importancia 
que, a su juicio, deban detallarse expresamente, bien para mejor 
y más permanente instrucción de las partes, bien para salvaguar-
dia de la responsabilidad del notario”.

El Centro Directivo no exigía, por tanto, la necesidad de la 
intervención de la esposa y su reserva del expectante para que 
quedara a salvo frente a terceros. Se limitó —en principio— a 
buscar un equilibrio entre el Derecho aragonés y la Ley Hipote-
caria, exigiendo que el notario advirtiera a los comparecientes de 
la subsistencia del derecho expectante a pesar de la enajenación y 
consignando esa advertencia en la escritura, sin la cual no podría 
inscribirse910.

1.2.1.2. Resolución de 12 de julio de 1929

La Resolución de 12 de julio de 1929, aplicando ya el Apén-
dice (arts. 49 y 63), resolvía sobre un supuesto de hipoteca de 
bienes sujetos al derecho expectante sin haber comparecido en 
la escritura de gravamen la esposa del marido hipotecante, de-
clarando la no inscribilidad de la misma por no haberse hecho 
reserva expresa de aquel derecho.

En la citada resolución se afirmaba que “deben adoptarse 
garantías (…) en la redacción del instrumento público de enaje-
nación o gravamen porque la salvaguardia explícita del derecho 
de viudedad correspondiente a la mujer no significa constitución 

910 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., pp. 730 y 731.
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y reconocimiento de tal situación jurídica sino una mera consig-
nación de la posible existencia de un derecho y una advertencia 
hecha a los terceros adquirentes para que no puedan apoyarse 
en el principio de publicidad hipotecaria y negarse a sufrir la 
repercusión legal de la prevista viudedad sobre su propio pa-
trimonio”, en base a lo cual declara que la escritura en la que 
no se hace mención alguna al expectante “no se halla extendida 
conforme a las formalidades legales”911.

Aunque de un modo más confuso, la idea se repite. Parte 
igualmente del respeto inicial aparente al carácter legal del ex-
pectante pero acaba exigiendo también la constancia registral de 
su advertencia notarial para la inscripción en el Registro de la 
escritura. De modo indirecto se requería una mención del dere-
cho que la ley no contemplaba para conservarlo frente terceros 
que inscribieran con posterioridad su adquisición.

1.2.1.3.  Doctrina común a ambas resoluciones. Su relación con 
la eficacia legal del expectante

Razones de seguridad jurídica y de protección a la esposa 
parecían ser el fundamento último al que respondían ambas re-
soluciones considerando indispensable un plus de protección de 
su expectante si no estaba presente en la enajenación represen-
tado en la necesidad de mención de su derecho. A sensu contrario, 
aunque expresamente no se indicaba, parecía que la Dirección 
General consideraba que el tercero hipotecario quedaría a salvo 
si el expectante no se inscribía o mencionaba en el Registro.

911 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 731.
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No obstante, como los registradores acaban denegando fi-
nalmente la inscripción, las eventuales consecuencias prácticas 
que pudiera acarrear para el adquirente solamente se planteaban 
en hipótesis912.

El problema era que, realmente, se trataba de una interpreta-
ción correctora de la Dirección General, ya que ni los argumentos 
sobre la falta de inscripción tenían amparo legal913 ni la doctrina 
referida podía alterar la conclusión de que el expectante consti-
tuía un gravamen real de origen estrictamente legal (admitido 
además expresamente en ambas resoluciones) que se imponía 
frente a un tercer adquirente, fuera o no tercero en el sentido del 
artículo 34 Lh.914.

912 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 97. 

913 En opinión de SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS no 
parece posible la consignación en la inscripción de la subsistencia del expectante 
cuando su titular no ha concurrido al acto de disposición pues estaríamos ante la 
denominada “mención” por la doctrina hipotecarista que la legislación hipotecaria 
no autoriza ya que el artículo 51.7º Rh. establece que, en ningún caso, se harán 
constar en la inscripción los derechos expresados en el artículo 98 Lh. —entre los 
que se encuentran las menciones de derechos susceptibles de inscripción especial y 
separada— ni tampoco las cargas relacionadas en el título que no resulten inscritas 
y anotadas. En consecuencia, excepto los casos de inscripción separada y especial 
del derecho expectante sobre un determinado bien, en las inscripciones de actos 
dispositivos relativos a éste no puede hacerse constar la existencia del expectante 
como carga, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 733, y notas 55 y 56. Vid. igualmente en este sentido LACRUZ 
BERDEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, III bis, Derecho Inmobiliario Registral, op. 
cit., pp. 84 y 85.

914 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de 
Aragón, T. II, op. cit., p. 733. Como señalaban estos autores, no se trataba de una 
cuestión de fe pública registral sino de la mera publicidad formal que proporcionan 
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Sin embargo, a pesar de lo expuesto, los criterios sosteni-
dos en las resoluciones citadas tuvieron una influencia notable 
en la práctica registral y notarial posterior en Aragón y añadie-
ron unas exigencias más que dudosas para la vigencia de este 
derecho915.

los libros del Registro. En su opinión, se trataba de que los terceros conocieran la 
existencia del gravamen al consultar el asiento, no de que el usufructo vidual no 
pudiera hacerse valer, en su caso, frente a quien reuniera la condición de tercero 
conforme al artículo 34 Lh.

915 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comen-
tario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, T. II, op. cit., pp. 728 y 730. Encontrando acertada la citada doctrina 
de la DGRN muchos años más tarde, tras la promulgación del Título Preliminar, 
vid. BATALLA GONZÁLEZ: “Se consideraba necesario hacer constar la reserva 
del derecho en la escritura porque, según fundamentada doctrina de la DGRN de 25 
de septiembre de 1925, el Registrador no debe hacer de oficio la salvedad de este 
derecho y sí hacer constar la reserva en la escritura, de conformidad con el art. 
272 del Reglamento Notarial de 7 de noviembre de 1921 entonces vigente y, no 
siendo así, suspender la inscripción. Otra sorpresa para el adquirente, que se 
encontraría con la no inscripción de su escritura, puesto que ha venido aplicán-
dose en los Registros la doctrina de dicha resolución” (el subrayado es mío), cfr. 
BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del nuevo título preliminar del 
Código Civil y la viudedad aragonesa”, BCAZ, nº 55, 1974, p. 110. E incluso cita 
SANCHO el sorprendente ejemplo de la resolución de la DGRN de 20 de marzo 
de 1986 en la que, en la defensa de su nota, un registrador de Zaragoza llega a 
afirmar que “la pretensión de los recurrentes de que se inscriba la transmisión (…) 
sin reserva acerca del derecho expectante es antijurídica y anticonstitucional, pues 
provocaría la indefensión de la esposa”, como si ésta no pudiera entonces hacer 
valer su derecho frente al tercer adquirente o cualesquiera otros poseedores de la 
cosa, Ídem, p. 728, nota 43.
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1.3.  La deCisiva infLuenCia doCtrinaL. peLayo hore y simó 
santonja

1.3.1.  Las tesis de Pelayo Hore. La relativización de la publici-
dad legal del expectante

Para PELAYO HORE resulta imposible aceptar el criterio 
defendido por la DGRN de que la viudedad no perjudica a ter-
cero, si bien matiza que éste deja de serlo, aún sin reserva expresa 
del expectante, cuando la escritura contenga algunos datos por 
los cuales el adquirente haya podido deducir la posibilidad de 
la existencia de este derecho. Para la argumentación de su teo-
ría, PELAYO parte inicialmente de la caracterización familiar del 
derecho de viudedad y de su eficacia extraterritorial, con inde-
pendencia de la ubicación de la finca.

Sin embargo, seguidamente afirma que esta cuestión se com-
plica si se trae a colación la Ley Hipotecaria pues su aplicación su-
pone que, en perjucio de tercero, no hay más verdad inmobiliaria 
que la registral, cuestionándose entonces si los artículos 63 y 49 del 
Apéndice se sobreponen o ceden ante el contenido del Registro916.

Con el objetivo de dar una respuesta a este problema, rela-
ciona la viudedad foral con el Registro de la Propiedad y profun-
diza especialmente —al igual que las resoluciones de la DGRN— 
en las consecuencias de una enajenación de un inmueble afecto 
a la viudedad sin mediar renuncia a ésta en la que el comprador 
inscribe posteriormente su adquisición917.

916 PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, op. cit., pp. 175 y 176 
e, igualmente, en “La viudedad foral aragonesa (cuestiones extrarregistrales)”, op. 
cit., pp. 26 y 27.

917 Sobre esta cuestión, consúltese el apartado II titulado “Viudedad foral y 
el Registro de la Propiedad” en PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, op. 



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

616

Comienza su exposición haciendo una introducción respecto 
a los dos sistemas inmobiliarios que existen en España y sus ex-
cepciones para pasar, seguidamente, al estudio interrelacionado 
de las publicidades de la viudedad aragonesa y el Registro de la 
Propiedad. Finalmente, acaba estableciendo un sistema de pre-
sunciones favorables a la primera con el que intenta encontrar un 
equilibrio entre la publicidad de la que goza ex lege y la ofrecida 
por el Registro:

1.3.1.1.  Los sistemas inmobiliarios españoles y sus excepcio-
nes: la publicidad legal y la buena fe

a. Los sistemas inmobiliarios españoles

a.1.– El sistema de la propiedad no inscrita

Está regido por el principio “nemo dat quod non habet” (nadie 
da lo que no tiene): si el bien estaba gravado así se transmite, aún 
cuando nada refleje el contrato o el gravamen fuera desconocido 
para el adquirente o incluso hasta para el propio transmitente.

a.2. El sistema de la propiedad inscrita

El segundo sistema se rige por el principio de la aparien-
cia. La verdad jurídica cede en este caso ante la registral con lo 
que los bienes se transmiten solamente con aquellas cargas que 
consten en Registro.

cit., pp. 179 a 188 y en “La viudedad foral aragonesa (cuestiones extrarregistrales)”, 
op. cit., pp. 26 a 33. En las líneas siguientes se hace un resumen del contenido de 
estas páginas.
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b. Las excepciones

No obstante lo señalado supra admite seguidamente como 
los principios que regulan ambos sistemas inmobiliarios no se 
aplican rígidamente sino que quedan sometidos a algunas co-
rrecciones y matices.

Las cuestiones de capacidad y de mero hecho quedan 
fuera de la protección del Registro e, igualmente, las ocasiones 
en que la publicidad legal se sobrepone a la registral. Por úl-
timo, la protección a la apariencia exige que quien la invoque 
la merezca.

Las dos últimas citadas son las que están directamente rela-
cionadas con la viudedad aragonesa y las que le sirven de fun-
damento para su argumentación posterior.

1.3.1.2.  La publicidad legal del derecho de viudedad frente a 
la registral

Por lo que respecta al derecho de viudedad y el Registro, 
establece como punto de partida la supremacía de la publicidad 
legal del derecho de viudedad sobre la registral con apoyo en el 
artículo 49 del Apéndice entonces vigente:

Art. 49.– (…) En cuanto a los raíces o inmuebles en que pueda 
corresponder viudedad a la mujer, este derecho, si no hubiere 
dado ella expreso consentimiento quedará a salvo no obstante las 
enajenaciones que hiciere o gravámenes que impusiera el marido. 
Tampoco las enajenaciones que haga la mujer de inmuebles sobre 
los cuales tenga el marido derecho expectante de viudedad pue-
den perjudicarle sin renuncia expresa de éste.

Esta solución la aplicaba tanto a la propiedad no inscrita 
como a la recogida en el Registro:
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a. Propiedad no inscrita

Consideraba evidente que no cabía solución distinta en 
tanto que la propiedad no inscrita se transmite tal y como real-
mente es.

Nadie da lo que no tiene con lo que el cónyuge aragonés no 
puede vender libre del derecho expectante fincas que al mismo 
se hallan sujetas si no ha mediado consentimiento o renuncia 
del otro cónyuge, con independencia de que están sitas dentro 
o fuera de Aragón, de si en el contrato se ha consignado clara-
mente la posibilidad de que el usufructo nazca o se ha omitido 
toda referencia a él, o, incluso, si mediase fraude y el marido 
obviara su condición de aragonés.

b. Propiedad inscrita

Para el caso de que las fincas estén inscritas defiende, en 
principio, idéntica postura y considera que no es lícito pensar 
que el legislador del Apéndice entendiese que el artículo 49 era 
solamente aplicable a la propiedad no inscrita.

La preeminencia de la viudedad la mantiene incluso cuando 
el tercero no sea aragonés, dada la consideración del Apéndice 
como ley del Reino y parte del ordenamiento jurídico español 
que obliga igualmente a todos los españoles. El hecho de que el 
Registro no de fe de la condición regional de las personas no lo 
estima argumento suficiente para que el tercero quede libre del 
gravamen en su adquisición. Para PELAYO, la viudedad foral al 
margen del Registro perjudicaba igualmente a tercero quien no 
podía llamarse a engaño aún cuando en aquél no se le advirtiese 
de la posible existencia del expectante puesto que era la misma 
ley la que se lo advertía.
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Tampoco consideraba correcto hacerla depender exclusi-
vamente del Notario —tal y como defendía la resolución de la 
DGRN de 1925— pues entendía que solamente tenía obligación 
de corroborar la advertencia legal pero no ser la piedra angular de 
la que dependiera, en exclusiva, la subsistencia del expectante.

En su opinión, se trataba de un aspecto más de la ténica no-
tarial que determinaba, simplemente, la mejor o peor redacción 
de la escritura cuya omisión entrañaría, acaso, una mera falta 
reglamentaria.

1.3.1.3.  La relativización de la publicidad legal del expectante 
frente a tercero de buena fe

Con independencia de lo anteriormente expuesto, reconoce 
igualmente como el principio de la primacía del art. 49 puede 
conducir a consecuencias excesivas, estimando necesaria, por 
este motivo, su racionalización.

A su parecer, “cuando una enajenación que puede dar lugar 
a la aparición de un derecho expectante de viudedad se desen-
vuelve en cuanto a algunos de sus elementos dentro de la esfera 
jurídica de Aragón hay motivos bastantes para prever la posibi-
lidad de que la viudedad surja: así ocurre, por ejemplo, cuando 
el marido enajenante aparece avecindado en Aragón o cuando 
la misma finca que se enajena es parte del territorio aragonés. 
El adquirente no puede entonces alegar su buena fe porque la 
buena fe no ampara nunca la insensatez.

Pero cuando un aragonés que desde hace siete años está 
avecindado en Salamanca, vende una finca sita en Salamanca y 
nada hay en la escritura que autorice a sospechar la existencia de 
un posible usufructo expectante a favor de la mujer, es violento 
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pesar sobre el adquirente las consecuencias por no haber promo-
vido un expediente policíaco en averiguación de la regionalidad 
y régimen juridico del enajenante; la prudencia de los hombres 
honrados no puede llegar de ordinario a tales extremos; la buena 
fe ampara en este caso al tercero y le deja a salvo del peligro del 
usufructo foral”.

En base a estos argumentos, considera necesario corregir 
el contenido del art. 49, matizándolo para estos casos: el tercero 
queda a salvo cuando ni conocía la condición de aragonés del 
enajenante ni la escritura le suministraba datos bastantes para 
sospecharla.

El criterio de la DGRN de que solamente a través de la re-
serva expresa el tercero pueda tener conocimiento de la existen-
cia del expectante lo considera manifiestamente excesivo.

Para PELAYO, su conclusión —a la que él mismo califica 
de “no muy científica” pero espera que “sea tenida, al menos, 
como práctica”— no constituía ninguna novedad sino que sim-
plemente se llegaba a ella tras considerar a la buena fe como uno 
de los elementos integrantes de la noción de tercero.

Todo lo expuesto lo acaba resumiendo en la tradicional afir-
mación de que no hay más tercero que el de buena fe, enten-
diendo por esta última una creencia errónea pero disculpable 
que llevaba implícita el descarte de actitudes imprudentes.

1.3.1.4.  El sistema de presunciones favorables a la viudedad

Con la intención de concretar las ideas expuestas, incluye al 
final de su trabajo un sistema de presunciones y garantías con las 
que pretende mantener el principio de protección de la viudedad 
dejando a salvo simultáneamente los intereses de los terceros:
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a. Inmuebles no inscritos

Las enajenaciones o gravámenes de bienes realizadas por 
un cónyuge sin renuncia ni consentimiento del otro gozarán 
de presunción favorable a la viudedad foral en las siguientes 
hipótesis:

a.1.– Cuando la finca esté sita en Aragón.

a.2.– Independientemente de la situación de las fincas, 
cuando el cónyuge disponente comparezca ostentando la condi-
ción de vecino de cualquier localidad aragonesa.

a.3.– Cuando expresamente se reserve tal derecho o conste 
en el documento la advertencia de su posibilidad.

Contra tal presunción se admitirá la prueba de que el cón-
yuge favorecido por la viudedad no era aragonés al tiempo del 
acto dispositivo.

b. Inmuebles inscritos

La enajenación o gravamen de inmuebles inscritos en el Re-
gistro de la Propiedad, hecha por cónyuge aragonés, gozará de 
presunción contraria al usufructo foral cuando se trate de finca 
sita fuera de Aragón y el cónyuge no haya aparecido ostentando 
la condición de avecindado en localidad aragonesa. Contra dicha 
presunción no cabrá otra prueba que la de que el adquirente co-
nocía la condición de aragonés del cónyuge disponente.

El cónyuge que por aplicación de tal presunción se vea 
privado de su viudedad foral expectante o consumada, podrá 
exigir indemnización de daños y perjuicios dirigiéndose con-
tra el otro cónyuge mientras éste viva o contra su herencia a su 
fallecimiento.
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1.3.1.5. Las críticas de SANCHO REBULLIDA

En relación con las tesis de PELAYO HORE, SANCHO 
REBULLIDA sostenía que aunque en rigor las anunciaba como 
de supremacía atenuada del artículo 49 del Apéndice sobre los 
preceptos de la Ley hipotecaria, doctrinalmente el sistema pro-
puesto suponía la intrascendencia registral atenuada del derecho 
expectante y no modificaba, en su opinión, que lo que en reali-
dad defendía PELAYO era que el 49 se refería exclusivamente a 
las enajenaciones extrarregistrales, a pesar de que su sistema de 
presunciones condujera a una serie más o menos numerosa de 
excepciones.

Para SANCHO, la invocación al concepto de publicidad 
registral podía haber sido mucho más fecunda en sus conse-
cuencias. Los términos del 49 eran para él lo bastante absolutos 
como para entender que la viudedad era objeto de una publi-
cidad legal que se sobreponía a la registral. El Apéndice no 
distinguía entre transmisiones dentro y fuera del Registro sino 
que se refería a todas. Por consiguiente, el expectante debía 
subsistir, según su criterio, tanto en las enajenaciones regis-
trales como en las extrarregistrales en aplicación de la publici-
dad legal referida, a excepción de los casos de consilium fraudis 
(ánimo de defraudar por parte de ambos cónyuges) contra los 
adquirentes918.

A pesar de la coherencia de las críticas de SANCHO con 
la naturaleza del expectante y la viudedad en general, el juego 
de presunciones descrito y las argumentaciones precedentes de 
PELAYO HORE serán el núcleo del fundamento teórico en el que 

918 Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad”, Informes del Seminario 
(1954-1958), vol. III, op. cit., pp. 98 y 99.
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se apoyará el legislador de la reforma del Código de 1974 para la 
redacción del segundo párrafo del artículo 16.2 Cc.919.

1.3.2. Las tesis de SIMÓ SANTONJA

Con ideas a medio camino entre las formulaciones de PE-
LAYO HORE y el definitivo texto legal se encuentran las pro-
puestas de SIMó SANTONJA920.

Para este autor, si se trata de limitaciones legales, ningún 
tercero, ni siquiera el hipotecario más protegido, puede llegar 
a injustas conclusiones cuando no conozca ni tenga indicios de 
conocer la regionalidad del disponente. Considera necesario, en 
ese caso, armonizar la buena fe con las disposiciones legales y 
con la doctrina del error de derecho, que no identifica como ig-
norancia de la ley.

En virtud de estos razonamientos, concluía que las normas 
de la viudedad afectaban al tercero hipotecario cuando:

—  Se contrataba en la región correspondiente.

—  En el caso de que los bienes estuvieran sitos en la región 
que la reconozca.

—  Se constatase la regionalidad en la escritura o la conociera 
el adquirente.

919 “Es curioso advertir cómo treinta y un años después de expresadas las 
transcritas opiniones (se refiere el autor a las de PELAYO HORE), el legislador de 
nuestros días ha recogido y plasmado los criterios que las sustentan, casi de forma 
idéntica, en la nueva redacción del Título Preliminar del Código Civil”, cfr. MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de viudedad aragonés”, 
op. cit., p. 1429.

920 SIMó SANTONJA, V. L., Derecho Intranacional e Interregional (Sistema 
español: principios de reforma), op. cit., p. 317.
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—  Se expresara en la escritura la reserva o advertencia 
correspondiente.

1.4.  de Las tesis de peLayo hore aL apartado segundo deL 
artíCuLo 16.2 CC.

La idea común que subyacía —con mayor o menor presen-
cia— tanto en los argumentos de las resoluciones de la DGRN 
como en los de los autores mencionados era que la fuerza ex-
pansiva del derecho expectante resultaba excesiva y demasiado 
rígida para el adquirente confiado e ignorante de su funciona-
miento y alcance, sobre todo cuando, posteriormente, inscribía 
en el Registro y reunía los requisitos del art. 34 Lh. Al sugerirse 
en la doctrina aludida la conveniencia de su protección, pareció 
que ésta debía instrumentarse respecto a fincas ubicadas fuera 
de Aragón y en relación con contratos celebrados igualmente 
fuera de sus límites ya que estas circunstancias propiciaban, en 
principio, su desconocimiento921.

Éste sería el criterio en el que acabaría inspirándose el le-
gislador de 1974, buscando la protección del adquirente no ara-

921 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
p. 86; igualmente en “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, 
T. I, op. cit., p. 171; “Comentario al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1298; “Comentario al artículo 16 Cc.”, 
Comentarios al Código Civil, I, op. cit., p. 433.

Sobre esta norma y su fundamento, BATALLA GONZÁLEZ afirmaba lo si-
guiente: “Parece que se ha pretendido con este precepto que el adquirente a título 
oneroso de buena fe no soporte las consecuencias de ese derecho expectante cuando 
en la transmisión concurran ciertas circunstancias que pueden hacer presumir la 
inexistencia de tal derecho”, BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del 
nuevo título preliminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, op. cit., p. 108.
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gonés de inmuebles gravados con el expectante922 y la supuesta 
contribución a la seguridad en el tráfico jurídico en supuestos en 
los que concurrieran todos los elementos mencionados923.

Sin embargo, la loable intención inicial del legislador estatal 
de otorgar protección al adquirente de buena fe queda plasmada 
en un precepto de deficiente factura técnica que se inmiscuye sin 
apoyo legal alguno en la eficacia del expectante.

La deseada salvaguarda del tercero inspiradora de la norma 
queda transformada, sorprendentemente, en una cuestion de 
Derecho Interregional924 al hacerla depender de cuestiones que 

922 Vid. al respecto lo que señalaba entonces el vocal representante del Dere-
cho aragonés en la Subsección de Derecho Civil de la Comisión General de Codifi-
cación, José Lorente Sanz: “La situación resultante de la celebración del matrimonio, 
generadora del derecho expectante de viudedad, con todos sus efectos, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 72 a 78 de la Compilación, aconsejaba el establecimiento 
de garantías a favor de terceros adquirentes de buena fe, lo que en lo posible se ha 
logrado con la fórmula de la regla 3ª del nuevo art. 16 Cc.”, cfr. LORENTE SANZ, 
J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, op. cit., p. 54.

923 “Es de presumir que el nuevo texto coadyuvará a la seguridad jurí-
dica en un tema que tantas cavilaciones había originado con anterioridad”, cfr. LO-
RENTE SANZ, J., “La modificación del título preliminar del Cc.”, op. cit., p. 55; en 
igual sentido, vid. SAPENA TOMÁS: “Precepto digno de aplauso por cuanto da 
solución a un problema, más latente que virulento, dicho sea en verdad, que tenía-
mos planteado los juristas en tierras fronterizas de Aragón”, cfr. “Vecindad civil y 
conflictos interregionales”, Curso monográfico sobre la Ley de Bases para la modificación 
del Título Preliminar del Código Civil, Valencia, 1975, p. 283.

924 Así lo calificó también el propio PELAYO HORE específicamente: “Nor-
malmente ese derecho de viudedad se desenvuelve dentro de la esfera de aplica-
ción clara de la legislación foral, pero con frecuencia alguno de los elementos de la 
relación jurídica que la viudedad entraña se proyecta hacia el exterior; unas veces 
la finca que ha de sufrir la viudedad no está sita en Aragón; otras veces algunos de 
los sujetos activo o pasivo del usufructo vidual no son aragoneses y surge entonces 
un conflicto de Derecho Interregional no siempre fácil de resolver” (el subrayado es 
mío), cfr. PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, op. cit., p. 176. En igual 
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nada tienen que ver con la eficacia real y erga omnes del dere-
cho expectante de viudedad vinculada, exclusivamente, a que 
el matrimonio se rija por ley aragonesa conforme a los criterios 
recogidos en el artículo 9.2 Cc.

En efecto, tal y como expuso con agudo sentido crítico DEL-
GADO ECHEVERRíA, las presunciones favorables o contrarias, 
en su caso, a la viudedad, se fundamentan en elementos fácti-
cos de índole geográfica sin ninguna consistencia jurídica cuya 
variación depende de multitud de factores ajenos al expectante. 
No existía entonces ninguna presuncion legal a la viudedad y 
no pasaban de ser meros indicios cuya ponderación quedaba en 
manos del juez.

Pero —siguiendo con la argumentación de DELGADO— el 
problema más grave radicaba en que, al trasladar estas presun-
ciones al precepto, se alteró radicalmente su sentido, transfor-
mándose en requisitos independientes de la protección del ter-
cero ante el expectante del cónyuge del transmitente.

El resultado final fue que se acabaron mezclando indebi-
damente cuestiones relativas a la protección del adquirente de 
buena fe con otras referentes a los límites espaciales de aplica-
ción de las normas aragonesas de la viudedad925. De esta manera, 
la ubicación de la finca o el lugar de celebración del contrato, 
que eran los apoyos en los que fundamentaba PELAYO HORE la 

sentido vid. SIMó SANTONJA, V. L., Derecho Intranacional e Interregional (Sistema 
español: principios de reforma), op. cit., p. 311.

925 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
pp. 86 a 88; “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. I, op. cit., 
p. 171; “Comentario al artículo 16.2 Cc”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1298; “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentarios al 
Código Civil, I, op. cit., p. 433.
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existencia de la buena fe por parte del adquirente, acabaron deri-
vando en puntos de conexión autónomos en la resolución de un 
conflicto de leyes en el espacio. Curiosamente, dicho conflicto ni 
siquiera existía previamente sino que, para mayor complicación, 
resultó provocado de modo paralelo por el legislador con esta 
regulación innecesariamente926 pues ninguna diferencia existía 
entre el expectante y cualquier otro gravamen o derecho real 
impuesto por el Derecho estatal u otros derechos territoriales o 
forales (como las sevidumbres o retractos legales) que se impo-
nen de igual modo a todo tercer adquirente con independencia 
de que los conozca o no, de la situación del bien e incluso de que 
sea tercero hipotecario del art. 34 Lh.927.

A pesar de todo lo expuesto, la reforma posterior del Cc. por 
ley 11/1990, de 15 de octubre, reproduce literalmente la norma 
y asume como propio su contenido.

En la medida en que pudiera considerarse que daba res-
puesta a un conflicto de leyes podría ubicarse correctamente, tras 
la aprobación en 1978 de la Constitución española, dentro de la 
competencia estatal para su resolución regulada en el artículo 
149.1.8º CE928.

926 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “Comentario al artículo 16 Cc.”, Co-
mentarios al Código Civil, I, op. cit., p. 433 y en “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comen-
tario del Código Civil, T. I, op. cit., p. 171; en igual sentido, SANCHO REBULLIDA, F. y 
DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios 
a la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 738.

927 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 738, nota 71.

928 Vid. al respecto STC de 6 de mayo 1993 (RTC 1993, 156), STC 8 de julio 
de 1993 (RTC 1993, 226) y STC 16 de octubre 2000 (RTC 2000, 236). 
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El obstáculo estaba en que, tal y como se ha apuntado, éste 
no ha existido nunca como tal929.

El objetivo de la norma era, simplemente, la protección del 
adquirente de buena fe y la eficacia del expectante en relación 
con el mismo. Así enfocada, la regulación correspondería al le-
gislador aragonés en el marco de las competencias de conserva-
ción, modificación y desarrollo del Derecho civil propio que el 
Estatuto de Autonomía de Aragón le reservaba en exclusiva en 
el entonces vigente 35.1.4 pero no al legislador estatal930.

La constitucionalidad del precepto era, por tanto, cuestio-
nable y de muy difícil justificación931.

929 Sobre esta cuestión, consúltese DELGADO ECHEVERRíA en “La viu-
dedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y pro-
puesta de reforma)”, op. cit., p. 101, negando su calificación de Derecho Interregional 
–y, en consecuencia, la existencia previa de un conflicto de leyes a resolver— y 
defendiendo su inclusión dentro de las normas del Derecho inmobiliario. En rela-
ción con este último aspecto debe puntualizarse que el trabajo citado se publica en 
1976, antes de la aprobación de la CE (1978) y el Estatuto de Autonomía de Aragón 
(1982): “No se trata de que la cuestión deba ser regulada de otra manera sino que 
no es una cuestión de Derecho Interregional. En la escasa medida en que la finalidad 
que persigue es razonable, por responder a preocupaciones de seguridad jurídica 
y protección de la buena fe, es una cuestión de Derecho material, civil, más estric-
tamente de Derecho inmobiliario registral” (el subrayado es mío).

930 Actual art. 71.2 EAA, según redacción aprobada por las Cortes Genera-
les el 18 de abril de 2007 con entrada en vigor el 23 de abril del mismo año. 

931 Calificándola directamente de inconstitucional vid. SERRANO GAR-
CíA, J. A., “Vecindad civil, ley aplicable a los efectos del matrimonio y viudedad 
aragonesa”, Estudios de Derecho civil en homenaje al profesor Dr. Jose Luis Lacruz Berdejo, 
vol. I, Zaragoza, 1992, p. 775 y SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRE-
RAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del 
Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 738; “con fuerte sospecha de inconstitucio-
nalidad” la encuentra DELGADO ECHEVARRíA, J., Comentarios al Código Civil, I, 
op. cit., p. 433.
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Con independencia de los argumentos reseñados y de las nu-
merosas críticas negativas932 de las que ha sido objeto con posterio-
ridad solicitando, incluso, la supresión, el artículo continúa vigente 
en la actualidad y el resultado inevitable de su aplicación es que, 
concurriendo las circunstancias referidas en el mismo, el expec-
tante del cónyuge del disponente queda privado de su eficacia por 
una causa que ni contempla ni respeta la ley aragonesa.

§ 2. ESTUDIO DEL ARTÍCULO 16.2.II CC.

2.1. anáLisis individuaL de Los requisitos

El párrafo II del artículo 16.2 Cc. determina la consecuen-
cia o resultado final de la inoponibilidad del expectante ante 

932 A modo de ejemplo, vid., entre otros, DELGADO ECHEVERRíA: “Ni 
por los principios en que parece inspirarse ni por su desafortunada técnica sirve 
de cauce a la realidad que pretende regular” (cfr. DELGADO ECHEVARRíA, J., 
“Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, vol. I, op. 
cit., p. 783); MERINO HERNÁNDEZ: “…está destinado por irregular, inaceptable, 
contrario al ordenamiento jurídico aragonés y fraudulento a ser objeto de rápido 
olvido y de la más absoluta inaplicabilidad en las relaciones jurídicas contractuales 
en que intervengan aragoneses sometidos al régimen económico matrimonial de 
la Compilación” (cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L.,“Un problema resuelto y otro 
que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 436); BATALLA 
GONZÁLEZ: “Estimamos que el párrafo concretamente destinado al expectante de-
recho de viudedad discrepa de lo dispuesto en la Compilación y parece chocar con 
el penúltimo párrafo de la Exposición de Motivos y el artículo segundo del decreto 
aprobatorio y hasta no ser muy acorde con el apartado I de la base séptima de la ley 
que se desarrolla (cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del nuevo 
título preliminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, op. cit., p. 107)

Tras la aprobación de la Constitución y la reforma del Cc. de 1990 SERRANO 
GARCíA manifestaba al respecto: “Entiendo que en el momento presente el artículo 
16.2 es, además de innecesario, inconstitucional en sus apartados segundo y ter-
cero” (cfr. SERRANO GARCíA, J. A., “Vecindad civil, ley aplicable a los efectos del 
matrimonio y viudedad aragonesa”, Estudios de Derecho civil en homenaje al profesor 
Dr. Jose Luis Lacruz Berdejo, op. cit., p. 775).
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la presencia de una serie de requisitos que pueden englobarse 
en tres clases diferentes: personales, relativos al comprador (a 
título oneroso y de buena fe); objetivos, concernientes al bien 
(situado fuera de Aragón); y, por último, contractuales (contrato 
celebrado fuera de Aragón sin constancia del régimen económico 
del transmitente).

2.1.1.  La consecuencia final: la inoponibilidad del expectante 
del cónyuge del transmitente

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse (…), recoge 
textualmente el precepto. Aunque a priori pudiera parecerlo, no 
estamos ante una forma más de extinción ex lege933. A través de 
la inoponibilidad, lo que el legislador concede al adquirente es la 
facultad de dejar inoperante el derecho expectante de viudedad 
del cónyuge del transmitente, si bien de modo condicionado, 
puesto que solamente es factible si se dan todas las circunstan-
cias que recoge el precepto.

933 En este sentido, antes de la promulgación de la Lrem., DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. 
I, op. cit., p. 171; “Comentario al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1301; “Comentario al artículo 16 Cc.”, 
Comentarios al Código Civil, I, op. cit., p. 434; “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 94.; 
igualmente, CARRASCOSA GONZÁLEZ, J., Jurisprudencia civil comentada, Código 
Civil, T. I, op. cit., p. 419.

En contra, vigente ya la Lrem., calificándolo como una “causa de extinción 
por imperativo legal” vid. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción del 
derecho expectante de viudedad” (ponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros 
del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 138.

Sobre la falta de adecuación de la inoponibilidad a la naturaleza del expec-
tante y su alcance efectivo en el tráfico consúltese, en este mismo capítulo, el apar-
tado 2.3.5.



LA EFICACIA ESPACIAL DEL EXPECTANTE SOBRE BIENES INMUEBLES…

631

Si así ocurre y decide hacer uso de ella, la inoponibilidad del 
expectante del consorte supone la adquisición del bien libre de la 
carga que aquél supone. Si no toma la opción que el legislador le 
ofrece o bien faltara algún requisito que impidiera su utilización, 
el expectante sigue incólume, con la eficacia real de origen legal 
y erga omnes que le es propia.

No tiene plazo alguno con lo que quedaría abierta la po-
sibilidad de su ejercicio hasta el efectivo fallecimiento del 
transmitente.

2.1.2. Requisitos del comprador: a título oneroso y buena fe

La posibilidad de hacer uso de la defensa específica de la 
inoponibilidad que el artículo brinda es, de modo exclusivo, para 
el adquirente, ya sea de la propiedad como de cualquier otro 
derecho real sobre el inmueble.

Quedan fuera de la órbita de protección del precepto los 
acreedores confiados934. El adquirente debe ser, simultánea-
mente, a título oneroso y de buena fe:

2.1.2.1. A título oneroso

La adquisición debe ser a título oneroso. Si es de carácter 
lucrativo o gratuito, serán irrelevantes el lugar de ubicación de 
los bienes o el de celebración del contrato935.

934 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 92.

935 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., p. 1431.
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2.1.2.2. Buena fe

Supone el desconocimiento de la presencia del derecho ex-
pectante como gravamen sobre el bien inmueble enajenado.

Esta ignorancia puede tener como objeto la institución de 
la viudedad y el funcionamiento del derecho expectante o bien 
traer causa de otras de carácter previo, como la del estado civil 
del disponente o su régimen económico matrimonial sujeto al 
Derecho aragonés936.

Según las reglas generales de la buena fe (art. 434 Cc.) ésta, 
en principio, se presume siempre, con lo que se parte de que la 
existencia del expectante es un dato que no hay porqué saber.

Sin embargo, la buena fe presupone igualmente una dili-
gencia media basada en una realidad, cuando menos aparente, 
anterior al acto dispositivo937.

La presunción de buena fe es iuris tantum con lo que admite 
prueba en contrario, provocando la inversión de la carga que co-
rrerá por cuenta del impugnante938. Si éste consigue probar que 

936 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., p. 1431; DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad 
aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta 
de reforma)”, op. cit., p. 92. SAPENA TOMÁS consideraba que era necesario un “co-
nocimiento perfecto” pero de la vecindad silenciada del transmitente para enervar 
la buena fe. Caso contrario, entendía que aquélla quedaba subsistente al amparo del 
error de derecho y del principio general de la protección del tráfico, cfr. SAPENA 
TOMÁS, J., “Vecindad civil y conflictos interregionales”, Curso monográfico sobre la 
Ley de Bases para la modificación del Título Preliminar del Código Civil, op. cit., p. 283.

937 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 
92.

938 UREÑA MARTíNEZ, M., “Comentario al artículo 434 Cc.”, Comentarios 
al Código Civil, op. cit., p. 591.
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el adquirente podía conocer de un modo razonable la existencia 
de la discordancia entre lo que él creía y lo real, la buena fe decae 
y el expectante deviene oponible. Así parece deducirse del resto 
de requisitos exigidos por el legislador939, funcionando como in-
dicios cualificados a tener cuenta por el Juez para establecer si 
se halla o no ante un adquirente de buena fe940.

2.1.3.  Requisitos del objeto: bien ubicado fuera de territorio 
aragonés

El precepto hace referencia a esta cuestión cuando lo cir-
cunscribe a bienes (…) que no radiquen en territorio donde se reco-
nozca tal derecho:

2.1.3.1. Bienes

No distingue la clase concreta de bienes, con lo que, en prin-
cipio, podrían ser muebles o inmuebles con tal de que cumplan 
la condición de (…) que no radiquen en territorio donde se reconozca 
tal derecho941.

939 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 92.

940 Cfr. ARECHEDERRA ARANZADI, L. I., “Comentario al art. 16.2 Cc.”, 
Comentarios a las reformas del Código Civil, Desde la ley 21/1987 de 11 de noviembre 
a la ley 30/1991 de 20 de diciembre, op. cit., p. 540.

941 Señala SAPENA TOMÁS que la expresión “radicar” aunque suele tener 
en Derecho un cierto sentido de inamovilidad, de arraigo en consonancia con la 
primera acepción de la palabra, puede referirse también a bienes muebles, a los 
que estén o se hallen fuera de Aragón, conforme a su segunda acepción gramatical, 
cfr. SAPENA TOMÁS, J., “Vecindad civil y conflictos interregionales”, Curso mono-
gráfico sobre la Ley de Bases para la modificación del Título Preliminar del Código Civil, 
op. cit., p. 285.
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Sin embargo, el artículo se estructura en torno a la privación 
de la eficacia reipersecutoria y la oponibilidad erga omnes del 
expectante que, legalmente, solamente poseen los bienes inmue-
bles. En consecuencia, el objeto del precepto durante la vigen-
cia de la Compilación eran, exclusivamente, los inmuebles por 
naturaleza y las explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles 
o industriales de los artículos 76 y 39.1 Comp. aragonesa. En la 
actualidad, son los bienes inmuebles por naturaleza y las empre-
sas o explotaciones económicas del art. 98 Lrem.

2.1.3.2.  Que no radiquen en territorio donde se reconozca tal 
derecho

Evidentemente, el territorio en cuestión es Aragón942. El 
problema es que la expresión utilizada no es correcta porque 
el derecho expectante —como la viudedad en su conjunto— es 
un derecho de familia que no depende en absoluto del eventual 
lugar en el que pueda situarse el bien sobre el que recae.

La viudedad como institución es un efecto civil del matri-
monio y corresponderá a todos aquéllos que se rijan por ley ara-
gonesa conforme a los criterios recogidos en el artículo 9.2 Cc. 
Bastará tan sólo con que cualquiera de los puntos de conexión 

942 El reglamento notarial exige que el inmueble quede perfectamente des-
crito, con lo que el lugar donde radique el bien quedará en la escritura fuera de 
toda duda:

Art. 170 Rn.
En los documentos sujetos a registro, el notario hará la descripción de 

los bienes que constituyan su objeto expresando con la mayor exactitud posi-
ble aquellas circunstancias que sean imprescindibles para realizar la inscrip-
ción (…). Tratándose de bienes inmuebles, la descripción incluirá la referencia 
catastral que les corresponda, así como la certificación catastral descriptiva y 
gráfica, en los términos establecidos en la normativa catastral.
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mencionados en dicho precepto remita a la ley aragonesa como 
rectora de los efectos del matrimonio para que haya viudedad 
como un efecto de aquél y, por ende, expectante. Por lo tanto, éste 
último queda sujeto, exclusivamente, a la ley personal mientras 
subsista el matrimonio. Es irrelevante que el bien radique dentro 
o fuera de las fronteras aragonesas, españolas o extranjeras943.

943 A pesar de lo expuesto, la calificación real del derecho de viudedad no 
es ajena al Derecho aragonés. Como afirmaba LASALA LLANAS y quedó expuesto 
en el Capítulo I dedicado a la naturaleza jurídica de la viudedad (sobre antecedentes 
legislativos y doctrinales vid. supra, apartado 1), en principio, los Fueros antiguos 
aragoneses no referían nada acerca de la misma pero parece fuera de toda duda 
que, en la práctica, se la consideraba como un derecho territorial que residía de 
modo exclusivo sobre los bienes sitos en Aragón, con independencia de la condi-
ción nacional o regional de los cónyuges, cfr. LASALA LLANAS, M., La viudedad 
aragonesa en el Derecho Interregional, “Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. 
cit., p. 172. Igualmente, PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, “Segunda 
Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 176. Se sustentaba esta opinión en dos 
casos de antiguos procesos recogidos en el s. XVIII por FRANCO DE VILLALBA 
(los procesos de la marquesa de Camarasa, y posteriormente, el de la condesa de 
Baños, cfr. FRANCO DE VILLALBA, D., Fororum atque observantiarum Aragoniae 
Codex, sive ennodata methodica compilatio…, T. II, op. cit., p. 51) que, posteriormente, 
serían citados por otros autores del s. XIX como FRANCO Y GUILLÉN, MARTóN Y 
SANTAPAU, DIESTE, NAVAL o BLAS y MELENDO. No obstante, algunos de ellos 
como DIESTE, MARTóN y SANTAPAU e, igualmente, FRANCO, parecían partir 
ya de una cierta consideración familiar del derecho de viudedad.

Posteriormente, los Proyectos de Apéndice de 1899 y 1904 recogieron también 
esta naturaleza familiar, regulándose en ambos que el derecho expectante era una 
consecuencia del matrimonio. El de 1904 incluso negaba expresamente en su ar-
tículo 128 in fine un posible carácter sucesorio pero la limitaba, después, a los bienes 
inmuebles radicantes en Aragón.

No se pronunciaría al respecto el Apéndice pues no aludía ni a la condición de 
aragoneses de los cónyuges ni al lugar donde radicasen los bienes. Sin embargo, ya 
era indudable en su regulación que la viudedad era un derecho familiar que surgía 
con el matrimonio (art. 63 del Apéndice: “la celebración del matrimonio atribuye por mi-
nisterio de la ley a los cónyuges, solamente respecto de los bienes raíces o inmuebles 
que hayan aportado a aquél o que con posterioridad adquieran así a título lucrativo 
como a título oneroso, el derecho expectante y recíproco de usufructuar el uno los 
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En cualquier caso, y con independencia de estas conside-
raciones, así se deduce sin más del propio precepto pues, en 
principio, parte de la oponibilidad del expectante en cualquier 
territorio —en definitiva de la erga omnes que le corresponde por 
ley— y la niega, después, si concurren los requisitos que estamos 
examinando944.

2.1.4.  Requisitos del contrato: celebración fuera de Aragón sin 
haber hecho constar el régimen económico matrimonial 
del transmitente

2.1.4.1. Contrato celebrado fuera de Aragón

El contrato debe haberse celebrado (…) fuera de dicho territo-
rio con lo que, en coherencia con la anterior premisa (…bienes que 
no radiquen en territorio donde se reconozca tal derecho), se hace refe-
rencia, igualmente, a fuera de Aragón. El lugar de la celebración 
del contrato puede variar por razones ajenas a la vinculación 
de los contratantes con uno u otro ordenamiento que muy poco 
tienen que ver con la eficacia del expectante945.

del otro, en la forma y condiciones que se expresan en este Apéndice”). Así lo enten-
dieron considerando respetables para su época las tesis de Franco de Villalba pero 
inaceptables en aquel momento PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, 
“Segunda Semana de Derecho Aragonés”, op. cit., p. 176 e, igualmente, LASALA 
LLANAS, M., La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional, “Segunda Semana de 
Derecho Aragonés”, op. cit., p. 173.

Esta superación de la consideración territorial del derecho de viudedad es 
la que ha permanecido hasta la actualidad con lo que puede afirmarse que el art. 
16.2.II Cc. se nutre de criterios ya desterrados desde hace prácticamente un siglo 
en la legislación aragonesa.

944 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 92.

945 De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del apartado 5º del 
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El precepto parece presuponer además que el contrato se 
elevará siempre a escritura pública y que si se trata de una no-
taría no aragonesa se puede pasar por alto más fácilmente el 
expectante946. Hacer depender a este último de algo tan aleatorio 
supone, como en el apartado anterior, no solamente el desco-
nocimiento de su regulación sino también la propia de la com-
praventa, puesto que ésta se perfecciona, sin más, con el mero 
consentimiento947.

Los problemas que podrán surgir en este punto serán numero-
sos948: contratos que se hagan previamente en documento privado 

artículo 10 Cc., las obligaciones contractuales se rigen preferentemente por la ley 
estatal elegida por las partes de modo expreso siempre que tenga alguna conexión 
con el negocio de que se trate; a falta de este sometimiento, el párrafo 2º establece 
como ley subsidiaria a los contratos relativos a inmuebles la del lugar donde estén 
situados, cfr. BERCOVITZ RODRíGUEZ-CANO, R., “Comentario al art. 10.5 Cc.”., 
Comentarios al Código Civil, op. cit., pp. 73 y 74.

En el supuesto que nos ocupa, como el contrato se celebra fuera de Aragón, si 
existe pacto, lo normal es que la ley elegida no sea la aragonesa; y, en ausencia de 
acuerdo al respecto, entra directamente de modo subsidiario la ley del lugar donde 
esté situado el inmueble que, al no radicar en Aragón, tampoco será aquélla. Es 
muy probable, por tanto, que la suerte del expectante quede vinculada a un contrato 
regido por una ley extraña al mismo.

946 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 93. 

947 El contrato de compraventa en Derecho español tiene un carácter con-
sensual en cuanto que se perfecciona por el mero concurso de consentimientos de 
comprador y vendedor referidos a la cosa y al precio (art. 1445 Cc.) sin necesidad 
de forma especial alguna ni datio rei, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos del 
Derecho Civil, II, Derecho de obligaciones, vol. 2º, 3ª edición, revisada y puesta al día 
por Rivero Hernández, Dykinson, Madrid, 2005, p. 3.

948 Como pone de relieve DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad ara-
gonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de 
reforma)”, op. cit., p. 93 y, de igual modo, en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comen-
tarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1300.
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para elevarlo posteriormente a escritura pública949, las distintas  
clases existentes de precontratos de venta950 y opciones de com- 
pra951, el contrato entre ausentes que el art. 1262.2º del Cc. —en 
relación con el 12.1— entiende celebrado en el lugar en que se 

949 En el caso de inmuebles, la firma del contrato de compraventa cons-
tituye la prestación formal del consentimiento. Nada obstaría para que el con-
trato se formalizase en documento privado puesto que el requisito de escritura 
pública del 1280.1º Cc. no afecta a la validez del acto sino que tiene carácter 
ad probationem, aunque ofrece la posibilidad a los contratantes de compelerse 
recíprocamente a la elevación posterior a documento público, cfr. LACRUZ BER-
DEJO, J. L., Elementos del Derecho Civil, II, Derecho de obligaciones, vol. 2º, op. cit., 
pp. 22, 33 y 34. 

950 Como afirma al respecto la STS 3 de junio de 1988 [RJ 1998, 3715], “la 
doctrina más autorizada en nuestra civilística sobre la naturaleza jurídica del pre-
contrato exige que en él se halle prefigurada una relación jurídica, con sus elementos 
básicos, cuya efectividad o puesta en vigor se deja a voluntad de una de las partes o 
de ambas (…). El precontrato, en tal sentido, es el final de los tratos preliminares, no una 
fase de ellos”. En la misma línea, la STS 24 de julio de 1998 [RJ 1998, 6393] señala que 
“la esencia del llamado precontrato es la de constituir un contrato por virtud del 
cual las partes se obligan a celebrar posteriormente un nuevo contrato (el llamado 
contrato definitivo) que, de momento, no quieren o no pueden celebrar, por lo que 
la expresada figura contractual del llamado precontrato, dicho sea con frase gráfica, 
consiste en un quedar obligado a obligarse” (el subrayado es mío), cfr. FERNÁNDEZ 
URZAINQUI, F. J., “Comentario al art. 1262 Cc.”, Código Civil, Colección “Códigos 
con Jurisprudencia, op. cit., p. 1094. En igual sentido, vid., entre otras, STS 23 de 
diciembre 1995 [RJ 1995, 9396], 16 de julio de 2003 [RJ 2003, 5144] y 13 de octubre 
de 2005 [RJ 2005, 7235].

951 Según STS 22 de diciembre 1992 [RJ 1992, 10642], “En todo supuesto 
de opción de compra, para que la compraventa quede perfeccionada es necesa-
rio que llegue al conocimiento del optatario o promitente la declaración unilateral de 
voluntad por la que el optante hace uso de la opción, dado el carácter recepticio que 
tiene dicha declaración de voluntad (sentencias de esta sala de 7 de noviembre 
de 1967, 28 de mayo de 1976, 16 de abril y 12 de julio 1979 [RJ 1979, 1401 y 
2951] (el subrayado es mío), cfr. FERNÁNDEZ URZAINQUI, F. J., ”Comentario 
al art. 1262 Cc.”, Código Civil, Colección “Códigos con Jurisprudencia”, op. cit., 
p. 1135.
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hizo la oferta952 o bien cuando sea necesario discernir la frontera 
entre los preliminares y el contrato en firme953.

952 El apartado 2º del art. 1262 Cc. dispone:
La aceptación hecha por carta no obliga al que la hizo sino desde que llegó 

a su conocimiento. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en el 
que se hizo la oferta.

El Cc. establece en este precepto el criterio del conocimiento o teoría de la cog-
nición por la que el contrato se perfecciona cuando el oferente conoce la aceptación. 
La contratación a distancia sería admisible no sólo por carta, sino por cualquier otro 
medio —teléfono, télex, fax, correo electrónico, etc.– (SSTS 31 de mayo de 1993 [RJ 
1993, 4061], 26 de febrero de 1994 [RJ 1994, 1198], 30 de julio de 1996 [RJ 1996, 6079], 
entre otras). En cuanto al lugar de la perfección se impone el del lugar de la oferta. 
Se trata de un criterio lógico puesto que al aceptar se asume este lugar como uno de 
los elementos del contrato. Es, no obstante, una norma de Derecho dispositivo, que 
las partes pueden desplazar de mutuo acuerdo, cfr. PEÑA LóPEZ, F., “Comentario 
al art. 1462 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 1472.

Para mayor complicación, el art. 176.2º Rn. permite, además, que la acepta-
ción de la oferta a la que se refiere el 1262 Cc., cuando en las escrituras matrices 
no aparezca la nota que las revoque o desvirtúe y la ley no exigiere expresamente 
el requisito de la unidad de acto, se formalice mediante diligencia de adhesión en 
dichas matrices, autorizada dentro de los sesenta días naturales a contar desde la 
fecha de su otorgamiento o incluso en escritura independiente sin sujeción a plazo. 
Vid. sobre esta última cuestión STS de 1 de diciembre de 1992 [RJ 1992, 12044]: 
“De conformidad con el segundo párrafo del art. 1262 Cc. (que acoge la teoría del 
conocimiento de la aceptación por el oferente respecto al momento de la perfección 
del contrato) cuando el requerimiento notarial que contenía el ejercicio de la opción 
llega al conocimiento de los demandantes habría transcurrido con exceso el plazo fijado” 
(el subrayado es mío), cfr. FERNÁNDEZ URZAINQUI, F. J., “Comentario al art. 
1262 Cc.”, Código Civil, Colección “Códigos con Jurisprudencia”, op. cit., p. 1134.

953 La perfección del contrato exige el concurso de la oferta y la aceptación 
sobre el objeto de la venta y el precio. Ahora bien, siendo frecuente que el pro-
ceso formativo del contrato se inicie con manifestaciones de voluntad contenidas 
en tratos preliminares o conversaciones previas que los interesados mantienen sin 
fuerza vinculante antes de decidirse a la celebración del contrato y mediante las 
cuales se comunican sus respectivas aspiraciones, tal fase preparatoria es previa y 
distinta de la oferta en cuanto declaración de voluntad de carácter recepticia, como 
tal dirigida al otro sujeto y emitida con un definitivo propósito de obligarse si la 
aceptación se produce, surgiendo, en consecuencia, el consentimiento concurrente 
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2.1.4.2.  Sin haber hecho constar el régimen económico matri-
monial del transmitente

a. Sin haber hecho constar

a.1. Momento

La constancia del régimen matrimonial parece que debe 
situarse temporalmente en el momento de celebración del con-
trato, con lo que, la que se haga posteriormente, sería, entonces, 
irrelevante954.

Como en el apartado anterior, se reproduce también el pro-
blema de su perfección pues parece presuponer igualmente la 
existencia de escritura pública.

Quedan sin respuesta las enajenaciones que se realicen en 
documento privado sin mención alguna al respecto955.

por la coincidencia de esas declaraciones de voluntad en que consisten la oferta y 
la aceptación del contrato. La oferta requiere pues una declaración de voluntad de manera 
recepticia, completa, definitiva y hecha con la inequívoca intención de obligarse contrac-
tualmente (SSTS de 15 de junio de 1994 [RJ 1994, 4923] y 10 de octubre de 1980 [RJ 
1980, 3623]) que puede ser revocada mientras el contrato no se haya perfeccionado (STS 7 
de junio de 1986 [RJ 1986, 3296] (el subrayado es mío), cfr. RODRíGUEZ MORATA, 
F., “Comentario al art. 1450 Cc.”, Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 1671.

954 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 93 
y en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, 
T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1300.

955 Así se lo cuestionaba MERINO HERNÁNDEZ sin dar una solución con-
creta al problema: “¿Quid si se realiza primero el contrato en documento privado, 
sin constatación expresa del régimen matrimonial del transmitente, pero luego, en 
el momento de otorgamiento de la escritura se advierte, por los medios que fueren, 
el verdadero régimen aragonés del transmitente?”, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. 
L., “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el derecho de viudedad arago-
nés)”, op. cit., p. 434.
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a.2. Modo

No queda clara la manera en que se deba hacer constar el 
régimen matrimonial, si de modo expreso o bien basta con que 
pueda deducirse del propio documento —público o privado— 
de enajenación como consecuencia de otras manifestaciones que 
en él se contengan956.

a.3. ¿Quién debe hacerlo constar?

Del tenor literal del artículo no se deduce si el régimen 
económico-matrimonial debe hacerlo constar el transmitente o 
bien tiene que ser el Notario quien, a la vista de las manifesta-
ciones que se hagan en su presencia, lo deduzca y lo ponga de 
relieve957.

956 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se 
crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 434. El autor pone como 
ejemplos el hacer constar la cualidad de aragonés del enajenante o, simplemente, 
señalar como su domicilio ordinario el de un lugar de territorio aragonés.

957 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se 
crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 434. Ante las dificultades 
que este tema presenta, señalaba BATALLA, durante la vigencia de la Compilación: 
“…sería convenientísimo y hasta urgente que se dictara una disposición en la que 
se impusiera la obligación de consignar en toda escritura de transmisión de in-
muebles o explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles o industriales, el régimen 
económico matrimonial del transmitente o dueño del bien objeto del gravamen, por 
manifestación expresa del mismo” (el subrayado es mío), cfr. BATALLA GONZÁLEZ, 
M., “El artículo dieciséis del nuevo título preliminar del Código Civil y la viudedad 
aragonesa”, op. cit., p. 111.

Como pone de relieve DELGADO, que esta cuestión constituía un grave pro-
blema se refleja en el hecho de que ya el vocal representante del Derecho aragonés 
en la Subsección de Derecho Civil de la Comisión de Codificación, José Lorente 
Sanz, formulase una enmienda, que no prosperó, consistente en adicionar al ar-
tículo 14 del Código un párrafo de este tenor: 6.– En todos los actos y contratos 
cuya validez o efectos puedan ser influidos por la regionalidad o vecindad civil 
de los otorgantes o por el régimen económico matrimonial a que estén sujetos, se harán 
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Como el planteamiento fáctico al que responde el precepto 
parece referirse exclusivamente a las enajenaciones en docu-
mento público quizá esta segunda opción sería, en principio, la 
más lógica pero, en principio, cualquiera de las dos serían per-
fectamente válidas para cumplir con el requisito exigido en el 
Código.

En cualquier caso, lo que parece quizás más claro es que 
esta cuestión no incumbiría al adquirente de buena fe cuya po-
sición quedaría supeditada a lo que manifestasen el vendedor o 
el notario, en su caso, al indicar literalmente el precepto “hacer 
constar” —incluir, manifestar— y no “constatar” —cerciorarse 
de algo, confirmar— el régimen matrimonial958. De otro modo 
no tendría sentido la protección que pone a su disposición el 
resto del precepto.

No obstante si, a pesar de todo, es el único conocedor en la 
enajenación del régimen aragonés del vendedor y lo oculta, su 
buena fe es insostenible y el expectante, por tanto, oponible959.

constar tales circunstancias en el respectivo documento (el subrayado es mío), cfr. 
DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional 
(Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 93, nota 40.

958 En contra vid. MERINO, para quien es posible también esta opción del 
adquirente, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante 
de viudedad aragonés”, op. cit., p. 1431. Sin embargo, este autor hace referencia a 
“constatar” y no a “hacer constar”.

959 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea 
(sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 434. Vid. sobre ello el ejem-
plo siguiente que ponía ARECHEDERRA ARANZADI: “Un adquirente, versado 
en Derecho, conocedor de la vecindad aragonesa del matrimonio amigo, de quien 
adquiere, a través del marido, al que compra una finca sita en Sevilla, otorgando la 
escritura en notaría sevillana, sin mención del régimen económico del matrimonio, nunca 
actuará de buena fe, y podrá oponerse eficazmente a su adquisición el derecho ex-
pectante del que tenía noticia o, al menos, debería tenerla” (el subrayado es mío), cfr. 
ARECHEDERRA ARANZADI, L. I., “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las 
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b. El régimen económico matrimonial del transmitente

El precepto hace referencia al régimen económico matri-
monial (…sin haber hecho constar el régimen económico matrimo-
nial del transmitente). Pero lo que hay que ponderar realmente 
no es el régimen matrimonial sino la existencia o no del derecho 
expectante960.

Como ya se ha reiterado en líneas precedentes, la viudedad 
es un efecto civil del matrimonio pues éste es causa y origen de 
la misma. Por ello, para que haya expectante, bastará con que la 
ley rectora de los efectos del matrimonio sea la aragonesa y que, 
evidentemente, no haya sido previamente renunciado:

b.1. Régimen económico matrimonial sometido a la ley aragonesa

Es irrelevante el régimen específico del que se trate con tal 
de que se rija por ley aragonesa. Por esta razón, puede ser insu-
ficiente hacer constar, por ejemplo, que el matrimonio se rige por 
el régimen de separación según capitulaciones otorgadas en tal 
fecha ante tal notario961.

Lo fundamental será, solamente, saber si dicho régimen de 
separación es o no el aragonés. A la inversa, la advertencia nota-
rial de la posibilidad de existencia de derecho expectante puede 

reformas del Código Civil, Desde la ley 21/1987 de 11 de noviembre a la ley 30/1991 
de 20 de diciembre, op. cit., p. 540.

960 SAPENA TOMÁS, erróneamente a mi juicio, no entendía siquiera refe-
rida la falta de constancia mencionada en la norma al régimen matrimonial sino a 
la vecindad, cfr. SAPENA TOMÁS, J., “Vecindad civil y conflictos interregionales”, 
Curso monográfico sobre la Ley de Bases para la modificación del Título Preliminar del 
Código Civil, op. cit., p. 284.

961 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 93. 
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equipararse al acto de hacer constar el régimen matrimonial re-
ferido en el 16.2.II Cc.962.

b.2. Inexistencia de renuncia

No por el hecho de estar sometidos al Derecho aragonés 
habrá siempre derecho expectante puesto que éste último ha 
podido ser previamente renunciado de modo individual o bien 
en pacto recíproco. Si éste es el caso, queda puesta en evidencia 
otra deficiencia técnica más del precepto puesto que su redacción 

962 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante 
de viudedad aragonés”, op. cit., p. 1431. Para MERINO, lo más conveniente será 
que si se está ante una transmisión de bienes de personas sujetas a nuestro Derecho 
Foral, si el notario considera conveniente la comparecencia del cónyuge del trans-
mitente para renunciar a su derecho y no se produce, lo advierta al adquirente y le 
informe de las consecuencias de la inexistencia de la renuncia de aquél, autorizando 
en cualquier caso la escritura si las partes así lo decidieran a pesar de todo. Si no 
hiciera tal advertencia, estaríamos, en su opinión, ante una mera falta reglamentaria, 
pero su consecuencia no sería la extinción del expectante, dada su publicidad legal, 
cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Ídem, p. 1429.

Así puede deducirse del art. 194 Rn. vigente, que regula como, tras las adver-
tencias legales precisas, figurarán otras que por su importancia deban, a juicio del 
Notario, detallarse expresamente, entre las que normalmente constará la relativa al 
expectante del cónyuge no disponente:

Artículo 194 Rn.
Los Notarios harán de palabra, en el acto del otorgamiento de los ins-

trumentos que autoricen, las reservas y advertencias legales establecidas en 
los Códigos Civil y de Comercio, Ley Hipotecaria y su Reglamento y en otras 
leyes especiales, haciéndolo constar en esta o parecida forma: Se hicieron a 
los comparecientes las reservas y advertencias legales. Esto no obstante, se 
consignarán en el documento aquellas advertencias que requieran una con-
testación inmediata de uno de los comparecientes y aquellas otras en que por 
su importancia deban, a juicio del Notario, detallarse expresamente, bien para mayor 
y más permanente instrucción de las partes, bien para salvaguardia de la responsa-
bilidad del propio Notario (el subrayado es mío).
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asocia el régimen económico aragonés con la presencia ineludi-
ble del expectante.

El pacto o la renuncia podrán estar formalizados tanto en 
capitulaciones matrimoniales, con ocasión de una modificación o 
sustitución del régimen matrimonial, como de manera separada 
e independiente, en escritura notarial.

Para que los capítulos sean oponibles a terceros es necesaria su 
inscripción en el Registro Civil y, tratándose de inmuebles, también 
en el Registro de la Propiedad (arts. 1333 Cc., 77.1 Lrc., 26 Lh., y 75.1 
Rh.). Además, el artículo 266 Rrc. dispone la obligatoriedad de su 
previa mención en el Registro Civil para inscribirlas con posteriori-
dad en cualquier otro Registro con lo que no cabe preguntarse por 
la oponibilidad frente a terceros de las que solamente estuvieran 
mencionadas en el Registro de la Propiedad963.

El pacto o renuncia del expectante hecho separadamente 
de las capitulaciones matrimoniales reúne también los requisi-
tos del 1333 Cc. y 77.1 Lrc. para que sea objeto de inscripción 
pues, aunque no impliquen cambio a uno nuevo, suponen igual-
mente una modificación del régimen económico de la sociedad 
conyugal964.

963 Cfr. ACHóN BRUÑÉN, M. J., La defensa del cónyuge aragonés en los proce-
sos de ejecución por deudas del otro cónyuge, op. cit., p. 99, en especial, nota 256. Vid., no 
obstante, con anterioridad a la aprobación del art. 266 Rrc. en 1986 (R.D. 1917/86, 
de 26 de agosto) este problema en un supuesto de Derecho aragonés en STS de 23 
de noviembre de 1984, resolviéndose favorablemente a la oponibilidad a pesar de 
la ausencia de inscripción en el Registro Civil en BELLO JANEIRO, D., La defensa 
frente a tercero de los intereses del cónyuge en la sociedad de gananciales, Barcelona, 1993, 
pp. 598 y 599.

964 Al regular la cuestión de la oponibilidad a terceros, el artículo 17.2 CF 
hace mención tanto a capítulos y sus modificaciones como a los pactos, resolucio-
nes judiciales y demás hechos que cambien o modifiquen el régimen económico 
matrimonial.
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Pues bien, si no hay inscripción, el expectante es oponible 
igual que si no hubiera mediado pacto o renuncia con lo que 
bastaría con hacer constar que el régimen matrimonial de que 
se trate es, en cualquier caso, aragonés. Pero si se ha verificado 
aquélla, la constancia del régimen matrimonial del transmitente 
se reduce a que éste último ponga de manifiesto la existencia del 
pacto o renuncia efectivamente inscritos para que no haya lugar 
a la aplicación del precepto pues no existirá, en ese caso, expec-
tante alguno a oponer. La inscripción enervaría, por añadidura, 
una supuesta buena fe por parte del adquirente965.

2.2.  anáLisis Conjunto de Los requisitos: su CaráCter obLiga-
torio para eL resuLtado de La inoponibiLidad

Una vez hecho el análisis individualizado de los requisi-
tos exigidos en el precepto, puede suscitarse la cuestión de la 
necesidad o no de su concurrencia simultánea. En mi opinión, 
atendiendo tanto a la literalidad como a la ratio legis de la norma, 
están situados en pie de igualdad, lo que conllevará la exigencia 
de la presencia conjunta de todos ellos para llegar a un resultado 

965 En el Código Civil no se establece de modo expreso las consecuencias 
de la falta de inscripción sino que se deducen del régimen de publicidad de los 
capítulos. La Compilación no recogía tampoco regulación al respecto. En la Lrem., 
el art. 13.2 exige para la validez de los capítulos matrimoniales exclusivamente la 
escritura pública, como el Código Civil. Sin embargo, a diferencia de éste, el art. 16 
Lrem. regula que, aunque en principio son inoponibles frente a terceros de buena 
fe (párrafo 1º) ésta no se presume si los capítulos están inscritos en el Registro Civil 
(párrafo 2º).

En igual sentido, pero explícitamente, y aludiendo de modo indirecto al Re-
gistro de la Propiedad, el artículo 17.2 CF establece que no serán oponibles a tercero 
mientras no se hagan constar en las inscripciones de matrimonio en el Registro Civil 
y, en su caso, en los demás registros públicos cuya legislación lo establezca.
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final de inoponibilidad966. Por lo tanto, la ausencia de uno sólo 
eliminará la necesidad de cualquier otro: el expectante sería en-
tonces oponible incluso cuando se dieran todos los demás.

Partiendo de estas premisas, e invirtiendo los términos del 
artículo, los supuestos de oponibilidad del derecho expectante 
de viudedad que podrán darse serán los siguientes967:

— Transmisión lucrativa o gratuita.

— Ausencia de la buena fe en el adquirente.

— Bienes ubicados en territorio aragonés.

— Contrato celebrado en Aragón.

—  Constancia en el contrato del régimen económico matri-
monial aragonés.

2.3. vaLoraCión CrítiCa

El hecho de que la técnica utilizada en el precepto es inade-
cuada ha quedado puesto de relieve en el examen de los requi-
sitos exigidos para que pueda solicitarse la inoponibilidad del 
expectante.

966 Igualmente vid. BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del 
nuevo título preliminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, op. cit., pp. 108 
y 109.

En contra vid. ARECHEDERRA ARANZADI, quien duda acerca del carácter 
cumulativo de lo que el denomina “requisitos específicos”, es decir, los relativos 
al bien y al contrato. Aún con todo, acaba concluyendo que la cuestión en sí no 
le parece relevante, al estimar que actúan como meros indicadores de la buena fe 
del tercer adquirente, cfr, ARECHEDERRA ARANZADI, L. I., “Comentario al art. 
16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, Desde la ley 21/1987 de 11 de 
noviembre a la ley 30/1991 de 20 de diciembre, op. cit., p. 540.

967 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., p. 1431.
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Pero los problemas más graves no son, probablemente, los 
relacionados con la forma sino, más bien, con el fondo. Con los 
principios a los que parece responder la norma no solamente no 
se logra la protección del tercero de buena fe perseguida inicial-
mente sino que se obvian absolutamente la naturaleza y efectos 
propios del expectante en particular y de la viudedad aragonesa 
en general.

Los principales argumentos de esta clase que se pueden ex-
poner en contra del 16.2.II Cc. son los siguientes:

2.3.1. Limitacion territorial al derecho expectante

Del artículo 16.2.II Cc. cabe deducir directamente la presun-
ción de la existencia en Aragón y entre cónyuges sometidos a la ley 
aragonesa del derecho expectante de viudedad y su oponibilidad 
a terceros adquirentes cuando el bien radique también en Aragón 
y se haya celebrado el contrato de enajenación en dicho territorio. 
A sensu contrario, el derecho expectante resulta inoponible cuando 
bien y contrato quedan desvinculados de Aragón sin haber he-
cho constar el régimen económico matrimonial de bienes968. Por lo 
tanto, el derecho expectante de viudedad solamente opera plena-
mente sobre fincas situadas en territorio aragonés. Para su eficacia 
fuera de Aragón deberán darse como condición sine qua non todos 
los requisitos contemplados en el artículo969.

968 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “La renuncia al derecho expectante de 
viudedad aragonés”, op. cit., pp. 1430 y 1431; BAYOD LóPEZ, C., “El derecho expec-
tante de viudedad y el régimen de separación de bienes. La extinción del expectante 
a petición del propietario de los bienes y el abuso de derecho (a propósito de la s. 
TSJA de 30 de octubre de 1996)”, op. cit., p. 135, nota 26. 

969 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 89; “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. I, op. cit., 
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Paradójicamente, un derecho personal como el expectante, 
ajeno a cualquier criterio de territorialidad, acaba dependiendo 
de manera directa de la ubicación de la finca en la que recae970. 
Y para mayor incongruencia, el contenido del 16.2.II Cc. no so-
lamente resultaba contrario a la Compilación sino que ignoraba 
completamente el artículo 2 del propio Decreto de aprobación 
del Título Preliminar que señalaba, expresamente, cómo no alte-
raba lo regulado en las Compilaciones de Derechos forales971.

p. 171; Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1301; 
Comentarios al Código Civil, I, op. cit., p. 434.

970 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea 
(sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., pp. 433 y 434.

971 El artículo 2 del R.D. 1836/1974, de 31 de mayo, por el que se san-
ciona con fuerza de ley el texto articulado del Título Preliminar del Código Civil 
disponía:

Artículo 2º
El presente texto articulado del Título Preliminar del Código Civil no 

altera lo regulado en las Compilaciones de los derechos forales o especiales.
Esta misma idea de respeto a los Derechos forales aparece en la Exposición de 

Motivos del propio R.D. a la que se refiere como “aclaración si no estrictamente ne-
cesaria, al menos conveniente” que justifica señalando como “elaborado éste (se re-
fiere al Título Preliminar) durante y a continuación del proceso compilador abierto a 
partir del año 1947 y guardando innegable relación con el mismo la propia reforma 
ahora concluida, según consta en la Exposición de Motivos de la Ley de Bases, sería 
un contrasentido pensar en cualquier cambio, regresión o falta de armonía”.

Por el contrario, el artículo 76 de la Compilación era categórico afirmando 
que el expectante no se extinguía o menoscababa por ulterior enajenación, sin más 
excepción que la responsabilidad por deudas de gestión. La regulación entonces 
vigente solamente admitía, además, la renuncia como cauce único para la extin-
ción. Detectando críticamente esta discordancia BATALLA GONZÁLEZ afirmó: 
“(…) discrepa de lo dispuesto en la Compilación y parece chocar con el penúltimo 
párrafo de la exposición de motivos y el artículo segundo del decreto aprobatorio 
y hasta no ser muy acorde con el apartado I de la base séptima de la ley que se 
desarrolla” (cfr. BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del nuevo título 
preliminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, op. cit., p. 107)
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2.3.2.  Desconocimiento del Derecho aragonés en general y del 
expectante en particular fuera de Aragón

Como afirmaba DELGADO, el artículo parte de la premisa 
de que solamente los aragoneses conocen el derecho de viude-
dad mientras que fuera de Aragón no tienen porqué saber de su 
existencia, sin reflejo recíproco para los aragoneses respecto al 
Código Civil. Es el único supuesto de esta clase dentro de los De-
rechos territoriales españoles, con el agravante de que es la insti-
tución foral probablemente más conocida en toda España972.

Tras la aprobación de la Constitución en 1978, el Derecho Ara-
gonés queda, además, en situación de absoluta inferioridad res-
pecto al resto de Derechos civiles existentes en el territorio nacional, 
conculcando el principio de igualdad que aquélla consagra973.

Sustentándose en estos razonamientos, DELGADO se mues-
tra contrario a la justificación del precepto por aplicación de la 
excepción del “interés nacional” propia del Derecho Internacio-
nal Privado (art. 10.8 Cc.)974 al Derecho Interregional, posibilidad 

972 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
pp. 90 y 91; “Comentarios al art. 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
forales, T. I, vol. 2º, op. cit., pp. 1298 y 1299; “Comentarios al art. 16 Cc.” Comentarios 
al Código Civil, I, op. cit., p. 434.

973 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 738.

974 El art. 10 Cc. establece la regulación siguiente en su apartado octavo:
Artículo 10 Cc.
8.– Serán válidos, a efectos del ordenamiento jurídico español, los con-

tratos onerosos celebrados en España por extranjero incapaz según su ley 
nacional, si la causa de la incapacidad no estuviese reconocida en la legisla-
ción española. Esta regla no se aplicará a los contratos relativos a inmuebles 
situados en el extranjero.
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que había sido defendida pocos años antes por CASANOVA Y 
LA ROSA apoyándose en que, en realidad, era una institución 
protectora de la buena fe contractual975.

Por el contrario, DELGADO criticó duramente dicho ar-
gumento, pues entendía que llevaría implícito suponer que las 
normas forales o especiales sólo habrían de ser conocidas por 
las personas que tuvieran la correspondiente vecindad civil y 
no por el resto de españoles. La aplicación del citado principio 
implicaba que el nacional desconocía la ley extranjera976, presu-

975 Para CASANOVA y LA ROSA, era perfectamente posible, en aras de la 
protección de la buena fe, la aplicación de la excepción del interés nacional en el 
campo del Derecho Interregional a pesar de su nombre, siendo la consecuencia una 
“territorialización” de la capacidad contractual y de las limitaciones derivadas de la 
autoridad marital o el poder dispositivo según el régimen económico matrimonial 
legal de cada región, cfr. CASANOVA Y LA ROSA, O., “El Derecho Interregional e 
Interlocal”, Llibre del segon Congres Juridic Catalá 1971, Fundación Congreso Jurídico 
Catalán, Barcelona, 1972, p. 229. Así se recogería específicamente en la conclusión 
nº 38 del citado Congreso (Primera sección. Título Preliminar de la Compilación 
del Derecho civil catalán. VI. Derecho Interregional): “Son aplicables en Derecho 
Interregional las excepciones de fraude a la Ley y del interés nacional, pero no la 
excepción de orden público”. Consúltese la conclusión citada en Llibre del segon 
Congres Juridic Catalá 1971, op. cit., p. 836 e, igualmente, en RJC, 1972, p. 13.

ORTIZ ARCE justificaba la operatividad de su aplicación en aquel momento 
en la desigualdad del régimen de la mujer casada en el Derecho civil común res-
pecto del catalán, sobre todo en relación con los contratos y los actos de disposición 
sobre los bienes parafernales (art. 1387 anterior del Cc. y 49 de la Compilación cata-
lana). Sin embargo, tras la modificación de los artículos relativos a la capacidad de 
obrar de la mujer casada, la teoría del interés nacional, salvo en relación con alguna 
rara legislación todavía restrictiva en la capacidad de la cónyuge, quedaba —en su 
opinión— con poco alcance práctico, cfr. ORTIZ ARCE, A., “Comentario al art. 10.8 
Cc.”, Comentarios a las reformas del Código Civil, vol. I, op. cit., pp. 542 y 543.

976 Con la finalidad de proteger la seguridad en el tráfico jurídico y también 
al contratante que no conoce (ni tiene porqué conocer) la ley extranjera, el precepto 
comentado excepciona la regla de que la capacidad para contratar se determina de 
acuerdo con la ley personal y considera válidos algunos contratos celebrados en 
España por el extranjero incapaz según su ley nacional, aunque capaz de acuerdo 
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puesto que consideraba inaceptable trasladar a las leyes españo-
las. No obstante, afirmaba que, de admitirse su pertinencia, lo 
que encontraba definitivamente inadmisible era que operase de 
modo singular en detrimento del Derecho aragonés. Se trataba 
—concluía— de una “consecuencia aberrante de la regulación 
del Derecho Interregional mediante indiscriminada remisión a 
las normas de Derecho Internacional Privado”977.

Justificar el 16.2.II en esta excepción no resultaba, en princi-
pio, del todo inadecuado si se atendía exclusivamente al objetivo 
de ambos preceptos pues la semejanza era innegable: protección 
a un tercero de buena fe ignorante de una norma.

El problema residía en que, aún admitiendo la citada coin- 
cidencia, el paralelismo desaparecía radicalmente cuando se pa-
saba a comparar sujetos y normas en uno y otro caso. El nacio-
nal español debe conocer todas las leyes especiales de su país 
en tanto que están todas en pie de igualdad entre sí y respecto 
al Código Civil mientras que resulta evidente que no tiene la 
misma obligación respecto a otras leyes de naciones distintas 
a la suya. No era admisible, por tanto —como señalaba DEL-
GADO978—, adaptar el “interés nacional” internacionalprivatista 
a un hipotético “interés regional” de Derecho Interregional en 

con la ley española. Es lo que se denomina la excepción o teoría del interés nacional, 
cfr., ALVAREZ LATA, N., “Comentario al art. 10.8 Cc.”, Comentarios al Código Civil, 
op. cit., p. 76. Acerca de la precariedad en la operatividad del precepto en el ámbito 
internacional, sobre todo tras el Convenio de Roma de 19 de julio de 1980 (BOE 19 
de julio de 1993) sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales vid. CALVO 
CARAVACA, A. L., “Comentario al art. 10.8 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Com-
pilaciones Forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 728.

977 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 91.

978 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., Ídem, p. 90. 
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nombre de la buena fe puesto que los parámetros en los que se 
desenvuelven uno y otro son absolutamente distintos. Así podía 
deducirse igualmente en mi opinión, aunque no se la mencio-
nara expresamente, de la propia Exposición de motivos del R.D. 
1836/1974, de 31 de mayo979, —sancionador con fuerza de ley del 
texto articulado que desarrolla la Ley de Bases de 17 de marzo de 
1973 para la modificación del Título Preliminar— que descartaba 
la aplicación de las normas de Derecho Internacional que resul-
tasen inadecuadas en los conflictos de ámbito regional980.

979 “El artículo 16 versa sobre los conflictos de leyes originables por la coe- 
xistencia en España de distintas legislaciones civiles. Técnicamente no es sino el 
replanteamiento a escala intranacional de los mismos problemas derivados de la 
concurrencia internacional de diversos ordenamientos. Por tanto, en gran medida 
las normas de derecho internacional privado son susceptibles de resolver también 
esta otra clase de conflictos, pues si falta la identidad existen marcadas correlaciones 
(…). No obstante, como los conflictos de ámbito regional se dan en el seno de la misma nación 
estructurada en un solo Estado, las normas dotadas de sentido en función de las diferencias 
nacionales y estatales quedan excluidas, como sucede en las relativas a la calificación, la 
remisión y el orden público, mientras que no concurre igual circunstancia en el fraude 
de la ley que puede darse lo mismo en el plano de lo interestatal como en el inte-
rregional, así como también dentro de un solo ordenamiento o de una determinada 
legislación civil” (el subrayado es mío), cfr. BOE número 163 de 9 de julio de 1974, 
p. 14272 (Comentarios a las reformas del Código Civil, vol. I, op. cit., p. 37).

980 De esta manera lo entiende igualmente la corriente doctrinal (con auto-
res españoles y extranjeros como BATTIFFOL, MANCINI, FEUERBACH, DE NOVA 
o AGUILAR NAVARRO, entre otros) que diferencia nítidamente entre ambos ór-
denes de Derecho, tal y como resaltaba LIRIA LAFARGA, M., “La regionalidad o 
vecindad civil”, Jornadas de Derecho foral, Jaca 27 al 31 de agosto de 1972, ADA, XVI, 
72-73, p. 39.

En contra se manifiesta CALVO CARAVACA, limitando las excepciones de 
la aplicación del principio del “interés nacional” a las tres citadas en el art. 16.1.2º 
Cc. (la calificación, la remisión y el orden público). Se plantea incluso este autor la 
posibilidad de que, dada su presencia en el Título Preliminar, el art. 16.2.II constitu-
yera el único supuesto de concreción del principio del interés nacional en el Derecho 
Interregional, pero acaba por no considerarlo como un argumento concluyente, 
achacando la falta de mención expresa en el precepto de cuestiones pertenecientes a 



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

654

2.3.3. Cuestionamiento de la necesidad de la protección

La configuración legal del derecho expectante como grava-
men real es semejante a la de otros gravámenes o derechos reales 
—por ejemplo, las servidumbres y los retractos legales— creados 
e impuestos por el Derecho estatal o por otros Derechos territo-
riales o forales. Por lo tanto, el problema de que pueda existir un 
gravamen al margen de lo que publique el Registro no es algo 
exclusivo del expectante aragonés981 con lo que bien puede que-
dar justificado el cuestionamiento de la obligatoriedad de la pro-
tección de la buena fe del tercer adquirente en estos supuestos.

Sin embargo, como afirma DELGADO, las especiales ca-
racterísticas de este derecho (por ejemplo, el largo tiempo que 
puede pasar hasta que su existencia sea descubierta y su gran 
entidad en el momento de transformarse en usufructo) también 
pueden sostener el argumento contrario.

la capacidad a que su objetivo “…es la delimitación de las materias que pertenecen 
al estatuto real, con lo que el legislador no habría hecho otra cosa que repetir la errá-
tica ubicación que le ha dado, en el nuevo Título Preliminar del Cc., a la doctrina del 
interés nacional, incluyéndola no en las disposiciones jurídicas dedicadas al estatuto 
personal (art. 9 Cc.) sino al estatuto real (art. 10 Cc.)”, cfr. CALVO CARAVACA, A. 
L., “La doctrina del interés nacional en Derecho Interregional”, Anales de Derecho, 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, núm. 3, 1982, p. 218.

Sin pronunciarse expresamente, pero sí indirectamente, a favor de su aplicación 
también en el Derecho Interregional vid. BERCOVITZ RODRIGUEZ-CANO: “Dife-
rente al orden público es el concepto de interés nacional, al que la doctrina suele reco-
nocer esa eficacia de ser una cláusula de excepción también en el orden interregional. 
Dentro de ese concepto cabe incluir situaciones normales, como las que se pueden 
relacionar con la seguridad y fluidez del tráfico jurídico, y situaciones excepcionales o 
transitorias” (cfr. BERCOVITZ RODRíGUEZ-CANO, R., “Comentario al artículo 16.1 
Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, T. I, vol 2º, op. cit., p. 534)

981 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 738, nota 71.
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Ahora bien, optando como se hizo por la protección, debería 
de haberse regulado de modo único e independiente para que 
realmente se hubiera podido obtener el fin perseguido. Hacién-
dola depender de cuestiones propias de Derecho Interregional, 
tal y como aparece en el 16.2.II Cc., el objetivo final queda des-
virtuado, pudiendo incluso llegar a dejarla inoperante982.

2.3.4.  El favorecimiento indirecto a las situaciones de fraude 
del expectante

2.3.4.1.  El párrafo II del art. 16.2 Cc. como cauce para defraudar 
el expectante del cónyuge del transmitente

La posibilidad de que un cónyuge defraudase el derecho 
expectante de su consorte a través del uso indebido del pre-
cepto ya fue advertida por la doctrina tras la promulgación del 
mismo983.

982 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
p. 91. Y así señala el autor como es posible que exista un adquirente de buena fe de 
una finca situada en Aragón que ignore, sin culpa, que el enajenante estaba casado 
y se le podrá oponer también el derecho expectante.

En opinión de ARECHEDERRA ARANZADI es factible que un adquirente 
por compra celebrada en Aragón de un bien sito en Aragón sea de buena fe y quede 
protegido por el 16.2.II porque estima que el principio según el cual “la ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento”, concretado en el derecho expectante, 
alcanza a todo el mundo. Para este autor, la protección por circunstancias geográ-
ficas dentro de un Estado como el vigente en 1974, fecha de la promulgación del 
precepto, era inconcebible, pero encontraba, con todo, loable, el propósito de la 
norma, cfr. ARECHEDERRA ARANZADI, L. I., “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Co-
mentarios a las reformas del Código Civil, Desde la ley 21/1987 de 11 de noviembre a 
la ley 30/1991 de 20 de diciembre, op. cit., p. 540.

983 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el De-
recho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. 
cit., p. 98.
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Bastaba para ello un adquirente de buena fe —que se presume 
siempre— y que el marido propietario de bienes privativos fuera 
de Aragón —hasta la supresión de la licencia marital para la mujer 
en 1975— realizase en solitario una enajenación en notaría no ara-
gonesa y “omitiera” mencionar su régimen matrimonial aragonés 
para que el expectante de la esposa fuera inoponible984.

Por añadidura, la situación se complicaba al no existir dis-
posición legal alguna que obligase a consignar en la escritura el 
régimen económico matrimonial, tal y como se deducía a sensu 
contrario del mismo precepto, in fine (…sin haber hecho constar el 
régimen económico matrimonial del transmitente) 985.

2.3.4.2.  La presunción implícita de la buena fe del transmi-
tente

El origen del problema reside en que, entre las presunciones 
del precepto de las que parte el legislador, parece estar incluida 
también la buena fe del transmitente, obedeciendo la falta de 
mención a la ignorancia del verdadero régimen o a un simple 
olvido. Si así ocurría, el error podía ser más disculpable que el 
olvido en los supuestos en los que el matrimonio hubiera cam-
biado de residencia y perdido su vecindad civil aragonesa, pues 
esta situación podía justificar cierta confusión entre los cónyuges 
si no conocían la legislación al respecto.

Sin embargo, era igualmente posible que la omisión fuera 
premeditada para evitar así el conocimiento de la enajenación 

984 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea 
(sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 432; BATALLA GONZÁLEZ, 
M., “El artículo dieciséis del nuevo título preliminar del Código Civil y la viudedad 
aragonesa”, op. cit., p. 109.

985 BATALLA GONZÁLEZ, M., Ídem, p. 109.
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que, por parte del otro cónyuge, supondría su necesaria inter-
vención para renunciar986. Bastaba para ello la simple premisa de 
un bien privativo situado fuera de Aragón: el propietario podía 
entonces optar fácilmente por otorgar escritura fuera y “olvidar” 
hacer constar en ella su verdadero régimen matrimonial.

2.3.4.3.  La solución de MERINO HERNÁNDEZ: la aplicación 
analógica de la regulación del fraude para los bienes 
muebles del párrafo 3 del artículo 76 Comp. aragonesa

Durante la vigencia de la Compilación, MERINO HER-
NÁNDEZ se cuestionó la posible aplicación de la regulación 
del fraude a la viudedad en los bienes muebles (art. 76.3 Comp. 
aragonesa) a una enajenación fraudulenta que respondiera al 
supuesto de hecho del segundo párrafo del artículo 16.2. Cc., 
inclinándose en sentido afirmativo para evitar un tratamiento 

986 Vid. el ejemplo, frecuente en la práctica, de enajenación por parte de un 
cónyuge sometido a ley aragonesa que, por error o por fraude, consciente en este 
segundo caso de la falsedad de su manifestación, afirma estar sometido al régimen 
de separación de bienes catalán incorrectamente tras residencia continuada en Ca-
taluña y sus consecuencias negativas para el tercero hipotecario en ROMERO HE-
RRERO, H., “Cuestión práctica de conflicto interregional”, RDCA, I, nº 2, 1995, pp. 
109 a 112 e, igualmente, en “Determinación del régimen económico matrimonial. 
Conflictos Interregionales”, RJNo, abril-junio 1995, pp. 137 a 141. En igual sentido, 
consúltese a MERINO HERNÁNDEZ poniendo de relieve los problemas causados 
en la práctica notarial por las dudas sobre vecindad civil y régimen económico 
matrimonial originadas por cambios de residencia y cómo el importante despla-
zamiento de aragoneses a territorios como Cataluña provocó que el Estatuto de 
Autonomía de Aragón diera preferencia al estatuto personal para la aplicación del 
Derecho civil aragonés en MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Contestación al discurso 
de ZÁBALO ESCUDERO, E., Vecindad civil, conflicto móvil y Derecho civil aragonés”, 
Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Legislación leído 
el 15 de junio de 2005, op. cit., p. 38.
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peor para los inmuebles que, normalmente, son de mucho más 
valor e importancia987.

Tal y como se ha señalado más arriba, el párrafo segundo 
del artículo 16.2. Cc. se estructura en torno a la eficacia real y 
erga omnes del expectante con lo que circunscribe su ámbito de 
actuación, exclusivamente, a los bienes inmuebles.

Por su parte, durante la vigencia de la Compilación —y tam-
bién ahora con la Lrem.– el expectante en los muebles quedaba 
condicionado a la existencia del bien en el momento del falleci-
miento, extinguiéndose con la enajenación.

Sin embargo, si había mediado fraude, subsistía pese a esta 
última y podía, aún con todo, oponerse al adquirente ex art. 76.3 
Comp. aragonesa.

En principio, el carácter real y la energía reipersecutoria erga 
omnes propias del expectante en los inmuebles hacían innecesa-
ria una regulación paralela a la de los muebles respecto al fraude 
al derecho de viudedad.

No obstante, la interpretación extensiva que proponía 
MERINO daba, cuando menos, una respuesta al problema 
planteado sin salir de la legislación aragonesa, evitándose la 
pérdida del expectante por una actuación ilegítima del cón-
yuge disponente. En cualquier caso, a mi parecer, presentaba 
dos inconvenientes:

987 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Un problema resuelto y otro que se crea 
(sobre el derecho de viudedad aragonés), op. cit., p. 435.
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a. La onerosidad de la enajenación

Siguiendo el criterio de SANCHO REBULLIDA y DE PABLO 
CONTRERAS988, para que una enajenación de un bien mueble 
pudiera considerarse fraudulenta eran dos los requisitos que se 
precisaban, en aplicación por analogía (art. 1.2 Comp. aragonesa) 
—ante la falta de regulación aragonesa específica al respecto— 
de los exigidos por el ordenamiento estatal en otros supuestos 
de fraude, como el de acreedores o el de legítima: perjuicio para 
el cónyuge titular del derecho de viudedad y ánimo o intención 
de defraudar por parte del cónyuge enajenante.

En un posible fraude al expectante amparado en el 16.2.II 
Cc., el segundo estaba claro pero el primero no tanto. El perjucio 
citado implicaba que el cónyuge defraudado viera disminuido 
el patrimonio del otro sobre el que, eventualmente, tendría usu-
fructo vidual, con lo que la enajenación debía ser, en todo o en 
parte, lucrativa, porque si era onerosa, la contraprestación se-
ría, por subrogación o reempleo, el nuevo objeto del potencial 
usufructo.

En el supuesto que nos ocupa ni era gratuita ni, cuando me-
nos, con precio encubierto notablemente inferior al de mercado 
sino todo lo contrario: no solamente era onerosa sino que, ade-
más, la intención de obviar el expectante obedecía a la finalidad 
de conseguir un precio mayor en la venta al que se obtendría con 
la carga del mismo989.

988 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, 
T. II, op. cit., pp. 758 y 759.

989 BATALLA GONZÁLEZ, M., “El artículo dieciséis del nuevo título pre-
liminar del Código Civil y la viudedad aragonesa”, op. cit., p. 109.
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b. Favor viduitatis

La finalidad última de la aplicación de la normativa del 
fraude propia de los muebles era la protección del derecho 
expectante.

Por otro lado, el principio del favor viduitatis busca la mayor 
extensión del derecho de viudedad, afectando no solamente a 
declaraciones de voluntad relativas a la misma sino también a la 
interpretación de los propios preceptos del Derecho positivo990, 
entendiendo como tales, a los efectos que nos interesan, las nor-
mas de la Compilación entonces vigente.

En mi opinión, no parecía defendible que pudiera servir 
igualmente de cauce para preservar el expectante en un supuesto 
de hecho no contemplado en una norma aragonesa. Ni siquiera 
existía —ni entonces, ni ahora— una cierta identidad de razón 
entre el fraude en los muebles y en los inmuebles que justifi-
case la aplicación analógica del precepto dado que, como se ha 
indicado más arriba, el fraude en los inmuebles resulta ajeno 
e innecesario, en atención al carácter real del expectante sobre 
ellos, al Derecho aragonés.

c. Conclusiones

De todo lo expuesto resulta evidente que no es suficiente 
limitar la buena fe al adquirente sino que sería precisa también 
su exigencia respecto del cónyuge enajenante991 . De no ser así, 

990 SANCHO REBULLIDA, F. y DE PABLO CONTRERAS, P., “Comentario 
al art. 75 Comp. aragonesa”, Comentarios a la Compilación del Derecho civil de Aragón, 
T. II, op. cit., p. 700.

991 Así lo entendió ya MERINO HERNÁNDEZ, para quien resultaba ne-
cesario partir de un concepto amplio de fraude equivalente a la buena fe de los 
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la puerta del fraude queda abierta y el expectante puede quedar 
inoperante sin posibilidad previa de conocimiento y defensa.

Al cónyuge defraudado le quedará, no obstante, la vía de 
la solicitud a posteriori de una indemnización de daños por la 
privación de su derecho, pero solamente en la medida en que el 
importe recibido por la enajenación haya desaparecido definiti-
vamente del patrimonio del enajenante. Si no es así, el expectante 
recaerá entonces sobre la cantidad percibida992.

Tambien la mera negligencia del enajenante —sin dolo— 
debe dar lugar a medidas compensatorias pues la consecuencia 
para el expectante es idéntica si media error u olvido: inoponibi-
lidad al adquirente oneroso de buena fe, bien como consecuencia 
de un supuesto sometimiento a régimen distinto al aragonés, 
bien, directamente, por falta de constancia de este último ex 
art.16.2.II993.

contratantes, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que 
se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 432.

992 DELGADO indica, no obstante, que la medida compensatoria puede 
configurarse como necesaria reinversión del importe percibido en otro inmueble, cfr. 
DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional 
(Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 99. Evidente-
mente, ni el valor a futuro de un bien inmueble será el mismo que el del dinero en 
efectivo ni tampoco será igual la entidad del expectante en uno y otro, puesto que, 
en este último caso, carece de eficacia real alguna.

993 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 
99.
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2.3.5.  La inadecuación de la inoponibilidad a la naturaleza jurí-
dica del expectante

2.3.5.1. Significado de la inoponibilidad

El derecho expectante sobre bienes inmuebles por natura-
leza y empresas o explotaciones económicas se configura como 
un derecho real, subjetivo y actual que garantiza otro eventual 
que grava inmediatamente los bienes desde el momento de la 
celebración del matrimonio, si los hubiere, o a medida en que 
se fueran adquiriendo e ingresando de un modo pleno en los 
patrimonios privativo o común, conviertiéndose en usufructo si 
se produce la condictio iuris de la premoriencia del consorte del 
titular.

Estamos ante un derecho familiar, de eficacia erga omnes y 
con una publicidad legal que se sobrepone a la registral. Su efica-
cia reipersecutoria supone que sigue al bien con independencia 
de quien sea su poseedor en cada momento, aunque sea tercero 
de buena fe o incluso tercero hipotecario del art. 34 Lh. Tras 
su nacimiento, se convierte en un auténtico derecho vitalicio y 
permanente salvo que su titular renuncie o sobrevengan causas 
legales para su pérdida994.

Por su parte, el 16.2.II Cc. afirma que el expectante “no po-
drá oponerse al adquirente” si se cumplen todos los requisitos que 
enuncia en una enajenación de un bien de cónyuges con régimen 
matrimonial sometido a ley aragonesa. De cumplirse aquéllos, 
obsérvese como la enajenación celebrada fuera de Aragón del 
bien ubicado fuera de sus límites en la que no se ha hecho constar 

994 Cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., Limitaciones al derecho de viudedad 
aragonés, Discurso de ingreso en la Academia aragonesa de Jurisprudencia y Legis-
lación leído el 12 de junio de 1997, op. cit., p. 19. 
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el régimen matrimonial es válida y oponible. Lo que el legislador 
estatal califica de inoponible es, solamente, el expectante del con-
sorte del enajenante, configurando así una auténtica excepción 
territorial al régimen jurídico de este derecho descrito supra.

De la propia terminología utilizada (“no podrá”) se des-
prende la ausencia de cualquier rasgo imperativo en el precepto. 
Por el contrario, se trata de una facultad potestativa ofrecida al 
adquirente. Como afirmó DELGADO ECHEVERRIA, si decide 
hacer uso de la misma, la consecuencia será que el expectante 
no podrá hacerse valer o ejercitarse o disfrutarse luego como 
usufructo en perjuicio del adquirente995.

2.3.5.2.  Fundamento de la inoponibilidad: la protección del 
adquirente como justificación única

En principio, dadas las características propias del expec-
tante, resulta inexplicable que pueda quedar inoperante por 
otras razones distintas a la propia voluntad del titular o las re-
guladas en la legislación aragonesa.

Sin embargo, el resultado de inoponibilidad al que se llega 
aplicando el artículo 16.2.II se comprende mejor si se analiza 
el fundamento sobre el que, en exclusiva, se sustenta: la pro-
tección del adquirente de buena fe no aragonés ignorante bien 

995 Cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Dere-
cho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., 
p. 94; “Comentario al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1301; “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las 
reformas del Código Civil, vol. I, op. cit., p. 774. En igual sentido, MERINO HERNÁN-
DEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro que se crea (sobre el derecho de viudedad 
aragonés)”, op. cit., pp. 432 y 433.
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directamente de su existencia o, aún a sabiendas de ésta, de su 
funcionamiento y alcance996.

En el razonamiento del legislador estatal, la salvaguarda del 
comprador se estructura solamente en torno a si, previamente 
a la enajenación, se produce efectivamente el conocimiento del 
derecho. En caso afirmativo, que éste le afecte o, lo que es lo 
mismo, que le sea oponible, es admisible.

Con la “constancia del régimen” a la que hace referencia el 
precepto queda “informado” y por ello, de no mediar renuncia, 
el bien queda afecto justificadamente por el gravamen que el 
expectante supone.

Pero si no es así (…sin haber hecho constar el régimen económico 
matrimonial del transmitente), el adquirente podrá utilizar el cauce 
legal de la inoponibilidad, obteniendo como resultado que no le 
perjudique el expectante del cónyuge del transmitente respecto a 
ese bien y en esa concreta enajenación respetuosa con el resto de 
los condicionantes exigidos en el artículo. De ahí la necesidad de 
su publicidad si el entorno de la enajenación (sujetos no arago-
neses, lugar del contrato y finca fuera de Aragón) no “favorece”, 
supuestamente, su conocimiento997.

996 D. Juan Vallet de Goytisolo fue el miembro de la Comisión General de 
Codificación que propuso la redacción del precepto que pasaría a ser la definitiva, 
calificándolo explícitamente como una “norma en defensa de tercero”. Consúltese 
en “Acta de la sesión del 16 de junio de 1965 (Acta 21)”, Actas de las sesiones de la 
Comisión General de Codificación 1828-1994, Catálogo General de Publicaciones Ofi-
ciales, Ministerio de Justicia, Madrid, 2007, pp. 111 y 112.

997 Para SAPENA TOMÁS no se trataba de ampararse en un desconoci-
miento de la ley de otro territorio, pues consideraba que si las Compilaciones eran 
Derecho español, su ignorancia no excusaba de su cumplimiento (art. 6.1 Cc.), sino 
en una presunción de que lo aplicable a cada región era su propio derecho, contra-
tándose al amparo del mismo, cfr. SAPENA TOMÁS, J., “Vecindad civil y conflictos 
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2.3.5.3.  La incompatibilidad de la protección del adquirente con 
la naturaleza familiar y la publicidad legal del derecho 
expectante

En principio, si se atendiera en exclusiva al objetivo de la 
protección del adquirente, la opción por la inoponibilidad po-
dría ser defendible. Se trata, en definitiva, de proteger al tercero 
(entiéndase por tal respecto a los consortes pero parte contra-
tante en cualquier caso) que va a adquirir el bien gravado por 
un “régimen matrimonial” que “desconoce”998. Y dicha situación 
es similar a la que se da ante un eventual cambio o modificación 
de régimen matrimonial entre cónyuges en la que el legislador 
exige también la publicidad para que sean oponibles a terceros 
(arts. 1333 Cc., 77.1 Lrc., 266 Rrc., 26 Lh., y 75.1 Rh.)999.

En aplicación de esta regulación, las nuevas capitulaciones 
serán oponibles hacia el futuro frente a todos solamente a partir 
de la fecha de su publicación1000.

interregionales”, Curso monográfico sobre la Ley de Bases para la modificación del Título 
Preliminar del Código Civil, op. cit., p. 284.

998 ARECHEDERRA ARANZADI se mostraba así de categórico en este 
punto: “El artículo 76.2 Comp. aragonesa vela por la integridad de la futura viu-
dedad; el 16.2.II, por la adquisición del tercero de buena fe” (el subrayado es mío), cfr. 
ARECHEDERRA ARANZADI, L. I., “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las 
reformas del Código Civil, Desde la ley 21/1987 de 11 de noviembre a la ley 30/1991 
de 20 de diciembre, op. cit., p. 538, nota 32.

999 Vid. sobre ello BAYOD LóPEZ, C., “Efectos de la invalidez de las capitu-
laciones matrimoniales en el marco de la teoría general del contrato: ajustes y des-
ajustes”, ADC, t. LX, fascículo III, julio-septiembre, 2007, pp. 1127 a 1129 y 1157.

1000 El cambio del sistema matrimonial requiere el concierto expreso de las 
partes mediante su formalización en escritura pública (arts. 1325 y 1327 Cc.), ade-
más de su constatación en el Registro Civil para alcanzar eficacia frente a terceros, 
cfr. STS 20 de marzo de 2000 (RJ 2000, 2020).
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Partiendo de la hipótesis del precepto —errónea, en tanto 
que ignora absolutamente lo dispuesto en el art. 9.2 Cc. y el 
propio régimen jurídico de la viudedad, pero indudablemente 
deducible de su tenor literal— de la asimilación entre régimen 
matrimonial aragonés y expectante1001, y de que en la ratio del 
mismo subyace la imperiosa necesidad de proteger al tercero de 
buena fe por su desconocimiento al igual que ante los cambios 
o modificaciones de régimen con mera eficacia inter partes, la 
“exigencia de publicidad” tendría su sentido.

Y así, de igual modo que en los capítulos la falta de inscrip-
ción implica la inoponibilidad frente a terceros de buena fe1002, 
no resultaría del todo extraño que la ausencia de “constancia” en 
la enajenación (…sin haber hecho constar el régimen económico matri-
monial del transmitente) llevase aparejada idéntica consecuencia.

El valor de la inscripción de los capítulos y el de la “cons-
tancia” del “régimen aragonés” en los supuestos del 16.2.II Cc. 
sería, por tanto, el mismo: la oponibilidad. Como resultado, el 
tercero quedaría protegido en ambos casos.

Ahora bien, esta aparente justificación de la opción del legis-
lador estatal es absolutamente inaceptable desde la perspectiva 
de la ley aragonesa. Si se razona desde la premisa correcta del 
expectante como efecto ex lege del matrimonio absolutamente 
independiente del régimen matrimonial1003, elucubrar sobre la 

1001 Sobre dicha equiparación, consúltese, en este mismo Capítulo, el apar-
tado 2.1.4.2, punto b).

1002 Vid., entre otros, DE LOS MOZOS, J. L., “Comentario al artículo 1333 
Cc.”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, dirigidos por Albadalejo 
García, T. XVIII, vol. 1º, 2ª Ed., Edersa, 1982, p. 58; CABANILLAS SÁNCHEZ, A., 
“Comentario al artículo 1333 Cc.”, Comentario del Código Civil,, T. II, op. cit., p. 611.

1003 Vid. al respecto BAYOD LóPEZ, C., “La viudedad”, Manual de Derecho 
Civil Aragonés, op. cit., pp. 390 a 392.
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necesidad de su publicidad para que sea oponible o no a terceros 
de buena fe pierde todo significado.

En los capítulos tiene pleno sentido para la oponibilidad 
la exigencia de la inscripción, dado que ésta última no tiene ca-
rácter constitutivo al ser suficiente la escritura pública para su 
validez (art. 1327 Cc.). En el expectante, por el contrario, resulta 
innecesaria publicidad alguna en tanto que tiene ya, de origen, 
la eficacia erga omnes que el cambio o modificación de régimen 
matrimonial obtienen con aquélla1004.

La utilización de la técnica de la inoponibilidad por parte 
del legislador del Código ignora por completo las especiales ca-
racterísticas del expectante aragonés, en particular, su peculiar 
naturaleza familiar y su publicidad legal:

a. Derecho familiar

La naturaleza familiar consustancial al derecho de viudedad 
aragonés impide que el derecho del adquirente sea preferente. 
Y ello porque el derecho expectante siempre será anterior al de 
este último en tanto que surge con el matrimonio o, en todo 
caso, con el ingreso posterior del bien en el patrimonio común 
o privativo1005.

1004 Como afirma RAGEL SÁNCHEZ, una modificación de régimen válida 
y que cuenta con la necesaria publicidad resulta inoponible frente a los derechos 
adquiridos, cfr. RAGEL SÁNCHEZ, L. F., Protección del tercero frente a la actuación 
jurídica ajena: la inoponibilidad, op. cit., p. 211. En aplicación del art. 1317 Cc., aquélla 
carece de efectos retroactivos. A sensu contrario, resulta paradójico que a un derecho 
nacido del matrimonio de anterioridad incuestionable pueda oponérsele un con-
trato posterior en el tiempo.

1005 Vid. lo que señalaba MERINO al respecto: “Me parece muy bien que las 
normas legales tiendan a la protección de los derechos de los adquirentes a título 
oneroso y de buena fe (a ello responde sustancialmente casi toda la legislación re-
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b. Publicidad legal

Partiendo del carácter legal del expectante, si al adquirente 
del bien gravado se le pasa por alto esta cuestión no podrá acha-
carse a la falta de publicidad registral que, si bien conveniente1006, 
no la precisa en absoluto. El conocimiento efectivo por parte del 
tercero se dará inevitablemente siempre que se observen unas 
reglas elementales de prudencia que cualquier comprador debe 
de tener en cuenta. Por este motivo, resulta difícil encuadrar la 
ignorancia del expectante en la diligencia media que un adqui-
rente cabal debe tener allá donde esté y cualquiera que sea el 
Derecho al que esté sometido1007.

gistral hipotecaria), pero lo que no me parece tan bien es que ello haya de lograrse 
a costa de los derechos —derechos ya adquiridos— de otra persona” (el subrayado es 
mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., ”Un problema resuelto y otro que se crea 
(sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 433.

1006 El artículo no distingue entre enajenaciones operadas fuera o dentro 
del Registro de la Propiedad con lo que afecta a todas por igual. Sin embargo, 
como ya señalaron SANCHO REBULLIDA y DE PABLO CONTRERAS, la toma 
de razón autónoma del expectante en aquél es especialmente útil y conveniente 
en inmuebles situados fuera de Aragón, para evitar que quien reúna la condición 
de tercero a efectos del artículo 34 Lh. pueda invocar el 16.2.II Cc. y haga valer la 
inoponibilidad frente a él de dicho derecho, cfr. SANCHO REBULLIDA, F. y DE 
PABLO CONTRERAS, P., “Comentario al art. 76 Comp. aragonesa”, Comentarios a 
la Compilación del Derecho civil de Aragón, T. II, op. cit., p. 737. En igual sentido, vid. 
DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional 
(Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 97 y 98 y 
SERRANO GARCíA, J. A., “Comentario a la STS de 26 de junio de 1989 (Derecho 
civil aragonés: enajenación de bienes inmuebles comunes y derecho expectante de 
viudedad)”, op. cit., p. 621.

1007 “¿No sería preferible que el futuro adquirente de determinados bienes 
consultara previamente a su adquisición la situación registral de los mismos? De 
ella podría deducir con bastante sencillez el especial régimen familiar y conyugal al 
que están afectos”, cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y otro 
que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., p. 433.
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Por tanto, el único resultado admisible desde la óptica ara-
gonesa —tanto en el momento de la promulgación del precepto, 
durante la vigencia de la Compilación, como ahora con la Lrem.– 
sería que el expectante quede siempre por delante del derecho 
de un eventual adquirente ignorante de buena fe. En definitiva, 
que pueda “oponerse” sin más requisitos, pues siempre gozará 
tanto de anterioridad en el tiempo como de una publicidad legal 
que desplazará por sí misma, de haberla, a la registral.

2.3.5.4.  Los efectos de la inoponibilidad para el titular del expec-
tante en el tráfico jurídico: ¿Excepción o extinción?

a. La inoponibilidad como excepción

Etimológicamente, “oponer” deriva del latín opponere (“po-
ner, colocar delante, aducir, alegar, enfrentar”) y significa “poner 
algo contra otra cosa para entorpecer o impedir su efecto”1008.

En el supuesto concreto que nos ocupa si el derecho expec-
tante no puede invocarse, el resultado es una excepción1009 que 
lo deja vacío de contenido. El adquirente queda así, por mor de 
la más que cuestionable voluntad del legislador estatal, fuera del 
efecto real y erga omnes que, con carácter general, es inherente al 

1008 Cfr. http://www.rae.es
1009 Afirma RAGEL SÁNCHEZ que, en la redacción originaria de 1889, el 

Código Civil contenía algunas menciones del término “oponer” —como las de los 
artículos 1197, 1198 y 1200— en los que éste se ofrecía como sinónimo de “excep-
cionar”, palabra con la que gramaticalmente guarda estrecha relación, cfr. RAGEL 
SÁNCHEZ, L. F., Protección del tercero frente a la actuación jurídica ajena: la inoponibili-
dad, op. cit., p. 18 e, igualmente, en “La inoponibilidad”, NUL.Estudios sobre invalidez 
y eficacia.Nulidad de los actos jurídicos, 2007, http://www.codigo-civil.info/nulidad/
lodel/document.php?id=401, p. 1. Este sentido originario, de marcado matiz pro-
cesal, es el que parece estar todavía en el 16.2.II Cc.
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expectante en la legislación aragonesa, la única que, exclusiva-
mente, debería resultarle aplicable.

b. La inoponibilidad como extinción

Formalmente, es evidente que el expectante no se extingue1010. 
En la práctica, desde la perspectiva del adquirente, y constante el 
matrimonio del transmitente con régimen matrimonial sometido 
a ley aragonesa, la distinción entre inoponibilidad y extinción es, 
probablemente, irrelevante, pues la consecuencia final en ambas 
se materializa en la inmunidad ante la carga sobre el bien que el 
expectante supone.

Sin embargo, desde la posición del titular del derecho, la 
imposibilidad de su ejercicio puede llegar a ser sinónima de su 
simple y llana desaparición. De ser ésta última la regla general 
estaríamos, a mi juicio, ante otro defecto más, quizás de los más 
graves, a añadir en el precepto que nos ocupa.

Es innegable, de entrada, que esta interpretación flexible a 
favor de la extinción se aparta de la dicción del precepto.

No obstante, aún aceptando esta crítica, existen argumen-
tos que creo la hacen, cuando menos, susceptible de valora-
ción. Favorables a la hermeneútica elegida pueden citarse los 
siguientes:

1010 “¿Quiere decirse que el expectante se extingue? No creo que sea exacta-
mente así: ni lo dice la ley ni es necesario para la protección del tercero” (el subrayado 
es mío), cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 
94; igualmente en “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios a las reformas del Código 
Civil., vol. I, op. cit., p. 774. 
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b.1. Argumentos a favor:

b.1.1. Coherencia con la ratio legis del art. 16.2.II

La salvaguardia del adquirente fue —tal y como se ha visto 
en el apartado anterior— el objetivo único del legislador en su 
promulgación. La extinción no sería discordante con la ratio legis 
del precepto pues aquél seguiría de igual modo protegido.

b.1.2.  Solución al problema de la oponibilidad de la viudedad de ante-
riores enajenantes

Admitiendo que el 16.2.II constituye en puridad una extin-
ción quedaría colmada la laguna del efecto de la viudedad del 
cónyuge de anteriores enajenantes del bien respecto a posterio-
res adquirentes que la norma no contempla1011.

1011 Como puntualiza acertadamente DELGADO, la norma no se refiere a 
la viudedad del cónyuge de anteriores enajenantes del bien. Se produce, por tanto, 
una laguna en relación con los posteriores adquirentes que, sin embargo, estarían 
—en su opinión— más necesitados de protección, pues más difícilmente pueden 
averiguar datos al respecto. Partiendo de que el precepto contiene un supuesto de 
inoponibilidad, si el adquirente posterior lo es de persona protegida, considera 
lógico que aquél también lo sea. En caso contrario, aunque la conclusión lógica 
sería también la oponibilidad, afirma que sería un resultado insatisfactorio que 
debe colmarse con los criterios implícitos de la norma para el primer adquirente, 
es decir, buena fe y título oneroso, adaptando el resto a este supuesto; en particular, 
entendiendo por régimen matrimonial el del anterior transmitente. En este último 
caso matiza, no obstante, que si se entiende que “no podrá oponerse” equivale a “se 
extingue” no hay problema, pues el bien objeto de la adquisición ya no estaría gra-
vado con el derecho de viudedad, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad 
aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta 
de reforma)”, op. cit., pp. 95 y 96.
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b.1.3.  Identidad de consecuencias con la extinción en los supuestos de 
enajenación del pleno dominio

En los casos de enajenación del pleno dominio —que son 
mayoritarios— las consecuencias prácticas para el titular del de-
recho son similares a las de la extinción. Así lo afirmaba ya du-
rante la vigencia de la Compilación DELGADO ECHEVERRIA 
aún mostrándose a favor de que “no podrá oponerse” no equi-
vale a “se extingue”1012.

b.2. Argumento contrario:

En el polo opuesto de las razones expuestas se encuentra el 
argumento siguiente:

b.2.1.  Desprotección para el titular del expectante si cesa el perjuicio 
para el adquirente

La identificación estricta de la inoponibilidad con la extin-
ción perjudica al titular del derecho en los supuestos en los que el 
perjuicio para el adquirente, fundamento de la falta de oposición 
contemplada en el precepto, desaparece, en tanto que deviene 
absolutamente incompatible con una eventual recuperación.

Por el contrario, siguiendo a DELGADO ECHEVERRíA, si 
se considera que no desaparece sino que, aunque inoperante, 

1012 “No podrá oponerse” no equivale a “se extingue”, si bien en el caso 
común y paradigmático de enajenación del dominio pleno las consecuencias apenas 
difieren prácticamente”, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa 
en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de re-
forma)”, op. cit., p. 94. En igual sentido favorable a la inoponibilidad vid. DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “Comentario al artículo 16 Cc.”, Comentario del Código Civil, T. 
I, op. cit., p. 171; “Comentario al artículo 16.2 Cc.”, Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., p. 1301; “Comentario al artículo 16 Cc.”, 
Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 434.
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subsiste, el titular del expectante puede resultar beneficiado de 
la inoponibilidad en el hipotético e improbable caso de que el ad-
quirente abandone posteriormente el inmueble. De igual modo, 
resulta favorecido con esta interpretación cuando lo que se ena-
jena no sea el dominio pleno sino un derecho real limitado. En 
este último supuesto, consideraba correcto interpretar durante 
la vigencia de la Compilación —en buena lógica con la inoponi-
bilidad del derecho que defendía— que el expectante subsistía 
sin trabas en tanto que no perjudicara al derecho real adquirido 
por el tercero y se expandía a todos los aspectos o utilidades 
de la cosa, una vez fallecido su consorte, si aquél derecho se 
extinguía1013.

Evidentemente, tanto en uno como en otro, la bondad de la 
inoponibilidad frente a la extinción queda puesta en evidencia. 
En el primero, recuperaría el expectante; en el segundo, ya el 
usufructo vidual1014. El motivo común y único en ambos es el 
decaimiento del fundamento de protección del adquirente.

1013 Ponía como ejemplo de su razonamiento el siguiente: “Juan, casado 
con Juana, cuyo régimen económico matrimonial está sujeto al Derecho aragonés, 
transmite por venta una finca de su propiedad (sin intervención de Juana) en usu-
fructo a Ulpiano y en nuda propiedad a Pedro. En Ulpiano concurren los requisitos 
del art. 16.2.II más no así en Pedro. Premuriendo Juan a su mujer vive todavía 
Ulpiano. A la muerte de éste ¿puede Juana pretender viudedad sobre la finca? La 
respuesta afirmativa —que me parece la correcta— implica que el derecho expec-
tante de Juana no se había extinguido por no poder oponerse a Ulpiano, sino sim-
plemente que no podía ejercitarse en su perjuicio” (el subrayado es mío), cfr. DELGADO 
ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario 
al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., p. 94.

1014 Durante la vigencia de la Compilación, MERINO HERNÁNDEZ soste-
nía que podía defenderse la extinción del expectante y la inviabilidad de reclamar 
el eventual usufructo apoyándose en que el tenor literal del 79 Comp. aragonesa lo 
atribuía “al sobreviviente con derecho expectante” sobre “los bienes afectos”. Para 
él, los bienes no estaban afectos al expectante por ser este inoponible al adquirente 
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de buena fe. En su opinión, en los supuestos del 16.2.II, “el cónyuge supérstite del 
enajenante no podía reclamar el usufructo de viudedad sobre los bienes enajenados 
sin su expresa renuncia porque efectivamente lo había perdido. Los bienes enajenados por 
su consorte no estaban afectos al derecho expectante en la medida en que éste era inoponible 
al adquirente de buena fe” (el subrayado es mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., 
“Usufructo vidual”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 349. En igual 
sentido, durante la vigencia de la Compilación de 1967, vid. “Un problema resuelto 
y otro que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”: “Y claro está, si ante 
una enajenación de las comentadas, el cónyuge titular del derecho expectante pierde 
éste (que es lo mismo que no poder oponerlo al adquirente de los bienes), de acuerdo con lo 
dispuesto en el antes citado artículo 79 Comp. aragonesa perderá también todo derecho de 
usufructo sobre los bienes vendidos si el cónyuge transmitente llega a fallecer antes que él” 
(el subrayado es mío), cfr. MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Un problema resuelto y 
otro que se crea (sobre el derecho de viudedad aragonés)”, op. cit., pp. 432 y 433.

Sin embargo, con la vigencia del actual art. 101 Lrem., considera que el titular 
del expectante sí podría reclamar el usufructo de los bienes vendidos ex art. 16.2.II 
Cc. en el supuesto de premoriencia de su consorte. El argumento esgrimido a favor 
de esta posibilidad es que en la Lrem. ya no se atribuye el usufructo sobre los bienes 
“afectos al expectante” sino sobre los enajenados en vida “sobre los que subsista el 
derecho expectante de viudedad” y este último, al no ser oponible, subsiste. Para 
MERINO, no se trataría de una interpretación excesivamente rigurosa sino que es 
lo que se desprende del juego de las normas atinentes al supuesto de hecho, cfr. 
MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Usufructo vidual”, Manual de Derecho matrimonial 
aragonés, op. cit., p. 349.

En mi opinión, la diferencia entre bienes “afectos al expectante” del 79 Comp. 
aragonesa y los “enajenados en vida sobre los que subsista el derecho de expectante 
de viudedad” del 101 Lrem. resulta irrelevante. El gravamen sobre los bienes pro-
viene de la celebración del matrimonio o, en su caso, desde la entrada en el patrimo-
nio común o privativo de los cónyuges y su inoponibilidad, como se ha defendido 
en el texto, está vinculada exclusivamente a la protección del adquirente. Por lo 
tanto, creo que la posibilidad de usufructo que MERINO defiende ahora era igual 
de factible vigente la Compilación pero con un importante matiz: lo definitivo —en-
tonces y ahora— no será la premoriencia del consorte enajenante sino que llegue a 
resultar innecesaria la protección al adquirente. En cualquier caso, con la vigencia 
de Lrem., en la valoración de la posibilidad de un eventual usufructo hay que tener 
presente el efecto extintivo ex lege del expectante del art. 98.1.b) Lrem. en cualquier 
enajenación válida de bienes consorciales o el derivado de la mera concurrencia de 
ambos cónyuges del 98.2 Lrem.

No obstante lo expuesto, debe reconocerse que admitiendo el usufructo sin 
más requisitos —como MERINO— hallaríamos, de entrada, un buen argumento 
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En cualquier caso, con independencia de la mayor o menor 
frecuencia práctica de estos dos supuestos, estimamos que am-
bas posibilidades configuran excepciones válidas de suficiente 
entidad como para impedir la identificación absoluta entre ino-
ponibilidad y extinción planteada al inicio.

c. Conclusiones

La interpretación literal de la inoponibilidad contemplada 
en el artículo 16.2.II equivale a la ineficacia de todo el derecho de 
viudedad, tanto en fase de expectante como de usufructo, en su 
caso, en todas las transmisiones que respondan a los requisitos 
que recoge mientras exista un perjuicio real para el adquirente 
ignorante.

En la praxis, nuestra traducción de la afirmación precedente 
es que —salvo en los casos puntuales aludidos de abandono del 
bien o en los que, existiendo previamente un derecho real limi-
tado, este último quede extinguido— la imposibilidad de opo-
sición del derecho de viudedad entraña una auténtica pérdida 

para la protección del viudo ante eventuales enajenaciones fraudulentas de bienes 
consorciales en las que el consentimiento de uno de los consortes, siendo necesario, 
hubiera sido indebidamente preterido así como en las de bienes privativos del otro 
realizadas sin su conocimiento fuera de Aragón, a excepción de los pertenecientes 
al tráfico de su profesión o negocio en los que también quedaría extinguido el ex-
pectante ex 98.1.c) Lrem. Sin embargo, aunque deseable desde la óptica de nuestra 
comunidad autónoma, no me parece que esta interpretación se ajuste a la ratio legis 
motivadora del precepto, en línea, como se ha puesto de relieve, con la supresión 
global de toda la institución mientras “perjudique” a un adquirente de buena fe 
ignorante de la misma. A mi juicio, no afecta a la afirmación precedente que en el 
artículo se haga referencia solamente al expectante y no al usufructo pues, lógica-
mente, aquél será la única forma en la que se manifestará la viudedad del consorte 
no enajenante en el momento de la venta.
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para su titular, constituyendo, en última instancia, una deroga-
ción estatal soterrada del mismo.

§ 3.  VIGENCIA ACTUAL DEL ART. 16.2.II CC.: LA NOTABLE 
REDUCCIÓN DE SU ÁMBITO DE APLICACIÓN

A pesar de los innegables problemas que derivan del pre-
cepto y las numerosas críticas negativas suscitadas en la doctrina 
aragonesa desde su promulgación lo cierto es que, hasta la fecha, 
sigue plenamente vigente.

Además, para mayor gravedad, no ha sido objeto de ninguna 
adaptación o modificación que pudiera paliar de algún modo la 
situación expuesta, máxime cuando la norma proviene de 1974 
pero los criterios que la sustentan —las ideas de PELAYO HORE 
y las resoluciones de la DGRN— aún surgen algunas décadas 
más atrás.

Sin embargo, dos modificaciones sustanciales introducidas 
en la normativa registral (1992) y notarial (2007) en relación con 
el régimen económico matrimonial han producido, de modo tan-
gencial, un cambio radical en esta cuestión1015. En aplicación de 
las mismas, soslayar la constancia del régimen matrimonial será 
muy difícil con lo que, a falta de dicho requisito, el 16.2.II Cc. 
reduce sustancialmente sus posibilidades prácticas.

La protección del tercero no aragonés ignorante del expec-
tante que abanderaba desde sus inicios la ratio legis de la norma 
queda ahora carente de sentido alguno. Paradójicamente, la ma-
yor virtualidad del precepto en la actualidad es que sigue siendo 
un auténtico cauce abierto para el fraude al expectante:

1015 MERINO HERNÁNDEZ, J. L., “Usufructo vidual”, Manual de Derecho 
matrimonial aragonés, op. cit., p. 350.
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3.1.  La modifiCaCión de 1992 deL artíCuLo 51.9 deL regLa-
mento hipoteCario. La obLigatoriedad de La Consigna-
Ción en La insCripCión registraL deL régimen eConómiCo 
matrimoniaL

EL R.D. 1368/1992, de 13 de noviembre (BOE núm. 303 de 
18 de diciembre), cambió la redacción del artículo 51.9 Rh., obli-
gando a los registradores, si el acto o contrato que se inscribe 
puede afectar a los derechos presentes o futuros de la sociedad 
conyugal, a consignar en la inscripción el régimen económico 
matrimonial tanto de la persona a cuyo favor se practique aquélla 
como el de la que proceda el bien o derecho que se inscriba1016:

Artículo 51 Rh.

9ª) La persona a cuyo favor se practique la inscripción y 
aquélla de quien proceda el bien o derecho que se inscriba se de-
terminarán conforme las siguientes reglas:

a) Si se trata de personas físicas, se expresará (…) si el sujeto 
es soltero, casado, viudo, separado o divorciado y, de ser casado y 
afectar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presentes o futuros 
de la sociedad conyugal, el régimen económico matrimonial y el nombre 
y apellidos y domicilio del otro cónyuge.

El ar. 16.2.II Cc. resultará inaplicable en aquellas enajenacio-
nes que tengan acceso al Registro de la Propiedad pues, en virtud 
del art. 51.9 Rh., nunca se dará la falta de constancia del régimen 
matrimonial de ningún sujeto interviniente1017.

1016 El titular registral es el sujeto de los derechos que se adquieren o declaran 
en el acto que se lleva al Registro. Su designación tiene como fin identificarlo de modo 
que no pueda confundirse con ningún otro. A este propósito responde el artículo 51 Rh. 
en su regla novena, en relación con las personas físicas, cfr. LACRUZ BERDEJO, J. L., 
Elementos del Derecho Civil, III bis, Derecho Inmobiliario Registral, op. cit., pp. 85 y 86.

1017 En este sentido vid. LERMA RODRIGO, Mª del C., “Extinción del de-
recho expectante de viudedad” (coponente), Actas de los Decimocuartos Encuentros 
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Como la escritura pública es ineludible para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad (arts 2.1 y 3 Lh. y 33 Rh.) y además 
es requisito constitutivo en caso de hipoteca (1875 Cc. y 145 Lh.), 
el documento privado quedará relegado solamente a los casos 
minoritarios en los que la venta del inmueble no se financie con 
un préstamo hipotecario, se prescindiera de la posterior inscrip-
ción registral o ambos a la vez1018.

del Foro de Derecho aragonés, op. cit., p. 148. Igualmente, BARRIO GALLARDO, A., 
“Derecho expectante de viudedad e incumplimiento en materia de contratación in-
mobiliaria”, Cuadernos Lacruz Berdejo, núm. 4, 2007, http://www.derecho-aragonés.
net/cuadernos/document.php?id=416, p. 19, nota nº 51.

Con anterioridad a dicha modificación, el artículo 90.1 Rh., con redacción del 
R.D. de 12 de noviembre de 1982, ya regulaba la necesidad de la inscripción del 
régimen matrimonial, pero sólo para los adquirentes sometidos a un régimen de 
comunidad de Derecho foral o especial:

Artículo 90 Rh.
1.– Los bienes que con arreglo al Derecho foral o especial aplicable 

correspondan a una comunidad matrimonial, se inscribirán a nombre del 
cónyuge o de los cónyuges adquirentes, expresándose, cuando proceda, el 
carácter común y, en su caso, la denominación que aquélla tenga. Si los bienes 
estuvieren inscritos a favor de uno de los cónyuges y procediera legalmente, 
de acuerdo con la naturaleza del régimen matrimonial, la incorporación o 
integración de los mismos a la comunidad, podrá hacerse constar dicha cir-
cunstancia por nota marginal.
Quedaba fuera, por tanto, de su ámbito, el régimen de separación de bienes 

que es el que, precisamente, cobra especial relevancia de cara a la posible aplicación 
del 16.2.II Cc.

Con la modificación introducida en el 51.9 Rh., la constancia del régimen se 
configura como un requisito más de identificación general tanto del adquirente 
como del transmitente, con total independencia de la clase concreta de aquél.

1018 Señala LERMA RODRIGO que si con posterioridad se produjera un 
cambio de criterio y se realizara la inscripción ésta deberá hacerse con reserva del 
expectante y serían los Tribunales en última instancia quienes, mediante una re-
solución en firme, resolverían acerca de la oponibilidad del derecho, cfr. LERMA 
RODRIGO, Mª del C., “Extinción del derecho expectante de viudedad” (coponente), 
Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho aragonés, op. cit., pp. 148 
y 149. Esta solución es la que parece coherente con el precepto que parece situar 
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Constituye, por tanto, una limitación de extraordinaria im-
portancia al ámbito de actuación del precepto pues serán rarísi-
mas las ocasiones en que un comprador adquiera en efectivo un 
inmueble y/o no inscriba en el Registro su adquisición.

3.2.  La modifiCaCión de 2007 deL regLamento de La organi-
zaCión y régimen deL notariado. La obLigatoriedad de 
La ConsignaCión en La esCritura deL régimen eConómiCo 
matrimoniaL

El R.D. 45/2007, de 19 enero (B.O.E. núm. 25 de 29 de enero), 
modificó numerosos preceptos del Reglamento Notarial. En rela-
ción con la materia que nos ocupa resulta de aplicación el párrafo 
3º del artículo 159:

Artículo 159 Rn.

(…) Si el otorgante fuere casado, separado judicialmente o di-
vorciado, y el acto o contrato afectase o pudiese afectar en el futuro a 
las consecuencias patrimoniales de su matrimonio actual, o en su caso, 
anterior, se hará constar el nombre y apellidos del cónyuge a quien 
afectase o pudiese afectar, así como el régimen matrimonial1019.

temporalmente —como señala DELGADO— la constancia del régimen matrimonial 
aragonés en el momento de celebración del contrato, con lo que la que se hiciera 
con posterioridad sería irrelevante. Vid. sobre ello DELGADO ECHEVERRíA, J., “La 
viudedad aragonesa en el Derecho Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y 
propuesta de reforma), op. cit., p. 93; “Comentario al art. 16.2 Cc.”, Comentarios al 
Código Civil y Compilaciones forales, T. I, vol. 2º, op. cit., 1300.

1019 Antes de la reforma, el artículo 159 Rn. estaba redactado con el si-
guiente tenor literal:

“Si el otorgante fuere casado, viudo o divorciado, y el acto o contrato 
afectare a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal, se harán 
constar el nombre y apellidos del cónyuge, diciendo también si está casado 
en primeras nupcias o en ulterior matrimonio, salvo que por ley o por pacto 
no exista entre los cónyuges sociedad de gananciales”.
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El precepto regula la necesaria constancia del régimen ma-
trimonial en la escritura, resultando muy similar a la regla antes 
vista del 51.9 Rh., si bien con mayor amplitud al incluir también 
el de un eventual matrimonio anterior. La coordinación entre 
ambos preceptos aparece claramente en el artículo 173 Rn. que 
obliga al notario a velar por la correcta observancia de la norma-
tiva registral aplicable:

Artículo 173 Rn.

En todo caso, el notario cuidará de que en el documento inscribi-
ble en el Registro de la Propiedad inmueble, (…) se consignen todas las 
circunstancias necesarias para su inscripción, según la respectiva dispo-
sición aplicable a cada caso, cuidando además que tal circunstancia 
no se exprese con inexactitud que dé lugar a error o perjuicio para 
tercero.

Para la constancia del régimen económico, basta con la mera 
declaración del transmitente si es el legal. En el supuesto de la 
existencia de capítulos, deberá indicarse al notario la escritura y 
su constancia registral, en su caso:

Artículo 159 Rn.

(…) Se expresará, en todo caso, el régimen económico de los casados 
no separados judicialmente. Si fuere el legal bastará la declaración del otor-
gante. Si fuese el establecido en capitulaciones matrimoniales será suficiente, 
a todos los efectos legales, que se le acredite al notario su otorgamiento en 
forma auténtica. El notario identificará la escritura de capitulaciones 
y en su caso, su constancia registral, y testimoniará, brevemente, el 
régimen acreditado, salvo que fuere alguno de los regulados en la 
ley, en que bastará con hacer constar cuál de ellos es.

Si hay capítulos inscritos, la posibilidad de fraude o igno-
rancia por parte del transmitente de su verdadero régimen matri-

Como puede observarse, nada se indicaba del régimen matrimonial, limitán-
dose además sus efectos a la sociedad de gananciales.
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monial no existe puesto que el notario lo verificará en la escritura 
correspondiente.

Sin embargo, si el régimen es el legal, la situación es muy 
distinta ya que basta con que el transmitente —por error o con-
veniencia— indique un régimen matrimonial legal que no sea el 
suyo para eludir la intervención de su consorte1020.

La responsabilidad derivada de una eventual actuación ne-
gligente o fraudulenta es solamente para el enajenante pues esta 
manifestación no vincula al Notario, tal y como aparece regulado 
en el art. 172 Rn.1021:

Artículo 172 Rn.

La falsedad o inexactitud de las manifestaciones verbales de los 
interesados serán de la responsabilidad de los que la formulasen, 
y nunca del Notario autorizante.

Por lo tanto, a pesar de que la normativa expuesta supone 
una importantísima contribución a la seguridad jurídica en el 

1020 “Nos encontramos con que si van a celebrar un matrimonio un catalán 
y un aragonés (…) y están casados en régimen de consorciales, a la hora de disponer 
de ese bien, tendrán que prestar consentimiento los dos cónyuges; pero si manifiesta 
uno de los cónyuges que está casado en régimen de separación de bienes, ahí basta 
esa manifestación para que en la escritura comparezca así y en el Registro de la 
Propiedad se inscriba así (…) ¿Cómo se prueba eso? ¿Qué pruebas hay? Las meras 
manifestaciones. ¿Qué seguridad aporta? Ninguna”, cfr. ROMERO HERRERO, H., 
coloquio posterior a la ponencia de ZÁBALO ESCUDERO, E., “La reforma del Dere-
cho Civil aragonés: el marco constitucional” (ponente), Actas de los Sextos Encuentros 
de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1997, pp. 55 y 56.

1021 Vid. lo que señalaba PELAYO HORE al respecto: “En la mayor parte 
de los casos la condición de aragonés no se revela por signos exteriores ¿cómo 
exigir al Notario que en cada caso particular someta al marido enajenante a un 
apretado examen hasta llegar a averiguar si se halla o no sometido al régimen de 
nuestro Fuero?”, cfr. PELAYO HORE, S., Problemas de la viudedad foral, op. cit., p. 
185; igualmente en “La viudedad foral aragonesa (cuestiones extrarregionales)”, 
op. cit., p. 31.
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tráfico inmobiliario, si la escritura se inscribiera seguidamente 
en el Registro de la Propiedad, el expectante del cónyuge del 
enajenante podría quedar obviado ilegítimamente si se dan el 
resto de los requisitos del 16.2.II Cc.

Fuera de estos casos, si el transmitente actúa de buena fe, la 
constancia del régimen matrimonial correcto será inevitable y, con 
ella, la imposibilidad de que el expectante resulte inoponible.

§ 4. CONCLUSIÓN

La subsistencia del párrafo II del art. 16.2 Cc. constituye hoy 
una excepción anacrónica al Derecho aragonés carente de justifica-
ción. El precepto supuso en su momento acotar la eficacia reiperse-
cutoria del expectante al territorio aragonés en un intento vano de 
solucionar los problemas registrales y de protección al tercero de 
buena fe que, en origen, motivaron supuestamente su existencia.

Hubiera bastado, sin embargo, una norma con criterios ju-
rídicos racionales y respetutosos con nuestro Derecho que, sin 
inmiscuirse en el régimen jurídico del expectante, hubiera fijado, 
sin más, la preeminencia de una u otro, dejando el resto a la va-
loración de los jueces1022.

Que esta cuestión derivara, por el contrario, en un asunto de 
Derecho Interregional y que, para mayor gravedad, haya permane-
cido como ejemplo único de toda la legislación foral o especial hasta 
la fecha, supone un extraño e inexplicable recodo por el que, aún 
hoy, puede diluirse todavía, en cierta medida, la secular eficacia real 
y erga omnes del expectante aragonés en los bienes inmuebles.

1022 DELGADO ECHEVERRíA, J., “La viudedad aragonesa en el Derecho 
Interregional (Comentario al artículo 16.2 Cc. y propuesta de reforma)”, op. cit., pp. 
93 y 94.
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CONCLUSIONES FINALES

Según decíamos en el Preliminar, nuestro objetivo inicial era 
examinar, en relación con el derecho expectante, tanto las solu-
ciones concretas en las que el legislador de la Lrem. ha plasmado 
su voluntad de reformular las normas reguladoras de esta mate-
ria en la Compilación como sus consecuencias prácticas, con la 
finalidad de llegar a conclusiones fundadas que nos permitieran 
un conocimiento apto para valorar su discutida adecuación a las 
necesidades actuales del tráfico jurídico y sus eventuales pers-
pectivas de futuro.

Una vez completado el recorrido citado, las conclusiones 
principales a las que hemos llegado pueden resumirse así:

I

La regulación del derecho de viudedad en la Lrem. res-
ponde a un criterio continuista en la tradicional y mayoritaria 
calificación de institución de carácter familiar que descansa en 
dos pilares básicos: el origen matrimonial (arts. 10 y 89.1 Lrem.) 
y la presencia en cualquier matrimonio regido por norma ara-
gonesa, con independencia del régimen económico que tengan 
los cónyuges (art. 89.3 y 23.2 Lrem.). En nuestra opinión, esta 
calificación resulta compatible con la supresión en la Lrem. de la 
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exigencia previa de expectante para la existencia de un eventual 
usufructo vidual propia del régimen de la Compilación. Con-
sideramos que solamente se relativiza, sin desnaturalizarla, la 
acepción familiar de la institución en aras de una solución efec-
tiva a los problemas provocados con la anterior regulación por el 
efecto real del expectante en el tráfico jurídico de inmuebles.

La interpretación matizada de la naturaleza familiar de la 
viudedad que sostenemos ofrece además, a nuestro juicio, un 
argumento sólido para inclinar la balanza a favor de la aplica-
ción del 16.2.III Cc. en detrimento del 9.8 Cc. a los aragoneses 
por residencia. No obstante, de lege ferenda, nos parece deseable 
una regulación en el ámbito del Derecho Interregional Privado 
respetuosa con dicha naturaleza que dé por zanjada la difícil 
convivencia entre ambos preceptos.

II

El artículo 98 Lrem. recoge supuestos de extinción automá-
tica del expectante sobre bienes inmuebles por naturaleza, em-
presas o explotaciones económicas en disposiciones de carácter 
voluntario que constituyen excepciones legales a la eficacia rei-
persecutoria inherente a este derecho.

El contenido del precepto no es nuevo puesto que el legislador 
aragonés se sirve de causas extintivas ya existentes en la Compi-
lación, en la doctrina comúnmente aceptada o en la práctica reite-
rada, a excepción de la extinción registral del apartado número 4º. 
Sin embargo, han sido objeto de revisión a la luz de las necesidades 
propias de la sociedad actual con la finalidad última de armonizar 
la institución en su fase expectante con la agilidad y seguridad del 
tráfico jurídico inmobiliario en el que intervienen cónyuges con 
régimen matrimonial sometido a Ley aragonesa.
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III

En relación con la renuncia como causa extintiva recogida 
en el art. 98.1 a) Lrem., se da cobertura a una posibilidad que 
la práctica notarial ya venía ensayando anteriormente con fre-
cuencia bajo distintas técnicas: renunciar solamente al derecho 
expectante y conservar el usufructo respecto de aquellos bienes 
que no se hayan enajenado (arts. 90 y 92 Lrem.). Se trata de una 
novedad legal superadora de la renuncia como sinónimo de pér-
dida del usufructo de viudedad característica de la Compila-
ción que derivaba de la exigencia previa de derecho expectante 
para que, posteriormente, hubiera usufructo (art. 79 Comp. ara-
gonesa). Hoy, sin embargo, habrá usufructo si no hay enajena-
ción anterior a la muerte del cónyuge propietario del bien pero, 
mientras tanto, éste podrá disponer en vida sin trabas y el viudo 
quedará protegido si, finalmente, aquélla no llega efectivamente 
a producirse.

Igualmente, se recoge en el art. 98.1.a) Lrem. la exigencia 
tradicional de que la renuncia sea expresa, eliminando así cual-
quier variedad de renuncia tácita o de presunción, junto con la 
excepción de la forma pública en los supuestos en los que se 
otorga en el mismo acto por el que válidamente se enajene un 
bien, criterio que, en la práctica, no solamente se venía aceptando 
habitualmente sino que, además, resulta totalmente coherente 
con el efecto extintivo de cualquier enajenación válida del art. 
98.1 b) Lrem.

IV

La enajenación válida de un bien consorcial como causa de 
extinción del derecho expectante aparece por primera vez con-
figurada literalmente en el art. 98.1.b) Lrem. El hecho de que el 
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único requisito sea la validez aporta como ventaja fundamental 
una importantísima reducción de los trámites para la enajena-
ción de bienes comunes. Este efecto legal extintivo propio hace 
innecesaria, además, la eventual calificación de un acto de ena-
jenación como “equiparable a la renuncia”.

Sin embargo, consideramos que presenta como inconve-
niente los problemas de armonización que pueden surgir con el 
art. 53 Lrem. regulador, en sede de gestión del consorcio, de las 
consecuencias derivadas de la falta de consentimiento necesario 
de uno de los cónyuges en actos de disposición a título oneroso 
de esta clase de bienes. A nuestro juicio, la redacción final de am-
bos, con la referencia expresa a la validez como elemento común, 
puede dar lugar a una interpretación equívoca que, apartándose 
de la ratio legis del primero, acabe perjudicando al expectante 
del cónyuge no disponente, a excepción de los casos de consen-
timiento posterior, usucapión o protección derivada de la apli-
cación de las reglas del tercero de buena fe.

Aunque la naturaleza real del derecho expectante y el prin-
cipio del favor viduitatis impiden admitir, de modo implícito, la 
interpretación arriba aludida, estimamos que habría sido con-
veniente un apartado específico en el art. 53 Lrem. regulando 
las consecuencias particulares que las ventas igualmente válidas 
que contempla pueden provocar en el expectante del cónyuge no 
interviniente con el fin de eliminar expresamente dudas que, en 
la práctica, puede generar la confrontación de ambas normas.

V

Respecto a los bienes privativos, resulta destacable el no-
vedoso efecto legal extintivo del expectante como consecuencia 
de la enajenación de bienes pertenecientes al tráfico habitual de 



CONCLUSIONES FINALES

687

la profesión o negocio, contribuyendo eficazmente a que cada 
cónyuge desarrolle libremente su actividad profesional sin im-
pedimentos derivados de la eventual subsistencia del derecho 
de su consorte; de la partición o división de bienes, incluidos los 
supuestos de desigualdad en la atribución, evitando, por la sola 
razón del expectante, la presencia de los cónyuges de los comune-
ros o coherederos integrantes de la partición; de la enajenación de 
los bienes del declarado ausente, que permite, simultáneamente, 
tanto la disposición de los bienes sin la carga del expectante como 
la permanencia del gravamen en los no enajenados durante la au-
sencia; por último, el derivado de la expropiación o reemplazo en 
virtud de procedimiento administrativo, superando incertidum-
bres acerca de la necesidad de renuncia y facilitando los trámites 
de unos procedimientos ya de por sí de naturaleza compleja.

Todos estos supuestos recogen tendencias doctrinales o 
forenses pacíficas que no solamente dan solución a situaciones 
dudosas surgidas con la anterior regulación sino que, fundamen-
talmente, impiden que el expectante quede convertido en mera 
traba dispositiva.

VI

Otra aportación importante del art. 98 Lrem. es la simplici-
dad del efecto extintivo de la mera concurrencia sin oposición 
de ambos consortes recogida en su apartado 2º, superando las 
complejas equiparaciones consentimiento-renuncia de la legis-
lación anterior.

A nuestro juicio, aunque la ratio legis del precepto comporta 
un ámbito de aplicación que incluye ambas clases de bienes, con-
sideramos que no cabe su interpretación extensiva a los artículos 
8.1 (vivienda familiar) y 53 Lrem. (disposiciones onerosas efec-
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tuadas por uno sólo de los cónyuges) aunque llegue a producirse 
la intervención, en su virtud, de ambos cónyuges. La naturaleza 
del acto realizado en cada uno de estos últimos preceptos, las 
causas por las que los cónyuges están presentes y la clase con-
creta de bien objeto de enajenación no se compadecen bien con 
los criterios a los que responde el 98.2 Lrem. Por añadidura, con-
sideramos que la posibilidad de reserva expresa que éste último 
contempla no tiene en los otros dos ninguna razón de ser.

Nos parece más correcto entender que el art. 8.1 Lrem. cons-
tituye un ejemplo más de extinción a añadir a la lista del 98 Lrem. 
y el consentimiento posterior del art. 53 Lrem. un supuesto subsu-
mible, directamente, en la enajenación válida del 98.1.b) Lrem.

VII

La regulación del acuerdo judicial sustitutorio de la renun-
cia del art. 98.3 Lrem. recoge la esencia que ya tenía su prece-
dente en la Compilación pero presenta una redacción más pre-
cisa que puntualiza expresa y certeramente cuestiones sobre 
las que habían surgido importantes diferencias interpretativas: 
legitimación activa, ahora limitada al enajenante no titular del 
expectante; aplicación a bienes comunes y privativos, a la vista 
de la propia redacción carente de cualquier limitación; mención 
expresa al momento de la solicitud, posible tanto antes como 
después de la enajenación; y, por último, la acertada sustitución 
del “abuso de derecho”, que implicaba entrar a valorar la causa 
de la negativa de una renuncia o la eventual presencia de la 
buena fe del cónyuge titular del expectante, por la ponderación 
de “las necesidades o intereses familiares” por parte del Juez.

A pesar de las innegables mejoras introducidas y el acierto 
de su nueva formulación, consideramos que la ausencia de 
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cauces formales ad hoc que se arrastra desde la vigencia de la 
Compilación limita notablemente su eficacia real constituyendo 
hoy, probablemente, la única asignatura pendiente para su plena 
aplicación.

VIII

El apartado 4º del artículo 98 regula una causa de extinción 
del expectante absolutamente nueva y sin precedente alguno en 
el ordenamiento civil aragonés. En nuestra opinión, con inde-
pendencia de que la reserva del derecho por parte de su titu-
lar sea necesaria en las condiciones y plazo fijados para evitar 
su desaparición, la eventual inactividad de aquél no constituye 
ninguna clase de renuncia o presunción de voluntad sino que se 
trata de un supuesto más de extinción ex lege.

Aunque presenta algunos puntos oscuros sobre los que pue-
den surgir dudas en su aplicación como, por ejemplo, la falta de 
domicilio hábil para notificaciones o la legitimación para realizar 
estas últimas, estimamos que, utilizado de buena fe en los casos 
extraordinarios de matrimonios con cónyuges incomunicados de 
manera prolongada que informan su ratio legis, resultará espe-
cialmente práctico, en especial si se realiza, aunque no se exige, 
la constancia registral del requerimiento al que hace mención el 
precepto.

IX

La aportación principal del art. 8 Lrem. regulador de la dis-
posición de la vivienda familiar en relación con el derecho ex-
pectante es la extinción ipso iure (apartado primero, in fine) del 
que ostenta el no propietario sobre aquélla como consecuencia 
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del necesario consentimiento que debe emitir para que el otro la 
enajene o sustraiga al uso común. Su expresa calificación como 
norma imperativa y su ubicación sistemática dentro de las Dis-
posiciones Generales no impiden concluir, a nuestro entender, 
que supone un caso más de extinción por disposición voluntaria 
de un bien inmueble a añadir a la lista del artículo 98 Lrem.

Queda superada con el precepto la necesidad de una doble 
intervención por parte del no propietario, consintiendo y renun-
ciando, que, durante la vigencia de la Compilación, era inexcusa-
ble, dada la ausencia de regulación específica. Sin embargo, el ré-
gimen de anulabilidad para los actos unilaterales de disposición 
del apartado 2º, similar al del art. 1322 Cc., en el que el cómputo 
del plazo del ejercicio de la acción para el cónyuge no propietario 
comienza desde que conoce o puede razonablemente conocer el 
acto y, en todo caso, desde la disolución del matrimonio o la se-
paración conyugal, puede provocar como consecuencia indirecta 
que el momento en que aquél tenga constancia del acto realizado 
por su consorte influya negativamente en la conservación del 
expectante.

El apartado 3 del artículo constituye una excepción al ré-
gimen de protección a los intereses familiares diseñado por el 
legislador en los apartados 1º y 2º en favor tanto de los intere-
ses patrimoniales de un tercero de buena fe sobre el carácter 
familiar de la vivienda como, por extensión, de la seguridad 
del tráfico jurídico. Por este motivo, entendemos necesaria, en 
estos supuestos, una interpretación correctora en pro de la ex-
tinción del expectante del cónyuge no propietario aunque no 
haya consentido ya que la buena fe del adquirente gozaría aquí 
de los mismos efectos que su intervención de haberse produ-
cido al conseguir en definitiva, como ésta última, que el acto 
sea inatacable.
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X

El artículo 99 Lrem. aborda por vez primera en el ordena-
miento aragonés el destino final del expectante en las enajena-
ciones de carácter no voluntario. Este precepto dota de rango 
legal a argumentos preexistentes y comúnmente aceptados a la 
par que los reviste de la necesaria adaptación que tanto la nueva 
regulación de la viudedad como las necesidades del tráfico for-
zoso de bienes precisaban.

La remisión del apartado 2º del precepto al procedimiento 
del art. 541.2 Lec. para la ejecución de los bienes gananciales 
supone una aportación trascendental al proporcionar un cauce 
específico al cónyuge no deudor para preservar su expectante en 
aquellos casos en los que se ataquen bienes comunes o privativos 
por deudas de su consorte.

Ahora bien, aunque esta especialidad procesal finaliza 
con los graves problemas de inseguridad jurídica que frecuen-
temente surgían durante la vigencia de la Compilación ante 
deudas que, tan sólo en apariencia, podían ser privativas, esti-
mamos que, como contrapartida, genera dificultades de adap-
tación por la aplicación de la normativa de la Lec. a una fina-
lidad tan peculiar y distinta a la originaria que pueden afectar 
negativamente a la protección del expectante del cónyuge no 
deudor; en especial, la posible indefensión que puede causarle 
su regulación de los actos de comunicación y la dificultad de 
una valoración del impacto del expectante en el bien embar-
gado que supondrá, en la práctica, ante la ausencia de criterios 
legales de avalúo, una inevitable vinculación al criterio par- 
ticular de un perito tasador.
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XI

El régimen del expectante sobre bienes muebles de la Lrem. 
y el de la Compilación tienen en común tanto la extensión de 
la viudedad a esta clase de bienes como la protección contra 
el fraude a aquélla. Sin embargo, el primero presenta como 
elemento diferenciador la expresa mención legal en el art. 100 
Lrem., dando fin a las interpretaciones doctrinales que, durante 
la vigencia de la Compilación, negaban la presencia del expec-
tante sobre los bienes muebles y lo calificaban de mera expecta-
tiva al usufructo vidual.

El art. 100 Lrem. contiene la regla general para la extinción 
del expectante en los bienes muebles: salida del patrimonio co-
mún o privativo sin fraude al derecho de viudedad del consorte. 
En consecuencia, los cónyuges pueden disponer de ellos sin ne-
cesidad de consentimiento del otro o de renuncia, en su caso, 
con el único límite del fraude. La salida del patrimonio de bienes 
comunes tendrá que ser válida y eficaz en cumplimiento de las 
normas de gestión del consorcio, ya sea en vitud de legitima-
ción individual o conjunta. Para los requisitos del fraude como 
impedimento de la extinción del expectante será procedente la 
aplicación analógica del ordenamiento estatal ante la ausencia en 
la Lrem. de regulación específica al respecto (artículo 1.2 Comp. 
aragonesa)

Esta norma general tiene como excepción el mobiliario ordi-
nario de la familia. La actuación consentida por el no propietario 
exigida imperativamente en el artículo 8.1 Lrem. para los actos 
de disposición de esta clase especial de bienes se superpone a 
cualquier otra clase de legitimación individual sobre muebles 
comunes o privativos y conlleva un efecto extintivo ipso iure del 
expectante del cónyuge no disponente.
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XII

La ratio legis del art. 16.2.II Cc. descansa, exclusivamente, en 
la protección de un eventual adquirente no aragonés ignorante 
del derecho expectante sobre los bienes inmuebles, o cuando me-
nos, de su funcionamiento o alcance.

Desde un punto de vista formal, los requisitos exigidos con 
este fin en el precepto resultan absolutamente incompatibles con 
la naturaleza y características propias del derecho de viudedad 
aragonés. Consideramos que del mismo tenor literal de la norma 
se deriva la exigencia de su presencia simultánea para que el 
adquirente pueda solicitar la inoponibilidad del expectante del 
cónyuge no enajenante que permite. En nuestra opinión, aunque 
formalmente el derecho no se extingue sino que queda inope-
rante, en la práctica, la consecuencia última de la inoponibilidad 
en la mayoría de supuestos es que la imposibilidad de oposición 
del expectante que supone entraña, en puridad, una auténtica 
pérdida para el titular similar a la extinción.

No obstante las críticas formales, estimamos que los proble-
mas más graves son los relacionados con el fondo de la norma 
pues parte de presunciones absolutamente ajenas, también, a la 
regulación aragonesa.

Si bien dos modificaciones introducidas en la normativa 
registral (1992) y notarial (2007) en relación con el régimen 
económico matrimonial han producido, de modo tangencial, 
un cambio sustancial en esta cuestión ya que, en virtud de 
las mismas, evitar la constancia del régimen matrimonial será 
muy difícil, el resultado inevitable de la aplicación del precepto 
cuando, en cualquier caso, proceda, será que el expectante del 
cónyuge del disponente quedará privado de su eficacia por 
una causa que ni contempla ni respeta la norma aragonesa. 
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Por el contrario, consideramos que el único admisible era, en 
el momento de la promulgación del art. 16.2. II Cc., y es, ahora, 
que quede siempre por delante del derecho de un posible ad-
quirente no aragonés ignorante de buena fe.
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EPÍLOGO

Con el apoyo de las conclusiones precedentes pasamos, por 
último, a nuestra valoración sobre la adecuación de la regulación 
analizada a las necesidades actuales del tráfico jurídico y sus 
perspectivas de futuro.

En toda la exposición que antecede a estas últimas líneas 
consideramos que ha quedado puesto de manifiesto de modo 
evidente como la Lrem. contiene una renovación y moderniza-
ción del derecho de viudedad perfectamente compatible y respe-
tuosa con la tradición histórica y el arraigo profundo que ha te-
nido desde tiempos pretéritos este derecho secular. En coherencia 
con ello, tras su promulgación, la celebración del matrimonio en 
Aragón sigue atribuyendo a cada cónyuge el usufructo de viu-
dedad sobre todos los bienes del que primero fallezca (artículos 
10 y 89 Lrem.) exactamente igual a como ha venido ocurriendo 
ininterrumpidamente desde sus orígenes.

Indefectiblemente, esta premisa supone un criterio conti-
nuista en relación con la presencia del derecho expectante cons-
tante el matrimonio como manifestación de la viudedad en vida 
de los cónyuges (arts 89.2 y 97 Lrem.), a pesar de haber sido, 
invariablemente, el objeto central de todas las críticas negativas 
a la institución por los problemas que su carácter real conlleva 
en el tráfico jurídico de inmuebles.



MARíA DEL CARMEN BIESA HERNÁNDEZ

696

No obstante, estimamos que la opción escogida por el le-
gislador ha sido tomar una posición intermedia en el límite más 
favorable entre el Derecho histórico y el tráfico jurídico1023: por 
un lado, acepta y asume el pasado normativo de la institución 
y se nutre del mismo en su esencia y fines pero, por otro, esta-
blece una regulación convenientemente adaptada a la realidad 
sociojurídica actual en la que el expectante queda extinguido en 
el máximo número de casos en los que cónyuges y terceros no re-
sulten perjudicados1024. Supone, por tanto, una reinterpretación 
de la viudedad que aúna el respeto a su tradicional naturaleza 
familiar con un indudable afán de superación de los inconve-
nientes que, inevitablemente, también comporta1025 .

1023 Vid. en esta línea PARDO DEFEZ, J. (coponente), “Extinción del de-
recho expectante de viudedad”, Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de 
Derecho aragonés, op. cit., p. 142 y, de igual modo, LERMA RODRIGO, Mª del C. 
(coponente), “Extinción del derecho expectante de viudedad”, op. cit., p. 153. 

1024 En el apartado X del Preámbulo se alude expresamente entre los ob-
jetivos de la regulación de la viudedad en Lrem. el contribuir a la seguridad jurídica 
y evitar eventuales abusos, provocados por la presencia continuamente reiterada del 
expectante en el tráfico jurídico de inmuebles 

1025 Así lo entendía SANCHO REBULLIDA ya en 1991: “El camino es la 
adaptación de su espíritu y función primitiva a la realidad social y económica cam-
biada. Despejar equis en esta suerte de “regla de tres”: la viudedad aragonesa, con 
su régimen histórico, es a una familia patriarcal, de economía agraria, asentada en 
un medio rural, lo que equis es a la familia nuclear, con actividad económica profe-
sional, asentada en un medio urbano… Seguramente, su genuino espíritu histórico 
algo tendrá que aportar a la realidad social de nuestro tiempo; y lo que no sea 
adaptable se desecha”, cfr. SANCHO REBULLIDA, F., “La viudedad y el derecho 
expectante de viudedad”, Actas de los Primeros Encuentros del Foro de Derecho Arago-
nés, op. cit., p. 72 e, igualmente, en el “Anexo de las Actas”, Anexo de las Actas de los 
Primeros Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 
1993, p. 46. En esta misma línea, muchos años antes, vid. lo que afirmaba BAS 
y SUSO: “Conserva (la viudedad), sin embargo ¿y cómo no? sus deficiencias de 
forma, su sabor arcaico y sus antiguas maneras, y de todo este viejo ropaje debemos 
desprendernos si no queremos quedar rezagados ante el arrollador impulso de las 
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En nuestra opinión, tras la regulación aprobada, es muy di-
fícil seguir manteniendo todavía que el expectante entorpece las 
enajenaciones de bienes propiedad de cónyuges sometidos a ley 
aragonesa:

En primer lugar, antes o después del matrimonio, existe un 
amplísimo margen concedido a la autonomía de la voluntad. 
La novedosa desvinculación legal expectante-usufructo abre 
nuevas modalidades de pacto o renuncia, antes o después del 
matrimonio, imposibles con la regulación anterior que permiten 
disponer sin trabas y conservar el usufructo sobre bienes que, 
por la razón que sea, no hayan sido finalmente transmitidos an-
tes del fallecimiento de uno de los consortes.

En segundo lugar, resulta determinante el incremento sustan-
cial de los supuestos legales extintivos. Especialmente destacable 
por su simplicidad y operatividad en el tráfico es el que proviene 
de cualquier enajenación válida. En los bienes consorciales, en 
coordinación con sus normas de administración y gestión; en los 
privativos, en relación con los bienes incluidos en el tráfico ha-
bitual de la profesión o negocio, los del declarado ausente o los 
que hubieran sido objeto de partición, división, expropiación o 
reemplazo. Junto a ellos, resulta igualmente reseñable la nueva re-
gulación de la extinción por el necesario consentimiento conjunto 
requerido para la enajenación de la vivienda habitual privativa de 
uno de los cónyuges, superadora de la doble intervención exigida 
durante la vigencia de la Compilación, y la remisión expresa a la 
Lec. para ofrecer un cauce procesal adecuado, hasta ahora inédito, 
al cónyuge que desea conservar su expectante en inmuebles objeto 
de enajenaciones judiciales por deudas privativas de su consorte.

nuevas ideas y costumbres”, BAS Y SUSO, E., La viudedad aragonesa. Memoria para 
aspirar al grado de Doctor en Derecho (inédita), Zaragoza, 1917, p. 194.
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Por último, la Lrem. ofrece la relevante mejora de la solici-
tud judicial de extinción del derecho expectante ya regulada en 
la Compilación, junto con la novedosa posibilidad de extinción 
registral contemplada en el 98.4 que, utilizada adecuadamente, 
puede abrir un cauce válido de solución en situaciones matri-
moniales difíciles.

No obstante lo expuesto, es posible interpretar que las nu-
merosas causas de extinción citadas suponen el reconocimiento 
implícito de la ausencia de justificación actual del efecto real del 
expectante y, por extensión, del tradicional carácter familiar del 
derecho de viudedad1026.

1026 Vid. en este sentido a LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, en el colo-
quio posterior a la ponencia “Extinción del derecho expectante de viudedad”: “Esto 
es cuestión de tiempo. Nosotros vamos detrás de lo que marca la sociedad y la sociedad 
se ha visto ya con esta ley que no ha quedado más remedio que ir cediendo en el derecho 
expectante de viudedad. Llegará un momento en que no se podrá mantener. Entonces, 
cuando llegue ese momento, habrá que quitar el derecho expectante y darle derecho 
sucesorio, que tampoco creo que sea tan complicado (…), que quede como pacto 
en capítulos y ya está (…). No creo que sea cuestión de otros 36 años, pero será 
muy difícil mantenerlo, queramos o no queramos, nos lo demandará la sociedad” 
(el subrayado es mío), cfr. LATORRE MARTíNEZ DE BAROJA, E., “Extinción del 
derecho expectante de viudedad” (ponente), op. cit., p. 157; en igual sentido, del 
mismo autor, “Disposiciones Generales”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, 
op. cit., p. 43: “…el cambio sufrido por la viudedad aragonesa ha sido total y a 
un paso de su desaparición, por lo menos, en su actividad de defensa mediante el 
derecho expectante”; durante la vigencia de la Compilación, con una postura más 
conservadora, consúltese “Comentario al art. 72 Comp. aragonesa”, Comentarios al 
Código Civil y Compilaciones forales, tomo XXXIII, volumen 2º, op. cit., p. 294.: “(...) 
ha dado lugar a que autores preclaros se planteen en los tiempos actuales la ne-
cesidad de su supresión en su primera faceta o de derecho expectante en base al 
tráfico actual, al cambio de la forma de vida, a la mayor atomización de la familia; 
incluso se propugna la desaparición de esta expectativa para dejar en libertad a los 
cónyuges en su actuación sobre bienes propios sin necesidad de acudir a renuncias 
de sus consortes (…) puede que sea así, pero mientras la costumbre en Aragón vaya 
en sentido opuesto no estimo que se pueda plantear dicha solución. No puede la 
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A nuestro juicio, lo que se produce es el efecto totalmente 
contrario. Las concesiones a las necesidades del tráfico efectua-
das por el legislador contribuyen a crear un entorno de seguri-
dad jurídica en el que el efecto real del expectante se limita a los 
supuestos estrictamente necesarios para el cumplimiento de las 
finalidades básicas de la viudedad.

La regulación expresa de situaciones dudosas y la incorpora-
ción de nuevas vías de extinción que el entorno socioeconómico 
ciertamente demandaba reducen considerablemente sus efectos 
negativos y traen como consecuencia un notable fortalecimiento 
de la institución que alcanza con la Lrem. toda su fuerza expan-
siva solamente cuando resulta simultáneamente beneficiosa para 
su titular y no lesiva para terceros1027.

Con independencia de que se comparta esta idea, cuestión 
muy distinta es aceptar si, actualmente, aún sigue teniendo sen-
tido la conservación de su configuración tradicional familiar en 
la sociedad actual.

Tal y como explica el legislador en el Preámbulo, el derecho 
expectante es coherente tanto con una concepción del matrimo-

doctrina anticiparse a la vida real por casos más o menos aislados que se pueden 
resolver sin necesidad de la desaparición de la institución; soy partidario pues de 
su conservación hasta que la vida real me indique lo contrario, cuestión totalmente 
factible en una institución tan vivida por el pueblo como ésta”.

1027 Para GIL NOGUERAS, en cambio, aunque la Lrem. ha mejorado la 
situación sensiblemente ha desoído las críticas —en su opinión, bastante justifica-
das— sobre el control que supone el expectante en los bienes del otro cónyuge. Por 
este motivo estima que ha sido “una oportunidad parcialmente fallida para adaptar 
el Derecho aragonés a nuestros días y a las exigencias que el tráfico económico y 
jurídico crea. Y ello porque no puede equipararse la situación de los cónyuges en 
la actualidad a la existente en 1967”, cfr. GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de 
viudedad durante el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., 
pp. 318 y 320. 
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nio que conlleva a la participación conjunta en todas aquellas 
decisiones que afecten a los bienes inmuebles como premisa 
necesaria para la vida económica de los cónyuges como con la 
identificación del usufructo vidual con una posición personal del 
viudo en cuanto continuador de la familia. En su apartado X se 
presume que esta forma de entender la comunidad matrimonial 
corresponde verosímilmente a ideas, creencias y vivencias de la mayor 
parte de los aragoneses de hoy1028; y que mientras se mantengan arrai-
gadas estas concepciones sobre el matrimonio y la familia el legislador 
cumplirá óptimamente con su función, manteniendo la configuración 
secular del derecho de viudedad de acuerdo con la cual ambos cónyuges 
concurren normalmente a la enajenación de los inmuebles de uno de 
ellos al objeto de renunciar el otro a su derecho1029.

1028 “El Derecho debe de estar al servicio de la sociedad y el papel del legis-
lador es adaptar permanentemente su normativa a aquello que es querido y sentido 
por la generalidad de los ciudadanos a los que la ley va dirigida”, cfr. MERINO 
HERNÁNDEZ, J. L., Limitaciones al derecho de viudedad aragonés, Discurso de ingreso 
en la Academia aragonesa de jurisprudencia y legislación, op. cit., p. 33. 

1029 “Los que vienen de fuera no lo entienden. Creen que es una mera traba 
dispositiva que en Aragón impide a un cónyuge disponer libremente de sus bienes 
privativos. En efecto, la consecuencia final es efectivamente ésta, pero la causa es 
mucho más profunda. En Aragón cuando te casas “cuentas” ya en el manejo de 
los bienes del otro cónyuge. Porque por muy privativos que sean los bienes, esa 
llamada al usufructo universal de todos los bienes del cónyuge, atribuye a todos 
los bienes, privativos o comunes, una especie de impronta comunitaria que im-
plica, o mejor se deriva, de determinada concepción de la familia y del matrimonio. 
Discútase si esa impronta, si esa concepción, que parecen ser netamente aragonesas, debe 
mantenerse o no en el tipo de sociedad que vivimos; yo pienso que sí, desde luego (…)” 
(el subrayado es mío), cfr. BATALLA CARILLA, J. L, “El estado del Derecho Civil 
de Aragón”, Estudios de Derecho aragonés, Cuadernos de Cultura Aragonesa, nº 16, 
Rolde de Estudios Aragoneses y Colegio de Abogados de Zaragoza, Zaragoza, 1994, 
p. 25.; anteriormente, en igual sentido, en “La Compilación y el Registro de la Pro-
piedad”, Actas de las Jornadas de Derecho Civil Aragonés, op. cit., p. 98.
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En la Lrem. (apartado XII del Preámbulo) se parte de la pre-
misa de que el conocimiento y aceptación de la viudedad por 
parte de los adquirentes es mayoritario: (…) conviene recordar, en 
su mayor parte conocen perfectamente la existencia y consecuencias de 
una institución central en la vida jurídica privada aragonesa1030.

En el otro extremo, no hay que olvidar que ya en los de-
bates de elaboración de la Lrem. de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil quedó puesto de relieve como el sector notarial 
—en permanente contacto con la realidad de la práctica jurídica 
cotidiana— no compartía en absoluto la idea de que éstas fueran 
las concepciones vigentes en la sociedad aragonesa1031.

Entrar a valorar el grado de conocimiento y aceptación de 
la institución en general y el expectante en particular sería una 

1030 En opinión de GIL NOGUERAS, esta afirmación del legislador no deja 
de ser una presunción con la que parece querer adelantarse a las críticas que su de-
cisión vaya a generar, cfr. GIL NOGUERAS, L. A., “El derecho de viudedad durante 
el matrimonio”, Manual de Derecho matrimonial aragonés, op. cit., p. 320. 

1031 Estas reticencias no son nuevas pues las críticas del sector notarial 
provienen de atrás. Resultan reveladoras en este sentido las conclusiones de una 
encuesta efectuada en 1997 por el Colegio Notarial de Zaragoza en las que, a pesar 
de que un 70% de los notarios consideraba a la viudedad como la institución civil 
aragonesa más arraigada llevando implícita su conservación, otro 50% calificaba 
al expectante como innecesario e inadecuado. Esta última consecuencia llevaba a 
optar bien por su modificación, tanto para buscar una mayor seguridad en el tráfico 
como para evitar posibles abusos en su ejercicio o alegación, o bien por suprimirlo, 
como fuente de numerosos problemas y arma peligrosa de cualquiera de los cón-
yuges cuando la convivencia matrimonial se tuerce. Respecto al otro 50% que no lo 
juzgaba inadecuado estimaban que podía reformarse, bien limitando su aplicación 
a ciertos regímenes económicos matrimoniales, bien a sólo algunos bienes si lo que 
se pretendía con él era evitar que en su día no pudiera llegar a hacerse efectivo el 
usufructo vidual sobre algunos de ellos como el domicilio conyugal o la empresa 
que constituyera la principal fuente de ingresos familiares, cfr. “Encuesta del Co-
legio Notarial de Zaragoza sobre el Derecho Civil Aragonés. Reforma del Derecho 
civil Aragonés”, op. cit., pp. 162 a 164 y 172.
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tarea ímproba y dependiente, además, de tal disparidad de fac-
tores ajenos que difícilmente podría arrojar resultados objetivos. 
Pero también es cierto que, cuando menos, se sabe generalmente 
de su existencia1032 y que muchas de las soluciones recogidas 
por el legislador no han sido creadas ex novo sino que proceden, 
precisamente, de la propia práctica.

Con la regulación anterior, el cuestionamiento del efecto real 
del expectante y, por añadidura, del carácter familiar de la viu-
dedad, tenía su sentido; ahora, sin embargo, acaso ya no resulte 
necesario llegar tan lejos. El respeto inteligente y práctico a la 
tradición histórica plasmado en la Lrem., la rigurosa aplicación 
de su regulación y la plena vigencia del principio standum est 
chartae en toda su extensión para modalizarla a conveniencia o 
incluso suprimirla, si así se desea, pueden llegar a configurar 
un contexto adecuado y seguro para su permanencia estable en 
generaciones venideras.

1032 “En Aragón, prácticamente todas las personas casadas saben que si 
uno de los cónyuges quiere vender una finca que, por ejemplo, ha heredado, tiene 
que ir a la Notaría con su marido o con su mujer para que renuncie al derecho ex-
pectante de viudedad. ¿Es que sabe lo que es el derecho expectante de viudedad? 
Con exactitud no (tampoco muchos juristas) pero sí lo suficiente para saber a qué 
atenerse”, cfr. DELGADO ECHEVERRíA, J., “El Derecho aragonés en el siglo XXI: 
una visión de conjunto”, Conferencia pronunciada el 21 de octubre de 2001 dentro 
del ciclo “Aragón en el siglo XXI”, Ibercaja, Obra social y cultural, Zaragoza, 2002, 
http://www.derecho-aragonés.net/artículos/siglo XXI.htm, p. 22. 
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